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INTRODUCCIÓN 

 

Durante milenios el ser humano transitó por la vida en un mundo, el real, el tangible, el 

fáctico; si bien existían grandes proezas del desarrollo puramente intelectivo, no por ello 

el trasegar del ciudadano común dejó de estar reducido a un solo plano: el físico. La vida 

comercial, sentimental, social, organizativa, estatal, religiosa, entre otras facetas, se 

desarrollaba a través de medios con existencia material: diálogos, cartas que se 

transportaban, periódicos, etc. Sin embargo, ese esquema unidimensional en algún punto 

de la historia más reciente, desapareció.  

 

Según el experto en cultura digital Antonio Rodríguez de las Heras1, el ser humano pasó 

de un estado de «urbanita» -esto es, un individuo que giraba en torno a la urbe- para pasar 

a ser «alefita», parafraseando a Borges: un habitante de un gran Aleph, que es el mundo 

digital; el alefita –según el autor en comento- se relaciona y desarrolla gran parte de su 

comunicación a través del escenario virtual.  

 

El ciudadano –o alefita- de hoy, en consecuencia, transita por la vida en dos planos: uno 

real o físico y otro virtual o digital. El ser humano realiza actividades a doble mano, es 

decir, mantiene la interacción del contexto real al tiempo que despliega actividades como: 

negocios por medios virtuales, las relaciones sociales y sentimentales ajustadas a los 

cánones digitales; algo similar ocurre con la actividad política, las finanzas, la educación, 

el trabajo e incluso hasta las más íntimas expresiones religiosas encuentran un espacio en 

la web2, al punto que incluso la Iglesia Católica –por ejemplo- cuenta ya con un «beato 

digital»3; y así poco a poco las nuevas tecnologías van avanzando cubriendo cada vez 

más aspectos de las ejecutorias humanas.   

 

La cultura popular la música ha hecho eco de estos cambios imbatibles lanzando frases 

que invitan a la reflexión: Ismael Serrano dice en uno de sus versos que aprendió «a decir 

“te amo” con 140 letras» haciendo una clara referencia al límite de caracteres que tenía 

originalmente la aplicación Twitter; Joaquín Sabina, por su parte, en una canción decía 

                                                           
1 Cfr. Roxana Cabello. “Entrevista a Antonio Rodríguez de las Heras” Technos magazine digital, URL 

http://technosmagazine.com.ar/7ardelas.html 
2 La iglesia católica, para dar un ejemplo, hizo su incursión oficial a la web en 1995 cuando el arzobispo 

John Patrick Foley solicitó a la religiosa franciscana Judith Zoebelein la misión de crear un sitio web para 

la Santa Sede, sumado a que aquél ya había gestionado el dominio .va como el ccTLD oficial del Vaticano. 

El sitio se aloja en tres servidores web del Vaticano denominados Miguel, Rafael y Gabriel, en honor a los 

arcángeles de la tradición bíblica; y el papa Juan Pablo II fue el primero en la larga historia del papado en 

contar con un correo electrónico. Cfr. Daniel Esparza “El primer Papa con una dirección de correo 

electrónico”, Aleteia, 29 de septiembre de 2021. URL: https://es.aleteia.org/2021/09/29/el-primer-papa-

con-una-direccion-de-correo-electronico/ 
3 Se hace referencia a la beatificación del joven Carlo Acutis, ocurrida el 10 de octubre de 2020 en Asís: 

un adolescente italiano que vivió entre 1991 y 2006, y que tuvo como una de sus ejecutorias en su corta 

vida la de utilizar los medios digitales para comunicar contenido religioso. El joven ha sido considerado el 

primer «beato digital» de la historia. Cfr. Ary Waldir Ramos Diaz “Carlo Acutis, el beato digital”, Aleteia, 

15 de junio de 2020. URL: https://es.aleteia.org/2020/06/15/carlo-acutis-se-acerca-a-los-altares-beato-

digital-querido-por-el-papa/ 
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que «el pecado era una página web»; y la agrupación «el cuarteto de nos» en el tema 

«contrapunto para humano y computadora» llevó el tema a un nuevo nivel al proponer 

desde la poética un auténtico duelo musical y en cierto modo filosófico entre el humano 

y el algoritmo autónomo, dejando al final la duda de quién fue el ganador.  

 

No obstante, esta doble vida (física y digital) surge de un mundo virtual, pero humano, 

en cuanto creación de personas reales que modelan, diseñan, crean y ponen en 

funcionamiento los aplicativos. Esa obra, como toda construcción humana, carga con su 

impronta al punto de llevar consigo una de las características que acompaña a toda 

organización social: los conflictos.  

 

El ser humano resuelve los conflictos a través de diferentes métodos, siendo el más fuerte 

el Derecho, de ahí la conocida expresión ubi ius ibi societas, ubi societas ibi ius (donde 

existe derecho hay sociedad, donde hay sociedad hay derecho), analizada profundamente 

por autores como Bobbio4. Es por ello que la resolución de conflictos en el mundo digital 

es un tema del primer orden para el estudio de la ciencia jurídica.  

 

Este trabajo tiene como objeto de estudio, precisamente, la solución de conflictos en línea 

a través de la figura de los ODR (Online Dispute Resolutions): sistemas alternos 

organizados muchas veces por los mismos actores del comercio electrónico o las redes 

sociales que tramitan las disputas sin la intervención de autoridades judiciales o 

gubernamentales. Se pretende crear una explicación jurídica del fenómeno, que permita 

entenderlo en sus aristas conceptuales, principialística, procesal y avanzar hacia la 

exploración de un posible derecho a contar con un ODR.  

 
La tesis doctoral tiene como objetivo principal analizar el régimen jurídico aplicable al 

uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en la solución de 

disputas en el derecho mercantil, enfocado en el tema de los Métodos Alternativos de 

Solución de Conflictos (MASC). En tal sentido se indagará en el uso de las TIC y sus 

implicaciones jurídicas en tres niveles: (i) como medio de comunicación: uso de medios 

tecnológicos en procedimientos tradicionales para lograr agilidad en la transmisión de 

información, archivo o similares; (ii) como plataforma tecnológica: se explorará el tema 

de las plataformas tecnológicas específicas para la solución de disputas en el ámbito 

mercantil,: y (iii) uso de inteligencia artificial: se analizará las implicaciones jurídicas de 

permitir que sistemas avanzados en el marco IA adopten decisiones tradicionalmente 

humanas.  

 

La tesis doctoral, por lo tanto, analizará el régimen jurídico aplicable a la ODR (Online 

Dispute Resolution), en el marco de la legislación colombiana, derecho internacional y 

del ámbito comunitario, en comparación con otros ordenamientos jurídicos y en especial 

con la experiencia del derecho comunitario europeo.  

 

                                                           
4 Cfr. Norberto Bobbio. Teoría general del Derecho, (Bogotá: Ed. Temis, Bogotá, 1987) 
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Los resultados esperados giran en torno a los siguientes ejes: 

a) Analizar las implicaciones jurídicas de la aplicación de las TIC en los métodos 

alternativos de solución de conflictos, específicamente en el campo del comercio; 

desde una perspectiva procesal y sustancial en el marco del derecho nacional 

colombiano, comunitario e internacional. Lo cual permitirá: 

a. Determinar la definición, concepto y el régimen jurídico aplicable a los 

ODR, haciendo énfasis, para el caso del ésta último, tanto los principios 

de los ODR y la legislación aplicable.  

b. Construir una clasificación de los ODR que permita comprender su 

taxonomía jurídica.  

b) Analizar los conflictos jurídicos que surgen en los MASC al utilizar los medios 

tecnológicos bajo tres niveles: (i) Como un medio asistencial tal como en el 

intercambio y archivo de información; (ii) uso de plataformas especializadas; (iii) 

uso de Inteligencia Artificial en la toma de decisiones. Lo anterior permitirá: 

a. Acercarse al uso de los ODR a través de casos relevantes, especialmente 

el caso de Colombia y la Unión Europea.  

b. Comprender el diseño, estructura y proceso de los ODR: pacto ODR, 

proceso, ley aplicable, procedimientos, eficacia y modelos reputacionales. 

c. Valorar las posibilidades y las implicaciones del uso de la Inteligencia 

Artificial en los ODR.  

c) Estructurar un auténtico derecho a contar con un ODR para los usuarios de 

Internet, en aquellos casos en que los sistemas gubernamentales son insuficientes. 

 

La motivación o justificación de abordar este problema está dada por varias razones: En 

primer lugar, el avance del uso de las TIC en el Derecho ha llegado a la solución de 

disputas, impactando de manera directa los métodos alternativos de solución de conflictos 

(MASC) tales como la transacción, la conciliación o el arbitramento, en sus modalidades 

más tradicionales; sin embargo, la fuerza creativa del comercio ha llegado a la 

implementación de nuevas formas de solución de disputas (ODR - Online Dispute 

Resolution) en los cuales parte del procedimiento es evacuado sin intervención humana, 

pudiendo llegar incluso a la formulación de propuestas de arreglo o decisiones a través 

del sistema.  

 

En segundo lugar, los ODR se encuentran en una especie de intermedio o limbo jurídico, 

puesto que aún no existen regulaciones fuertes, empero, poco a poco se han ido 

construyendo normativas a nivel comunitario europeo e internacional. En este nivel, las 

discusiones que surgen de la ODR no sólo incluyen una visión desde el derecho procesal 

y el derecho mercantil, sino que subyace un debate cercano a los derechos humanos, los 

principios constitucionales y los derechos y libertades fundamentales. En efecto, al 

tratarse de mecanismos de solución de disputas debe indagarse sobre las garantías que 

orbitan en este tipo de sistemas. 

 

En tercer lugar, la aplicación de plataformas altamente sofisticadas con capacidad para 

formular propuestas de arreglo o incluso adoptar decisiones, o la posibilidad que la IA 

incursione en el proceso de los ODR, requiere de un control que garantice un mínimo de 
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derechos a favor, especialmente, de las partes débiles de la relación contractual. El tráfico 

comercial en la red se realiza en gran medida a través de relaciones B2C, en las cuales el 

consumidor como parte débil de la relación contractual objeto de disputa, mantiene dicha 

condición durante el trámite de la ODR, máxime si el mecanismo es administrado por el 

mismo comerciante, o por un tercero contratado y elegido por éste. Los ODR deben contar 

con ciertos límites que, sin afectar el principio de neutralidad tecnológica, permita un 

mínimo de garantías a favor de los intervinientes  

 

Finalmente, el usuario de redes sociales y el consumidor electrónico se enfrentan a un 

problema mayúsculo: Internet tiene un diseño global, mientras que el Derecho funciona 

en perspectiva territorial. Ello genera una suerte de desprotección o sensación de 

vulnerabilidad que se produce por la gran dificultad de activar mecanismos 

gubernamentales o de origen estatal para la solución de conflictos, máxime cuando se 

trata de operaciones en línea y transfronterizas, o que incluso pueden concebir servicios 

que no tienen una existencia física; esta indeterminación jurídica o alto coste al acceder 

al aparato judicial de una jurisdicción foránea generan la necesidad contar con 

mecanismos rápidos, confiables y que estén a la vuelta de un clic5. Poco a poco se 

postulará, a lo largo de este trabajo, la idea y consolidación de un derecho de los usuarios 

y consumidores a que las plataformas ofrezcan un mecanismo ODR de solución de 

disputas cuando se avizore que otras herramientas son de muy difícil acceso.  

 

El trabajo se divide en cuatro partes: en la primera parte se estudiará la delimitación, 

concepto y régimen jurídico de los ODR, lo cual se decantará a través de cuatro capítulos, 

(i) Generalidades; (ii) Conceptualización; (iii) Principios; (iv) Legislación aplicable. La 

segunda parte abrirá el estudio de la clasificación de los ODR donde el lector encontrará 

la construcción de una taxonomía de los ODR, para luego caer al uso de los ODR donde 

se presentará un estudio de campo que revisa estadísticas ODR en Colombia y la UE. 

 

En la tercera parte, denominada «diseño, estructura y proceso de los ODR», se realiza un 

análisis procesal del objeto de estudio a través del abordaje de: las partes, la cláusula de 

uso de los ODR, el proceso o trámite de un ODR, ley aplicable, modelos de 

procedimiento, la decisión de los ODR, métodos de ejecución, y el uso de la IA en los 

ODR.  

 

La cuarta parte analiza la propuesta de existencia de un derecho a contar con un ODR a 

nivel de usuarios de redes sociales y consumidores electrónicos. Para ello, se inicia con 

una discusión sobre el paradigma de los ODR, la situación normativa, y la arquitectura 

del derecho propuesto, para concluir con las perspectivas de futuro de esta propuesta.  

 

 

  

 

 

 

 

 

                                                           
5 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 

http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236


5 

 

 



6 

 

 

 

PARTE I 

DELIMITACIÓN, CONCEPTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ODR 

 
1. GENERALIDADES DE LOS SISTEMAS DE SOLUCIÓN DE DISPUTAS 

EN LÍNEA (Online Dispute Resolution)  

 

1.1.Presentación de los ODR.  

 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación (en adelante TIC) irrumpieron en 

prácticamente todos los ámbitos de desarrollo de las sociedades modernas, gestando el 

paradigma de la denominada «sociedad de la información»6. Los cambios resultaron 

profundos en la forma en que los seres humanos interactuamos entre sí y con el entorno, 

incluyendo el mundo mercantil, puesto que una de las virtudes de las TIC es justamente 

su uso para la circulación de bienes y servicios. El contexto descrito permitió el 

nacimiento de una institución novedosa en el derecho privado y que puso a prueba todas 

las categorías jurídicas existentes desde el Corpus Iuris Civile: el contrato por medios 

electrónicos7 

 

Internet se ha convertido en un gran mercado en el cual se desarrollan transacciones en 

casi todas las líneas del comercio. Las obligaciones derivadas de contratos celebrados por 

medios virtuales se ejecutan de manera permanente, movilizando riqueza a lo largo y 

ancho del planeta. Sin embargo, el problema recurrente del riesgo de contraparte, 

connatural a los contratos off line es trasladó al escenario online; rápidamente, tanto 

comerciantes como consumidores se vieron enfrentados a un problema de base: la 

                                                           
6 Sobre el particular Miguel Ángel Moreno acota: «No cabe duda de que hoy en día estamos asistiendo a 

una nueva situación tecnológica y social y, por tanto, jurídica que ha sido denominada comúnmente  como 

“sociedad de la información”, y que principalmente va a modificar la conciencia del mundo empresarial y 

de los particulares, o como afirma Dávara, “nos encontramos ante una revolución sin revolución” (…) Por 

lo que al derecho interesa, dos son las formas por las que empresas y particulares participarán en la sociedad 

de la información: la contratación electrónica y la transferencia electrónica de fondos» Moreno Navarrete, 

Miguel Ángel. Contratos electrónicos. 2ª ed. (Granada: Derecho Civil Hoy, 2017), 6-7. 
7 Las facilidades que otorgan los medios electrónicos permiten que el comercio salte barreras 

tradicionales, tales como las geográficas, idiomáticas, monetarias e incluso, algunas regulaciones o límites 

estatales propios de modelos gubernamentales que tienden al direccionismo en materia económica. En este 

sentido se ha expresado: «Se trata de un auténtico mercado electrónico transnacional, que tomando como 

base la conexión en red de computadores, permite a los operadores económicos (productores, empresarios, 

intermediarios y consumidores) interactuar electrónicamente, lo que reporta ciertas ventajas con los 

mercados físicos tradicionales, como la mejora en la gestión de las transacciones (su mayor rapidez) y el 

incremento de la eficiencia empresarial (reducción de actividades físicas); favorece la adaptabilidad (al 

tener una amplia extensión el principio de la autonomía de la voluntad) los procedimientos de rendición de 

cuentas; reducción de costos; amplía los mercados existentes; incrementa las áreas de actividad empresarial 

al crear otras con productos inmateriales basados en el conocimiento; y en consecuencia, permite a los 

consumidores disponer de más posibilidades de elección al extender la oferta generando a su vez relaciones 

de consumo transfronterizas.» Monsalve Caballero, Vladimir. “Análisis del contrato electrónico y la 

información pre y poscontractual en Colombia a propósito de la legislación comunitaria y extranjera”. 

Revista Prolegómenos – Derechos y valores – 18, n.° 35 (2015): 7-48  
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responsabilidad ante el incumplimiento y la posibilidad de la ejecutabilidad del contrato 

por medios electrónicos.  

 

La primera respuesta ante el conflicto derivado de un contrato electrónico, surge de la 

aplicación del principio de «equivalente funcional» y «no modificación del derecho 

vigente» que rigen el derecho de las TIC. Esta visión permite concluir que la ejecución y 

la persecución de la responsabilidad de un contrato electrónico debe ser similar a la de un 

contrato por medios tradicionales, esto es, ante un tribunal arbitral o ante los jueces 

comunes, dependiendo de la existencia del pacto arbitral.  

 

Los mecanismos tradicionales de solución de controversias resultaron poco útiles en el 

marco de las relaciones comerciales o de consumo desarrolladas en el entorno web. Las 

razones, entre otras, son: (i) Internet derrumba las barreras geográficas, mientras que los 

tribunales arbitrales y los jueces ordinarios están atados a complejas reglas sobre su 

ubicación, límites geográficos, jurisdicción, entre otros; (ii) acudir a jurisdicciones 

foráneas incrementan los costes del juicio, que muchas veces no se justifican en razón del 

bajo monto de la pretensión, situación que se avizora claramente en las relaciones de 

consumo; (iii) barreras idiomáticas, comunes en el arbitraje internacional, se incrementan 

en un mundo virtual en el que las partes pueden incluso llegar a contratar sin reparar en 

el idioma de la jurisdicción donde –en teoría- deben incoar su pretensión8; (iv) 

dificultades para el traslado de un país a otro; (v) desconocimiento de las ley aplicable al 

procedimiento y al fondo del litigio9; (vi) jurisdicciones particularmente morosas en la 

resolución de casos10; (vii) países hostiles al arbitraje; (viii) requerimiento del exequátur 

                                                           
8 El arbitraje comercial internacional ha aceptado que el principio de autonomía de la voluntad autoriza 

a las partes signatarias de un pacto arbitral, a fijar el idioma en el cual se desarrollará el procedimiento. En 

caso de no hacerlo, se ha reconocido que los tribunales arbitrales tienen competencia para fijar el idioma. 

Cfr. Diana Marcos Francisco. “El idioma en el arbitraje común y, especialmente, en el arbitraje de 

consumo” Revista internacional de Estudios en Derecho Procesal y Arbitraje. N°. 1 (2011): 1-16. URL: 

http://www.riedpa.com/COMU/documentos/RIEDPA21104.pdf.  Lo anterior se encuentra en consonancia 

con la ley modelo de arbitraje comercial de la CNUDMI/UNCITRAL, la cual en su artículo 22 establece 

idéntica regla sobre el idioma del arbitraje.  Por su parte, varios reglamentos de arbitraje reconocen esta 

regla de respeto de la autonomía de la voluntad de las partes en la asignación del idioma del arbitraje e 

intervención del tribunal solo en ausencia de pacto, así por ejemplo el artículo 20 del Reglamento de la 

Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio de París, artículo 19 del Reglamento de Arbitraje de la 

CNUDMI (versión 2010). Otros reglamentos acuden al idioma del contrato objeto de disputa cuando las 

partes no han fijado el idioma, pero reconociendo la facultad del tribunal de optar por otro idioma más 

conveniente, en tal sentido se expresa el artículo 14 del Reglamento de la AAA (Asociación Americana de 

Arbitraje).  
9 Cfr. Beatrice Baumann, "Electronic Dispute Resolution (EDR) and the Development of Internet 

Activities," Syracuse Law Review 52, no. 4 (2002): 1227-1242 
10 En este punto es de obligatoria consulta el índice doing business del Banco Mundial, el cual en su 

indicador «cumplimiento de contratos» mide el tiempo y los costos requeridos por un comerciante para 

solucionar un conflicto ante los jueces locales. A la fecha de redacción de este documento (2019) el índice 

arrojó que los países OCDE tardan en promedio 582.4 días en los procesos de carácter contractual, que 

contrasta con los 768,5 días del promedio de América Latina y el Caribe, y los 1101,6 días en Asia 

Meridional. Colombia es uno de los países peor calificados con 1.288 días ocupando el puesto 177 en la 

medición, lo cual resulta llamativo frente a sus vecinos como Ecuador con 523 días y el puesto 79. En 

Europa debe citarse a España que con 510 días en promedio ocupa el lugar 23, que también tiene un fuerte 

contraste con sus vecinos, como Francia donde un proceso tarda 395 días lo que le permite alcanzar el lugar 
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u homologación de las sentencias o laudos para hacerlas efectivas en el lugar donde el 

demandado cuenta con bienes; (ix) necesidad de contratar abogados en otros países que 

representen la causa, incrementando los costes del juicio; (x) dificultades de carácter 

probatorio ante la renuncia de algunos jueces o cortes en aceptar los mensajes de datos.  

 

Estas dificultades a su vez, conllevaron la necesidad de adoptar mecanismos de solución 

de controversias acordes con el mundo virtual, de rápido acceso, a bajos costes11, sin 

acudir a las formalidades de los procedimientos tradicionales, sin sometimiento a barreras 

idiomáticas, geográficas, ni legales. Es así como aparecen los Sistemas de Solución de 

Controversias en Línea (SSD-L), conocidos por su nombre en inglés Online Dispute 

Resolution (ODR). En palabras de la profesora Teresa Rodríguez de las Heras: 

 

«Las plataformas son, por eso, modelos de generación de confianza ante la 

incertidumbre, que reemplazan, refuerzan o se superponen a las fuentes clásicas 

de regulación, supervisión y resolución de conflictos de base socioeconómica y 

jurídico-política. La inadecuación de los mecanismos jurídico-políticos 

tradicionales para regular y gobernar eficazmente ya no la globalidad sino la 

digitalidad se encuentra en la base de este movimiento organizativo que 

aprovecha las oportunidades tecnológicas de interacción y comunicación y las 

eficiencias de las plataformas electrónicas.»12 

 

Un ODR es un sistema digital, plataforma o aplicativo que tiene como objetivo solucionar 

una controversia entre dos o más partes, integrantes de una relación económica celebrada 

o ejecutada en el entorno virtual. No tiene, generalmente, un carácter institucional, es 

decir, no se trata de servicios de acceso digitales ofrecidos por una corte nacional o 

tribunal de arbitraje, sino que se trata de un software puesto a disposición por los mismos 

comerciantes. Las decisiones que emergen de los ODR no tiene el carácter de sentencias 

o laudos, y su ejecutabilidad se presenta en el mundo virtual, principalmente.  

 

Un ejemplo ya clásico en la literatura sobre ODR es el «Centro de Resoluciones» ofrecido 

por la famosa plataforma de negocios «eBay»13. En esta plataforma los usuarios se 

                                                           
12. Ahora bien, en las economías altamente industrializadas los indicadores son bastante positivos: en 

Alemania se cuenta con 499 días (puesto 26) o EE. UU 420 días (puesto 16). Para ubicar los países el índice 

no sólo tiene en cuenta los días de duración de un proceso judicial, sino también el coste del juicio. Cfr. 

Doing Business. 26 de febrero de 2019. http://espanol.doingbusiness.org/es/data/exploretopics/enforcing-

contracts 
11 Sobre los beneficios de los ODR de cara a los costes ver: David Allen Larson, “Brother, can you spare 

a dime – Technology Can Reduce Dispute Resolution Cost When Times  are Tough and Improve 

Outcomes”, Nevada Law Journal, vol, 11 núm. 2 (2011): 523-560 
12 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Introducción. Individuo y comunidad en un mundo digital: 

identidad, intimidad y pertenencia”, en: Mirando hacia el futuro cambios sociohistóricos vinculados a la 

virtualización, ed. por Olivia Velarde Hermida y Manuel Martín Serrano. (Madrid: Centro de 

Investigaciones Sociológicas, 2022), 225-232. 
13 La plataforma EBay (www.eBay.com) fue fundada en 1995 por Pierre Omidyar en San José, 

California, y actualmente se constituye en una de las plataformas más utilizadas para la compra y venta de 

artículos. 

http://www.ebay.com/
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registran bien para ofertar o comprar productos, tanto nuevos como usados, y con una 

perspectiva de alcance global, esto es, que el vendedor puede encontrar compradores en 

todo el mundo y el comprador, a su vez, tiene acceso a productos ofertados igualmente a 

escala global. eBay se constituye en un intermediario en la transacción, que no oferta ni 

compra productos directamente. En este entorno, es normal que surjan disputas o 

conflictos entre las partes intervinientes, para lo cual eBay ha puesto a disposición de sus 

clientes el ODR mencionado14, a través del cual se puede tramitar un conflicto de 

naturaleza contractual, obteniendo una decisión que involucra tanto a comprador como 

vendedor15.  

 

El servicio de ODR no se limita exclusivamente a «eBay». En efecto, otras empresas han 

decidido poner a disposición de sus clientes modelos ODR con la finalidad de tramitar 

las disputas que nacen del tráfico normal que reciben.  

 

En este punto es importante realizar una distinción: por un lado, en la red existen 

disponibles los «ODR en plataforma» como el caso ya explicado de eBay, en los cuales 

una plataforma de comercio ofrece un ODR para resolver las disputas que se generan en 

su interior, producto del tráfico comercial y de las relaciones con sus usuarios; en segundo 

lugar, están las «plataformas de ODR» que son un paso más especializado en el desarrollo 

de ODR, y hacen referencia a plataformas que ofrecen exclusivamente servicios ODR 

para conflictos surgidos entre los usuarios y que no tienen origen en la misma plataforma, 

un buen ejemplo de este segundo tipo sería ODR/Europe (http://www.odreurope.com/)o 

Virtualcourthouse (http://www.virtualcourthouse.com/). 

 

Esta distinción es muy relevante puesto que, una vez se popularizó el uso de ODR en 

plataformas de comercio, el siguiente paso fue, justamente, la oferta de plataformas 

exclusivamente dedicadas al servicio ODR, lo que conllevó varias consecuencias: (i) 

pleitos o disputas que no nacieron en entorno virtual se empezaron a tramitar por medio 

de ODR (arrendamientos, disputas matrimoniales, herencias); (ii) las plataformas de ODR 

tienen un grado de especialización mayor puesto que su único fin comercial es el trámite 

de disputas, ofreciendo varios servicios que van desde la simple mediación hasta el 

arbitraje –como el caso de Virtualcourthouse-. 

 

A continuación, se presenta algunos ejemplos de plataformas de ODR que tramitan 

conflictos externos a su propios sitios: 

 

                                                           
14 El Centro de Resolución de EBay es presentado como ejemplo por la doctrina, y normalmente se 

suele catalogar como uno de los ODR más exitosos, en razón al elevado número de controversias 

tramitadas. Ver. Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio Breceda Pérez. “México en el contexto 

internacional de solución de controversias en línea de comercio electrónico. Anuario mexicano de derecho 

internacional. Vol. XV. (2015): 717-738. URL: 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46542015000100019 
15 El centro de resoluciones de EBay puede ser consultado en la siguiente URL: 

(https://resolutioncenter.eBay.com/co/es-co/) 

http://www.odreurope.com/)o
http://www.virtualcourthouse.com/
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Tabla 1 Ejemplos de plataformas que ofrecen servicios ODR 

PLATAFORMA O 

SERVICIO 

PÁGINA O ENLACE 

CiberSettle http://www.cybersettle.com 

ICANN - UDRP16 https://www.icann.org/resources/pages/udrp-2012-02-

25-es  

Modria https://www.tylertech.com/products/modria 

Virtualcourthouse http://www.virtualcourthouse.com/ 

ODR/Europe http://www.odreurope.com/ 

Sicfacilita https://sicfacilita.sic.gov.co/ 

ODR de la Comisión de la 

Unión Europea  

http://ec.europa.eu/odr  

 

Los ODR se presentan como la solución a un problema de acceso a la justicia en el mundo 

online, en el cual empresarios, consumidores y Estado interactúan en diversos roles 

generando disputas que requieren tramitarse de manera pronta, efectiva y –ojalá- por los 

mismos causes virtuales. Los ODR se constituyen en servicios virtuales de trámite de 

conflictos, que evitan que las partes acudan a los jueces comunes o a los tribunales de 

arbitraje, para resolver la controversia con el apoyo del aplicativo que en unas ocasiones 

presta el servicio de mediación y en otras incluso el de decisión de fondo del asunto.  

 

Naturalmente, los ODR no son sustitutos de los jueces naturales o de los tribunales 

arbitrales cuando se haya estipulado el pacto arbitral. En todo caso, las partes siempre 

cuentan con la opción de acudir a la justicia común o tradicional; sin embargo, en el 

entorno web las partes de un contrato electrónico verán más fácil, económico y ágil el 

optar por un ODR, sin perjuicio que a posteriori acudan a un proceso común.  

 

El advenimiento de los ODR como un mecanismo alternativo de solución de conflictos17 

genera importantes cuestionamientos que serán objeto de estudio más adelante. A 

continuación, se abordará un tema preliminar: la historia de los ODR.  

                                                           
16 EL UDRP (Uniform Domain Name Dispute Resolution Policy) es uno de los ODR más citados por la 

doctrina, puesto que tiene un objeto de especial atención: dispuestas sobre dominios web. El UDRP es un 

ODR que se presenta normalmente como un ODR exitoso en el mundo electrónico, atribuible a causas 

variadas, tal y como lo expone Pablo Cortés: «El éxito del UDRP se deriva de tres aspectos: (i) resuelve 

sólo las controversias más claras, como son los registros de nombres de dominio abusivos y hechos de mala 

fe, con el propósito de aprovecharse de la reputación de marcas registradas; (ii) una cláusula contractual 

requiere a las partes utilizar este proceso administrativo para resolver las acusaciones de ocupas 

cibernéticos; (iii) tiene incorporado un sistema de auto ejecución de decisiones, que no depende de la 

intervención de un tribunal para asegurar el cumplimento de las decisiones.» Pablo Cortés, “Un modelo 

para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea”, Revista de Internet, Derecho y Política. 

10 (2010): 1-15.  URL:  https://idp.uoc.edu/articles/abstract/10.7238/idp.v0i10.815/ Fecha de consulta: 

04/03/2018 
17 «Los métodos de resolución de conflictos en línea, conocidos por la expresión anglosajona de Online 

Dispute Resolution (ODR), se originaron con la sinergia de la tecnología y los métodos alternativos de 

resolución de conflictos (Alternative Dispute Resolution o ADR) para dirimir las disputas originadas en 

Internet. Los ODR facilitan la resolución de conflictos mediante el poder transformador de la tecnología, 

https://www.icann.org/resources/pages/udrp-2012-02-25-es
https://www.icann.org/resources/pages/udrp-2012-02-25-es
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1.2.Historia y consolidación de los ODR 

 

Abordar la historia de los ODR de manera profunda implica, no solo estudiar el 

nacimiento reciente de la figura en el marco de las TIC, sino visualizar los ODR en el 

contexto y el devenir de la solución de controversias entre comerciantes.  

 

Bajo esa perspectiva, es posible identificar tres momentos históricos en la forma de 

solución de controversias usadas en el comercio: (i) Una fase que aquí se denominará 

«consuetudinaria» que corresponde a los desarrollos comerciales de la edad media, en la 

cual los comerciantes resolvían entre sí sus controversias sin acudir a jueces ordinarios; 

(ii) una segunda fase, «institucional» que abarca desde finales de las primeras 

codificaciones hasta los años noventa, en la cual los conflictos se tramitan por una vía 

institucional, principalmente jueces civiles o de comercio, con un origen estatal; sin 

perder de vista la posibilidad del arbitraje, pero con una fuerte regulación y control estatal; 

(iii) una tercera fase o de «disputabilidad online», que principia desde el nacimiento de 

los ODR hasta la actualidad, en la cual los comerciantes pueden resolver sus disputas, 

además de los cauces institucionales, por conducto de plataformas ODR.  

 

1.2.1. La fase consuetudinaria.  

 

En la edad media18 en Europa, el comercio florece por tierra y mar, mientras los actuales 

estados europeos estaban en una etapa de germinación a través de estructuras feudales 

propias del vasallaje y los títulos nobiliarios. Las nacionalidades van surgiendo poco a 

poco en Europa, algunas aún vigentes, otras arrasadas por diferentes conquistas y guerras 

con origen en ambiciones económicas, disputas familiares, étnicas, culturales, lingüísticas 

o religiosas. En el floreciente comercio medieval, Europa desarrolla fuertes lazos de 

intercambio con el conteniente africano y principalmente con el cercano oriente, sin 

descartar las famosas rutas con el lejano oriente, como la «ruta de la seda»19.  

                                                           
la cual, como señalaron Katsh y Rifkin, se incorpora como la cuarta parte en el modelo tripartito tradicional 

en la resolución de conflictos» Cortés, Pablo. “Un modelo para la acreditación…” 
18 El arbitraje se remonta a la edad antigua, incluso algunos autores referencian la historia del juicio de 

Paris, con la «manzana de la discordia», como el primer referente del arbitraje en el mundo occidental 

europeo. El juicio nace de una manzana de oro que se debía entregar a la más bella de las diosas, ordenando 

Zeus que la disputa sea resuelta por el más bello de los hombres, Paris, quien terminó entregando la 

manzana a Afrodita la cual a su vez le permitió acceder a la mujer más bella, Helena, esposa del rey de 

Esparta, dando origen a la conocida confrontación. También se encuentran referencias al arbitraje en el 

derecho romano. Sin embargo, los orígenes de la figura moderna –tal y como hoy se conoce- se remontan 

más cercanamente a la edad media. Para consultar sobre la referencia del juicio de Paris y el arbitraje en 

derecho griego y romano antiguo ver: Francesco Zappalá. “Universalismo histórico del arbitraje” Revista 

Vniversitas – Universidad Javeriana. No. 121. (2010):  193-216. URL: : 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/article/view/14429 (Fecha de consulta: 18-03-19) 
19 La ruta de la seda se ha convertido en un referente obligado como uno de los grandes esfuerzos de la 

humanidad por ejercer el comercio, aún entre grandes distancias. «La ruta de la seda constituye un conjunto 

de itinerarios comerciales que, por más de dos mil años, unía el Asía, y en particular la China, al cercano 

Oriente y al mar Mediterráneo. Durante siglos, a lo largo de esta ruta fueron transportadas cargas de 
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El comercio marítimo generó el desarrollo de varias ciudades portuarias a lo largo de la 

edad media hasta el presente (Venezia y Génova en Italia, Valencia, Barcelona, Bilbao, 

Mallorca y Alicante en los correspondientes reinos de España, Constantinopla –antes 

Bizancio hoy Turquía-20, Rotterdam en el reino de Países Bajos, entre otros). Un comercio 

que da origen al moderno derecho comercial.  

 

En la edad media un estado débil que carecía de una institucionalidad refinada como la 

existente en la actualidad, produjo que los particulares desconfiaran de entregar sus 

conflictos a jueces y preferían la institución del arbitraje. Tal y como lo plantea Zappalá: 

 

«Referencia a las formas de juicio arbitral se encuentran en varias fuentes 

medievales. La Lex Visigothorum preveía expresamente la institución70, la Lex 

Salica determinaba que los apretictores pretii determinasen el valor de las cosas 

que el deudor debía pagar al acreedor en caso de incumplimiento de la suma de 

dinero. El Brevario de Alarico, en la zona de influencia ibérica, y el Liber 

Iudiciorum disponían un arbitraje de carácter justinianeo con fuerza ejecutiva y 

efectos de cosa juzgada 

                                                           
seda, un precioso material procedente de la China que por mucho tiempo conservó el secreto de su 

elaboración. De este modo, la China logró también garantizar para sí misma el monopolio de un precioso 

tejido que ya era conocido de los romanos. La sérica -denominada así porque era producida por el pueblo 

de los Serios, como los romanos llamaban a los chinos- era, después del oro, el material más precioso de 

la nobleza romana. En realidad, la ciudad de Roma no tuvo nunca contactos directos con la China, porque 

los territorios estaban separados por dos grandes imperios: aquel de Persia y el de los Kushana, territorios 

que hoy corresponden a Afganistán y Pakistán. De manera que los romanos no conocían ni el origen de la 

seda ni el proceso de elaboración necesario para tejer este producto tan particular. En la obra Naturalis 

Historia, Plinio el Viejo afirmaba que los Serios, por lo tanto, los chinos, "fueron famosos para la lana de 

sus selvas". Y Plinio añadió: "Despegan una pelusa blanca de las hojas y la riegan; las mujeres por lo 

tanto ejecutan el doble trabajo de trabajar y de tejer este producto". Pero los romanos no conocieron los 

gusanos de seda. En China, el secreto de un producto tan fundamental en las relaciones comerciales con 

el mundo occidental, estaba custodiado con el máximo sigilo, tanto que la exportación de los gusanos de 

seda estaba prohibida mediante una ley muy severa.» Niglio, Olimpia. “La seda. Un hilo sutil que, por 

siglos, ha unido a los pueblos de Oriente y de Occidente”. Revista de Estudios sobre Patrimonio Cultural. 

No. 1. Vol. 25. (2012): 82-29. URL: : http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1657-

97632012000100008 (Fecha de consulta: 18-03-19) La ruta de la seda surgió en el mandato de la dinastía 

Han entre los años 206 a.c. al 220 d.c., y permitía transportar la seda desde la China hasta Europa, en un 

total de más de 15.000 kms, se trataba básicamente de un sistema de caminos, ciudades de paso, entre otros, 

y que permitió la comunicación comercial entre el basto y hermético imperio chino con los reinos europeos 

y del cercano oriente. Los estudios sobre el tema aclaran que el término «Ruta de la seda» se usó solo hasta 

1877 por el geógrafo alemán Ferdinand con Richthofen, e incluía un camino terrestre y otro marítimo. (Cfr. 

Niglio, Olimpia. “La seda. Un hilo sutil.”). La ruta justifica su existencia en el hecho de que los chinos 

controlaban la producción de la seda, un material que resultó ser del gusto de la élite europea al punto de 

considerarse un artículo de lujo y distinción entre las capas más altas de la sociedad; lo anterior permitió el 

florecimiento de un rico negocio pagado por los compradores europeos y de medio oriente. No obstante, la 

ruta permitió el intercambio de otros productos en los viajes de ida y vuelta en un fascinante antecedente 

del comercio internacional. La ruta concluye en el siglo XV cuando la tecnología marítima fue lo 

suficientemente desarrollada como para que los mercaderes prefieran realizar el periplo oriente-occidente 

por mar. (Cfr. Niglo Ospina. “La seda. Un hilo sutil…”) 
20 Para ver un estudio sobre el comercio marítimo en la edad media, consultar: Molina Molina, Ángel 

Luis. “Los viajes por mar en la edad media”. Cuadernos de Turismo. No. 5 (2000):113-122. URL: : 

https://revistas.um.es/turismo/article/view/22731 
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En la edad del Derecho Comunal las reglas contenidas en el Corpus Iuris Civilis, 

sobre iudex, arbiter y compromissum, fueron ampliamente utilizadas por los 

juristas. El Derecho Canónico intervendría con disposiciones más adecuadas, 

concediendo a las partes amplias facultades en la elección del procedimiento y del 

nombramiento de los árbitros, inclusive, confiriendo a las mujeres la posibilidad 

de ser nombradas árbitro. Además, los estatutos medievales dotaron y 

disciplinaron las decisiones arbitrales. En Venecia, el Capitolare nauticum, de 

1255, estableció la elección de tres árbitros para decidir las controversias de 

Derecho Marítimo; y en el sur de Italia, Federico II de Sicilia, no obstante ser 

proclive a concentrar el poder judicial, permitió en su legislación la posibilidad de 

recurrir al arbitraje»21 

 

Sin embargo, la carencia de un estado fuerte fue el terreno fértil para que la clase 

comerciante se organizara en agremiaciones, llamadas logias o lonjas, en las cuales se 

aplicó el derecho consuetudinario (ius mercatorum) y un sistema de solución de 

controversias propio, entre pares. Un ejemplo claro es la famosa Lonja de la seda 

Valencia o también llamada Lonja de los Mercaderes, cuyo edificio aún se erige como 

patrimonio histórico en la citada ciudad22, en la cual se reunía el consultado del mar, 

jueces o cónsules de comercio que resolvían litigios mercantiles o marítimos aplicando 

normalmente el ius mercatorum, el derecho de los comerciantes, la costumbre del mundo 

mercantil. Estas lonjas prosperaron por todo el mediterráneo, como la Lonja de Barcelona 

(1380-1392) o la Lonja de Palma (1420-1448) y más adelante la Lonja de Zaragoza 

(1541-1552), y todas generalmente albergaban a los consulados del mar23 respectivos.  

 

La estructura de estas modalidades de justicia arbitral era generalmente la misma, los 

comerciantes acudían ante estos tribunales mercantiles en busca de una justicia rápida24, 

                                                           
21 Francesco Zappalá. “Universalismo histórico del arbitraje”. Op cit. 
22 La Lonja de Seda de Valencia es actualmente una construcción abierta al público y visitada por 

turistas. Es famosa la «Sala de Contratación» un extraordinario salón que se utilizó para diversos fines, 

todos comerciales, y que cuenta con una inscripción en latín que refuerza la noción de un comerciante con 

nobles valores cristianos muy propios de los reinos españoles del medioevo, en este caso, de la Corona de 

Aragón. La inscripción dice lo siguiente, traducida al castellano del original en latín: «Casa famosa soy en 

quince años edificada. Probad y ved cuan bueno es el comercio que no usa fraude en la palabra, que jura 

al prójimo y no falta, que no da su dinero con usura. El mercader que vive de este modo rebosará de 

riquezas y gozará, por último, de la vida eterna.» 
23 Los consulados del mar se extendieron por todo el mediterráneo como una forma de solución de 

controversias, creados en Trani (Italia) aproximadamente en el 1063, se propagaron a diferentes ciudades 

europeas como Pisa, Venecia, Valencia, Montpellier, Barcelona, Burgos, entre otras. Actualmente aún 

subsiste el consulado del mar de Barcelona adscrito a la Cámara de Comercio de dicha ciudad, en la 

comunidad autónoma de Cataluña, actual Reino de España.  
24 El sistema de acudir a formas alternativas de justicia en el marco de tribunales especializados sobre 

un tema, ajenos a la actividad judicial estatal, se extendió a materias diferentes de las mercantiles. Un 

excelente ejemplo, es el famoso Tribunal de Aguas también situado en la ciudad de Valencia (España), que 

no tiene un origen estatal y que se encarga de resolver los conflictos de aguas surgidos entre los agricultores 

de las comunidades que se aprovechan del sistema de acequias y ríos de la zona. El Tribunal se reúne cada 

jueves en la puerta de los doce apóstoles de la Catedral de Valencia y resuelve las disputas que le son 

puestas de presente por el agricultor afectado, todo el procedimiento se desarrolla en valenciano, y 
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pronta y efectiva, que además aplicara los usos y costumbres propios del comercio. Este 

tipo de justicia, sin duda el antecedente más cercano del moderno arbitraje, permitió el 

desarrollo del derecho mercantil tal y como se conoce actualmente.  

 

En esta época son prácticamente los mismos mercantes los que a través de costumbre 

construyen su propio derecho25 y configuran los mecanismos para resolver las 

controversias existentes.  

 

1.2.2. La fase institucional. 

 

El advenimiento del estado monárquico en Europa y la formación más consolidada de los 

estados modernos, tuvo como consecuencia una mayor concentración de poder en cabeza 

de las coronas reinantes. Los reyes que poco a poco a través del sistema de alianzas, 

matrimonios o guerras, logran consolidar su poder y con ello excluyen cualquier 

manifestación que contradiga ese exagerado centralismo en las decisiones. Francesco 

Zappalá26 apunta a que ese fue el motivo por el cual el arbitraje de alguna forma decae, 

pasando a una justicia más de corte estatal o tradicional, junto con un derecho comercial 

menos consuetudinario y más de corte legislado, así:  

 

«La decadencia del arbitraje se advierte entonces en mayor medida en las 

ciudades, anteriormente comunas, que habían fundado su desarrollo y riqueza en 

sus actividades comerciales. La clase mercantil cesa de ser artífice del propio 

Derecho, el Derecho Comercial, que es la fuente y finalidad del arbitraje, sufriendo 

éste una doble transformación: por una parte, no es más derecho de clase, sino 

derecho de Estado; por otra, ya no es derecho universal, sino derecho nacional. La 

transformación se cumple en Francia, con los edictos de Francisco II y de Carlos 

IX, respectivamente en 1560 y 1563: las magistraturas mercantiles se convierten 

en tribunales de Estado, no obstante ser concebidos como tribunales especiales, 

por ser integrados por jueces elegidos por una asamblea de mercantes, y 

designados por el rey e investidos de poder soberano 

                                                           
actualmente es Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. Llama la atención que esta figura aún se 

encuentra en uso. Cfr. José Bonet Navarro, “La actividad probatoria de oficio en el proceso ante el Tribunal 

de las Aguas de Valencia”, Revista del Instituto Colombiano de Derecho Procesal, 40 (2014): 87-100 
25 Maximiliano Rodriguez establece que en esta etapa se construye la denominada Lex Mercatoria, lo 

relata así: «Y es en la Edad Media también la época en donde se presenta el auge de la denominada Lex 

Mercatoria. Antes de la consolidación de los sistemas normativos estatales existieron cuerpos normativos 

privados y autónomos que gobernaron las relaciones comerciales internacionales. En la época previa a la 

creación de los estados-nación en Europa, la Lex Mercatoria o Lex Merchant se consolidó como un grupo 

de reglas internacionales de costumbre que gobernaban la comunidad internacional de comerciantes. El 

comercio, como es evidente, determinó por muchos siglos la existencia misma de las ciudades. Fenicios, 

judíos y los lombardos en el oriente, operaban con la confianza  puesta en la existencia de un grupo de 

reglas efectivas y exigibles entre ellos mismos sin la sanción de una nación particular. El common law y 

las cortes continentales respetaron ampliamente esas reglas tal y como lo encontraban, es decir, una 

especie de ley natural que posteriormente se absorbió por la ley local.» Maximiliano Rodríguez Fernández, 

“Introducción al derecho comercial internacional” 2 ed. (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 

2016) 
26 Francesco Zappalá. “Universalismo histórico del arbitraje…” Op. cit.  
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La progresiva concentración de todas las funciones públicas delinea la tendencia 

a limitar y a eliminar los juicios arbitrales. En el siglo XVI, la constitución del 

Piemonte fue netamente contraria al arbitraje, al igual que el primer código de 

procedimiento civil del Reino de Italia»27 

 

Pese a este intento por centralizar las funciones jurisdiccionales, lo cual sin duda se logra 

en gran parte, el arbitraje se sigue manteniendo como una posibilidad latente propia de 

mercaderes que acuden a éste en virtud de un pacto previo, situación que será reconocida 

en compilaciones como las Ordenanzas de Bilbao de 1737.  

 

Una vez consolidados los estados europeos y luego con el nacimiento de los modernos 

estados americanos (finales del siglo XVIII y siglo XIX), se observa un doble régimen de 

solución de controversias: por un lado un sistema de justicia estatal, altamente 

centralizado en la figura del juez como funcionario público encargado de aplicar el 

derecho nacional, en los países del civil law la proliferación de códigos civiles y de 

comercio28 producirá una natural tendencia a usar éstos en perjuicio del antiguo ius 

                                                           
27 Francesco Zappalá. “Universalismo histórico del arbitraje…” Op. cit. 
28 Sin duda el primer código como referente mundial es el Código Civil de Napoleón, del que se dice 

aún por la doctrina moderna «Cuando Napoleón Bonaparte contemplaba, desde su exilio de Santa Elena, 

su fabuloso destino, podía decir: "Mi verdadera gloria no consiste en haber ganado cuarenta batallas: 

Waterloo borrará el recuerdo de tantas victorias; lo que no será borrado por nada, lo que vivirá 

eternamente, es mi Código civil” (…) La propaganda bonapartista bien lo ha entendido: en numerosos 

cuadros que representan al Emperador aparece el Código civil, entre las armas que simbolizan sus 

múltiples victorias, mientras que se desarrollaba una especie de "codigolatría" napoleónica. Pienso, por 

ejemplo, en la pintura de Jean-Baptiste Mauzaisse, actualmente en el Museo de la Malmaison, cerca de 

París. Muestra a Napoleón, vestido como un emperador antiguo, escribiendo el Código civil sobre una 

piedra de mármol. (…) A pesar de todos esos excesos de propaganda, Napoleón Bonaparte podía sentirse 

orgulloso de su Código civil, a cuya adopción había contribuido considerablemente. le permitió 

compararse con los grandes soberanos conquistadores y legisladores de la Antigüedad, como Hammurabi, 

rey de Babilonia, o Justiniano, Emperador romano de Oriente.» Rémy Cabrillac, “El derecho civil francés 

desde el código civil”, Revista de Derecho de Valdivia, 22 (2009): 65-73. URL: 

https://www.scielo.cl/pdf/revider/v22n2/art04.pdf. La otra gran obra de los franceses fue el Code de 

Commerce sancionado el 15 de septiembre de 1807 estructurado en cuatro libros: comercio en general, 

comercio marítimo, quiebra, y juicios y procedimientos; fue la primera normativa mercantil francesa 

compuesta enteramente por juristas, puesto que las ordenanzas de comercio (1673) incluyó a comerciantes 

y las ordenanzas de marina (1681) por conocedores de los usos y costumbres del mar. Cfr. Luis Carranza 

Torres, “el otro código de Napelon”, Comercio y Justicia, 3 de septiembre de 2021, URL: 

https://comercioyjusticia.info/opinion/el-otro-codigo-de-napoleon/. La idea del Código de Comercio de 

Napelón será adoptada por otros países así: «Italia (1865), Bélgica (1867), Países Bajos (1838), Gracia 

(1835), Rumania (1863), Portugal (1833) y España (1829). Estas dos últimas son de la mayor importancia, 

pues sirvieron de modelo a las codificaciones mercantiles de América Latina. Fue a través de ellas como 

el derecho comercial francés se "infiltró", al decir de REHME. El Código portugués de 1833 sirvió de 

modelo, junto con el español y el francés, para el Código brasileño de 1850. El español obró como una 

matriz de los códigos de comercio latinoamericanos. Existe un patrón en la propagación de los códigos: 

se puede hablar de una primera ola, aquí denominada de mitad de siglo o temprana, centrada en 1850, en 

la que el Código francés es la segunda fuente. Así, el Código brasileño de 1850. En este caso, el Código 

español comparte su primer lugar con el portugués. Dentro de esta primera ola, están el Código mejicano 

de 1854, el Código argentino de 1859 (más propiamente del Estado de Buenos Aires, que se inspiraba en 

los códigos español, portugués y holandés, todos derivados del francés). Dentro de este grupo se cuenta el 

Código colombiano de 1853, copiado casi literalmente del español. Le sigue una ola tardía, de fin de siglo, 

que comienza con el Código chileno de 1867, el mejicano de 1890, el argentino (1890) y el colombiano de 

https://comercioyjusticia.info/opinion/el-otro-codigo-de-napoleon/
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mercatorum. Por otro lado, el arbitraje se mantendrá como una figura alterna de solución 

de conflictos, para aquellas disputas que emergen de un contrato y en las cuales los 

particulares han establecido el pacto arbitral.  

 

Este periodo se denomina «institucional» en la medida que surge un apego del derecho 

comercial a las instituciones de corte estatal, bien sea bajo la figura de los jueces 

ordinarios, o bien en el amparo del arbitraje que se vale de particulares para administrar 

justicia, pero que deben aplicar una reglamentación estatal sobre la figura: los estados 

permiten el arbitraje, pero en los estrictos linderos fijados por la ley29.  

 

El periodo «institucional» tendrá vigencia básicamente desde el final la edad media, con 

la consolidación de los estados nación modernos, hasta la década de los noventas del siglo 

XX, el proceso fue diferente a ambos lados del Atlántico. En Europa los estados nación 

aparecen mucho más temprano en la historia (siglo XVI-XVII), con excepción de algunos 

que se unificarán solo en el siglo XIX (como el caso de Alemania e Italia30), en cambio 

en América el proceso se realiza en el siglo XVIII para el caso de América del Norte y a 

partir del siglo XIX para centro y sur América.  

                                                           
1887. En esta segunda ola, como en la primera, las influencias que están en acción son la francesa y la 

española.» Luis Roberto Wisner “Los códigos mercantiles en la Colombia decimonónica: la migración de 

un ideal igualitario” Revista de Derecho Privado, 7 (1990) 77-95. URL: 

https://repositorio.uniandes.edu.co/handle/1992/47246. Sobre el tema de la codificación y su influencia a 

nivel global ver: Lili Maria Bley, Maria Soledad Ricatti. “La codificación europea, influencia en la 

codificación latinoamericana e impactos en materia contable”, Ekodivulgando, 2 (2018) 43-63 URL: 

https://www.cpcemnes.org.ar/ekodivulgando/index.php/revista/article/view/25; Marcela Castro de 

Cifuentes, “Las reformas al código de comercio y la desprofesionalización del estatuto subjetivo del 

comerciante” Revista de Derecho Privado, 18 (1996) 145-192. URL: 

https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/47314/reforma-codigo-comercio-estatuto-

comerciante.pdf?sequence=1, Marta Carolina Chacón Cordova, “Análisis comparativo entre el Código de 

Napoleón, el Código Civil peruano de 1852 y el código civil guatemalteco de 1877 la relevancia actual de 

la codificación” Tesis Universidad de Navarra. (2016) URL: 

http://glifos.unis.edu.gt/digital/tesis/2016/50622.pdf. Fernando de Trazegnies Granda, “Presencia del 

código de Napoleón en el Perú: los conflictos entre tradición y modernizción” Revista Chilena de Historia 

del Derecho, 20 (2008) 249-271. URL: 

https://revistateoriadelarte.uchile.cl/index.php/RCHD/article/view/5138, Carlos Petit “España y el Code 

Napoleón” Anuario de Derecho Civil, 51 (2008) 1773-1840. URL: 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-C-2008-

40177301840_ANUARIO_DE_DERECHO_CIVIL_Espa%C3%B1a_y_el_%22Code_Napole%C3%B3n

%22, Jorge Juan Cortabarría. “El Code Napoleón y sus comentaristas como fuentes del código civil 

argentino” Revista Electrónica Ius historia. 1 (2005) 1- 14 
29 En el caso de Colombia es la Ley 1563 del 12 de julio de 2012, en España la Ley 60 del 26 de 

diciembre de 2003, en Perú el Decreto Legislativo 1071 del 28 de junio de 2008, en Uruguay Ley 19.636 

del 13 de julio de 2008, Argentina Ley 27449 del 4 de julio de 2018, Panamá Ley 131 de 2013, Francia 

Decreto 2011-48, Italia en el Código de Procedimiento civil (art. 806 a 831).  
30 La unificación alemana nace a través de un proceso sucesivo de guerras que implicó la unificación de 

los reinos prusianos que tenían como lengua común el alemán. La guerra contra Austria, Dinamarca y 

Francia en el siglo XIX y la figura del Kaizer Guillermo I y de Otto von Bismark serán fundamentales en 

el proceso de unificación alemán que finaliza en la segunda mitad del siglo XX. La victoria alemana sobre 

Francia y la toma de las provincias de Alsacia y Lorena, junto con las pretensiones de Alemania sobre otras 

zonas germano parlantes será a la postre agenda política en el marco de la primera y segunda guerra 

mundial. La unificación italiana resulta de un proceso más político, aquí los líderes serán el rey Víctor 

Manuel y políticos como Giuseppe Garibaldi que lograron unir a las famosas ciudades-estado que se ubican 

en la bota itálica bajo el concepto de lo que hoy es Italia.  

https://repositorio.uniandes.edu.co/handle/1992/47246
https://www.cpcemnes.org.ar/ekodivulgando/index.php/revista/article/view/25
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/47314/reforma-codigo-comercio-estatuto-comerciante.pdf?sequence=1
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/47314/reforma-codigo-comercio-estatuto-comerciante.pdf?sequence=1
http://glifos.unis.edu.gt/digital/tesis/2016/50622.pdf
https://revistateoriadelarte.uchile.cl/index.php/RCHD/article/view/5138
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-C-2008-40177301840_ANUARIO_DE_DERECHO_CIVIL_Espa%C3%B1a_y_el_%22Code_Napole%C3%B3n%22
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-C-2008-40177301840_ANUARIO_DE_DERECHO_CIVIL_Espa%C3%B1a_y_el_%22Code_Napole%C3%B3n%22
https://www.boe.es/biblioteca_juridica/anuarios_derecho/abrir_pdf.php?id=ANU-C-2008-40177301840_ANUARIO_DE_DERECHO_CIVIL_Espa%C3%B1a_y_el_%22Code_Napole%C3%B3n%22
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El arbitraje es concebido por los estados modernos como un MASC esto es un «Método 

Alternativo de Solución de Controversias» según la nomenclatura vigente en Colombia, 

o bien como un ADR (Alternative Dispute Resolution) siguiendo la utilizada en los países 

anglosajones y a nivel internacional. El arbitraje cuenta con las siguientes características: 

 Los árbitros son habilitados por las partes a través del pacto arbitral, en sus dos 

modalidades, por un lado, la cláusula arbitral incorporada en un contrato de 

manera previa al conflicto, por otro, el compromiso que no se encuentra en el 

contrato original pero que las partes suscriben de manera ex post al conflicto, con 

el fin de someterlo a arbitraje.  

 El pacto arbitral se considera autónomo del contrato en el cual se encuentra, por 

lo tanto, fenómenos como la nulidad del contrato no afectan el pacto NI la 

competencia de los árbitros. 

 Normalmente, en los países de tradición jurídica occidental, existe una ley de 

arbitraje, en algunos casos adoptada de las leyes modelo de organismos 

internacionales. 

 El arbitraje se suele diferenciar entre nacional e internacional. En el primero 

normalmente se usan fuentes del derecho de corte nacional, sobretodo legisladas 

y con un apego a la tradición e interpretación imperante en la sede del arbitraje. 

En tanto que el segundo, tiene un corte más abierto a fuentes internacionales, tales 

como convenciones, lex mercatoria, Principios Unidroit y recurre incluso a 

fuentes de soft law y softer law. 

 Para el caso del arbitraje internacional y con fines de armonización y unificación, 

varios han tenido a bien adoptar la Ley Modelo de la CNUDMI/UNCITRAL en 

esta materia31. 

 El arbitraje nacional e internacional se somete, en cuanto a su procedimiento, a 

reglamentos de centros de arbitraje. Algunos reglamentos, especialmente en su 

versión internacional, gozan de respetabilidad internacional, tal como ocurre con 

los propios de la CNUDMI, CCI/ICC, o la AAA. 

 Una vez proferido el laudo, éste puede ser objeto del recurso extraordinario de 

anulación ante las autoridades judiciales de la sede. Debe reiterarse el carácter 

«institucional» de este tipo de manifestaciones, en la cual el control de la validez 

del laudo queda sometida a jueces estatales.  

                                                           
31 La Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional se ha adoptado por los 

siguientes países: Alemania (1998), Arabia Saudita (2012), Argentina (2018), Armenia (2006), Australia 

(2010), Austria (2006), Azerbaiyán (1999), Bahrein (2015), Bangladesh (2001), Barbados (2007), Belarús 

(1999), Bélgica (2013), Bhután (2013), Brunei Darussalam (2009), Bulgaria (2002), Camboya (2006), 

Canadá (1986), Chile (2004), China (2019), Hong Kong (2010 ), Chipre (1987), Costa Rica (2011), Croacia 

(2001), Dinamarca (2005), Egipto (1994), Emiratos Árabes Unidos (2018), Eslovaquia (2014), Eslovenia 

(2008), España (2003), Estados Unidos (por estados desde 1988), Estonia, 2006, Colombia (2012) entre 

otros. (Cfr. CNUDMI, Situación actual Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial 

Internaciona, 1985, con enmiendas adoptadas en 2006. URL: 

https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/modellaw/commercial_arbitration/status 
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 Proferido el laudo y ya en firme, en caso de requerir su ejecución en un país 

diferente de la sede, se requiere de un trámite de homologación o exequatur, 

generalmente ante las cortes de mayor rango en los respectivos países, y bajo el 

amparo de la Convención de Nueva York de 195832.  

 

Estas características muestran que, si bien los estados modernos reconocen la validez del 

arbitraje, éste ha sido sometido a una fuerte dosis de regulación y control de origen estatal.  

 

El modelo institucional se mantendrá vigente durante toda la etapa de consolidación de 

los estados modernos, y aún en la actualidad los cauces del juez ordinario o bien del 

tribunal arbitral, se encuentran disponibles para los comerciantes. No obstante, la etapa 

«netamente» institucional se detendrá en los años noventa con la irrupción de los ODR, 

que incorporan una forma de solución de controversias no institucional, a la que acudirán 

los comerciantes del entorno electrónico de manera recurrente.  

 

1.2.3. La etapa de la «disputabilidad online» 

 

 

Con el advenimiento de las nuevas tecnologías, surgió una especie de volver o retornar a 

lo sucedido en la época consuetudinaria: básicamente, Internet es un espacio en el cual 

los Estados, tradicionalmente pensados para ejercer su poder sobre una población en un 

territorio físico, no pueden regular íntegramente la solución de disputas, o al menos no de 

una manera atractiva33.  

 

En una transacción transfronteriza vía Internet el consumidor tiene grandes dificultades 

para exigir una intervención de una autoridad estatal: ¿la de su país? ¿la del país se la 

plataforma de comercio? ¿la del país del vendedor?, y en caso de que deba accionar un 

sistema foráneo: ¿los costes de un juicio en el extranjero se justifican de cara al valor de 

la compra34? Son preguntas que sin duda tienen respuestas en contra del consumidor o 

que, en todo caso, le implican costes en tiempo, esfuerzos y recursos.  

 

La tesis que aquí se sostiene es que las empresas de Internet al encontrar ese vacío o –

mejor- esas serias dificultades por parte de los órganos estatales para ofrecer servicios de 

justicia efectivos, se encuentran en una situación similar a lo que ocurría en la edad media, 

donde el Estado tampoco tenía la capacidad de ofrecer dicho servicio –obviamente por 

                                                           
32 Cfr. CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales 

extranjeras, 1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
33 Brandy Tricker incluso habla de una especie de salvaje oeste tecnológico, donde la ausencia de 

regulaciones permite que impere la ley del más fuerte y que sea la misma comunidad digital la que tenga 

que crear sus propias reglas y sus propios sistemas de solución de conflictos. Cfr. Brandy Tricker. 

“Tamingthe Wild West: Solving Virtual World Disputes Using Non-Virtual Law”, Rutgers Computer and 

Technology Law Journal, vol. 35 núm. 1 (2008): 138-62 
34 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 

http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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causas y contextos muy diferentes-. Ante esa ausencia estatal en la red –otrora en el 

comercio-, las empresas se vieron forzadas a ser creativas y formar sus propios 

mecanismos de solución de conflictos, que se fueron construyendo –de cierta manera- 

libremente.  

 

Este planteamiento ha sido sostenido por la profesora  Teresa Rodríguez de las Heras35, 

quien ha señalado acertadamente que el auge de las plataformas digitales producto de la 

pandemia del Covid-19, trajo consigo reconocer que no son se trata de mercados para 

intercambiar bienes o servicios en el sentido tradicional del término, sino que, además, se 

nutren de un entorno jurídico propio que facilita ese intercambio, pues con ello dejan atrás 

ataduras jurídicas nacionales para crear su propio régimen, una suerte de «sistema jurídico 

privado» constituido por los términos, condiciones, métodos de solución de controversias, 

entre otros36. En palabras de la autora en comento: 

 

«[las plataformas] representan mucho más que nuevos mercados o entornos para 

la interacción social y económica, las plataformas aspiran a emular internamente 

un sistema jurídico, con sus normas, sus fórmulas de supervisión y sus mecanismos 

de resolución de disputas. Esta dimensión resulta especialmente sugerente para el 

análisis jurídico. En su esfuerzo por superar ya no solo la distancia física sino 

además la «distancia legal» para liberar a las transacciones digitales de los lastres 

que arrastran las interacciones en un espacio físico de fronteras y puntos 

geográficos, las plataformas se esfuerzan por crear espacios autorregulados, 

auténticas comunidades, que se superponen a los sistemas estatales de regulación, 

supervisión y resolución (esencialmente) judicial de los conflictos. De este modo, 

las plataformas ejercen, en el marco contractual que constituye un complejo 

entramado de contratos, términos y condiciones de uso y políticas internas, un 

visible, y a veces controvertido, control sobre el ejercicio de derechos y libertades 

en la economía y la sociedad digitales.»37 

 

No debe perderse de vista que las platormas tecnológicas permiten a individuos reales 

interactuar, generando auténticas comunidades que aprovechan el escenario del contrato 

y de los «términos y condiciones» para ir construyendo sus propias reglas, esta 

construcción, empero, no necesariamente es democrática, sino que puede venir impuesta 

por el desarrollador de la plataforma que confecciona las reglas que más convienen a su 

negocio y al comportamiento y publicidad de la plataforma. Esta situación permite a la 

profesora Teresa Rodríguez de las Heras, afirmar: 

                                                           
35 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Balell, “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la 

actividad económica”, Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, Extra 

2, (2021): 403-417 URL: http://hdl.handle.net/10486/704270 
36 En idéntico sentido ver: Teresa Rodriguez de las Heras Balell, “El régimen jurídico de los mercados 

electrónicos cerrados (e-marketplaces), (Madrid: Marcial Pons, 2006); y Teresa Rodriguez de las Heras, 

“Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un mundo de plataformas” En Mirando 

hacia el futuro: cambios sociohistóricos vinculados a la virtualización, coordinado por: Olivia Velarde 

Hermida y Manuel Martín Serrano, (Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 2022), 233-251. 
37 Teresa Rodríguez de las Heras Balell, “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad 

económica”… op. cit.  

http://hdl.handle.net/10486/704270
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«Esta combinación de factores marca la escena en la que debutan con éxito 

abrumador las plataformas como formadoras de comunidades virtuales y ge 

neradores de sistemas jurídicos privados. En efecto, el mundo virtual es una 

comunidad de comunidades, un mercado de mercados, una plataforma de 

plataformas (Rodríguez de las Heras, 2014). Como oasis de confianza, emergen 

en la llanura inhóspita del espacio digital, anárquico en ciertos momentos, 

desconocido para muchos, oculto y peligroso en algunos lugares. 

Las plataformas conforman comunidades virtuales sobre la base de la 

autorregulación y como reacción a la inadecuación de un derecho estatal, 

territorial y de fronteras. Estas comunidades virtuales se erigen como actores 

clave en la regulación del espacio digital. Con una fascinante y flexible estructura 

contractual, las comunidades virtuales parecen aspirar a convertirse, o al menos 

a emular, sistemas jurídicos privados y reemplazar así a las comunidades 

nacionales de base territorial y bajo soberanía estatal, que ya no parecen 

satisfacer las necesidades de los ciudadanos digitales en su vida en digital.»38 

 

Este planteamiento surge, precisamente, de la historia misma de los ODR: comprender 

cómo surgieron, su evolución y su presente permite dimensionar los efectos jurídicos y 

comerciales que tienen. Por este motivo, y como soporte adicional a la tesis propuesta, se 

presenta a continuación una reseña histórica de los ODR. 

 

a) Los orígenes.  

 

En un principio, al surgir Internet, la posibilidad de disputas era realmente baja como 

refleja Ethan Katsh, puesto que sus usuarios eran, ab initio, académicos y militares, y 

hasta 1992 la National Science Foundation prohibió su uso con fines comerciales, lo que 

limitó de manera exagerada, no solo el desarrollo de Internet mismo, sus usos sino 

también, como resulta obvio, los conflictos digitales. Ethan Katsh lo explicó así:  

 

«Some of the early skepticism about the need for and use of ODR derived from the 

fact that the Internet had been invented in 1969 and for the first twenty to twenty-

five years of its existence there were relatively few disputes. Its users during this 

period were mainly in academia and the military and, when there were disputes in 

the relatively small user population, they were settled informally. During this 

period of time, few ordinary citizens were aware of the Internet and if they had been 

aware, they would have had no way to connect to it since the first Internet Service 

Provider did not appear until 1992. It is also fair to say that if one had been aware 

of the Internet and had somehow connected to it, one would have found it both 

uninteresting, because of the limited range of activities supported, and uninviting, 

in that a certain level of computer skills was needed to engage in these activities. 

                                                           
38 Teresa Rodriguez de las Heras, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un 

mundo de plataformas” … op. cit 
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Until 1992, the National Science Foundation, which was managing the Internet at 

the time, banned its use for commercial purposes. Thus, even if one had found a 

way to connect to the Internet and even if one also had the computer skills to 

navigate the Internet, and if one did all this with the goal of purchasing something, 

one would not have found anything to buy. There were no consumer or commercial 

disputes not because there had been a systematic and intentional effort to design 

an environment that would not generate disputes but because there was an online 

population with very few ways to generate a dispute, certainly far fewer ways than 

are possible today. Until there were disputes there was no pressing need to think of 

dispute resolution and the range and quantity of disputes that would suggest a need 

for dispute resolution were not present until the early to mid-1990s.»39 

 

Siguiendo con la historia de ODR propuesta por Ethan Katsch40, en los noventas se 

incorporó sustanciales cambios a Internet y se trazó líneas más claras de lo que llegará a 

ser este invento en materia de comunicación: se crea la World Wide Web –hacia 1989-, 

los navegadores gráficos, e irrumpirá el comercio en línea. Ello, por supuesto, generó un 

incremento en las disputas y el nacimiento del ODR:  

 

«It was at this time, around 1994, that it began to be clear that cyberspace, in the 

future, would not be a harmonious place and that there would be a need for tools, 

resources and expertise in responding to the disputes that would occur. In 1996, 

                                                           
39 Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas online: teoría y práctica. Un tratado 

sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International (2012), 21-33. URL 

https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf.  Traducción libre del inglés al español: «Parte del escepticismo 

inicial sobre la necesidad y el uso de ODR derivó del hecho de que Internet se había inventado en 1969 y 

durante los primeros veinte a veinticinco años de su existencia hubo relativamente pocas disputas. Sus 

usuarios durante este período eran principalmente académicos y militares y, cuando había disputas en la 

población de usuarios relativamente pequeña, se resolvían informalmente. Durante este período de tiempo, 

pocos ciudadanos comunes conocían Internet y si lo hubieran sabido, no habrían tenido forma conectarse, 

ya que el primer proveedor de servicios de Internet no apareció hasta 1992.1 También es justo decir que 

si uno hubiera estado al tanto de Internet y de alguna manera se hubiera conectado a él, lo habría 

encontrado poco interesante, debido a la gama limitada de actividades apoyadas, y poco atractivo, en el 

sentido de que un cierto nivel de habilidades informáticas era necesario para participar en estas 

actividades. (…) Hasta 1992, la National Science Foundation, que administraba Internet en ese momento, 

prohibió su uso con fines comerciales. Por lo tanto, incluso si uno hubiera encontrado una manera de 

conectarse a Internet e incluso si también tuviera las habilidades informáticas para navegar por Internet, 

y si hiciera todo esto con el objetivo de comprar algo, no habría encontrado nada para comprar. No hubo 

disputas comerciales o de consumidores no porque hubiera habido un esfuerzo sistemático e intencional 

para diseñar un entorno que no generara disputas, sino porque había una población en línea con muy 

pocas formas de generar una disputa, ciertamente muchas menos formas de las que son posibles en la 

actualidad. Hasta que no hubo disputas, no había una necesidad urgente de pensar en la resolución de 

disputas y la variedad y cantidad de disputas que sugerirían una necesidad de resolución de disputas no 

estuvieron presentes hasta principios y mediados de la década de 1990.» 
40 « The first half of the 1990s was a period of significant change in the online environment. The World 

Wide Web was invented in 1989 and ISPs and the first graphical browsers appeared a few years later. 

Netscape, the most popular browser at the time, was quite user friendly and the online population began to 

grow as it became easier to acquire Internet access and it was discovered that it was relatively easy to 

communicate and to obtain large quantities of information online» Ethan Katsh, ODR a look at 

History…op. cit.  
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the first articles about ODR appeared in a law review, the National Center for 

Automated Information Research (NCAIR) sponsored the first conference devoted 

to ODR, and funding from NCAIR launched the first significant ODR projects, the 

Virtual Magistrate, the Online Ombuds Office at the University of Massachusetts 

and a family dispute ODR project at the University of Maryland. At that point, the 

Internet was twenty-seven years old. As already noted, for much of that time it had 

been used by very limited numbers for fairly limited purposes. The domain name 

system had come into being in 1985 but in 1990 there were only 7800 domain names 

and a single person managed the system. Formal dispute resolution systems did not 

exist and apparently were not needed. This changed, however, as the Internet grew 

in a variety of new directions. Disputes are a byproduct or side-effect of 

transactions and relationships since, inevitably, a percentage of interactions in any 

environment can be expected to encounter problems. With the surge in e-commerce, 

more transactions were fostered online and, as a result, more reports of disputes 

were occurring.»41 

 

Tiempo después la Universidad de Massachusetts, con apoyo de la Fundación Hewlett, 

constituyó el Centro de Tecnología de la Información y Resolución de Disputas, teniendo 

como objetivo el estudio y promoción de los ODR42. El Centro organizó año tras año el 

evento denominado «Ciberweek» en la cual el eje central es el fenómeno ODR. Más 

adelante, se organizó el denominado International ODR Forum, un evento organizado 

por NCTDR -The National Center for Technology & Dispute Resolution- y que se ha 

realizado hasta 2019 – puesto que la edición 2020 fue suspendido por la pandemia del 

Covid-1943- 

 

En consecuencia, la irrupción del mundo de las nuevas tecnologías junto con su uso en el 

comercio44, trajo aparejado el problema de la disputabilidad online. Las transacciones en 

                                                           
41 Ethan Katsh, ODR a look at History…op. cit.  Traducción libre: «Fue en ese momento, alrededor de 

1994, cuando empezó a quedar claro que el ciberespacio, en el futuro, no sería un lugar armonioso y que 

se necesitarían herramientas, recursos y experiencia para responder a las disputas que pudieran surgir. 

En 1996, aparecieron los primeros artículos sobre ODR en una revisión de la ley, el Centro Nacional de 

Investigación de Información Automatizada (NCAIR) patrocinó la primera conferencia dedicada a ODR, 

y el financiamiento de NCAIR lanzó los primeros proyectos importantes de ODR, el Magistrado Virtual, la 

Oficina del Ombuds en Línea en la Universidad de Massachusetts y un proyecto de ODR para disputas 

familiares en la Universidad de Maryland. En ese momento, Internet tenía veintisiete años. Como ya se ha 

señalado, durante gran parte de ese tiempo había sido utilizado por un número muy limitado para fines 

bastante limitados. El sistema de nombres de dominio se creó en 1985, pero en 1990 solo había 7800 

nombres de dominio y una sola persona administraba el sistema. Los sistemas formales de resolución de 

disputas no existían y aparentemente no eran necesarios. Sin embargo, esto cambió a medida que Internet 

crecía en una variedad de nuevas direcciones. Las disputas son un subproducto o efecto secundario de 

transacciones y relaciones ya que, inevitablemente, se puede esperar que un porcentaje de interacciones 

en cualquier entorno encuentre problemas. Con el aumento del comercio electrónico, se fomentaron más 

transacciones en línea y, como resultado, se produjeron más informes de disputas» 
42 Cfr. Ethan Katsh, ODR a look at History…op. cit.   
43 The National Center for Technology & Dispute Resolution. Archivos del foro internacional ODR. 

Visitado el 29-09-21 URL: https://odr.info/international-odr-forum-archives/ 
44 Debe aclararse, sin embargo, que Internet trajo consigo, inicialmente, disputas derivadas al 

comportamiento de estudiantes universitarios que eran –como se sabe- los primeros usuarios masivos de la 
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línea producen básicamente dos tipos de conflictos: (i) lo que surgen de los errores del 

sistema o software utilizado, y (ii) los que se producen por la actuación humana. Así, por 

ejemplo, el registro de un doble descuento a una tarjeta de crédito45 por parte de un 

sistema informático –sin orden humana en tal sentido- es una muestra del primer tipo; 

mientras que las fallas en el bien objeto de la transacción o su falta de entrega, o entrega 

tardía, representan al segundo.  

 

Las disputas o controversias en el comercio electrónico nacieron a la par de éste, y pronto 

se convirtieron en una preocupación de los agentes del e-commerce. Máxime si uno de 

los grandes requerimientos del mundo comercial es justamente lograr la confianza por 

parte de los intervinientes46, la cual en el escenario online se ve menguada por 

circunstancias tales como: (i) ubicación geográfica en lugares o incluso países diferentes, 

(ii) uso de diferentes lenguas, divisa de pago o plataformas de pago; (iii) dudas sobre la 

autenticidad de la información; (iv) desconocimiento de la contraparte real en el contrato 

más aún en las plataformas de intermediación.  

 

Lo anterior causó que el mismo entorno web creara una nueva forma de solucionar 

controversias. Específicamente se señala el año de 1993 como punto de partida de los 

ODR, cuando en una sesión del Centro Nacional de Tecnología y Resolución de 

Conflictos sobre la Tecnología (NTCDR), Ernie Thiessen presentó un programa de 

ordenador cuyo objetivo era tramitar algunas controversias, la literatura especializada 

reconoce ese el origen de los ODR47 

b) Consolidación de los ODR. 

                                                           
red. Ethan Katsh recuerda al menos las siguientes: (i) en un mundo virtual basado en texto denominado 

LambdaMoo, un participante denominado Mr. Bungle, agredió a los alter ego virtuales de mujeres 

participantes, el agresor resultó ser un estudiante de Nueva York; (ii) En 1994 un estudiante de MIT 

permitió descargas de software desde su cuenta lo cual vulneró derechos de autor. Cfr. Ethan Katsh, ODR 

a look at History…op. cit 
45 Se han usado ODR para estos fines. Ver. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute 

resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 (2015): 123-131; Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación 

de los sistemas ODR en la Unión Europea” Revista de Internet, Derecho y Política de la Universidad 

Oberta de Catalunya. 10. (2010): 04-14. URL: https://idp.uoc.edu/ Fecha de consulta: 13-01-2022 
46 Beatrice Baumann relató que el Consejo de Estado francés había identificado la confianza como un 

elemento clave en el éxito del comercio electrónico, sumado que el famoso órgano judicial francés llegó a 

la conclusión que ésta no se refería únicamente a aspectos económicos, sino a una sólida regulación jurídica. 

Cfr. Beatrice Baumann, "Electronic Dispute Resolution (EDR) and the Development of Internet Activities," 

Syracuse Law Review 52, no. 4 (2002): 1227-1242 
47 «El origen de los ODR lo encontramos en los Estados Unidos y se sitúa en la década de los noventa. 

En este periodo, específicamente en 1993, se destaca una sesión del Centro Nacional de Tecnología y 

Resolución de Conflictos sobre la Tecnología (NCTDR), en la cual Ernie Thiessen, fundador 

de SmartSettle, utilizando varios algoritmos matemáticos, desarrolló un programa para ordenador cuya 

finalidad era la solución de controversias. En esos primeros años se buscaba combinar la tecnología 

disponible con los mecanismos alternativos de resolución de controversias, sin embargo, aún Internet no 

estaba todavía contemplado dentro de esta integración.» Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio 

Breceda Pérez. “México en el contexto internacional de solución de controversias en línea de comercio 

electrónico” Revista Anuario mexicano de derecho internacional de la UNAM. Vol. XV. (2015): Pp. 717-

738. URL: http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46542015000100019 

Fecha de consulta: 04/06/2018 
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La semilla sembrada por Thiessen rindió frutos solo tres años más tarde, cuando en una 

conferencia en Washington, se presentó un grupo de plataformas que ofrecían los 

servicios ODR, tales como CyberTribunal, Magistrado Virtual, mediación de la U de 

Maryland, Oficina de Ombudsman en línea, entre otros48. 

La irrupción de los ODR en el mundo del virtual no fue esporádica, sino que, por el 

contrario, tomó su propio camino y con un desarrollo que no se ha detenido hasta la 

actualidad. Karolina Mavia, por ejemplo, al abordar el fenómeno de los ODR desde su 

perspectiva histórica, ha identificado tres etapas: 

« There have essentially been four phases in the development of online dispute 

resolution (ODR) (Tyler, 2003). The first, which ran from 1990 to 1996, was an 

amateur stage in which electronic solutions were in a test period. In the ensuing 

years (1997–1998), ODR developed dynamically and the first commercial web 

portals that offered services in this area were established. The next phase 

(business) ran from 1999 to 2000. Given the favourable period of economic 

development, especially in IT services, many companies initiated projects based 

on electronic dispute resolution, but a large number no longer operate on the 

market. The year 2001 marked the beginning of an institutional phase, during 

which ODR techniques were introduced into institutions such as the courts and 

administration authorities.»49  

Las tres etapas identificadas por Karolina Mania permiten explicar claramente el inicio y 

consolidación del mecanismo: (i) una etapa de desarrollo (1990-1996), (ii) un paulatino 

ingreso en las páginas web (1997-1998), (iii) una fase de consolidación comercial (1999 

– 2000), y (iv) un periodo de adopción de los mecanismos ODR no solo por los 

comerciantes en la web, sino también por cortes, tribunales de arbitraje, centros de 

conciliación entre otros.  

La estructura de los ODR avanzó a pasos gigantes, al punto de que la plataforma en línea 

eBay50, lo adoptó plenamente constituyéndose en uno de sus ejemplos más citados. El 

esquema de negocio de eBay consiste en establecer una plataforma virtual que permite 

que vendedores de todo el mundo (comerciantes o no) ofrezcan sus productos a 

potenciales compradores también a escala global; el sistema es acompañado de una 

metodología que facilita la búsqueda de productos, diferentes formas de negocio (como 

las subastas) y el uso de un ágil sistema de pagos. eBay permite que pequeños 

comerciantes, incapaces por sí solos de exportar o de conquistar consumidores en otros 

países, puedan incursionar en nuevos mercados, incluso sin contar con un local o 

establecimiento abierto al público. Esta visión de empresa online produce un complejo 

                                                           
48 Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio Breceda Pérez.. “México en el contexto…” 
49 Karolina Mania. “Online Dispute Resolution: The future of justice.” International Comparative 

Jurisprudence. Vol. 1 issue 1. Noviembre (2015): 76-86. URL: 

https://www.sciencedirect.com/journal/international-comparative-jurisprudence/vol/1/issue/1 (fecha 

consulta: 04/06/2018) 
50 Cfr. Colin Rule. “Making peace one eBay: resolving disputes in the world’s largest marketplace.” 

AcResolution. 2008. URL: http://colinrule.com/writing/acr2008.pdf 

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S2351667415000074#bib40
https://www.sciencedirect.com/journal/international-comparative-jurisprudence/vol/1/issue/1
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entramado de relaciones de compra-venta entre personas o empresas ubicadas en 

diferentes latitudes y como es de esperar, surgen disputas entre éstas, como 

incumplimientos totales, parciales, retrasos, defectos de calidad, problemas de efectividad 

de garantías, entre otros.  

El mare magnun de disputas a escala global que producen plataformas como eBay 

requiere de un trámite, y es ahí donde las tradicionales formas o mecanismos de 

resolución de conflictos creados por el derecho suele quedar corto. Figuras como el 

arbitraje, la conciliación, la mediación o incluso el acudir a los jueces comunes, resultan 

de difícil o imposible uso cuando se tiene en cuenta que en este esquema de negocios: (i) 

las partes se encuentran en países diferentes, (ii) normalmente con idiomas y sistemas 

judiciales distintos, (iii) la cuantía de las transacciones no justifica el traslado de la parte 

a realizar el reclamo por la vía del  arbitraje o del juez común, (iv) la cuantía, también, 

impide o hace absurdo la contratación del servicio de abogados para encomendar el 

reclamo, (v) las demoras y las formalidades propias de los procedimientos arbitrales o 

judiciales comunes, son incompatibles con la celeridad, informalidad y facilidad del 

comercio electrónico; (vi) finalmente, el trámite de una controversia por medios off line 

de una relación nacida en un entorno online produce una natural incomodidad en los 

participantes.  

Lo anterior permite explicar –o justificar- que haya sido eBay uno de los gigantes de la 

intermediación en materia de compraventas internacionales por medios electrónicos, el 

que haya acudido a los ODR, primero contratando con la empresa SquareTrade51 y luego, 

creando su propio «Centro de Resoluciones»52, el cual según Orna Rabonovich-Einy, 

llega a resolver la impresionante cifra de más de cincuenta millones de disputas por año53. 

El ODR de EBay es uno de los más referenciados por la literatura especializada, tanto por 

la popularidad de la plataforma, como por su efectividad; sobre su historia se ha afirmado: 

« Así por ejemplo, en 1999 el eBay solicitó a la Universidad de Massachusetts a 

través de NCTDR37 que dirigiera un proyecto piloto, a fin de determinar si la 

mediación en línea podía ayudar a resolver los conflictos entre comprador y 

vendedor que se originaban con motivo del uso del servicio de subasta 

proporcionado por ellos. El resultado fue asombroso, durante las primeras dos 

semanas el proyecto procesó 200 conflictos. Inmediatamente eBay pidió 

a SquareTrade, proveedor de servicios ODR, que se encargara de resolver los 

                                                           
51 Cfr. Steve Abernethy. “ “Building Large-Scale OnlineDispute Resolution & Trustmark Systems”, 

Proceedings of the UNECE Forumon ODR, (2003) 1-18. URL: 

https://www.mediate.com/Integrating/docs/Abernethy.pdf y Orna Rabinovich-Einy, “Technology’s 

Impact:The Quest for a New Paradigm for Accountability in Mediation”, Harvard Negotiation Law Review, 

11,(2006), 253-293  
52 El «Centro de Resoluciones» de EBay se encuentra disponible en su portal web 

(https://resolutioncenter.eBay.es/) y obviamente para iniciar una disputa requiere que se trate de un usuario, 

bien sea comprador o vendedor. 
53 Orna Rabinovich-Einy. “Mejorar la responsabilidad y el aprendizaje en la resolución de disputas a 

través de tecnología”. Revista de Internet, Derecho y Política de la Universidad Oberta de Catalunya. 

Núm. 10. (2010): 24-31. URL: https://idp.uoc.edu/93/volume/0/issue/10/ (fecha de consulta: 04/06/2018) 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-46542015000100019#nota
https://resolutioncenter.ebay.es/
https://idp.uoc.edu/93/volume/0/issue/10/
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conflictos derivados del uso del sitio en Internet. Hasta 2005, SquareTrade había 

resuelto más de un millón de disputas derivadas de eBay. Actualmente eBay tiene 

su propio sistema de resolución de conflictos en línea bastante exitoso, y en 2010 

informó que había tramitado más de 60 millones de controversias»54 

Finalmente, eBay desarrolló su propio sistema de resolución que es hoy un referente 

mundial en el tema ODR; por su parte SquareTrade continuó muy poco tiempo con el 

tema de resolución de disputas como esquema de negocio, para migrar a los servicios que 

hoy presta de garantía extendida para electrodomésticos55, fue posteriormente adquirida 

por Allstate en 2016. 

c) Los últimos años 

 

Ethan Katsh, por su parte, identifica dos momentos pico de surgimiento de empresas 

ODR: por un lado, el tramo 1999-2000 donde surgieron varias empresas ODR pero que 

finalmente fracasaron y desaparecieron, Katsh rescata de esa época servicios como 

Smartsettle, Cybersettle y The Mediation Room que aún subsisten, o el mismo servicio 

del ICANN. Un segundo pico, por otro lado, se da en 2011 cuando el mercado de ODR 

se expandió de resolver disputas únicamente surgidas en línea o aquellas propias del 

mundo real u off line, e incluso, llegando a la promoción desde el sector público:  

«Interest in ODR has grown and its focus has expanded. Government agencies, 

such as the National Mediation Board (NMB) and the Office of Government 

Information Services (OGIS) in the United States, are adopting and promoting 

ODR as an effective method of resolving problems with citizens. Government use 

of ODR promises to be a very large market. eBay is still the most noteworthy ODR 

effort but there are now others that can be pointed to Cybersettle, for example, 

has moved beyond its original focus on insurance disputes and is helping to 

resolve claims brought against New York City, e.g. pothole disputes. The 

marketplace for ODR is now offline disputes as well as those originating online 

and public sector disputes as well as those originating in the private sector.»56 

Otro interesante ejemplo del uso de los ODR lo constituye el Uniform Domain Name 

Dispute Resolution Policy (UDRP), encargado de resolver conflictos por el uso de los 

nombres de dominio de las páginas y sitios web, el cual se encuentra alojado en la 

dirección (https://www.icann.org). El UDRP/ICANN permite resolver disputas por el uso 

de dominios que pretenda usurpar el nombre comercial o la marca de un titular legítimo, 

lo interesante del sistema radica en su capacidad de ejecutar las decisiones sin necesidad 

                                                           
54 Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio Breceda Pérez.. “México en el contexto…” 
55 Ver su sitio web: www.squaretrade.com 
56 Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas online: teoría y práctica. Un tratado 

sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International (2012), 21-33. URL 

https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf 

https://www.icann.org/
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de la intervención de los jueces comunes. Al respecto el profesor Pablo Cortés explica 

que:  

«El éxito del UDRP se deriva de tres aspectos: (i) resuelve sólo las controversias 

más claras, como son los registros de nombres de dominio abusivos y hechos de 

mala fe, con el propósito de aprovecharse de la reputación de marcas registradas; 

(ii) una cláusula contractual requiere a las partes utilizar este proceso 

administrativo para resolver las acusaciones de ocupas cibernéticos; (iii) tiene 

incorporado un sistema de auto ejecución de decisiones, que no depende de la 

intervención de un tribunal para asegurar el cumplimento de las decisiones.»57 

En los últimos años los ODR se nutrieron de los avances tecnológicos, al punto de 

implementar complejos algoritmos con el fin de reducir la intervención humana en la 

solución de la controversia. Sebastián Orrego-Garay identifica a Cybersettle58 como 

ejemplo de un ODR que no acude al accionar humano para resolver la controversia. 

A lo anterior en estos últimos años –en especial en la década de 2010 a 2020- se expedirán 

las primeras normativas europeas sobre el tema, tanto a nivel comunitario como en 

derecho legislado doméstico; e igualmente la CNUMDI iniciará a trabajar sobre el tema 

expidiendo los primeros trabajos a manera de notas técnicas, tal como se verá más 

adelante en este trabajo. Además, la Comisión de la Unión Europea (en adelante UE) 

montará su propio ODR para tramitar disputas de consumidores del mercado común 

europeo. Por último, las plataformas ODR se han incrementado y se ofrecen servicios en 

diferentes países, incluyendo Colombia. 

En conclusión, en la etapa de «disputabilidad online» la empresa cuenta con una nueva 

forma de resolver conflictos. En efecto, por un lado, se mantienen las posibilidades de la 

justicia común y los métodos alternativos de solución de conflictos (ADR) especialmente 

el arbitraje, la conciliación y la medicación; por otro lado, el empresario puede acudir a 

un ODR, bien por haberlo incorporado al contrato a través de una cláusula que obliga a 

las partes a acudir a los servicios de una plataforma especializada en tales servicios, o 

bien por ofrecer el servicio de ODR en sus propias páginas web. 

 

1.3.Definición de los ODR 

 

El mundo del comercio es tan variado, cambiante, ágil y dúctil que la construcción de 

definiciones de sus manifestaciones jurídicas, siempre ha resultado difícil, al punto que 

aquellas pierden vigencia rápidamente o terminan por no comprender todas las aristas del 

                                                           
57 Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea” Revista de 

Internet, Derecho y Política de la Universidad Oberta de Catalunya. 10. (2010): 04-14. URL línea: 

https://idp.uoc.edu/ Fecha de consulta: 13-01-2022 
58 Cfr. Sebastián  Orrego - Garay. “El comercio electrónico y los mecanismos online para la resolución 

de disputas”. Journal Of International Law de la EAFIT. 6. (2015) 87-107 
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problema. Pretender abordar la definición y el concepto mismo de los ODR adolece de la 

misma dificultad, con el agravante de que el uso de las TIC es más cambiante que el 

comercio por medios tradicionales, sumado a que el uso a nivel global59 produce mayores 

niveles de incertidumbre sobre si la definición realmente abarca todas las manifestaciones 

del fenómeno. Empero, el acercamiento a las discusiones jurídicas que subyacen al uso 

de los ODR justifica el estudio de las definiciones que la doctrina especializada ha creado, 

e incluso realizar una propuesta al respecto.  

Los ODR surgen de la incorporación de los ADR en el entorno virtual60, como la 

aplicación de un mecanismo autocompositivo, en el que las dos partes de una relación 

jurídica nacida en el entorno virtual, utilizan sistemas informáticos para tramitar una 

diferencia.  

Los ODR, en términos generales, consisten en un sistema informático (software) cuyo 

acceso se permite en línea (disponibilidad on line), con o sin respuestas automatizadas, y 

que tiene por finalidad que una persona natural o jurídica presente una disputa, queja o 

solicitud, referente al cumplimiento o ejecución de un contrato previamente celebrado en 

un entorno virtual; la cual será tramitada a través de la plataforma, con o sin intervención 

humana. 

El término mismo de ODR (online dispute resolution) no es unánime en el tratamiento 

doctrinal de la figura61, aunque sí es mayoritario; en tal sentido la profesora María José 

Catalán Chamorro62 da cuenta de que en el mundo anglosajón se han brindado diferentes 

nombres tales como: «Electronic Dispute Resolution (EDR), Internet Dispute Resolution 

(IDR), Online Alternative Dispute Resolution (OADR), Technology Mediated Dispute 

Resolution (TMDR) o Consumer Dispute Resolution (CDR)»63, mientras que en el mundo 

de habla hispana se encuentra también referido como «resolución de litigios en línea 

(RLL)». Incluso, la autora en comento, plantea el concepto de «Consumer Online Dispute 

Resolution (CODR)»64 cuando se trate de ODR que se dirijan específicamente a relaciones 

de consumo.  

                                                           
59 Para un ver un perfil civilista de los ODR ver: Alessia Fachechi, La giustizia alternativa nel 

commercio elettronico: profili civilistici delle ODR, (Napoli: Edizioni Scientifiche Italiane, 2016) 
60 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico, Online Dispute 

Resolution y Desarrollo. Revista de Derecho, Comunicaciones y Nuevas Tecnologías de la Universidad de 

los Andes. No. 12 (2014): 4-21. URL: https://derechoytics.uniandes.edu.co/components/ 

com_revista/archivos/derechoytics/ytics190.pdf  DOI: http://dx.doi.org/10.15425/redecom.12.2014.12; 

Ethan Katsh, “The electronic media and the transformation of law”, (New York: Oxford University 

Express, 1989); Ethan Katsh “Law in the digital world” (New York: Oxford University Express: 1995) 
61 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 
62 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos 

del ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019).  
63 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores… op. cit.  
64 Cfr. Ibídem.  

http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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La doctrina ha establecido el reto de fijar una definición de los ODR, los cuales se 

presentan aquí bajo, al menos, modalidades: (i) Los ODR como un mecanismo amplio, 

(ii) los ODR como simple contrapartida virtual de los ADR/MASC, (iii) Los ODR como 

forma virtual tanto de los ADR como de la justicia tradicional. (iv) los ODR como 

mecanismos autónomos de solución de diferencias.  

a) Los ODR como un mecanismo amplio.  

 

Autores como Cole y Blankei65 consideran que los ODR son cualquier forma de tramitar 

controversias con el auxilio de las TIC; definición amplia e inclusiva de los diferentes 

sistemas que puedan existir. Sin embargo, esta concepción de los ODR se torna en difusa, 

puesto que, hasta una queja de un consumidor atendida por correo electrónico o por un 

sistema de mensajería instantánea –como el ofertado por las redes sociales-, sería un 

ODR.  

Los ODR sin duda, van más allá de un simple sistema de trámite de quejas frente a los 

consumidores. Las experiencias ODR más significativas establecen la existencia de 

intereses de contraparte claramente diferenciados, en el cual se obtienen arreglos o incluso 

decisiones que pretenden dar fin a la discusión.  

En consecuencia, en este trabajo no se acoge esta definición de ODR, toda vez que su 

amplitud causa, precisamente, que el fenómeno se difumine en casi cualquier medio por 

el cual el productor de un bien o servicio atienda a su contraparte negocial, se requiere –

delanteramente- una conceptualización más estrecha del fenómeno. 

 

b) Los ODR como expresión virtual de los ADR. 

 

Por su parte, Tang y Rule66 consideran a los ODR simplemente como versiones de los 

ADR que se apoyan en las TIC, esta definición considera a los ODR no como un elemento 

nuevo, sino como los tradicionales ADR que operan, no en el mundo off line, sino en a 

través de plataformas digitales.  

Esta definición limita el fenómeno ODR a la aplicación y normativa de los ADR 

tradicionales, los cuales se estructuran bajo las figuras típicas del arbitraje, la conciliación 

o la mediación, que en la mayor parte de los países gozan de regulaciones más o menos 

complejas. Contrario a la anterior, esta definición es exageradamente estrecha y deja por 

fuera plataformas ODR que no guardan similitudes con los ADR tradicionales.  

Existen plataformas digitales que apoyan los servicios de arbitraje, mediación o 

conciliación, configurándose así un sistema de e-ADR. No obstante, el fenómeno ODR 

                                                           
65 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit. 
66 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit. 
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es más amplio, al existir mecanismo o plataformas que no coinciden con la visión 

tradicional de conciliación, arbitraje o medicación, y en que han construido, 

contractualmente, sus propias reglas de aplicación y decisión.   

c) Los ODR como apoyo a la justicia tradicional y a los ADR. 

 

Autores como Kaufmann-Kohler y Shultz, consideran que los ODR son cualquier 

mecanismo digital que facilite tanto la justicia tradicional como los MASC/ADR67, no 

obstante, se considera que esta postura no es la ajustada a la realidad del fenómeno ODR 

en la actualidad, tal y como se explica a continuación. 

Los esfuerzos por digitalizar la prestación del servicio de justicia tradicional68, 

constituyen realmente un fenómeno de ciberjusticia o justicia electrónica o e-justicia, y 

no de ODR. Por ciberjusticia debe entenderse la ejecución de la labor de administrar la 

justicia común o tradicional, ya existente y altamente regulada, pero con el apoyo de las 

TIC; se refiere, en otras palabras, a la aplicación de los códigos procesales comunes, pero 

con apoyo en nuevas tecnologías.  

Los ODR se configuran en una nueva alternativa –tal y como quedó explicado líneas 

atrás- en donde las empresas diseñan, crean e implementan plataformas que se encargan 

de la mediación o incluso solución de disputas, sin atadura a la legislación de un 

determinado país, y con una posibilidad de ejecución propia. Los ODR no responden a 

los códigos procesales tradicionales, ni se apoyan en el aparato jurisdiccional, ni 

pretenden desarrollar un proceso legislado. 

Lo anterior por cuanto, en su más pura esencia, los ODR se administran enteramente por 

particulares, sin mayores posibilidades de controles estatales, en el marco de relaciones 

electrónicas generalmente de dimensiones internacionales. El diseño, planificación, 

ejecución y puesta en marcha de un ODR por un empresario en su página web, resulta del 

ejercicio de sus necesidades y perspectivas, más que de una visión gubernamental.  

En consecuencia, debe diferenciarse entre dos categorías jurídicas que emergen tras la 

irrupción de las nuevas tecnologías en la solución de conflictos: (i) la justicia digital o 

ciberjusticia, e-justicia, justicia electrónica, -entre otras denominaciones- que hace 

referencia al apoyo que las TIC pueden otorgar a la justicia tradicional, que incluye 

fenómenos como el uso de las TIC para facilitar las comunicaciones, el almacenamiento 

de información, el trámite del proceso, e incluso, el advenimiento de la inteligencia 

                                                           
67 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit.  
68 Un buen ejemplo es el caso de Colombia. El Código General del Proceso de reciente adopción -2012- 

estableció el denominado «plan de justicia digital» cuyo principal objetivo es la modernización de la 

administración de justicia colombiana, no sólo como una herramienta de eficiencia judicial, sino 

también como un mecanismo para garantizar y mejorar el acceso a la justicia; otro ejemplo colombiano 

es el uso de las TIC por parte de las autoridades administrativas que ejercen funciones jurisdiccionales, 

tales como la Superintendencia de Industria y Comercio o la Superintendencia de Sociedades, que han 

incorporado sistemas online que facilitan la litigación ante estos organismos. 
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artificial y su aplicación en el proceso. (ii) Los ODR como formas de solución de 

conflictos distintas de la judicial o tradicional, que no pretende reproducir el proceso 

judicial, sino tramitar el conflicto entre las partes sin intervención estatal.  

d) Los ODR como un mecanismo autónomo de solución de diferencias. 

 

Las profesoras Nuria Gonzáles y María Albornoz69 consideran a los ODR una forma 

autónoma y diferente tanto de la justicia tradicional, como de los ADR. Para las citadas 

profesoras, los ODR incorporan una etapa de negociación que no incluye la actuación 

humana, lo cual marca distancia inmensa con las formas conocidas de solución de 

conflictos. En segundo lugar, puntualizan que los ODR nacen exclusivamente en un 

entorno virtual y se han diseñado para resolver disputas en ese contexto.  

La postura de las profesoras Nuria Gonzáles y María Albornoz70, empero, contrae una 

dificultad. Respecto de la forma de solucionar controversias, se tiene claro que se pueden 

tramitar jurídicamente a través de la justicia tradicional (jueces, cortes, procedimientos 

judiciales), o bien por la vía de un ADR, esto es, un método alternativo a esa justicia. La 

idea de presentar a los ODR como una categoría adicional, resulta compleja, porque todo 

método no judicial, finalmente entraña un ADR.  

 

e) Definición de ODR de la CNUDMI/UNCITRAL 

 

La CNUDMI/UNCITRAL en las Notas Técnicas sobre la solución de controversias en 

línea71 establece una definición de ODR, así:  

«La solución de controversias en línea, u “ODR”, es un “mecanismo para resolver 

controversias facilitado mediante el empleo de las comunicaciones electrónicas y 

demás tecnología de la información y las comunicaciones”. Ese sistema puede 

implementarse de maneras diferentes por los distintos administradores, y puede 

evolucionar con el tiempo.» 

(…) 

«La ODR requiere un intermediario de base tecnológica. En otras palabras, a 

diferencia de las vías alternativas de solución de controversias que no son en línea, 

un proceso ODR no se puede sustanciar en forma ad hoc, con la participación 

únicamente de las partes en la controversia y un tercero neutral (es decir, sin un 

administrador). Por el contrario, para que se pueda usar la tecnología a fin de 

                                                           
69 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit. 
70 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit.  
71 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
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posibilitar la solución de una controversia, la vía ODR requiere un sistema que 

permita generar, enviar, recibir, almacenar, intercambiar o procesar de algún otro 

modo las comunicaciones de una manera que garantice la seguridad de los datos. 

En el presente documento ese sistema se denomina “plataforma ODR”.» 

«La plataforma ODR debería ser administrada y coordinada. En el presente 

documento, la entidad que lleva a cabo esa tarea de administración y coordinación 

se denomina “administrador ODR”. El administrador ODR puede ser una entidad 

separada de la plataforma ODR o formar parte de esta.»72 

La definición propuesta por la CNUDMI/UNCITRAL resalta el carácter tecnológico del 

mismo y sus requerimientos tecnológicos, al punto de dejar claro que los ODR requieren 

de una tecnología específica que permita la comunicación entre las partes y un 

administrador que opere dicha plataforma.  

Un elemento fundamental de la definición de la CNUDMI/UNCITRAL es el carácter 

neutro tecnológicamente de la misma, que se evidencia que los ODR pueden tener 

diferentes formas de implementarse y que, sin duda alguna, evoluciona con el tiempo. 

Reconoce, de este modo, que el tema ODR está en constante crecimiento.  

La CNUDMI ha constituído un proyecto en torno a ODR, el cual adelantó un foro para 

202273 donde ha indagado muy especialmente por el uso de la IA en los ODR, y en 

concreto, en el arbitraje, reconociendo que es común la incorporación de herramientas de 

IA para la revisión de documentación, ahorrando esfuerzos importantes; así mismo, se ha 

usado IA para la designación de árbitros, lo cual genera desafíos puesto que la IA pretende 

indicarle a la parte, con base en las estadísticas disponibles, con cuál árbitro puede tener 

las mayores expectativas de vencer74. 

Dentro del proyecto o trabajo para ODR de la CNUDMI se realizó el coloquio sobre la 

posible labor futura en solución de controversidad (2022)75 en que se resaltó el auge de 

los ODR auxiliados por la IA76, los cuales deben cumplir unos principios mínimos: 

accesibilidad, igualdad de armas, confidencialidad, explicabilidad de la decisión, derecho 

a una decisión motivada, revisión judicial77.  

                                                           
72 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución… op. cit. pág. 18 
73 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. “La iniciativa de 

Resolución de Controversias de la CNUDMI en la Economía Digital”. Semana de arbitraje de Paris. 29 de 

marzo de 2023, URL: https://uncitral.un.org/en/parisarbitrationweekdrde 
74 Cfr. Ibídem.  
75 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. “Coloquio de la CNUDMI 

sobre posible labor futura en solución de controversias”. 28 marzo al 1 de abril de 2022, URL: 

https://uncitral.un.org/es/disputesettelementcolloquium2022 
76 Cfr. Ibídem.  
77 Se hace referencia especialmente a la conferencia de la profesora Teresa Rodríguez de las Heras, en: 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. “Coloquio de la CNUDMI 

sobre posible labor futura en solución de controversias”. 28 marzo al 1 de abril de 2022, URL: 

https://uncitral.un.org/es/disputesettelementcolloquium2022 
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f) Propuesta de definición de los ODR.  

 

Ante la multiplicidad de definiciones desarrolladas por la doctrina, resulta fundamental 

adoptar una con el fin de ser utilizada en este trabajo y dar unidad conceptual al mismo. 

Ese es justamente el propósito de este aparte, para lo cual se construirá una definición 

propia, partiendo para ello de la propuesta por Wendolyne Nava y Jorge Breceda, así:  

«Los ODR se pueden describir de la siguiente manera: son procesos de resolución 

de controversias que se desarrollan en el ámbito extrajudicial y/o parajudicial y que 

incorporan el uso de Internet o cualquier otro tipo de tecnología de la información 

y/o comunicación (TIC) similar, para la prevención o resolución de controversias, 

las cuales pueden haberse generado on-line u off-line. La comunicación entre las 

partes puede ser parcial o completamente en línea.»78 

La definición transcrita se constituye en una de las más completas y –si se quiere- neutras 

en materia de ODR. Desde el trabajo de Nava y Breceda, y bajo las conclusiones 

obtenidas en el estudio de las definiciones previamente referenciadas, es importante 

presentar la definición que para efectos de este trabajo se tendrá como ODR. 

Otro trabajo fundamental a tener en cuenta son los «Principios rectores para la toma de 

decisiones automatizadas de la UE» (Guilding Principles for Automated Decision-

Making in the EU)79 publicados por el European Law Institute, de autoría de la profesora 

Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, que ponen sobre la mesa una discusión compleja: 

las plataformas están tomando decisiones de manera automatizada (Automated Decision-

Making o ADM), las cuales deben estar sometidas a ciertos principios para acoplarse al 

sistema jurídico, al menos, de la UE. En este entendido, cabe preguntarse si el 

componente de la automatización debe ser parte de la definición de los ODR, puesto que, 

de lo contrario, cualquier método de solución de disputas que utilice, así sea levemente, 

las TIC se tomaría como ODR, cuestión que parece exagerada y que no ayudaría a la 

claridad que el concepto requiere.  

Siguiendo las líneas propuestas por el trabajo mencionado80, se considerará que un ODR 

es tal en la medida que parcial o totalmente esté presente la automatización en el 

procedimiento de resolución de una disputa.  

                                                           
78 Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio Breceda Pérez. “México en el contexto internacional de 

solución de controversias en línea de comercio electrónico”. Anuario mexicano de derecho internacional. 

Vol. XV. (2015): 717-738. URL: http://www.scielo.org.mx/ scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-

46542015000100019 Fecha de consulta: 04/06/2018 
79 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Guilding Principles for Automated Decision-Making in the 

EU – ELI Innovation Paper”. European Law Institute. Viena: 2022. URL: 

https://europeanlawinstitute.eu/fileadmin/user_upload/p_eli/Publications/ELI_Innovation_Paper_on_Guid

ing_Principles_for_ADM_in_the_EU.pdf 
80 Ibídem.  
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Partiendo de esta sólida base, se construye la siguiente definición que será la que se debe 

comprender a lo largo de este trabajo cuando se haga referencia a las siglas ODR:  

Los ODR (Online Dispute Resolution) son plataformas, sistemas o programas construidos 

con el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, los cuales, bajo 

la aceptación contractual de unas reglas previas, permiten la presentación, trámite y 

resolución de una controversia económica o de derechos entre partes, que generalmente 

tiene origen en una relación contractual celebrada en el entorno digital. Se considera un 

método alternativo de solución de controversias (alternative dispute resolution); no 

cuenta con intervención de autoridades judiciales o administrativas de origen estatal; y 

requiere de la intervención de un tercero o administrador de la plataforma. Finalmente, 

los ODR pueden operar con la intervención humana o sin ella, pero requiere un grado de 

automatización total o parcial en su funcionamiento.  

 

2. LOS SISTEMAS DE SOLUCIÓN DE DISPUTAS EN LÍNEA (Online 

Dispute Resolution) COMO CATEGORÍA JURÍDICA 

 

 

2.1.Conceptualización jurídica de los ODR. Propuesta de una visión de ODR en 

sentido general y en sentido específico. 

 

Una vez planteada una definición de los ODR, resulta necesario adentrarse en la categoría 

jurídica a la cual se adscriben los ODR; es decir, dar respuesta al interrogante ¿Qué son 

los ODR desde el punto de vista jurídico? Situación que permite indagar si los ODR son, 

verbigracia, una simple forma de ejecución contractual, un ADR/MASC, una forma de 

arbitraje o mediación electrónica, un contrato, etc.  

Para ello se plantea analizar los ODR desde varias perspectivas que incluyen categorías 

jurídicas previamente establecida en el mundo del derecho, para determinar si éstos 

pueden ser catalogados bajo alguna. El objetivo de este aparte es considerar a los ODR 

desde la ontología jurídica, lo que sin duda permitirá clarificar sus requerimientos, 

funcionamiento y consecuencias.   

 

2.1.1. ¿Son los ODR un equivalente del proceso civil? 

 

El derecho procesal moderno -al menos en su formulación italiana, española y 

latinoamericana- propugna por cimentar sus bases en las categorías jurídicas de proceso 
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y de acción81. El derecho de acción82 se concibe como la posibilidad de acudir ante los 

órganos estatales a fin de lograr el cumplimiento de la ley, en palabras de Giuseppe 

Chiovenda: «… es el poder jurídico de dar vida (porre in essere) a la condición para la 

actuación de la voluntad de la ley»83, jurista que además contempla a la acción como un 

poder en cabeza de los ciudadanos frente a sus adversarios por un bien o derecho, al punto 

que todos quedan sometidos al imperio de su ejercicio sin contar con la posibilidad de 

impedirlo84.  

El derecho de acción se concibe como la posibilidad que tiene el ciudadano de acudir a 

los órganos jurisdiccionales, a fin de que se obligue al adversario a dar cumplimiento a la 

ley, aún en contra de su voluntad; este derecho se ejerce de manera autónoma al derecho 

sustancial pretendido, luego, bien puede quien le da impulso, resultar vencido en juicio85.  

La teoría de la acción procesal permite explicar el acceso a la administración de justicia 

como un derecho que se ejerce a través de la demanda, la cual se tramita conforme un 

procedimiento prexistente y que culmina con una decisión. La teoría de la acción aplica 

para trámites judiciales y arbitrales.  

No obstante, tratadistas clásicos como Francesco Carnelutti entendieron que existen otras 

formas de tramitar las disputas propias del derecho privado, al margen de la actuación 

judicial o arbitral, por ende, no conllevan el ejercicio del derecho de acción. Pese a no 

existir el ejercicio de una acción, la presencia de una autoridad judicial, ni un proceso en 

el sentido estricto del término, la disputa termina con una solución. Carnelutti denomina 

«equivalentes del proceso civil» a aquellos trámites que, sin implicar la existencia de un 

proceso tradicional, permiten solucionar una controversia86. Para Carnelutti, entonces, no 

solo el proceso es una forma de respuesta jurídica a los diferendos, sino que existen otros 

mecanismos equivalentes. 

Los «equivalentes del proceso civil»87 son tal en la medida que permiten la atención o 

solución de un desacuerdo entre partes -cosa que también hace un proceso civil 

                                                           
81 Cfr. José Chiovenda, Principios de derecho procesal civil Tomo I, 3ª ed. (Madrid: Reus, 1922); 

Hernando Devis Echandia, Teoría General del Proceso, (Bogotá: Temis, 2019), Francesco Carnelutti, 

Instituciones del nuevo proceso civil italiano, (Santiago de Chile: Ediciones jurídicas Olejnik, 2018).  
82 Sobre la denominación de acción se ha dicho: «El nombre de acción proviene del derecho romano. 

Originalmente acción significa tan solo acto perfeccionado en juicio, más tarde y metafóricamente, ha 

venido a indicar el derecho a obtener, mediante juicio cuanto no es debido; en este sentido, se lee en las 

instituciones justinianeas Nihil aliud est actio quam ius persquendi iudicio quod sibi debetur (Inst. IV, 6, 

pr). La definición se acepta con pocas variantes, por Celso, pero en el derecho clásico la acción significaba 

otra cosa» José Chiovenda, Principios de derecho procesal civil Tomo I, 3ª ed. (Madrid: Reus, 1922), pág. 

67 
83 Chiovenda, Principios de derecho procesal…op. cit. pág. 60 
84 Cfr. Chiovenda, Principios de derecho procesal… op. cit. pág. 60 
85 Cfr. Chiovenda, Principios de derecho procesal… op. cit. pág. 61 
86 Cfr. Francesco Carnelutti. Instituciones del proceso civil Tomo I. 5ª ed. (Buenos Aires: Ediciones 

jurídicas Europa América, 1950) pág. 109 
87 Otros autores hablan de «equivalentes jurisdiccionales» para referirse específicamente a figuras como 

el arbitraje: «el arbitraje es un medio jurisdiccional2de resolución de controversias que se fundamenta en 

la flexibilidad de su regulación y en la autonomía de la voluntad de los sujetos privados, que como 

«equivalente jurisdiccional» (según doctrina del TC), sirve a la obtención de una decisión que pone fin al 

https://2019-vlex-com.biblioteca5.uc3m.es/#/search/jurisdiction:ES/principios+de+arbitraje/WW/vid/481094554/l/footnote_2
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tradicional-, pero sin ejercitar el derecho de acción ni acudir a un juez. Carnelutti 

identifica dos clases de equivalentes88: (i) cuando las partes por sí solas alcanzan un 

acuerdo, sin la intervención de terceros, es decir de manera autocompositiva, y (ii) 

aquellos eventos en los cuales las partes alcanzan un acuerdo, pero auxiliadas por un 

tercero neutral que no tiene funciones judiciales y no ostenta la categoría de juez89, en 

resumen, de manera heterocompositiva90.  

Carnelutti anotó que los «equivalentes del proceso civil» guardan diferencias con el 

trámite judicial, la más protuberante es que los equivalentes (como la transacción) pueden 

engendrar en sí mismos nuevas disputas posteriores, es decir, no cuentan con un carácter 

definitivo; y esas dispuestas son resueltas –ahora si- por el juez común. Carnelutti 

propone como ejemplo las acciones judiciales en contra de un acuerdo de transacción o 

los recursos contra laudos arbitrales91. 

Carnelutti clasificó como «equivalentes del proceso civil» a las siguientes figuras: la 

transacción; la conciliación, el arbitraje, el proceso extranjero y el proceso eclesiástico92. 

Carnelutti escribió su obra a mediados del siglo XX, por lo que no conoció los ODR como 

formas de solución de controversias; no obstante, cabe preguntarse si los ODR pueden 

concebirse como «equivalentes del proceso» o también denominados «equivalentes 

jurisdiccionales»93 

                                                           
conflicto con efectos de la cosa juzgada, revestida de auctoritas y aunque los árbitros carezcan de la 

potestas necesaria para llevar a cabo la ejecución forzosa del laudo. Y, en este marco, la es una norma de 

referencia única, cuyas lagunas se han de suplir con los principios en los que se inspira, preservando las 

garantías constitucionales que son de observancia obligatoria en el proceso arbitral3. Así, el art. 24 LA 

establece expresamente que debe tratarse a las partes con igualdad y darse a cada una de ellas suficiente 

oportunidad de hacer valer sus derechos.» Sergi Guasch Fernández. “Las garantías del proceso arbitral” 

en Principios y Garantías Procesales, ed. por Joan Picó i Junoy (Barcelona: J.M. Bosch Editor, 2013) 401-

423 
88 Cfr. Ibídem. 
89 Cfr. Francesco Carnelutti. Instituciones… op. cit.  
90 Carnelutti incluyó en esta categoría tres tipos de “terceros” el juez extranjero, el juez eclesiástico, y 

el árbitro o juez arbitral, que responderían a eventos de equivalentes del proceso civil heterocompositivos. 

Cfr. Francesco Carnelutti. Instituciones… op. cit.   
91 Cfr. Ibidem.  
92 Cfr. Ibídem.  Pág. 112 y ss.  
93 Algunos autores incluso dan una visión negativa de los equivalentes jurisdiccionales, como son 

llamados por un sector de la doctrinal, al considerar que ante un Estado ineficiente en materia de justicia, 

proliferan los equivalentes jurisdiccionales como mecanismos para obviar el proceso judicial considerado 

costoso, lento y complejo. Cordero Gutiérrez, por ejemplo, ha expresado una crítica al uso de los 

equivalentes jurisdiccionales en desmedro del proceso judicial como manera de materializar el estado social 

de derecho imperante en constituciones como la colombiana, y acota: «Si se permite a entes particulares el 

impartir justicia, las soluciones presentadas por estos no garantizan que se cumpla con el fin estatal de la 

obtención de la justicia material ya que estos no se encuentran técnicamente preparados para ello. 

Siguiendo al profesor Michelle Taruffo, la tergiversación de la utilización de estos equivalentes atentan 

contra la propia administración de justicia y de resorte contra toda aspiración de un debido proceso, 

cuando se utilizan como fórmulas mágicas de descongestión de despachos en ciertas materias, para 

negarle justicia social a la parte más débil al no poder ésta acceder al mecanismo equivalente, por los 

elevados costos que genera, prefiere dejar el tema sin resolver aún a sabiendas de que su derecho ha sido 

vulnerado. Para el Estado, no es conveniente delegar funciones jurisdiccionales a particulares en países 

en donde el desequilibrio social, moral, intelectual y político es alto y con pocas expectativas de mejorar 

https://2019-vlex-com.biblioteca5.uc3m.es/#/search/jurisdiction:ES/principios+de+arbitraje/WW/vid/481094554/l/footnote_3
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En la teoría de Carnelutti los equivalentes del proceso permiten la solución de una disputa 

a través de un mecanismo que, sin ser judicial, acude a la autonomía de la voluntad de las 

partes bien sea para resolver por sí mismas la controversia o bien para delegar a un tercero 

la función de expedir una decisión vinculante para las partes. Este tipo de estructura 

procesal permite concluir que los equivalentes del proceso civil de Carnelutti son muy 

cercanos en su concepción y definición a los MASC/ADR. 

La diferencia entre los MASC/ADR y los equivalentes del proceso, radica en que 

Carnelutti identifica como una forma de equivalente del proceso a la sentencia extranjera 

–en la medida que no se emite por una autoridad jurisdiccional nacional, y requiere 

realizar el trámite del exequátur- y el proceso eclesiástico, en la medida que algunos 

ordenamientos jurídicos otorgan validez a sentencias proferidas en el marco del derecho 

canónico, por ejemplo, para la invalidez de matrimonio católico.  

En consecuencia, el concepto «equivalente del proceso civil» es amplio e incluye en su 

estructura a los MASC (transacción, conciliación, arbitraje), y a las sentencias proferidas 

en otro tipo de ordenamientos jurídicos (como los extranjeros o eclesiásticos). Por lo 

tanto, la relación entre los MASC/ADR y los «equivalentes del proceso civil» de la teoría 

de Carnelutti es de especie (MASC) a género (equivalentes).  

Regresando a la pregunta inicial de si los ODR son un equivalente de proceso civil, se 

debe responder afirmativamente, en cuanto los ODR son una forma de MASC/ADR; 

siendo ello así, la pregunta se traslada, puesto que habrá que indagar sobre la relación de 

los ODR con los MASC/ADR.  

Este análisis permite abrir el siguiente aparte del presente trabajo, en el cual justamente 

se presenta la reflexión respecto de si los ODR pueden catalogarse como un MASC/ADR. 

 

2.1.2. ¿Los ODR son un MASC/ADR?: Los ODR en sentido general y en sentido 

particular. 

 

Como quedó dicho líneas atrás, la teoría del procesalista italiano Francesco Carnelutti 

establece la existencia de «equivalentes del proceso civil», entendidos como 

procedimientos que, sin ser judiciales, permiten el trámite de disputas de derecho privado. 

Entre estos se identifican la conciliación, la transacción, el arbitraje –lo que actualmente 

                                                           
en el futuro cercano. La Política Estatal en comento, a mediano plazo podría generar una actitud de 

desgreño en el poder judicial, respecto a su obligación de solucionar los conflictos de la población, pues 

la materia prima que alimenta sus funciones, poco a poco se irá acabando ya que la población dejará de 

acudir ante ellos, prefiriendo la utilización de los equivalentes jurisdiccionales ó de la Autonomía, auto 

tutela ó autodefensa, mecanismo que se usa como “Ultima Ratio” dentro de la sociedad.» Iván Alfonso 

Cordero Gutiérrez, “La finalidad del proceso”. Diálogos de Derecho y política: revista electrónica de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Antioquia 8 (2011): 40-49, URL: 

http://aprendeenlinea.udea.edu.co/revistas/index.php/derypol/article/view/11538/10610 
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se agrupa bajo el nombre MASC/ADR94- y, por otro lado, sentencias proferidas por 

ordenamientos jurídicos externos al estado tales como sentencias extranjeras o derecho 

canónico. En este aparte se analizará si los ODR pueden ser catalogados o agrupados bajo 

la categoría de un MASC/ADR. 

El primer interrogante que emerge es determinar si los ODR son o no un MASC/ADR95, 

es decir, si se constituyen en una forma alternativa para resolver conflictos. Es claro que 

la respuesta debe ser afirmativa96, al menos por las siguientes razones: (i) los ODR no son 

manifestaciones judiciales, sino que nacen ante la dificultad, sobretodo en el escenario 

internacional, de encontrar una respuesta jurisdiccional ante disputas de poco valor o de 

consumo; (ii) los ODR nacen del impulso del sector privado que ejerce el comercio 

electrónico, por ofrecer a sus clientes un mecanismo rápido, eficiente y sin barreras 

formales o geográficas, para resolver disputas; (iii) los ODR están diseñados para operar 

enteramente en el mundo digital, desde la petición hasta la decisión final; (iv) los ODR 

no implican la emisión de una sentencia, sino que se apuntalan en la mediación o incluso 

en la decisión de un tercero; (v) los ODR no son mecanismos obligatorios, nacen de la 

manifestación de la voluntad de las partes de someterse a una plataforma ODR en caso 

de controversia, por lo que su carácter es voluntario y no cuentan con el concepto de 

vinculación u obligatoriedad propio de la jurisdicción común; (vi) los ODR responden a 

lógicas menos formales y regladas que el aparato de justicia tradicional; (vii) los ODR no 

tienen los límites de territorialidad de la ley o discusiones sobre el foro de la disputa tan 

comunes en el proceso judicial o arbitral tradicional, luego su carácter es más universal.  

El segundo problema frente al concepto de los ODR, consiste en determinar, ya en el 

campo de los Métodos Alternativos de Solución de Conflictos /Alternative Dispute 

Resolution (en adelante MASC/ADR), si los ODR: (i) son un MASC/ADR ya existente, 

                                                           
94 Para ver un trabajo sobre ADR en el escenario internacional: Carolina Macho Gomez, “Los ADR 

«solución alternativa de conflictos» en el comercio internacional, Cuaderos de Derecho Transnacional, 

vol. 5 núm. 2 (2013): 398-427 
95 « ODR platforms are modeled after traditional ADR mechanisms, such as arbitration, evaluation, 

and mediation. The processes and interactions thus look similar but use different technologies. As in 

traditional ADR, participation in a non-binding ODR process does not prevent disputants from pursuing 

their case in court—these methods of dispute resolution may be used before, during, or after a lawsuit has 

been filed, although issues settled through binding decisions may not be re-litigated. They also tend to be 

less formal than litigation.16 For example, parties may have wider latitude in introduction of evidence. An 

attorney is generally not required but, if retained, the role of an attorney can vary depending on the nature 

of dispute and method of ODR» Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” 

Harvard Law Review. Vol. 21 (2015): 123-131 En el mismo sentido: Sara López Vallés, “Nuevas fronteras 

en la resolución extrajudicial de conflictos: ODR y e-mediación”, en II Forum de expertos y jóvenes 

investigadores en derecho y nuevas tecnologías FODERTICS, ed. por Maria Clara Blasco Igual (Valencia, 

Universidad de Valencia, 2013). 
96 La profesora María José Catalán Chamorro orienta su explicación en el mismo sentido, esto es, 

circunscribir los ODR a una expresión de los ADR, cuando afirmó: «El concepto de ODR nace ligado al 

deseo de facilitar el acceso a la justicia a través de los ya conocidos ADR, pero añadiéndoles el componente 

online. Este concepto surge a finales de los años noventa, con vocación de proteger a los consumidores y 

las reclamaciones de escasa cuantía, pero no comenzará a desarrollarse hasta la primera década del siglo 

XXI. Podemos considerar el ODR iniciado por las empresas EBay y PayPal en 1999 como primer hito más 

importante de la historia del ODR de consumo.» María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de 

consumidores: los nuevos instrumentos del ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). 
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pero que se sirve de las TIC para potencializar sus efectos, como lo plantean Tang o 

Rule97; o (ii) se trata de un MASC/ADR absolutamente novedoso98.  

Para responder a este interrogante, se debe partir de la teoría general de los MASC/ADR. 

El juez norteamericano Harry Edwards, en un afamado artículo publicado por Harvard 

Law Review99 planteó, en los años ochenta, dos discusiones interesantes sobre la esencia 

misma de los MASC/ADR: (i) por un lado, si los MASC/ADR deben orientarse 

exclusivamente como apoyo a las instituciones judiciales, o si deben estar ajenos a éstas, 

con un comportamiento más autónomo; (ii) por el otro, si la resolución de conflictos por 

una vía alternativa, no implica una especie de renuncia al «imperio de la ley» tan 

importante en los estados occidentales.  

Harry Edwards puso de presente que un sistema MASC/ADR sin control judicial, puede 

causar injusticias frente a las partes débiles de la sociedad100. Luego, existen dos tipos de 

MASC/ADR, por un lado aquellos que gozan de un control judicial, lo cual garantiza que 

los derechos de las partes más débiles se vean menos expuestos; y por otro, los ADR que 

no están sometidos al control estatal (ADR mechanisms free from any judicial monitoring 

or control)101. La preocupación de Edwars gira en torno a que se afecten intereses públicos 

o elementos del orden público a través de ADR sin control judicial; en cambio, en 

tratándose de asuntos de derecho privado, esa preocupación, naturalmente, disminuye. 

La teoría sentada por Edwars resulta práctica a la hora de analizar los ODR, puesto que 

permite caracterizarlos como un ADR que no nació ni tiene como objetivo servir de apoyo 

o de descongestión a la labor de las autoridades judiciales. Siendo así, los ODR se 

califican como un ADR independiente de la actividad judicial, con un carácter 

absolutamente autónomo.  

En segundo lugar, no todos los ODR tienen control judicial en sus decisiones, al menos 

no directamente, por lo que se catalogaría, en principio, como un ADR sin control estatal 

(ADR free from judicial monitorin). Lo anterior teniendo en cuenta que los ODR emergen 

en un escenario virtual, con dificultades para acudir a los jueces comunes por el carácter 

internacional de la relación, su naturaleza es netamente contractual y sus decisiones no 

necesariamente tienen como objetivo servir para un cobro coactivo por la vía judicial, 

                                                           
97 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit. 
98 Existe doctrina que plantea que los ODR no pueden ser un método nuevo en sí mismo, sino que trata 

únicamente del uso de las TIC en los ADR tradicionales. En tal sentido ver: Mónica María Bustamante Rúa 

et al., “Alternative dispute resolution mechanisms (ADR) and artificial intelligence (AI) for the settlement 

of online disputes (ODR): A bet for decongesting the administration of justice”, Revista de Direito, Estado 

e Telecomunicacoes, No. 1, (2020) 77-112 URL: 

https://periodicos.unb.br/index.php/RDET/article/view/25808 
99 Edwards, Harry. “Alternative dispute resolución: panacea or anatema? Harvard Law Review. Vol. 

99. No. 3. (1986) 668- 684. URL: https://www.jstor.org/stable/1341152 Doi: 10.2307/1341152 
100 «Because the vast majority of all court cases are settled rather than adjudicated, many commentators 

believe that ADR has an enormous potential for reducing caseloads by enhancing the effectiveness of 

settlement; at the same time, because ADR would be under the careful supervision of courts, there is far 

less danger that ADR would become a nefarious scheme for diminishing the rights of the underprivileged 

in our society». Edwards, Harry. “Alternative dispute…” op. cit. 
101 Edwards, Harry. “Alternative dispute…” op. cit. 

https://investigaciones-pure.udem.edu.co/es/publications/mecanismos-alternativos-de-soluci%C3%B3n-de-conflictos-masc-e-intelige
https://investigaciones-pure.udem.edu.co/es/publications/mecanismos-alternativos-de-soluci%C3%B3n-de-conflictos-masc-e-intelige
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sino que pueden pretender una suerte ejecución en el mundo digital (ej. La expulsión de 

un usuario de una plataforma, o la solución de la disputa de un nombre de dominio, etc.). 

El control estatal está lejos de interferir en las decisiones o acuerdos alcanzados a través 

de sistemas ODR sin que, en algunos casos, por vía administrativa o judicial, el estado 

pueda efectivamente ejercer algún tipo de control. 

En tercer lugar, resulta complejo caracterizar los ODR por la proliferación de literatura y 

de tratamiento institucional sobre la materia, puesto que se observa a las claras un uso 

ambiguo e incluso errático del concepto ODR. La profesora Inmaculada Barral anota que 

existe una discusión sobre el uso del ODR: 

«En efecto, deben distinguirse conceptualmente dos ideas: usar TIC en el entorno 

de resolución de conflicto y la generación de nuevas plataformas de ODR 

propiciadas por los avances técnicos de Internet, especialmente de lawww2, que 

favorece la interoperatividad. De este modo, podemos distinguir dos niveles en 

los ODR:» 

«Este primer nivel supone la adaptación de los ADR clásicos al nuevo entorno: 

destacan en este grupo las fórmulas de e-arbitraje. Supone el tipo más formal de 

ADR en la que las partes se someten a la decisión de un tercero (árbitro). La 

posibilidad de llevar a cabo arbitrajes electrónicos existe, y de esta manera 

encontramos iniciativas como E-GlobalADR Tribunal o e-arbitration-t, en las que 

el desarrollo de software es capaz de diseñar un arbitraje en línea mediante 

técnicas como el correo electrónico y la videoconferencia. Los mismos 

instrumentos sirven para procesos no presenciales de remediación o de 

negociación.» 

(…) 

«La versatilidad de las nuevas tecnologías hace que se ofrezcan de manera 

conjunta procesos de mediación y de negociación en línea. De esta manera, se 

pone el acento más en el expediente técnico que desarrolla el diálogo entre las 

partes que en la intervención del tercero. Normalmente se inicia un proceso de 

negociación y, si no se obtiene un resultado, se pasa a asignar a un mediador. 

Este es el diseño de The Mediation Room, ECODIR. Incluso se da en sistemas 

automáticos de empresa como E-bay Squaretrade o Smartsettle.»102 

Se abren entonces dos perspectivas103 disímiles sobre lo que puede entenderse como 

ODR:  

                                                           
102 Inmaculada Barral Viñals, “La mediación y el arbitraje de consumo: explorando sistemas de ODR. 

Revista de los Estudios de Derecho y Ciencia Política de la UOC. No. 11 (2010): 1-12/. 

https://www.researchgate.net/publication/49111870_La_mediacion_y_el_arbitraje_de_consumo_explora

ndo_sistemas_de_ODR 
103 En igual sentido, Juan Francisco Rodríguez Ayuso expresa: «Estos ODR presentan una tipología 

diversa, que varía en función de su origen. Así, podemos distinguir entre: de un lado, aquellos métodos 
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a) Los ODR son un mecanismo de solución de controversias autónomo, 

independiente y diferenciado de los demás ADR tradicionales (conciliación, 

arbitraje, amigable composición). Bajo esta perspectiva, los ODR son una 

subclase de ADR, y son diferentes del uso de las TIC en los demás ADR. En tal 

sentido, los ODR serían distintos del arbitraje virtual, conciliación virtual y 

mediación virtual.  

b) La segunda postura según la cual los ODR implican el uso de las TIC en los ADR, 

por lo tanto, bajo el concepto ODR quedarían inmersas todas las formas de e-

ADR. La estructura de este planteamiento incluye entonces todas las formas de 

arbitraje virtual, conciliación y mediación virtual, y nuevas formas de solución de 

conflictos creadas por los operadores de comercio electrónico.  

Resolver esta doble visión de la doctrina resulta de sumo interés en el presente trabajo. 

Conceptualizar la idea de ODR como una categoría genérica, que incluye a todos los ADR 

tradicionales cuando se desarrollan a través de medios virtuales (una suerte de e-ADR), 

o, por el contrario, comprender el concepto ODR como una subclase de ADR, nueva, 

creada por los comerciantes electrónicos y usada por resolver sus disputas más allá de los 

ADR comunes, implica adoptar una decisión que desecharía –de alguna forma- parte del 

fenómeno ODR.  

Una solución al problema sería revisar la doctrina existente sobre ODR, sin embargo, 

existen cultores de la definición de ODR más amplia104, mientras otras visiones abogan 

por una visión más específica del fenómeno ODR105. En general, y como se observó en el 

acápite correspondiente a la «definición» de ODR, no existe unanimidad en la doctrina 

sobre lo que debe considerarse un ODR.  

                                                           
extrajudiciales y electrónicos de resolución de disputas que parten de la adaptación de los ADR 

tradicionales (por excelencia, el e-arbitraje); de otro, aquellos que nacen de manera paralela al 

surgimiento del comercio electrónico (el máximo exponente de esta nueva vertiente estaría en el sistema 

de negociación automática, que supone una electronificación completa del proceso).» Juan Francisco 

Rodríguez Ayuso. “El arbitraje electrónico como medio de resolución de controversias turísticas” Revista 

Internacional de Derecho del Turismo, RIDETUR. Vol. 2 Núm. 2 (2018): 74-97. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6762524 
104 Ver entre otros autores a: Santiago José Calfunado, “El arbitraje online: ¿La alternativa a la solución 

judicial de conflictos en la nueva Sociedad de la Información?´ Grupo de Estudio de la Complejidad de la 

Sociedad de la Información.URL: http://www.gecsi.unlp.edu.ar/documentos/El-Arbitraje-Online-La-

alternativa-a-la%20solucion-de-conflictos-judicial.pdf; Sebastián Orrego-Garay, “El comercio electrónico 

y los mecanismos online para la resolución de disputas” EAFIT Journal of International Law. No. 01, Vol. 

06 (2015): 87-107. http://publicaciones.eafit.edu.co/index.php/ejil/article/view/3354; José María Asencio 

Gallego, “Las ventajas de la mediación online y la superación de sus inconvenientes”, en Fodertics: 

estudios sobre nuevas tecnologías y justicia 3.0, ed. por Federico Bueno de Mata (Granada: Editorial 

Comares y Universidad de Salamanca): 3-7; Fernando Martín Diz, “Situación legal de la mediación 

electrónica en asuntos transfronterizo en derecho privado en el ámbito de la Unión Europea” en Fodertics: 

estudios sobre nuevas tecnologías y justicia 3.0, ed. por Federico Bueno de Mata (Granada: Editorial 

Comares y Universidad de Salamanca):33-44 
105 Cfr. Nuria Gonzales Martin y María Mercedes Albornoz. “Comercio electrónico…” op. cit. 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codi
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Una segunda perspectiva, emerge de la CNUDMI/UNCITRAL específicamente de las 

«Notas Técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea»106, en cual 

es claro que la Comisión optó por la visión más general, cuando advirtió: 

«Uno de esos mecanismos es la solución de controversias en línea (“ODR”), que 

puede ayudar a las partes a resolver la controversia de manera sencilla, rápida, 

flexible y segura, sin necesidad de estar presente físicamente en una reunión o 

una audiencia. La ODR abarca una amplia gama de enfoques y formas (por 

ejemplo, el mecanismo del ombudsman, las juntas de reclamaciones, la 

negociación, la conciliación, la mediación, el arreglo facilitado, el arbitraje y 

otros)*, incluidos los procesos híbridos que puedan llegar a existir, con elementos 

tanto en línea como fuera de línea. En ese sentido, la ODR ofrece a los 

compradores y vendedores que realizan operaciones comerciales 

transfronterizas, tanto en países desarrollados como en países en desarrollo, una 

oportunidad importante de acceder a un procedimiento de solución de 

controversias.»107 

No obstante el carácter no vinculante de las Notas Técnicas de la CNUDMI108, se 

constituye en un referente fundamental de soft law para ser tenido en cuenta, máxime 

cuando se trata del primer intento por referirse al fenómeno ODR desde una perspectiva 

global.  

Un recurso ampliamente utilizado en la construcción conceptual en el Derecho es acudir 

a la etimología. El concepto ODR viene de la dicción inglesa «Online Dispute 

Resolution» que traduciría al castellano «Resolución de disputas en línea». Según el 

Diccionario de la Real Academia Española (RAE), las palabras cuentan con las siguientes 

acepciones (se transcriben las pertinentes):  

  Resolución: «1. Acción y efecto de resolver o resolverse. (…) 4. Cosa que se 

decide. (…) 5. Decreto, providencia, auto o fallo de autoridad gubernativa o 

judicial. (…) resolución que, por no ser susceptible de recurso, se considera como 

definitiva»109 

 Disputa: «Acción y efecto de disputar»110, lo cual nos lleva a definición del verbo 

«disputar»: «1. Luchar, combatir. 2. Discutir con calor y vehemencia. 4. 

Contender, competir, rivalizar»111 

                                                           
106 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
107 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. op.cit. p.15 
108 Las Notas Técnicas de la CNUDMI sobre ODR tienen un carácter descriptivo y no normativo, así 

emerge del numeral o artículo 6 del documento. Cfr. CNUDMI, Notas Técnicas… op. cit. 
109 Real Academia Española: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.3 en línea]. 

<https://dle.rae.es> 
110 Real Academia Española. Diccionario…op. cit. 
111 Real Academia Española. Diccionario…op. cit. 
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 En línea: «Conectado a un sistema central a través de una red de 

comunicación»112 

Las acepciones permiten dilucidar que el concepto «resolución de disputas en línea» no 

se refiere a un tipo especial de forma o mecanismo de solución, o de un ADR específico 

(nuevo o tradicional). Una visión etimológica abogaría por el concepto más amplio y 

general, bajo el cual los ODR cobijan a toda forma de solución de controversias a través 

de nuevas tecnologías.  

Pese a que los argumentos expuestos parecen indicar que los ODR se refieren a los ADR 

cuando se despliegan por medios digitales, no cabe duda que existe un nuevo tipo o 

mecanismo de resolución de controversias creado por los operadores de comercio 

electrónico, y que no responde a ninguno de los ADR conocido. Piénsese, por ejemplo, 

en el centro de resolución de controversias de eBay o PayPal, creados y operados por los 

mismos oferentes del servicio y que distan mucho de considerarse formas de arbitraje o 

mediación en el pleno sentido de la palabra, y menos en los complejos efectos jurídicos 

que estas últimas figuras tienen en el derecho internacional.  

Este problema conceptual, que se observa en toda la literatura de ODR, genera 

confusiones a la hora de tratar el fenómeno, puesto que en ocasiones se refieren a los 

ODR como toda forma de resolución de disputas en el entorno virtual, y en otros eventos, 

como un mecanismo concreto, creado ad hoc del mundo digital.  

El presente trabajo investigativo aborda este debate adoptando una postura ecléctica que 

reconozca la existencia de las dos versiones del concepto ODR. En tal sentido se propone 

que para identificar y conceptualizar los ODR se debe acudir a dos conceptos propios así: 

 ODR en sentido general: bajo el entendido que toda forma de ADR/MASC que 

utilice las nuevas tecnologías como conducto para agilizar el procedimiento, la 

valoración probatoria, las comunicaciones, o incluso la decisión, debe entenderse 

comprendida dentro del concepto ODR. Bajo esta visión, el arbitraje virtual, la 

mediación electrónica, el ombudsman por medios electrónicos, son formas de 

ODR. En todo caso debe contar con una automatización total o parcial. 

 ODR en sentido específico, u ODR como forma de ADR: Hace referencia a una 

nueva forma de ADR desarrollada por los operadores de comercio electrónico, y 

que pretende la resolución de controversias en un entorno cien por ciento digital, 

sin que cumpla las reglas o estándares generalmente aceptados para otras formas 

de ADR/MASC. Este tipo de ODR en sentido específico, es diferente del arbitraje, 

mediación o cualquier otro ADR conocido. Este tipo de ODR e más libres en su 

configuración que los ADR comunes, tienen un entorno más limitado y sus 

decisiones no tiene el mismo peso jurídico.  

En el siguiente gráfico se presenta esta propuesta:  

                                                           
112 Ibídem.  
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Figura 1 Estructura de los ODR en sentido general y los ODR en sentido específico. 

 

 

En conclusión, el concepto de ODR debe comprenderse en dos dimensiones: por un lado 

ODR en sentido general, entendido como todo ADR que se auxilie de  las TIC para su 

implementación y uso, incluyendo distintas formas de ejecución tales como el arbitraje 

virtual, mediación virtual entre otros; por otro lado, los ODR en sentido específico son 

un nuevo tipo de MASC/ADR, son sistemas propios del entorno digital con sus propias 

necesidades, justificaciones, forma de operar y con un mecanismo especial de ejecución 

de la decisión que los hace diferentes de los ADR de vieja data. De esta manera, los ODR 

en sentido específico son una forma o subcategoría de los ODR en sentido general.  

A continuación, en trabajo se decantará el concepto ODR en sentido general, y luego el 

de ODR en sentido específico y su diferencia con los ADR tradicionales.  
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En este trabajo se plantea la acepción «ODR en sentido general» o simplemente ODR, a 

todo mecanismo extrajudicial que, por medios digitales o vía internet, permita la solución 

de controversias entre partes. La visión de ODR en sentido general (En adelante 

ODR/SG) se observa de manera explícita en las Notas Técnicas de la CNUDMI –en 

concreto en el párrafo 2 y 24-,  

La literatura especializada113 e instituciones como la OCDE114, son constantes al referirse 

al concepto de ODR restringiéndolo a los clásicos ADR que se operan a través de medios 

digitales. Un buen ejemplo es el juez José María Asencio Gallego, quien en un artículo 

sobre el tema115, definió los ADR (alternative dispute resolution) acudiendo a ejemplos 

como el arbitraje o la negociación, y luego procedió a referirse a los ODR así: «…no es 

más que la aplicación de mecanismos electrónicos, y en concreto Internet, dentro de cada 

una de estas modalidades de resolución de controversias.»116.  

Partiendo de esta visión, es evidente que el fenómeno ODR es más cercano, en todo caso, 

a los ADR que a otras manifestaciones de la virtualidad, mucho más institucionales, como 

la e-justicia, justicia digital, justicia electrónica, ciberjusticia117, justicia virtual, o 

juzgados o tribunales electrónicos o digitales.  

El punto central del argumento de este aparte consiste en establecer que los ODR son 

esencialmente formas de ADR y que no puede incluirse en el concepto las formas de e-

justicia. Dicho en otras palabras, una cosa es hablar de ODR y otra muy diferente es 

hacerlo sobre e-justicia, las razones que soportan este planteamiento se pasan a dilucidar 

a continuación.  

                                                           
113 Fernando Martín Diz ubica a los ODR en la categoría de «segunda generación» de los ADR, junto 

con la figura de los sistemas de solución de disputas multi nivel (multi-tiered dispute resolution systems) 

como el Arb-Med y el Med-Arb. Desde esa visión, la primera generación de los ADR tradicionales como 

la mediación y el arbitraje, cuando son operados con auxilio de las TIC y se convierten en ODR, constituyen 

una nueva o segunda generación de mecanismos alternativos. Ver. Fernando Martín Diz, “La «segunda 

generación» de medios extrajudiciales en la resolución de conflictos: Arb-Med y Med-Arb”, en Nuevos 

horizontes del derecho procesal, ed. por Mar Jimeno Bulnes y Julio Pérez Gil, (Barcelona, J.M. Bosch 

Editor, 2019): 309-316 
114 «Efforts to address these barriers have led to the development of ADR mechanisms, which offer 

easier, faster, less expensive, out-of-court solutions to disputes between consumers and vendors (UNCTAD, 

2017a). In ADR systems, consumers can settle legal conflicts and disputes privately, without initiating 

litigation in public courts. When such procedures are mediated online, they are known as ODR. ADR 

procedures can take different forms and names, such as mediation, arbitration, conciliation, ombudsmen 

and complaints boards» OCDE, Toolkit for protecting digital consumers. A resource for G20 Policy Makers 

(Paris: OCDE, 2018) URL: https://www.oecd.org/going-digital/topics/digital-consumers/toolkit-for-

protecting-digital-consumers.pdf 
115 Cfr. José María Asencio Gallego, “Las ventajas de la mediación online y la superación de sus 

inconvenientes”, en Fodertics: estudios sobre nuevas tecnologías y justicia 3.0, ed. por Federico Bueno de 

Mata (Granada: Editorial Comares y Universidad de Salamanca): 3-7 
116 José María Asencio Gallego, “Las ventajas de la mediación on line…” op. cit.  
117 Sobre el tema ver: José Faustino Arango Escámez. “Ciberjusticia, un acercamiento a su estudio como 

buena práctica en la labor judicial” Memoria del Primer Encuentro Nacional de Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito, sobre buenas prácticas para la impartición de justicia. 

https://www.ijf.cjf.gob.mx/publicrecientes/2019/1erEncuentro/50%20Jose%20Faustino%20Arango%20E

scamez.pdf 
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E-Justicia, ciberjusticia, justicia digital o justicia electrónica, son acepciones similares y 

que se refieren al uso de las nuevas tecnologías como apoyo al proceso tradicional –sea 

civil, laboral, penal, administrativo u otra rama-, que tiene como destinatarios a los 

usuarios y operadores de justicia ya existente: jueces, tribunales, magistrados, litigantes, 

partes, auxiliares de la justicia entre otros. El principal objetivo de la e-justicia es118 lograr 

mejorar el proceso ya existente, en términos de agilidad, cobertura, eficiencia, archivo, 

etc. 

Autores como Federico Bueno de Mata, han definido la e-justicia de manera muy cercana 

a la concepción que se acaba de relatar, al indicar que: 

«De este modo nace el concepto de e- Justicia, que por tanto se podría definir como 

el gobierno electrónico especializado en temas jurídicos o la inclusión del uso de las 

tecnologías del conocimiento e información en la Administración de Justicia. La e-

justicia supone el uso de una pluralidad de instrumentos y canales tecnológicos a la 

hora de impartir justicia.»119 

La experiencia española en materia de e-justicia se remonta a 2008 cuando se permitió en 

Lleida la presentación de demandas por medios digitales, avanzando a un juicio virtual 

de prueba en 2009 en Pontevedra120. En otros países, como Colombia, el uso de las TIC 

en el proceso ha sido liderado por entidades como la Superintendencia de Sociedades o 

la Superintendencia de Industria y Comercio, que a través de sus páginas web ofrecen 

acceso a los procesos que adelantan en ejercicio de funciones jurisdiccionales.  

El uso de las TIC en los procesos judiciales puede observarse desde tres posibilidades 

según la doctrina121: (i) informática jurídica documental, que se limita al almacenamiento 

y búsqueda de la información; (ii) informática jurídica de gestión, referida a la posibilidad 

de crear información o datos partiendo de los ya disponibles, ofreciendo plataformas que 

permiten a los sujetos procesales actuar e interrelacionarse; y (iii) la informática jurídica 

de decisión, que pretende adoptar o proponer la decisión posible a un caso concreto, 

básicamente simulando la labor de jueces o árbitros.  

                                                           
118 La doctrina ha establecido como finalidad de la e-justicia: «La introducción de las TIC en la 

Administración de Justicia puede permitir una justicia de calidad y, al mismo tiempo, abierta, transparente 

y próxima al ciudadano3. No obstante, se trata de un proceso bastante reciente y todavía no cerrado, si se 

compara con el resto del sector público. A su vez la implementación de las nuevas tecnologías en el proceso 

se debe realizar de una forma cautelosa y comedida, debido a la posible pérdida de derechos para los 

administrados y la merma de principios y garantías procesales» Federico Bueno de Mata, “E-justicia: hacia 

una nueva forma de entender la justicia” Revista Internacional de Estudios en Derecho Procesal y 

Arbitraje, No. 1 (2010): 1-10. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3700453 
119 Federico Bueno de Mata, “E-justicia: hacia una nueva forma…” Op. cit.   
120 Cfr. Federico Bueno de Mata, “E-justicia: hacia una nueva forma…” Op. cit.   
121 Cfr. Myrna Elia García Barrera, “Juzgado sin papel, un paso más de la justicia electrónica”. Revista 

IUS, vol. 12 Núm. 41 (2018):133-154. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6629078 
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Sin embargo, y pese a que los beneficios del uso de las TIC en los procesos judiciales son 

innegables, los países no siempre adelantan de la mejor manera su puesta en práctica. 

Colombia, por ejemplo, aún tiene mucho por realizar:  

«Actualmente en Colombia se cuenta con un sistema de información, el cual funciona 

mediante una infraestructura de red privada. Únicamente permite a los usuarios 

externos la visualización de registros de las actuaciones ordenadas por fecha y tan 

sólo una referencia. Este tiene a su vez algunas limitantes: no llega a todos los 

despachos del país, ni sirve para generar información valiosa para realizar un 

seguimiento más preciso. Por lo anterior, se ha realizado una propuesta de uso de 

las TIC en el proceso judicial, enfocado en llevar acceso a internet a todo el país y, 

con ello, pasar de una infraestructura de red paralela a un sistema a través de 

internet que permita el acceso desde cualquier rincón del país»122 

Por su parte, la normativa colombiana ha tratado de impulsar el uso de las TIC en el 

proceso civil, especialmente en el Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) norma 

procesal aplicable a asuntos civiles, mercantiles, de familia, agrarios, entre otros; en los 

que se incorporó el denominado «plan de justicia digital» (arts. 37, 39, 42, 103, 122, 124 

y 324), que pretende hacer una realidad el archivo electrónico y la interacción entre las 

partes y la administración de justicia de manera digital. En segundo lugar, validó el uso 

de las TIC para la actividad de partes y apoderados (arts. 74,78, 82, 89, 96, 291, 292, 539, 

103 y 420); en tercer lugar, introdujo normas que permitieron el uso de las TIC en las 

comunicaciones por parte de los juzgados (arts. 91, 103, 105, 109, 111, 295, 452, 593, 

612 y 618). Finalmente, el Código General del Proceso reguló el advenimiento de las TIC 

en temas probatorios (arts. 37, 243, 244, 247 y 238). A esta regulación debe añadirse el 

Decreto 806 de 2020, posteriormente vertido con sutiles cambios en la Ley 2213 de 2022 

que de manera clara permitió el uso de las TIC para el sector justicia, permitiendo entre 

otros: audiencias virtuales, poder por mensaje de datos, remisión de la demanda por 

medios digitales, notificación al correo electrónico, publicación de estados en sitio web, 

uso de canales digitales oficiales entre juzgados y usuarios.  

Esta visión que pretende unir las TIC y la justicia, dando como resultado la ciber justicia 

o la e-justicia, poco a poco, ha venido implementándose en la práctica. La Corte 

Constitucional de Colombia es buen ejemplo de ello: la Corte tiene un elevado número 

de acción de tutela en revisión, básicamente la Constitución Política de Colombia 

establece que este tipo de acciones (denominados amparos en otras jurisdicciones) serán 

tramitadas en dos instancias por los jueces y tribunales del país, pero, una vez se ha 

dictado sentencia de segunda instancia, deberá remitirse el expediente a la Corte 

Constitucional quien podrá seleccionarlo para revisarlo y volver a proferir sentencia. El 

problema radica en que, en un país como Colombia con graves deficiencias en la 

prestación de los servicios públicos por parte del estado, la acción de tutela se convirtió 

en el mecanismo para realmente garantizar derechos tan esenciales como el de salud, 

educación, de petición entre otros. El resultado: una marea de acciones de tutela debe 

                                                           
122 Myrna Elia García Barrera, “Juzgado sin papel…” op. cit. 
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pasar por la Corte para determinar si será o no seleccionada para su revisión. Para 

desarrollar esta labor se pretende implementar el sistema prometea, una aplicación de IA 

(inteligencia artificial) que haría la selección de forma electrónica, de manera mucho más 

ágil y reduciendo el trabajo humano implicado en la selección123. Sobre prometea se ha 

dicho: 

«PROMETEA, por ejemplo, es una aplicación de inteligencia artificial mediante 

la cual la Corte Constitucional puede mejorar la “productividad” en la selección 

de tutelas que hace la sala de revisión, con 2.700 solicitudes diarias en promedio. 

La herramienta “inteligente” lee de manera automática la información de las 

sentencias y selecciona los casos prioritarios para su estudio. Según los medios 

de comunicación, el sistema fue probado con 2016 sentencias y permitió extraer 

de ellas, en menos de dos minutos, un total de 32 casos prioritarios, lo cual a una 

sola persona le tomaría meses de trabajo. La nueva tecnología también 

sistematizará toda la jurisprudencia de la Corte. Los criterios que utiliza 

Prometea para la selección de las tutelas y para los procesos de machine learning 

propios de las aplicaciones de inteligencia artificial corresponden a la 

jurisprudencia constitucional y los establecidos por la propia Constitución en 

relación con los derechos fundamentales»124 

El advenimiento de la pandemia del Covid-19 causada por el SARS-CoV-2 que ingresó 

a los países occidentales a principios de 2020, causó el ingreso urgente a los sistemas de 

                                                           
123 Prometea aún no está en funcionamiento, pero la Corte Constitucional en diferentes medios ha 

informado de que trabaja en su implementación. Ver: Juan Camilo Rivadeneira “Prometea, inteligencia 

artificial para la revisión de tutelas en la Corte Constitucional” Ámbito Jurídico, 22 de marzo de 2009. 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/informe/constitucional-y-derechos-humanos/prometea-

inteligencia-artificial-para-la; Johanna Giraldo Gómez. “Prometea: ¿debe rediseñarse el proceso de 

selección de tutelas en la Corte Constitucional?” Ámbito Jurídico, 12 de abril de 2019. 

https://www.ambitojuridico.com/noticias/informe/constitucional-y-derechos-humanos/prometea-debe-

redisenarse-el-proceso-de. Ver también el comunicado oficial de la Corte Constitucional del 21 de 

noviembre de 2019, publicado en: https://www.corteconstitucional.gov.co/noticia.php?Corte-

Constitucional-recibe-reconocimientos-por-sus-sentencias-en-los-Premios-Excelencia-En-La-Justicia-

2019-8793 
124 Daniel Peña Valenzuela. ¡Promete Prometea! Inteligencia artificial en la Corte Constitucional. Blog 

de derecho de los negocios (blog), 12 de marzo de 2019. https://dernegocios.uexternado.edu.co/comercio-

electronico/promete-prometea-inteligencia-artificial-en-la-corte-constitucional/ 
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e-justicia125. En Colombia se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020126 a través del 

cual se flexibilizaron las normas procesales del país a fin de permitir la presentación de 

demandas y memoriales vía correo electrónico, la publicación de notificaciones por 

estados y emplazamientos en la página web de la rama judicial 

(www.ramajudicial.gov.co) y la realización de audiencias judiciales a través de sistemas 

de teleconferencia (se usaron programas como Teams, Jitsi, polycom). El Decreto 806 de 

2020, por lo tanto, es una norma de justicia digital, no de ODR.  

Del conjunto de decretos expedidos en Colombia en el marco de la emergencia sanitaria 

por el Covid-19 debe resaltarse el Decreto 772 del 3 de junio de 2020127 que se constituyó 

en la primera norma en Colombia en autorizar el uso de Inteligencia Artificial en servicios 

de justicia digital, específicamente en trámites de insolvencia adelantados por la 

Superintendencia de Sociedades128 en uso de funciones jurisdiccionales, cuando se 

indicó:  

«Artículo 3º. Uso de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial: Con el 

fin de poder atender la proliferación de procesos, procedimientos y trámites de 

insolvencia regulados en la Ley 1116 de 2006, el Decreto 560 de 2020 y el 

presente decreto legislativo, la Superintendencia de Sociedades o entidad 

competente podrá solicitar el diligenciamiento de formatos electrónicos como 

parte de la solicitud de admisión y la radicación electrónica de la solicitud y de 

                                                           
125 «La pandemia del COVID-19 ha hecho tambalearse las bases de la economía global. La respuesta 

de los Estados en forma de restricciones a la movilidad, cierre de establecimientos, confinamientos estrictos 

o limitaciones de aforo para contener los efectos dramáticos de la pandemia han removido los cimientos de 

una economía globalizada e interdependiente, un comercio todavía mayoritariamente presencial en ciertos 

sectores, y una actividad de servicios basada en la movilidad masiva, continua y trasnacional. En los 

momentos iniciales, el panorama era desolador. Ciudades desiertas, fronteras cerradas, calles vacías. Tras 

los primeros momentos de bloqueo e inmovilidad forzada, la actividad económica comienza a removerse 

inquieta, por necesidad, con urgencia, para sobrevivir y para la supervivencia. Como gran parte de la 

actividad laboral, educativa, incluso cultural, la actividad comercial dependía intensamente de las 

posibilidades de interacción, comunicación e intermediación de la tecnología digital. La migración a la 

economía digital, ya avanzada y consolidada en muchos sectores, pero aún tímida y accesoria en otros, y, 

desde luego, dispar e irregular en la economía mundial, se tuvo que acelerar, se hizo indispensable, 

absolutamente vital.(…) La economía digital emerge como tabla de salvación para la actividad económica 

en tiempos de pandemia. Es en este contexto, en el que las populares, incluso ya dominantes, plataformas 

ganan un protagonismo inusitado en la conformación del comercio, de la opinión pública, del debate 

político, del acceso a la educación y a la cultura. La aceleración de esta tendencia acuciada por la pandemia 

confirma el tránsito definitivo de una economía digital a una economía de plataformas» Teresa Rodríguez 

de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad económica” en 

Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, Extraordinario. Derecho y 

política ante la pandemia: reacciones y transformaciones ed. por Beatriz Gregoraci Fernández y Francisco 

Velasco Caballero (Madrid: Universidad Autonóma de Madrid, 2021): 403-417. URL: 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-DH-2021-207 
126 República de Colombia. Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. Diario oficial 51.335 del 4 

de junio de 2020. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0806_2020.html 
127 República de Colombia, Decreto Legislativo 772 del 3 de junio de 2020. Diario Oficial 51.334 del 3 

de junio de 2020. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0772_2020.html 
128 En Colombia, por expresa disposición de la Constitución Política, artículo 116, algunos órganos 

administrativos pertenecientes al poder ejecutivo, pueden tener funciones jurisdiccionales, ese es el caso de 

la Superintendencia de Sociedades para procedimientos de insolvencia y otro tipo de conflictos societarios. 

Es una particularidad del sistema jurídico colombiano.  

http://www.ramajudicial.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1116_2006.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_0560_2020.html#INICIO
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la información. Estos formatos deberán diligenciarse en los términos que 

establezca la Superintendencia de Sociedades o la entidad competente. 

Igualmente, la Superintendencia de Sociedades o entidad competente podrá hacer 

uso de herramientas tecnológicas e inteligencia artificial en el desarrollo de las 

etapas de los procesos, procedimientos y trámites de insolvencia. El uso de estas 

herramientas tecnológicas e inteligencia artificial podrá ser implementado de 

manera permanente.»129 

 

En México, un interesante estudio de Myrna García revela que algunos juzgados cuentan 

con «tribunal virtual, juicio en línea u otro parecido»130, y señala que cuentan con tribunal 

electrónico o virtual los estados de Baja California sur, Chihuahua, Michoacán, Nuevo 

León, Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas131. La misma autora refiere que, desde una 

visión del Homo Digitalis132, existe la necesidad de un juzgado electrónico o digital como 

nueva forma de interrelación en la red y solucionar las disputa por este medio. En sus 

propias palabras:  

«La principal característica operativa del juzgado virtual incide en que los 

negocios de su competencia se sustanciarán, desde su inicio hasta su conclusión, 

de manera digital, esto es, por medio del tribual virtual y de algunos otros 

programas informáticos de naturaleza análoga.» 

 

«Los objetivos específicos de la justicia electrónica son: economía y 

concentración procesal; evitar el rezago de expedientes (para hacer más 

eficiente la impartición de la justicia) y reducir los costos de los procesos 

judiciales.» 

 

«La verdadera democracia electrónica consiste en fortalecer al máximo, gracias 

a las formas de comunicación interactiva ofrecidas por el ciberespacio, la 

expresión y elaboración de los problemas de las ciudades por los propios 

ciudadanos, la autoorganización de las comunidades locales y la participación 

en las deliberaciones por parte de los grupos verdaderamente afectados.43 Es 

de citar que este tipo de pactos no es más que el inicio de lo que en breve será 

un hecho tangible, como lo es el juzgado virtual dentro del Poder Judicial del 

                                                           
129 República de Colombia, Decreto Legislativo 772 del 3 de junio de 2020...op.cit. 
130 Myrna Elia García Barrera, “Juzgado sin papel…” op. cit. 
131 Cfr. Ibídem.  
132 Un interesante trabajo sobre la sicología y la discusión sobre si la humanidad está migrando hacia 

un homo digitalis, puede verse en: Christian Montang, Sarah Diefenbach. “Towards Homo Digitalis: 

Important Research Issues for Psychology and the Neurosciences at the Dawn of the Internet of Things and 

the Digital Society” Sustainability, Vol. 10, Núm. 2. (2018): 415-436. https://www.mdpi.com/2071-

1050/10/2/415/htm 
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Estado. La constante de los nuevos tiempos es el cambio, y la impartición de 

justicia no es ajena a la misma: debe ser transparentada del todo.»133 

 

La conclusión de este aparte radica en que los ODR son fenómenos diferentes134 de las 

manifestaciones de e-justicia, y así se comprenderán a lo largo de este trabajo. Si bien 

algunas expresiones de mediación y trámite de procesos judiciales han sido catalogadas 

por sus propios autores como ODR, es claro que en realidad se trata de figuras jurídicas 

–y generalmente judiciales- con una regulación estricta y extensa en el mundo off line, 

que se traslada al mundo on line con el auxilio de las TIC. Es por ello que resulta 

fundamental diferenciar los conceptos ODR (más vinculado a los ADR) del concepto e-

justicia, lo cual se puede evidenciar en la siguiente tabla: 

Tabla 2 Diferencias entre los sistemas ODR -SG y la E- Justicia. Fuente. La investigación. 

SISTEMAS ODR-SG  E- JUSTICIA O CIBERJUSTICIA 

Hacen referencia al uso de las TIC por parte de 

los ADR tradicionales e incluso la creación de 

nuevos ADR exclusivos para el entorno digital. 

Corresponde al uso de las TIC por parte de la 

justicia tradicional o judicial, con un fuerte 

componente institucional –generalmente de 

juzgados, tribunales o administración judicial- y 

que pretende optimizar la prestación del servicio 

público de administración de justicia.  

No necesariamente encuentran regulación en el 

ordenamiento jurídico tradicional  

Necesariamente desarrolla un procedimiento 

judicial ya establecido en el ordenamiento jurídico 

y extensamente reglado.  

Se ejecuta principalmente por particulares 

(centros de conciliación o mediación, centros de 

arbitraje, empresas) 

Se ejecuta principalmente por el sector público 

(juzgados, cortes, tribunales, administración de 

justicia) 

Puede llegar al punto de la creación de nuevos 

sistemas o procedimientos de solución de 

controversias 

Los procedimientos están establecidos en la ley –o 

en el ordenamiento jurídico en general-, y no es 

posible para el juez o tribunal crear libremente 

procedimientos para resolver determinadas 

disputas solo por tratarse de entorno online 

Su principal objetivo – aunque no el único- es 

resolver disputas surgidas en entornos digitales 

Su objetivo es resolver las disputas que por ley 

tiene asignadas el respectivo juez o tribunal.  

Puede implicar costes fijados por el operador 

del ODR, o bien ser asumidos por la empresa 

que acude al servicio.  

Generalmente no implica costes, sin perjuicio de 

las tasas, contribuciones, aranceles, costas o 

cualquier otro emolumento que por ley deba 

pagarse.  

                                                           
133 Myrna Elia García Barrera, “Juzgado sin papel…” op. cit. 
134 Para ver una opinión en contrario, esto es que la ciber justicia hace parte del movimiento ODR, ver: 

Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute Resolution 

in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  (2016): 

257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 

http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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La forma de acceso, tramitación, uso y decisión 

se plantean en el contrato o pacto de ingreso al 

sistema  

La forma de acceso, tramitación y decisión se 

establece en la ley y en el ordenamiento jurídico, 

aunque se desarrolle por medio digitales.  

 

2.1.2.1.2. Los ODR/SG y las reclamaciones de escasa cuantía (small claims) 

 

No debe confundirse a los ODR con mecanismos judiciales o incluso cortes de pequeñas 

causas o también denominados reclamaciones o procedimientos de escasa cuantía. Existe 

toda una preocupación doctrinal y legislativa con el trámite de las disputas de escasa 

cuantía135, primero por el número de procesos que pueden provocar la congestión del 

aparato jurisdiccional y segundo porque, pese a su valor, no pueden descuidarse o dejarse 

sin una atención real136, puesto que ello atentaría con el principio de acceso a la 

administración de justicia. 

El derecho procesal moderno reconoce137 la existencia de procesos de escasa cuantía, 

denominados con expresiones tales como: petty litigation, pettis litiges, proceso bagatela, 

small claims, pequeñas causas, o procedimientos de escasa cuantía. La doctrina 

norteamericana, por ejemplo, se preocupó inicialmente sobre este tipo de procesos y su 

recepción por parte del aparato de justicia tradicional138, más adelante se reconoció el 

papel invaluable de los ADR, y especialmente de la mediación, en el trámite de la disputas 

de poca cuantía, como una forma de evitar que terminen congestionando los juzgados y 

cortes tradicionales y, en últimas, como una respuesta ante la crítica del tratamiento de 

estos procesos por parte de un sistema que privilegiaba la adjudicación sobre la 

mediación: 

«Mediation was introduced into the small claims courts during the late 1970s in 

response to criticisms of the trial process and the quality of justice delivered. The 

adjudication process was viewed as not appropriate for resolving many of the 

                                                           
135 Cfr. Xandra E Kramer, Access to justice and technology: Transforming the face of cross – border 

civil litigation and adjudication in the EU, en e Access to Justicie, ed. por Karim Benyekhlef, Jane Bailey, 

Jacquelyn Burkell, and Fabien Gélinas, 351–76. University of Ottawa Press, 2016. 

http://www.jstor.org/stable/j.ctt1wn0qx3.20.; ver también: Pablo Cortés, “Small claims in Ireland and the 

EU: The need for synergy between National Courts and extrajudicial redress” en The Philosophy of small 

change: transnational litigation in the EU and Beyond, ed por N. Neuwahl y S. Hammamoun. (Editions 

Thémis: 2014). URL: https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2477882 
136 Wolfang Hau recuerda el brocardo de minimis non curat praetor, como prueba de la preocupación 

de los juristas antiguos sobre las disputas de poco valor, para aclarar luego que: «al contrario de lo que 

indica la frase latina transcrita, no se puede afirmar que el Derecho romano dispusiera una denegación 

generalizada de justicia para las demandas de escaso valor.» Wolfang Hau, “Las pequeñas causas en el 

proceso civil: tribunales, vías procesales (tracks) y procedimientos de escasa cuantía”. Revista Ítalo-

Española de Derecho Procesal, Vol. 1 (2019): 1-34. http://www.rivitsproc.eu/es/articulos/las-pequenas-

causas-en-el-proceso-civil-tribunales-vias-procesales-tracks-y-procedimientos-de-escasa-cuantia/ 
137 Desde 1972 es posible encontrar en la doctrina norteamericana artículos que tratan el tema de los 

small claims. Cfr. Terence G Ison, “Small claims” Modern Law Review, No. 35 (1972): 18-37. 

https://heinonline.org/HOL/P?h=hein.journals/modlr35&i=42 
138 Cfr. Terence G Ison, “Small Claims…” op. cit. 
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disputes seen in the small claims court. Because adjudication narrows the dispute 

by restricting discussion to the legally cognizable issues embedded in a particular 

incident, a trial may resolve the legal case while leaving untouched the underlying 

relational or structural causes of the dispute. Nor may the limited range of 

remedies usually provided by the court adequately resolve the problem. In 

addition, the adversarial, "win-lose" nature of a trial may lead litigants to adopt 

polarized positions in order to persuade the judge to decide in their favor and, 

thus, may exacerbate rather than resolve the conflict. These problems often are 

compounded by judges' hurried and impersonal processing of cases and failure 

to explore the facts adequately»139 

Hoy, frente al tratamiento de las small claims, autores como Wolfang Hau identifican al 

menos tres formas de ser abordadas por los diferentes ordenamientos jurídicos: 

«tribunales de pequeñas causas, vías procesales para pequeñas causas (small claims 

tracks) y procedimientos de pequeñas causas.»140. La primera modalidad, establece que 

los estados suelen fijar que unas determinadas autoridades judiciales se encarguen de los 

asuntos de poco valor; la segunda, cuando el sistema procesal brinda un juez de la 

jerarquía inferior con varias vías procesales para tramitar controversia de escasa cuantía, 

a escogencia del juez o del litigante; finalmente, la tercera, se presenta cuando la ley 

procesal otorga solo un procedimiento (y no un tribunal o juez específico) para tramitar 

la controversia de pequeña cuantía.  

Estos modelos sobre cómo tratar los casos de escasa cuantía, pueden mezclarse. Así para 

el caso español se ha dicho: «Por supuesto, existen sistemas híbridos de los tres modelos. 

En España existen los Juzgados de Paz, que actúan de small claims courts para cuantías 

mínimas de 90 euros (art. 99 y ss. de la Ley Orgánica del Poder Judicial), y por otra 

parte un procedimiento simplificado oral para cuantías de hasta 6.000 euros (juicio 

                                                           
139 Roselle L. Wissler, "Mediation and Adjudication in the Small Claims Court: The Effects of Process 

and Case Characteristics," Law & Society Review 29, no. 2 (1995): 323-358. 

https://heinonline.org/HOL/P?h=hein.journals/lwsocrw29&i=334. Traducción libre del autor: «La 

mediación se introdujo en los tribunales de pequeñas causas a fines de la década de 1970 en respuesta a 

las críticas al proceso judicial y la calidad de la justicia impartida. Se consideró que el proceso de 

adjudicación no era apropiado para resolver muchas de las disputas vistas en las cortes de pequeñas 

causas. Debido a que la adjudicación reduce la disputa al restringir la discusión a los problemas 

legalmente reconocibles incrustados en un incidente en particular, el juicio puede resolver el caso legal 

sin tocar las causas estructurales o relacionales subyacentes de la disputa. Tampoco la gama limitada de 

recursos que normalmente proporciona el tribunal puede resolver adecuadamente el problema. Además, 

la naturaleza contradictoria, de "ganar-perder", de un juicio puede llevar a los litigantes a adoptar 

posiciones polarizadas para persuadir al juez de que decida a su favor y, por lo tanto, puede exacerbar el 

conflicto en lugar de resolverlo. Estos problemas a menudo se ven agravados por el procesamiento 

apresurado e impersonal de los casos por parte de los jueces y la falta de exploración adecuada de los 

hechos.» 
140 Wolfang Hau, “Las pequeñas causas en el proceso civil: tribunales, vías procesales (tracks) y 

procedimientos de escasa cuantía”. Revista Ítalo-Española de Derecho Procesal, Vol. 1 (2019): 1-34. 

http://www.rivitsproc.eu/es/articulos/las-pequenas-causas-en-el-proceso-civil-tribunales-vias-procesales-

tracks-y-procedimientos-de-escasa-cuantia/ 
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verbal, art. 248.2.2 y 250.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, LEC) ante el Juzgado de 

Primera Instancia»141  

En el sistema procesal colombiano, existen los juzgados de pequeñas causas y 

competencia múltiple con competencia para conocer de asuntos civiles de menos de 40 

salarios mínimos legales vigentes (el salario mínimo ronda los 255,17 USD para 2023, 

con lo cual la competencia quedaría hasta 10.206,8 USD aprox). Estos jueces de pequeñas 

causas utilizan un procedimiento general establecido en el Código General del Proceso 

colombiano, esto es, el proceso verbal sumario cuando se trata de un declarativo, o bien 

las reglas de proceso ejecutivo tradicional con algunas vicisitudes muy puntuales142 por 

tratarse de mínima cuantía, cuando se trata de un juicio de ejecución. Adicionalmente, el 

litigante puede escoger iniciar un proceso monitorio cuando su objetivo es constituir la 

obligación por carecer al título, es decir, cuenta con una opción frente al proceso verbal 

sumario, a su voluntad. 

En Colombia también existen los denominados «jueces de paz» regulados por la Ley 497 

de 1999, que conocen de asuntos en cuantía no superior a 100 salarios mínimos (25516 

USD aproximadamente para 2023); no obstante, las dos partes deben aceptar llevar la 

controversia ante éstos, quienes ostentan la calidad de particulares que administran 

justicia.  

Como puede avizorarse, las small claims han tenido un tratamiento, desde lo legislativo, 

eminentemente procesal a ambos lados del atlántico. Cabe preguntarse en este punto si 

los ODR están pensados o diseñados para este tipo de disputas.  

Es indudable que los estados pueden en sus legislaciones establecer que los asuntos de 

pequeñas cuantías pueden ser objeto de los ADR/MASC, como la conciliación en 

Colombia o la mediación en España, lo cual abriría el espacio a que los ODR entren en 

escena frente a las small claims.  

En este punto debe hacerse una diferenciación. Por un lado, existen algunos órganos 

jurisdiccionales que ofrecen –bajo el nombre de ODR- la posible solución de small claims 

por vías digitales, tales como el caso de la Corte Superior de California (Condado de 

Santa Clara), la cual pone a disposición de sus usuarios el servicio de mediadores gratuitos 

vía on line143. Este tipo de posibilidades al ser ofertadas por tribunales jurisdiccionales 

                                                           
141 Wolfang Hau, “Las pequeñas causas en el proceso civil…” op. cit.  
142 El proceso ejecutivo colombiano se regula en el artículo 422 y siguientes del Código General del 

Proceso, siendo un procedimiento único se mantiene prácticamente inalterado al tramitarse las diferentes 

cuantías (mínima, menor y mayor), salvo por algunos aspectos puntuales cuando se trata de asuntos de 

mínima cuantía, así: se tramitan bajo el ropaje de la única instancia y por ende no tienen apelación y en 

caso de que el demandado proponga excepciones de mérito, éstas se tramitan en una sola audiencia 

concentrada a diferencia de los asuntos de menor y mayor cuantía, en los cuales se evacúa dos audiencias. 

Salvo estas vicisitudes el trámite mantiene su uniformidad.  
143 La Corte Superior de California (Condado de Santa Clara) ofrece la posibilidad de iniciar un trámite 

de mediación on line, siempre que se pida con 20 días de antelación a la audiencia programada. Para acceder 

al sistema el usuario debe ingresar a través de la siguiente dirección web: 

http://www.scscourt.org/self_help/small_claims/alternatives.shtml#ODR 
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responden más a un fenómeno de e-justicia que de ODR, conforme a la definición 

adoptada en este trabajo.  

Por otro lado, existen sistemas ADR que se dirigen específicamente a la resolución de 

small claims que, al ofertarse por medios digitales, permiten incorporarse dentro del 

concepto ODR adoptado en este trabajo. Tal es el caso de la resolución de disputas en 

materia de consumo, en el cual la doctrina ha destacado el papel que puede desarrollar 

los ODR, en el entendido que generalmente las disputas sobre derecho del consumo son 

small claims, al punto que muchas ni siquiera se llevan a litigio por lo engorroso o costoso 

del trámite (en términos económicos y de tiempo), lo que provoca que la parte afectada 

prefiera el silencio y la pérdida de su dinero, a someterse al procedimiento. Así ha 

entendido la profesora Inmaculada Barral Viñals: 

«Centradas, pues, en este elemento, las reclamaciones de consumo canalizadas 

mediante ADR suelen ser de carácter netamente patrimonial y, en su mayor parte, 

la reclamación económica habitualmente no es elevada. Por este motivo, podemos 

afirmar que la mayoría de las reclamaciones de consumo entran en el concepto 

de lo que denominamos small claims; es decir, el valor económico de la 

reclamación del consumidor no es elevado. De ahí se derivan dos consecuencias: 

por un lado, si no existe un mecanismo rápido y barato de resolución, se trata de 

reclamaciones que difícilmente se van a llevar a los tribunales. En la Encuesta 

del Eurobarómetro del 2004 sobre acceso de los ciudadanos a la justicia se indica 

que sólo un 18% acudirían a los tribunales por reclamaciones entre 500 y 100 €, 

mientras que el 11% lo haría por reclamaciones de menos de 200 € o de 100 €. 

Incluso entre estos grupos, el 54% de estos afirmaba que no lo harían por 

cantidades inferiores, al ser una inversión demasiado costosa en relación con el 

valor de la adquisición. La desproporción entre el valor de lo adquirido y el coste 

de una reclamación evidencia lo afirmado sobre las small claims y el hecho de 

que los ADR o los ODR pueden ser la única vía de resolución efectiva del 

conflicto» 

«Por otro lado, aunque el perjuicio de cada consumidor en concreto tenga poco 

valor, la suma de la actuación frente a todos los consumidores puede tener 

grandes proporciones. Pensemos, por ejemplo, y para concentrarnos en el ámbito 

comunitario, en el estudio de prácticas comerciales en relación con la venta de 

billetes de avión llevado a cabo por Internet SANCO, y que dio como resultado 

una lista de buenas y malas prácticas. Por todo esto, se trata de un sector de 

conflictos que, en la práctica, sólo contarán con una solución si se opta por estos 

medios de resolución.»144 

                                                           
144 Inmaculada Barral Viñals, “La mediación y el arbitraje de consumo: explorando sistemas de ODR. 

Revista de los Estudios de Derecho y Ciencia Política de la UOC. No. 11 (2010): 1-12/. 

https://www.researchgate.net/publication/49111870_La_mediacion_y_el_arbitraje_de_consumo_explora

ndo_sistemas_de_ODR 
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 España es un buen ejemplo frente al uso de ODR para resolver pequeñas disputas 

referidas a temas de consumo. En el mentado país ibérico, desde 2008 se propugnó por la 

regulación del arbitraje de consumo (Real Decreto 231 de 2008), junto con el uso de las 

TIC con el objetivo de reducir costes y facilitar el acceso del consumidor145, lo que 

permitió la puesta en marcha de la plataforma administrada por el Ministerio de Sanidad 

y Consumo.  

Los ejemplos tratados permiten afirmar que los ODR/SG han sido utilizados como 

posibilidad de trámite de las small claims. Instituciones como el arbitraje, la mediación, 

la conciliación, auxiliadas por los medios tecnológicos, sin duda permiten atender asuntos 

de bajo importe, toda vez que los costos se reducen, se maximiza la posibilidad de 

atención, la accesibilidad, no requiere trámites presenciales, permite el auxilio de 

plataformas de inteligencia artificial, y el ahorro en instalaciones y logística. 

No obstante, que los ODR/SG constituyan una opción importante para el trámite de las 

small claims no quiere decir que ésta sea su única posibilidad, o que sólo los ODR pueden 

resolver temas de consumo, o de poco valor económico. Todo lo contrario, las pequeñas 

causas no son sino apenas una de las posibilidades de los sistemas ODR/SG, puesto que 

figuras como el arbitraje virtual, la mediación virtual u otras plataformas de negociación 

y solución de disputas en línea, pueden desatar cualquier disputa de derecho privado que 

se ponga de presente, siempre que las partes acepten expresamente acudir a estas en virtud 

del principio de habilitación que le es aplicable. 

En conclusión, si bien los ODR/SG tienen una oportunidad formidable en el campo de las 

disputas pequeñas o small claims conforme las denomina la academia, no son su único 

territorio fértil, y bien puede utilizarse ODR/SG para otro tipo de disputas de gran calado 

o tamaño patrimonial. Un excelente ejemplo es justamente el arbitraje en línea de la 

OMPI/WIPO sobre nombres de dominio, que utiliza un ODR/SG para desatar 

controversias que, dependiendo del nombre o marca de que se trate, puede alcanzar 

valores más allá de las «pequeñas causas». 

 

2.1.2.1.3. Los ODR/SG y los ADR tradicionales: e-arbitraje. 

 

Hasta el momento se ha desarrollado el concepto de ODR bajo dos posibilidades: Los 

ODR en sentido general, comprendidos como todo uso de las nuevas tecnologías en los 

ADR/MASC. Luego, ahondando en el tema, se ha diferenciado el concepto ODR/SG del 

uso de la tecnología por parte de los jueces comunes, lo que vendría a denominarse e-

justicia o ciberjusticia. Posteriormente, se analizó el uso de los ODR frente a las small 

claims o “pequeñas disputas”, y se determinó que, si bien este es un campo de gran 

                                                           
145 Cfr. Inmaculada Barral Viñals, “La mediación y el arbitraje de consumo…” op. cit.  
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oportunidad para acudir a los ODR, sin duda éstos pueden servir a disputas de gran 

tamaño, siempre que las partes los habiliten.  

Corresponde ahora, con el fin de continuar construyendo el concepto de ODR, analizar 

su uso por los ADR tradicionales, específicamente el arbitraje y la conciliación (conforme 

a la nomenclatura colombiana) o la mediación (tal y como es llamada en España). El 

objetivo de este aparte es adentrarse en el concepto del e-arbitraje y la e-

mediación/conciliación146, en cuanto manifestaciones del fenómeno ODR.  

En Colombia, se expidió la Ley 1563 de 2012, conocida como el Estatuto de Arbitraje 

Nacional e Internacional, una norma ambiciosa en sus postulados que pretende actualizar 

la regulación colombiana en la materia y armonizarla con la propia a nivel internacional. 

El estatuto en comento regula el arbitraje nacional, internacional y arbitraje social147. 

 

La legislación de España también ha regulado el arbitraje tanto nacional como 

internacional a través de la Ley 60 del 23 de diciembre de 2003, en la cual se evidencia 

una regulación pormenorizada de las diferentes formas y clasificaciones del arbitraje. 

 

A nivel internacional destaca la Ley Modelo de la CNUDMI/UNCITRAL sobre Arbitraje 

Comercial Internacional de 1985, con las enmiendas incluidas en el año 2006, la cual se 

convirtió en el referente internacional en la materia y objeto de adopción por la legislación 

interna de varios países.148 Otro de los grandes instrumentos de arbitraje es la Convención 

sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras de Nueva 

York de 1958, instrumento ratificado tanto por España en 1977 y Colombia en 1979 y 

que permite que los laudos arbitrales puedan reconocerse y ejecutarse con mayor facilidad 

para los usuarios de este mecanismo. 

 

                                                           
146 En adelante se adoptará el nombre de e-mediación/conciliación lo cual incluye el servicio de 

conciliación existente en Colombia y el de mediación como se conoce a nivel internacional y en países 

como España.  
147 El arbitraje social se encuentra contemplado en el artículo 117 de la Ley 1563 de 2012 y consiste, 

básicamente, en que los centros de arbitraje deben establecer una jornada gratuita de servicios para asuntos 

con cuantía inferior a 40 salarios mínimos. Sobre esta figura autores como Marlón Iván Maldonado y Luz 

Adriana Montaña Cárdenas: «Si bien el Estatuto arbitral incluyó en su artículo 117 la figura del Arbitraje 

social, orientado a que personas de escasos recursos pudieran acceder a este mecanismo de solución de 

conflictos, lo cierto es que muchos centros de arbitraje no han implementado ni reglamentado el tema, con 

lo cual el acceso sigue siendo difícil. Además, como bien lo señala Duarte (2016), la norma se refiere a 

“jornadas de arbitraje social”, de lo que es posible entender que no se trata de un servicio permanente como 

en los casos del arbitraje ordinario que se ofrece por los tribunales» Marlon Iván Maldonado Narváez y Luz 

Adriana Montaña Cárdenas. “Arbitraje: Mecanismo alternativo de solución de conflictos o privatización 

judicial”. Jurídicas CUC, No. 1 (2017): 121-146. DOI: http://dx.doi.org/10.17981/ juridcuc.13.1.2017.6 
148 Según el sitio web oficial de la CNUDMI/UNCITRAL la Ley Modelo de Arbitraje Comercial ha 

sido adoptada por 80 países en un total de 111 jurisdicciones. CNUDMI. Situación actual Ley Modelo de 

la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional, 1985, con enmiendas adoptadas en 2006. https:// 

https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/modellaw/commercial_arbitration/status 
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Sobre el arbitraje existen diversas clasificaciones planteadas por la doctrina149 –las cuales 

en general, no son objeto de este trabajo-, entre las cuales se destaca una de reciente 

aparición que clasifica el arbitraje según «el medio a través del cual puede resolverse el 

arbitraje, se diferencia entre arbitrajes on line y arbitrajes off line»150 

 

El arbitraje en línea, ciber arbitraje, e-arbitraje, arbitraje electrónico151 o arbitraje virtual 

–entre otras denominaciones- hace referencia al uso de las TIC en el procedimiento 

arbitral, bien sea de manera total o parcial. David Namén152 establece un excelente 

recorrido académico por las definiciones que sobre esta figura existen en la doctrina, 

principalmente de Mohamed S. Abdel Wahab y Jasna Arsic153 que consideran a la e-

arbitration básicamente como una irrupción de las TIC en el procedimiento arbitral bien 

sea parcial o totalmente, llegando incluso a plantear la posibilidad del pacto arbitral 

electrónico. Por otro lado, refiere a las posturas de autores como Hong-lin Yu y Motassem 

Nassir154, que consideran que la e-arbitration es una nueva forma de ADR, posición que 

David Name rechaza155, tal como se hace aquí, puesto que sin duda, el arbitraje electrónico 

realmente implica la figura del arbitraje tradicional auxiliado en su forma de ejecución 

por el componente digital. Finalmente, David Name construye una definición de arbitraje 

virtual que se adoptará a lo largo de este trabajo así:  

«Para efectos de este escrito, entendemos por arbitraje en línea, el efectuado 

mediante la tecnología informática y de las comunicaciones. Esto implica, por lo 

tanto, un proceso realizado en sus etapas procesales a través de los sistemas 

informáticos, tecnológicos y de las comunicaciones. Asimismo, se descarta que el 

arbitraje virtual no sea vinculante, pues en este estudio abarcaremos la hipótesis 

                                                           
149 Cfr. Mauricio Jorn, Foeth Persson, “Responsabilidad del árbitro en el arbitraje comercial 

internacional en México” (Ciudad de México: Universidad Nacional Autónoma de México, 2019); Juan 

Antonio Cremades Sanz-Pasto, “El arbitraje de derecho privado en España” (Valencia: Tirant lo Blanch, 

2014); Francisco Gonzáles de Cossio, “El arbitraje al derecho y al revés” (Lima: Palestra editores, 2020).  
150 Juan Francisco Rodríguez Ayuso. “El arbitraje electrónico como medio de resolución de 

controversias turísticas” Revista Internacional de Derecho del Turismo, RIDETUR. Vol. 2 Núm. 2 (2018): 

74-97. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6762524 
151 Cfr. Agustín Madrid Parra “Electronificación del arbitraje”, Revista Internacional de Estudios de 

Derecho Procesal y Arbitraje, 2 (2011): 1-27. URL: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=4403296cont 
152 David Namén Baquero. “Problemáticas del arbitraje virtual y algunas reflexiones a la luz del estatuto 

arbitral internacional colombiano”. Revista e-mercatoria. Vol. 14 No. 2 (2015): 3-29 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/emerca/article/view/5049/6046 
153 David Namén advierte que: «Desde el siglo pasado, el arbitraje virtual ha captado la atención de 

los estudiosos, con múltiples aproximaciones y sinónimos de este brocardo. Una primera aproximación la 

presenta Mohamed s. Abdel Wahab, que al referir a e-arbitration, la define así: “en estricto sentido, e-

arbitration, significa la integración de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en los 

procedimientos arbitrales hasta el punto en el que son conducidos total o parcialmente en línea. Esto se 

extiende a las solicitudes, audiencias y laudos que puedan emitirse electrónicamente” En un segundo 

sentido, Jasna Arsic menciona que el arbitraje en línea: “significa que tanto el acuerdo arbitral como las 

actuaciones que se remitan al tribunal, (audiencias, laudo) se realizan en la red, a través de correos 

electrónicos, chats grupales, tele ó video conferencias, etc.”» David Namén Baquero. “Problemáticas del 

arbitraje virtual…” op. cit. 
154 Cfr. David Namén Baquero. “Problemáticas del arbitraje virtual…” op. cit. 
155 Cfr. Ibidem.  
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en la que arbitraje electrónico culmina con laudo ejecutable y obligatorio para 

las partes»156 

 

Ahora bien, se ha consolidado como el ejemplo más relevante en materia de arbitraje en 

línea, el sistema de arbitraje europeo de consumo, la cual se identifica así: 

«La plataforma consiste en un sitio web interactivo y multilingüe, que 

proporciona, de manera gratuita, un punto de acceso único a las personas 

consumidoras y a las empresas para la resolución extrajudicial de litigios 

contractuales derivados de contratos de compraventa o de prestación de servicios 

celebrados en línea (a través de Internet). El procedimiento consiste en la 

canalización de los litigios que se produzcan hacia los organismos de resolución 

de litigios. Estos organismos, han de estar conectados a la plataforma y han sido 

seleccionados por los Estados miembros en función de criterios de calidad, 

habiendo sido notificados a la Comisión Europea.» 

«Las personas empresarias, comerciantes y las plataformas o mercados que 

ofrezcan sus productos o servicios de manera electrónica, tendrán la obligación 

de incluir en su página web un enlace, de fácil acceso, a la plataforma ODR. Si 

ofrecieran sus productos a través de correo electrónico, deberán incluir en éste 

la información sobre dicho enlace. La plataforma ODR permitirá a las personas 

consumidoras y comerciantes la presentación de reclamaciones cumplimentando 

un formulario electrónico disponible en todas las lenguas oficiales de la Unión 

Europea (así como en noruego e islandés), ofreciéndose la posibilidad de 

adjuntar los documentos oportunos. Esta plataforma ODR tendrá como punto de 

contacto en España el Centro Europeo del Consumidor, que remitirá de manera 

automática la reclamación recibida a la entidad nacional de resolución 

alternativa oportuna que las partes hayan acordado, estando éstas obligadas a 

concluir el procedimiento en un plazo de 90 días. Es de utilización sencilla y 

accesible, pudiéndose cumplimentar el impreso de reclamación en una serie de 

sencillos pasos, llevándose a cabo todo el procedimiento en línea. También es 

multilingüe, e incluye un servicio de traducción para la prestación de la ayuda en 

litigios cuando las partes estén radicadas en diferentes países europeos. Los 

Estados miembros designarán los organismos de resolución de litigios que se 

encargarán de gestionar las reclamaciones.» 157 

La plataforma ha sido puesta en marcha y se presenta en el enlace: http://www.cec-

msssi.es/CEC/web/home/index.htm, titulada Centro Europeo del Consumidor en España, 

sitio web que establece varias alternativas para la solución de controversias relativas a 

derecho del consumo, incluyendo la posibilidad de que el mismo centro tramite la 

                                                           
156 Ibidem.  
157 Juan Francisco Rodríguez Ayuso. “El arbitraje electrónico como medio de resolución de 

controversias…” op. cit.  
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reclamación, para lo cual debe adjuntarse la siguiente documentación158: (i) reclamación 

por escrito realizada ante la empresa, (ii) comprobante de compra, (iii) prueba del pago 

ante la entidad bancaria, (iv) correspondencia cruzada entre las partes y (v) otras pruebas 

que puedan aportarse. 

Otro ejemplo importante sobre el arbitraje virtual, es el ofrecido por las Juntas Arbitrales 

de Consumo159 de España ya referenciadas en este trabajo160 que permiten que un órgano 

arbitral solucione una controversia relacionada con el derecho del consumo. El servicio 

se encuentra disponible en línea a través del dominio 

“https://www.mscbs.gob.es/consumo/resolucionConflictos/tramitacion/tramiteOnline.ht

m". El Real Decreto 231 de 2008 establece, claramente, la posibilidad de realizar el 

trámite vía on line, tal como se observa en el tema de presentación de solicitudes (art. 34), 

realización de la audiencia (art.44), recaudo de prueba (art. 45), regulación del arbitraje 

electrónico (art. 51), determinación de la junta competente en caso de arbitraje electrónico 

(art. 52), firma electrónica (art. 53), notificaciones y cómputos de plazos (art. 54), lugar 

del arbitraje (art. 55).  

Sobre el arbitraje electrónico el Real Decreto 231 de 2008 da luces importantes sobre su 

uso en España, el artículo 51 lo define como aquel que se realiza íntegramente por medios 

digitales, situación que claramente no obsta para que alguna actuación puntual se realice 

personalmente o en físico; igualmente, se aclara que la existencia del arbitraje electrónico 

no impide que las Juntas Arbitrales, en tratándose de los procedimientos de arbitraje 

tradicionales, utilicen las TIC como apoyo. La normativa española incorpora una claridad 

dogmática sobre la figura, diferenciando entre el arbitraje electrónico propiamente dicho 

(e-arbitraje) del arbitraje asistido por medios digitales.  

El primero, esto es, el arbitraje electrónico (e-arbitraje) es aquel que íntegramente se 

desarrolla por medios digitales, y no como un auxilio o de manera accidental, 

circunstancial o de necesidad; es un arbitraje que, desde la solicitud, notificación, 

contestaciones, recaudo de pruebas, audiencia y laudo, se hace digitalmente, por 

excepción se podrá realizar algún trámite de manera presencial.  

El segundo, es decir, el arbitraje asistido por medios digitales, corresponde al arbitraje 

tradicional, físico o realizado off line, pero que en alguna de sus etapas utiliza a las TIC 

con el fin de facilitar la interacción entre las partes. Un buen ejemplo sería un arbitraje 

común, que se vale de un correo electrónico para realizar una notificación, pero no por 

ello el resto de la tramitación deja de ser presencial a la manera común.  

En Colombia, el Estatuto de Arbitraje (Ley 1563 de 2012) no estableció la diferencia de 

categorías plasmada por la legislación española (arbitraje electrónico y arbitraje con 

                                                           
158 Centro Europeo del Consumidor de España, ¿cómo reclamar?, 18 de febrero de 2020 

http://www.cec-msssi.es/CEC/web/secciones/Centro_Europeo_Consumidor.htm 
159 Las juntas arbitrales de consumo se encuentran definidas en el artículo 5 del Real Decreto 231 del 

15 de febrero de 2008 (por el cual se regula el sistema arbitral de consumo), de la siguiente manera «son 

órganos administrativos de gestión del arbitraje institucional de consumo y prestan servicios de carácter 

técnico, administrativo y de secretaría, tanto a las partes como a los árbitros» 
160 Ver capítulo 2.1.2.1.2. Los ODR/SG y las pequeñas causas.  
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auxilio de TIC), sino que optó por incorporar una norma general que da cabida 

plenamente a las dos modalidades descritas. En efecto el artículo 23 de la ley 1563 de 

2012, expresamente autoriza al uso de medios electrónicos «en todas las actuaciones, y 

en, particular, para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las 

partes como con terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de 

memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda de la versión de las 

mismas y su posterior consulta»161. 

La legislación colombiana, por lo tanto, permite el arbitraje electrónico, puesto que 

expresamente autoriza a que toda la actuación se desarrolle por medios digitales. Del 

mismo modo, la norma da a entender, a las claras, que si se puede lo más, también está 

permitido lo menos, es decir, que en un arbitraje tradicional los árbitros pueden acudir a 

las TIC para realizar algún trámite en concreto –y ya no todo el procedimiento-. El 

artículo 23162 permite la notificación por medios digitales, uso de videoconferencia para 

realizar la audiencia, guarda de expedientes electrónicos, e incluso se establece que los 

centros de arbitraje pondrán a disposición de las partes y árbitros los medios tecnológicos 

que requieran para tal fin.   

El arbitraje electrónico en Colombia fue detalladamente reglamentado por el decreto 1829 

de 2013, luego incorporado al decreto 1069 de 2015 –actualmente vigente-, el cual en el 

artículo 2.2.4.2.2.6, inciso tercero, establece los elementos adicionales que debe contener 

el reglamento de arbitraje de aquellos centros que deseen prestar el servicio de e-arbitraje, 

a saber: (i) los mecanismos que se utilizarán para el tema de firma electrónica, (ii) nombre 

de dominio que se utilizará para desarrollar la labor, (iii) las herramientas que permiten 

el acuso de recibo de las comunicaciones, y (iv) «La inclusión de una alternativa que le 

permita a los usuarios la posibilidad de una etapa automatizada de arreglo directo, a 

través de desarrollos tecnológicos.»163 

En el marco de la pandemia por Covid-19 el gobierno colombiano expidió el Decreto 491 

del 28 de marzo de 2020164, norma que en su artículo 10 autorizó a los centros de arbitraje 

                                                           
161 Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje, República de Colombia. 
162  La norma establece: «ARTÍCULO 23. UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. En el 

proceso arbitral podrán utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, en particular, para llevar 

a cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes como con terceros, para la notificación 

de las providencias, la presentación de memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda 

de la versión de las mismas y su posterior consulta. (…) La notificación transmitida por medios 

electrónicos se considerará recibida el día en que se envió, salvo que se trate de la notificación del auto 

admisorio de la demanda, caso en el cual se considerará hecha el día que se reciba en la dirección 

electrónica del destinatario. (…) Los árbitros, las partes y los demás intervinientes podrán participar en 

las audiencias a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, bajo la 

dirección del tribunal arbitral. (…) La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente a 

través de medios electrónicos o magnéticos. (…) Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración 

a los árbitros y a las partes, y con tal fin pondrán a disposición de sus usuarios recursos tecnológicos 

idóneos, confiables y seguros.» Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje, República de Colombia. 
163 Artículo 2.2.4.2.2.6 Decreto 1069 de 2015. República de Colombia 
164 República de Colombia, Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 URL: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Decreto-491-28-marzo-2020.pdf 
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del país a utilizar las TIC para la prestación total de los trámites de arbitraje; con ello se 

dio un mayor impulso al ya existente arbitraje electrónico en el país.  

El arbitraje virtual o electrónico mantiene las mismas reglas respecto al pacto arbitral –el 

cual puede ser suscrito también digitalmente en virtud del principio de equivalencia 

funcional-, el procedimiento, la práctica de pruebas, el laudo, recursos contra el mismo y 

homologación en el extranjero –tema en el cual deberá darse aplicación a la Convención 

de Nueva York de 1958165-. En consecuencia, el e-arbitration no se separa de las normas 

y convenciones sobre su par fuera de línea y se diferencia en el uso de las TIC para su 

desarrollo.  

En los eventos en los que, siguiendo el ejemplo colombiano, se hayan creado formas 

específicas de arbitraje virtual a través de disposiciones de rango legal, con mayor razón 

la figura tiene plenos efectos jurídicos bajo el marco de disposiciones estudiadas. 

Otro fenómeno de e-arbitraje, es el tema de la solución de litigios sobre nombres de 

dominio que administra el ICANN en conjunto con la OMPI, tal como lo ha calificado 

doctrinantes como Pablo Cortés.166  

En consecuencia, es claro que el arbitraje virtual se constituye en un ODR en sentido 

general, esto es, corresponde a un mecanismo alterno de solución de conflictos que se 

desarrolla por medios digitales, con reconocimiento a ambos lados del atlántico (tanto en 

España como en Colombia), y que permite que el procedimiento arbitral tradicional se 

desenvuelva total o parcialmente por medios electrónicos.  

A modo de cierre de este capítulo, se presentan a continuación las características del 

arbitraje electrónico, que permiten catalogarlos como un ODR en sentido general: 

 El arbitraje electrónico corresponde al arbitraje tradicional auxiliado por las TIC, 

bajo ese supuesto, corresponde a una forma de ADR/MASC.  

 El arbitraje electrónico requiere, al igual que su par del mundo persona a persona, 

un pacto arbitral que habilite a los árbitros a conocer de la controversia. El pacto 

arbitral –bien sea en la modalidad de compromiso o cláusula compromisoria- 

requiere estar por escrito, bien sea de manera física o digital, en aplicación del 

principio de equivalencia funcional. 

 El arbitraje electrónico fue referirse a dos posibilidades, o bien se trata de un 

arbitraje común que en todo o en parte utiliza medios digitales para facilitar la 

comunicación entre las partes; o, en un segundo sentido, se refiere al uso de una 

plataforma digital especialmente diseñada para tramitar la controversia.  

 El procedimiento debe ceñirse a lo establecido en el reglamento arbitral 

correspondiente o a la normativa vigente, debe aplicarse las mismas normas que 

                                                           
165 Cfr. CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales 

extranjeras, 1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
166 Cfr. Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea” 

Revista de Internet, Derecho y Política de la Universidad Oberta de Catalunya. 10. (2010): 04-14. URL: 

https://idp.uoc.edu/ Fecha de consulta: 13-01-2022 
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el arbitraje tradicional, salvo que la legislación o el reglamento respectivo 

establezca un procedimiento especial para la modalidad virtual.  

 El arbitraje virtual debe permitir la etapa de instrucción plenamente.  

 El laudo proferido en el marco de un arbitraje electrónico tiene los mismos efectos 

de su contraparte física. Materialmente el laudo puede estar contenido en un 

documento físico, o bien, haciendo honor al tipo de arbitraje, en un mensaje de 

datos con las correspondientes firmas electrónicas que permitan verificar la 

autenticidad del documento.  

 El laudo que pone fin a un arbitraje electrónico es susceptible de ser atacado por 

vía del recurso de anulación conforme a las reglas generales.  

 Si un laudo expedido en el marco de un arbitraje electrónico, pretende ser 

ejecutado en un país diferente a la sede, deberá cumplir el procedimiento de 

homologación conforme lo establecido en la Convención de Nueva York de 

1958167, en caso de que el país sea signatario de la misma, como el caso de 

Colombia y España.  

 

En este punto debe hacerse una caracterización en la figura del arbitraje electrónico para 

determinar su inclusión o no en el concepto ODR en sentido general. Tal y como quedó 

dicho líneas atrás, existen dos formas de comprender el arbitraje electrónico: (i) en un 

sentido estricto, hace referencia a que la totalidad del procedimiento desde la solicitud 

hasta el laudo, se haga por medios digitales, incluso con el auxilio de una plataforma 

disponible en línea; (ii) en un sentido lato, corresponde a un arbitraje tradicional cara a 

cara, pero en el que se utiliza las TIC para facilitar las comunicaciones, como por 

ejemplo, para recibir memoriales o realizar notificaciones.  

 

Esta caracterización resulta relevante puesto que sólo puede considerarse un ODR la 

primera modalidad de e-arbitraje descrita, más no la segunda. El argumento que soporta 

esta afirmación es que el ODR es un sistema de solución de disputas en línea, luego no 

hace referencia a un uso accidental de las TIC, sino a todo un «sistema» se itera, que 

permita la presentación de una disputa, su trámite y su resolución. No se trata de que 

entonces, solo los arbitrajes cien por ciento online son ODR, sino que al menos en su 

configuración y estructura, deben ser mayoritariamente online, tal y como la presentación, 

comunicaciones, etc., además de estar disponibles en línea para su uso. Caso distinto de 

un arbitraje tradicional que usa algunas aplicaciones TIC para mejorar o hacer más 

eficiente el procedimiento, caso en el cual no puede hablarse de un ODR, puesto que no 

se está en presencia de un verdadero sistema de solución de disputas en línea al servicio 

de los usuarios. 

 

Esta visión del problema del arbitraje electrónico como ODR versus el arbitraje 

tradicional auxiliado en alguno punto por las TIC, permite evitar el exceso de concebir, 

                                                           
167 Cfr. CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales 

extranjeras, 1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
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por ejemplo, que el hecho de que el tribunal arbitral notifique la demanda por medio de 

correo electrónico califique al arbitraje como un ODR, ahí el concepto que hace falta es 

la noción de sistema en línea que requiere un ODR. El ODR es una plataforma o sistema 

puesta al servicio de los usuarios vía internet para su uso, cosa distinta de un arbitraje que 

es presencial en su naturaleza pero que accidentalmente utiliza medios digitales.  

 

En conclusión, el arbitraje electrónico que puede calificarse como ODR, es aquel que 

contempla una plataforma o servicio en línea de tal suerte que el usuario puede ingresar 

al mismo vía Internet, y las comunicaciones entre las partes se realizan por conducto de 

una plataforma previamente diseñada por el operador del servicio, permitiendo la consulta 

de la información, la interacción, aportación de documentos, incluso el pago de servicios 

y expedición del laudo; sin que por ello se descarte, la posibilidad de una diligencia 

desarrollada a la manera tradicional. En ese caso se puede hablar de un auténtico sistema 

de solución de disputas en línea, conllevando la noción de sistema y de su resolución en 

el mundo virtual.  

 

Por el contrario, el arbitraje tradicional, físico, off line, instruido en papel y con audiencias 

presenciales, que de manera circunstancial o por razones de eficiencia o economía 

procesal, utilice en alguno de sus procedimientos un elemento TIC, como el envío de un 

mensaje de datos para comunicar una decisión, o una audiencia por video conferencia, no 

puede calificarse como un ODR, sino un arbitraje tradicional auxiliado por las TIC. En 

este evento, no existe la noción de un sistema de solución de controversias puesto en línea 

para disfrute de los usuarios del centro de arbitraje. 

 

Una vez concluida la caracterización del arbitraje electrónico como un ODR, corresponde 

hacer lo propio con la e-mediación, lo que se procede a hacer en el siguiente acápite.  

 

2.1.2.1.4. Los ODR/SG y los ADR tradicionales: e-mediación/conciliación. 

 

La «conciliación» como es llamada en Colombia o «mediación» como es conocida en 

España, es un MASC/ADR en el cual las partes alcanzan un acuerdo, pero con la 

asistencia de un tercero neutral e independiente, denominado «conciliador» en Colombia 

o «mediador» en España. En el ámbito colombiano la conciliación se rige principalmente 

por la Ley 640 de 2001 y por algunas disposiciones contenidas en el decreto 1069 de 

2015; por su parte, en el contexto español se aplica la Ley de Mediación en Asuntos 

Civiles y Mercantiles (Ley 5/2012), con la cual se incorporó al derecho ibérico la 

Directiva 2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2008.  

En el contexto colombiano la conciliación es un instrumento que goza de una gran 

popularidad, en parte debido a que se requiere agotar su trámite como requisito de 
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procedibilidad para iniciar algunos procesos declarativos168 –en materia civil y mercantil- 

y en materia de derecho de familia169, siempre que la parte no solicite una medida cautelar 

con la presentación de la demanda170, caso en el cual está relevada del requisito, 

justamente por el carácter sorpresivo que normalmente se requiere de una medida cautelar 

para ser efectiva.  

Siguiendo con esta línea, en el derecho colombiano el presentar una demanda declarativa 

en la cual se requiera la conciliación como requisito de procedibilidad, sin acreditar haber 

realizado dicho trámite de manera infructuosa (constancia de no acuerdo o constancia de 

no comparecencia), conlleva al menos cuatro  consecuencias procesales que merecen ser 

comentadas: (i) la demanda debe inadmitirse tal como establece el artículo 90 núm. 7 del 

Código General del Proceso de Colombia, teniendo el demandante el término de cinco 

(5) días para subsanar el defecto y con ello lograr la admisión del petitorio; (ii) si el juez 

erradamente admite la demanda que no cumple con el requisito, el demandado puede 

atacar el auto admisorio a través del recurso de reposición, a fin de que el juez profiera 

auto inadmisorio; (iii) si no se interpuso recurso de reposición contra el auto admisorio, 

el demandado cuenta con la posibilidad de interponer la excepción previa de inepta 

demanda por falta de requisitos formales, postura que ha sido reconocida por los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial de Colombia171, y que tiene asidero en el 

artículo 100 núm. 5 del Código General del Proceso; (iv) finalmente, en caso de que la 

parte demandada no interponga la excepción previa correspondiente, se entiende saneado 

el vicio, y tal situación no constituye causal de nulidad, puesto que no se encuentra dentro 

                                                           
168 La ley 640 de 2001, norma rectora de la conciliación en Colombia, en su artículo 38 establece que 

para temas civiles, la conciliación será requisito de procedibilidad antes de iniciar los procesos declarativos 

(verbal, verbal sumario, monitorio, deslinde y amojonamiento) y exceptuando a los procesos declarativos 

divisorio, expropiación y aquellos en los cuales se deba citar a personas indeterminadas.  
169 El artículo 40 de la ley 640 de 2001 establece los asuntos de familia en los cuales la conciliación es 

requisito de procedibilidad, los cuales se pueden resumir así: custodia y visitas, alimentos, unión marital de 

hecho y conflictos afines, rescisión de las particiones, conflictos sobre capitulaciones, conflictos sobre 

dirección del hogar y separación de bienes y de cuerpos. 
170 El Código General del Proceso de la República de Colombia establece en el parágrafo del artículo 

590, que en tratándose de un proceso declarativo, si la parte demandante solicita el decreto de una medida 

cautelar autorizara para dichos trámites, no debe agotar el requisito de procedibilidad. La Corte Suprema 

de Justicia de Colombia ha establecido que no es suficiente, para obviar el requisito de la conciliación 

previa, el solicitar la medida cautelar con la demanda, sino que además se debe decretar; en tal sentido, si 

se solicita una cautela y el juez se abstiene de decretarla en el auto admisorio de la demanda, deberá exigirse 

la acreditación de haber agotado la conciliación previa. Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de 

casación civil. Sentencia STC 6347-2018 del 16 de mayo de 2018. MP. Octavio Tejeiro Duque. Rad. 11001-

02-03-000-2018-01214-00 
171 «Si el juez, por olvido o por cualquiera otra causa similar, admite la demanda, en nuestro criterio 

el demandado bien puede interponer recurso de reposición contra el auto admisorio para que se revoque, 

o proponer esa omisión como motivo de excepción previa, por la causal 7ª del artículo 97, inepta demanda 

por falta del requisito formal de la conciliación extrajudicial en derecho.» Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Pereira, Sala de decisión civil familia. Nancy Castaño vs. María Mejía y otras. Sentencia del 19 

de septiembre de 2016. M.P. Edder Jimmy Sánchez. Expediente: 66001-31-03-002-2014-00117-01 
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de las causales taxativamente establecidas en el artículo 133 del CGP, postura que fue 

acogida por la Corte Suprema de Justicia de Colombia172. 

La conciliación es un método bastante utilizado en el país, según datos oficiales del 

Ministerio de Justicia y del Derecho, institución encargada de la vigilancia y supervisión 

de los centros de conciliación, las solicitudes de conciliación en el país, tienen el siguiente 

comportamiento:  

Tabla 3 Conciliaciones en Colombia. Fuente. SICAAC173 

Año Número de solicitudes de 

conciliación presentadas 

en Colombia 

2010 89.151 

2011 98.403 

2012 98.667 

2013 103.106 

2014 116.297 

2015 102.494 

2016 93.164 

2017 124.526 

2018 165.209 

2019 172.475 

2020 98.015 

2021 67.328 

 

Información que revela –con excepción de los años 2015 y 2016- un incremento constante 

en el uso de la conciliación como método alterno de solución de disputas en el territorio 

colombiano. En los años 2020 y 2021 se da una fuerte baja que coincide con la pandemia 

del Covid-19. Debe aclararse, además, que en registros aún más antiguos disponibles para 

el caso de Colombia desde el año 2002, revelan que la tendencia es al incremento de 

solicitudes, tal y como lo refleja el gráfico que arroja el SICAAC del Ministerio de 

Justicia yd el Derecho y que se presenta a continuación:  

                                                           
172 Cfr. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, sentencia SC5512-2017, del 24 de 

abril de 2017. Radicación. No. 13001-31-03-006-2007-00356-01. 
173 Información obtenida de: Sistema de Información de la Conciliación el Arbitraje y la Amigable 

Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia, URL: 

https://www.sicaac.gov.co/Informacion/Estadistica 
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Figura 2 Solicitudes conciliación por año en Colombia. Fuente: SICAAC174 

 

 

En España la mediación también es un método altamente utilizado conforme se puede 

observar en las estadísticas oficiales, así:  

Tabla 4 Estadísticas de Conciliación en España. Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas de España175 

Año Número conciliaciones 

en España 

2010 459.802 

2011 447.321 

2012 504.249 

2013 529.067 

2014 460.609 

2015 415.605 

2016 410.578 

2017 417.054 

2018 428.228 

2019 436.193 

                                                           
174 Información obtenida de: Sistema de Información de la Conciliación el Arbitraje y la Amigable 

Composición – SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia, URL: 

https://www.sicaac.gov.co/Informacion/Estadistica 
175 Instituto Nacional de Estadísticas. Estadísticas de Mediación, arbitraje y conciliación. URL: 

https://www.ine.es/dyngs/IOE/es/fichaProg.htm?cid=1259946010743 
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2020 308.643 

 

Las estadísticas oficiales presentadas muestran que tanto en España como en Colombia 

existe una tendencia al incremento de mediaciones o conciliaciones –salvo los años de la 

pandemia-, según corresponda, resaltando que en España se presentan números mucho 

mayores de trámites que en Colombia, seguramente causado por los asuntos laborales 

para los cuales, conforme a la legislación vigente en Colombia, la conciliación no es un 

requisito de procedibilidad.  

La conciliación o mediación es un ADR que requiere la intervención de un tercero 

(mediador176 o conciliador) instruido177 en la figura y en técnicas de negociación e 

intervención del conflicto, quien auxilia a las partes para alcanzar un acuerdo, el cual se 

plasma en un acta y que normalmente presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa 

juzgada. En caso de que la parte convocada no asista, se levanta constancia en tal sentido 

y el trámite queda agotado y el convocante libre de acudir a las vías judiciales; en caso de 

asistir pero no alcanzar un acuerdo, se extiende acta de lo sucedido e igualmente, la partes 

pueden presentar sus pretensiones judicialmente.  

La mediación o conciliación requiere de un centro encargo de la parte logística y 

administrativa del procedimiento: radicación de la solicitud, citación, préstamo de 

instalaciones para la audiencia, servicios secretariales, custodia de actas y archivo, entre 

otras funciones. Estos centros normalmente son objeto de vigilancia por parte de 

organismos gubernamentales178.  

La mediación en España y la conciliación en Colombia, puede realizarse con el apoyo de 

nuevas tecnologías e incluso, las legislaciones lo contemplan o autorizan expresamente. 

El artículo 5.2, 24, disposición adicional cuarta, disposición final séptima de la Ley de 

Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles (Ley 5/2012) de España, establece la 

posibilidad de la mediación electrónica como una modalidad especial de la mediación, y 

que se dirige de manera muy clara, pero no por ello exclusiva, a las reclamaciones de un 

valor bajo (600 euros). En Colombia, si bien la Ley 640 de 2001 no reguló expresamente 

el fenómeno de la conciliación por medios virtuales, la aplicación de los principios 

propios del derecho de las nuevas tecnologías incorporados en la ley 527 de 1999, ha 

                                                           
176 La definición de la mediación en la legislación española se encuentra en el artículo 1 de la ley 5 de 

2017 «Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea su 

denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas un acuerdo con 

la intervención de un mediador.» Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles (Ley 5/2012, 6 de 

julio). 
177 El artículo 7 de la ley 640 de 2001 de Colombia fija como requisito para ejercer como conciliador 

en derecho la doble calidad de abogado y además de haber aprobado el curso de formación oficial para 

conciliadores en derecho, reglamentado por el gobierno y que puede ser impartido únicamente por las 

instituciones que hayan obtenido el aval para ello (centros de conciliación y universidades). 
178 En el caso colombiano tal y como indica la ley 640 de 2001 y el decreto 1069 de 2015, la vigilancia 

la hace el Ministerio de Justicia y del Derecho. En el caso español las denominadas «Instituciones de 

Mediación» se encuentran contempladas en el artículo 5 de la ley 5 de 2012, norma que además le otorga 

competencia al Ministerio de Justicia y a las administraciones públicas competentes para que vigilen a 

dichas instituciones.  
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permitido que los centros de conciliación brinden sus servicios con el auxilio de sistemas 

informáticos. Igualmente, normas incorporadas para el arbitraje virtual (Decreto 1069 de 

2015 y Ley 1563 de 2012) así como para el proceso civil tradicional (Ley 1564 de 2012, 

Código General del Proceso), permiten claramente el desarrollo de audiencias y 

comunicaciones por medios digitales, las cuales sirven de base para permitir idénticos 

desarrollos –vía analogía- en las audiencias y trámites propios de la conciliación por 

medios virtuales, máxime si se recuerda que en el proceso civil y arbitral tradicional se 

incluye una etapa para conciliación. En otros términos, si la conciliación en sede judicial 

o arbitral puede desarrollarse por medios virtuales, naturalmente la conciliación 

tradicional extrajudicial también puede hacerlo.  

El fenómeno de utilizar las nuevas tecnologías para adelantar el proceso de mediación y 

de conciliación –según la jurisdicción de que se trate- se ha denominado como e-

mediación, e-conciliación, mediación por medios electrónicos179, conciliación virtual180, 

etc. Indicaciones que confluyen en un lugar común, se refieren al uso, total o parcial, de 

las TIC para desarrollar el procedimiento establecido en la ley y que permite abaratar 

costes181, facilitar las comunicaciones, y reducir las dificultades que genera un proceso 

desarrollado sólo de manera presencial. Los centros de conciliación o las instituciones de 

mediación que consideren brindar el servicio de e-mediación/conciliación requieren 

contar con la infraestructura tecnológica idónea que les permita hacer virtual todas o 

algunas de las etapas del trámite.  

En este entendido, por ejemplo, es posible que un centro de conciliación o institución de 

mediación ofrezca el servicio completo virtualmente, esto es, desde la solicitud hasta la 

realización de la audiencia por video o teleconferencia; o que, siendo igualmente válido, 

                                                           
179 Denominación que utiliza la profesora Cristina Alonso Salgado cuando advierte que: «Con el objeto 

de desobstruir y agilizar la Justicia, la Ley 5/2012 entra a regular la mediación desarrollada por medios 

electrónicos. No cabe duda d que, a las bondades de la mediación en su concepción genérica, la electrónica 

incorpora otras específicas, tales como: reducción de costes económicos, personales, etc. Con todo, el 

entusiasmo no debe servir para oscurecer las dificultades inherentes a este subtipo de mediación. Y es que, 

como es sabido, la mediación electrónica nos e halla exenta de reparos, particularmente de cuestiones de 

vital importancia en el ideario mediador, como el principio de igualdad de las partes y el de 

confidencialidad» Cristina Alonso Salgado, “Acerca de la igualdad y confidencialidad en la mediación por 

medios electrónicos”, en Fodertics 4.0 estudios sobre nuevas tecnologías y justicia, editado por: Federico 

Bueno de Mata. (Granada: Ed. Comares y Universidad de Salamanca, 2015), 3-12. 
180 Así la denomina el Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia, en la resolución 221 de 2014, 

artículo primero, donde se regula los contenidos mínimos de los cursos de formación de conciliadores en 

el país, determinado que dentro del módulo básico deberá estudiarse la «conciliación virtual» entre otros 

temas.  Ministerio de Justicia y del Derecho. Resolución 221 de 2014. 

http://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Normativa1/ActosAdministrativos/Resoluciones/2014/Resoluci

%C3%B3n%200221%20del%205%20de%20mayo%20de%202014.pdf. La doctrina, también la ha 

calificado en similar manera en el contexto colombiano, en tal sentido ver: Adriana Patricia Arboleda 

López, Catherin Ramírez Arango, Grecia Sofía Mancipe Vanegas, Luis Fernando Garcés Giraldo y 

Sebastián Arboleda Cardona, “La conciliación virtual extrajudicial en Derecho: reflexiones frente a la ética” 

Revista Justicia, Vol. 24. No. 34 (2018): 372-384. DOI: https://doi.org/10.17081/just.23.34.2897 
181 Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”… op. cit. Ver Haitham 

Haloush y Bashar Malkawi, “Internet Characteristics and Online Alternative Dispute Resolution”, Harvard 

Negotiation Law Review, Vol. 13, Núm. 2, (2008): 327-348 
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se permita el uso de las TIC en una etapa precisa del trámite, como sería el caso de una 

solicitud interpuesta por escrito y tramitada de este modo, pero ya adentrados en la etapa 

de audiencia ésta se celebre por el auxilio de mecanismos digitales que permitan la 

intervención de personas ubicadas en diferentes ciudades o países. 

La legislación española y colombiana, en lo referente al uso de las TIC en la 

mediación/conciliación, son bastante neutras, el punto de no exigir una determinada 

plataforma o sistema para el trámite. Por lo tanto, tal y como lo resaltan autores como 

Cristina Alonso Salgado: «… debe destacarse que, dada alusión a los medios 

electrónicos, videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz o de la 

imagen, cabría estimar incluidos los sistemas de mensajería instantánea: WhatsApp, 

Skype, etc.»182 En consecuencia, los centros de conciliación o instituciones de mediación 

pueden acudir a los sistemas, plataformas o servicios en línea disponibles que permitan 

el desarrollo de sus funciones, siempre y cuando éstos garanticen los principios básicos 

de la mediación o conciliación, tal como la confidencialidad, la seguridad de las 

comunicaciones, entre otros.  

Una de las preocupaciones de la doctrina sobre la e-mediación es la protección de datos 

y la confidencialidad de las actuaciones, frente a lo cual se considera que deben aplicarse 

las normas vigentes en estas cuestiones también a la e-mediación. Cristina Alonso 

Salgado para el caso español, refiere como fundamental que los trámites virtuales de 

mediación respeten la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de diciembre sobre protección de 

datos, y el Real Decreto 1720 del 21 de diciembre de 2017183. En el caso colombiano, 

resulta básico aplicar la Ley 1581 de 2012 sobre habeas data y protección de datos 

personales, para garantizar que el procedimiento conciliatorio virtual no afecte la 

intimidad de los participantes. Otros autores como Rolando Joaquín Ortega apuntan a la 

necesidad de garantizar la confidencialidad en la e-mediación atendiendo a que se trata 

del uso de plataformas que implican el intercambio de comunicaciones con efectos 

jurídicos, lo cual, visto así genéricamente, implica que las mismas deben estar protegidas 

de la intromisión de terceros o del revelamiento no autorizado al público184.  

La mediación online o conciliación virtual es un ODR/SG, puesto que permite la 

tramitación de una disputa por medios on line. La inclusión de las TIC en este ADR no 

implica que pueda saltarse la regulación que cada país tiene sobre el mismo, e incluso 

impone nuevas obligaciones, como la de un mayor deber de confidencialidad o la puesta 

en marcha de criterios de protección de datos personales. 

                                                           
182 Cristina Alonso Salgado, “Acerca de la igualdad y confidencialidad en la mediación por medios 

electrónicos…op. cit. 
183 Cfr. Cristina Alonso Salgado, “Acerca de la igualdad y confidencialidad en la mediación por medios 

electrónicos…op. cit. La autora en comento menciona otras normas tales como el Real Decreto 424 del 15 

de abril de 2005, (Reglamento de servicios de comunicaciones electrónicas, servicio universal y protección 

de los usuarios), la ley 25 del 18 de octubre de 2007 sobre conservación de datos, y la Ley 9 del 9 de mayo 

de 2014 sobre telecomunicaciones.  
184 Rolando Joaquín Ortega Hernández, “Mediación electrónica, confidencialidad y protección de 

datos”, en Fodertics 4.0 estudios sobre nuevas tecnologías y justicia, editado por: Federico Bueno de Mata. 

(Granada: Ed. Comares y Universidad de Salamanca, 2015), 27 - 35 
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La mediación/conciliación en su carácter digital, adquiere la calidad de ODR/SG, siempre 

y cuando el centro de conciliación ponga de presente a favor de las partes un sistema 

informático que permita el trámite de la controversia por medios en línea, y solo por 

excepción algunas etapas podrán realizarse de manera presencial. En resumen, para que 

la conciliación o la mediación puedan ser catalogados como un ODR en sentido general, 

requieren que el servicio se haya ofrecido con esa finalidad y cuente con una plataforma 

para ello. 

Por el contrario, no constituye un ODR/SG (ODR en sentido general), los eventos en los 

cuales un centro de conciliación o mediación, sin implementar un servicio digital, utiliza 

en un trámite específico las TIC; un ejemplo de ello, sería cuando en un trámite tradicional 

de mediación, por escrito, las partes solicitan que la audiencia se haga con medios 

digitales como la video conferencia, en ese evento lo que se tiene es un apoyo de las TIC 

a la conciliación, y no un fenómeno ODR.  

En conclusión, los servicios de conciliación o mediación adquieren el carácter de ODR 

cuando el centro o institución encargado de la logística del ADR, decide prestar el servicio 

por medios virtuales y lo presenta así a la comunidad, utilizando una plataforma 

sistematizada que facilita la presentación de la solicitud, la notificación a la parte 

contraria, el acercamiento o negociación a través de videoconferencias u otro sistema de 

cruce de comunicaciones, y permite emitir el acuerdo por medios digitales. Normalmente 

estos servicios requieren de un servicio de autenticación de usuario que brinde seguridad 

sobre la identidad y voluntad de los participantes.  

Una vez explorados los ADR de mediación y arbitraje en su dimensión ODR, (lo que aquí 

se ha denominado ODR/SG), debe analizarse una nueva forma de ADR, los ODR en 

sentido específico.  

 

2.1.2.2.Los ODR en sentido específico: una nueva forma de ADR surgida de la 

innovación mercantil moderna. 

 

Para continuar con el estudio de los ODR debe realizarse una recapitulación. En este 

trabajo se explicó que el concepto de ODR conlleva el uso de las TIC para la prestación 

de un ADR, puesto que la acepción más básica implica la resolución de una controversia 

por medios virtuales. Se estableció claramente que los ODR no son formas de justicia 

digital (o e-justicia) puesto que aquellos se identifican más con métodos alternos de 

solución de conflictos y no con formas de justicia tradicional automatizada. En ese terreno 

se aclaró que a su vez los ODR pueden entenderse en dos sentidos, uno general, que 

implica el uso de las TIC en todo tipo de ADR, y uno especial, referido a un nuevo tipo 

de ADR, que no coincide con los ADR clásicos.  

El planteamiento en esta parte del trabajo es, justamente, considerar que los ODR/SG 

(ODR en sentido general) son los mismos ADR pero con auxilio de las TIC; y que 
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además, existe un nuevo ADR surgido del entorno enteramente digital, al que se llamará 

ODR en sentido específico. Este ODR en sentido específico (ODR/se) es una nueva forma 

de resolver controversias, enteramente digital, sin contraparte en el mundo off line, y que 

se distancia totalmente de la conciliación, mediación y del arbitraje virtuales. 

Centros de resolución de disputas ofrecidos por empresas que venden sus productos on 

line, con una perspectiva internacional, con gran parte del proceso automatizado sin 

intervención humana, y que pretende resolver la disputa sin que al final se expida una 

decisión jurídicamente vinculante, pero cuyo mecanismo de coerción se da en el mismo 

entorno web, todo sin la intervención de una corte o centro de arbitraje ni de un centro de 

conciliación o institución de mediación. Esa es la concepción básica de esta nueva forma 

de ADR, los ODR en sentido especial.  

La figura consiste en que un gran comerciante tiene como dificultad que sus clientes 

desconfían en el uso de su plataforma web, precisamente por el riesgo que existe de que 

otros intervinientes en el sistema incumplan su parte en el contrato. Piénsese, por ejemplo, 

en un intermediario de comercio electrónico que pone en contacto a vendedores y 

compradores en todo el mundo. La plataforma debe poder crear un sistema de resolución 

de disputas entre sus usuarios, pero acudir a mecanismos judiciales, arbitrales o de 

mediación resulta complejo por las reglas de competencia territorial, costes de abogados, 

límites idiomáticos y geográficos, y el valor de la pretensión; entonces la empresa que 

intermedia, decide poner al servicio de sus clientes un sistema ODR en sentido específico, 

para que el usuario afectado radique su pretensión. El sistema notifica al usuario requerido 

con la pretensión, y luego la misma plataforma propone a las partes un arreglo, en caso 

de no lograr acuerdo, el caso pasa a intervención humana para ser resuelto o una 

aplicación automatizada que permite resolverlo autónomamente. La decisión puede ser, 

por ejemplo, ordenar al vendedor hacer un envío nuevamente del producto vendido o 

devolver el dinero, si el vendedor hace caso omiso, se aplica una sanción propia del 

entorno web como cerrar la cuenta, imponer multas, bajar el ranking de prestigio del 

vendedor, suspender por un tiempo sus transacciones, entre otras. La decisión no tiene 

los efectos de la mediación ni del arbitraje, y menos aún puede considerarse un laudo, 

puesto que su trámite está lejos de las complejas normas que regulan el arbitraje 

internacional.  

A continuación, se realizará un comparativo de los ODR en sentido especial (ODR-se) 

con los tradicionales ADR para determinar sus similitudes y diferencias, y verificar si se 

trata de una nueva forma de solución conflictos, exclusiva del entorno web y sin 

contraparte en el mundo off line. 

 

2.1.2.2.1. Los ODR-se son diferentes de los contratos de transacción. 
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La transacción185 es una antigua forma de resolver disputas, incorporada incluso en el 

derecho romano186 y que actualmente goza de reconocimiento por parte de los 

ordenamientos jurídicos a ambos lados del Atlántico. En Colombia la transacción como 

contrato se encuentra regulada en el código civil, artículos 2469 a 2487 y goza de plenos 

efectos en el ámbito del derecho procesal, así reconocidos en los artículos 312 y 313 del 

Código General del Proceso. En España, la transacción se regula en los artículos 1809 a 

1819 del Código Civil español y cuenta igualmente con efectos en el proceso, tal y como 

se observa en los artículos 19, 21.3, 283 Bis, 414, 415, entre otros, de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil española.  

La transacción, entonces, es un contrato en el que las partes deciden transar un litigio ya 

existente o evitar uno futuro, poniendo fin a la disputa de manera pacífica y consensuada. 

La transacción no contempla el acompañamiento a las partes de un tercero, por lo tanto, 

se configura en un método totalmente autocompositivo.  

Las diferencias entre los ODR-se y la transacción son: (i) Los ODR-se no son contratos 

en sí mismos, sino que se surgen de cláusulas contractuales como un método para 

                                                           
185 Para profundizar en las diferencias entre la conciliación y la transacción ver: Ana Cristina Ferrer 

Martínez, “Aproximaciones a la conciliación y a la transacción como formas de solución de conflictos”. 

Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Pontifica Universidad Bolivariana. 103 

(2004): 11-18. URL: https://revistas.upb.edu.co/index.php/derecho/article/view/6696 
186 La transacción se encuentra bajo la fórmula del pactum en la ley de las XII tablas (Tav. 1.6) y 

posteriormente sufrió un desarrollo tanto procesal como sustancial. Así sobre esta figura en el derecho 

romano se anota que: «Originalmente el pactum posee una eficacia procesal, en cuanto es entendido como 

acuerdo dirigido a eliminar total o parcialmente la acción, como consecuencia de la composición eximente 

de responsabilidad acordada por las partes. Tal significado técnico es utilizado en las XII Tablas, así como 

en la cláusula pacta conventa servabo, reconocida por el pretor en virtud del edicto de pactis y de la cual 

deriva a la exceptio pacti conventi. (…) La eficacia jurídica general del pacto era solamente aquella 

negativa sancionada por el pretor, en virtud de la cual el pacto paralizaba una acción, de ahí que se 

afirmara la regla clásica conforme a la cual nuda pactio obligationem non parit, sed parit excepcionem, a 

la vez que ex nudo pacto actio non nascitur» Martha Neme Villarreal, La buena fe en el derecho romano. 

Extensión del deber de actuar conforme a buena fe en materia contractual, 1 ed. (Bogotá: Universidad 

Externado de Colombia y Centro di Studi Giuridici Latinoamericani Universitá “Tor Vergata”, 2010). P. 

357. Adicionalmente, no existe consenso sobre el origen de la figura de la transacción entre los romanistas, 

para algunos esta figura surge del corretaje y del mandato, mientras que, para otros, el origen está en el 

pactum de las XII Tablas y varios pasajes del digesto que otorgan al praetor la posibilidad de ayudar a las 

partes en contienda a alcanzar un acuerdo y finiquitar la disputa; para ver esta postura y además un 

comparativo entre la transactio romana y la mediación actual española, se puede consultar: Cármen Lázaro 

Guillamon, “La transactio romana y el actual  acuerdo de mediación”. Studia Prawnoustrojowe 25 (2014): 

173-`188. URL: http://repositori.uji.es/xmlui/handle/10234/124024. Por otra parte, ya en el derecho 

justinianeo la transactio se puede rastrear como un contrato propiamente dicho, al cual se le adjudica la 

actio prescriptio verbis como forma de perseguir su cumplimiento, y que no quede limitado a la simple 

exceptio como forma de defensa dentro del proceso, sobre este punto se ha afirmado que: «En su origen, el 

Derecho Romano, la transacción era un simple pacto y como tal solo disponía de eficacia negativa a través 

de la exceptio, con la que se conseguía paralizar el proceso. Cuando a este pacto se daba la posibilidad 

de añadirse una stipulatio, consigue la acción propia de ésta, la actio ex stipulatio. Posteriormente, con la 

fusión del ius civile con el ius honorarium y el consecuente acercamiento entre pacto y contrato, a la 

transacción se le reconoce como contrato innominado con acción propia: la actio praescriptis verbis» 

Victor Bermejo Sánchez, “El contrato de transacción : antecedentes romanísticos y conformación actual 

como forma alternativa de resolución de conflictos” (Tesis de grado, Universitat Jaume I, 2015), 

http://repositori.uji.es/xmlui/bitstream/handle/10234/131325/TFG_2015_BermejoSanchezV.pdf?sequenc

e=1 

http://repositori.uji.es/xmlui/handle/10234/124024
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solucionar alguna disputa futura; mientras que la transacción es un contrato por sí sólo. 

(ii) Los ODR-se son mecanismos en los cuales un «tercero neutral», en palabras de la 

CNUDMI/UNCITRAL interviene en la disputa personalmente, o bien se acude a un 

proceso automatizado de toma de decisiones bajo el concepto de ADM (Automated 

Decision-Making)187 en el cual la resolución da fin o auxilia el trámite del conflicto; 

mientras que la transacción es un método totalmente autocompositivo. (iii) Finalmente, 

la transacción cuenta con una normativa aplicable y que se encuentra tanto en los códigos 

civiles como en las normas procesales, lo cual permite afirmar que la transacción es una 

figura que tiene impacto sustancial y procesal; por el contrario, los ODR-se no gozan de 

una regulación específica en los códigos civiles o de comercio y mucho menos en los 

códigos de procedimiento.  

Lo expuesto sin perjuicio de que un sistema ODR-se eventualmente pueda concluir con 

la aceptación por los contendientes, de un documento que contenga un contrato de 

transacción como forma de cerrar la disputa y cubrirla de vigor jurídico. Esta situación –

posible más no necesaria en los ODR-se no debe llevar al equívoco de considerar que los 

ODR-se son una forma de transacción, puesto que en éstos siempre hay un «tercero 

neutral» o una plataforma digital que adelanta un procedimiento, que es absolutamente 

extraños a la figura de la transacción.  

 

2.1.2.2.2. Los ODR-se son diferentes de la conciliación o mediación virtual. 

 

Líneas atrás se explicó que la conciliación o mediación virtual es reconocida por las 

legislaciones tanto española como colombiana. No obstante, la tesis que aquí se seguirá 

es que estas figuras distan del fenómeno de los ODR en sentido especial (como una nueva 

forma de solución de controversias única del entorno web). La mediación o conciliación 

virtual se retrotrae al fenómeno ya existente, solo que aplicado con el auxilio de nuevas 

tecnologías, puesto que la regulación es exactamente igual en sus efectos, requisitos y 

especialmente, en las instituciones autorizadas para desarrollarlo.  

En Colombia son los centros de conciliación y en España las denominadas «instituciones 

de mediación», los encargados de desarrollar válidamente las figuras de conciliación y 

mediación respectivamente, bien sea por medios tradicionales o por medios digitales; en 

los dos casos con efectos jurídicos muy precisos tales como la interrupción o suspensión 

                                                           
187 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Guilding Principles for Automated Decision-Making in 

the EU – ELI Innovation Paper”. European Law Institute. Viena: 2022. URL: 

https://europeanlawinstitute.eu/fileadmin/user_upload/p_eli/Publications/ELI_Innovation_Paper_on_Guid

ing_Principles_for_ADM_in_the_EU.pdf 
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de la caducidad o prescripción188, la calidad de título ejecutivo del acuerdo logrado189, el 

procedimiento a seguir, entre otros.  

Los ODR en sentido especial (nueva forma de ADR), a diferencia de la mediación o 

conciliación por medios virtuales, no dependen de un centro de conciliación o institución 

de mediación, pueden ser desarrollados por particulares sin ese reconocimiento oficial. 

En segundo lugar, el procedimiento y el trámite se regula por el reglamento o contrato y 

no por las disposiciones legales sobre conciliación o mediación. En tercer lugar, la 

persona que de manera neutral resuelve la controversia no debe cumplir los requisitos de 

ley exigidos para conciliadores y mediadores, y bien puede ser realizada por una 

plataforma de manera automatizada. Cuarto, el acuerdo que se obtiene en el trámite de un 

ODR-se no adquiere, por ese solo hecho, la calidad de título ejecutivo, sin perjuicio de 

que al final del trámite ODR-se las partes acepten un documento que pueda tener la 

calidad de transacción y que preste mérito ejecutivo, pero en tal caso, nótese, tal emerge 

de las normas de transacción final suscrita y no del trámite del ODR-se. Y, finalmente, el 

trámite de un ODR-se no suspende la prescripción o la caducidad, ni agota requisito de 

procedibilidad.  

En conclusión, debe diferenciarse entre los fenómenos de conciliación o mediación digital 

o virtual, y los ODR-se; si bien existe una clara cercanía entre éstos, son expresiones que 

difieren en cuanto a sus agentes, normativa aplicable y efectos jurídicos. La tesis que se 

seguirá en adelante en este documento, es que la conciliación o mediación puede tener 

una expresión digital –el servicio virtual ofrecido por centros de conciliación o 

instituciones de mediación-, pero que tal no es sino la injerencia de las TIC en los ADR 

tradicionales; situación diferente de los ODR-se, como un mecanismo autónomo y 

diferente de la conciliación o mediación.  

 

2.1.2.2.3. Los ODR-se no constituyen una modalidad de arbitraje tradicional ni 

virtual.  

 

 

                                                           
188 Cuando una de las partes da inicio al trámite ante un centro de conciliación (Colombia) o un instituto 

de mediación (España), los perentorios términos de prescripción y caducidad se suspenden mientras se 

realiza el trámite, esta es una medida que tiene un doble objetivo, por un lado es tuitivo del derecho que se 

pretenda a fin de que no corra el riesgo de extinguirse mientras se adelanta el trámite, y por otro, busca 

promover el acceso a esta figura en el sentido de que la parte está tranquila frente al tiempo que dure el 

trámite. En Colombia esta suspensión se regula en el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, mientras que en 

España se reglamente en el artículo 4 de la Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles (Ley 

5/2012). 
189 Una de las grandes ventajas de la mediación y la conciliación radica en que el acuerdo, con las 

formalidades correspondientes (un acta inscrita en el centro de conciliación en Colombia y una escritura 

pública en España) constituye título ejecutivo, lo cual permite la persecución de las obligaciones contenidas 

en el acuerdo en caso de incumplimiento, por la vía del proceso ejecutivo. Esta previsión se encuentra en 

el artículo 1 parágrafo primero de la ley 640 de 2001 en Colombia, y en el artículo 25 de la Ley de 

Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles (Ley 5/2012) en España. 
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El arbitraje es uno de los ADR/MASC más conocido y extendido en su uso a nivel 

nacional e internacional. Los estados, empero, han expedido normas que tienen como 

objetivo delimitar o encausar la figura y regular sus efectos. Normativa que no solo se 

predica del escenario nacional, sino también del internacional.  

 

Los ODR-se, sin embargo, no constituyen una forma de arbitraje, bajo el concepto y 

definición que se ha considerado en este trabajo; tampoco se comparte la visión según la 

cual, el uso de las TIC por centros o cortes de arbitraje constituya un ODR-se. Por el 

contrario, se observan protuberantes diferencias entre los ODR-se y el arbitraje tanto 

nacional como internacional que se pasan a dilucidar en los siguientes numerales:  

 

1. El arbitraje es una institución jurídica principalmente reglada por los estados 

modernos. Una característica especial del arbitraje es que, no obstante tratarse 

de un sistema de justicia privada, es supremamente reglada, tanto en lo 

referente al arbitraje nacional como internacional. La legislación interna 

regula temas como el contenido del pacto arbitral, efectos del mismo, 

competencia de los árbitros, calidades, régimen de impedimentos y 

recusaciones, procedimiento, recaudo de pruebas, laudo, recursos contra el 

mismo, reconocimiento en el extranjero, etc. Por el contrario, el fenómeno 

ODR-se –bajo la definición contenida en este trabajo, se itera- responde a 

mecanismos más informales, diseñados contractualmente, con uso de las 

nuevas tecnologías y que tienen como objetivo solucionar una disputa entre 

partes, administrado por particulares. 

 

2. La decisión emitida en un arbitraje, esto es el laudo arbitral, es vinculante para 

las partes y susceptible de ejecutarse a través del proceso ejecutivo ante los 

jueces comunes, en resumen, el laudo es título ejecutivo. Por el contrario, la 

decisión tomada dentro de los ODR-se, no tiene efectos de cosa juzgada, no 

impide que las partes lleven su controversia ante jueces domésticos, y no es 

susceptible de ejecutarse a través del proceso ejecutivo.  

 

3. El laudo arbitral es susceptible de ser atacado por conducto del recurso 

extraordinario de anulación o la acción de anulación190, para lo cual son 

competentes los jueces nacionales de la sede del arbitraje. En cambio, la 

decisión emanada de un ODR-se (o nuevo ODR) no puede ser atacada por vía 

del recurso de anulación, puesto que tiene una dinámica enteramente online.  

 

4. El laudo arbitral puede ser ejecutado en un país diferente a aquél en el que se 

profirió, para lo cual se requiere un trámite de homologación o reconocimiento 

del laudo extranjero, generalmente confiado a las altas cortes de cada país. El 

                                                           
190 En Colombia el recurso extraordinario de anulación se encuentra contemplado en el artículo 40 de 

la ley 1563 de 2012 (Estatuto de Arbitraje). En España la Ley 60 del 23 de diciembre de 2003 (Ley de 

arbitraje), regula el tema en el artículo 40 a 43. Debe mencionarse que en el contexto español se habla de 

«acción de anulación» mientras que en el colombiano de «recurso de anulación» 
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reconocimiento de laudos y especialmente las causales de oficio o a petición 

de parte que permiten denegarlo, se encuentran reglamentadas en la 

«Convención sobre el Reconocimiento y la Ejecución de las Sentencias 

Arbitrales Extranjeras» firmada en la ciudad de Nueva York en el año de 

1958; documento que entró en vigor el 7 de junio de 1959. Colombia es 

suscriptor de la convención que entró a regir desde el 24 de diciembre de 1979, 

al igual que España, país donde tiene vigencia desde el 10 de agosto de 1977. 

En el caso de los ODR –se (nuevo ODR) sus decisiones se ejecutan en el 

escenario digital, que normalmente no está limitado por fronteras físicas, por 

lo que tales pronunciamientos no quedan cobijados por la citada Convención 

de Nueva York191, ni tampoco son susceptibles de homologación ni 

reconocimiento por parte de las altas cortes.  

 

5. Los ODR-se están pensados para disputas normalmente entre comerciantes y 

consumidores (relaciones B2C), de pequeñas cuantías, y con un carácter 

masivo, es decir, pensado para poder tramitar un alto número de 

controversias192. El arbitraje tradicional permite un sinnúmero de relaciones 

(B2B, B2C, C2C, B2G, etc.), se puede usar para todo tipo de cuantías y no 

tiene un carácter masivo, puesto que cada arbitraje surge de un contrato 

concreto con una específica cláusula arbitral.  

 

6. El arbitraje cuenta con un centro o corte que se encarga de la parte 

administrativa y logística del procedimiento. Los ODR-se no son 

administrados por un centro o corte arbitral reconocida legalmente, puede ser 

operado, o bien por un comerciante que ofrece el servicio o por un tercero 

especializado en ODR-se.  

 

7. Los ODR-se generalmente incluyen una etapa de mediación, y en algunos 

casos de decisión, automatizada, es decir, que es la plataforma la que sin 

intervención humana propone fórmulas de arreglo a las partes, o toma una 

decisión. El arbitraje tradicional está pensado para que en todas sus etapas los 

árbitros dirijan el procedimiento.  

 

8. Los ODR-se cuentan con su propia forma de ejecutarse, puesto que el 

administrador o el sistema puede imponer sanciones tales como: suspender 

por un tiempo a una de las partes de uso de una plataforma de comercio 

                                                           
191 Cfr. CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales 

extranjeras, 1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
192 El sistema ODR puede resultar particularmente útil para las controversias derivadas de operaciones 

transfronterizas de comercio electrónico de poca cuantía. El sistema ODR puede aplicarse tanto a las 

controversias derivadas de operaciones entre empresas como a las derivadas de operaciones entre empresas 

y consumidores.» (COMISIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL 

INTERNACIONAL. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. Op. cit). 
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electrónico, reducir la puntuación o calificación del usuario193, informar a 

otros usuarios y potenciales clientes que se trata de un vendedor con mala 

reputación, incluso dar de baja al usuario renuente.  

 

9. El arbitraje, generalmente y con concretas excepciones consagradas 

legalmente194, debe iniciarse o responderse por conducto de abogado 

habilitado para litigar195 

  

En resumen, el arbitraje es un ADR tradicional y puede desarrollarse por medios virtuales, 

evento en el cual ingresaría en el grupo ODR en sentido general; no obstante, es 

ostensiblemente diferente de un nuevo ADR como son los ODR en sentido especial 

(ODR-se o nuevo ODR), que hace referencia a un nuevo sistema de solución de 

controversias, desarrollado exclusivamente por los comerciantes del entorno online, y su 

trámite es diferente según la plataforma de que se trate, generando un acuerdo entre las 

partes o una decisión que desata el diferendo, pero que tiene solo efectos en el entorno de 

la plataforma web que lo administra.  

 

Es importante no confundir el concepto de arbitraje virtual como un ODR en sentido 

general, y sus diferencias con los nuevos ODR u ODR en sentido especial. Es necesario 

comprender, en el marco de la nueva dogmática de los ADR/MASC, que existe un nuevo 

                                                           
193 «Los sistemas de valoración o puntuación consisten en invitar a los usuarios a que voluntariamente 

den su opinión acercad e su grado de satisfacción con el servicio recibido, a través de puntuaciones. 

Facilitan información estadística sobre los datos e indicadores recogidos a partir de las opiniones y 

valoraciones de los usuarios. A estos fines, los sistemas de valoración hacen uso de algoritmos para 

procesar dinámicamente tales indicadores de reputación sobre la base de las opiniones y valoraciones 

recibidas. Muchas veces son incorporados por el comerciante en sus webs, aunque en ocasiones son los 

propios usuarios los que generan sitios dedicados específicamente a calificar productos y servicios o a 

recopilar opiniones y testimonios. (…) En la economía colaborativa emergente (p2p) y en el consumo en 

línea en general (b2c), estos sistemas de reputación son cruciales. Para juzgar la calidad y robustez de los 

sistemas de cómputo de la reputación de algunos estudios han establecido ciertos criterios. El sistema: (i) 

debe reflejar la confianza de una puntuación determinada y debe tener la capacidad de distinguir entre 

una nueva entidad de calidad desconocida y una entidad conocida; (ii) debe reconocer y reflejar las 

tendencias recientes en el rendimiento de la entidad; (iii) debe resistir los intentos de las entidades de 

manipular los indicadores de reputación (robustez frente a los ataques); (iv) y la adición de cualquier 

calificación sola no debe influir de manera significativa sobre el marcador.» Aura Esther Vilalta Nicuesa, 

“Los sistemas reputacionales como mecanismos de compulsión privada”. En La Resolución de Conflictos 

de Consumo: la adaptación del derecho español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en 

línea (ODR), editado por Fernando Esteban de la Rosa y Ozana Olariu, (Pamplona: Thomson Reuters, 

2018), 443- 464 
194 En Colombia el inciso tercero del artículo segundo de la ley 1563 de 2012 (Estatuto de Arbitraje) 

permite que ciertas causas se lleven ante tribunales arbitrales sin la presencia de abogado, en razón de la 

cuantía o la naturaleza del asunto (como ocurriría con un arbitraje de menos de 40 salarios mínimos legales 

mensuales o en litigios de consumo).  
195 En el contexto español se denomina «Letrado» al profesional que puede litigar. En Colombia, la 

habilitación para litigar la otorga el contar con tarjeta profesional vigente expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, la cual hasta el momento se obtiene acreditando el título de abogado de una universidad 

autorizada; no obstante, a partir de la expedición de la ley 1905 de 2018 y para quienes inicien la carrera 

de Derecho después del 28 de junio de 2018, además del título de abogado deberán superar un examen de 

conocimientos para poder recibir la tarjeta profesional, quienes no lo superen no podrán representar a 

terceros en causas que requieran abogado.  
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tipo de mecanismo de solución de conflictos, nacido en las entradas del mundo virtual y 

que no responde con los tradicionales ADR como la mediación o el arbitraje. Una nueva 

forma de hacer justicia se hace presente hoy en el mundo del e-commerce, una que incluso 

puede no requerir la intervención humana y que sus origen, trámite, respuesta y ejecución, 

se presentan en entornos puramente digitales.  

 

 

2.2.Los ODR como categoría jurídica compleja.  

 

Establecer una conceptualización clara de lo que debe entenderse como ODR en el marco 

jurídico, no es fácil, más aún cuando la regulación internacional de la figura aún está en 

desarrollo y, en general, la del comercio electrónico. Intentos interesantes como la 

Convención de las Naciones Unidas sobre la Utilización de las Comunicaciones 

Electrónicas en Contratos Internacionales de Nueva York de 2005, cuenta con apenas 12 

estados parte196, lo que evidencia la dificultad de alcanzar consensos en materia digital a 

escala global197 o el poco interés de los estados por suscribir instrumentos internacionales 

de esta índole. Esa misma falta de fuentes de hard law sobre disputas internacionales 

digitales, impide tener una visión más armonizada, o quizá unificada, en torno al concepto 

ODR.  

Esta carencia de fuentes hard law permiten la construcción de diferentes formas de 

comprender el fenómeno ODR. De ahí la importancia de tratar de estructurar una teoría 

general de los ADR que, a su vez, permita incorporar los ODR y brindarles entidad 

jurídica concreta y autónoma. 

En este trabajo se defiende la postura que se debe partir desde el concepto «equivalente 

del proceso civil» o «equivalentes jurisdiccionales», categoría jurídica desarrollada por 

el procesalista italiano Francesco Carnelutti, consistente en procedimientos no judiciales 

que resuelven una controversia, bien de forma autocompositiva o heterecompositiva.  

Dentro de los «equivalentes del proceso civil» es contempla la conciliación y la 

mediación, es decir los MASC/ADR tradicionales. En resumen, uno de los equivalentes 

del proceso civil es justamente los ADR. 

Adentrándose en la categoría, los ADR – a su vez- se pueden desarrollar de dos maneras 

en la actualidad: (i) o bien de manera presencial u off line, o (ii) por el contrario, de manera 

digital u on line. Esta perspectiva permite comprender que los ADR tradicionales pueden 

auxiliarse de las TIC, para convertirse en e-ADR; así, por ejemplo, el arbitraje que se 

desarrolle principalmente por medios digitales, se considera e-arbitraje, situación similar 

                                                           
196 La situación actual de este instrumento, según información de la CNUDMI, es que se encuentra en 

vigor en los siguientes estados: Azerbaiyán, Benín, Camerún, Congo, Rusia, Fiji, Honduras, Montenegro, 

Paraguay, República Dominicana, Singapur y Sri Lanka.  
197 Es importante resaltar el esfuerzo académico de Sodiq Omoola de plantear la visión ODR desde la 

jurisprudencia islámica. Cfr. Sodiq O. Omoola. ODR: An Islamic jurisprudence perspective. Conflict 

Studies Quartely. 23 (2019) 53-67. DOI:10.24193/csq.26.4 
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ocurre con la mediación y la e-mediación. En conclusión, los ADR tradicionales tienen 

su contraparte digital.  

El concepto ODR (online dispute resolution) hace referencia a una solución de disputas 

en línea, de carácter, alternativo a la vía judicial. Lo anterior permite concluir que todo 

ADR que utilice medios virtuales, se convierte en un ODR; de este modo, el e-arbitraje y 

la e-mediación son formas de ODR. En este trabajo, se propone denominar a esta 

categoría ODR-SG u ODR en sentido general, o, de manera más explícita, sistemas de 

solución de controversias en línea en sentido general, que abarca a toda clase, proceso o 

mecanismo de solución de disputa que utilice las TIC de manera principal para llegar al 

público. 

Se concluyó, a lo largo de este aparte, que los ODR en sentido general solo son 

predicables de métodos alternativos de solución de controversias. Frente a las 

manifestaciones de carácter judicial y estatal que utilice nuevas tecnologías, la categoría 

aplicable no es el ODR, sino la de e-justicia o ciber justicia o justicia digital, que 

representa, sin duda, un componente muy fuerte desde lo normativo y lo institucional que 

los ODR no tienen.  

Los actores del comercio electrónico, empero, no se quedaron con las figuras del e-

arbitraje y la e-medicación, sino que, en ciertos casos, requerían de un sistema de justicia 

menos formal, menos reglado, pero que permita: (i) un trámite ágil de la controversia que 

brinde una respuesta pronta a favor del consumidor; (ii) el acceso al sistema por personas 

que no conozcan de temas jurídicos; (iii) que no tenga limitaciones territoriales, esto es, 

que dé cuenta de la perspectiva internacional de Internet; (iv) un sistema que permita 

alguna suerte de ejecución on line sin entrar en la discusión de la homologación o 

exequatur.  

Es ahí donde algunas empresas, operadoras habituales del entorno electrónico, crearon 

sus propios sistemas de solución de disputas, (p.ej. el centro de resolución de diferencias 

de gigantes como eBay), ajenos a las figuras del arbitraje y la mediación, y por lo tanto 

sin someterse a los formalismos de éstos implantados por los estados. Sistemas totalmente 

online que buscan tramitar una disputa entre vendedores y consumidores, permitiendo 

alcanzar un acuerdo o una decisión (auto o heterocompositivo) sin las demoras, costes o 

dificultades propias de sistemas más complejos y reglados.  

Esta nueva forma de solución de disputas enteramente en línea es un auténtico nuevo 

ADR, puesto que, como se vio, difiere del arbitraje, la transacción o la mediación. El 

nuevo mecanismo, junto con la e-mediación y el e-arbitraje, constituyen nuevas formas 

de ADR desarrolladas en el entorno web. La nobel forma de resolver disputas, creada por 

distintas empresas a nivel mundial, se ha denominado en este trabajo como ODR en 

sentido específico u ODR-se. 

Por lo expuesto, los ODR tanto en sentido general como específico, son una categoría 

jurídica compleja, que reúne mecanismos antiguos y nuevos de ADR que se desarrollan 

en el mundo virtual. Los ODR como categoría jurídica dogmática requieren su propia 
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estructura respecto de los principios que les resulta aplicables, situación que se hace en el 

siguiente aparte de este trabajo.  

 

3. PRINCIPIOS APLICABLES A LOS ODR. 

 

3.1.Los principios como orientadores de la actividad jurídica. 

 

Las concepciones positivistas del derecho, representadas por el pensamiento de H.L.A. 

Hart, abordaron la explicación de lo jurídico desde la idea de reglas, divididas en 

primarias198 y secundarias199.  No obstante, esta visión del derecho fue duramente criticada 

por Ronald Dworkin, quien –entre otras objeciones- insiste en que el apego del 

positivismo a la noción de regla, impidió que se estudiarán otras manifestaciones de lo  

jurídico: las directrices y los principios200. 

Para Dworkin, las directrices (policies) son un estándar que pretenden alcanzar un 

determinado fin socialmente relevante, y del cual se desprenden acciones concretas por 

parte del estado; el citado autor pone como ejemplo, la política estatal de reducir 

accidentes viales. Por su parte, los principios no buscan un objetivo concreto (como las 

directrices) sino que establecen una orientación general en materia de justicia o equidad, 

se identifican por ser grandes aspiraciones de los ordenamientos jurídicos y suelen incluir 

fuertes conceptos de la moralidad social201. Un buen ejemplo de principios, es el respeto 

por la dignidad humana, o el debido proceso.  

Los principios pueden entrar en colisión entre sí, ante un caso concreto, lo cual no se 

soluciona bajo los criterios habituales de conflictos de reglas, tales como la preferencia 

de la ley posterior, la ley superior o la ley especial; sino que requieren de una carga 

                                                           
198 Las reglas primarias se plantean como un concepto más elaborado que el de la teoría de Bentham 

según la cual, el derecho no es más que un conjunto de órdenes respaldadas por amenazas. Hart, luego de 

criticar seriamente esta teoría, considera que el derecho no se explica bajo la lógica de órdenes, sino bajo 

la idea de reglas. Las reglas tienen una estructura interna y externa, por un lado, la perspectiva externa hace 

referencia a la sanción que implica su incumplimiento; pero, por el otro, la visión interna da cuenta del 

sentimiento de obligación que siente la persona que soporta la medida, al punto que puede llegar a obedecer 

la norma aún sin conocer la sanción en caso de inobservancia. (Cfr. Herbert Lionel Adolphus Hart. El 

concepto de derecho. 2 ed. (Buenos Aires: Abeledo Perrot, 1992),104-113.) 
199 Las reglas secundarias son complemento al sistema jurídico conformado por las reglas primarias, 

dándole a éstas un criterio de unidad, posibilidad de cambio y un sistema de aplicación. Hart considera que 

el derecho no puede ser únicamente formado por normas imperativas que ordenan hacer o no hacer algo, 

sino que se requiere de otras normas que otorguen dinamismo al sistema, ese sería el papel de las reglas 

secundarias. Las reglas secundarias son: (i) La regla de reconocimiento (rule of recognition), la cual permite 

identificar cuales reglas pertenecen realmente al ordenamiento jurídico y cuáles no; (ii) reglas de cambio, 

son aquellas que otorgan una potestad jurídica a un organismo para modificar el derecho vigente, es decir, 

para cambiar las reglas; y (iii) reglas de adjudicación, que otorgan competencia a las autoridades judiciales 

para sancionar el incumplimiento de las reglas existentes en un ordenamiento jurídico. Cfr. Herbert Lionel 

Adolphus Hart. El concepto de derecho. 2 ed. (Buenos Aires: Abeledo Perrot, 1992), 104-113.) 
200 Ronald Dworkin.. Los derechos en serio. 2 ed. (Barcelona: Ariel, 1.989) 31-37. 
201 Ronald Dworkin. Los derechos en serio. 2 ed. (Barcelona: Ariel, 1.989) 31-37. 
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argumentativa que permita identificar el principio que prevalece y aquél que cede, sin que 

se pueda predicar que el principio que cedió desaparece del sistema jurídico, puesto que 

puede ser utilizado en otro caso y vencer en otras condiciones fácticas o 

argumentativas202.  

Para Dworkin los principios pueden vencer a las reglas, o bien, en un conflicto de reglas 

establecer cual debe prevalecer sobre la otra, no por razones lógicas (ley posterior, 

superior, especial) sino por argumentaciones jurídicas emanadas de los principios, 

permitiendo que la regla que se apoya en el principio con más peso en el caso, sea la que 

resulte aplicada, frente a aquella que desarrolla el principio con menor peso 

argumentativo203.   

Los principios –como un elemento integrante de la realidad jurídica- no solo han orbitado 

la teoría del derecho, sino que existen propuestas que los han asentado o trasladado, a 

áreas más concretas de lo jurídico. En Colombia, José Fernando Ramírez Gómez llevó el 

discurso de los principios al ámbito del derecho procesal, considerando que, en ésta área, 

los principios cumplen tres funciones específicas: creativa, hermenéutica e integradora204.  

Ramírez Gómez considera que los principios en el ámbito procesal prestan una función 

creativa, toda vez que permiten llenar los vacíos de las reglamentaciones vigentes, así, en 

el evento de que el juzgador encuentre un caso no regulado en el derecho preexistente, 

los principios permiten otorgar una respuesta jurídica aceptable. En segundo lugar, los 

principios en la función hermenéutica auxilian al juzgador ante escollos interpretativos, 

orientando hacia el entendimiento de las reglas vigentes, más acorde al ordenamiento 

jurídico. Finalmente, los principios prestan una función integradora, en la medida que 

rodean tanto a las reglas como a la decisión judicial agrupándolos bajo la idea de un 

sistema concatenado, de tal suerte que se reduce las posibilidades de decisiones arbitrarias 

o personalistas205. 

Otros autores del espectro colombiano, como Nattan Nisimblat, plantean la injerencia de 

los principios no solo en el derecho procesal, sino también en el derecho probatorio; este 

tipo de propuesta se enmarca en una concepción jurídico-procesal que tiene como 

                                                           
202 Dworkin lo plantea así: «Esta primera diferencia entre normas y principios trae consigo otra.  Los 

principios tienen una dimensión que falta en las normas: la dimensión de peso o importancia. Cuando los 

principios se interfieren (la política de protección a los consumidores de automóviles interfiere con los 

principios de libertad de contratación, por ejemplo), quien deba resolver el conflicto tiene que tener en 

cuenta el peso relativo de cada uno. En esto no puede haber, por cierto, una mediación exacta, y el juicio 

respecto de si un principio o directriz en particular es más importante que otro será con frecuencia motivo 

de controversia. Sin embargo, es parte esencial del concepto de principio el que tenga esta dimensión, que 

tenga sentido preguntar qué importancia o qué peso tiene» Ronald Dworkin. Los derechos en serio… 78-

80.  
203 Ronald Dworkin. Los derechos en serio… 90-110. 
204 Cfr., José Fernando Ramírez Gómez. Principios constitucionales del derecho procesal. (Medellín: 

Señal Editora, 1999) 10-57. 
205 Cfr. José Fernando Ramírez Gómez. Principios constitucionales… op. cit.  
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objetivo dar plena vigencia a los derechos humanos y los derechos inmersos en las 

constituciones, en el derecho procesal contemporáneo206. 

Continuando con el aporte colombiano, la recepción de los principios generales en el 

marco específico del Código General del Proceso (CGP) ha sido estudiado por autores 

como Octavio Tejeiro Duque. El CGP es un código novedoso, fue expedido en 2012 e 

implementó la oralidad en el proceso civil colombiano, además de ser un código que 

puede considerarse «amigable» con las TIC, puesto que las incorpora en su estructura y 

les brinda plena validez probatoria. Para Tejeiro, la arquitectura misma del CGP ya 

incorpora en el título preliminar (arts. 1 a 14) un catálogo de principios que deben 

gobernar la interpretación de los restantes cinco libros de la obra; se reitera en este punto 

que, igual que la teoría internacional sobre el tema, los principios prevalecen sobre las 

reglas207.  

En el contexto español, estudios como el de Joan Picó i Junoy dan cuenta de la 

importancia del uso de los principios o de las «garantías procesales» para resolver 

concretos problemas jurídicos en la práctica procesal208. Principios que no solo responde 

a una ontología nacional, derivada de la Constitución Política, sino que incluye o se 

armoniza con los tratados internacionales obligatorios para el estado español209.  

La doctrina peruana tampoco ha sido ajena a esta dinámica. Giovanni Priori Posada, por 

ejemplo, considera que a partir de Calamandrei y Couture la cultura procesal mundial 

replanteó su forma de abordar el estudio del proceso civil, un movimiento que luego se 

verá reforzado por autores como Cappelletti; ese cambio –considera Giovanni Priori- 

permitirá el advenimiento de un nuevo paradigma, en el cual el derecho procesal se aborda 

a partir de principios constitucionales, en consonancia con el estado constitucional que 

exige una auténtica constitucionalización del proceso. Concluye Priori que hoy en el 

                                                           
206 Nisimblat, Nattan. “Derecho procesal constitucional y derecho probatorio constitucional en 

Colombia” Estudios Constitucionales. Vol. 10 No. 2 (2012) 323-368. URL: 

https://scielo.conicyt.cl/pdf/estconst/v10n2/art08.pdf,  
207 Cfr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. “Principios generales del nuevo código general del proceso”, 

en El proceso civil a partir del Código General del Proceso. Ed. por Horacio Cruz Tejada, 2ed. (Bogotá: 

Universidad de los Andes, 2017) 7-32.  
208 Cfr. Joan Picó i Junoy. “Conflicto entre garantías constitucionales del proceso´, en Principios y 

garantías procesales, ed. por Joan Pico (Barcelona: Bosch editor, 2013), 41-58 
209 Joan Picó i Junoy fija claramente que el proceso civil español no solo está gobernado por los 

preceptos constitucionales, sino que éstos pueden ser complementados con la normativa internacional. Solo 

por brindar un ejemplo, respeto del derecho al recurso menciona: «La Constitución Española, en su art. 24, 

no reconoce el derecho al recurso (a la segunda instancia) en el ámbito del proceso civil. Sin embargo, 

respecto del proceso penal, el Tribunal Constitucional español entiende que se encuentra tácitamente 

amparado en el derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE, por cuanto, como exige el art. 10.1 CE, 

los derechos fundamentales recogidos en la Carta Magna deben interpretarse de conformidad con la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas 

materias ratificados por España.» Joan Picó i Junoy. “Conflicto entre garantías constitucionales del 

proceso´, en Principios y garantías procesales, ed. por Joan Pico (Barcelona: Bosch editor, 2013), 41-58 
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derecho procesal en general, y por esa vía el peruano, las reglas de los códigos procesales 

deben armonizarse y atemperarse con los principios insertos en las constituciones210. 

En conclusión, los principios son partes integrantes del ordenamiento jurídico vigente y 

orientan la creación, integración e interpretación de las demás normas, irradiando con su 

peso específico la aplicación del derecho moderno. Los principios influyen en el derecho 

procesal y probatorio, dicho en otras palabras, impactan los mecanismos de solución de 

controversias. 

Los ODR, en cuanto su carácter o dimensión jurídica, no escapan a la influencia de los 

principios, y éstos permiten orientar el funcionamiento, aplicación y validez jurídica de 

los ODR. Los ODR emergen de cláusulas contractuales que son aceptadas por las partes 

y que abren la puerta a este mecanismo alterno de solución de controversias, por lo tanto, 

partiendo de ese origen, los ODR se constituyen en una manifestación jurídica, lo que 

reafirma la idea de irradiación que sobre ellos hacen los principios. En otros términos, 

que los ODR tengan un origen contractual e impliquen la solución de una controversia es 

–justamente- lo que los somete a la fuera y peso de los principios.  

Esta conclusión abre varias discusiones. En primer lugar, si los principios generales del 

derecho electrónico o de las nuevas tecnologías son aplicables al uso y funcionamiento 

de los ODR, tales como equivalencia funcional o neutralidad tecnológica entre otros; y 

en segundo término, resulta dable indagar si los ODR pueden contar con una catálogo 

propio de principios que le son imperativos seguir para conformarse como un sistema 

válido desde lo jurídico para solucionar controversias, y si ello fuere así, resulta aún más 

interesante cuestionarse sobre cuáles principios deben estar inmersos en ese catálogo, e 

incluso, si existe alguna autoridad que pueda establecerlo de manera coercitiva.    

En los siguientes apartes se pretende dar respuesta a estas discusiones. Sea lo primero 

indagar por la aplicación de los principios del derecho electrónico en los ODR, y luego 

se procederá a explorar los principios propios de los ODR.  

 

3.2.Aplicación de los principios generales del derecho electrónico –o de las 

nuevas tecnologías- a los ODR.  

 

Sea lo primero aclarar que los clásicos principios aplicables a los ADR, son compatibles 

con los ODR y operan plenamente en éstos. Si se trata de los ODR/SG (ODR en sentido 

                                                           
210 Giovanni Priori Posada. “La constitucionalización del derecho procesal”, en XXXV Congreso 

Colombiano de Derecho Procesal, ed. por Instituto Colombiano de Derecho Procesal (Bogotá: Universidad 

Libre, 2014), 911-936.  
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general), los principios del arbitraje211 y la mediación212, son aplicables a sus pares 

virtuales (e-arbitraje y e-mediación). En este capítulo –y en general en este trabajo- no se 

hará referencia a estos principios de los ADR tradicionales, por desbordar el objeto del 

mismo y porque se incurriría en una reiteración de lo que otros autores han afirmado. Por 

el contrario, en este capítulo se indaga y presenta una visión sobre los principios que 

deben aplicarse a los ODR en sentido general; sin perjuicio de los principios aplicables a 

cada ADR en específico.  

Pensar en la estructuración de principios específicos para los ODR supone comprender 

que éstos servirán de base para cualquier incursión de los ADR en el mundo on line.  

El derecho de las nuevas tecnologías ha creado sus propios principios con el fin de dar 

respuesta, o al menos orientar, los diferentes problemas que pueden surgir en el mundo 

digital. Diversos autores han establecidos catálogos diferentes sobre los principios que 

gobiernan las relaciones electrónicas, aquí se seguirá el propuesto por Erick Rincón 

Cárdenas213, así: (i) equivalencia funcional, (ii) neutralidad tecnológica, (iii) no 

alterabilidad del derecho de obligaciones y contratos, (iv) buena fe y (v) libertad 

contractual. Principios que pueden encontrarse desarrollados en la Ley Modelo de la 

CNUDMI sobre comercio electrónico.  

El fenómeno ODR, sin duda, nace en el entorno de las nuevas tecnologías, lo cual causa 

que los principios del derecho de éstas, cobijen a aquellos. Resulta imposible desde el 

punto de vista lógico considerar que los ODR, en cuanto expresión del mundo digital, no 

estén gobernados por los principios del Derecho electrónico. 

En este aparte se analiza la vigencia y peso de los principios generales del derecho de las 

nuevas tecnologías, en los ODR.  

                                                           
211 Diferentes autores han propuesto catálogos sobre los principios aplicables al arbitraje. Algunos 

hablan de principios como la no intervención judicial, independencia, autonomía, kompetenz-kompetenz 

(competence de la competence), no interferencia. Cfr. Mario Castillo et al., “Principios y derechos de la 

función arbitral” Lex, No. 15 (2015) 215-234. URL: https://dialnet.unirioja.es/ 

descarga/articulo/5157762.pdf. Otros autores refieren un listado de principios del arbitraje que entroncan 

con los procesales, tales como: principio de oportunidad, temporalidad, favor arbitrio o favor arbitralis, 

contradicción de partes, igualdad de partes, buena fe, principio dispositivo, aportación de pruebas, 

audiencia, Cfr. Ana María Chocrón Giráldez, “Los principios procesales en el arbitraje” 1ª ed. (Barcelona: 

José María Bosch Editor, 2000). Otros se centran en el tema de la ética para desarrollar principios como 

independencia e imparcialidad del árbitro. (Cfr.  Nayiber Flebes Pozo, “Reflexiones en relación con los 

principios éticos en el arbitraje internacional: la independencia y la imparcialidad del árbitro” Cadernos de 

Dereito Actual, No. 11 (2019): 141-160. URL: http://cadernosdedereitoactual.es/ojs/index.php 

/cadernos/article/view/391/226).  
212 Tradicionalmente la mediación o conciliación se ha identificado con los siguientes principios: 

flexibilidad, autoorganización, oralidad, inmediación, concentración, voluntariedad o libre disposición, 

carácter personal de la conciliación, buena fe, respeto mutuo, que expresamente se ha reconocido por la 

doctrina, operan en el entorno electrónico Cfr. Gema Vallejo Perez. Métodos alternativos de resolución de 

conflictos en derecho romano, especial referencia a la mediación. 1 ed. (Madrid: Dykinson, 2018).  
213 Erick Rincón Cárdenas. Derecho del comercio electrónico e internet. 1 ed. (Bogotá: Legis editores, 

2015) 
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Los principios que se proponen en este capítulo recogen la perspectiva de la tradición 

jurídica occidental, sin perjuicio de que los mismos puedan tener un reflejo en tradiciones 

diferentes, tal como ya lo ha propuesto Sodiq Omoola en un interesante artículo sobre 

ODR y la jurisprudencia islámica214. 

 

3.2.1. El principio de equivalencia funcional y los ODR. 

 

 

a) Generalidades del principio de equivalencia funcional.  

El principio de equivalencia funcional es considerado por la doctrina215 como la piedra 

angular del derecho de las nuevas tecnologías, considera que las expresiones, figuras, 

actos, y en general las conductas o manifestaciones jurídicas de los seres humanos en el 

entorno digital son equivalentes a sus pares del mundo off line; situación que provoca, de 

contera, la prohibición de discriminar o disminuir el valor jurídico de una expresión 

digital frente a su par del mundo físico. La consecuencia más importante de este principio, 

y no por ello la única, se presenta en que el mensaje de datos y la firma electrónica, se 

asemejan en sus efectos al documento escrito y la firma ológrafa. 

El principio de equivalencia funcional en materia tecnológica es una expresión más del 

concepto genérico «equivalencia funcional», utilizado por tribunales internacionales216 

como «método comparativo»217 que permite aplicar la analogía a figuras o expresiones 

jurídica que no cuentan con regulación específica, y que bajo este criterio se hace 

extensiva la normativa que rige a su equivalente. Por lo tanto, en el derecho comunitario, 

por ejemplo, el concepto de «equivalencia funcional» no solo se usa en temas de nuevas 

tecnologías, sino que se ha aplicado expresamente en otros puntos.  

La ley modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico desarrolló este principio en 

varios artículos así: (i) el artículo 5, establece que no se negará efectos jurídicos  a una 

información con la excusa de encontrarse bajo el formato de mensaje de datos; (ii) el 

artículo 6, incorpora una equivalencia directa entre el documento escrito y el mensaje de 

                                                           
214 Cfr. Sodiq O. Omoola. ODR: An Islamic jurisprudence perspective. Conflict Studies Quartely. 23 

(2019) 53-67. DOI:10.24193/csq.26.4 
215 Cfr. Ana Torres Torres. Principios de la contratación electrónica. Revista principia iuris usta. 13 

(2010), 15-32. URL: http://revistas.ustatunja.edu.co/index.php/piuris/article/view/366 
216 Ver las siguientes sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea: sentencia del 25 de 

octubre de 2018, Boston Scientific, C-257/17, ECLI:EU:C:2018:867 (medicamentos); sentencia del 21 de 

enero de 2016, Knauer, C-453-17, ECLI:EU:C:2016:37 (concepto de prestaciones equivalentes en pensión 

de vejez); sentencia del 18 de diciembre de 2014, International Stem Cell, C-364/13, 

ECLI:EU:C:2014:2451 (células madre embrionarias); sentencia del 19 de junio de 2014, Bayer 

CropScience, C-11/13, ECLI:EU:C:2014:2010 (equivalencia de procedimientos  frente a productos y 

sustancias activas); sentencia del 17 de octubre de 2013,  Sumitomo Chemical, C-210/12, 

ECLI:EU:C:2013:665 (derecho de patentes); sentencia del 11 de noviembre de 2010, Hogan Lovells 

International, C-229/09, ECLI:EU:C:2010:673, (derecho de patentes). Igualmente la sentencia del Tribunal 

General de la UE: sentencia del 12 de noviembre de 2008, Lego Juris/OHMI – Mega Brands, T-270/06, 

ECLI:EU:T:2008:483 (fichas de lego). 
217 Ibídem. 
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datos, siempre que éste pueda consultarse posteriormente, al punto de ser suficiente un 

mensaje de datos para cumplir el requisito de validez de un acto jurídico respeto del cual 

se exija conste por escrito; (iii) el artículo 7, fija la equivalencia funcional entre firma 

tradicional y la firma electrónica; (iv) artículo 8, equivalencia funcional entre el mensaje 

de datos y el documento original, siempre que se pueda garantizar la integridad de la 

información contenida en el medio digital; (v) artículo 9, validez y admisibilidad 

probatoria del mensaje de datos; (vi) artículo 10, equivalencia de la conservación de 

documentos tradicionales con la realizada sobre mensaje de datos; (vii) artículo 11, 

validez de los contratos realizados por medios digitales; (viii) artículo 17, equivalencia 

funcional entre mensajes de datos y documentos propios del transporte de mercancías.  

Este principio es reconocido en la legislación colombiana a través de la ley 527 de 1999, 

la cual incorporó la Ley Modelo de Comercio Electrónico de la CNUDMI (en adelante 

LMCE/CNUDMI) en los artículos 5218, 6219 y 7220; y en el artículo 95221 de la Ley 

Estatutaria de Administración de Justicia (en adelante LEAJ/Colombia). Principio que en 

este país ha tenido reconocimiento expreso por sus tribunales222. 

En el derecho español varias normas han reconocido o aplican el principio de equivalente 

funcional. El Real Decreto – Ley 14 de 1999 (17 de septiembre) en su artículo 3, otorga 

idéntico valor jurídico que la firma manuscrita, a la denominada «firma electrónica 

avanzada»; el citado Real Decreto incorporaba al derecho español la hoy derogada, 

Directiva 1999/93/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (13 de diciembre de 1999), 

que era el marco comunitario sobre firma electrónica.   

La legislación española también ha aplicado el principio de equivalencia funcional 

respeto del mensaje de datos y el documento físico. Autores como Juan Francisco 

Rodríguez Ayuso, recalcan que el principio mencionado223 es el sustrato del artículo 23.3 

                                                           
218 El artículo 5 de la ley 527 de 1999 de Colombia establece que no podrá negarse efectos jurídicos, o 

validez o fuerza obligatoria con la única razón de estar contenida en mensaje de datos. Esta norma reproduce 

en el contexto colombiano el artículo 5 de la LMCE/CNUDMI.  
219 El artículo 6 de la ley 527 de 1999 de Colombia fija la equivalencia funcional entre los mensajes de 

datos y los documentos tradicionales, y corresponde con el artículo 6 de la LMCE/CNUDMI. 
220 El artículo 7 de la ley 527 de 1999 de Colombia se refiere a la equivalencia funcional entre la firma 

tradicional y la firma electrónica, incorporando el artículo 7 de la LMCE/CNUDMI. 
221 La LEAJ/Colombia es la ley que en este país reglamenta el funcionamiento de la rama judicial del 

poder público. El artículo 95 de la mentada normativa establece que en el ejercicio de la función judicial 

en Colombia puede utilizarse cualquier medio informático de apoyo, y que los documentos que así se 

expidan gozarán de plena validez siempre que se garantice su autenticidad, integridad y el cumplimiento 

de las normas procesales respectivas.  
222 Son varias las sentencias en las que los altos tribunales colombianos han reconocido el principio de 

equivalencia funcional de forma expresa. Valga citar los siguientes pronunciamientos: Sentencia T-687-

2007, C-831-2001, C-356-2003, C-622-2000, C-012-2013 de la Corte Constitucional y la sentencia STC-

227854 de 2010 de la Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil.  
223 Rodríguez Ayuso, no obstante reconocer que la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y 

de Comercio Electrónico de España en el artículo 23.3 desarrolla el principio de equivalencia funcional, 

considera que su redacción no puede ser mejorada, incluso llega a proponer una norma sustituta. El autor 

en cita aclara: «No obstante, pese a cumplir el fin para el que fue concebido (como es el de equiparar, 

dentro de la noción de documento – en este caso en su modalidad de contrato-, al archivado en soporte 

físico papel y el archivado en soporte físico distinto del papel pero apto para el archivo de información de 
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de la Ley 34 de 2002 (Ley de Servicios de la Sociedad  de la Información y de Comercio 

Electrónico), norma que establece que siempre que se exija para un acto o contrato que 

este conste por escrito, tal requisito se cumple cuando la información se encuentra 

incorporada en un soporte electrónico.  

En el derecho de la UE se encuentra el Reglamento (UE) No. 910/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo (23 de julio de 2014) que se constituye en el marco común para 

efectos de firma electrónica y que reemplaza –y en buena medida amplía- la derogada 

Directiva 1999/93/CE. El Reglamento en cita reconoce (art. 25) los efectos jurídicos de 

la firma electrónica en términos muy similares a los de la LMCE/CNUDMI; asimismo, 

establece la equivalencia funcional entre la firma electrónica cualificada y la firma 

manuscrita (art. 25.2) y la validez de un certificado cualificado expedido por un país 

miembro en los demás países de la unión.  

La legislación peruana, por su parte, hizo lo propio al incorporar la LMCE/CNUDMI a 

través de la ley 27.269 de 2000, la cual otorga idéntica validez a la firma electrónica con 

la firma manuscrita (artículo 1); norma que fue reglamentada por el decreto supremo 052-

2008-PCM y que en el artículo tercero reafirma la equivalencia funcional entre el 

documento y firma electrónicos con sus pares físicos, y en el artículo cuarto les brinda 

total aplicación y similitud en sus efectos probatorios.  

Chile, también reconoce la aplicación del principio de equivalencia funcional a través de 

la ley 19.799 de 2002 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicios de 

certificación de dicha firma, que en su artículo tercero reconoce de manera mucho más 

clara y amplia que sus pares latinoamericanos, el mentado principio. En efecto, la norma 

señala: «Los actos y contratos otorgados o celebrados por personas naturales o jurídicas, 

suscritos por medio de firma electrónica, serán válidos de la misma manera y producirán 

los mismos efectos que los celebrados por escrito y en soporte de papel. Dichos actos y 

contratos se reputarán como escritos, en los casos en que la ley exija que los mismos 

consten de ese modo, y en todos aquellos casos en que la ley prevea consecuencias 

jurídicas cuando constan igualmente por escrito» (artículo 3 ley 19.799 de 2002 de la 

República de Chile). 

 

En conclusión, el principio de equivalencia funcional se encuentra bastante arraigado en 

las legislaciones modernas, tanto en América Latina como en España y en el contexto de 

la Unión Europea.  

                                                           
naturaleza electrónica), el principio de equivalencia funcional contenido en el español artículo 23.3 LSSI-

CE emplea términos, en mi opinión, mejorables. (…) En concreto, con la redacción actual de la norma, se 

mantiene el error de concepto y de identificación tantas veces criticado a lo largo de estas líneas, que 

simplemente “parchea” para evitar sus perniciosos efectos y para hacer operativa la introducción del 

desarrollo digital en el ámbito del Derecho por medio de la fórmula, adecuada pero planteada en términos 

equivocados, de la equivalencia funcional. Así, una redacción de la Ley con fines más ambiciosos podría 

haber quedado redactada de la siguiente manera: Siempre que la ley exija que el contrato o cualquier 

información relacionada con el mismo conste por escrito, este requisito se entenderá satisfecho si el 

contrato o la información se contiene tanto en soporte físico papel como en soporte físico distinto del papel 

pero apto para el archivo de la información de naturaleza electrónica.» Juan Francisco Rodríguez Ayuso. 

Ámbito contractual de la firma electrónica. (Barcelona: Bosch editor, 2018).  P. 111. 
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b) Efectos de la equivalencia funcional en los ODR.  

 

El principio de equivalencia funcional impera en la figura de los ODR, y pese a que 

tradicionalmente aquél pretende la validez de las expresiones electrónicas ante jueces, 

siendo que los ODR son sistemas de solución de controversias alejados de autoridades 

estatales, es menester adentrarse en la estructuración de sus efectos prácticos y la utilidad 

de su aplicación. 

 

En primer lugar, el principio de equivalencia funcional impone que los acuerdos 

aceptados electrónicamente, que incluyan como forma de solución de controversias un 

ODR, gozan de validez y no puede alegarse su exclusión por el solo hecho de no constar 

en documento físico. La regla de no discriminación que emerge del principio de 

equivalencia funcional exige revestir de validez este tipo de acuerdos y cláusulas, sin que 

pueda alegarse en contra que la aceptación fue otorgada por medios digitales. Este punto 

soluciona el problema de la validez del soporte que contienen el contrato.  

 

En segundo término, las comunicaciones a que refieren los sistemas ODR, desde la 

solicitud o queja, el trámite de la misma, la notificación a la parte contraria, todo tipo de 

cruce de información entre los usuarios y el tercero gestor de la plataforma, así como el 

acuerdo o decisión final, son mensajes de datos y constituyen para todos los efectos 

legales, documentos y su validez y aceptabilidad probatoria se da por sentada, siempre 

que se cumplan los supuestos tradicionales de admisión probatoria. El hecho de que los 

ODR se constituyan en ADR/MASC, normalmente alejados de la actividad judicial, no 

impide en modo alguno que el conflicto eventualmente llegue ante estrados judiciales o 

tribunales de arbitramento, caso en el cual, estas autoridades pueden llegar a adentrarse 

en el trámite del ODR, y la valoración de la información existente será la misma de un 

mensaje de datos.  

 

Como tercer efecto, los mecanismos establecidos por el proveedor del servicio ODR para 

el reconocimiento y verificación de la autoría de la reclamación y su respuesta, permitirán 

aducir los efectos de tales actos a las partes físicas de quienes emanan. Así, por ejemplo, 

los mecanismos de validación de identidad que posea la plataforma permitirán atribuir 

autoría de la reclamación, la respuesta y el acuerdo al que finalmente lleguen las partes, 

tales mecanismos deben estar diseñados de tal forma que impidan o al menos limiten la 

discusión sobre la autoría de tales manifestaciones con efectos jurídicos. Si bien estos 

mecanismos no necesariamente deben llegar al concepto de firma digital, al menos deben 

permitir sortear el problema de la autenticidad del mensaje de datos, esto es, determinar 

la persona natural o jurídica que lo elaboró. Lo anterior permitirá hacer oponible a la parte 

el acuerdo o decisión final que se adopte a través del ODR.  

 

La cuarta consecuencia surge del hecho que las partes en aplicación de un ODR pueden 

eventualmente llegar a un acuerdo que ponga fin a la disputa, un buen ejemplo, es la 

solicitud presentada por el consumidor ante la existencia de un producto defectuoso, una 
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vez tramitado por el sistema ODR las partes llegan al acuerdo de devolución del producto 

que se reputa dañado y el envío a la dirección del consumidor de un nuevo producto. Este 

tipo de acuerdos se reputan válidos y, en todo caso, el solo hecho de estar aceptados por 

medios virtuales no sirve de excusa para restarles valor jurídico224. 

 

En quinto lugar, algunos sistemas ODR permiten, ante la eventualidad de que las partes 

no alcance un acuerdo, el sistema con o sin intervención humana, adopte una decisión 

resolviendo la disputa, decisión que tiene efectos vinculantes para las partes so pena de 

sanciones en el entorno de la misma plataforma (v.gr. cancelar la cuenta, suspender la 

cuenta por un tiempo, rebajar puntuación como vendedor, etc.). La validez jurídica de 

esta decisión, que está contenida en un mensaje de datos y que emerge del contrato 

aceptado previamente por las partes, no puede ser desconocida por el solo hecho de 

encontrarse soportada digitalmente.  

 

Finalmente, y como último efecto y tal vez el más relevante, consiste en que el principio 

de equivalencia funcional opera para todo el ODR como figura jurídica, es decir, afirmar 

la posibilidad de establecer contractualmente un sistema ODR para la solución de una 

controversia tal como podría equipararse a la opción en el mundo off line de fijar en los 

contratos, formas alternativas de trámite de disputas. En consecuencia, no se debe 

discriminar los sistemas ODR por el solo hecho de constituirse en métodos alternos de 

solución que se desarrollan en el mundo digital, frente a sus pares del mundo real. En 

otras palabras, si resulta válido que las partes de un contrato físico establezcan métodos 

alternos a la actividad judicial estatal tradicional, también lo será si ese «método» se 

desarrolla por medios digitales, y no podrá negarse su validez jurídica por ese solo hecho.  

 

La conclusión de este aparte, es que el principio de equivalencia funcional propio del 

derecho de las nuevas tecnologías, irradia plenamente a los mecanismos ODR, 

especialmente en el concepto de mensaje de datos, autenticidad o autoría del mensaje y 

como mecanismo alterno solución de disputas, con las consecuencias y efectos ya 

anotados.   

 

3.2.2. El principio de neutralidad tecnológica y los ODR. 

 

a) Generalidades del principio de neutralidad tecnológica. 

 

El principio de neutralidad tecnológica se relaciona con la necesidad de que la legislación  

no se convierta en una talanquera al desarrollo del mundo digital225. Igualmente, este 

                                                           
224 Otra será la discusión, empero, de la categoría jurídica a la cual pertenece ese acuerdo, tema que se 

explorará más adelante en este trabajo, respecto de si éste puede considerarse un contrato autónomo, un 

contrato de transacción, una mediación, etc.  
225 Se ha señalado que la neutralidad tecnológica realmente tiene su origen mucho antes de la existencia 

de los ordenadores. El principio parece tener un antecedente en una disposición federal sobre la neutralidad 

de redes, vigente en EE.UU. en el siglo XIX, que operaba sobre las redes de telégrafo, advirtiendo que 
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principio puede ser concebido como una forma de libertad en el escenario web, puesto 

que plantea que la regulación jurídica de las expresiones digitales no debe estar atado a 

un fenómeno, marca, producto, programa, software, aplicación o plataforma concreta, 

sino que aquella de ser neutra, con la finalidad de permitir el crecimiento y mejoramiento 

de la tecnología existente, así como facilitar el advenimiento de nuevas formas de 

interacción virtual.  

Erick Rincón Cárdenas considera que este principio, en resumen, pretende que la 

normativa sobre el entorno electrónico pueda cubrir no solo las tecnologías existentes, 

sino también las que se encuentren en desarrollo e incluso las que en el futuro puedan 

surgir226. Análisis que debe ser complementado con el pensamiento de los relevantes 

académicos españoles Rafael Illescas y Pilar Perales Viscasillas, quienes acotan que 

resulta imposible que el legislador pueda anticipar todas las posibles tecnologías que 

surjan en el futuro, y menos cuando la humanidad avanza en este sector a pasos 

agigantados, pero si es dable exigir del legislador aplicar la neutralidad al menos frente a 

la tecnología que previsiblemente, en términos humanos, se llegará a desarrollar227.  

En Colombia la ley 1341 de 2009 (Ley de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones) contempla como un principio orientador en materia de TIC, la 

neutralidad tecnológica (art. 2 núm. 6)  

En Colombia, el artículo 56 de la ley 1450 de 2011 –una ley sobre plan de desarrollo – 

estableció el marco general sobre neutralidad en internet, fijando las siguientes 

orientaciones: (i) Los prestadores del servicio de internet no pueden bloquear, interferir, 

discriminar, ni restringir el derecho a enviar o recibir cualquier contenido, aplicación o 

servicio lícito. En consecuencia, los prestadores no pueden privilegiar en el tráfico de sus 

redes, otorgando una mayor o menor velocidad, a ciertos contenidos, en desmedro de 

otros; (ii) Los prestadores de servicio de internet no pueden limitar el derecho del usuario 

a utilizar instrumentos, dispositivos o aparatos, siempre y cuando éstos sean legales y no 

causen daño a la red; (iii) Ofrecerán servicios de controles parentales para contenidos que 

infrinjan las leyes informando previamente los alcances de este tipo de controles; (iv) 

establecerán mecanismos para proteger a los usuarios frente a virus y en general a la 

seguridad de la red;  (v) el bloqueo de ciertos sitios se realizará solo a petición del usuario.  

La ley 1450 de 2011 ordenó que sea la Comisión de Regulación de Comunicaciones de 

Colombia (en adelante CRC/Colombia) la encargada de regular el tema de neutralidad 

tecnológica.  La CRC/Colombia expidió la resolución 3502 de 2011 que trata este tópico, 

                                                           
ningún mensaje tenía prelación sobre otro en su transmisión y recepción, salvo los emitidos por el gobierno. 

Cfr. Comisión de Regulación de Comunicaciones de la República de Colombia. Documento de consulta 

pública sobre la neutralidad en internet, 9 de septiembre de 2011, 

https://www.crcom.gov.co/recursos_user/Actividades%20Regulatiorias/Neutralidad_Internet/Documento

_Consulta_Publica_Neutralidad_Internet.pdf 
226 Cfr. Erick Rincón Cárdenas. Derecho del comercio electrónico y de internet. 1 ed. (Bogotá: legis 

editores, 2015).  
227 Illescas Ortiz, Rafael. Perales Viscasillas, María del Pilar. Derecho mercantil internacional: el 

derecho uniforme.  (Madrid: Centro de Estudios Ramón Areces, 2003) 
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fijando unos principios exigibles a los prestadores del servicio de internet, como son la 

libre elección228, no discriminación, transparencia229 e información230; justamente el 

principio de no discriminación, recalca en que el proveedor de redes y servicios no puede 

tratar de manera diferente –en cuanto al tráfico- a los contenidos, aplicaciones y servicios, 

máxime si dicho trato el relativo al origen o propiedad de éstos. El artículo 5 de la 

resolución en comento, prohíbe al prestador del servicio el bloqueo, interferencia o 

discriminación de la información enviada o recibida por el usuario, sin el consentimiento 

expreso del usuario.  

No obstante, esta muestra de libertad derivada del respeto de la neutralidad tecnológica, 

la legislación colombiana establece límites a la misma, especialmente buscando la 

protección de los derechos de los menores. El artículo 56 núm. 1 de la ley 1450 de 2011 

considera que existe el derecho a la no discriminación del contenido, pero empieza 

advirtiendo que tal disposición opera sin perjuicio de lo fijado en la ley 1336 de 2009, ley 

que en Colombia se encarga de la lucha contra la explotación, pornografía y el turismo 

sexual con niños, niñas y adolescentes231. En consecuencia, la neutralidad tecnológica 

tiene en Colombia un limitante serio, fundando en la protección de los menores, caso en 

el cual es dable bloquear páginas, servicios o aplicaciones.  

La legislación española ha incorporado en varias disposiciones el principio de neutralidad 

tecnológica, así: (i) Ley 9 del 9 de mayo de 2014 (Ley de Telecomunicaciones) art, 3 

literal h) (la neutralidad como objetivo)232; art. 9 núm. 2 (neutralidad en la instalación y 

                                                           
228 Según el artículo 3 de la resolución 3502 de 2011 de la CRC/Colombia, este principio permite que 

los usuarios puedan «libremente utilizar, enviar, recibir u ofrecer cualquier contenido, aplicación o 

servicio a través de Internet, salvo en los casos en que por disposición legal u orden judicial estén 

prohibidos o su uso se encuentre restringido.»  Este principio permite también el libre uso de aparatos o 

dispositivos conectados a la red.  
229 El concepto de transparencia contenido en el art. 3 res. 3502 de 2011 (CRC/Colombia) tiene como 

objetivo que los prestadores del servicio de internet revelen las políticas de gestión del tráfico a los usuarios 

y otros proveedores.  
230 Se refiere a la obligación del prestador del servicio a brindar toda la información sobre el servicio 

ofertado al usuario que goza del servicio.  
231 La protección de los menores en Internet, especialmente frente a la explotación sexual y la 

pornografía infantil es una de las preocupaciones mundiales de autoridades gubernamentales, sociedad civil 

y la academia. La dificultad del tratamiento de este tipo de conductas emerge, justamente, de las variantes 

que pueden existir de los comportamientos tipificados penalmente y la dificultad para perseguir o regular 

las nuevas expresiones sobre el tema. En el trabajo de Isabel Orizaga y Karen Cabrera sobre sexting, se 

analiza las implicaciones, por ejemplo, del intercambio de imágenes íntimas entre menores (menor a 

menor), sin divulgación a terceros, conducta que, según el estudio citado, el 39% de los adolescentes dice 

practicar; las autores citan el ejemplo de un proyecto de ley en Vermont que pretende hacer lícito el 

intercambio o sexting entre personas de 13 a 18 años, haciendo punible si el contenido es divulgado a 

terceros, para evitar así la criminalización de menores; posición que se opone al caso A.H. vs State of 

Florida, en el cual se determinó que el sexting exclusivamente entre menores de edad, sin divulgación a 

terceros, debía tener una respuesta estatal para proteger a los menores incluso, de su propia inmadurez en 

la manipulación de contenido sensible para el derecho a la intimidad e integridad sexual y mental. Cfr. 

Orizaga Inzunza, Isabel Anayanssi. Cabrera Ocampo, Karen Enoe. “Sexting y redes sociales: diversas 

relaciones y consecuencias jurídicas”, en Federtics 3.0 estudios sobre nuevas tecnologías y justicia, ed. por 

Federico Bueno de Mata. (Granada: Comares, S.l y Universidad de Salamanca, 2015)185 – 196.  
232 El artículo 3 de la ley 9 de 2014 (España) establece los objetivos de la ley, y en su literal h) menciona: 

«Fomentar, en la medida de lo posible, la neutralidad tecnológica en la regulación» 
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explotación de redes); art. 60 núm. 3, lit b) y art. 66  (neutralidad tecnológica en la 

administración del dominio público radioeléctrico). (ii) Real Decreto 458 del 1 de abril 

de 2011, sobre actuaciones en materia de espectro radioeléctrico para el desarrollo de la 

sociedad digital expedido por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, art. 1 

(introduce la neutralidad tecnológica expresamente para el espectro radioeléctrico); art. 2 

(generalización de la neutralidad tecnológica como objetivo del decreto); art. 3 

(definición de neutralidad tecnológica); art.4, 5 y 6 (aplicación de la neutralidad 

tecnológica),  

En el ámbito español, tal como lo plantea Ana Torres233, el principio de neutralidad 

tecnológica ha sido objeto de reconocimiento a nivel judicial, como ocurrió en la 

sentencia de la Audiencia Nacional de España del 19 de julio de 2005, oportunidad en la 

cual se estableció que:  

«La lógica del principio de neutralidad tecnológica es aplastante: si un determinado 

servicio comienza a desarrollarse con una concreta tecnología disponible, la 

introducción de nuevas tecnologías, distintas de las existentes en el momento inicial, 

no puede ser impedida. Esto es así muy especialmente en supuestos como el que nos 

ocupa, donde el desarrollo e introducción de un determinado servicio se extiende 

necesariamente durante un período temporal  relativamente largo.» 234 

En el contexto español la doctrina ha resaltado que la neutralidad tecnológica tiene un 

papel fundamental en la dinámica de la libre competencia en el mercado. En efecto, la 

existencia de diferentes competidores que usan tanto las nuevas tecnologías como el 

espectro electromagnético, requieren garantías de no intervención estatal a favor de uno 

de esos competidores o –que es lo mismo- la preferencia legal por una determinada 

tecnología. En resumen «La no discriminación entre tecnologías prevista en la 

regulación comunitaria, parte del principio regulador basado en la neutralidad 

tecnológica, de manera que la normativa no debe favorecer una tecnología por encima 

de otra puesto que distorsionaría la competencia»235 

Finalmente, otros puntos resaltados por la doctrina española en torno a la neutralidad 

tecnológica, son los siguientes236: (i) la neutralidad tecnológica permite una cierta dosis 

de sostenibilidad normativa, en la medida que la legislación neutra puede adaptarse 

fácilmente a nuevos desarrollos tecnológicos sin necesidad de ser ajustada o cambiada; 

(ii) la neutralidad tecnológica, en perspectiva del análisis económico del derecho, permite 

un mercado más eficiente, puesto que permite que la legislación se adapte a las nuevas 

realidades comerciales; y (iii) por último, el principio bajo análisis se erige como una 

garantía frente al consumidor quien puede acceder fácilmente a tecnología y dispositivos 

sin temor de encontrarse con regulaciones divergentes que afecten sus derechos; y que 

                                                           
233 Ana Yasmín Torres “¿Se aplica el principio de “neutralidad tecnológica” en la legislación 

colombiana?” Revista de contratación electrónica, n° 112, (2011): 53-76  
234 Sentencia de la Audiencia Nacional Española, sala de lo contencioso administrativo, del 19 de julio 

de 2005, núm. 410/2002. Ponente. José Luis Terrero Chacón.  
235 Cullel March, Cristina. “El principio de neutralidad…” op. cit.  
236 Cfr. Cullel March, Cristina. “El principio de neutralidad…” op. cit. 
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muchos servicios se garanticen con independencia de la tecnología y aparato empleado 

por el consumidor final.  

El principio de neutralidad tecnológica también se encuentra desarrollado en el derecho 

común europeo. Cristina Cullell March da cuenta que aquél se mencionó por primera vez 

en el año de 1999 en el documento titulado «Hacia un nuevo marco normativo para la 

infraestructura de las comunicaciones electrónicas y servicios asociados» de la Comisión 

Europea, en el cual se afirmaba que las regulaciones debían redactarse de tal manera que 

no generan preferencia de una tecnología sobre otra. La autora presenta normas 

comunitarias como la Directiva 2009/140/CE del Parlamento y el Consejo237 que se 

refieren a la neutralidad tecnológica respecto del uso del espectro electromagnético y las 

tecnologías que se sirve de éste. Finalmente, Cristina Cullell determina que la neutralidad 

tecnológica se apuntala en cuatro compromisos: «la no discriminación, la sostenibilidad, 

la eficiencia y la certeza del consumidor»238 

La Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo del 11 de diciembre 

de 2008, denominado Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, contempla 

entre sus considerandos –de manera expresa- el principio de neutralidad tecnológica239, y 

se incorpora en los artículos 3.4 lit. c)240 y 73.2241. No obstante, en la lectura de toda la 

                                                           
237 La Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 25 de noviembre de 2009 es 

una norma comunitaria por medio de la cual se modificó la Directiva 2002/21/CE (marco regulador común 

de las redes y los servicios de las comunicaciones electrónicas), Directiva 2002/19/CE (acceso a las redes 

de comunicaciones electrónicas y recursos asociados y a su interconexión), y la Directiva 2002/20/CE 

(autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónica). La mencionada directiva fue objeto de 

transposición por en el ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-ley 13 del 30 de marzo de 

2012.  Sobre esta Directiva se ha dicho: «La aprobación de la Directiva 2009/140/CE no sólo supone un 

paso definitivo en la consolidación de la política europea del espectro radioeléctrico, sino que proclama 

los principios de neutralidad tecnológica y de servicios como principios normativos de regulación de la 

red radioeléctrica en la UE. Al margen de reforzar la coordinación en la política europea del espectro 

radioeléctrico para desarrollar el mercado interior, otro de los puntos clave previstos en la reforma 

consiste en reforzar la flexibilidad en la gestión y en el acceso al espectro a partir de autorizaciones 

generales y neutras con respecto a la tecnología y los servicios, con el propósito de que los usuarios puedan 

elegir las mejores tecnologías y servicios en banda de frecuencia disponibles para comunicaciones 

electrónicas» Cullel March, Cristina. El principio de neutralidad tecnológica y de servicios en la UE: la 

liberalización del espectro radioeléctrico. IDP Revista de internet, derecho y política. Núm. 11 (2010) 1 -

10 URL https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3423884 
238 Cullel March, Cristina. “El principio de neutralidad…” op. cit 
239 La mencionada Directiva 2018/1972 reclama en varias ocasiones la aplicación del principio de 

neutralidad tecnológica, al que define así: «De conformidad con el principio de neutralidad tecnológica, 

no hay que excluir otras tecnologías y medios de transmisión cuando sus capacidades sean comparables a 

las de esa hipótesis de base». En el apartado 14 de las consideraciones reclama el entendimiento de las 

definiciones sobre la base de la neutralidad tecnológica, y adaptarse a los cambios del mercado digital, así 

por ejemplo, la expresión «servicio telefónico disponible al público» debe entenderse por «servicio de 

comunicaciones vocales» calificado como «tecnológicamente neutro». Directiva (UE) 2018/1972 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo 

de las Comunicaciones Electrónicas (versión refundida).  
240 Fija como obligación de las autoridades competentes el aplicar el derecho de la Unión bajo el 

concepto de neutralidad tecnológica.  
241 Permite que las autoridades regulatorias nacionales impongan obligaciones a las empresas, caso en 

el cual las autoridades regulatorias deben tener en cuenta la neutralidad tecnológica que «permita a las 

partes diseñar y gestionar sus propias redes» Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del 
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norma –y en general de las propias de temas digitales- se aprecia que el legislador 

comunitario adopta términos y definiciones que no remiten a una plataforma técnica en 

específica. La directiva en comento reconoce que el principio de neutralidad tecnológica 

no es absoluto, como todo principio puede tener atenuaciones:  

«El principio según el cual los Estados miembros deben aplicar el Derecho de la 

Unión de forma tecnológicamente neutra, es decir, que una autoridad nacional de 

reglamentación u otra autoridad competente no debe imponer el uso de un tipo de 

tecnología particular ni discriminar en su favor, se entiende sin perjuicio de la 

adopción de medidas proporcionadas para fomentar determinados servicios 

específicos cuando esté justificado con el fin de lograr los objetivos del marco 

regulador, por ejemplo, en el caso de la televisión digital como instrumento para 

mejorar la eficiencia del espectro radioeléctrico. Además, dicho principio no excluye 

la consideración de que determinados medios de transmisión poseen características 

físicas y arquitectónicas que pueden ser superiores desde el punto de vista de la 

calidad del servicio, la capacidad, el coste de mantenimiento, la eficiencia 

energética, la flexibilidad de gestión, la fiabilidad, la solidez y la escalabilidad, y, en 

última instancia, el rendimiento, lo que puede reflejarse en actuaciones realizadas 

con vistas a lograr los diferentes objetivos reguladores»242 

La estructura de la neutralidad tecnológica, como se presentó ha sido reconocida en 

ambos lados del Atlántico243, bajo similares conceptos. El principio de neutralidad 

tecnológica ha sido tratado o mencionado en varias oportunidades por parte del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea244. 

b) Efectos de la neutralidad tecnológica en los ODR. 

                                                           
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones 

Electrónicas (versión refundida). 
242 Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por 

la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (versión refundida). 
243 Otras legislaciones que mencionan el principio de neutralidad tecnológica son: Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión de México (art. 54, art. 145 a 149), Ley para regular las Instituciones 

de Tecnología Financiera de México (art 2), Ley No. 30229 que adecúa el uso de las tecnologías de 

información y comunicaciones en el sistema de remates judiciales y en los servicios de notificaciones de 

las resoluciones judiciales del Perú (art. 1); Decreto No. 1399 Ley de Contrataciones Públicas de Venezuela 

(art. 105); Ley No. 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación 

de dicha firma de Chile (art. 1), Ley 9 de 2014 Ley de Telecomunicaciones de España (art. 3, 9, 66, 

disposición transitoria cuarta), Código de Comercio de Ecuador (art. 75), Ley 27.078 Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones de Argentina (art. 1, 56, 57); Ley de Telecomunicaciones de El Salvador 

(art. 2-A, 10, 30); Ley de Firma Electrónica de El Salvador (art.2 y 4); Ley 164 del 2011 Ley general de 

Telecomunicaciones, tecnologías de la información y comunicación de Bolivia (art. 5), Reglamento de la 

Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones de Honduras (art. 6, 191, 194). 
244 Ver entre otros los siguientes pronunciamientos: Conclusiones del abogado general Sra. Eleanor 

Sharpston del 3 de abril de 2014, C-114/12, Comisión/Consejo, ECLI:EU:C:2014:224; conclusiones del 

abogado general Sr. Gerard Hogan del 11 de septiembre de 2019, C-650/17 y C-114/18, 

ECLI:EU:C:2019:704; sentencia del 20 de diciembre de 2017, España/Comisión, ECLI:EU:C:2017:1003; 

sentencia del 21 de marzo de 2013, Belgacom y otros, ECLI:EU:C:2013:185; sentencia del Tribunal 

General del 15 de noviembre de 2018, T-793/14, Tempus Energy y Tempus Energy Technology/Comisión, 

ECLI:EU:T:2018:790;  

 



96 

 

 

Sin duda el principio de neutralidad tecnológica se aplica en materia de ODR, en cuanto 

–reiterando el argumento ya expuesto- se tratan de expresiones propias del mundo digital, 

y en ese sentido, quedan cobijados bajo sus efectos. Sin embargo, resulta importante 

clarificar las consecuencias de la aplicación del principio de neutralidad tecnológica a los 

ODR.  

El primer efecto se presenta en que cualquier manifestación del legislador nacional o 

comunitario de reglamentar los sistemas ODR, debe desarrollarse bajo la primacía del 

principio de neutralidad tecnológica, el cual indicaría que una determinada plataforma no 

puede ser preferida sobre otra, ni tampoco puede la normativa dedicarse a regular los 

aspectos, desarrollos o efectos de una tecnología en particular, sino que debe 

reglamentarse de manera amplia garantizando así el desarrollo pleno de la figura.  

La neutralidad tecnológica utilizada en la reglamentación o en la interpretación por parte 

de jueces, cortes y árbitros, permite que los sistemas ODR no se terminen convirtiendo, 

en últimas, en una copia privada y electrónica del proceso civil o arbitral, sino que cuente 

con sus propios adelantos tecnológicos; con esta postura se garantiza que la invención de 

los ODR siga perfeccionándose para el beneficio de todos los actores del mundo on line. 

La neutralidad tecnológica también permite que exista una garantía de libre competencia 

respecto de los ODR. Esta garantía se daría en dos escenarios distintos así: (i) por un lado, 

en empresas que tiene como objeto la prestación específica de plataformas ODR para 

otros actores empresariales, a quienes la neutralidad tecnológica les garantiza que ningún 

competidor tendrá ventajas legales en razón de la tecnología que utiliza; (ii) por otro lado, 

las empresas cuya actividad principal es el ejercicio 

 del comercio on line y que adoptan y construyen plataformas ODR para brindar un mejor 

servicio al consumidor, compiten entre sí, y en esa competencia, el hecho de presentar 

una mejor respuesta frente al trámite de las controversias o disputas es un elemento a 

tener en cuenta; bajo esta dinámica, es claro que la normativa que se llegue a expedir 

sobre ODR debe facilitar esa libre competencia y no coartarla asumiendo que una 

tecnología o sistema es jurídicamente preferible sobre los demás.  

La neutralidad tecnológica en materia de ODR no quiere decir, in extremis, que los 

estados u organizaciones supranacionales, no puedan exigir que éstos cumplan unos 

mínimos o estándares para su funcionamiento, lo cual no se alcanza a constituir una 

vulneración al principio de neutralidad tecnológica. Así, es evidente que las regulaciones 

o recomendaciones gubernamentales o de organismos internacionales, deben exigir 

elementos básicos de garantías frente al consumidor o usuario de los sistemas ODR; a 

título ejemplo, el debido proceso, derecho de defensa, publicidad del trámite entre las 

partes, información y manejo de datos sensibles, son temas que sin duda deben garantizar 

los proveedores de ODR, sin que por ello pueda considerarse afectada la neutralidad 

tecnológica, pues en este caso lejos de preferir una tecnología sobre otra, se está 
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permitiendo que las diferentes plataformas, participen libremente del mercado, pero con 

unas reglas mínimas para así evitar una afectación a los derechos de los intervinientes.  

Desde esa visión, la neutralidad tecnológica no puede considerarse como una forma de 

anarquía o libertad absoluta en la red, sino como la necesidad de que las regulaciones y 

límites se hagan de forma genérica para todas las tecnologías disponibles en el mercado. 

Dicho de otro modo, los ODR deben garantizar unos mínimos en torno a la solución de 

disputas, mínimos muy cercanos a los principios generales del derecho procesal, los 

cuales, una vez se dan por sentados, la plataforma ODR puede contar con el desarrollo 

que el empresario estime conveniente, puesto que la regulación no prefiere en cuanto a 

las tecnologías usadas. 

3.2.3. El principio de no alteración del derecho vigente y los ODR 

 

 

a) Generalidades del principio de no alteración del derecho vigente 

 

Pensar en la dinámica de proferir normas jurídicas destinadas a regular todas las 

manifestaciones digitales, resulta sumamente complejo e inconveniente. Es por ello que 

en el derecho de las nuevas tecnologías se ha consolidado el principio de no alteración 

del derecho vigente o prexistente, también denominado principio de no alterabilidad. El 

principio en comento establece que las nuevas tecnologías no implican ni requieren de 

manera inmediata una regulación específica, puesto que éstas serán regladas por el 

derecho vigente propio del mundo off line, acudiendo a una analogía y en la que 

naturalmente opera mutatis mutandis. Naturalmente, el uso de este principio conlleva 

acudir a la figura jurídica con mayor similitud que la manifestación tecnológica que se 

analiza. Así, por ejemplo, al contrato de compraventa que se realice a través de medios 

virtuales, le será aplicable la normativa ya existente sobre compraventa, sin que pueda 

exigirse que, por el solo hecho de tratarse de relaciones electrónicas, requieran una 

reglamentación especial o adicional.  

En el contexto latinoamericano, autores como Erick Rincón de Colombia lo considera un 

principio autónomo e independiente del principio de equivalencia funcional.245 Por el 

contrario, otros autores como Leoncio Landáez Otazo y Nelly Landáez Arcaya de 

Venezuela, consideran que en realidad no constituye un principio autónomo, sino que 

emana del principio de equivalencia funcional desde una visión más amplia del mismo, 

una concepción que plantea que la equivalencia funcional no solo se restringe a la 

aceptación del mensaje de datos y la firma electrónica, sino que va más allá al 

considerarlo aplicado a los contratos y otros actos jurídicos; en otras palabras, los 

                                                           
245 Erick Rincón Cárdenas. “Derecho del comercio electrónico…” op. cit. 
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contratos electrónicos (e-contracts) tienen su par en el mundo real, por vía de la 

equivalencia funcional246.  

Frente a esta disparidad de criterios conceptuales, en este trabajo se seguirá la posición 

que considera a la no alteración del derecho vigente, un principio autónomo e 

independiente; las razones se resumen así: (i) El principio de equivalencia funcional 

propone que una manifestación humana en el mundo electrónico, se asimila en sus efectos 

probatorios y en general jurídicos, a las propias del mundo off line; en cambio, el principio 

de no alteración hace referencia a que la sola existencia de una manifestación electrónica, 

no implica un cambio normativo ni lo requiere y que bien puede aplicarse las normas 

existentes; (ii) el principio de no alteración del derecho vigente también considera que no 

se requiere de una norma especial que autorice el funcionamiento o uso de una 

determinada manifestación digital, dicho de otra manera, no se requiere leyes previas para 

el desarrollo tecnológico; (iii) el principio de no alteración también explica que, en caso 

de que el legislador desee intervenir el  mundo digital, puede hacerlo, pero para ello 

requiere expedir una regulación especial y específica, pues de lo contrario se aplicará el 

derecho vigente hasta el momento; (iv) mientras que la equivalencia funcional pretende 

resolver un problema de operatividad y efectos de las manifestaciones digitales, la no 

alteración del derecho vigente pretende evitar vacíos en la regulación que puedan ser 

utilizados para defraudar intereses de terceros, o realizar conductas tipificadas como 

delitos.  

Ana Torres, por su parte, apunta a que el principio de inalterabilidad del derecho vigente 

se fundamenta en, finalmente, las nuevas tecnologías son solo un vehículo nuevo por el 

cual se transmiten las relaciones humanas tradicionales; sería, dicho en términos ius 

privatistas, un novedoso instrumento de intercambio de voluntades247. Así lo expone la 

autora en cita:  

«La regla expuesta tiene como objetivo principal que las nuevas normas 

aplicables a los aspectos electrónicos de las relaciones negociales, no alteren el 

derecho aplicable a las relaciones propiamente dichas con independencia del 

soporte mediante el cual son contraídas. 

 

Se trata de establecer que la contratación electrónica es un nuevo soporte en 

medio de transmisión de voluntades negociales pero no un nuevo derecho 

regulador de las mismas, es decir, el objeto es adaptar las nuevas normas a los 

aspectos electrónicos de las relaciones negociales sin alterar el derecho aplicable 

a dichas relaciones.»248 

                                                           
246 Leoncio Landáez Otazo y Nelly Landáez Arcaya. La equivalencia funcional, la neutralidad 

tecnológica y la libertad informática. Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la 

Universidad de Carabobo. Núm. 3 (2007). 11-49 
247 Cfr. Ana Torres Torres. “Principios de la contratación…” op. cit.  
248 Ana Torres Torres. “Principios de la contratación…” op. cit. 
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En el contexto español el principio de no alteración del derecho vigente se encuentra 

incorporado en el artículo 1.2. de la Ley 59 del 19 de diciembre de 2003 (Ley de firma 

electrónica), así: «Las disposiciones contenidas en esta ley no alteran las normas 

relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos ni las relativas a los documentos en que unos y otros 

consten.»249  

La norma en comento ha sido objeto de aplicación por la judicatura española, así, por 

ejemplo, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en sentencia STSJ Comunidad de 

Madrid 221/2012 del 29 de febrero de 2012, aplicó la regla contenida en el artículo 1.2 

de la Ley de firma electrónica250, al desatar un recurso contencioso administrativo que 

versaba sobre una instrucción de la Dirección General de los Registros y de Notariado. 

En esta oportunidad se discutía si la firma electrónica podía remplazar la exigencia de 

firma en la presentación de las cuentas anuales en los registros mercantiles, cuando para 

tal se exigía la legitimación notarial de firmas en los términos del artículo 256 del Estatuto 

Notarial; el Tribunal llegó a la conclusión de que la regulación de la firma electrónica no 

modificaba los requisitos exigidos por el derecho vigente sobre la legalidad de ciertos 

actos, en consecuencia, la legitimación notarial se sigue aplicando para los trámites 

mencionados y no puede entenderse remplazada por la firma electrónica. Respecto al 

mismo punto se pronunció también el Tribunal Supremo, en la STS del 25 de mayo de 

2010. 

b) Efectos de la no alteración del derecho vigente en los ODR  

El principio de la no alteración del derecho vigente se aplica a los sistemas ODR de 

manera plena, se debe concluir, entonces, que la existencia de plataformas ODR en 

distintas páginas web como un mecanismo para tramitar disputas entre los actores del 

comercio electrónico, no constituye una modificación del derecho vigente tanto a nivel 

nacional ni internacional.  

De este principio se pueden extraer varias manifestaciones en torno a los ODR, siendo la 

primera que no puede considerarse el trámite ODR un requisito de procedibilidad para 

iniciar una acción judicial o arbitral. Si la legislación de un estado contempla un requisito 

de procedibilidad, éste debe cumplirse siguiendo las reglas de derecho procesal vigentes, 

sin que le advenimiento de las plataformas ODR conlleve un cambio en tal sentido.  

Así, por ejemplo, en la legislación colombiana la Ley 640 de 2001, establece que el 

trámite de la conciliación ante un centro debidamente autorizado, es requisito de 

procedibilidad para iniciar acciones que se tramiten a través de algunos procesos 

declarativos (verbal, verbal sumario, deslinde y amojonamiento, y monitorio). En 

consecuencia, dicho trámite no puede ser reemplazado por una plataforma ODR particular 

                                                           
249 Ley de firma electrónica (Ley 59 del 19 de diciembre de 2003). BOE Núm. 304 (2003) 
250 Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sala de lo contencioso administrativo, sección sexta, número 

de recurso 206/2010, número de sentencia 221/2012. Magistrada Ponente. Cristina Concepción Cadenas 

Cortina. 
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que no tenga vinculación alguna con un centro autorizado, puesto que el derecho vigente 

se mantiene con plena fuerza. 

Otro efecto del principio de no alteración del derecho vigente, es la vigencia plena de los 

mecanismos judiciales y arbitrales de solución de disputas existentes entre las partes. 

Dicho de otra manera, los mecanismos ODR no se convierten en una restricción o 

sustituto total de la justicia tradicional, tanto estatal como arbitral, sino en un mecanismo 

alterno; es decir, las partes pueden perfectamente acudir a las acciones judiciales o 

arbitrales del caso, y no optar por tramitar la controversia en el sistema ODR. En resumen, 

los ODR no conllevan la eliminación, supresión o reemplazo de los procedimientos 

judiciales y arbitrales.  

En tercer lugar, la existencia de plataformas ODR no conlleva un cambio en el derecho 

vigente en materia de protección al consumidor. Gran parte de los sistemas ODR se ponen 

a disposición por parte de proveedores de servicios bajo el esquema B2C, hacia sus 

contrapartes; en tal sentido, las normas de protección al consumidor aplicables en la 

respectiva legislación, se mantienen incólumes, entiéndase derechos, acciones judiciales, 

procedimientos administrativos, a los cuales puede acudir libremente el consumidor.  

Como cuarto efecto, los ODR no alteran las normas de contratos y obligaciones. Los ODR 

generalmente se encuentran pactados en contratos electrónicos, aceptados por medios 

digitales, sin que por ello se entienda modificada la legislación sustancial aplicable a 

temas tales como: validez, ejecución, responsabilidad civil, deberes, principios aplicables, 

etc.  

3.2.4. El principio de buena fe y los ODR 

 

a) Generalidades del principio de buena fe y su aplicación en el mundo digital.  

La buena fe es uno de los principios más importantes y antiguos del derecho privado. En 

la antigua Roma tuvo un origen netamente religioso cuando Numa Pompilio251 acuñó la 

idea de la Diosa Fides252 como una deidad menor encargada de dar fe del cumplimiento 

                                                           
251 «La diosa Fides hace parte de la tradición de Numa Pompilio, quien instituyó su culto y los ritos 

inherentes al mismo. Según dicha tradición, en aquel tiempo eran notorios el sentido de justicia y la 

religiosidad de Numa Pompilio, de manera que, una vez subió al trono, se dispuso a fundar desde el inicio, 

con costumbres y leyes justas, la ciudad que hacía poco había sido fundada con las armas; pero viendo que 

no habría podido habituar al pueblo a tal ordenamiento en medio de la guerra, convencido de que era 

necesario mitigar la fiereza deshabituándolo al uso de las armas, decidió conducirlo por el sendero de la 

paz, celebrando pactos y alianzas con todos los vecinos. Sin embargo, para evitar que, una vez suprimidas 

las preocupaciones de los peligros externos se debilitaran en el ocio, pensó que ante todo se debía inspirar 

en el pueblo el temor a los dioses. Así, el culto asiduo y constante de los dioses inspiró en todos los 

corazones tal religiosidad por la convicción de que una potencia celeste intervenía en todas las cosas 

humanas y que la ‘fides’ y el juramento regía la civitas.» Neme Villareal, Martha Lucía. La buena fe en el 

derecho romano: extensión del deber de actuar conforme a la buena fe en materia contractual. 1. Ed. 

(Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2010) 33-34 
252 «La diosa Fides, por su parte, constituyó la personificación divina del vínculo y del respeto a los 

officia o compromisos bilaterales existentes entre dos sujetos. De allí deviene que en edad mítica ‘fides’ 

represente ese vínculo religioso sellado por un juramento, cuya violación constituye ofensa directa a la 
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de los contratos y de la palabra empeñada; posteriormente, el concepto migró hacia una 

visión más jurídica que religiosa, convirtiéndose en la bona fides253, más cercano a la 

concepción actual del término,254 justamente como una forma de facilitar las relaciones 

entre y con los peregrinos, generando deberes y obligaciones derivadas de tal principio.  

La buena fe como concepto jurídico moderno se incorporó en las legislaciones de diversas 

maneras, en temas como el matrimonio, los bienes, y las obligaciones. Empero, los 

legisladores también se han cuidado de dejar por sentado que la buena fe es un principio 

del derecho y en especial de los contratos; así se estipula, por ejemplo, el artículo 1603 

del código civil colombiano255, artículo 7.1256 y 1258257 del código civil español, artículo 

111-7258 del código civil de Cataluña, artículo 9259 del Código Civil y Comercial de 

                                                           
diosa, transgresión que era punida por Júpiter con todo su furor» Neme Villarreal, Martha Lucía. La buena 

fe en el derecho romano… op. cit. p.35. 
253 «En efecto, si bien la simple ‘fides’ poseía ya un significado ético, sin lugar a dudas positivo, al 

operar como principio de las obligaciones sobre un plano substancial, se requería un criterio típico 

supraindividual que permitiera superar los contrastes entre las diversas interpretaciones de la simple ‘fides’ 

de la cual cada uno era titular y custodio. Dicho criterio era el de la ‘fides bona’ como ‘fides’ del bonus vir 

y en donde el bonum “evoca una norma despersonalizada de orden absoluto”. (…) De manera que la unidad 

de la categoría sólo se logra en la fórmula ex fide bona, que respecto del vasto orden ético de la ‘fides’ nace 

como un concepto jurídico, más exactamente como creación procesal de la experiencia jurídica, obtenido 

mediante la utilización de una noción que, siendo igualmente ética, en la esencia opere sobre un plano 

diverso y esté caracterizada por una dimensión nueva respecto de la simple ‘fides’: esto no es otro que el 

plano de la valoración judicial. De esta manera se logra confiar la determinación del contenido de la ‘fides 

bona’ a los jurisconsultos, quienes se encontraban más cercanos a los verdaderos alcances de la misma en 

cuanto susceptibles de ser pretendidos coactivamente, a la vez que sustrae el perfeccionismo de los filósofos 

más atentos a las exigencias puramente morales de aquella.» Neme Villarreal, Martha Lucía. La buena fe 

en el derecho romano… op. cit. p.116-117. 
254 Otros autores resaltan la importancia de la bona fides en el derecho romano de contratos, como un 

criterio que evolucionó de una perspectiva netamente religiosa y ética, a una visión más compleja desde lo 

jurídico que implica la sanción de la deslealtad negocial. En tal sentido ver: Kreller, Hans. Historia del 

Derecho Romano, 2ª ed. (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2012), 156-157. 
255 «Artículo 1603.- Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo 

que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 

o que por ley pertenecen a ella.» Código Civil de la República de Colombia. 
256 «Artículo 7.1.- Los derechos deberán ejercitarse conforme a las exigencias de la buena fe.» Código 

Civil Español. 
257 «Artículo 1258.- Los contratos se perfeccionan por el mero consentimiento, y desde entonces 

obligan, no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino también a todas las consecuencias que, 

según su naturaleza, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley. Código Civil español.  
258 «Artículo  111-7.- En las relaciones jurídicas privadas deben observarse siempre las exigencias 

de la buena fe y de la honradez en los tratos.» Código Civil de Cataluña. 
259 «Artículo 9.- Los derechos deben ser ejercidos de buena fe.» Código Civil y Comercial de la Nación 

de Argentina.  
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Argentina, artículo 113260 del Código Civil de Brasil, artículo 1546261 del Código Civil 

Chileno, 1562262 del Código Civil del Ecuador, entre otras. 

A nivel internacional, la preponderancia de la buena fe es evidente. Los principios 

Unidroit263 –versión 2010- en el artículo 1.7, establece el deber de buena fe y lealtad 

negocial aplicable al comercio internacional, y se aclara que las partes no pueden pactar 

exclusiones o límites al deber de buena fe. El mismo cuerpo de principios, en el artículo 

4.8, se fija a la buena fe y la lealtad negocial como criterios para determinar el alcance de 

un término contractual que se encuentre en disputa entre las partes; por su parte, el artículo 

5.1.2 considera a la buena fe una obligación implícita de las partes. La buena fe también 

se encuentra como criterio aplicable a temas de responsabilidad contractual, tal como 

puede evidenciarse en los artículos 5.3.3. y 5.3.4 de los citados principios. En la versión 

de los principios Unidroit 2016264, se incorporó el deber de buena fe en similares términos 

que la versión 2010, en los siguientes artículos: 1.7, 4.8, 5.1.2, 5.3.3., 5.3.4.  

En el ámbito comunitario europeo, el Tribunal de Justicia de la Unión Europa ha recurrido 

al concepto de buena fe como elemento a considerar en las relaciones jurídicas 

digitales265.  

Una vez aparecen las relaciones contractuales en el mundo digital, resulta evidente que la 

buena fe entra a imponer sus cargas y obligaciones a las partes. En tal sentido, y como 

una emanación del principio de no alteración del derecho vigente, no existe una buena fe 

electrónica o digital, que pueda separarse como categoría jurídica de la buena fe 

tradicional, empero si es dable pensar en las manifestaciones de la buena fe en el entorno 

                                                           
260 «Artículo 113.- Os negócios jurídicos devem ser interpretados conforme a boa-fé e os usos do lugar 

de sua celebração.» Código civil del Brasil. (Trad. Los negocios jurídicos deben ser interpretados conforme 

a la buena fe y los usos del lugar de su celebración). 
261 «Artículo 1546.- Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no sólo a lo 

que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 

o que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.» Código Civil de la República de Chile.  
262 «Artículo 1562.- Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan, no sólo a 

lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 

o que, por la ley o la costumbre, pertenecen a ella.» Código Civil de la República del Ecuador.  
263 Por Principios Unidroit 2010 se hace referencia al siguiente documento: International Institute for 

the Unification of Private Law Unidroit. Principios Unidroit sobre los contratos comerciales 

internacionales 2010. (Roma: Unidroit, 2010). Url: https://www.unidroit.org/spanish/principles 

/contracts/principles2010/blackletter2010-spanish.pdf 
264 En adelante en este trabajo se entenderá por Principios Unidroit 2016 la siguiente referencia: 

International Institute for the Unification of Private Law Unidroit. Unidroit principles of international 

commercial contracts. (Roma: Unidroit, 2016). Url: https://www.unidroit.org/english/ 

principles/contracts/principles2016/principles2016-e.pdf 
265 Ver entre otros los siguientes pronunciamientos: Sentencia del 1 octubre de 2019, Planet49, C-

673/17, ECLI:EU:C:2019:801 (juegos en línea); conclusiones del abogado general sr. Campos Sánchez-

Bordona del 8 de diciembre de 2016, C-527/15, Stiching Brein, ECLI:EU:C:2016:938 (derechos de autor 

e hipervínculos en la red); conclusiones del abogado general Sr. Maciej Szpunar del 11 de mayo de 2017,  

Asociación Profesional Élite Taxi, C-434/15, ECLI:EU:C:2017:364 (Plataforma Uber); Sentencia del 5 de 

julio de 2012, Content Services, C-49/11 ECLI:EU:C:2012:419 (información sobre contrato celebrado a 

través de Internet). 
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digital. En otras palabras, la buena fe gobierna los contratos, sean estos configurados 

tradicionalmente o por conducto de nuevas tecnologías. 

Las especiales connotaciones que surgen de la contratación electrónica exigen la 

presencia de la buena fe como principio orientador, de este modo, elementos como las 

diferencias idiomáticas, jurídicas y culturales entre partes ubicadas en lugares remotos, 

exigen mayores dosis de buena fe a fin de garantizar la tranquilidad y confianza de las 

partes en el desarrollo de la transacción comercial266.  

La buena fe implica la exigencia de unos deberes, tales como: deber de información, deber 

de revelar vicios ocultos, deber de responder por la evicción, deber de lealtad, deber de 

diligencia, deber de respetar las costumbres, obligación de no obtener provecho en 

perjuicio ajeno y prohibición de obrar en contra de los actos propios267. Los deberes 

mencionados se aplican también para el entorno digital. 

La ley modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico en su artículo 3.1 establece a 

la buena fe como un criterio a tener en cuenta al momento de su interpretación; criterio 

que se incorporó en la legislación colombiana en el artículo 3 de la Ley 527 de 1999.  

 

b) Efectos de la buena fe en los ODR. 

 

La buena fe como principio básico y fundante del derecho privado, desde la época romana 

hasta la actualidad, tiene plena vigencia en el uso de los mecanismos ODR. Mal podría 

pensarse, en que esta forma novedosa de resolver disputas puede escapar a la exigencia 

de un comportamiento leal, honesto y probo de las partes entre sí y frente a terceros. La 

buena fe, tan antigua como ya se vio, no por ello deja de generar efectos en el escenario 

digital, máxime en un tema tan delicado como la solución de disputas, donde se requiere 

una estructura paladina que genere confianza entre los usuarios del comercio electrónico. 

El primer efecto que emerge de la buena fe de cara a los ODR, es la exigencia entre las 

partes que participan del sistema de dirigir su conducta de manera leal entre si y frente a 

actores del mercado. Dicho en otras palabras, se aplica plenamente el deber de lealtad, 

por lo cual no le es permitido a las partes obtener provecho injustificado de la contraparte. 

Este deber se aplica en los ODR especialmente cuando la plataforma es ofertada por el 

mismo intermediario o incluso por el prestador del bien o servicio, caso en el cual la 

exigencia de lealtad frente al usuario que tramita una disputa por el ODR, es mayor. A 

continuación, se presentan a título de ejemplo, algunas conductas que violentarían el 

deber de lealtad, como integrante de la buena fe: 

                                                           
266 En idéntico sentido ver: Ana Torres Torres. Principios de la contratación… op. cit; Erick Rincón 

Cárdenas. Derecho del comercio electrónico… op. cit. Beatrice Baumann, "Electronic Dispute Resolution 

(EDR) and the Development of Internet Activities," Syracuse Law Review 52, no. 4 (2002): 1227-1242 
267 Cfr. Neme Villarreal, Martha Lucía. La buena fe en el derecho romano… op. cit. 235-309 
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 Programar el sistema de tal suerte que de manera predeterminada desestimule al 

actor o reclamante, para de alguna forma motivarlo a desistir del reclamo o aceptar 

una oferta más baja.  

 En caso de que el sistema ODR cuente con un mecanismo de definición de la 

disputa – y no solo de acercamiento entre las partes-, se debe garantizar que la 

solución sea transparente y no tenga predispuesta un tipo de respuesta que 

perjudique a una de las partes. 

 Debe darse un trato igualitario a todos los usuarios del sistema, así, por ejemplo, 

sería contrario al deber de lealtad, el predisponer un tipo de respuesta para ciertos 

clientes (cliente poco habitual o de controversias pequeñas), frente a otro tipo de 

usuarios (cliente habitual o controversias grandes), o incluso realizas distinciones 

por región o lugar donde se encuentre el usuario.  

El segundo efecto radica en que, en el uso de los ODR, debe estar presente el deber de 

información. El proveedor del servicio ODR –que puede ser el mismo prestador del bien 

o servicio, o tratarse de un tercero especializado- debe informar a las dos partes todas las 

connotaciones del uso de la plataforma, los pasos, mecanismos, alternativas y 

consecuencias. Las partes deben tener acceso al menos a tres tipos de información 

relevante:  

 Información sobre la existencia de la plataforma ODR: El prestador de un bien o 

servicio debe informar a los usuarios de la existencia del ODR y de la posibilidad 

que tienen para tramitar las controversias por este medio. De nada sirve que el un 

oferente de bienes o servicios, o un intermediario, cuenten con un sistema ODR 

si sus clientes o usuarios no conocen de dicha posibilidad, o si el acceso en el sitio 

web es laberíntico y no está al acceso fácil del usuario común.  

 Información sobre el uso de la plataforma «manual de usuario»: El usuario debe 

contar con acceso a un manual de usuario que le explique cómo operar el sistema, 

ingreso, consulta e interacción con el mismo. Debe entenderse que no todo usuario 

cuenta con nociones básicas de sistemas informáticos.    

 Información sobre el trámite de la disputa: El usuario debe conocer cuál es el 

trámite a seguir, las etapas y si el ODR es un mecanismo solo de acercamiento 

entre las partes, o si tiene habilitado el servicio de resolución de la controversia. 

El usuario debe conocer cuáles son sus derechos en el entorno de la plataforma y 

cuáles son los efectos del acuerdo o decisión adoptada.  

 

Existe igualmente el deber de diligencia entre las partes que intervienen de la plataforma 

ODR, un deber que si bien se predica de todos los actores –al tratarse de una emanación 

de la buena fe-, especialmente se radica en cabeza del administrador de la plataforma 

ODR. En el marco del ODR la parte que administra la plataforma tiene en su poder 

información de los dos extremos de la controversia, información que queda bajo su 

custodia. La existencia de esta administración genera una surte de deberes fiduciarios, a 

cargo del administrador, así:  
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 Debe garantizar el habeas data de los participantes y que la información 

suministrada no será manipulada ni entregada a terceros sin el consentimiento de 

la parte.  

 Debe garantizar la seguridad del sistema para evitar su vulnerabilidad informática, 

que permita la manipulación indebida de terceros.  

 El sistema debe garantizar la confidencialidad de la disputa, a menos que las partes 

hayan consentido en su divulgación.   

Estas emanaciones del deber de diligencia operan no solo frente al consumidor, sino 

también –y especialmente- frente al proveedor del bien o servicio consumido, puesto que 

no será de su interés la divulgación de los por menores del caso, por ejemplo que ponga 

en evidencia ante futuros consumidores, controversias con sus productos o servicios que 

le pueda causar perjuicio en el volumen de ventas.  

3.2.5. El principio de libertad de contratación y los ODR 

 

 

a) Generalidades del principio de libertad de contratación en el mundo digital. 

  

Erick Rincón Cárdenas refiere que este principio corresponde a la cara digital de la clásica 

libertad de contratación del contexto off line, por lo que, de algún modo, este principio de 

apuntala en el de no alteración del derecho vigente268. En contraposición, Melba Rocío 

Pérez considera que si puede considerase la existencia de un principio propio de los 

contratos electrónicos, especialmente en el entendido de que todos los contratos típicos o 

atípicos pueden celebrarse por medio de vías digitales, salvo, aquellos que la ley dispone 

de formalidades que resultan imposibles de cumplir en el escenario virtual269.  

La libertad de contratación en el mundo de lo digital implica que las manifestaciones 

contractuales existentes no pueden ser declaradas nulas, simuladas, ineficaces, 

inoponibles, o en general restarles valor o mérito jurídico, por el solo hecho de haberse 

realizado por medios virtuales; salvo, como quedó dicho, el  tema de la exigencia legal 

de formalidades ad sustantiam actus270. Las partes cuentan con libertad para escoger la 

plataforma digital que deseen para perfeccionar el encuentro de sus voluntades, sin que 

ello se convierta en una talanquera para la validez271.  

En el contexto colombiano la libertad de contratación digital se ha dispuesto 

expresamente para las relaciones B2C (Business to Consumer), en efecto, la ley 1480 de 

2011 en su artículo 50 literal d), norma que en Colombia corresponde al estatuto de 

protección al consumidor, incorporó un criterio de respeto por la libertad y la voluntad 

del consumidor, al punto de exigir para la celebración de contratos electrónicos una 

                                                           
268 Cfr. Erick Rincón Cárdenas. “Derecho del comercio electrónico…” op. cit. 
269 Cfr. Pérez, Melba Rocío. “Aspectos generales de la contratación por medios electrónicos”, en El 

contrato por medios electrónicos, coordinado por Daniel Peña Valenzuela, (Bogotá: Universidad Externado 

de Colombia, 2003) 149-178. 
270 Cfr. Pérez, Melba Rocío. “Aspectos generales de la contratación…” op. cit. 
271 Cfr. Pérez, Melba Rocío. “Aspectos generales de la contratación…” op. cit. 
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aceptación expresa, inequívoca e incluso sujeta a la verificación de la autoridad 

competente. El consumidor tendrá el derecho a cancelar la transacción en cualquier 

momento y el silencio o la inacción no podrá considerarse aceptación del contrato.  

En el derecho privado, desde la obra de Francisco Messineo se distingue entre libertad 

contractual y libertad para contratar272; la primera, contempla la posibilidad para que las 

dos partes intervengan en la redacción del clausulado del contrato, esto es, para fijar el 

contenido de las obligaciones que les atañen; la segunda –esto es la libertad para 

contratar-, es la decisión simplemente de celebrar o no un contrato y determinar con quien 

hacerlo, sin entrar necesariamente a confeccionar el contrato273. Esta distinción permite 

explicar el contrato de adhesión a condiciones generales, en el cual se observa una libertad 

para contratar (decidir si se celebra o no el negocio), pero no se evidencia la libertad 

contractual (posibilidad de discutir el contenido del contrato). 

La libertad de contratar se ha definido así: 

«Por otro lado, la libertad de contratar no sólo permite a las personas decidir si 

contratan o no, sino que también los faculta para elegir a su contraparte, es decir, 

elegir a la persona con quien desean vincularse jurídicamente. Por consiguiente, 

no está permitido imponer contrapartes a individuos que desean contratar.» 

«Resumiendo esta libertad, podríamos decir que una persona contrata porque 

quiere, con quien quiere y cuando quiere»274 

En cambio, por libertad contractual se entiende: 

«Mediante la libertad contractual las personas que han decidido contratar, 

acuerdan los términos y condiciones del negocio jurídico, es decir, elaboran el 

contenido del contrato.» 

«Por lo tanto, sobre la base de esta libertad los contratantes determinan el 

esquema contractual, las condiciones y cláusulas que regularán la relación 

jurídica obligatoria que se creará con la celebración del contrato. Esta libertad 

                                                           
272 Cfr. Francisco Messineo. Doctrina general del contrato. 1 ed, (Buenos Aires: Ediciones jurídicas 

Europa – América, 1986). 
273 La distinción entre los conceptos «libertad contractual» y «libertad para contratar» ha sido retomada 

por otros autores, así: «… el hecho de que las partes sean libres de decidir sobre el contenido del contrato 

que celebren concierne más bien a la libertad contractual o de configuración interna y no a la libertad de 

contratar o conclusión, referida a la posibilidad de decidir si se contrata o no, de elegir con quién hacerlo, 

de determinar cómo y cuándo se contrata» Carlos Cárdenas Quirós, “La supuesta santidad de los contratos 

y el artículo 62 de la Constitución Política del Perú”, en Contratación contemporánea. Teoría General y 

principios, ed. por Atilio Aníbal Alterini, José Luis de los Mozos y Carlos Soto. (Bogotá y Lima: Palestra 

editores y editorial Temis, 2000. 257-272.  
274 Carlos Alberto Soto Coaguila y Carlos Vatter Fuenzalida, Libertad de contratar y libertad 

contractual. Estudio sobre el Código Europeo de Contratos. 1ed. (Bogotá: Grupo Editorial Ibañez, 2011) 

p.43 
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también faculta a los contratantes a incluir el plazo, determinado o determinable, 

cuando celebren un contrato de larga duración»275 

La estructura bifronte que mantiene la libertad de contratación (en libertad para contratar 

y libertad contractual), en el mundo off line se presenta también en el escenario on line. 

Resulta claro que las partes mantienen la libertad de escoger si celebran o no un contrato 

y con quien, empero, en algunos casos cuentan con la posibilidad de discutir el clausulado 

de los contratos (como en algunas relaciones B2B), y en otros, la arquitectura del contrato 

ya está dada de antemano como condiciones generales a las cuales el usuario simplemente 

adhiere (como en la mayoría de relaciones B2C). 

Otro punto destacado por la doctrina276 es –justamente- que no se requieren normas 

especiales que autoricen o habiliten a las partes a celebrar contratos o pactos en modalidad 

electrónica, sino que el análisis debe hacerse al contrario, esto es, la pregunta no surge 

sobre cuáles acuerdos se permiten, sino cuáles se encuentran prohibidos. En otros 

términos, por medios electrónicos no es dable celebrar pactos que estén prohibidos por 

las leyes vigentes –tanto en referencia a los acuerdos digitales como tradicionales -, y 

frente a todos los demás, existe una libertad de contratar y de contratación, para seguir 

con los términos usados en este trabajo.  

b) Efectos de la libertad de contratación en los ODR. 

  

La libertad de contratación permite la existencia de los ODR. La anterior información se 

estructura bajo el siguiente argumento: el derecho vigente permite a los signatarios de un 

contrato el estipular mecanismos de solución de controversias, en ocasiones reglados por 

el derecho –como el arbitraje-, pero en otras, se permite a las personas naturales y 

jurídicas el crear sus propios sistemas de solución contractual de disputas. Clausulados 

que permiten acudir a peritos para fijar las condiciones de ejecución de un contrato, son 

un buen ejemplo de ello, sin que hasta el momento se haya dudado de la validez de tales 

pactos, de los cuales se considera operan sin perjuicio de las vías judiciales o arbitrales 

comunes. El ejercicio de la libertad de contratación permite transpolar este tipo de pactos 

al mundo digital, para concluir que los acuerdos por medio de los cuales las partes acuden 

a un sistema ODR para resolver una disputa, son válidos y no se encuentran prohibidos 

en el derecho occidental.  

La libertad de contratación, ese derecho tan caro al mundo occidental, permite que los 

comerciantes puedan crear diferentes estructuras económicas para el desarrollo de sus 

negocios, desde contratos, pasando por sociedades, hasta la conformación de grupos 

empresariales relacionados entre sí. Esa libertad de contratación, llevada al escenario 

digital, ha permito la creación de nuevas figuras jurídicas, amparadas en el viejo concepto 

de la autonomía de la voluntad y la iniciativa privada, las cuales reciben validez del 

                                                           
275 Carlos Alberto Soto Coaguila y Carlos Vatter Fuenzalida, “Libertad de contratar y libertad 

contractual…”. p.45. 
276 Cfr. Ana Torres Torres. “Principios de la contratación…” op. cit. 
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ordenamiento jurídico precisamente por haber sido pactadas entre parte plenamente 

capaces de obligarse. Los ODR son una expresión de este fenómeno. 

La libertad para contratar señala que las personas naturales o jurídicas pueden escoger o 

no, el acudir a una determinada plataforma para realizar transacciones electrónicas en sus 

diferentes posibilidades (B2B, B2C, C2C, B2G, G2G, etc.). Si la parte acude ante otro 

bien sea a través de una plataforma web o directamente a través de mensaje de datos, la 

relación contractual que surja –y que incluya un pacto ODR-, puede tener dos 

posibilidades: 

 Bien se trata de una relación que se cobija con libertad contractual, por lo que las 

partes pueden discutir libremente el clausulado del contrato y determinar 

espontáneamente si aceptan o no el mecanismo ODR.  

 Por el contrario, se configura una relación sin el apego a la libertad contractual, 

siendo una de las partes la que establece las condiciones generales del contrato al 

cual la otra solo adhiere sin posibilidad de discusión; clausulado en el cual se 

incluye un mecanismo ODR. La aceptación en bloque que implica la adhesión al 

contrato, genera la aceptación del ODR y su vida jurídica.  

Las dos posibilidades mencionadas para pactar un ODR –en un contrato de libre discusión 

o en uno de adhesión a condiciones generales- se fundamentan en la libertad de 

contratación; en la primera bajo la modalidad libertad contractual y en la segunda, libertad 

para contratar.  

Fuerza concluir que la validez del pacto que establece un ODR como mecanismo de 

solución de una disputa, emerge de su aceptación conforme a las reglas generales del 

derecho privado (aceptación bajo discusión o aceptación por adhesión a condiciones 

generales). De existir estas modalidades de manifestación del consentimiento, las partes 

quedan cobijadas con la vigencia del mecanismo ODR y pueden acudir a él para 

solucionar sus disputas mercantiles o de consumo, sin perjuicio de la competencia que 

por ley o tratados internacionales o por el contrato mismo, se otorgue a jueces o árbitros.  

 

3.3.Los principios de los ODR en el modelo de la CNUDMI/UNCITRAL 

 

 

La CNUDMI/UNCITRAL en el 49º periodo de sesiones celebrado en 2016 aprobó el 

trabajo denominado «Notas técnicas sobre la solución de controversias en línea» el cual 

publicado en 2017 (versión en español)277, documento que si bien no constituye una 

norma de derecho duro (hard law), el organismo productor de las notas cuenta con 

suficiente prestigio y fuerza a nivel internacional para constituir un referente fundamental 

                                                           
277 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
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al que se puede calificar como soft law278, toda vez que fue aprobado por los 

representantes de los 60 estados miembros y la CNUDMI acudió, además, a la voz de 

autorizados expertos279. 

La historia de las «Notas técnicas sobre la solución de controversias en línea» de la 

CNUDMI (en adelante CNUDMI/Notas Técnicas ODR) empieza en el 43º periodo de 

sesiones celebrado en 2010 en el cual se estableció la necesidad de conformar un grupo 

de trabajo encargado del tema ODR; posteriormente, en el 48º periodo de sesiones en 

2015 se decidió que el grupo de trabajo elaboraría un documento con carácter descriptivo 

y no vinculante280. La CNUDMI invitó a los Estados y a las organizaciones 

internacionales interesadas, a fin de recibir observaciones sobre el documento, labor que 

se llevó a cabo entre el 44º y el 49º periodo de sesiones281. 

Las Notas Técnicas ODR/CNUDMI pretenden promover el desarrollo de los ODR y 

servir de base a los administradores y usuarios para su funcionamiento; y tiene como 

destinatario a los contratos de compraventa o de prestación de servicios de baja cuantía 

realizados vía electrónica que cuenten con un elemento transfronterizo282.  En 

consecuencia, constituyen un criterio orientador de la actividad ODR y un referente 

internacional en la materia. 

Las Notas Técnicas ODR/CNUDMI fijan la actividad ODR bajo el cobijo de un conjunto 

de principios (en adelante Principios ODR/CNUDMI); no obstante existir una sección 

dedicada al tema de principios (Sección II), la realidad es que a lo largo de las notas es 

mencionan varios principios aplicables, en algunos casos sin desarrollarlos. Resulta claro 

que los principios ODR no son únicamente los enlistados en la sección II de las notas, 

sino que éstos van más allá. A continuación, se presentan los principios encontrados en 

las notas y su fuente a pie de página: 

Tabla 5 Principios de los ODR en las Notas Técnicas CNUDMI. Fuente: Notas Técnicas CNUDMI y la investigación. 

                                                           
278 Se le en las CNUDMI/Notas Técnicas ODR: «Las Notas técnicas son un documento descriptivo. No 

se pretende que sean exhaustivas ni exclusivas, ni que se presten para ser utilizadas como reglamento de un 

proceso ODR. No imponen precepto jurídico alguno que sea vinculante para las partes ni para las personas 

o entidades que administren o hagan posible un proceso ODR, y no entrañan modificación alguna del 

reglamento ODR que las partes puedan haber elegido» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea… op. 

cit. pág. 2 
279 En las notas se puede leer: «Además de los representantes de los 60 Estados miembros de la 

CNUDMI, participaron en las deliberaciones correspondientes representantes de muchos otros Estados y 

organizaciones internacionales. Al preparar las Notas técnicas sobre la solución de controversias en línea, 

la Secretaría consultó con expertos de diversos sistemas jurídicos y organismos nacionales e internacionales 

de los sectores técnicos pertinentes, así como con asociaciones profesionales internacionales.» Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la 

solución de controversias en línea… op. cit. pag. iii 
280 Cfr. omisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea… op. cit. pág. vii 
281 Cfr. Ibídem.  
282 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea… op. cit. núm. 5.  
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Principio  Fuente en las Notas 

Técnicas 

ODR/CNUDMI 

¿El principio es desarrollado o solo 

mencionado en las Notas Técnicas 

ODR/CNUDMI? 

Equidad Sección II, párr. 7283  Solo es mencionado.  

Transparencia Sección II, párr. 7 Sección II, párr. 7, 10 a 12 

Respeto de las garantías 

procesales 

Sección II, párr. 7 Sección XII párr. 53. Se deben aplicar las 

mismas garantías de los procesos fuera de 

línea.  

Rendición de cuentas Sección II, párr. 7 Solo es mencionado 

Complemento al sistema 

judicial284 

Sección II, párr. 8285 Sección II, párr. 8. Se plantea que los ODR 

ayudan a resolver una controversia de 

comercio electrónico, de naturaleza 

transfronteriza,  cuando el sistema judicial 

tradicional no otorga una solución 

Eficiencia Sección II, párr. 9  Sección II, párr. 9. Los ODR deben ser 

sencillos, rápidos y eficientes. 

Proporcionalidad o economía286 Sección II, párr. 9287 Sección II, párr. 9. Los ODR no deben 

imponer gastos desproporcionados en 

relación con la cuantía de la pretensión. 

Independencia Sección II, párr. 13 y 

14288 

Sección II, párr. 13 y 14. Los 

administradores de ODR deben contar con 

un código de ética a fin de solucionar los 

conflictos de intereses, y adicionalmente 

cuente con políticas para detectar esos 

conflictos. 

Especialización Sección II, párr. 15 y 

16.  

Sección II, párr. 15 y 16. Los 

administradores deben aplicar políticas 

determinadas para la selección de terceros 

                                                           
283 «Los principios en que se funda cualquier sistema ODR comprenden la equidad, la transparencia, 

el respeto de las garantías procesales y la rendición de cuentas.» CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI 

sobre la solución de controversias en línea… op. cit. parr. 7 
284 Nombre del principio propuesto por el autor.  
285 «La ODR puede ayudar a resolver una situación que se plantea en relación con las operaciones 

transfronterizas de comercio electrónico, a saber, que el sistema judicial tradicional no ofrece una solución 

adecuada para las controversias derivadas del comercio electrónico transfronterizo.» CNUDMI. Notas 

técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea… op. cit. parr. 8 
286 Nombre del principio propuesto por el autor 
287 «La ODR debería ser una vía sencilla, rápida y eficiente para que pudiera utilizarse en el “mundo 

real”, y no debería entrañar gastos, demoras ni cargas desproporcionadas en relación con el valor 

económico del objeto del litigio.» CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de 

controversias en línea… op. cit. párr. 9 
288 «13. Es conveniente que el administrador ODR adopte un código de ética para sus terceros 

neutrales, a fin de orientarlos en relación con los conflictos de intereses y otras normas de conducta. (…) 

14. Es útil que el administrador ODR adopte políticas con respecto a la forma de detectar y encarar los 

conflictos de intereses» CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en 

línea… op. cit. párr. 13 y 14 
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neutrales, y debe contar con un sistema de 

supervisión interna. 

Consentimiento Sección II, párr. 17 Sección II párr. 17. Los ODR surgen del 

consentimiento de las partes.  

Neutralidad Sección XII párr. 53 Solo es mencionado 

Imparcialidad Sección XII párr. 53 Solo es mencionado 

Confidencialidad Sección XII párr. 53 Sección XII párr. 53. Se debe aplicar las 

mismas directrices que en los esquemas 

fuera de línea. 

Los principios ODR/CNUDMI, sin duda, se constituyen en una carta de navegación sobre 

el tema, por lo cual es menester proceder a desarrollarlos toda vez que éstos cumplen una 

función integradora, interpretativa y correctiva del derecho.  

a) Principio de equidad: En las Notas Técnicas ODR/CNUDMI no se encuentra 

una explicación o desarrollo de este principio, únicamente su mención, tanto en la 

parte considerativa como en el texto de las notas. El principio de equidad se 

relaciona con el trato que debe otorgarse a las partes, en el sentido que la 

plataforma ODR, y en general en todo el trámite de la controversia, las partes 

deben recibir igualdad en el trato, sin ningún tipo de discriminación.  En 

consecuencia, las dos partes involucradas en la disputa deben contar con idénticas 

garantías y oportunidades de manifestación, petición y aportación de pruebas, 

trato en la mediación, y en general en todo el trámite del ODR.  

 

El principio de equidad es un deber del tercero neutral que es designado por el 

administrador del ODR para la etapa final del proceso, o para el arreglo facilitado, 

así se desprende del párr. 48 lit. c), cuando se advierte que es conveniente que: 

«se exija al tercero neutral que mantenga siempre su independencia e 

imparcialidad y trate a ambas partes de igual manera durante todo el proceso»289 

(subrayas fuera del texto).  

 

El principio de equidad se desarrolla en diferentes partes de las Notas Técnicas 

ODR/CNUDMI290, así: (i) las partes deben conocer mutuamente de la demanda y 

la contestación (párr.19); (ii) si fracasa la etapa de negociación directa entre las 

partes, el administrador del ODR designará un tercero que facilitará el arreglo, el 

tercero debe comunicarse con ambas partes (párr. 20); (iii) el administrador del 

ODR debe informar a las dos partes de la información recibida (párr.. 31.b) y debe 

                                                           
289 CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea… op. cit. párr. 

49.d 
290 También se encuentra desarrollado en la Directiva 2013/11/UE. Ver: Silvia Díaz Alabart y Ma. 

Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios… op. cit. Cristina Fuenteseca Degeneffe, “El 

principio de transparencia, la eficacia y la equidad en la directiva 2013/11/UE de 21 de mayo de 2013 y su 

transposición al derecho español”, en La resolución alternativa de litigios de consumo a través de ADR y 

ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento (UE) No. 524/2013) ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina 

Fuenteseca (Madrid: Reus, 2017), 85-151 
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mantener informadas a las partes sobre las etapas (párr. 31.c); (iv) tanto el aviso 

de demanda como la contestación, cuentan con posibilidad de aportación de 

pruebas (párr. 36); (v) en caso de nombramiento de un tercero neutral, las partes 

deben contar con un sistema para oponer objeciones a dicho nombramiento 

(párr..48.c). 

 

En el entorno de la mediación electrónica, igualmente se ha considerado el 

principio de igualdad como un elemento fundante del sistema, máxime si, como 

ha anotado la doctrina, la brecha digital campea aún en los estados modernos, 

incluyendo los del mundo europeo291. 

 

b) Principio de Transparencia: El principio de transparencia en los ODR se 

encuentra desarrollado en las Notas Técnicas ODR/CNUDMI, en los párr. 10 a 

12; gira en torno al problema de la información relevante que deben conocer las 

partes en todo el trámite de la controversia a través de la plataforma ODR, y que 

pueda evidenciar los conflictos de intereses presentes.  

 

En virtud del principio de transparencia debe informarse la relación que pueda 

existir entre el administrador del ODR y un proveedor, para que quede en 

evidencia los conflictos de intereses que puedan suscitarse292.  

 

Las Notas Técnicas ODR/CNUDMI invitan a los administradores de plataformas 

ODR a que, en desarrollo del principio de transparencia, publiciten las estadísticas 

y otros datos, siempre garantizado el anonimato de las partes, sobre los resultados 

de la solución de controversias en las que han intervenido; lo anterior, con el 

objetivo de que las partes puedan valorar la trayectoria del administrador y puedan 

tomar decisiones informadas sobre someter o no la controversia a uno u otro 

prestador del servicio ODR293. 

 

La transparencia impone que la información relevante debe estar disponible en el 

sitio web del sistema ODR, y ésta debe ser de fácil consulta por parte de los 

usuarios, quienes requiere de ésta para poder hacer un uso consiente y ágil de la 

plataforma294.  

 

c) Principio de respeto de las garantías procesales: Es claro que, al tratarse de un 

mecanismo de solución de controversias, las garantías procesales que se han 

construido en para éstos en el escenario fuera de línea, debe operar igualmente 

                                                           
291 Ver: Alonso Salgado, Cristina. “Acerca de la igualdad y confidencialidad por medios electrónicos”. 

En Fodertics estudios sobre nuevas tecnologías de justicia 4.0, editado por Federico Bueno de Mata, 

(Granada: Editorial Comares y Universidad de Salamanca, 2015) 3-12. 
292 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 

10. El principio también se desarrolla en la Directiva 2013/11/UE. Ver. Cristina Fuenteseca Degeneffe, “El 

principio de transparencia, la eficacia y la equidad en la directiva… op.cit.  
293 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 11 
294 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 12 
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para su contraparte digital. La aplicación de las garantías procesales clásicas en 

los ODR, son una manifestación o expresión del principio más general de 

equivalencia funcional y de no alteración del derecho vigente, ya explicados en 

esta obra.  

 

Garantías procesales como la posibilidad de presentar y pedir pruebas, la 

independencia, debido proceso, respeto de las formas, derecho de defensa y 

contradicción, publicidad, entre otras, deben estar presentes en la plataforma 

ODR. Pensar en un mecanismo de solución de controversias que desconozca estos 

caros principios procesales constituiría nada menos que una violación del derecho 

vigente en la mayoría de países occidentales, y llevaría de contera a una 

vulneración de los derechos de una de las partes, o incluso de ambas, 

deslegitimando el mecanismo. Asegurar lo contrario, por ejemplo, frente al uso 

de ODR en contratos B2C, implicaría legitimar una violación de los derechos del 

consumidor.  

 

El principio de respeto por las garantías procesales se encuentra referenciado en 

la sección II párr. 7 de las Notas Técnicas ODR/CNUDMI como un principio «en 

que se funda cualquier sistema ODR»295. Lo que resalta el carácter vinculante de 

este principio frente a todos los sistemas ODR.  

 

Según las Notas Técnicas ODR/CNUDMI, el respeto por las garantías procesales 

se debe evidenciar de manera especial al momento de nombrar al tercero neutral 

que dirigirá la actuación una vez las partes han superado la etapa de negociación 

directa; específicamente, es obligatorio velar por el cumplimiento de las garantías 

procesales que se utilizaría off line. Esta irrupción de las garantías procesales debe 

entenderse sin perjuicio de la necesidad de celeridad y del requerimiento de un 

procedimiento digitalizado, simplificado y expedito de nombramiento y de 

posibilidad de impugnación de este296.  

 

Las Notas Técnicas ODR/CNUDMI tienen, en cuanto al principio de respeto de 

las garantías procesales se refiere, una manifestación del principio de equivalente 

funcional y de no alteración del derecho vigente. Afirmación que se hace por 

cuanto expresamente éstas manifiestan: 

 

«Es conveniente que el proceso ODR se rija por las mismas normas relativas 

a la confidencialidad y las garantías procesales que se aplican a los procesos 

de solución de controversias en un contexto fuera de línea, en particular en 

lo que respecta a la independencia, la neutralidad y la imparcialidad.»297 

 

                                                           
295 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 7 
296 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 50 
297 CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 53 
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Resulta claro, en conclusión, que los sistemas ODR se encuentran gobernados por 

las garantías procesales propias de los MASC/ADR del entorno fuera de línea, sin 

que por ello se pierda la agilidad y facilidad que caracteriza a los ODR. 

 

Si bien las NTCNUDMI consideran que no se requiere la representación de un 

abogado, algún sector de la doctrina ha expresado su preocupación al respecto298, 

considerando que en ciertos casos la representación con abogados es fundamental 

para la protección del consumidor, por ejemplo, para reconocer sesgos o 

vulneraciones a normas básicas de consumo. Ello no quiere decir que para acudir 

a un ODR se requiera de abogados, pero sí que la representación debe estar 

permitida en las plataformas299. 

 

d) Principio de rendición de cuentas: El principio de rendición de cuentas se 

encuentra mencionado en los considerandos y en la sección II párr. 7 de las Notas 

Técnicas ODR/CNUDMI, no obstante, no se desarrolla. Debe entenderse por tal, 

el hecho de que los administradores de las plataformas ODR no están exentos de 

responsabilidad y, por ende, deben rendir cuentas a los usuarios del sistema, tanto 

demandante como demandado.  

 

El sistema ODR puede incluir costes diferenciados según el nivel de uso y 

servicios adquiridos, por ejemplo, el nombramiento de un tercero puede 

incrementar los costos. Este tipo de información debe quedar clara en la relación 

administrador ODR y las partes, debiendo aquél rendir cuentas ante quien asume 

los costos.  

 

Otra expresión de este principio es de mayor calado: en el evento de que el 

administrador de un servicio ODR preste un servicio ineficiente, nugatorio de las 

disposiciones contractuales, o que desconozca las garantías y los principios que 

gobiernan los ODR, el administrador de la plataforma responde por los daños y 

perjuicios causados con su actuación.  

 

e) Principio de complemento al sistema judicial: Este principio no se encuentra 

así contemplado en las Notas Técnicas ODR/CNUDMI, pero se puede deducir 

fácilmente del párr. 8, que contempla dos situaciones: (i) Los ODR tienen 

aplicación principalmente frente a conflictos surgidos de relaciones 

transfronterizas, y (ii) que los sistemas judiciales tradicionales no son eficaces ni 

                                                           
298 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. 

Vol. 21 (2015): 123-131 
299 Es emblemático en el sistema de solución de disputas de Facebook, que el Oversight Board sí permite 

la representación por medio de abogado si el usuario así lo quiere, de hecho en el caso Trump el ex 

mandatario norteamericano se defendió dentro del trámite a través de representación que fue ejercida por 

el Centro Estadounidense por el Derecho y la Justicia una firma de abogados sin ánimo de lucro. Ver: 

Oversight Board de Facebook. Decisión del caso 2021-001-FB-FBR, expediente FB-691QAMHJ del 5 de 

mayo de 2021. URL: https://oversightboard.com/decision/FB-691QAMHJ/ 
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de fácil acceso para resolver disputas sobre operaciones de comercio electrónico 

transfronterizo, siendo en este punto en el cual los ODR cobran total importancia. 

 

Este principio implica que los ODR son un mecanismo alternativo al sistema 

judicial tradicional y al arbitraje internacional, toda vez que las dificultades 

idiomáticas, geográficas, diferentes en las tradiciones jurídicas, costes del juicio, 

monto de la pretensión entre otros, son causas directas de que las partes no acudan 

a las formas tradicionales de solución de disputas internacionales. Los ODR, en 

consecuencia, se erigen como una alternativa a ese vacío dejado por los sistemas 

tradicionales, sirviendo de complemento, pero sin desplazar las competencias, de 

aquellos.  

 

Se propone adoptar el nombre de «complemento al sistema judicial» en la medida 

que reconoce que los ODR no conllevan un desplazamiento de las competencias 

del juez común, pero frente a la dificultad de llevar la controversia ante éste, el 

ODR es un mecanismo eficaz para el trámite de disputas en el marco del comercio 

electrónico transfronterizo; por ende, se observa más una relación de 

complementación que una relación de suplantación o reemplazo de un sistema por 

otro300.  

 

f) Principio de eficiencia: Los ODR son plataformas que deben propender por la 

resolución rápida y expedita de controversias. En el mundo de las relaciones 

digitales, la celeridad en los procesos es vista como una cualidad o beneficio, lo 

cual campea igualmente para los ODR301 

 

Las Notas Técnicas ODR/CNUDMI radican en el administrador del sistema ODR 

la deber de propender por la eficiencia del procedimiento. Por lo anterior, se 

contempla que el administrador debe entregar a las partes, sin demoras, todas las 

comunicaciones recibidas a través de la plataforma302. 

 

El nombramiento de un tercero neutral debe hacerse únicamente cuando resulte 

necesario para solucionar la controversia, luego no debe hacerse desde el principio 

cuando las partes eventualmente pueden solucionar la disputa entre sí o con ayuda 

de un sistema inteligente. Lo anterior garantiza la eficiencia del procedimiento y 

reduce costes. Igualmente, las Notas Técnicas ODR/CNUDMI contemplan que, 

                                                           
300 La normativa europea sobre ODR aclara que éstos no reemplazan los sistemas tradicionales. Ver. 

Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013. Párr. 

24 
301 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 9. 

Para ver la aplicación de este principio en la normativa ODR de la UE y específicamente de la Directiva 

2013/11/UE, ver: Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios… 

op. cit. En el mismo sentido: Cristina Fuenteseca Degeneffe, “El principio de transparencia, la eficacia y la 

equidad en la directiva 2013/11/UE…op.cit.  
302 Cfr. Ibídem. Párr. 31.  
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una vez agotadas las etapas de arreglo directo, debe nombrarse al tercero neutral 

sin ningún tipo de demoras ni dilaciones injustificadas; hecha la designación, ésta 

debe comunicarse de inmediato a las partes303.  

 

Respecto del tercero neutral –una vez nombrado y en ejercicio del encargo- debe 

exigírsele actuar sin demoras de ninguna clase y además, es su deber ofrecer a las 

partes un mecanismo eficiente para tramitar la disputa304. Por último, se 

contempla que, no obstante la necesidad de brindar las mismas garantías 

procesales del mundo fuera de línea, esto no es excusa para exigir del ODR una 

respuesta más rápida que la otorgada por los MASC/ADR tradicionales305.  

 

g) Principio de proporcionalidad o economía: Las Notas Técnicas 

ODR/CNUDMI establece que los sistemas ODR deben evitar gastos y demoras 

injustificadas que incrementen los costes306. Igualmente considera fundamental la 

existencia de una relación de proporcionalidad entre el monto de la pretensión en 

disputa y el costo general del servicio307. Atendiendo a este principio y al de 

transparencia es fácil concluir que los costes exigidos por el administrador ODR 

deben encontrarse publicitados en los sitios web y deben ser conocidos por los 

usuarios.  

 

Otra de las expresiones de este principio se presenta en el nombramiento del 

tercero neutral, con lo cual solo debe procederse cuando sea estrictamente 

necesario para resolver la controversia, y así abaratar costes308. El tercero neutral 

                                                           
303 Cfr. Ibídem. Párr. 46.  
304 Cfr. Ibídem. Párr. 49 
305 Cfr. Ibídem. Párr. 50 
306 Una de las ventajas de los ODR es justamente su agilidad frente a los procedimientos judiciales 

tradicionales, lo cual se traduce en un menor coste del litigio, situación que se resalta frente a los 

consumidores. En tal sentido, Miréze Philippe, consejero especial en la secretaría de la Corte 

Internacional de Arbitraje de la CCI, expresó: «Consumers do not need such long and complicated 

procedures. They want to obtain redress when they consider that the product or the service they 

purchased is not satisfactory, most commonly because it is not in conformity with what they ordered, 

or for late or failure of delivery. The UNCITRAL ODR WG considered that consumer disputes 

submitted to state courts are difficult to handle mainly because of the low-value, high-volume claims, 

and because of the contrast between the value of the transaction and the high cost of litigation. 

Consumers need to have a fair redress system, including for cross-border transactions, which will 

allow any person, whether familiar or unfamiliar with dispute resolution, to use a simple online 

mechanism, fast, effective and possibly for no costs. They expect a consumer-friendly service and 

interface, as well as to be guided swiftly through an online system. A good example is the settlement 

process offered by eBay for consumers’ complaints. If the mechanism is complicated and if the 

redress system is an arbitration procedure with all the complications it may entail, the consumers 

may end up dropping the complaint and the redress. In this event, the redress system that merchants 

wanted to offer to consumers would serve no purpose. In addition, consumers may lose confidence 

in online transactions.» Philippe Miréze. “ODR Redress system for consumer disputes. 

Classifications, UNCITRAL Works & EU regulation on ODR”, International journal of Online 

Dispute Resolution 1, (2014): 57-69, URL: http://www.international-

odr.com/documenten/ijodr_2014_01_01.pdf 
307 Cfr. Ibídem. Párr. 9 
308 Cfr. Ibídem. Párr. 46 
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debe ser solo uno, también por los mismos motivos309, y se le exige que: «evite 

demoras o gastos innecesarios en la sustanciación del proceso»310 El 

nombramiento del tercero neutral, finalmente, debe contar con un sistema de 

impugnación que resulte económico para las partes311. 

 

h) Principio de independencia: En virtud del principio de 

independencia plantea varias manifestaciones312: (i) el administrador ODR debe 

contar con un código de ética para los terceros neutrales, y así evitar y controlar 

la existencia de conflicto de intereses; (ii) el administrador ODR debe contar con 

políticas que le permitan, por un lado, identificar y por el otro, dar trámite, a los 

conflictos de intereses; (iii) el tercero neutral debe realizar una declaración de 

independencia al momento de asumir funciones, además tiene el deber de 

informar en cualquier etapa del trámite si surge un elemento que pone en riesgo o 

en duda su independencia313; (iv) se exige del tercero neutral mantener su 

independencia en todo momento314; (v) frente a la gobernanza de los ODR 

(sección XII de las Notas Técnicas ODR/CNUDMI), se plantea que éstos deben 

estar sometido a las garantías procesales del contexto fuera de línea, en especial 

frente a las reglas de independencia315. 

 

La independencia implica que la persona encargada de la solución de una 

controversia no tiene injerencias por parte de terceros respecto de la disputa. Los 

conflictos de intereses, bajo esta dinámica, debe ser puestos de presentes y en caso 

de la evidencia de uno relevante, el tercero neutral debe ser reemplazado316.  

 

Este principio ha sido resaltado no solo en controversias de consumo o de derecho 

mercantil sino, también, por ODR desarrollados a instancias de las redes sociales 

para definir disputas sobre contenido. El Consejo Asesor de Contenido (Oversight 

Board) del gigante corporativo Facebook, en su acta constitutiva (Oversight 

Board Charter)317  y en los estatutos (Oversight Board Bylaws)318, establece que 

el Consejo debe obrar con absoluta independencia. 

                                                           
309 Cfr. Ibídem. Párr. 48 lit. e) 
310 Cfr. Ibídem. Párr. 49 lit. b) 
311 Cfr. Ibídem. Párr. 50 
312 Cfr. Ibídem. Párr. 13 y 14 
313 Cfr. Ibídem. Párr. 48, lit. b) 
314 Cfr. Ibídem. Párr. 49 lit. d) 
315 Cfr. Ibídem. Párr. 53. Debe mencionarse que este principio también se encuentra desarrollado en la 

Directiva 2013/11/UE. Cfr. Cfr. Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa 

de litigios… op. cit. 
316 El principio de independencia se 
317 «El Consejo estará compuesto por un grupo variado de miembros cuyos nombres serán públicos. 

Estos miembros ejercerán un juicio independiente y neutral, y tomarán decisiones de forma imparcial.» 

Consejo Asesor de Contenido (Oversight Board). Oversight Board Charter. URL: 

https://www.oversightboard.com/governance/ 
318 Consejo Asesor de Contenido (Oversight Board). Oversight Board Bylaws. Enero 2020, URL: 

https://scontent.fclo1-1.fna.fbcdn.net/v/t39.8562-6/93836051_660280367850128_4544191419119566848 
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Otro ejemplo de independencia se observa en el sistema europeo de ODR: la 

Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 

2013 en su artículo 6.1 contempla que los Estados miembros deben garantizar que 

las personas encargadas de intervenir conflictos de consumo –aún en ambiente en 

línea- debe ser independientes e imparciales.  

 

i) Principio de especialización: Los «terceros neutrales» deben contar con la 

capacitación y las competencias necesarias para brindar un servicio adecuado a 

través de la plataforma ODR; en consecuencia, deben existir políticas claras por 

parte del administrador ODR que permita319: (i) la selección adecuada y la 

capacitación de los terceros neutrales; y (ii) la supervisión que permita verificar 

el cumplimiento de las directrices existentes para operar la plataforma ODR. 

 

El principio de especialización implica que las plataformas ODR designen 

terceros neutrales que cuenten con la experiencia suficiente y la formación en 

solución de conflictos, que les permita dirigir el trámite del mismo. En este punto, 

cabe preguntarse si los «terceros neutrales» deben ser abogados, a lo que las Notas 

Técnicas ODR/CNUDMI establece que ello no es necesario, sin perjuicio de que 

reglamentos específicos sobre la materia lo llegaren a exigir320.   

 

La exigencia de «terceros neutrales» con conocimientos en la resolución de 

conflictos, sin duda hace más eficiente y económico el trámite, lo que permite el 

desarrollo de todos los principios expuestos.  

 

En el ámbito europeo, la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 21 de mayo de 2013 en el artículo 6.1 es un buen ejemplo de este 

principio al estipular que: «Los Estados miembros garantizarán que las personas 

físicas encargadas de la resolución alternativa de litigios posean los 

conocimientos especializados necesarios y sean independientes e imparciales.»321 

Lo que permite concluir que existe una coincidencia entre la NTCNUDMI y la 

citada Directiva, en la preocupación de que quien intervenga un conflicto, incluso 

en el ámbito virtual, se encuentre capacitado para ello.  

 

j) Principio de consentimiento: Según este principio, la puesta en marcha de una 

plataforma ODR y el trámite de una disputa por su conducto, requiere que las 

partes ofrezcan su consentimiento «explícito e informado»322. Los ODR operan 

                                                           
_n.pdf?_nc_cat=109&_nc_sid=ae5e01&_nc_ohc=J7NBVB77a24AX_a4iEd&_nc_ht=scontent.fclo1-

1.fna&oh=b42ca471fbbf8bf6defafaef82161a60&oe=5EFA56FF 
319 Cfr. Ibídem. Párr. 15 y 16 
320 Cfr. Ibídem. Párr. 47 
321 Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, artículo 6.1.  
322 Cfr. Ibídem. Párr. 17. Este principio se ve reflejado también en la Directiva 2013/11/UE. Cfr. Silvia 

Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios… op. cit. 
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siempre bajo la habilitación de las partes, que deciden no acudir a mecanismos 

judiciales o arbitrales tradicionales y someten la diferencia a los ODR.  

 

Teniendo en cuenta que los ODR no impiden, sino que complementan, el sistema 

judicial tradicional, resulta válido que lo contratos de adhesión a condiciones 

generales, aceptados por medios digitales, incorporen cláusulas que habiliten el 

trámite de controversias por conducto de un ODR específico. En todo caso, y al 

margen de dicho pacto, las partes pueden –si ese fuera su querer- llevar la 

controversia ante las autoridades estatales tradicionales.  

 

Lo que resulta del todo inviable en virtud de este principio, es que se impongan el 

mecanismo ODR a una parte que no haya aceptado su uso ni aplicación.  

 

El consentimiento puede otorgarse al momento de aceptar el contrato que da 

origen a la disputa, o posteriormente, incluso ante la misma plataforma ODR; 

siempre que dicha aceptación se presente antes de iniciar el trámite respectivo.  

 

El consentimiento tiene dos características: debe ser explícito, es decir, no puede 

ser tácito, sino que requiere una aceptación clara y evidente de someter la disputa 

al ODR; y por otro lado, debe ser informado323, lo cual está en plena consonancia 

con otros principios como el de transparencia, que conlleva que las partes cuenten 

con la información relevante sobre el funcionamiento, costes e implicaciones del 

uso de la plataforma.  

 

k) Principio de neutralidad: La neutralidad se menciona a lo largo de las Notas 

Técnicas ODR/CNUDMI para referirse al tercero que es nombrado después de 

que la etapa de arreglo directo entre las partes ha fracasado, por lo que el 

documento es claro en denominarlo «tercero neutral»324; adicionalmente, en 

materia de gobernanza se plantea que los ODR deben seguir las garantías 

procesales concebidas off line, entre ellas la neutralidad325.  

 

                                                           
323 La normativa europea sobre ODR hace énfasis de la necesidad de información entre los operadores 

de estos sistemas, especialmente los usuarios. En el artículo 7.1 del Reglamento (UE) 524/2013 se establece 

que los puntos de contacto para resolución de litigios en línea deben asumir como un deber el brindar 

información a los consumidores, en punto tales como: interposición de reclamaciones, derechos del 

consumidor, funcionamiento del ODR, normas aplicadas, e información sobre otras vías en caso de que el 

procedimiento concluya sin satisfacer los intereses del consumidor. Ver. Reglamento (UE) No. 524/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013. Cfr. Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia 

Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios… op. cit. ver: Helena Díez García, “Los principios de 

libertad y de legalidad de la directiva 2013/11/UE, de 21 de mayo (Directiva sobre resolución alternativa 

de litigios en materia de consumo) y su impacto en el sistema arbitral de consumo”, en La resolución 

alternativa de litigios de consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento (UE) No. 

524/2013) ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca (Madrid: Reus, 2017), 153-207 
324 Cfr. Ibídem. Párr. 3, 13, 15, 16, 20, 21, 25, 26, 40, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, y 50.  
325 Cfr. Ibídem. Párr. 53 
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La neutralidad hace referencia a que el tercero debe ser ajeno a la controversia 

tratada, lo que garantiza que actuará como un mediador entre las partes y no como 

un litigante cercano a una de ellas. La doctrina referente a los MASC/ADR 

reconoce que muchas veces es confundida con la imparcialidad, pero algunos 

autores diferencian los dos principios –tal como lo harían las Notas Técnicas 

ODR/CNUDMI-, comprendiendo a la neutralidad, como la inexistencia del 

vínculo entre las partes y el tercero326.  

  

l) Principio de imparcialidad: La imparcialidad exige del tercero neutral y del 

administrador ODR que el procedimiento se lleve a cabo sin un prejuzgamiento, 

ideas preconcebidas, o finalidades premeditadas más allá de la solución justa de 

la controversia. Resultaría contrario a la imparcialidad, por ejemplo, programar la 

plataforma ODR de tal suerte que, de manera preestablecida, otorgue ventaja a 

una de las partes.  

 

En las Notas Técnicas ODR/CNUDMI se desarrolla la imparcialidad así: (i) el 

tercero neutral debe declarar su imparcialidad, y en caso de que en el desarrollo 

del trámite se presente un motivo que la afecte, deberá ponerlo de presente327; (ii) 

el tercero neutral debe mantener la imparcialidad durante todo el trámite328; y (iii) 

en materia de gobernanza, los ODR deben seguir las garantizas procesales propias 

del mundo off line, entre ellas, la imparcialidad329.  

 

El Consejo Asesor de Contenido (Oversight Board) de Facebook, en el escenario 

de las redes sociales, también estableció a la imparcialidad como de sus principios 

rectores tanto en el acta constitutiva (Oversight Board Charter) como en los 

estatutos (Oversight Board Bylaws); específicamente en los estatutos se puede 

leer: «The board is administered by an LLC established by the trust. It will be 

composed of a diverse set of members whose names will be public. They will 

exercise neutral, independent judgment and render decisions impartially. To 

manage its operations, the board will have officers and committees, which will 

meet periodically to conduct business, including case and member selection.»330 

Lo cual muestra, claramente, que la imparcialidad es una preocupación no solo de 

la CNUDMI y de los ODR que tramitan disputas de consumo, sino también en los 

ODR sobre contenido como el Consejo Asesor de Contenido de Facebook.  

 

                                                           
326 Cfr. Javier La Rosa Calle. “Los principios de la conciliación y la Ley No. 26872”. Revista de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. No. 52 (1999): 107-117 URL: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=5002593 
327 Cfr. Ibídem. Párr. 48, lit. b) 
328 Cfr. Ibídem. Párr. 49, lit. b) 
329 Cfr. Ibídem. Párr. 53.  
330 Consejo Asesor de Contenido (Oversight Board). Oversight Board Bylaws, publicado en enero de 

2020. URL: https://www.oversightboard.com/governance/ 
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En el ámbito comunitario europeo, la Directiva 2013/11/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013 en el artículo 6.1, consagra este 

principio que deben cumplir las personas que intervienen en conflictos de 

consumo a través de ADR y ODR. 

 

m) Principio de confidencialidad: El principio de confidencialidad, según las Notas 

Técnicas ODR/CNUDMI331, es parte de la gobernanza del sistema. La 

información sobre las partes y la disputa debe mantenerse bajo estrictos 

parámetros de confidencialidad y no debe revelarse a terceros. La protección de 

datos personales de quienes intervienen en la plataforma es responsabilidad del 

administrador de la plataforma, en primer lugar, y del tercero neutral en segundo, 

siendo su deber mantener la información debidamente custodiada del asecho de 

terceros.  Las partes podrán incrementar o disminuir los niveles de 

confidencialidad en el acuerdo que habilita el funcionamiento de la plataforma332.  

 

La confidencialidad se ha reconocido como principio, igualmente, en el contexto 

de la mediación electrónica333, donde se han presentado discusiones sobre los 

efectos de aquella, llegando a la conclusión que deben aplicarse las disposiciones 

tradicionales sobre protección de datos y las previstas en reglamentos sobre la 

prestación de servicios de comunicación electrónica334 

 

                                                           
331 Cfr. Ibídem. Párr. 53 
332 Este principio se encuentra claramente desarrollado en el derecho de la Unión Europea, en tal sentido 

ver: Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013. Párr. 

27 y arts. 12 y 13. También se observa en la Directiva 2013/11/UE. Cfr. Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia 

Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios… op. cit. 
333 Incorporada en España con la Ley 5 del 6 de julio de 2012 sobre mediación en asuntos tanto civiles 

como mercantiles, disposición que vino a ser regulada por el Real Decreto 980 del 13 de diciembre de 2013, 

normas que a su vez incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2008/52/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2009. Ver: Alonso Salgado, Cristina. “Acerca de la igualdad y 

confidencialidad por medios electrónicos”. En Fodertics estudios sobre nuevas tecnologías de justicia 4.0, 

editado por Federico Bueno de Mata, (Granada: Editorial Comares y Universidad de Salamanca, 2015) 3-

12. 
334 En el contexto español se hace referencia a la Ley Orgánica 15 del 13 de diciembre de 1999 y Real 

Decreto 1720 del 21 de diciembre de 2017 (Protección de datos) y Real Decreto 424 del 15 de abril de 2005 

y la Ley 25 del 18 de octubre de 2007 (prestación de servicios de comunicación. En el contexto colombiano 

las disposiciones son la Ley 1581 de 2012 (Ley de Hábeas Data), Ley 1978 de 2019 (regulación sector TIC) 

y Ley 1341 de 2009 (sociedad de la información.). Sobre el contexto español ver: Alonso Salgado, Cristina. 

“Acerca de la igualdad y confidencialidad…op. cit.  3-12. 



122 

 

La confidencialidad incluso se ha reconocido como un principio fundante de los 

ADR335 en general por parte de la doctrina española336, que se maximiza en 

escenarios on line, por las delicadas aristas que conlleva el tratamiento de datos 

en la red y el riesgo de divulgación de los mismos. La confidencialidad implica 

un efecto divulgativo (las partes y el mediador no deben divulgar la información 

a la que tienen acceso en razón del trámite, siendo muy cercana a la relación el 

secreto profesional) y un efecto procesal (el  mediador no pueden declarar en 

procesos judiciales y revelar la información obtenida a través del 

procedimiento)337. 

Los principios que emergen del trabajo de la CNUDMI/UNCITRAL se constituyen en un 

referente internacional sobre ODR, y pese a su carácter no vinculante, otorgan luces 

fundamentales en las dinámicas que deben cumplir los prestadores de servicios ODR. 

Corresponde ahora, indagar por los principios que la doctrina ha identificado como 

necesario a la hora de poner en marcha los ODR. 

 

3.4.Los principios de los ODR en la doctrina: el modelo de la prof. Leah Wing. 

 

La doctrina también ha desarrollado el tema de los principios en los ODR. Para este 

trabajo, se utilizará el modelo propuesto por la profesora Leah Wing, quien es codirectora 

del Centro Nacional para Tecnología y Resolución de Conflictos sobre la Tecnología 

/  National Center for Technology and Dispute Resolution  (NCTDR), quien ha 

reflexionado sobre el problema de los principios en las plataformas ODR338, bajo la 

noción de «ethical principles» o principios éticos, llegando a construir un amplio catálogo 

de principios aplicables a los ODR, de mayor envergadura, incluso, que los principios 

desarrollados por la CNUDMI/UNCITRAL.  

Los principios desarrollados por la profesora Leah Wing en el citado artículo, permiten 

entrever la noción que sobre el fenómeno se tiene en el contexto académico 

norteamericano. A continuación, se presenta el catálogo de principios desarrollados por 

la profesora Wing: 

                                                           
335 «La confidencialidad es una característica o elemento común a todos los métodos ADR/RAL 

tradicionales, sin embargo en la medicación este es el principio que más destaca. En la mediación incluso 

ha llegado a ser calificada en un nivel  superior al del resto de los principios informadores; se ha llegado 

a afirmar que la confidencialidad más que un principio es una garantía del procedimiento de mediación 

destinado a generar confianza a las partes que acuden a este método de resolución de conflictos.» Rolando 

Joaquín Ortega Hernández, “Mediación electrónica, confidencialidad y protección de datos”, en Fodertics 

4.0 estudios sobre nuevas tecnologías y justicia, editado por: Federico Bueno de Mata. (Granada: Ed. 

Comares y Universidad de Salamanca, 2015), 27 - 35 
336 Cfr. Rolando Joaquín Ortega Hernández, “Mediación electrónica, confidencialidad… op. cit.  
337 Cfr. Ibídem.  
338 Leah Wing. “Ethical principles for Online Dispute Resolution: A GPS Device for the Field”. 

International Journal of Online Dispute Resolution 3, No. 01, (2016): 12-29. URL: 

https://www.mediate.com/articles/WingL2.cfm#bio  

http://odr.info/
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a) Principio de accesibilidad339: Las plataformas ODR deben garantizar el acceso 

de las personas a sus servicios, ateniendo las necesidades, limitaciones y 

dificultades de los diferentes grupos poblacionales340. 

 

b) Principio de responsabilidad (accountability): Es similar al principio de 

rendición de cuentas del contexto CNUDMI, y se refiere a que los administradores 

ODR deben ser responsables en su actuar frente a los estados donde prestan sus 

servicios, al igual que ante los usuarios del sistema341. 

 

c) Principio de competencia (competence): Es similar al principio de 

especialización de la CNUDMI/UNCITRAL, esto es, las personas que operen el 

sistema deben contar con los conocimientos requeridos para solucionar conflictos. 

La profesora Wing agrega que la formación de los terceros neutrales no solo debe 

ser en la solución de disputas, sino también en temas que permitan facilitar el 

arreglo y la comunicación con las partes, tales como conocimientos en idiomas, 

culturas, entre otros. 342 

 

d) Principio de confidencialidad (confidentiality): Similar al principio de 

confidencialidad de la CNUDMI/UNCITRAL. 

 

e) Principio de empoderamiento (empowerment): Los ODR deben permitir que 

el número de participantes y los grupos poblacionales a los cuales pertenezcan los 

usuarios, deben crecer, lo cual redunda, según la profesora Wing, en un 

incremento de la seguridad transaccional y una mejor toma de decisiones.343  

 

                                                           
339 Cfr. Leah Wing.. “Ethical principles for Online… op. cit.  
340 Este principio se observa claramente desarrollado en la Directiva 2013/11/UE sobre Resolución de 

Alternativa de Litigios. La doctrina ha resaltado que es «casi una obsesión para el legislador europeo, y es 

razonable que sea así ya que la mera concesión de derechos, si no se hace llegar al favorecido con ellos 

todos los datos de los mismos y el modo de ejercitarlos, resulta estéril. Esa necesidad es aún mayor cuando 

como sucede con la Plataforma se trata de algo novedoso y, en cierta forma difícil para quien no está muy 

habituado a la utilización de los medios electrónicos. (…) Lógicamente el fin de la Directiva se cumple si 

los ciudadanos llegan a conocer la posibilidad de resolver los litigios de sus transacciones de consumo 

mediante sistemas alternativos que se adaptan mejor a sus reclamaciones, así como la posibilidad de 

hacerlo, incluso por el mismo medio que han realizado el contrato del que se deriva la controversia, es 

decir, online. Pero para ello es necesario, sin duda, una buena difusión de los nuevos sistemas y sobre todo 

de la creación de la Plataforma, lo que exige, entendemos, políticas públicas e información directa al 

consumidor. Es decir, habrá que diferenciar por una parte la información divulgativa, es decir, aquella 

que debería impulsarse a través de las instituciones comunitarias y nacionales dirigidas a que los 

ciudadanos conozcan los ODR, y por otra, la información que vienen obligados a prestar los comerciantes 

que operan online, que debe hacerse visible en su página web con el fin de que las personas que contratan 

o se disponen a contratar con ellos, conozcan la existencia de la Plataforma y su funcionamiento»  Silvia 

Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios de consumo por medio 

electrónicos”, en La resolución alternativa de litigios de consumo a través de ADR y ODR (Directiva 

2013/11 y Reglamento (UE) No. 524/2013) ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca (Madrid: 

Reus, 2017), 209-256 
341 Cfr. Leah Wing. “Ethical principles for Online… op. cit. 
342 Cfr. Leah Wing.. “Ethical principles for Online… op. cit. 
343 Cfr. Ibídem.  
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f) Principio de equidad (equality): Similar a su par explicado por la 

CNUDMI/UNCITRAL. 

 

g) Principio de justicia/rectitud (Fariness): Los administradores ODR y terceros 

neutrales deben respetar el debido proceso y deben actuar de manera neutral frente 

a las partes.344  

 

h) Principio de Honestidad (honesty): En los procesos ODR es factible recoger 

información de las partes, la cual no debe alterarse maliciosamente ni utilizarse 

para malas interpretaciones sacadas de contexto. 345 

 

i) Principio de imparcialidad (impartiality): Similar al principio de idéntico 

nombre explicado por la CNUDMI/UNCITRAL346. 

 

j) Principio de participación informada (informed participation): Es sin duda, 

el par del principio de consentimiento, que exige que la aceptación del ODR sea 

bajo el conocimiento claro de las condiciones y consecuencias.  

 

k) Principio de innovación (innovation): Los ODR deben mejorar continuamente 

y adaptarse así a las necesidades del comercio.347 

 

l) Principio de integración (integration): Los ODR deben integrarse con otras 

plataformas que presten diferentes servicios, lo cual sin duda redunda en beneficio 

de los usuarios. 348 

 

m) Principio de obligación legal (legal obligation): Los administradores de las 

plataformas ODR deben respetar el derecho vigente, principio muy cercano al 

general de no alteración del derecho vigente.  

 

n) Principio de neutralidad (neutrality): Principio muy cercano al de neutralidad 

explicado por la CNUDMI/UNCITRAL y a los de independencia e imparcialidad.  

 

o) Principio de protección contra daños (protection from harm): Los ODR deben 

diseñarse de tal manera que en su funcionamiento reduzcan la existencia o 

causación de daños a las partes, con especial énfasis en las partes débiles de la 

relación que son más sensibles al daño.349  

 

                                                           
344 Cfr. Ibídem. 
345 Cfr. Ibídem. 
346 También desarrollado por la Directiva 2013/11/UE. Cfr. Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa 

Polo, “La resolución alternativa de litigios… op. cit.  
347 Cfr. Ibídem. 
348 Cfr. Leah Wing. “Ethical principles for Online… op. cit. 
349 Cfr. Ibídem. 
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p) Principio de seguridad (security): Los administradores de ODR deben tomar 

todas las medidas de precaución necesarias y requeridas para evitar vulneraciones 

a sus sistemas, interferencias por parte de terceros y fuga de información 

privada.350 

 

q) Principio de transparencia (transparency): Similar al principio tal y como es 

explicado por la CNUDMI/UNCITRAL. La profesora Wing agrega que la 

transparencia debe desarrollarse también frente a la identidad de partes, normativa 

aplicable, privacidad y en general todos los aspectos que rodean el funcionamiento 

del ODR.351 

 

3.5.Los principios de la NCTDR  

 

The Nathional Center of Technology & Dispute Resolution cuenta, entre sus documentos 

con fuerza de soft law, con los principios éticos para la iniciativa ODR352, siendo la autora 

principal la profesora Leah Wing353, por lo que su formulación es muy similar a lo 

expuesto en el apartado anterior.  

Los principios reconocidos por la NCTDR son: (i) accesibilidad, (ii) rendición de cuentas, 

(iii) competencia, (iv) confidencialidad, (v) empoderamiento, (vi) igualdad, (vii) equidad, 

(viii) honestidad, (ix) imparcialidad, (x) participación informada, (x) innovación, (xi) 

integración, (x) obligación legal, (xi) neutralidad, (xii) protección contra el daño, (xiii) 

seguridad (xiv) transparencia. 

Teniendo en cuenta que ya se desarrolló el catálogo mencionado en el aparte anterior, al 

analizar la propuesta de la profesora Leah Wing, baste con indicar que las definiciones de 

cada principio son conforme lo expuesto, por ello no se reiteran a fin de evitar repeticiones 

innecesarias.  

 

3.6.El «mapa» de los principios aplicables a los ODR. Trabajo de consolidación. 

 

Hasta el momento se ha presentado: (i) los principios generales del derecho de las nuevas 

tecnologías aplicados a los ODR; (ii) se presentó los principios ODR propuesto por la 

CNUDMI/UNCITRAL; (iii) finalmente, se incorporó al estudio los principios planteados 

por la doctrina, especialmente por la profesora Leah Wing. Resulta necesario anotar que 

los modelos de principios mencionados reiteran algunos y aportan elementos nuevos, por 

                                                           
350 Cfr. Ibídem. 
351 Cfr. Ibídem. 
352 NCTDR. Principios éticos para la iniciativa ODR. URL: https://odr.info/files/principios.pdf 
353 Cfr. Ibidem. 
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lo tanto, resulta necesario consolidar la información recaudada en un «mapa» que presente 

– a las claras- los principios de los ODR. La técnica del mapa utiliza una estrategia gráfica 

para presentar la información, así:  

Figura 3 Modelos de principios de los ODR. Fuente. La investigación. 

 

 

No obstante, y tal como se dejó evidenciado en su momento, algunos principios se repiten 

en los dos modelos bajo estudio, por lo que se hace necesario realizar una labor de 
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integración y depuración, para evitar repeticiones innecesarias. En consecuencia, el 

esquema de principios de los ODR integrado es el que sigue: 

Figura 4 Principios de los ODR consolidados. Fuente: La investigación. 

 

 

 

En la imagen se observa una consolidación de principios, dejando claro dos elementos: 

(i) los principios generales del derecho de las nuevas tecnologías se aplican plenamente 

en los entornos ODR, y (ii) los principios específicos para sistemas o plataformas ODR 

pueden agruparse para formar un solo listado, en la medida que algunos son 

manifestaciones o expresiones de otros más genéricos que los aglutinan o contienen. Los 

principios señalados entre paréntesis se consideran incorporados en el principio más 

general que les antecede.  
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4. LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS ODR. 

 

El fenómeno de los ODR no se encuentra –del todo- desprovisto de atención por parte de 

los estados, organismos comunitarios e internacionales; pues, si bien la regulación no es 

la que se esperaría354 –por tratarse de una cuestión ateniente a la solución de disputas- 

existen interesantes avances normativos, bien como hard law355 o como soft law356, que 

requieren atención, situación que es el objetivo del presente aparte.  

                                                           
354 La CNUDMI en el Grupo de Trabajo de ODR mencionó: «Según la opinión general se carecía de 

una norma internacionalmente convenida sobre la ODR y era necesario abordar de manera práctica las 

controversias surgidas de las numerosas operaciones de bajo valor, tanto entre empresas como entre 

empresas y consumidores, que eran de una gran cuantía en todo el mundo y que requerían una solución 

rápida, eficaz y económica. A este respecto, muchas delegaciones opinaron que los mecanismos 

tradicionales de solución de controversias, inclusive la vía judicial, eran inapropiados para resolver este 

tipo de controversias, pues resultaban demasiado lentos y costosos habida cuenta del valor de las 

operaciones. También se expresó el parecer de que la ejecución transfronteriza de laudos resultaba difícil, 

cuando no imposible, al no existir tratados que previeran la ejecución transfronteriza de laudos sobre 

operaciones realizadas entre empresas y consumidores.»  CNUMIDI. “Informe del Grupo de Trabajo III 

(solución de controversias por vía informática) sobre la labor realizada en su 22º de sesiones (Viena, 13 a 

17 de diciembre de 2010). (Viena: CNUDMI, 2010). URL: https://undocs.org/es/A/CN.9/716%20 
355 El hard law es el término que ha acuñado la doctrina para determinar aquellas fuentes jurídicas que 

tienen un sentido de obligatoriedad y son susceptible de ser exigidas coercitivamente por conducto de una 

autoridad judicial o arbitral, nacional o internacional. Se ha definido así por Maximiliano Rodríguez 

Fernández: «En términos generales el hard law consiste en la ley proveniente de la adopción de 

convenciones internacionales negociadas y promovidas con la intervención de las instituciones u 

organización intergubernamentales y no gubernamentales, que tienen como propósito la regulación del 

contrato internacional y la armonización de las normas que regulan dichos contratos. Hacen parte de este 

grupo también las leyes estatutarias nacionales y la legislación regional o internacional. (…) El carácter 

imperativo de las normas que componen el grupo del hard law se debe a que cuando las partes hacen una 

elección de la ley sustancial aplicable a su relación jurídica o cuando el juez o árbitro, en uso de las 

normas de conflicto y ante la ausencia de elección expresa de las partes, eligen la ley que regirá el 

conflicto, deberán explicar esa norma o ley en la manera en que la encuentra, es decir, sin modificar o 

restringir su contenido. Ello implica que no tendrán la posibilidad de modificar su contenido o alcance vía 

estipulaciones contractuales. Esto, se aclara, ya que algunos instrumentos de Derecho Comercial 

Internacional reconocen la necesidad de que las partes adapten las normas que regirán su relación jurídico 

negocial a sus propias necesidades, permitiendo por ejemplo, que escojan la norma aplicable al contrato 

sólo para unos aspectos determinados (p. ej., las obligaciones de las partes) dejando el resto de la relación 

regulado por otra norma (una ley nacional, p.ej.).» Maximiliano Rodríguez Fernández, “Introducción al 

derecho comercial internacional”, 1 ed. (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2009). p. 216.  
356 El concepto de soft law no está exento de discusiones. La idea de una fuente de derecho «blanda» 

permite poner en duda, justamente, su carácter de fuente, puesto que tradicionalmente desde una visión 

positivista se ha relacionado la norma jurídica con su capacidad coercitiva y el carácter imperativo, que 

aquél no tiene. Sin embargo, a contrario se argumenta que existen manifestaciones del derecho internacional 

bastante relevantes que, si bien no son normas bajo el entendido ortodoxo del término, resultan relevantes 

y deben ser tomadas como referentes por los estados y por los jueces. Así se ha dicho: « The subject of soft 

law has always been an awkward one for international legal scholars. On the one hand, it is not law at all, 

strictly speaking. Under traditional approaches, as Prosper Weil states, these obligations “are neither soft 

law nor hard law: they are simply not law at all” (1983, 414–417 n.3). On the other hand, virtually all 

legal scholars would agree that they are not simply politics, either. Language included in the Universal 

Declaration of Human Rights, the Helsinki Final Act, the Basle Accord on Capital Adequacy, decisions of 

the UN Human Rights Committee, and rulings of the International Court of Justice (ICJ),3 are thought to 

impact states because of their quasi-legal character. But to say that soft law rules are quasi-legal is simply 

to beg the question of what separates the quasi-legal from the nonlegal, on the one hand, and the legal, on 
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Para explorar la legislación al respecto se procede a analizar, en primer lugar, la situación 

a nivel internacional y comunitario, para luego descender en al régimen nacional.  

 

4.1.La Regulación de los ODR a Nivel Internacional  

 

4.1.1. La CNUDMI/UNCITRAL y los ODR: Las Notas Técnicas sobre la Solución 

De Controversias en Línea y la Convención de Singapur.  

 

 

4.1.1.1.Antecedentes.  

 

El trabajo de la CNUDMI con la solución de controversias tiene como antecedente el año 

2003 cuando se llegó al a conclusión de que la CNUDMI  debía supervisar y revisar la 

práctica del comercio electrónico de utilizar sistemas de solución de controversias on line, 

momento en el cual no se consideró oportuno para iniciar la confección de un instrumento 

normativo357. Luego en el año 2009, fue Estados Unidos el que recomendó a la Secretaría 

se inicien trabajos sobre el fenómeno ODR, a través del documento titulado: «Posible 

labor futura en materia de comercio electrónico: propuesta de los Estados Unidos de 

América sobre la solución de controversias por vía informática»358, en aquella 

oportunidad, se planteó que se analicen cuestiones tales como359:  

 Tipología de disputas a tramitarse. 

 La interacción que implica el uso de ODR en operaciones B2B y B2C 

 Sistemas o bases de acreditación para quienes ofrezcan el servicio de ODR. 

 Trámite procesal de un ODR. 

 El problema de la ejecución de la decisión adoptada a través de un ODR, esto es 

su necesidad o no de homologación, en vista de la cuantía de la cuestión. 

 

                                                           
the other hand. The discomfort of legal commentators with soft law stems in significant part from this 

ambiguity. Soft law is a residual category, defined in opposition to clearer categories rather than on its 

own terms. Thus, soft law is most commonly defined to include hortatory, rather than legally binding, 

obligations. The focus of this definition is usually on whether or not something that looks like a legal 

obligation in some ways (e.g., it is a written exchange of promises between states) nevertheless falls short 

of what is required to formally bind states. This definition, then, is a doctrinal one—things that fall short 

of international law are called soft law.» Andrew T. Guzmán y Timothy L. Meyer, “International soft law”, 

Spring 2, núm. 1 (2010): 171-225 URL https://academic.oup.com/jla/article/2/1/171/846831 
357 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. 42º Periodo de Sesiones 

«Posible labor futura en materia de comercio electrónico: propuesta de los Estados Unidos de América 

sobre la solución de controversias por vía informática» (A/CN.9/681/Add.2) (Viena; CNUDMI, 2009). 

https://undocs.org/es/A/CN.9/681/Add.2 
358 Ibídem.  
359 Cfr. Ibídem.  
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En el año 2010 con ocasión del 43º periodo de sesiones de la CNUDMI, el Instituto de 

Derecho Mercantil (Pace Law School) y varias instituciones360 presentaron una nota de 

apoyo a la –en ese entonces- futura labor de la CNUDMI en materia de solución de 

controversias en línea. En este documento, entre otras anotaciones, se advierte que los 

ODR han creado una suerte de «cultura y sus características propias, distintas de las 

otras formas alternativas de solución de controversias y de los procedimientos de litigio, 

dadas las particularidades y oportunidades que surgen del hecho de basarse en una 

plataforma informática»361, lo cual permite recalcar la idea que se ha expuesto aquí, en el 

sentido de que existe una nueva forma de ADR, que se denominó en este trabajo como 

ODR en sentido especial (ODR-se).  

El mismo documento planteó la posibilidad de un sistema mundial de solución de 

controversias en línea a fin de generar confianza entre los actores del comercio 

internacional. El nota de apoyo se insiste en la necesidad de que cualquier esfuerzo por 

reglamentar los ODR362: se apalanque en los principios de neutralidad tecnológica y 

equivalencia funcional; la imparcialidad y la formación las personas naturales que 

intervengan para mediar o tomar decisiones a través de una plataforma ODR; tenga un 

trato diferenciado cuando se trata de relaciones entre empresas y consumidores, 

especialmente frente a los deberes de transparencia y honestidad que deben campear; se 

plantea la necesidad de información clara entre las partes sobre el ODR a utilizar en una 

                                                           
360 La lista de instituciones es la siguiente: «Cámara de Comercio Internacional; Center for 

International Legal Education, Universidad de Pittsburgh (Estados Unidos de América); Center for 

Transnational Law (CENTRAL) de la Universidad de Colonia (Alemania); Centro Regional de Arbitraje 

Mercantil Internacional de El Cairo (Egipto); Comité de Contratos Internacionales y Derecho Mercantil, 

Sección Internacional de la New York State Bar Association; Construction Industry Arbitration Council 

(India); Corte de Arbitraje Checa; Chartered Institute of Arbitrators Limited (Singapur); Departamento 

de Derecho del European University Institute; Departamento de Derecho Internacional de la Universidad 

de Asuntos Exteriores de China; División de Solución de Controversias del Council of Better Business 

Bureaus, Inc.; Egyptian ADR Association; European Legal Studies Institute, Universidad de Osnabruck 

(Alemania); Facultad de Derecho, Campus de Potchefstroom, de la Universidad Northwest 

(Potchefstroom, Sudáfrica); Geneva Master in International Dispute Settlement, de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Ginebra y el Graduate Institute of International and Development Studies; Global 

Business Dialogue on e-Society; Hong Kong Institute of Arbitrators; Hong Kong Internet Forum; Institute 

of Law and Technology de la Facultad de Derecho de la Universidad Masaryk (República Checa); Instituto 

de Derecho Informático y de las Comunicaciones del Centre for Commercial Law Studies, Colegio Queen 

Mary de la Universidad de Londres; Instituto de Derecho Internacional de la Universidad de Wuhan 

(China); Instituto de Derecho Mercantil, Facultad de Derecho Dickinson de la Universidad del Estado de 

Pensilvania; Instituto de tecnologías de la información y la comunicación y Derecho de la Universidad 

İstanbul Bilgi (Turquía); Instituto Latinoamericano de Comercio Electrónico; Instituto Nacional 

Americano de Normalización; Instituto Nacional de Solución de Controversias y Tecnología; International 

Association for Commercial and Contract Management; International Institute for Conflict Prevention & 

Resolution; Internet Bar Organization; Mediators Beyond Borders; OCDE - Secretaría del Comité sobre 

política de protección del consumidor; ODR Latinoamérica; School of International Arbitration, Centre 

for Commercial Law Studies, Queen Mary College, Universidad de Londres; School of Law, Universidad 

de la Ciudad de Hong Kong; Sociedad de Derecho Internacional Privado de China, y The Mediation 

Room.» CNUDMI, Nota en apoyo de la posible labor futura de la CNUDMI en materia de solución de 

controversias por vía electrónica, presentada por el Instituto de Derecho Mercantil Internacional. (Nueva 

York: CNUDMI, 2010). https://undocs.org/es/A/CN.9/710 
361 CNUDMI, Nota en apoyo… op. cit.  
362 Cfr. Ibídem.  
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futura controversia, pudiendo incluso recurrir a códigos de conducta estándar o marcas 

de confianza; se insiste en la necesidad de acreditar a los proveedores de servicios ODR 

incluso por organizaciones de consumidores, entre otras propuestas.  

En el 43º período de sesiones de 2010 de la CNUDMI, se determinó formar un grupo de 

trabajo con el objetivo de desarrollar el tema de la solución de controversias en línea, así:  

«Tras deliberar al respecto, la Comisión convino en que se estableciera un Grupo 

de Trabajo con la misión de ocuparse del tema de la solución de controversias por 

vía informática surgidas en operaciones de comercio electrónico transfronterizo, 

que abarcara las operaciones entre empresas y las concertadas con un consumidor. 

Se convino en que la forma que habría de revestir el texto jurídico que se preparara 

sería decidida por el Grupo de Trabajo tras haber deliberado más a fondo sobre 

este tema.»363 

Posteriormente, en el 48º periodo de sesiones en 2015 se ordenó que el grupo construyera 

un «documento descriptivo y no vinculante en el que se reflejaran los elementos de la 

solución de controversias en línea»364. El proyecto vio la luz en el 49º periodo de sesiones, 

y el 13 de diciembre de 2016, en el marco de la 62ª sesión plenaria, se aprobaron las 

denominadas «Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en 

línea» (Notas Técnicas/CNUDMI)365 

Las Notas Técnicas/CNUDMI no son un instrumento de hard law, no son una convención 

ni una ley modelo. Son, como ya se ha dicho, descriptivas y no vinculantes, por lo que su 

carácter es, sin duda, de soft law, pudiendo tomarse a disposición de centros de arbitraje, 

centros de mediación, centros de conciliación, estados, operadores ODR, ligas de 

consumidores, entre otros operadores de comercio electrónico, como base para sus 

reglamentaciones o como pautas a seguir.  

En las consideraciones de las Notas Técnicas/CNUDMI se deben rescatar los siguientes 

aspectos366: (i) los ODR surgen a consecuencia de la de la multiplicación de operaciones 

comerciales transfronterizas desarrolladas virtualmente; (ii) los ODR se reconoce como 

un mecanismo sencillo que permite la interacción de partes que no se encuentran 

físicamente en el mismo lugar o incluso país, pero sin dejar de lado la rapidez, la 

seguridad, la flexibilidad, entre otras características; (iii) los ODR por su carácter 

internacional y en línea, estarían al alcance de países desarrollados y de países en vías de 

desarrollo por igual.  

                                                           
363 CNUDMI. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 

43º periodo de sesiones (21 junio a 9 de julio de 2010), Asamblea General, Sexagésimo quinto periodo de 

sesiones, (Nueva York: CNUDMI, 2010). https://undocs.org/es/A/65/17 
364 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
365 Ibídem.  
366 Cfr. Ibídem.  
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El trabajo desarrollado por la CNUDMI y condensado en las notas técnicas, representa el 

esfuerzo de 60 países y varias instituciones consultadas367, además que se construyó en el 

seno de uno de los organismos más reconocidos y prestigiosos a nivel mundial. Ello 

permite asegurar que las notas técnicas son el referente internacional más importante en 

materia de ODR en la actualidad.  

 

4.1.1.2.Estructura de las Notas Técnicas/CNUDMI  

 

Las Notas Técnicas/CNUDMI se dividen en secciones368, así: 

 Sección I: Introducción 

 Sección II: Principios 

 Sección III: Etapas del proceso de solución de controversias en línea 

 Sección IV: Alcance del sistema de solución de controversias en línea 

 Sección V: Definiciones, funciones y responsabilidades, y comunicaciones en el 

sistema de solución de controversias en línea.  

 Sección VI: Apertura del proceso de solución de controversias en línea 

 Sección VII: Negociación 

 Sección VIII: Arreglo facilitado 

 Sección IX: Etapa final 

 Sección X: Nombramiento, facultades y funciones del tercero neutral 

 Sección XI: Idioma 

 Sección XII: Gobernanza 

 

La parte de principios ya fue explorada líneas arriba en este documento369. Frente al 

trámite del ODR, las Notas Técnicas identifican tres etapas diferenciadas:  

Figura 5 Etapas de los ODR en las Notas Técnicas/CNUDMI. Fuente: Notas Técnicas CNUDMI y la investigación. 

 

 

                                                           
367 Cfr. Ibídem.  
368 Cfr. Ibídem. Las secciones se transcriben literalmente como se encuentran en las Notas Técnicas.  
369 Ver Ut. Supra. 3.3  

Negociación
Arreglo 

facilitado

Tercera 
Etapa (etapa 

final)



133 

 

 

Una vez las partes han cruzado comunicaciones, sistema de abrir la primera etapa del 

ODR, esto es la negociación que hacen directamente las partes por conducto del 

sistema370. Si no se alcanza un acuerdo, en el cual se designará a un tercero neutral para 

que desarrolle la segunda etapa, el tercero debe acercarse a las partes para asistirlas 

virtualmente en desatar la controversia371. Si esta fracasa, se pasa a la tercera parte la cual 

puede variar dependiendo del sistema; las Notas Técnicas no especifican cual puede ser 

esa tercera etapa372, claramente puede implicar alternativas tales como: terminación del 

caso, decisión del caso por el tercero, decisión por una aplicación de IA, entre otras.  

Las Notas Técnicas regulan también las reglas para el nombramiento del tercero que 

intervenga en las diferentes etapas del ODR373, insistiendo en la necesidad de que dicho 

nombramiento se haga de manera rápida, eficiente y evitar así gastos innecesarios al 

sistema y por ende a las partes, puesto que las Notas reconocen que los ODR son usados 

en ámbitos de small claims bien sea B2C o C2C. 

Las Notas Técnicas/CNUDMI tienen las siguientes características:  

 Son flexibles, en cuanto permiten adecuar los procedimientos y etapas a 

mecanismos más ágiles. A lo largo del documento se insta a crear procedimientos 

expeditos374.  

 Buscan bajar los costes, puesto que recalcan la necesidad de procedimientos ágiles 

y eficientes que a su vez redundan en la economía del sistema375.  

 Existe una preocupación clara por garantizar la neutralidad y la imparcialidad del 

tercero neutral376. ` 

 Se plantean disposiciones relativas a la información de las partes y que ésta fluya 

de manera ágil y transparente377. 

 Se hace denomina «administradores ODR» a las empresas o instituciones que 

administren y pongan a disposición del público plataformas ODR a las cuales se 

les imponen deberes concretos378.  

 

                                                           
370 Ver numerales 37 a 39. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias 

en línea… op. cit. 
371 Ver numerales 40 a 44. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias 

en línea… op. cit. 
372 Ver numeral 45. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en 

línea… op. cit. 
373 Ver numerales 46 y ss. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias 

en línea… op. cit. 
374 Ver numerales 18 a 23, 37 a 45, 49. CNUDMI. Notas técnicas … op. cit. 
375 Ver numerales 9, 31, 32, 46, 49, 50, CNUDMI. Notas técnicas … op. cit. 
376 Ver numerales 13, 14, 15, 25, 47, 48, 49, CNUDMI. Notas técnicas … op. cit. 
377 Ver numerales 10, 12, 29, 30, 31, 48 49 CNUDMI. Notas técnicas … op. cit. 
378 Ver numerales 11, 16, 26, 27, 28, 52 y 53 CNUDMI. Notas técnicas … op. cit. 
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4.1.1.3.Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción 

Resultantes de la Mediación. (Convención de Singapur sobre la Mediación) 

de 2018 

 

 La Convención de Singapur379 sobre la Mediación (en adelante Convención de Singapur) 

es un instrumento que surgió en el seno de la CNUDMI, aprobada el 20 de diciembre de 

2018 y abierto a la firma de los Estados a partir del 7 de agosto de 2019; al momento de 

elaboración de este documento, un total de 52 Estados habían firmado la convención el 

día de apertura del instrumento; pero únicamente tres la habían ratificado, siendo 

realmente parte de la misma, esto es: Singapur, Qatar y Fiji. La Convención de Singapur 

sobre la Mediación fue firmada por el Estado de Colombia, pero no ha sido ratificada, y 

España no la suscribió380. En conclusión, el Instrumento citado tiene un carácter más bien 

de soft law¸ sin perjuicio de la posibilidad que otorga el artículo 7 del Código de Comercio 

de Colombia de utilizar como fuente subsidiaria las convenciones no ratificadas por el 

Estado colombiano381.  

La Convención de Singapur se aplica, conforme su artículo primero, a todo acuerdo 

producto de la mediación382 firmado por las partes con el objetivo de finalizar una disputa 

mercantil; siempre y cuando, el mismo tenga un carácter internacional, esto es cuando: 

(i) dos de las partes firmantes tienen sus establecimientos en Estados diferentes; (ii) o 

bien, cuando el Estado en el cual se encuentran los establecimientos de las partes es 

diferente del Estado en cual se cumplirá una parte sustancial de las obligaciones 

                                                           
379 Sobre la relación entre la Convención de Singapur y los ODR, ver: Amada María Arley Orduña. 

Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. (Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 

2021). 
380 Cfr. CNUDMI, Situación actual: Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de 

Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación, 05 de abril de 2020, 

https://uncitral.un.org/es/texts /mediation/conventions/international_settlement_agreements/status 
381 En efecto el sistema de fuentes del derecho comercial colombiano, contemplado en el Código de 

Comercio (Decreto 410 de 1971), establece que en primer lugar debe aplicarse la ley comercial y frente a 

sus vacíos, la ley civil; posteriormente se acude a la costumbre local y en subsidio la costumbre nacional; 

las disposiciones contractuales que prevalecen sobre la costumbre y las leyes supletivas; finalmente, el 

artículo 7 del Código de Comercio, permite, en defecto de las fuentes ya mencionadas, que se apliquen los 

tratados o convenciones no ratificados por Colombia, la costumbre internacional y los principios generales 

del derecho. La norma mencionada expresa: «Artículo 7º. <APLICACIÓN DE TRATADOS, 

CONVENCIONES Y COSTUMBRE INTERNACIONALES>. Los tratados o convenciones internacionales 

de comercio no ratificados por Colombia, la costumbre mercantil internacional que reúna las condiciones 

del artículo 3o., así como los principios generales del derecho comercial, podrán aplicarse a las cuestiones 

mercantiles que no puedan resolverse conforme a las reglas precedentes.» República de Colombia, Código 

de Comercio, Decreto 410 del 27 de marzo de 1971. URL: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio.html 
382 El art. 2.3 establece la definición de mediación así: «Se entenderá por “mediación”, cualquiera sea la 

expresión utilizada o la razón por la que se haya entablado, un procedimiento mediante el cual las partes 

traten de llegar a un arreglo amistoso de su controversia con la asistencia de uno o más terceros (“el 

mediador”) que carezcan de autoridad para imponerles una solución.» CNUDMI. Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación. (Viena: 

CNUDMI, 2019). URL: https://uncitral.un.org /sites/uncitral.un.org/files/media-

documents/uncitral/es/mediation_convention_s.pdf. 
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contenidas en el acuerdo, o el más estrechamente vinculado con el objeto de la 

transacción383. La Convención de Singapur, como puede verse, no opera para 

transacciones en el marco de disputas relativas a operaciones de consumo, situación que 

se ratifica en el artículo 1.2 letra b) del instrumento384, ni a las transacciones autorizadas 

judicialmente o suscritas en un procedimiento arbitral.  

El artículo 2.2 de la Convención de Singapur, al momento de definir el concepto de 

«acuerdo de transacción», establece que éste valdrá si se hace por medio de una 

comunicación electrónica. El artículo 4.2 de la Convención de Singapur, por su parte, 

resuelve el problema de la firma al advertir que entenderá suscrito, en tratándose de una 

comunicación electrónica, siempre que: (i) cuente con un método para determinar la 

identidad de las partes o del mediador, y (ii) dicho método sea, por un lado, fiable y 

apropiado para la comunicación; y por otro, se haya demostrado que el método permite 

claramente la identificación de las partes385.  

La Convención de Singapur no avanzó más allá ni llegó a reconocer expresamente los 

procedimientos enteramente digitales de mediación. No obstante, es claro que su objeto 

tampoco fue ese, la Convención tuvo como objetivo generar un proceso de armonización 

que permita hacer realidad o facilitar los acuerdos de transacción transfronteriza, puesto 

que surgían dudas sobre la validez del acuerdo, las cuales fueron absolutamente 

despejadas por la Convención al establecer unas causales concretas por las cuales puede 

degenerarse la adopción de medidas de cumplimiento del acuerdo386; respondiendo así a 

una necesidad de antaño, respecto de un impulso de la transacción a este nivel, tal y como 

considera Carlos Esplugues Mota387. El citado autor también pone de relieve algo que 

                                                           
383 CNUDMI. Convención de las Naciones Unidas sobre los Acuerdos de Transacción Internacionales 

… op.cit. Art. 1.  
384 Cfr. Ibídem.  
385 Cfr. Ibídem. Art. 4.2.  
386 El texto utiliza la expresión «medidas» sin dejar claro el concepto, lo cual puede causar dificultades 

en los países de tradición romano germánica, la doctrina sobre el particular ha señalado: «En primer lugar, 

el término «otorgar medidas» —traducción al español de «to grant relief»— es desconocido en nuestro 

ordenamiento jurídico, resultando tan vago como indescifrable. Qué significa exactamente otorgar 

medidas, de qué tipo de medidas se trata, con qué objeto se adoptan estas medidas, a quiénes exactamente 

afectan son, todas, cuestiones que surgen al leer el precepto, y que no encuentran respuesta alguna en el 

texto convencional. El término puede significar todo y nada en concreto a la vez, sin que, desde luego, su 

uso favorezca la certeza o la seguridad jurídica. Alguna doctrina entiende, de forma razonable, que 

estamos ante el enunciado de los motivos de oposición a la ejecución que, en nuestro caso, podríamos 

extender también al uso del acuerdo con carácter defensivo. La lectura del precepto, y su encaje en el texto 

convencional a través de su relación con los arts. 3 y 4 podría sustentar esta opinión. Sin embargo, una 

vez más, se trata de una suposición que, si bien puede haber sido mencionada en los debates del GTII, no 

encuentra soporte explícito en el texto convencional.» Carlos Esplugues Mota, “La Convención de 

Singapur de 2018 sobre mediación y la creación de un título deslocalizado dotado de fuerza ejecutiva”, 

Revista Española de Derecho Internacional, vol. 72 No. 1 (2020): 53-80 URL: 

https://www.jstor.org/stable/26890311?seq=1 
387 El autor en comento añade: «Sin embargo, el análisis de la realidad manifiesta como este apoyo a 

la mediación parece acotado al ámbito estrictamente interno, no así al transfronterizo, donde el recurso a 

la institución sigue siendo muy escaso. Y ello, incluso, en áreas geográficas económica y jurídicamente 

integradas, y claramente favorables a la mediación, como pueda ser la UE. Uno de los motivos que de 

forma recurrente se menciona como causante de esta situación, es la ausencia de un régimen internacional 

armonizado, que facilite la eficacia extraterritorial de los acuerdos alcanzados en el marco de una 
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resulta evidente en la Convención, y es tratar de transpolar hacia la mediación la 

regulación propia de la Convención de Nueva York de 1958 propia del arbitraje 

permitiendo la creación de un título ejecutivo que pueda ser ejecutado fácilmente en 

terceros países388.  

 

Por último, teniendo en cuenta que la Convención de Singapur tiene como antecedente la 

Ley Modelo de la CNUDMI sobre Mediación Comercial Internacional y Acuerdos de 

Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación, de 2018 (por la que se modifica 

la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional, de 2002), 

ésta último contiene similares disposiciones en lo relativo a las comunicaciones 

electrónicas en el marco del a mediación que las establecidas en la Convención, motivo 

por el cual, las consideraciones hechas operan igual para la Ley Modelo389.  

4.1.2. La Cámara de Comercio Internacional de Paris (ICC/CCI) y los ODR 

 

En el seno de la prestigiosa Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional, 

se han gestados avances importantes en materia del e-arbitraje, como es previsible. Es 

decir, el enfoque de la ICC gira más en torno a la posibilidad de digitalizar o virtualizar 

el trabajo, esto es, en los ODR en sentido general, y específicamente del arbitraje como 

un ODR, que permita el uso, en todo o en parte, de las nuevas tecnologías.  

En el año 2017 la Comisión de Arbitraje y ADR expidió un reporte denominado 

«Tecnología de la Información en el arbitraje internacional»390 (Information technology 

in international arbitration), que otorgó importantes directrices sobre el uso de las TIC 

en el arbitraje. La guía no contempló un procedimiento virtual alterno al conocido 

reglamento de arbitraje de la ICC, sino que planteó cómo las TIC pueden usarse en el 

                                                           
mediación (en adelante, acuerdos de mediación), en línea con lo que ocurre con el Convenio de Nueva 

York de 1958 respecto del arbitraje.» Carlos Esplugues Mota, “La Convención de Singapur de 2018 sobre 

mediación y la creación de un título deslocalizado… op. cit.  
388 «Toda aproximación al Convenio de Singapur debe asumir como punto de partida la necesaria 

vinculación del proceso de codificación internacional con los valores jurídicos permanentes de seguridad 

y de justicia, que en su día resaltó Enrique Pecourt. La idea sobre la que se asienta la Convención es 

original y bienintencionada y, desde un principio, nítida: emular al Convenio de Nueva York de 1958 en el 

ámbito de la mediación, en un intento de crear un modelo normativo claro y eficaz, que asegure la 

circulación de los acuerdos concluidos por escrito por las partes en el marco de una mediación comercial 

internacional. Sin embargo, de su lectura, no se deriva el logro de estos objetivos, y sí la introducción de 

elementos favorecedores de potenciales futuros conflictos» Carlos Esplugues Mota, “La Convención de 

Singapur de 2018 sobre mediación y la creación de un título deslocalizado… op. cit. 
389 Cfr. CNUMDI, Ley Modelo de la CNUDMI sobre Mediación Comercial Internacional y Acuerdos 

de Transacción Internacionales Resultantes de la Mediación, de 2018 (por la que se modifica la Ley Modelo 

de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional, de 2002). URL: 

https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/annex_ii_-_s.pdf 
390 International Chamber of Commerce. Information technology in international arbitration. (Paris: 

ICC, 2017). URL: https://cdn.iccwbo.org/content/uploads/sites/3/2017/03/icc-information-technology-in-

international-arbitration-icc-arbitration-adr-commission.pdf 
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desarrollo del trámite tradicional, es decir, siguiendo la terminología de uso común en 

España, se trata de un arbitraje asistido por medios informáticos. 

El reporte391 es concienzudo al analizar temas como la posibilidad de incorporar al pacto 

arbitral la obligatoriedad de usar las TIC, uso de las TIC para las comunicaciones, 

protección de datos, virtualidad de reuniones y audiencias, diferencias en los sistemas 

utilizados por los actores en el arbitraje, custodia y envío de documentos, entre otros.  

El reglamento de arbitraje de la ICC contempla la posibilidad de utilizar las TIC en el 

trámite del arbitraje, específicamente en los artículos 2.1 y 3.2392 se permite el uso de 

comunicaciones electrónicas. En el reglamento de mediación de la ICC, por su parte, en 

el artículo 2.1 se contempla la necesidad de manifestar la dirección de correo electrónico 

u otra forma de contacto. Ninguno de reglamentos mencionados profundiza sobre el uso 

de las TIC ni plantea un procedimiento totalmente automatizado o virtual, sin tampoco 

descartarlo.  

El trabajo de la ICC fue tenido en cuenta por la CNUDMI al momento de desarrollar las 

Notas Técnicas sobre ODR en seno del Grupo de Trabajo III, en uno de los documentos 

de éste se puede leer: 

«Las ICC Standards enuncian el deber de cada parte de llevar adecuadamente su 

correo electrónico, por ejemplo, consultando con regularidad su casillero de 

entrada y confirmando a mano la recepción de todo mensaje que reciba o avisando 

sin dilación al expedidor de toda insuficiencia o falta de claridad de los datos. Estas 

normas disponen que las partes deberán concertar un protocolo si es que desean 

aplicar alguna medida de seguridad adicional o comunicarse por Internet a través 

de un sitio llevado por un tercero. Esas normas de la CCI precisan además ciertos 

pormenores técnicos acerca de la presentación electrónica de la reclamación y de 

los documentos o pruebas (indicándose el método para transformar un documento 

sobre papel en documento electrónico, así como la compatibilidad de formatos, la 

recuperabilidad del material archivado, el uso en común de un archivo y los 

pormenores técnicos del sistema de archivo utilizado durante todo el curso del 

arbitraje). Por ejemplo, todo documento electrónico deberá ser una fotocopia 

electrónica del original y, salvo que las partes o el tribunal dispongan otra cosa, 

todo documento presentado sobre papel deberá ir acompañado de un CD o DVD 

que contenga la documentación electrónica. Además, cada parte deberá 

cerciorarse a lo largo del arbitraje de que la documentación se mantiene en orden, 

                                                           
391 Cfr. International Chamber of Commerce. Information technology… op.cit. 
392 Corte Internacional de Arbitraje. Reglamento de Arbitraje vigente a partir del 1 de marzo de 2017 

Reglamento de Mediación vigente a partir del 1 enero de 2015. (ICC: Paris, 2019). URL: 

https://iccwbo.org/content/uploads/sites/3/2017/03/ICC-2017-Arbitration-and-2014-Mediation-Rules-

spanish-version.pdf 
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sin alteración alguna, y que el nombre de cada fichero o documento refleja su 

contenido»393 

 

4.1.3. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE/OECD) y los ODR. 

 

La OCDE/OECD compuesta por 37 estados, entre ellos Colombia394 y España395, expidió 

en 2007 titulado «OECD Recomendation on Consumer Dispute Resolution and 

Redress»396 (Recomendaciones de la OCDE sobre resolución de disputas con el 

consumidor y resarcimiento), en el cual se recomienda a los países miembros instar a las 

empresas a generar mecanismos que permitan la recepción y trámite de quejas e 

insatisfacciones de los clientes. Entre las posibilidades del sector privado, la OCDE 

resalta la de acudir a terceros que permitan el trámite de la controversia397, especialmente 

para pequeñas cuantías. Si bien la recomendación no habla explícitamente del esquema 

virtual, si permite entender que se incentiva al uso de esquemas de ADR para facilitar el 

comercio, y así lo entendió la misma CNUDMI398. 

En el 2016 la OCDE publicó su recomendación sobre «Protección al consumidor en el 

comercio electrónico», en la cual se incluyó específicamente la de garantizar a los 

consumidores de los países miembros, sistemas ágiles y sencillos que permitan tramitar 

las disputas surgidas en las transacciones, sin que ello implique cargas o costes en 

perjuicio del consumidor. La OCDE exige dos tipos de mecanismos: (i) un sistema de 

solución de quejas399 y (ii) acceso a los ADR-MASC, con el fin –en ambos casos- de 

                                                           
393 CNUDMI, Grupo de Trabajo III. “Solución por vía informática de controversias surgidas en el marco 

de operaciones de comercio electrónico transfronterizas. A/CN.9/WGIII/WP.105” (Viena: CNUDMI, 

2010) URL: https://undocs.org/es/A/CN.9/WG.III/WP.105 
394 Colombia ingresó recientemente a través de la firma en Paris del «acuerdo sobre los términos de la 

adhesión de la República de Colombia a la convención de la organización para la cooperación y el desarrollo 

económicos» el 30 de mayo de 2018, ratificado mediante Ley 1950 del 8 de enero de 2019, la cual fue 

objeto de control automático de constitucionalidad mediante sentencia C-492-19  
395 España fue miembro de la Organización Europea para la Cooperación Económica (OCEE) en 1959, 

posteriormente participó como firmante de la convención que creó la OCDE en 1960. 
396 OCDE “«OECD Recomendation on Consumer Dispute Resolution and Redress» (2007) URL: 

http://www.oecd.org/internet/consumer/38960101.pdf 
397 « Private third party alternative dispute resolution services, by which businesses establish, finance, 

or run out-of-court consensual processes or adjudicative processes to resolve disputes between that 

business and consumers. This may include private ombudsman schemes, by which businesses appoint and 

finance a neutral body to investigate, determine or make recommendations on any disputes that may arise 

between that business and consumers» OCDE “«OECD Recomendation on Consumer Dispute Resolution 

and Redress» (2007) URL: http://www.oecd.org/internet/consumer/38960101.pdf 
398 Cfr. CNUDMI, Grupo de Trabajo III. “Solución por vía informática de controversias surgidas en el 

marco de operaciones de comercio electrónico transfronterizas. A/CN.9/WGIII/WP.105” (Viena: 

CNUDMI, 2010) URL: https://undocs.org/es/A/CN.9/WG.III/WP.105 
399 «44. Se debería alentar la formulación de mecanismos internos de tramitación de quejas por parte de 

las empresas, que permitan a los consumidores resolver informalmente sus quejas directamente con las 

empresas, en la fase más temprana posible, sin cargo alguno.» OCDE, «Protección al consumidor en el 
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tramitar las controversias. En ese punto, la OCDE reconoce expresamente la importancia 

de los ODR como un elemento fundamental en la protección de los consumidores, así: 

«45. Los consumidores deberían tener acceso a los mecanismos alternativos de 

solución de controversias, incluidos los sistemas de resolución de disputas en línea, 

para facilitar la resolución de reclamaciones sobre las transacciones de comercio 

electrónico, con especial atención a las transacciones de bajo valor o 

transfronterizas. Si bien dichos mecanismos pueden ser respaldados 

financieramente de diversas maneras, deben estar diseñados para proporcionar 

resolución de disputas de manera objetiva, imparcial y coherente, con resultados 

individuales independientes de la influencia de quienes brindan apoyo financiero o 

de otro tipo.»400 

La OCDE recomienda a los estados implementar sistemas para tramitar las pequeñas 

controversias (small claims) especialmente ligadas al consumo en ámbitos electrónicos. 

Se resalta que se asigna como características de estos sistemas: objetivos, imparciales y 

coherentes, lo cual coincide con los principios ya expuestos en este trabajo401. 

Por su parte, en el «Toolkit for protecting digital consumers. A resource for G20 Policy 

Makers», la OCDE recalcó que los ODR son una buena práctica en materia de protección 

a los consumidores, trayendo a colación experiencias como la de Brasil402 que creó un 

portal en 2014 de naturaleza pública, para resolver disputas de consumo, o la de México 

que hizo lo propio en 2008.403 La OCDE también rescata como buena práctica el ODR 

implementado por la UE para conflictos de consumo que alcanzó 24.000 quejas en su 

                                                           
comercio electrónico», (Paris: OCDE, 2016) URL: https://www.oecd.org/internet/consumer/proteccion-al-

consumidor-en-el-comercio-electronico.pdf 
400 OCDE, «Protección al consumidor… op. cit.  
401 Ver punto 3. Ut supra.  
402 Brasil a través de la Ley 13.140 de 2016 párrafo 46 autorízó el uso de ODR para mediadores y 

empresas privadas; con el objetivo de mejorar el acceso de la justicia en el gigante suramericano. El efecto 

fue que se convirtió en política el incentiva sistemas de mediación. Cfr. Ricardo Vieira de Carvalho 

Fernandes, Colin Rule, Taynara Tiemi Ono, Gabriel Estevam Botelho Cardoso. “The expansión of Online 

Dispute Reslution in Brazil”, International Journal for Court Administration, vol 9, 2, (2018) DOI 

10.18352/ijca.255 
403 «In Brazil, the National Consumer Secretariat created the consumidor.gov.br ODR portal in 2014. 

This public service enables disputes to be resolved online by facilitating direct exchanges between 

consumers and providers. Currently, 80% of complaints are resolved, with the complaint process 

completing in an average of seven days (UNCTAD, 2017a). Participation is only open to companies that 

voluntarily and formally register for the system. As of May 2018, there are 442 companies signed up to 

receive complaints via the platform, which has “completed” almost 1.2 million complaints from more than 

900 000 registered users (Consumidor, 2018). Mexico launched an ODR mechanism in 2008, hosted by the 

Office of the Federal Prosecutor for the Consumer. This provides consumers who have purchased goods 

or services either online or offline, with access to a paperless and bureaucracy-free conciliation system, 

through which they can initiate and resolve complaints on an Internet-based virtual platform (UNCTAD, 

2017a)» OCDE, Toolkit for protecting digital consumers. A resource for G20 Policy Makers (París: OCDE, 

2018) URL: https://www.oecd.org/going-digital/topics/digital-consumers/toolkit-for-protecting-digital-

consumers.pdf 
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primer año404. Finalmente, el documento presenta como buena práctica el centro de 

solución de diferencias de EBay405 que ha resuelto 60 millones de diferencias.  

El documento mencionado también concluye que en materia de comercio electrónico 

transfronterizo –especialmente-, la justicia tradicional resulta inaplicable o de muy difícil 

uso, cuando se trata de controversias de consumo. Es por ello que lo ODR se convierte 

en una posibilidad de justicia real que en cuestión días e incluso horas –en palabras de la 

OCDE- se puede alcanzar la solución de una disputa406.  

Por último, la OCDE en el año 2019 expidió el documento titulado «Challenges to 

consumer policy in the digital age. Background Report: G20 International Conference 

on Consumer Policy» en el cual se abordan importantes conclusiones sobre los ODR, las 

cuales se resumen así: 

a. La OCDE identifica que los ODR son una necesidad del comercio mundial, dada 

la desconfianza que genera el comercio electrónico, al no poder probar la 

mercancía o verla, a distancia, con valores bajos, riesgos por fraude digital, entre 

otros, lleva a que el consumidor evite realizar compras por internet; en cambio, si 

conoce de la existencia de un ODR, confiará más en la plataforma pues sabe que 

                                                           
404 «Following the passage of legislation aimed at improving and facilitating dispute resolution in cross-

border online disputes, the European Commission launched the EU Online Dispute Resolution platform in 

February 2016. The platform aims to facilitate the online resolution of disputes between consumers and 

traders that have arisen from online transactions. The platform is available in 23 languages and assists 

consumers in submitting complaints and, along with the counterparty trader, in connecting them to 

approved ADR bodies. In its first year of operation the platform handled more than 24 000 complaints, 

one-third of which related to a cross-border issue. Of the complaints received, 85% were automatically 

closed within 30 calendar days after submission (i.e. the deadline for the consumer and trader to agree on 

a competent ADR body). A Commission survey of consumers whose case was automatically closed revealed 

that, although a large number of traders did not follow through using the ODR platform, 40% of consumers 

had been contacted directly by the trader to solve the problem without any further progression of the 

complaint on the platform. (European Commission, 2017b).» OCDE, Toolkit for protecting digital 

consumers… op.cit. 
405 «There is evidence to suggest that platform-provided ODR mechanisms can be an effective means 

for building and maintaining consumer trust in e-commerce. Perhaps the best-known platform dispute 

resolution service is eBay’s Resolution Center, which, it is claimed, has resolved “more disputes over a 

longer period of time than any other ODR process in the world” (Del Duca, Rule and Rimpfel, 2014). The 

Resolution Center handles more than 60 million e-commerce disputes annually, through a process that 

enables parties to resolve their problems “amicably through direct communication” (Del Duca, Rule and 

Rimpfel, 2014). Analysis of consumers’ behaviour following their use of the platform’s dispute resolution 

processes found that on average, users who reported a transaction problem and went through the ODR 

process increased their usage of the marketplace, regardless of the outcome. That finding included an 

increase in activity from buyers who had “lost” their case, albeit with their usage increasing at a slower 

rate than those who had “won”. Both increased their activity more than buyers who never filed a dispute 

in the first place» OCDE, Toolkit for protecting digital consumers… op.cit. 
406 « Analysis undertaken for the European Parliament highlights the particular challenges that 

traditional approaches pose in relation to e-commerce, particularly when cross-border transactions are 

involved, and notes this has led to: “conventional dispute resolution via State courts being largely 

ineffective and, in practice, often wholly inaccessible to the Internet consumer.” The same analysis draws 

a comparison between litigation in the United Kingdom, which typically takes 20 to 35 months, and ODR 

processes which can be completed in hours or days» OCDE, Toolkit for protecting digital consumers… 

op.cit. 
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existe un medio para canalizar la disputa y lograr la reparación de algún daño 

causado con ocasión del negocio407.  

 

b. Existe un reconocimiento de la relación entre el crecimiento del comercio 

electrónico mundial y el volumen de litigios, concluyendo que entre 1 al 3% de 

las transacciones presenta una disputa, generalmente atada a incumplimiento en 

la entrega o problemas con la calidad del producto408.  

 

c. En el caso de las denominadas PPM (peer platform markets)409, -esto es grandes 

plataformas que permiten que personas «pares» comercien entre sí, siendo 

aquellas, intermediarios entre dos partes generalmente ubicadas en lugares 

distantes y que una ofrece a la otra un bien o servicio- la OCDE observa con 

preocupación que la desconfianza es más alta, al punto que en una encuesta 

realizada en los países miembros, una tercera parte de los consumidores manifestó 

haber tenido algún problema con el uso de las PPM410.  

 

d. La OCDE recomienda usar, a efectos de las plataformas ODR, sus propias 

recomendaciones y las Notas Técnicas ODR de la CNUDMI411. Lo anterior 

permite reafirmar la idea que se expuso líneas arriba en este trabajo412, que las 

Notas Técnicas son el instrumento más relevante hoy a nivel global.   

 

e. Los ODR son un fenómeno complejo que van desde el uso de las TIC en el trámite 

del conflicto, hasta la conformación de complejos sistemas diseñados para tal fin, 

                                                           
407 Cfr. OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age. Background Report: G20 International 

Conference on Consumer Policy. (Tokushima: OCDE, 2019). URL: https://www.oecd.org/going-

digital/topics/digital-consumers/challenges-to-consumer-policy-in-the-digital-age.pdf 
408 Cfr. OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. cit.  
409 La OCDE ha definido a las peer plataform markets (PPM)  así: «The phrase "peer platform markets" 

is used to describe a wide range of new and emerging production and consumption models that involve the 

commercial exchange of goods and services between peers through Internet platforms. Early examples 

include the sale or auction of goods on sites like eBay. More recent examples involve the rental of short-

term accommodation and transportation or mobility services. When talking about peer platform markets it 

is important to realise that there is no single marketplace, but rather thousands of different, decentralised 

markets, with large variations and different dimensions. These different dimensions influence the roles of 

peers and peer platforms, the relationships among peers, as well as the relationships between peers and 

peer platforms» OCDE. Protecting consumers in peer platform markets: exploring the issues. 2016 

ministerial meeting on the digital economy. Background Report. OECD Digital economy papers No. 253 

(2016) URL: https://unctad.org/meetings/en/Contribution/dtl-eWeek2017c05-oecd_en.pdf 
410 «The survey also shows that more than half of consumers have experienced problems in PPMs (…). 

A consumer survey conducted in ten OECD countries9 in 2017 shows that approximately one third of peer 

platform users have experienced problems in PPMs (…) These consumer concerns are often exacerbated 

in the context of cross-border transactions» OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. 

cit.  Sobre el tema de las PPM, confianza y tratamiento legal ver: Cfr. Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, 

"The Legal Autonomy of Electronic Platforms: A Prior Study to Assess the Need of a Law of Platforms in 

the EU," Italian Law Journal 3, no. 1 (2017): 149-176 
411 Cfr. OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. cit.  
412 Ver aparte 4.1.1. Ut supra. 
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que incluso pueden sugerir o tomar la decisión o gestar fórmulas de arreglo, de 

manera automatizada413. 

 

f. Se identifica como ventajas de los ODR las siguientes: son rápidos, flexibles y 

simples; las partes no necesitan hacer presencia física, no tiene coste o este es muy 

bajo, tienen una perspectiva transfronteriza, evitan juicios tradicionales altamente 

complejos414. 

 

g. Los ODR no son solo una iniciativa privada (la OCDE presenta como ejemplos 

eBay, PayPal, Alibaba,  Modria, Virtual courthouse, entre otros), sino también 

pública, resaltando los esfuerzos de los gobiernos de China, Brasil, India, Japón, 

Corea, México, Sudáfrica, Argentina y Rusia415.  

 

h. Uno de los retos que plantea la OCDE es que el uso de los ODR debe generalizarse 

por las plataformas de comercio electrónico, y señala que no existe obligación 

legal de contar con una416. 

 

i. Un segundo reto o cuestión a resolver, es cómo lograr que las decisiones tomada 

a través de un mecanismo ODR sea ejecutable y más aún en una disputa 

transfronteriza.  

 

j. Un tercer reto, está en la fluidez de la información a favor del consumidor sobre 

el uso del ODR, sus implicaciones, sus derechos y lo que ello implica para el 

acceso real y efectivo a los ODR.  

 

k. Un cuarto reto es el uso de los algoritmos, -e incluso la IA- en las plataformas 

ODR, de cara a que la información con la que se han nutrido no sea la correcta o 

no permita estandarizar o parametrizar adecuadamente la conducta de las partes 

en el conflicto, causando decisiones erróneas. De ahí que otro punto a debatir es 

el uso y la protección de datos en el entorno de los ODR. 

 

 

4.1.4.  La Unión Europea (UE) y los  ODR. 

 

                                                           
413 Cfr. OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. cit.  
414 Cfr. Cfr. OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. cit. 
415 «A number of public ODR systems have also been established in G20 economies, such as the People’s 

Republic of China (hereafter “China”), Brazil, India, Japan, Korea, Mexico, and South Africa. In 2019, 

the National Directorate on Consumer Protection of Argentina developed a portal where consumer 

complaints are filed and processed online. The Russian Federation is planning the creation of a public 

ODR platform by 2020, which is likely to be powered by AI. At local level, the province of Québec in 

Canada launched in 2016 an online platform to assist merchants and consumers to resolve their disputes 

for free.» OCDE, Challenges to consumer policy in the digital age…op. cit. 
416 Cfr. Ibídem. 
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En el ámbito comunitario la Unión Europea ha dado grandes pasos para la regulación de 

los ODR, generando no solo normas soft sino llegando a instrumentos duros (hard law), 

que hoy son citados y se han convertido en referente obligado en la materia417.  

El primer antecedente se encuentra en la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, «relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 

información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el 

comercio electrónico)»418 específicamente en el artículo 17 en el que se dispuso el uso de la 

solución extrajudicial de litigios para efectos de transacciones propias del comercio electrónico, 

sentando tres principios claves419: 

 La legislación de los estados no debe obstaculizar el uso de los ADR, incluso si 

usan vías electrónicas. 

 Los estados, especialmente en temas de consumo, instarán a los prestadores de 

servicios ADR a que brinden garantías en el procedimiento a favor de las partes. 

 Los responsables de servicios ADR deberán informar a la Comisión decisiones 

relevantes sobre temas de la denominada «sociedad información» así como sus 

usos y costumbres.  

Un segundo esfuerzo fue el «Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución  de 

conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil»420 de 2002, en el cual se planteó la 

necesidad de entender los ADR en su dinámica digital, y expresamente hizo mención a 

los ODR al afirmar que:  

«las ADR representan una prioridad política - confirmada en varias ocasiones - 

para las instituciones de la Unión Europea a las que incumbe promover estas 

modalidades alternativas, procurar el mejor entorno posible para su desarrollo y 

esforzarse por garantizar su calidad. Se ha hecho especial hincapié en esta 

prioridad política en el ámbito de la sociedad de la información en el que se 

reconoce el papel de los nuevos servicios en línea de solución de conflictos ("ODR" 

                                                           
417 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236; ver también: Carmen Azcárraga Monzonís, “Medios 

electrónicos en los sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos. Novedades legislativas impulsadas 

desde Europa”, en Los nuevos instrumentos  europeos en material de conciliación, mediación y arbitraje 

de consumo: su incidencia en España, Irlanda y el Reino Unido. Ed. por Guillermo Palao Moreno 

(Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016). 
418 Unión Europea. Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, 

relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el 

comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) URL: https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32000L0031&from=EN 
419 Cfr. Ibídem 
420Comisión de las Comunidades Europeas. “Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución 

de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil” (Bruselas: CCE, 2002) URL: https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52002DC0196&from=ES 
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por Online Dispute Resolution) en materia de solución de litigios transfronterizos 

a través de Internet»421 

El Libro Verde se refiere a los ADR, con exclusión del arbitraje por considerarlo un 

procedimiento más cercano a lo judicial, y parten de considerar como un derecho 

fundamental el acceso a la justicia, tal y como lo contemplan fuentes tales como422: (i) 

artículo 6 del Convenio Europeo  de protección de derechos humanos, (ii) artículo 47 de 

la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, y (iii) para el momento del fallo, el 

Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, lo había reconocido como tal en el 

asunto 222/48 Johnston. Esta visión permite que el Libro Verde considere a los ADR 

como una forma de construir política pública en torno al acceso a la justicia.  

El Libro Verde recalcó el antecedente de la Directiva 2000/31/CE, y reconoció el 

problema de las disputas transfronterizas y la necesidad de la aplicación de los ADR en 

éstas, máxime si se desarrollan producto de operaciones de comercio electrónico. Sin 

embargo, reconoce –y esto es fundamental- que los ODR no solo pueden ser utilizados 

para disputas enteramente centradas en comercio electrónico, sino que bien pueden usarse 

para otro tipo de controversias fuera de línea423. Otra advertencia relevante y que coincide 

con la CNUDMI y la OCDE, es que el uso de los ADR permite mejor la confianza del 

consumidor en el comercio electrónico en su conjunto.  

El Libro Verde recaba en la necesidad de un marco jurídico para los ODR, que permita 

no solo acudir fácilmente a una cláusula contractual que pacte el sometimiento de las 

partes al ODR; sino que, además, garantice la validez y ejecutabilidad de los acuerdos a 

los cuales lleguen aquellas424. Lo anterior, por supuesto, sin dejar de lado la posibilidad 

de elaborar códigos de conducta para los administradores de ODR que garanticen que las 

decisiones no vulneran derechos fundamentales.  

Es menester destacar el gran avance para los ODR que se condensa en la expedición del 

Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo 

de 2013425, «sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se 

                                                           
421 Comisión de las Comunidades Europeas. “Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución 

de conflictos…op. cit.  
422 Cfr. Ibídem.  
423 «Las ADR vinculadas a conflictos de consumo son objeto de especial atención en el ámbito del 

comercio electrónico, en particular en el marco del "plan de acción eEurope 2002"87. Se trata tanto de 

los métodos alternativos "tradicionales" como de los métodos en línea designados bajo el acrónimo "ODR" 

por "Online Dispute Resolution", que por otra parte también pueden utilizarse para solucionar conflictos 

sin relación con el comercio electrónico. La Comisión tratará de una serie de cuestiones sobre los ODR 

en una comunicación que debería publicarse próximamente.» Comisión de las Comunidades Europeas. 

“Libro Verde sobre modalidades alternativas de solución de conflictos…op. cit.  
424 Cfr., Comisión de las Comunidades Europeas. “Libro Verde sobre modalidades alternativas de 

solución de conflictos…op. cit.  
425 Sobre el Reglamento Ver: Tania Vázquez Muiña, “La mediación en conflictos de consumo: la 

directiva 2013/11/UE y el Reglamento (UE) No. 524/2013”, en La resolución alternativa de litigios de 

consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento (UE) No. 524/2013) ed. por Silvia Díaz 

Alabart y Cristina Fuenteseca (Madrid: Reus, 2017), 65-83. Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa 

Polo, “La resolución alternativa de litigios de consumo por medios electrónicos”…op cit. 
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modifica el Reglamento (CE) No. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE», el cual se 

convierte en el primer instrumento hard específicamente sobre ODR, y si bien su ámbito 

territorial corresponde a los países de la Unión Europea, puede considerarse como un 

referente mundial sobre el tema. El objeto del Reglamento se encuentra en el artículo 

primero que establece: 

«El objetivo del presente Reglamento es contribuir, a través de la consecución de 

un elevado nivel de protección del consumidor, al correcto funcionamiento del 

mercado interior, en particular de su dimensión digital, proporcionando una 

plataforma europea de resolución de litigios en línea que facilite la resolución 

extrajudicial de litigios entre consumidores y comerciantes en línea de forma 

independiente, imparcial, transparente, eficaz y equitativa.»426 

El objetivo del Reglamento (UE) 524/2013 reconoce que el establecimiento de un ODR 

es una forma de proteger al consumidor en línea, y descarta –de entrada- que la plataforma 

cuyo funcionamiento rige, se utilice para discusiones B2B. Igualmente, se hace mención 

a principios típicos de los ODR: independencia, imparcialidad, transparencia, eficacia y 

equidad. Estos, por demás, coinciden con algunos fijados en las Normas Técnicas de la 

CNUDMI427.  

El ámbito de aplicación puede explicarse a partir de unos factores, que se exponen en la 

siguiente tabla428:  

 

Tabla 6 Ámbito de Aplicación del Reglamento (UE) 524/2013 

                                                           
426 Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013, 

«sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) 

No. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE» art. 1.  
427 La independencia puede verse desarrollada en la Sección II, párr. 13 y 14; la imparcialidad en la 

Sección XII párr. 53; la transparencia en la Sección II, párr. 7, 10 a 12; la equidad en la Sección II, párr. 7; 

y por su parte, la eficacia no está expresamente mencionada en las Notas Técnicas, pero si la eficiencia, en 

la Sección II, párr. 9. Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas 

técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), 

https://www.uncitral. org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
428 Cfr. Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 

2013… op.cit. art.2 
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El Reglamento (UE) 524/2013 ordena a la Comisión la puesta en marcha de una 

plataforma429 de resolución de litigios en línea, conforme al ámbito de aplicación 

mencionado, y que garantice la intimidad, accesibilidad, facilidad de uso, y el acceso de 

usuarios vulnerables. Objetivo que se llevó a cabo a través del portal denominado: 

«Resolución de Litigios en Línea»430    

La plataforma funciona enteramente on line, y el trámite se puede resumir así431: 

 La parte interesada en tramitar la reclamación deberá diligenciar el formulario 

dispuesto para tal fin (art. 8.1) 

 

 Si el formulario no se ha diligenciado en su totalidad, se podrá solicitar a la parte 

interesada que lo cumplimente (art. 9.2). 

 

 Diligenciado correctamente, se dará traslado de la reclamación a parte contraria, 

informándole que debe alcanzar un acuerdo con el reclamante respecto de la 

                                                           
429 «En el mismo sentido y por la misma razón el Reglamento no crea u n sistema de resolución online 

de litigios de consumo sino que su fin es el establecimiento de una Plataforma electrónico accesible a los 

ciudadanos que quieran iniciar una reclamación de consumo contra un comerciante y por medio de la 

misma conecten con la Entidad ADR encargada de resolver dicho conflicto.» Silvia Díaz Alabart y Ma. 

Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios de consumo por medio electrónicos”, en La 

resolución alternativa de litigios de consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento 

(UE) No. 524/2013) ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca (Madrid: Reus, 2017), 209-256 
430 Disponible en el siguiente enlace: Comisión Europea. “Resolución de Litigios en Línea”, 02 de abril 

de 2020, https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.home2.show 
431 Cfr. Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 

2013… op.cit.  

Elemento 
objetivo

• Debe referirse a obligaciones contractuales surgidas de contratos de 
compraventa o de prestación de servicios, que se hayan celebrado en 
línea. 

Elemento 
subjetivo

• El contrato debió celebrarse entre un consumidor residente en la UE y 
un comerciante establecido en la UE. 

Elemento 
normativo

• Si se trata de un litigio iniciado por un comerciante en contra de un 
consumidor, siempre y cuando la legislación del Estado de residencia 
habitual del consumidor permita que ese tipo de litigios se tramite a 
través de ADR.
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entidad de prestadora de servicios de resolución de conflictos que tramitará el 

caso. (Art. 9.3)  

 

 En el traslado debe informarse al requerido las entidades que son competentes 

para resolver el litigio.  (Art. 9.3) 

 

 La parte requerida en el plazo de diez días debe informar: (i) si se compromete, o 

debe hacerlo por obligación legal, a recurrir a un ADR para resolver el conflicto, 

y (ii) informar el ADR al cual acudirá. (Art. 9.3)  

 

 Recibida la información de la parte requerida, se informará a la reclamante para 

que en el plazo de diez días manifieste si acepta la entidad de ODR planteada por 

el requerido.  (art. 9.4)  

 

 En la información que se remita a las partes se incluirá toda la correspondiente a 

la entidad o entidades administradoras de ODR que puedan tramitar el conflicto, 

siguiendo las menciones establecidas en el artículo 9.5  

 

 Alcanzado un acuerdo sobre la entidad que tramitará la disputa, la plataforma de 

la UE remitirá la actuación a ésta a fin de que dé inicio a la actuación (art. 9.6) 

 

 La entidad de resolución de litigios escogida por las partes deberá comunicarles a 

éstas si tramita o no la disputa y los costes (Art. 9.7) 

 

 Si las partes no alcanzan un acuerdo ni se señala una entidad de ADR competente, 

la reclamación no podrá seguirse el trámite de la solicitud. La parte afectada 

deberá acudir a las vías judiciales.  (Art. 9.3)432 

 

 También se pondrá fin a la actuación si pasados 30 días desde la solicitud, no se 

alcanzó un acuerdo sobre la entidad que tramitará la disputa, o si ésta se niega a 

cursarla. (art. 9.8)  

                                                           
432 Este es un tema que ha sido recibido de manera controversial por la doctrina, mientras que autores 

como Zornosa (citado por Tania Vásquez) consideran que perdió mucho el reglamento al establecer que en 

caso de desacuerdo frente a la entidad que administrará el ADR, la actuación termina, pudiendo haber fijado 

una regla distinta, como la que, en tal caso, acuda a la entidad de la residencia del consumidor. Por el 

contrario, la autora Tania Vásquez expresa: «Discrepando del autor mencionado, consideramos que no 

existe tal problemática, pues no puede olvidarse que se trata de un medio de solución de conflictos al que 

las partes se someten voluntariamente, por lo que si estas no llegan a alcanzar un acuerdo sobre la entidad 

resolutoria, resulta compresible que puedan desligarse he dicho procedimiento» Tania Vázquez Muiña, 

“La mediación en conflictos de consumo: la Directiva 2013/11/UE y el Reglamento No. 524/2013”, en 

Resolución alternativa de litigios de consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento 

(UE) No. 524/2013), ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca Degeneffe (Madrid: Reus, 2017), 

65-83. 
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El Reglamento (UE) 524 de 2013 establece en su artículo 10 a 13, obligaciones que deben 

asumir las entidades ODR que tramiten el conflicto y en general en toda la actuación, 

relativas al tratamiento de datos, confidencialidad. Normas que pretenden garantizar al 

máximo los derechos de las partes inmiscuidas en la contienda.  

El artículo 14 de la norma en comento, por su parte, establece el régimen de información 

que debe asistir a los consumidores, así433: (i) se ordena a los comerciantes  con asiento 

en la UE y que utilicen el comercio en línea, el ubicar un enlace que permita direccionar 

a la plataforma de litigios en línea de la UE; (ii) al momento de celebrar un contrato 

compraventa o de prestación de servicios, el comerciante debe informar la dirección de 

correo electrónico al consumidor; (iii) también deberán incorporar un enlace de acceso a 

la plataforma ODR respectiva, cuando «Los comerciantes establecidos en la Unión que 

celebren contratos de compraventa o de prestación de servicios en línea y que se hayan 

comprometido o estén obligados a recurrir a una o varias entidades de resolución 

alternativa para resolver los litigios con los consumidores informarán a estos de la 

existencia de una plataforma de resolución de litigios en línea así como de la posibilidad 

de recurrir a tal plataforma para resolver sus litigios.»434; (iv) la UE deberá publicar el 

listado de todas las plataformas que presentan el servicio de ODR y susceptibles de 

escogencia por las partes en el marco del Reglamento (UE) 524/2013, situación que se 

cumple en el portal respectivo435.  

Al mismo tiempo que se expidió el Reglamento (UE) 524/2013 se expidió la Directiva 

2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2003436, dirigida a 

las entidades encargadas de ofrecer los servicios de ADR, bien sea para lograr una 

solución consensuada o para imponer una; para éste último caso, la imposición de una 

decisión, cada Estado deberá determinarlo en su legislación437. Debe aclararse que la 

Directiva 2013/11/UE no es exclusiva para litigios en línea, pero sí resulta aplicable a las 

entidades que tramiten controversias de esta manera. Dicho en otros términos, la Directiva 

está pensada para los ADR en materia de consumo, tanto virtuales como presenciales438.  

                                                           
433 Cfr. Ibídem.  
434 Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… 

op.cit. 
435 Puede consultarse el listado de ODR disponibles en la siguiente dirección web: Unión Europea. 

Organismos de Resolución de Litigios, 02 de abril de 2020. URL: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2 
436 Sobre la Directiva ver: Tania Vázquez Muiña, “La mediación en conflictos de consumo…op.cit.; 

Cristina Fuenteseca Degeneffe, “El principio de transparencia, la eficacia y la equidad… op. cit; Helena 

Díez García “Los principios de libertad y de legalidad de la Directiva 2013/11/UE… op.cit.; Silvia Díaz 

Alabart y Ma Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de litigios de consumo…op.cit.; Ozana 

Olariu, “El sistema español de arbitraje de consumo ante su acreditación. Op.cit; Segismundo Torrecillas 

López, “Las reclamaciones en el sector de los servicios…op.cit; Francisco Javier Pérez-Serrabona, “A 

propósito de la Ley 7 de 2017.op.cti. 
437 Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2003 
438 Así se desprende del objeto de la misma, establecido en el artículo primero así: « El objetivo de la 

presente Directiva es contribuir, a través de un alto nivel de protección del consumidor, al buen 

funcionamiento del mercado interior, garantizando que los consumidores puedan, si así lo desean, 

presentar reclamaciones contra los comerciantes ante entidades que ofrezcan procedimientos de 
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El artículo 5.2 letra e) de la Directiva 2013/11/UE dispone que los estados miembros 

garantizarán el acceso de los consumidores a medios de solución alternativa de 

conflictos439, a través de entidades que mantengan un sitio web dispuesto, pero además 

que acepten litigios nacionales o transfronterizos de los que trata, justamente, el 

Reglamento (UE) 524/2013440. En consecuencia, los dos instrumentos comunitarios 

mencionados funcionan de manera conjunta, bajo el entendido que las entidades 

administradoras de ADR a las cuales remite el conflicto la plataforma de la Comisión de 

la UE, deben cumplir con lo establecido con la Directiva 2013/11/UE441. 

La Directiva 2013/11/UE desarrolló como elementos generales para las entidades ADR 

que tramiten conflictos propios del ámbito del derecho del consumo, y éstos se predican 

–de contera- frente a aquellas que, además, presten sus servicios en línea (ODR). Esos 

elementos, principios o reglas, se resumen así: 

 Las personas naturales que operen los sistemas ADR deben contar  con 

conocimientos específicos en el tema, además que se debe garantizar su 

independencia e imparcialidad442.  

 

 El principio de transparencia debe regir la actuación de las entidades destinatarias 

de la Directiva 2013/11/UE443, entendido como el requerimiento a éstas de contar 

                                                           
resolución alternativa de litigios (en lo sucesivo, «procedimientos de resolución alternativa») que sean 

independientes, imparciales, transparentes, efectivos, rápidos y justos. La presente Directiva se entenderá 

sin perjuicio de la obligatoriedad de participar en este tipo de procedimientos prescrita en la legislación 

nacional, siempre que esta no impida a las partes ejercer su derecho de acceso al sistema judicial.» 

Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2003 
439 La Directiva es pensada unidireccionalmente, es decir, frente a reclamaciones del consumidor frente 

al empresario y no al revés. En cambio, el Reglamento (UE) 524/2013 establece que ello sí es posible bajo 

su marco normativo. Ver: Silvia Díaz Alabart y Ma. Patricia Represa Polo, “La resolución alternativa de 

litigios de consumo por medio electrónicos… op. cit.  
440 El artículo 5.2 letra e) de la Directiva en comento establece: «Los Estados miembros garantizarán 

que las entidades de resolución alternativa: (…) e) acepten tanto los litigios nacionales como 

transfronterizos, incluidos los litigios cubiertos por el Reglamento (UE) no 524/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo (Reglamento sobre 

resolución de litigios en línea en materia de consumo)» Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo del 21 de mayo de 2003 
441 María Dolores Hernández plantea el caso de que el estado no cuente con organismos o entidades 

encargadas del tema ADR: «Si pese al cumplimiento general de esta garantía, en un supuesto determinado, 

no existiera en su territorio una entidad competente para la resolución de un conflicto, los Estados pueden 

recurrir complementariamente a entidades de resolución alternativas, establecidas en otro Estado 

miembro, transnacionales o paneuropeas, en las que comerciantes de distintos Estados miembros estén 

cubiertos por la misma entidad de resolución alternativa, sin comprometer su responsabilidad de 

garantizar una cobertura total y el acceso a entidades de resolución alternativa» María Dolores Hernández 

Díaz-Ambrona, “Organismos de supervisión y reclamación”, en Resolución alternativa de litigios de 

consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento (UE) No. 524/2013), ed. por Silvia 

Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca Degeneffe (Madrid: Reus, 2017), 17-64. 
442 Cfr. Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2003. Art. 6 
443 «La Directiva 2013/11/UE extrema el deber de información que las entidades de reclamación 

alternativa de conflictos deben tener con el consumidor, antes de que éste interponga su correspondiente 

reclamación, de tal manera que al consumidor le debe quedar muy clara la posibilidad que se le ofrece de 

poder retirarse del procedimiento de reclamación en cualquier momento si no se encuentra satisfecho con 

el funcionamiento o con su tramitación, que además le debe quedar muy claro que no tiene la obligación 
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con suficiente información de los procedimientos que adelantan, la cual debe estar 

disponible en sus sitios web. El artículo 7.1 del instrumento en mención fija lo 

mínimos que debe contener dicha información, lo cual no ha estado exento de 

críticas por parte de la doctrina por algunas omisiones444. 

 

 La eficacia se entiende bajo postulados de fácil acceso, tanto en línea como 

presencialmente, sin que el lugar de asiento se convierta en una dificultad de 

acceso; también se manifiesta en la no exigencia de abogados que asistan a las 

partes, en el bajo o nulo coste del procedimiento. Por último, las comunicaciones 

deben ser expeditas y todo el trámite debe realizarse en máximo 90 días, con 

posibilidad de ampliación en litigios complejos445.  

 

 La equidad es entendida bajo el supuesto de trato igual o similar a las dos partes 

en contienda, en materia de plazos, aportación de pruebas, declaraciones, 

alegaciones y manifestaciones de toda índole. La equidad también se refiere a la 

posibilidad de retirarse del procedimiento, en conocer si la entidad ADR puede 

proponer una solución o no, y que las partes deben tener claro que pueden 

reclamar sus derechos por vías jurisdiccionales446. 

 

 El principio de libertad, encaminado a la aceptación que debe existir de parte de 

consumidor y comerciante frente al procedimiento, la entidad administradora y si 

ésta puede adoptar una decisión vinculante o no. La aceptación debe ser 

absolutamente libre y no valdrá si se toma con anterioridad al surgimiento de litio 

y con la finalidad de menoscabar el derecho del consumidor a ejercer sus derechos 

por vía jurisdiccional447. 

 

 El principio de legalidad se erige bajo la garantía de que las entidades que estén 

facultadas para imponer soluciones a las partes, no vulneren los derechos mínimos 

                                                           
de aceptar la solución que se le propone, y que aparte tiene un derecho de reflexión de al menos tres días 

para aceptar la propuesta de acuerdo.» María Dolores Hernández Díaz-Ambrona, “Organismos de 

supervisión y reclamación”… op. cit.  
444 La profesora Cristina Fuenteseca Degeneffe califica esto como un «Defectuoso listado de 

información» que resume así: «También creo que resulta destacable que dentro de la información que 

recoge la Directiva 2013/11/UE en su art. 7.1 y que determina los aspectos esenciales de la oferta 

formulada por la entidad de resolución de conflicto, no se alude, por ejemplo, a la posibilidad de anular 

el resultado del procedimiento. Es decir, ya que se va a abrumar al destinatario de la oferta con extremos 

que, en ocasiones, le resultarán difícilmente comprensibles, cabría también, aunque no es deseable, una 

ampliación de la citada lista» Cristina Fuenteseca Degenefffe, “El principio de transparencia, la eficacia y 

la equidad en la directiva 2013/11/UE de 21 de mayo de 2013 y su transposición al derecho español”, en 

Resolución alternativa de litigios de consumo a través de ADR y ODR (Directiva 2013/11 y Reglamento 

(UE) No. 524/2013), ed. por Silvia Díaz Alabart y Cristina Fuenteseca Degeneffe (Madrid: Reus, 2017), 

17-64. 
445 Cfr. Ibídem. Art. 8. 
446 Cfr. Ibídem. Art. 9. 
447 Cfr. Ibídem. Art. 10.  
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fijados a favor del consumidor, cuanto tales acepten pacto en contrario y se 

encuentren incorporados en las leyes aplicables al conflicto448.  

 

 El uso de los sistemas ADR interrumpe la prescripción y hace inoperante la 

caducidad, por el tiempo que transcurra el procedimiento. Esta garantía permite 

que el consumidor acuda al sistema sin el temor de que se vea truncada la 

posibilidad de ejercer sus derechos ante las autoridades jurisdiccionales si el 

trámite ADR no resulta satisfactorio a sus intereses449. 

 

 Los comerciantes deberán informar a los consumidores con los cuales entablen 

relaciones, sobre la posibilidad de uso de un ADR si, conforme la legislación 

nacional, están obligados a someterse a uno450.  

 

 Debe existir una relación entre las entidades administradora de ADR entre sí, y 

con las autoridades nacionales y comunitarias encargadas de la protección de los 

consumidores451. 

 

La Directiva 2013/11/UE, pese a no estar restringida exclusivamente a las disputas en 

línea, sí que se apoya en las TIC como forma de desplegar los efectos deseados por el 

legislador comunitario, Cristina Fuenteseca Degeneffe lo resume así: 

«De esta Directiva 2013/11/UE se deduce también claramente su intención de 

regular soluciones en el caso del uso de nuevas tecnologías y del comercio 

electrónico, de ahí que, por ejemplo, su art. 7.1 mencione el sitio web o que su 

art. 8 a) p revea el procedimiento de resolución alternativa “tanto en línea como 

no”. También en los considerandos 4, 9, 11, apuntando este último hacia un 

“marco para la solución de litigios en línea en materia de consumo”, se detecta 

                                                           
448 Sobre la ley aplicable al conflicto, la Directiva establece un sistema así: Sobre la ley aplicable al 

conflicto, la Directiva establece un sistema así: «a)cuando no exista conflicto de leyes, la solución impuesta 

no podrá privar al consumidor de la protección que le proporcionen aquellas disposiciones que no puedan 

excluirse mediante acuerdo en virtud de la ley del Estado miembro en que el consumidor y el comerciante 

tengan su residencia habitual; b) cuando exista conflicto de leyes, si la ley aplicable al contrato de 

compraventa o de servicios se determina con arreglo al artículo 6, apartados 1 y 2, del Reglamento (CE) 

no 593/2008, la solución impuesta por la entidad de resolución alternativa no pueda dar lugar a que el 

consumidor se vea privado de la protección ofrecida por disposiciones que no puedan excluirse mediante 

acuerdo en virtud de la ley del Estado miembro en que el consumidor tenga su residencia habitual; c) 

cuando exista conflicto de leyes, si la ley aplicable al contrato de compraventa o de servicios se determina 

con arreglo al artículo 5, apartados 1 a 3, del Convenio de Roma de 19 de junio de 1980 sobre la ley 

aplicable a las obligaciones contractuales, la solución impuesta por la entidad de resolución alternativa 

no pueda dar lugar a que el consumidor se vea privado de la protección ofrecida por disposiciones 

obligatorias con arreglo a la legislación del Estado miembro en que el consumidor tenga su residencia 

habitual» Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2003. 
449 Cfr. Ibídem. Art. 12. 
450 Cfr. Ibídem. Art. 13. 
451 Cfr. Ibídem. Art. 16 y 17.  
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la misma tendencia. Asimismo pueden consultarse los considerandos 12, 15 y 

15»452 

Finalmente, se resalta que la Directiva 2013/11/UE, a partir de un ejercicio de 

interpretación, se aplica no solo a la mediación en temas de consumo, sino también al 

arbitraje en materia de consumo; lo anterior, tal y como se desprende de los artículos 1, 

2.4, y 7.1, entre otros, que dan a entender que los países al implementar la Directiva en 

sus legislaciones, pueden determinar si la entidad de ADR que administre el conflicto, 

puede o no imponer una solución a las partes. Es evidente que, si la entidad de ADR 

puede imponer una decisión a las partes, con base en una normativa comunitaria y 

nacional que incorpore aquella, se está hablando de un arbitraje de consumo. Colofón de 

lo anterior, si el sistema de arbitraje de consumo se aplica vía on line, se estaría ante un 

ODR en sentido general. Autoras como Ozana Olariu respaldan esta visión de las normas 

comunitarias mencionadas453.  

Otra normativa de la Unión Europea relativa a los ODR es el Reglamento (UE) 2019/1150 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la 

equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación 

en línea (Reglamento P2B), el cual regula las relaciones entre plataformas y los usuarios 

profesionales de éstas. El Reglamento P2B en el artículo 11 creó la obligación para los 

proveedores de servicios de intermediación de contar con un sistema interno para tramitar 

las reclamaciones de usuarios profesionales, el cual será gratuito y debe tramitar la 

reclamación en un plazo razonable; expresamente se fundamentó en los principios de 

transparencia e igualdad de trato. Las disputas que se pueden tramita son las siguientes: 

«supuesto incumplimiento que haya cometido el proveedor respecto de cualquier 

obligación establecida por el presente Reglamento que afecte al usuario profesional que 

presente la reclamación (en lo sucesivo, «reclamante»); (…) problemas tecnológicos que 

estén relacionados directamente con la prestación de los servicios de intermediación en 

línea y que afecten al reclamante (…)medidas específicas o conductas del proveedor que 

                                                           
452 Cristina Fuenteseca Degenefffe, “El principio de transparencia, la eficacia y la equidad… op. cit.  
453 La autora en comento expresa: «(…) lo cierto es que la admisibilidad del arbitraje de consumo como 

equivalente jurisdiccional, se infiere del art. 1 in fin DRAL, del art. 24 DRAL, que asigna a los Estados la 

competencia para decidir si las entidades establecidas en su territorio estarán o no facultadas para 

imponer una solución, y del artículo 7.1 letra o) DRAL, que al regular el principio de transparencia 

requiere que se dé publicidad al carácter ejecutivo de la decisión, si procede. Este carácter abierto de la 

DRAL tiene varias consecuencias. Por una parte, nada impide a los Estados cumplir con las obligaciones 

que derivan de la DRAL a través de las entidades RAL de arbitraje de consumo. Por otra, la DRAL tampoco 

impide a los Estados excluir de la acreditación a las entidades RAL de arbitraje de consumo. En cualquier 

caso, de la DRAL se desprende que el arbitraje de consumo, por finalizar con una decisión vinculante para 

las partes, ha de responder a determinadas reglas particulares adicionales a los estándares comunes que 

ha de respetar el conjunto de las entidades RAL, como el principio de libertad (artículo 10 DRAL) y el 

principio de legalidad (artículo 11 DRAL).» Ozana Olariu, “El sistema español de arbitraje de consumo 

ante su acreditación europea”, en La Resolución de Conflictos de Consumo: la adaptación del derecho 

español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en línea (ODR), ed. por Fernando Esteban de 

la Rosa y Ozana Olariu (Navarra: Thomson Reuters, 2018), 127-146 
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estén directamente vinculadas a la prestación de los servicios de intermediación en línea 

y que afecten al reclamante»454 

Los proveedores, a su vez, deben considerar las reclamaciones presentadas y procesarlas 

rápidamente, procediendo a comunicar la decisión al reclamante (art. 11.2 Reglamento P2B). El 

funcionamiento y acceso a este sistema debe ponerse a disposición de las partes en los términos 

y condiciones de manera obligatoria, recalcando el carácter contractual de estas figuras.  

El reglamento P2B de la UE exige en el artículo 11.4 que los proveedores publiquen información 

sobre el funcionamiento y efectividad del sistema interno de trámite de disputas, al menos una 

vez al año.  

En criterio del autor, el mecanismo fijado en el artículo 11 del Reglamento P2B de la UE puede 

ser un ODR, carecería de sentido que un prestador de servicios tecnológicos establezca con sus 

clientes un sistema de resolución de disputas presencial u off line, aclaración que se hace en la 

medida que el Reglamento P2B no puntualiza que deba ser en línea.  

Otro instrumento comunitario clave es la Propuesta de Reglamento del Parlamento 

Europeo y del Consejo relativo a un mercado único de servicios digitales (Ley de 

servicios digitales) y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (Digital Service Act 

–DSA), que reguló en el entorno europeo las plataformas tecnológicas y diferentes clases 

de intermediación de servicios. Esta normativa en su artículo 17 expresamente incluyó la 

obligación de las plataformas en línea de contar con un sistema interno de tramitación de 

reclamaciones, en los siguientes términos: 

«Las plataformas en línea facilitarán a los destinatarios del servicio, durante un 

período mínimo de seis meses desde la decisión a que se refiere este apartado, 

acceso a un sistema interno eficaz de tramitación de reclamaciones, que permita 

presentar las reclamaciones por vía electrónica y de forma gratuita, contra las 

siguientes decisiones adoptadas por la plataforma en línea sobre la base de que la 

información proporcionada por los destinatarios del servicio es contenido ilícito o 

incompatible con sus condiciones: 

a)las decisiones de retirar la información o inhabilitar el acceso a la misma; 

b)las decisiones de suspender o cesar la prestación del servicio, en todo o en parte, 

a los destinatarios; 

c)las decisiones de suspender o eliminar la cuenta de los destinatarios.»455 

El esfuerzo europeo es claro en dirigirse a desarrolladores que tengan un tamaño 

económico que les permita cumplir las exigencias del artículo 17 y 18 de la DSA, por ello 

                                                           
454 Diario Oficial de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 20 de junio de 2019. URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32019R1150&from=ES 
455 Unión Europea, Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO relativo a un mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se 

modifica la Directiva 2000/31/CE. COM/2020/825 URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020PC0825 
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en el artículo 16 se excluye de la obligación de contar con un ODR a las plataformas en 

línea que sean microempresas o pequeñas empresas conforme a la Recomendación 

2003/361/CE.  

La regulación contenida en el artículo 17 de la DSA se puntualiza así:  

a) Se pretende controlar tanto el contenido ilícito como el que el vulnere los términos 

y condiciones de la misma plataforma, dando así fuerza a la naturaleza contractual 

de las plataformas 

b) El sistema de trámite de reclamaciones será de fácil acceso y debe permitir el 

envío de comunicaciones de manera precisa456.  

c) El trámite debe ser oportuno, diligente y objetivo457 

d) Si la plataforma encuentra que el contenido no es ilegal ni el usuario ha vulnerado 

los términos y condiciones, aquella deberá revertir las sanciones impuestas ya 

transcritas párrafos arriba, y contenidas en el artículo 17.1 DSA 

e) Las decisiones adoptadas se comunicarán sin dilaciones indebidas y se informará 

de la posibilidad de resolución extrajudicial de conflictos contenida en el artículo 

18 de la DSA.458 

f) Las decisiones adoptadas en el marco del sistema interno de trámite de 

reclamaciones, no podrán tomarse, de manera exclusiva, por medios 

automatizados459.  En criterio del autor, esta disposición –contenida en el art. 17.5 

DSA- impone la necesidad de la intervención humana cuando se trate de toma de 

decisiones a través de medios automatizados, lo cual se armoniza con los 

principios o guías de la ELI en el mismo sentido.460 

El sistema contenido en el artículo 17 DSA es claramente un ODR, en la medida que se 

exige que se trate de un sistema en línea, gratuito y que permita tramitar la disputa. 

Básicamente la norma en comento incorpora la obligación de contar con un ODR a las 

plataformas que no sean pequeñas o microempresas. 

El artículo 18 del DSA otorga un derecho adicional a los usuarios: pueden seleccionar 

cualquier órgano de resolución extrajudicial de litigios certificado conforme se señala en 

el artículo 18.2 DSA, a fin de tramitar las controversias que existan sobre las decisiones 

adoptadas a través del sistema de trámite fijado en el artículo 17 DSA ya explicado, 

además de cualquier disputa no contemplada por el sistema ODR interno. Esto quiere 

decir que el mecanismo del artículo 18 DSA es externo a la plataforma y hace referencia 

a un segundo escenario distinto del ODR interno fijado en el artículo 17 DSA.  

                                                           
456 Art. 17.2 de la DSA  
457 Ver. 17.3 DSA 
458 Ver el art. 17.4 DSA 
459 Ver el art. 17.5 DSA 
460 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Guilding Principles for Automated Decision-Making in 

the EU – ELI Innovation Paper”… op. cit 
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4.1.5. La Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números 

(ICANN) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI/WIPO) 

 

Colombia adhirió a la OMPI en 1980 y España en 1970, por lo que cobra especial 

relevancia para este trabajo explorar los avances de dicho organismo. Lo más relevante, 

sin duda, en cuanto a ODR se refiere, son los servicios brindados por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (en 

adelante CAM/OMPI), específicamente en lo relacionado con las disputas derivadas del 

uso de nombres dominio, lo cual se ha vuelto referente sobre el tema. Punto en el cual se 

debe hacer referencia al ICANN y la UDRP.  

La Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números (Corporation for 

Assigned Names and Numers), ICANN461 –por sus siglas en inglés- desarrolló las 

denominadas Políticas de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio Uniformes 

(Uniform Domain-Name Dispute-Resolution Policy) UDRP –por sus siglas en inglés-, 

que tienen como objetivo regular las disputas que puedan surgir por el uso de nombres de 

dominio en internet. Una vez una persona registra un nombre de dominio debe realizar la 

manifestación de que conoce que el mismo no vulnera derechos de terceros, que hará uso 

                                                           
461 Respecto del origen del ICANN se resume así: «Por su parte, en el año 1992 nace la Internet Society 

(ISOC) que en la actualidad está formada por miembros de la comunidad tecnológica, de negocios, de la 

academia y organizaciones sin fines de lucro, que también ha tenido una participación relevante en el 

desarrollo de internet. El 1996 ISOC y la IANA formaron el Comité Internacional Ad Hoc (IAHC) para 

considerar un nuevo modelo de gobernanza para los dominios de alto nivel en respuesta a la expansión de 

la comercialización de Internet. Posteriormente, el presidente Clinton dio instrucciones para privatizar el 

DNS con el objeto de mejorar su funcionamiento. De esta forma en julio del año 1997 el Departamento de 

Comercio de EE. UU. formuló una invitación a realizar comentarios sobre la gestión del DNS, creación 

de nuevos dominios, problemas de marcas y políticas de los registradores de los dominios (…) En base a 

estos comentarios, el Departamento de Comercio a través de uno de sus órganos (Administración Nacional 

de Telecomunicaciones e Información- NTIA) publicó una propuesta para mejorar la gestión técnica de 

los nombres y direcciones en Internet más conocido como Libro Verde cuyo objeto era plan para transferir 

la gestión del DNS del Gobierno de Estados Unidos a una corporación sin ánimo de lucro con sede en 

Estados Unidos, pero con representación mundial. Una vez que culminó el plazo para formular 

comentarios, el departamento de comercio de EE. UU. publicó en junio del año 1998 un documento 

denominado “Gestión de Nombres y Direcciones en Internet”, más conocido como Libro Blanco. La idea 

que gobernaba ambos libros era la creación de una empresa privada, sin fines de lucro que sea responsable 

de asumir las funciones específicas del DNS. (…) Con posterioridad a estos libros, en septiembre de 1998 

se produjo el nacimiento de la Internet Corporation for Asigned Names and Numbers (ICANN)que se 

podría traducir en la Corporación para la asignación de nombres y direcciones de Internet. Este organismo 

se ha ocupado de cumplir las tareas que se plasmaron en el libro blanco.»  Humberto Carrasco Blanc, 

“Consideraciones sobre el conflicto entre los nombres de dominio y los signos distintivos en Chile: una 

revisión a casi 20 años de nuestra primera aproximación”, en Estudios de Derecho comercial. X jornadas 

chilenas de Derecho comercial, ed. por María Fernanda Vásquez Palma  (Valencia: Tirant lo Blanch, 2021), 

383-397 
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conforme la normativa vigente y aplicable, y finalmente, que toda la información 

reportada es veraz.462  

El ICANN resulta trascendental para Internet en la medida que administra los 

siguientes463: (i) nombres de dominio genéricos (gTLD): se trata de los nombres de 

dominio de tres letras que corresponden a: .com (actividades de comercio), .net (servicios 

de Internet), .org (actividades sin ánimo de lucro), .edu (universidades y entidades de 

educación), .int (organizaciones internacionales), .gov (órganos gubernamentales), .mil 

(organismos militarles), los cuales fueron creados en 1980, siendo .edu, .gov y .mil, 

restringidos a determinadas instituciones; en 2000 se amplió a los siguientes: .biz 

(empresas), .pro (para profesionales), .museum (para museos), .aero (transporte 

aeronáutico), .coop (cooperativas), .name (registro de personas naturales). (ii) Los 

nombres de dominio territoriales (ccTLD), corresponde a dos letras que identifican a un 

país: .co (Colombia), .es (España), .uk (Reino Unido), .cl (Chile), etc.  

El sistema de solución de conflictos de ICANN permite combatir el fenómeno conocido 

como ciberocupación, tal y como menciona Jorge Lorenzo Santacatalina: «El análisis de 

los datos publicados nos muestra que los casos de ciberocupación de los dominios 

genéricos tradicionales (gTLD tradicionales) continúan encabezando el ranking de los 

casos, con un 73 %. Le siguen casosde ciberocupación de los nuevos dominios genéricos 

(news gTLD’s), con un13 % del total de asuntos conocidos por OMPI sobre esta materia. 

(…) A nivel geográfico, los EE. UU. continúan copando la primera posición, tanto en la 

posición de demandantes (976 casos) como en la de demandado (840 casos). Respecto a 

nacionales españoles, España registró un total de 68 casos como demandantes y 79 como 

parte demanda. En lo referente a los nacionales chinos, se han presentado en OMPI un 

total de 466 casos contra empresas chinas que han recibido una demanda por 

ciberocupación. Únicamente en 36 asuntos los nacionales chinos aparecían como 

demandantes.»464 

En ese entendido, ICANN acatará las órdenes impartidas por tribunales de arbitraje o 

autoridades jurisdiccionales, sobre los nombres de dominio, lo cual garantiza la 

ejecutabilidad de la decisión. En el artículo 4 se establece el procedimiento administrativo 

obligatorio, que en caso de disputa toda persona que registre un nombre de dominio se 

                                                           
462 Cfr. ICANN, “Políticas de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio Uniformes (Uniform 

Domain-Name Dispute-Resolution Policy)” 05 de abril de 2020, URL: 

https://www.icann.org/resources/pages/policy-2012-02-25-es 
463 Cfr. Humberto Carrasco Blanc, “Consideraciones sobre el conflicto entre los nombres de dominio y 

los signos distintivos en Chile: una revisión a casi 20 años de nuestra primera aproximación”, en Estudios 

de Derecho comercial. X jornadas chilenas de Derecho comercial, ed. por María Fernanda Vásquez Palma 

(Valencia: Tirant lo Blanch, 2021), 383-397 
464 Jorge Lorenzo Santacatalina, “La recuperación de nombres de dominio mediante la UDRP”, en 

Propiedad industrial 2021 editado por: Mercedes Morán Ruiz - José Carlos Erdozáin López - María Enciso 

Alonso Muñumer - Enrique Ortega Burgos - Victoriano Darias de las Heras - Manuel García Villarrubia 

Bernabé - Andy Ramos Gil de la Haza - María Cristina Martínez Tercero Molina - Fernando Rodríguez 

Domínguez, (Valencia: Tirant lo Blanch, 2021) 213-228. 
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debe someter a la solución de disputas de una de las entidades autorizadas, esas entidades 

se mencionan a continuación465:  

Tabla 7 Entidades Autorizadas como ADR por ICANN. Fuente: ICANN 

Nombre en español Nombre en inglés Dirección web 

Centro Canadiense de 

Resolución de Disputas de 

Nombres de Dominio 

(CIIDRC) 

Canadian International 

Internet Dispute Resolution 

Centre 

https://ciidrc.com/ 

Corte de Arbitraje adherida 

a la Cámara Checa de 

Comercio y la Cámara de 

Agricultura de la Republica 

Checa 

Czech Arbitration Court 

(Arbitration Court attached to 

the Czech Chamber of 

Commerce and Agricultural 

Chamber of the Czech 

Republic) 

https://www.adr.eu/index.php 

FORUM – Foro nacional de 

arbitraje (EEUU) 

FORUM https://www.adrforum.com/ 

domain-dispute 

Centro Árabe de Resolución 

de Disputas de Nombre de 

Dominio (ACDR) 

Arab Center for Dispute 

Resolution 

http://acdr.aipmas.org/ 

default.aspx 

Centro Asiático de 

Resolución de Disputas de 

Nombres de Dominio  

Asian Domain Name Dispute 

Resolution Centre 

https://www.adndrc.org/ 

Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual 

(OMPI)  

World Intellectual Property 

Organization (WIPO) 

https://www.wipo.int/ 

portal/en/index.html 

  

Las entidades mencionadas en la anterior tabla se encuentran habilitadas por el ICANN 

para tramitar y emitir laudos vinculantes respecto de los siguientes tipos de conflictos466: 

(i) el nombre de dominio es igual o similar a una marca registrada del demandante; (ii) 

que el demandado no tiene derechos sobre el nombre de dominio; y (iii) que el nombre 

de dominio fue registrado y se está haciendo uso de mala fe por parte del demandado. La 

selección del proveedor de servicios ADR la hace el demandante, dentro de la lista de 

aquellos que cuenten con aprobación de ICANN467.  

                                                           
465 Cfr. ICANN, “Políticas de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio Uniformes.. op. cit. art. 

4. 
466 ICANN, “Políticas de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio Uniformes… op. cit. art. 4 

letra a. 
467 Cfr. Ibídem.  
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Las entidades que administran los arbitrajes del ICANN surgidos por la aplicación de la 

UDRP, deben cumplir con las directrices impartidas por la junta directiva de ICANN en 

el «Reglamento para una Política Uniforme de Resolución de Disputas sobre Nombres 

de Dominio» (Rules for Uniform Name Dispute Resolution Policy) (PURC)468. El PURC, 

por lo tanto, debe ser seguido por el CAM/OMPI cuando corresponda –o por cualquier 

otra entidad de las autorizadas por ICANN para disputas de nombre de dominio-. Por 

ejemplo, cuando un nombre de dominio afecte una marca o nombre comercial, tema que 

ha sido analizado por autores como Pablo Cortés469. 

El PURC en su artículo segundo contempla el uso y validez de toda comunicación que se 

haga de manera electrónica, y el uso del correo electrónico como forma de notificación 

al demandado. El artículo tercero estipula, de cara al reclamo y sus anexos, que deben 

presentarse de manera electrónica; mientras que el artículo cuarto letra c) determina que 

la notificación a la parte demandada debe hacerse electrónicamente. Frente a la 

contestación de la parte demandada junto con sus anexos, también debe realizarse de 

manera electrónica, tal y como ordena el artículo quinto el PURC. En conclusión, toda la 

fase de trabar la litis (demanda, admisión, notificación y respuesta) se hace de manera 

digital470.  

El PURC resalta la aplicación de los principios de imparcialidad, independencia, equidad, 

celeridad, en el procedimiento (art. 7 y 10)471. Una vez conformado el panel de expertos 

que resolverá la controversia, el proveedor del servicio deberá remitir el expediente a 

éstos, quienes seguirán con el trámite. El artículo 13, por su parte, prohíbe las audiencias 

presenciales incluyendo las que utilicen sistemas como videoconferencia, salvo que el 

Panel lo permita excepcionalmente. La conciliación de la Litis está permitida antes de 

que el Panel tome una decisión, conforme lo autoriza el artículo 17 PURC. Por último, 

adoptada la decisión por el Panel éste informará a las partes y a ICANN para proceder al 

registro y publicación, dando cumplimiento a la decisión adoptada.  

La OMPI/WIPO por su parte, en los arbitrajes sobre nombres de dominio que ésta 

administra, desarrolló una reglamentación complementaria denominada: «World 

Intellectual Property Organization Supplemental Rules for Uniform Domain Name 

Dispute Resolution Policy» (OMPI Reglas complementarias para la política uniforme de 

resolución de disputas de nombres de dominio)472, las cuales operan de manera subsidiaria 

                                                           
468 ICANN, “Reglamento para una Política Uniforme de Resolución de Disputas sobre Nombres de 

Dominio (Rules for Uniform Name Dispute Resolution Policy) (PURC)”, 05 de abril de 2020. URL: 

https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-11-en 
469 Cfr. Juan Pablo Cortés Diéguez, “An analysis of the UDRP experience: is it time for reform?, 

Computer Law and Security Report, 24, 4, (2008). URL: 

https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=1010088 
470 Cfr. ICANN, “Reglamento para una Política Uniforme de Resolución de Disputas sobre Nombres 

de Dominio.  
471 Cfr. Ibídem.  
472 OMPI/WIPO, “World Intellectual Property Organization Supplemental Rules for Uniform Domain 

Name Dispute Resolution Policy”, 05 de abril de 2020. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/supplemental/eudrp/newrules.html 
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frente al PURC. Las Reglas Complementarias/OMPI en el reafirman que las 

comunicaciones dentro de la disputa pueden hacerse: (i) por correo electrónico o (ii) a 

través de la plataforma o sistema habilitado por Internet y puesto a disposición para tal 

fin por el centro473. Entre otras reglas fija límites en el uso de las palabras y en tamaño de 

los archivos (art 11 y 12).  

La OMPI además presta servicios de solución de controversias sobre nombres de dominio 

correspondientes a códigos de países (ccTLD474), entre ellos los dominios .co y .es de 

Colombia y España respectivamente. Este tipo de conflictos se desatan a través de la 

aplicación de las denominadas «Prácticas óptimas sobre prevención y solución de 

controversias en materia de propiedad intelectual relacionadas con los ccTLD» del 20 

de junio de 2001475. También ofrece servicios de solución de disputas para el uso de 

algunos dominios de la clase gTLD476 (.aero, .asia, .biz, .cat, .coop, .jobs, .museum, .name, 

.pro, .travel) a los cuales se aplica la PURC477. 

Entre otros servicios, la Common Name Limited designó al CAM/OMPI como centro de 

solución de disputas sobre palabras clave vinculadas a URL478.  Por otro lado, la 

CAM/OMPI puso a disposición de sus usuarios la denominada WIPO e-ADR, que hace 

referencia a una serie herramientas tecnológicas que facilitan la comunicación entre partes 

y árbitros, y la consolidación de un expediente digital479. 

 

4.1.6. The National Center of Tecnology & Dispute Resolution (NCTDR) 

 

The National Center of Tecnology & Dispute Resolution (en adelante NCTDR) o en 

español Centro Nacional de Tecnología y Resolución de Disputas fue fundado en 1998 

por los afamados profesores de la Universidad de Massachusetts y padres de los ODR: 

Ethan Katsh y Janet Rifkin. Su fama mundial viene dada por que fue el NCTDR el que 

                                                           
473 Cfr. Ibídem.  
474 Un ccTLD es un dominio de nivel superior de código de país (country code top-level domain), que 

hace referencia a los dominios que se reservan exclusivamente a un país, tienen una longitud de dos 

caracteres. Ejemplos: Ecuador (.ec), Colombia (.co), España (.es), Austria (.at), Australia (.au).  
475 OMPI, “Prácticas óptimas sobre prevención y solución de controversias en materia de propiedad 

intelectual relacionadas con los ccTLD del 20 de junio de 2001”. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/bestpractices/index.html 
476 Un dominio gTLD corresponde a un dominio de nivel superior genérico (generic TOP level domain), 

son dominios que no están vinculados a una referencia geográfica de un país, y pueden ser para cualquier 

uso (.com, .net) o para determinadas finalidades: (.biz) Cfr. Rolando Joaquín Ortega Hernández, 

“Resolución de conflictos entre signos distintivos y nombres de dominio en internet” (Barcelona: J.M. Boch 

editor, 2019).  
477 OMPI, “Servicio de resolución de controversias para dominios genéricos de nivel superior (gTLD)” 

05 de abril de 2020. URL: https://www.wipo.int/amc/es/domains/gtld/ 
478 OMPI, “Mecanismo de solución de controversias sobre palabras clave” 05 de abril de 2020. URL: 

https://www.wipo.int/amc/es/keywords/index.html 
479 OMPI, “WIPO Online Case Administration Tools” 05 de abril de 2020. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/eadr/index.html 
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se encargó de organizar el primer ODR piloto de eBay con gran éxito. La misión del 

NCTDR es la siguiente:  

«The National Center for Technology and Dispute Resolution supports and 

sustains the development of information technology applications, institutional 

resources, and theoretical and applied knowledge for better understanding and 

managing conflict. The Center believes that networked information technology 

can be uniquely leveraged to expand and improve conflict management resources 

and expertise. We are only at the beginning of understanding how individuals 

separated by great physical, cultural, or technological distances can utilize 

resources and expertise virtually. We conceive of the online environment as a 

“place” where increasingly powerful tools will be available for working to find 

solutions to many forms of offline/online conflict, whether they are public or 

private, whether they involve commercial transactions or other social 

relationships, and whether they are international or domestic.»480 

El NCTDR es dirigido actualmente por Ethan Katsh y Leah Wing es la codirectora, y 

varios de los más reputados académicos mundiales en materia de ODR pertenecen al 

mismo, de ahí su prestigio y reconocimiento.  

El NCTDR ha formulado varios trabajos que constituye soft law en materia de ODR. En 

primer lugar, los principios éticos para la iniciativa ODR481 dentro de los cuales se 

establece: accesibilidad, rendición de cuentas, competencia, confidencialidad, 

empoderamiento, igualdad, equidad, honestidad, imparcialidad, participación informada, 

innovación, integración, obligación legal, neutralidad, protección contra el daño, 

seguridad, transparencia.  

Otro trabajo adelantado por el NCTDR es el compromiso de respeto en el lenguaje usado 

en Internet, con el objetivo de evitar que se degrade hacia el insulto o la provocación, 

tema que puede ser muy grave en entornos ODR en la medida que dificulta el arreglo. Se 

propone una comunicación abierta y respetuosa por parte de los internautas y una serie 

de recomendaciones al respecto482. 

                                                           
480 NCTDR. Mission. URL: https://odr.info/mission/. Traducción libre: «El Centro Nacional de 

Tecnología y Resolución de Disputas apoya y sostiene el desarrollo de aplicaciones de tecnología de la 

información, recursos institucionales y conocimientos teóricos y aplicados para una mejor comprensión y 

manejo de conflictos. El Centro cree que la tecnología de la información en red se puede aprovechar de 

manera única para ampliar y mejorar los recursos y la experiencia en la gestión de conflictos. Estamos 

apenas comenzando a comprender cómo los individuos separados por grandes distancias físicas, culturales 

o tecnológicas pueden utilizar virtualmente los recursos y la experiencia. Concebimos el entorno en línea 

como un “lugar” donde estarán disponibles herramientas cada vez más poderosas para trabajar y encontrar 

soluciones a muchas formas de conflicto fuera de línea / en línea, ya sean públicos o privados, ya sea que 

involucren transacciones comerciales u otras relaciones sociales, y ya sean internacionales o nacionales.» 
481 NCTDR. Principios éticos para la iniciativa ODR. URL: https://odr.info/files/principios.pdf  
482 NCTDR. Respect pleage. URL: https://odr.info/respect-pledge/ 
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Sumado lo anterior a una intensa actividad académica de foros, conversatorios, 

capacitación y divulgación del fenómeno ODR, que sin duda enriquece el debate a nivel 

doctrinal.  

Los trabajos del NCTDR, a nivel institucional, son soft law y no constituyen referente 

obligatorio ni para España ni Colombia, empero pueden ser utilizados por éstos dada la 

autoridad y tradición del centro en materia ODR.  

 

4.1.7. International Council for Online Dispute Resolution (ICODR) 

 

El International Council for Online Dispute Resolution (en adelante ICODR) o Consejo 

Internacional para la Resolución de Disputas en Línea es un programa del NCTDR (The 

National Center for Technology & Dispute Resolution)483, creado por ésta y su grupo de 

becarios en el marco del Foro Anual de ODR en París, Francia, en 2.017 , se consolida 

como una organización internacional sin ánimo de lucro ubicada en los Estados Unidos, 

se define así mismo de la siguiente manera: 

«The International Council for Online Dispute Resolution (ICODR) is a nonprofit 

consortium, incorporated in the United States, that drives the development, 

convergence, and adoption of open standards for the global effort to resolve 

disputes and conflicts using information and communications technology. 

ICODR promotes worldwide standards for all forms of technology-assisted 

dispute resolution, including diagnosis, negotiation, mediation, arbitration and 

courts. ICODR’s open standards offer the potential to lower cost, stimulate 

innovation, protect consumers and citizens, and protect the right of free access to 

justice. 

ICODR was created in response to the recent, rapid and widespread adoption of 

technology-supported systems for dispute resolution, which are taking place 

around the world in both the private and public sectors. These systems are 

currently being used to resolve many millions of disputes. Further growth of the 

use of online dispute resolution (ODR) requires the development of and adherence 

to standards to provide support and build trust in all of these ventures»484 

                                                           
483 NCTDR. International Council for Online Dispute Resolution (ICODR). URL: https://odr.info/icodr/ 
484 ICODR. About ICODR. URL: https://icodr.org/sample-page/. Traducción libre: «El Consejo 

Internacional para la Resolución de Disputas en Línea (ICODR) es un consorcio sin fines de lucro, 

incorporado en los Estados Unidos, que impulsa el desarrollo, la convergencia y la adopción de estándares 

abiertos para el esfuerzo global de resolver disputas y conflictos utilizando tecnología de la información y 

las comunicaciones. (...) ICODR promueve estándares mundiales para todas las formas de resolución de 

disputas asistida por tecnología, incluidos el diagnóstico, la negociación, la mediación, el arbitraje y los 

tribunales. Los estándares abiertos de ICODR ofrecen el potencial de reducir los costos, estimular la 

innovación, proteger a los consumidores y ciudadanos y proteger el derecho al libre acceso a la justicia. 
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Entre las actividades que desarrolla el ICODR están485: promoción del uso de los ODR, 

involucrar a las comunidades en el tema ODR, promulgar estándares, autocertificar a los 

ODR que cumplan sus estándares, membresía a profesionales y empresas dedicadas al 

tema ODR, formación, orientación.   

EL ICODR tiene a reputados miembros en su junta, donde destacan, para 2021, Ethan 

Katsh (el fundador del ODR de eBay y autor de los primeros estudios sobre la materia), 

Orna Rabinovich-Einy, Mohamed S Abdel Wahab, Leah Wing, entre otros. Lo que se 

constituye en prenda de garantía de la seriedad del Instituto.  

El ICODR ha publicado unos estándares486 para los programas ODR, los cuales se crearon 

sobre la base de trabajos previos del NTCDR al cual pertenece. Los estándares planteados 

por ICODR responden básicamente a los principios ODR:  

 Accesibles: Deben ser fáciles de usar y acceder, a bajo costo, y permitiendo la 

inclusión de personas con limitaciones.  

 Competentes: Los proveedores del servicio deben estar cualificados para poder 

brindar servicios de primera calidad, así mismo deben ser oportunos y eficientes.  

 Confidencialidad: Los ODR deben manejar con las debidas reservas los datos 

personales y las comunicaciones.  

 Justos/imparciales/neutrales: Todas las partes deben ser tratadas en igualdad de 

condiciones, garantizando el debido proceso y sin discriminación en contra de 

grupos determinados. Cualquier interés de las partes debe ser revelado. 

 Legales: Los ODR deben respetar los ordenamientos jurídicos estatales. 

 Seguros: Los datos no se compartirán con terceros no autorizados. Ante una 

infracción debe informarse inmediatamente a los implicados 

 Transparentes: Los ODR deben informar sobre «a) la forma y la aplicabilidad de 

los procesos de resolución de conflictos y los resultados y b) los riesgos y 

beneficios de la participación.»487 

 

El ICODR ha creado estándares y guías para mediación a través de videoconferencia 

(Video Mediation Guidelines)488, estándares para impartir formación en materia ODR 

(ICODR Training Components)489, guía para arbitrajes a través de videoconferencia 

                                                           
(…) El ICODR se creó en respuesta a la reciente, rápida y generalizada adopción de sistemas de resolución 

de disputas respaldados por tecnología, que se están llevando a cabo en todo el mundo, tanto en el sector 

público como en el privado. Estos sistemas se utilizan actualmente para resolver muchos millones de 

disputas. Un mayor crecimiento del uso de la resolución de disputas en línea (ODR) requiere el desarrollo 

y el cumplimiento de estándares para brindar apoyo y generar confianza en todas estas empresas.» 
485 Cfr. Ibídem.  
486 ICODR. Estándares ICODR. URL: https://icodr.org/estandares-icodr/ 
487 Ibídem.  
488 ICODR. Video Mediation Guidelines. URL: https://icodr.org/guides/videomed.pdf 
489 ICODR. ICODR Training Components. URL: https://icodr.org/guides/training.pdf 
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(Video Arbitration Guidelines)490, finalmente, se encuentra los estándares para ODR de 

plataformas de pago (Payment ODR standars)491, de los cuales se resaltan lo siguiente492: 

 Se plantea que los ODR de plataformas de pago deben ser gratuitos para los 

usuarios, los costes deben ser cubiertos por la plataforma.  

 La actividad debe ser permanente, se habla de un mínimo de 99% 

 Los casos deben resolverse en máximo 60 días  

 Los resultados deben hacerse cumplir en 5 días (especialmente los reembolsos) 

 Los usuarios pueden solicitar una revisión humana si están en desacuerdo con la 

decisión adoptada por el sistema. (derecho a la intervención humana) 

 El ODR no impide el derecho a acceder a la justicia tradicional. 

 El ODR debe cumplir con criterios de accesibilidad digital 

 En caso de alguna violación de datos por terceros, los usuarios son informados de 

la filtración.  

 Se debe emitir informes trimestrales sobre el trabajo adelantado por el ODR.  

 Una junta asesora debe supervisar el procedimiento  

 Las autoridades de protección al consumidor pueden revisar la información de los 

ODR 

 La información personal debe mantenerse encriptada y confidencial.  

  La plataforma ODR no debe recibir pagos de las partes por la terminación de un 

caso.  

Los estándares y guías emitidos por la ICODR constituyen apenas elementos de soft law, 

referentes que pueden ser adoptados por administradores ODR, plataformas ODR, e 

incluso estados al momento de expedir su normativa.  

El caso de Colombia es paradigmático, puesto que cursa en el Congreso de la República 

el proyecto de ley 584 de 2021 Cámara, que pretende regular las plataformas ODR a nivel 

doméstico. En este proyecto aún no ha sido aprobado, sin embargo, resulta importante 

resaltar lo contenido en el artículo 7: 

«Artículo 7º. Mecanismo exploratorio de regulación (sandbox) para Plataformas 

REC públicas. Dentro del plazo de un (1) año siguiente a la promulgación de la 

presente ley, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Tecnologías de 

la Información y las Comunicaciones, pondrá en marcha sandboxes que permitan 

a las autoridades administrativas y a particulares que ejerzan funciones 

jurisdiccionales la experimentación con Plataformas REC, de acuerdo con sus 

políticas especiales de transformación digital.  

                                                           
490 ICODR. Video Arbitration Guidelines. URL: https://icodr.org/guides/videoarb.pdf 
491 ICODR. Payment ODR standards. URL: https://icodr.org/files/paymentsodr.pdf 
492 Cfr. Ibídem. 
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Cada sandbox contará con la participación de la o las autoridades 

administrativas o particulares involucrados, proveedores de las Plataformas REC 

y representantes de los usuarios. 

 En los sandboxes se verificará el diseño, funcionamiento técnico, mantenimiento, 

facilidad de utilización, financiación, seguridad de los datos e implementación 

con los que operará cada Plataforma REC en concreto. Asimismo, se diseñará el 

flujo de trabajo que sea más apropiado para atender las disputas específicas de 

cada Plataforma REC.  

Para el desarrollo de los sandboxes, se atenderán los estándares internacionales 

sobre la materia, incluidos los adoptados por el International Council for Online 

Dispute Resolution (ICODR), y se velará por el respeto de los derechos de los 

usuarios desde la fase de diseño.»493 (subrayas por fuera del texto original) 

Si este proyecto llega a convertirse en ley de la República de Colombia, se tendría el paso 

a hard law aplicable a las empresas con domicilio en este país, de los estándares de la 

ICODR; en el entretanto, se reafirma su connotación de soft law. 

Los estándares de la ICODR, en su calidad de documento soft law, fueron adoptados en 

la política integral del gobierno sobre ODR de la República de India494, lo que sin duda 

es un importante reconocimiento a la valía y aceptación de los estándares a nivel 

internacional y reafirman su carácter de soft law.  

 

4.1.8. Otras Normas Internacionales Referentes A ODR 

 

 

Poco a poco diferentes normas internacionales han incorporado referencias a los ODR, 

en esta sección se establecerán algunas de ellas.  

En el contexto de las relaciones México-EEUU y Canadá, se firmó el denominado 

«Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

por el Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y 

Canadá, y seis acuerdos paralelos con el Gobierno de los Estados Unidos de América, 

así como el Protocolo Modificatorio al Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los 

                                                           
493 Congreso de la República de Colombia. Texto propuesto para primer debate al proyecto de ley 

número 584 de 2021 Cámara Por el cual se promueve la adopción de plataformas de resolución electrónica 

de controversias y se dictan otras disposiciones. URL: https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-

05/PPD%20PL%20584%20de%202021%20C.pdf 
494 Cfr. The NITI Aayog Expert Committee on ODR. “Designin the Future of Dispute Resolution: The 

ODR policy plan for India”, octubre de 2021. URL: https://www.niti.gov.in/sites/default/files/2021-11/odr-

report-29-11-2021.pdf 
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Estados Unidos de América y Canadá»495, en resumen un protocolo que modificó el TLC, 

se incorporó el artículo 31.22 correspondiente a medios alternativos de solución de 

controversias, en el cual se puede leer:  

«1. Cada Parte, en la medida de lo posible, fomentará, facilitará y promoverá a 

través de la educación el uso del arbitraje, la mediación, la solución de disputas 

en línea y otros procedimientos para la prevención y solución de controversias 

comerciales internacionales entre particulares en la zona de libre comercio. 

2. A tal fin, cada Parte dispondrá procedimientos adecuados que aseguren la 

observancia de los acuerdos de arbitraje y el reconocimiento y ejecución de los 

laudos arbitrales y arreglos conciliatorios en aquellas controversias, y para 

facilitar y promover los procedimientos de mediación. 

3. Se considerará que una Parte cumple con lo dispuesto en el párrafo 2, si es 

parte y se ajusta a las disposiciones de la Convención sobre el Reconocimiento y 

Ejecución de las Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York el 10 de 

junio de 1958, o de la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 

Internacional, hecha en Panamá el 30 de enero de 1975. 

4. La Comisión establecerá y mantendrá un Comité Consultivo de Controversias 

Comerciales Privadas integrado por personas que tengan conocimientos 

especializados o experiencia en la solución de controversias comerciales 

internacionales privadas. El Comité, en la medida de lo posible, fomentará, 

facilitará y promoverá a través de la educación, el uso del arbitraje, la mediación, 

la solución de controversias en línea y otros procedimientos para la prevención y 

solución de controversias comerciales internacionales entre particulares en la 

zona de libre comercio. El Comité informará y proporcionará recomendaciones 

a la Comisión sobre temas generales con respecto a la disponibilidad, el uso y la 

eficacia del arbitraje, la mediación, la solución de controversias en línea y otros 

procedimientos de solución de controversias para la prevención y solución de 

aquellas controversias en la zona de libre comercio»496 

Se trata de un importante impulso a los ODR desde la perspectiva de los TLC en los países 

suscriptores del protocolo, que además incluye el comité encargado de fomentar el uso 

                                                           
495 Órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, «DECRETO Promulgatorio 

del Protocolo por el que se Sustituye el Tratado de Libre Comercio de América del Norte por el Tratado 

entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en Buenos Aires, el 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho; del Protocolo Modificatorio al Tratado entre los Estados 

Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá, hecho en la Ciudad de México el diez de 

diciembre de dos mil diecinueve; de seis acuerdos paralelos entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados por intercambio de cartas fechadas 

en Buenos Aires, el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, y de dos acuerdos paralelos entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, celebrados 

en la Ciudad de México, el diez de diciembre de dos mil diecinueve.» número de edición del mes 22, del 

29 de junio de 2020. URL: http://dof.gob.mx/2020/SRE/T_MEC_290620.pdf 
496 Ibídem.  
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de mecanismos ODR para las disputas transfronterizas que pueden surgir con ocasión de 

las relaciones comerciales que el TLC propicia.  

Un instrumento de soft law a referenciar es un trabajo, que lamentablemente se quedó en 

borrador, adelantado por la OEA, con alguna repercusión en la doctrina:  

«In 2003, there was an attempt within the Organisation of American States (OAS) 

region through the 7th Inter-American Specialized Conference on Private 

international Law (CIDIP VII) to unify consumer protection and e-commerce 

framework. Several draft proposals were submitted by Canada, Brazil, United 

States among others.78 At a later meeting of the CIDIP VII, Canada and other 

countries submitted various proposals on the forum for litigation of consumer 

claims. In February 2010, the U.S. submitted a revised proposal on building a 

practical framework for consumer protection through an OAS-ODR Initiative for 

electronic resolution of crossborder e-commerce consumer disputes, to promote 

confidence and provide quick resolution and enforcement of disputes across 

borders, languages, and different legal jurisdictions.79 Currently, the state of 

work on ODR in the OAS region relies on the strength of the U.S. proposal which 

can been summarised as follows: i. The process utilises ODR technology to 

provide negotiation, mediation and arbitration for cross-border consumer claims 

up to USD$10,000. ii. The buyer retains full rights to pursue other forms of 

redress, including protection programmes provided by third party organisations 

or payment channels. iii. Both parties also retain the right to be represented by 

an attorney, though representation is not mandatory. iv. Under this process, a 

buyer may file a cross-border complaint online against a registered vendor if they 

both reside in countries that have agreed to participate in the system. v. The 

default language of communication during the process will be the language used 

to conduct the transaction in the first place.  

The Memorandum of Understanding on OAS-ODR identifies and gives specific 

role to the following key players: the buyer and vendor, the neutral, the ODR 

provider, the national consumer authorities and the Central Administrator. 

Although the document is still far from ready for implementation, it serves as a 

bold step towards consumer protection in the región»497 

 

El Proyecto de la OEA sigue disponible en línea498, no obstante se mantuvo como un 

borrador, pero debe rescatarse varios elementos de una normativa sumamente avanzada 

                                                           
497 Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 
498 Organización de Estados Americanos. Borrador de( Ley/Marco cooperativo modelo) para la 

Solución Electrónica de Controversias Transfronterizas de los Consumidores en el Ámbito del Comercio 

Electrónico del 2 de febrero de 2010. URL: https://www.oas.org/dil/esp/CIDIP-

VII_doc_trabajo_gt_proteccion_consumidor_anexo_A__Borrador_Ley_Marco_Cooperativo_Modelo_So

lucion_Electro.pdf 



167 

 

para su tiempo: (i) Contempló la eficacia de los laudos emitidos en ODR arbitrales, (ii) 

implicaba la creación un sistema de varios estados para reclamos de bajo coste, (iii) 

proponía un sistema con funcionamiento muy similar al ODR de la Unión Europea, con 

una primera etapa entre las partes y si no logran un acuerdo pasan a un proveedor ODR 

gubernamental o autorizado por alguno de los estados miembros a través de un sistema 

de acreditación; (iv) se pretendía usar el sistema de ley modelo para armonizar las normas 

de ODR en los países miembros de la OEA; (v) se proponía la creación de un Comité 

sobre Soluciones Interamericana de Controversias entre consumidores encargado de dar 

los lineamientos para el funcionamiento de la plataforma de la OEA (vi) Cada país debía 

designar una autoridad de enlace encargada de verificar el cumplimiento de la directriz 

en cada territorio; (vii) A través de estas autoridades nacionales se crearía el listado de 

proveedores ODR certificados; (ix) se fijaban estrategias para la vinculación de 

vendedores y consumidor a la propuesta de ODR de la OEA; (x) el sistema se propuso 

para relaciones de consumo que no superen los 10.000 USD499.  

Se lamenta que la propuesta de la OEA se haya quedado en un borrador que se convierte 

en un simple referente pero sin mayor fuerza vinculante. El ambicioso plan de crear un 

ODR a la manera de la UE, no se cumplió.  

4.2.La regulación de los ODR a nivel nacional. 

 

4.2.1. La recepción en Colombia de los ODR a nivel regulatorio.  

 

 

4.2.1.1.El  e-arbitraje en Colombia. 

 

 

Colombia, hasta el momento, no ha desarrollado una norma específicamente sobre ODR; 

tampoco lo ha hecho el legislador comunitario, Colombia hace parte de la Comunidad 

Andina (CAN) junto con Ecuador, Perú y Bolivia, que en su estructura cuenta con dos 

organismos con capacidad de proferir normas con efecto directo, a saber: el Consejo 

Andino de Ministros de Relaciones Exteriores y la Comisión. Ambos organismos expiden 

«Decisiones», con eficacia directa y con prelación sobre el derecho interno. Hasta el 

momento, sin embargo, no se ha expedido una sola decisión comunitaria sobre los ODR 

ni sobre el uso de las TIC en la solución de controversias de consumo.  

Sin embargo, eso no ha sido óbice para exista una recepción tenue del fenómeno. En 

Colombia se ha dado a través de la incorporación de las TIC en todas las esferas de la 

justicia, tales como la administración de justicia tradicional, el arbitraje y la conciliación. 

Siguiendo con la terminología de este trabajo, Colombia ya cuenta con ODR en sentido 

general (ODR/SG), es decir, existen fenómenos de digitalización del arbitraje y la 

conciliación, al menos reconocidos normativamente. Hasta el momento de elaboración 

de este documento, el país no ha expedido regulación completa sobre los ODR en sentido 

                                                           
499 Cfr. Ibídem.  
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especial (ODR-se), tampoco ha creado, legislativamente, mecanismos de solución de 

conflictos exclusivos para proteger a los consumidores electrónicos; solo, como se verá, 

hay una pequeña mención que abre la puerta al fenómeno.  

El hecho de que Colombia no haya expedido normas expresa y exclusivamente dirigidas 

al tema ODR (tanto en sentido general como específico), no quiere decir: (i) que no exista 

o se use ODR por parte de algunos actores públicos y privados, y (ii) que algunas normas 

puntuales permitan su implementación y uso. Dicho en otros términos, en normas 

generales sobre arbitraje y conciliación se ha dispuesto la posibilidad de usar las TIC 

como forma de facilitar la prestación del servicio, lo que de suyo, otorga piso jurídico al 

uso de los ODR en Colombia. 

En este trabajo ya se había profundizado sobre la aceptación del e-arbitraje por parte del 

Estado colombiano500, en efecto el artículo 23 de la Ley 1563 de 2012 (Estatuto de 

Arbitraje Nacional e Internacional) permite el uso de las TIC en todas las actuaciones del 

arbitraje501, bien para desarrollar alguna parte o todo el trámite. En varios aspectos del 

arbitraje, no solo debe aplicarse la Ley 1563 de 2012, sino también el Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), que a su vez cuenta con un extenso conjunto de normas que 

dan validez al uso de las TIC, solo para citar algunos ejemplos: para temas como los 

poderes (art. 74), autenticidad de memoriales presentados por medios digitales (art. 103 

par. 2 CGP), uso de firma electrónica por parte de funcionarios (art. 105 CGP), 

comunicaciones por mensajes de datos (art. 111 CGP), el mensaje de datos como prueba 

documental (art. 243 CGP), presunción de autenticidad de mensaje de datos (art. 244 

CGP), valoración del mensaje de datos y valor probatorio de la impresión del mensaje de 

datos502 (art. 247 CGP), reemplazo de la comisión por videoconferencias o cualquier otro 

                                                           
500 Ver apartado 2.1.2.1.3 ut supra.  
501 Art. 23 Ley 1563 de 2012, Estatuto de Arbitraje, República de Colombia: «en todas las actuaciones, 

y en, particular, para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto del tribunal con las partes como con 

terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de memoriales y la realización de 

audiencias, así como para la guarda de la versión de las mismas y su posterior consulta» 
502 Como era de esperarse, la recepción de la norma no ha estado exenta de debate, una providencia 

de la Corte Constitucional colombiana, objeto de crítica por la doctrina del derecho probatorio nacional, 

concluyó que los pantallazos «screen shots» de conversaciones de aplicaciones de mensajería instantánea 

como WhatsApp, debían valorarse como indicios. En la sentencia T-043-20 la Corte afirmó: «20.  En este 

sentido, la doctrina especializada ha hecho referencia a las siguientes denominaciones: “prueba 

digital”, “prueba informática”, “prueba tecnológica” y “prueba electrónica”. Al efecto, un sector se ha 

decantado por la expresión “prueba electrónica” como la más adecuada, partiendo de un punto de vista 

lingüístico, de tal forma que se obtenga una explicación que abarque la generalidad de los pormenores 

que se puedan presentar. (…) En este sentido, se ha aludido a los documentos electrónicos como una 

especie al interior del género “prueba electrónica”. Otras manifestaciones de esta última son el correo 

electrónico, SMS (Short Message Service), y los sistemas de video conferencia aplicados a las pruebas 

testimoniales. Acerca de los SMS, es fácilmente reconocible el influjo que han tenido en la actualidad 

como método de comunicación y su empleo habitual en teléfonos móviles. En este escenario es relevante 

hacer mención de la aplicación WhatsApp, la cual se constituye como “un software multiplataforma de 

mensajería instantánea pues, además del envío de texto, permite la trasmisión de imágenes, video y audio, 

así como la localización del usuario” 21.  De otra parte, la doctrina argentina se ha referido al valor de 

la prueba indiciaria que se debe otorgar a las capturas de pantallas, dada la informalidad de las mismas 

y las dudas que puedan existir entorno a su autenticidad frente a la vasta oferta de aplicaciones de diseño 

o edición que permiten efectuar alteraciones o supresiones en el contenido. (…) Sobre el tema de la 
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medio de comunicación simultánea (art. 37 CGP), inspección judicial por medio de 

reconocimiento aéreo para predios rurales (art. 238 par. CGP).  

En consecuencia, la normatidad vigente en Colombia permite, sin dudas, el e-arbitraje 

como forma de ODR/SG –puesto que implica el uso de las TIC en un ADR tradicional-. 

Frente a los Centros de Arbitraje –o cortes de arbitraje como se denominan en otras 

latitudes- fue el Decreto 1829 de 2013, posteriormente incorporado al Decreto 1069 de 

2015, el que mencionó los elementos que los reglamentos deben contener si se desea 

prestar el servicio del e-arbitraje, específicamente en el artículo 2.2.4.2.2.6 inciso tercero; 

sobre temas de firma electrónica, nombre de dominio, herramientas para comunicaciones, 

y la implementación de una etapa automatizada de arreglo directo por medios digitales503 

El decreto 1069 de 2015 también se encargó de regular otros aspectos del arbitraje por 

medios electrónicos así: 

a) Se facultó a los centros de arbitraje a utilizar medios tecnológicos en todas las 

etapas del procedimiento arbitral504. 

b) Se establecen reglas para las notificaciones electrónicas en el trámite del arbitraje 

virtual.505 

                                                           
autenticidad, los escritos especializados realzan que no puede desconocerse la posibilidad de que, 

mediante un software de edición, un archivo digital impreso que contenga texto pueda ser objeto de 

alteraciones o supresiones, de ahí el valor suasorio atenuado que el juzgador debe reconocerle a estos 

elementos, de tal manera que tomándolos como indicios los analice de forma conjunta con los demás 

medios de prueba. 22.  A manera de colofón, los avances tecnológicos que a nivel global se han dado en 

distintos campos (ciencia, medicina, aplicativos digitales), también han influido en el entendimiento y el 

ejercicio del derecho. Al efecto, en el ámbito probatorio, por ejemplo, los operadores judiciales 

diariamente deben analizar elementos extraídos de aplicaciones de mensajería instantánea, ya sea que 

se cuente con metadatos que permitan realizar un mayor rastreo de la información o solo capturas de 

pantallas respecto de ciertas afirmaciones o negaciones realizadas por una de las partes en el litigio. 

Sobre estas últimas, la doctrina especializada les ha concedido el valor de prueba indiciaria ante la 

debilidad de dichos elementos frente a la posibilidad de realizar alteraciones en el contenido, por lo cual 

deben ser valoradas de forma conjunta con los demás medios de prueba.» Corte Constitucional. 

Sentencia T-043/20 del 10 de febrero de 2020. MP. José Fernando Reyes Cuartas. Exp. T-7.461.559. 

Posición que ha sido criticada fuertemente, valga rescatar la explicación que hizo el eminente procesalista 

Ulises Canosa Suarez, al considerar que restarle valor probatorio a las impresiones de mensajes de datos 

no se compadece con las normas establecidas en el Código General del Proceso Colombiano. Ver. Ámbito 

Jurídico, "Ulises Canosa Suarez: Videocolumnista invitado", vídeo de Youtube, 5:55, publicado el 6 de 

abril de 2020, https://www.youtube.com/watch?v=sAEc1xhLj98. 
503 Artículo 2.2.4.2.2.6 Decreto 1069 de 2015. República de Colombia 
504 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.1. Utilización de medios electrónicos. Los Centros de Arbitraje y cualquier 

interviniente en un arbitraje podrán utilizar medios electrónicos en todas las actuaciones, sin que para ello 

se requiera de autorización previa y, en particular, para llevar a cabo todas las comunicaciones, tanto del 

Tribunal con las partes como con terceros, para la notificación de las providencias, la presentación de 

memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda de la versión de las mismas y su 

posterior consulta.» Decreto 1069 de 2015. República de Colombia 
505 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.2. Notificaciones por medios electrónicos. Las providencias podrán 

notificarse a las partes por cualquier medio electrónico, en los términos dispuestos en la ley. (…) Cuando 

se requiera acusar recibo de un mensaje de datos, dicho requisito se entenderá surtido, entre otros, en los 

siguientes casos: (…) 1. Cuando se obtenga una comunicación del interesado por cualquier medio idóneo, 

en la que manifieste conocer la providencia notificada. (…)2. Cuando se reciba una constancia de recibo 

del mensaje de datos que contiene la providencia notificada en el buzón electrónico del sujeto notificado. 

Para ello podrán utilizarse mecanismos como el correo electrónico certificado, entre otros. (…) 3. Cuando 
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c) Los centros de arbitraje pueden contar con una lista de árbitros que ofrezcan 

específicamente este servicio506. 

d) Las actuaciones, memoriales y todas las comunicaciones dentro del arbitraje 

virtual, podrán transmitirse por medios electrónicos.507 

e) Las audiencias, en el trámite del arbitraje virtual, pueden desarrollar por medios 

digitales508.  

f) Finalmente, para efectos del arbitraje digital, los centros de arbitraje pueden 

prestar el servicio en todo el territorio nacional para efectos de competencia509.  

 

4.2.1.2.El e-arbitraje en conflictos sobre garantías mobiliarias en Colombia. 

 

La legislación colombiana ha avanzado en el tema del arbitraje por medios electrónicos, 

y no precisamente en el tema del derecho al consumidor –como en España-, sino por la 

vía de las garantías mobiliarias. Colombia expidió la ley 1676 del 20 de agosto de 2013, 

la cual vino a incorporar una nueva forma de garantía, reformando sustancialmente el 

régimen de la prenda que venía incorporada de vieja data en el código civil colombiano. 

La ley 1676 de 2013 fue inspirada en la Ley Modelo Interamericana de la OEA/OAS 

sobre garantías mobiliarias aprobada en la Sexta Conferencia Especializada 

Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP-VI), en su tercera sesión 

plenaria celebrada el 8 de febrero de 2002, en Washington. Colombia consolida así un 

proceso interesante de armonización de su derecho mercantil que se observa en varios 

aspectos510. 

                                                           
exista cualquier acto inequívoco del notificado sobre el conocimiento de la providencia. (…) La 

notificación por medios electrónicos podrá realizarse a través del correo electrónico u otros mecanismos 

de comunicación virtual, como los sistemas de mensajería instantánea. En estos casos, la prueba del acuse 

de recibo seguirá las mismas reglas previstas en los numerales anteriores.» Decreto 1069 de 2015. 

República de Colombia. 
506 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.3. Listas de árbitros para el Arbitraje Virtual. Los Centros de Arbitraje que 

ofrezcan el servicio de Arbitraje Virtual podrán tener una lista especial conformada con los árbitros que 

se dediquen a esta forma de arbitraje.» Decreto 1069 de 2015. 
507 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.4. Remisión de documentos y Comunicaciones. La presentación de 

memoriales, las notificaciones, los traslados, y en general todas las comunicaciones intercambiadas entre 

las partes y el tercero neutral, en el curso de las actuaciones del Arbitraje Virtual, serán transmitidas por 

medios electrónicos a través del Sistema de Información» Decreto 1069 de 2015. 
508 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.5. Audiencias. Las audiencias en el Arbitraje Virtual se realizarán 

íntegramente a través de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio de comunicación 

simultánea, según lo determine el tribunal o el árbitro único. El Centro de Arbitraje dispondrá lo pertinente 

para la grabación y conservación de las audiencias que se surtan a través de estos medios.» Decreto 1069 

de 2015.  
509 «ARTÍCULO 2.2.4.2.4.6. Cobertura del Arbitraje Virtual. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley 1563 de 2012, se entenderá que el Arbitraje Virtual se presta para todo el territorio nacional.» 

Decreto 1069 de 2015. 
510 Colombia viene desarrollando un interesante proceso de armonización de su derecho comercial. La 

ley 527 de 1999 incorporó la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico, la ley 1258 de 2008 

hizo lo propio con la sociedad por acciones simplificada con inspiración en su par chilena y francesa, 
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El artículo 78 de la ley 1676 de 2013 de Colombia establece que, en caso de controversias 

surgidas en torno a las garantías mobiliarias, podrá acudirse al arbitraje, conciliación o 

cualquier otro MASC/ADR511, igualmente los artículos 79 y 80 proponen una 

reglamentación que facilita el uso de internet por parte de los prestadores de garantías 

mobiliarias. En desarrollo de dicha normativa, el Gobierno Nacional de la República de 

Colombia expidió un decreto reglamentario, específicamente el decreto 1835 del 16 de 

septiembre de 2015, en cuyo artículo 2.2.2.4.2.60512, ordenó al Ministerio de Justicia y 

del Derecho expedir un reglamento modelo para la puesta en marcha del arbitraje 

electrónico para garantías mobiliarias. 

El Ministerio de Justicia y del Derecho de Colombia cumplió dicha labor a través de la 

Circular No. CIR18-0000082-DJU-1500 del 31 de julio de 2018, en la cual informó a los 

centros de arbitraje del país cuál era el modelo de reglamento para el arbitramento virtual 

en materia de garantías mobiliarias, no obstante, la adopción de dicho reglamento no 

exonera al respectivo centro de presentarlo ante el citado ministerio para la aprobación 

del mismo y la puesta en marcha del servicio. Lo interesante del reglamento modelo 

adoptado es que se basó en las Notas Técnicas sobre la solución de controversias en línea 

de la CNUDMI/UNCITRAL. En efecto, la circular mencionada establece:  

«Que las Notas técnicas sobre la Solución de controversias en línea de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional -

CNUDMI- fueron insumo fundamental para la elaboración del documento 

modelo de reglamento especial de arbitraje por medios electrónicos para 

controversias que se susciten respecto de garantías mobiliarias, entendiendo en 

este sentido que, como instrumento descriptivo no vinculante, recoge los 

elementos con los que debería contar un sistema de solución de controversias en 

línea para operaciones comerciales, como es el caso del respeto de los principios 

de equidad, transparencia, debido proceso y rendición de cuentas, al tratarse de 

una vía o mecanismo sencillo, ágil y eficiente que no genere gastos cuantiosos, 

                                                           
finalmente, la ley 1563 de 2012 incorporó en buena parte la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje 

Comercial Internacional.  
511 La legislación en cita establece «ARTÍCULO 78. SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE 

CONTROVERSIAS. Cualquier controversia que se suscite respecto a la constitución, interpretación, 

prelación, cumplimiento, ejecución y liquidación de una garantía mobiliaria, puede ser sometida por las 

partes a conciliación, arbitraje o cualquier otro mecanismo alternativo de solución de conflictos, de 

conformidad con la legislación nacional y los tratados o convenios internacionales aplicables.» (Ley 1676 

de 2013, República de Colombia) 
512 «ARTÍCULO 2.2.2.4.2.60 Reglamento especial de procedimiento. Los centros de arbitraje y 

conciliación deberán expedir un reglamento especial de arbitraje y amigable composición para la 

resolución de las controversias por medios electrónicos a que se refiere el artículo 78 de la Ley 1676 de 

2013. Para esta labor, el Ministerio de Justicia y del Derecho elaborará un documento modelo que pondrá 

a disposición en su sitio web institucional, para su incorporación por los centros a sus reglamentos 

internos.» Decreto 1835 de 2015, República de Colombia. 
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demoras ni cargas desproporcionadas en relación con el valor económico objeto 

del litigio.»513 

El modelo de reglamento que el Ministerio de Justicia en materia de arbitraje de garantías 

mobiliarias cuenta con las siguientes características: 

 

Tabla 8 Particularidades del Reglamento Modelo de Arbitraje para Garantías Mobiliarias. Fuente: Reglamento Modelo 
del Ministerio de Justicia de Colombia. 

Tema Observación Fuente514 

Cláusula arbitral Para que el reglamento sea operativo, las partes debieron pactar en la 

garantía mobiliaria, el uso de «arbitraje online, arbitraje virtual, 

arbitraje por medios electrónicos, arbitraje informático o expresiones 

similares» 

Art. 4.1. 

Normas supletivas En vacío del reglamento podrá acudirse a la Ley 1563 de 2012 –Estatuto 

de Arbitraje- reafirmando la postura de que ésta norma no es hostil al 

arbitraje electrónico. 

Art. 5.1 

Nombre El reglamento modelo no utilizó la expresión anglosajona ODR sino la 

de REC: Resolución electrónica de controversias. 

Art. 2 

Uso de fuentes de la 

CNUDMI 

El reglamento contempla que los árbitros se capacitarán y se 

seleccionarán siguiendo los estándares de la CNUDMI 

Art. 3.5 

Comunicaciones Todas las comunicaciones se realizarán a través de la plataforma RED –

ODR- que permitirá la creación de usuarios y el intercambio de todo tipo 

de información de tal suerte que se pueda válidamente surtir todo el 

procedimiento.  

Art. 7 

Procedimiento La demanda, admisión, contrademanda y contestación se hace 

enteramente a través de la plataforma.  

Art. 11, 12 

y 13 

Etapa de negociación La plataforma debe contar con una etapa de negociación, que, en caso 

de resultar exitosa, la plataforma generará un formato de transacción 

para ser suscrito por las partes. Esta etapa se basa en comunicaciones 

directamente realizadas entre las partes. 

Art. 14 

Designación de 

árbitros 

Agotada la etapa de negociación y pagados los costes del arbitraje, la 

plataforma asignará los árbitros a través de sorteo 

Art. 17 

Etapa de conciliación Designados los árbitros se intentará una etapa de conciliación con 

auxilio de éstos, que se surte enteramente a través de comunicaciones a 

través de la plataforma. Puede llegar a las videoconferencias o reuniones 

presenciales si los árbitros así lo consideran. En caso de acuerdo o no 

acuerdo, la plataforma generará los formatos respectivos.  

Art. 21 

Auto de misión Concluida la etapa de conciliación, el tribunal en el auto de misión 

determinará su propia competencia, fijará el litigio, decretará pruebas y 

establecerá el cronograma para evacuarlas. 

Art. 23 

Medios de prueba Todos los medios de prueba se harán valer a través de la plataforma. Art. 25 

Alegaciones y laudo Las alegaciones finales y el laudo se comunicarán a través de la 

plataforma.  

Art. 27  

                                                           
513 Ministerio de Justicia y del Derecho. Circular No. CIR18-0000082-DJU-1500 del 31 de julio de 

2018. URL: 

https://www.minjusticia.gov.co/Portals/0/Normativa1/ActosAdministrativos/Circulares/2018/CIRCULA

R%20No%20CIR18-0000082%20del%2031%20de%20julio%20de%202018.pdf 
514 Ministerio de Justicia y del Derecho. Circular No. CIR18-0000082-DJU-1500…op.cit.  
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Transacción o 

desistimiento. 

Si se presentan estas formas de terminación del proceso, los formatos 

respectivos deberán generarse por la plataforma. 

Art. 29 

Procedimientos 

especiales 

El reglamento permite el trámite de otras controversias surgidas en el 

marco de la Ley de Garantías Mobiliarias de Colombia, también por 

medios virtuales.  

Art. 30 a 

32.  

 

En conclusión, el gobierno de Colombia ha puesto a disposición de los centros de arbitraje 

en materia de garantías mobiliarias un modelo de reglamento cuyo procedimiento se surte 

enteramente online, atendiendo justamente al carácter digital que tiene el registro de las 

garantías mobiliarias en el país, y el trámite de conflictos tal y como surge de los artículos 

78, 79 y 80 de la Ley 1676 de 2013. 

 

4.2.1.3.La e-conciliación en Colombia. 

 

La ley 640 de 2001 que regula el régimen de conciliación no fijó específicamente normas 

sobre el uso de las TIC, no obstante, aplicando la ley 527 de 1999 que expresamente da 

luz vía al principio de equivalencia funcional en el país, y acudiendo vía analogía a las 

normas del Código General del Proceso y del Estatuto de Arbitraje, en el cual se permiten 

las comunicaciones y las audiencias por medios virtuales, es evidente que en materia de 

conciliación ello también es posible. Lo anterior ha dado pie al establecimiento de la 

conciliación virtual como una modalidad posible a realizarse por los centros de 

conciliación, siempre y cuando se garanticen, a través de medios electrónicos, de las 

mismas garantizas de seguridad, archivo, comunicación, información que exigen las 

normas para la conciliación off line.  

En el marco de la emergencia surgida por la COVID-19, el gobierno de Colombia expidió 

el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 se autorizó en el artículo 10, expresa y 

directamente la prestación de servicios de conciliación y arbitraje por medios virtuales. 

La norma en comento hizo las siguientes precisiones: 

 Permitió que los centros de conciliación adelante comunicaciones y reuniones a 

través de medios virtuales y en caso de dificultades, celebren convenios con otros 

para prestar el servicio.  

 Las partes podrán manifestar su aceptación de las comunicaciones virtuales, 

siguiendo la Ley 527 de 1999 –norma que incorporó en Colombia la Ley Modelo 

de la CNUDMI sobre comercio electrónico- 

 Amplió, durante la emergencia, los plazos para tramitar conciliaciones y 

arbitrajes.  

 Ordenó conformar expedientes electrónicos a los conciliadores y árbitros sobre 

las actuaciones adelantadas.  

 Ningún trámite podría adelantarse si alguna de las partes demostraba su 

imposibilidad de acceso a la conectividad.  
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El Decreto 491 de 2020 reafirma lo que se venía trabajando de tiempo atrás, que la 

conciliación en Colombia puede establecerse por medios virtuales en aplicación de los 

principios que regentan la Ley 527 de 1999.  

En conclusión, en Colombia la e-conciliación está permitida, por vía de la aplicación de 

las normas que regulan las TIC en diversos ámbitos, es posible lanzar dicha afirmación.  

 

4.2.1.4.ICANN –OMPI en el Derecho colombiano. 

 

El ordenamiento jurídico colombiano de manera muy temprana entró en contacto con el 

sistema de ICANN en virtud, principalmente, del dominio «.co» que identifica al país, lo 

que permitió que los órganos judiciales mencionaran –al menos tangencialmente- el 

sistema de solución de diferencias administrado por la OMPI, con lo que se puede afirmar 

que se trata de las primeras referencias a los ODR en Colombia, pese a que no se utilice 

expresamente la sigla ODR.  

La primera disposición que incorporó el tema de nombres de dominio fue la Ley 1065 de 

2006515 «Por medio de la cual se define la administración de registros de nombre de 

dominio .co y se dictan otras disposiciones», la cual reconoció la normativa y sujeción a 

los organismos internacionales pertinentes, entiéndase ICANN e IANA, desde su artículo 

primero así:  

«Artículo 1.- La administración del registro de nombres de dominio.co es aquella 

actividad a cargo del Estado, que tiene por objeto la organización, administración 

y gestión del dominio.co, incluido el mantenimiento de las bases de datos 

correspondientes, los servicios de información asociados al público, el registro de 

los nombres de dominio, su funcionamiento, la operación de sus servidores y la 

difusión de archivos de zona del dominio, y demás aspectos relacionados, de 

conformidad con las prácticas y definiciones de los organismos internacionales 

competentes.»516 

Esta ley fue derogada en algunos apartes «exclusivamente en cuanto hagan referencia a 

los servicios, las redes, las actividades y los proveedores y en cuanto resulten contrarios 

a las normas y principios contenidos en la presente ley» por la ley 1341 de 2009517 que 

estableció en el artículo 18, como una función del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (TIC): «20. Fijar las políticas de administración, 

mantenimiento y desarrollo del nombre de dominio de Internet bajo el código del país 

                                                           
515 Congreso de la República de Colombia. Ley 1065 de 2006, julio 29. Diario oficial 46.344 del 29 de 

julio de 2006. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1065_2006.html 
516 Ibídem.  
517 Congreso de la República de Colombia. Ley 1341 de 2009, julio 30. Diario oficial 47.426 del 30 de 

julio de 2009. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1341_2009.html 
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correspondiente a Colombia -.co-»518 este numeral luego fue modificado por la Ley 1978 

de 2019 artículo 14 dejándolo con su redacción actual así: «Regular y administrar los 

recursos de identificación utilizados en la provisión de redes y servicios de 

telecomunicaciones y cualquier otro recurso que actualmente o en el futuro identifique 

redes y usuarios, salvo el nombre de dominio de Internet bajo el código del país 

correspondiente a Colombia -.co-»519.  

En conclusión, en Colombia el nombre de dominio .co tiene regulación concreta que 

otorga su manejo al Ministerio de las TIC bajo el respeto de las disposiciones de los 

organismos internacionales competentes. Esto abrió la puerta al reconocimiento 

legislativo a la actividad del ICANN y, por supuesto, de la OMPI.  

 

4.2.1.5. La recepción jurisprudencial de los ODR en Colombia: el registro de 

nombres de dominio y las disputas en redes sociales.  
 

a) Disputas de nombres de dominio 

 

A nivel judicial en Colombia se analizó el tema de los nombres de dominio, 

específicamente el «.co», evento en el cual se hizo mención tangencial al sistema de 

solución de diferencias administrado por el ICANN a través de distintos proveedores, 

entre ellos, la OMPI. Este tipo de decisiones constituyen un hito en el tema de resolución 

de disputas en línea, en la medida en que configuran una primera aproximación al 

fenómeno de ICANN y por ende de los ODR. Si bien las decisiones judiciales no 

ahondaron en el sistema de solución de diferencias, si lo mencionan. 

El primer contacto de la judicatura colombiana con el tema de los nombres de dominio se 

dio a través del Consejo de Estado en la sala de consulta y servicio civil, a través de un 

concepto520 de fecha 11 de diciembre de 2001 realizado a petición del Ministerio de las 

Comunicaciones –hoy Ministerio de las TIC-, sobre el dominio «.co» y su uso. En aquél 

pronunciamiento se desarrolló los elementos generales de Internet citando para ello un 

concepto del Consejo de Estado Francés del 2 de julio de 1998 sobre la materia, 

posteriormente se analizó el problema relativo a los nombres de dominio y el papel que 

juega el ICANN en el tema.  

                                                           
518 Ibídem. 
519 Congreso de la República de Colombia. Ley 1978 de 2019, julio 25. Diario oficial 51.025 del 25 de 

julio de 2019. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1978_2019.html#14  
520 Consejo de Estado de la República de Colombia. Concepto del 11 de diciembre de 2001. Sala de 

Consulta y servicio Civil. Radicación número. 11001-03-06-000-2001-01376-00 (1376) MP. Cesar Hoyos 

Salazar. Actor Ministerio de Comunicaciones. 
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Posteriormente, el Consejo de Estado de Colombia a través de sentencia del 10 de julio 

de 2002521 desató una acción popular522, a través de la cual un ciudadano cuestionaba el 

manejo que el  ministerio de comunicaciones hizo del dominio regional «.co» que 

identifica al país en la web. En esa oportunidad el alto Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en Colombia empezó por analizar la categoría jurídica del nombre de 

dominio «.co», puesto que parte de la discusión giraba en torno a la naturaleza del mismo 

–bien o interés o derecho, etc.- arribando a la siguiente conclusión:  

«De acuerdo con el criterio mayoritario de la Sala de Consulta expuesto en el 

citado concepto, el nombre de dominio .co con el que se designa a Colombia en la 

Internet, es de interés público, naturaleza que comparte esta Sala que a la vez 

considera que el ser de interés público implica necesariamente que se trata de un 

interés colectivo, susceptible de amparo ante una posible amenaza o vulneración». 

«El .co como un asunto de interés público, es decir, que tiene valor para la 

comunidad que integra el país, el que se deriva de ser el código con el que se 

identifica a Colombia en la Red Internet, por lo que al ser un asunto que interesa 

a una pluralidad de personas, puede afirmarse que se está ante un interés de 

carácter colectivo, el cual en sí mismo no se opone al interés privado, pues el 

interés público se sustenta en los intereses particulares que se comparten entre los 

miembros de una comunidad y por ende corresponde al Estado su protección.»523 

Para desatar el litigio el Consejo de Estado realizó un recorrido general por el 

funcionamiento de IANA524 y del ICAAN, evento en cual transcribió una certificación 

del IANA así: 

                                                           
521 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 10 de julio de 2002. Sala de lo 

contencioso administrativo, sección cuarta, Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00465-01(AP-

474), MP. María Inés Ortiz Barbosa. Carlos Mario Isaza vs Ministerio de Comunicaciones y otro.  
522 En Colombia las acciones populares encuentran fundamento constitucional en el artículo 88 de la 

C.P. de 1991 y en la Ley 472 de 1998. Las acciones populares son acciones públicas –cualquier persona 

natural o jurídica puede iniciarlas- en contra de una entidad pública o privada a fin de lograr la protección 

de los derechos e intereses colectivos (como el medio ambiente, moralidad administrativa, patrimonio 

histórico, etc.) a fin de que la autoridad judicial imparta ordenes concretas a las entidades demandadas en 

procura de la protección del derecho colectivo. No debe confundirse, por tratarse de acciones claramente 

distintas, con las acciones de grupo o class action del derecho norteamericano.  
523 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 10 de julio de 2002. Sala de lo 

contencioso administrativo, sección cuarta, Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00465-01(AP-

474), MP. María Inés Ortiz Barbosa. Carlos Mario Isaza vs Ministerio de Comunicaciones y otro. 
524 «En este punto es importante mencionar a IANA (Internet Asigned Numbers Authority)981 que 

estaba a cargo la coordinación global de la raíz del DNS, el direccionamiento IP y otros recursos del 

protocolo de Internet. En la década de los setenta, esta fue administrada principalmente por Jon Postel en 

el Instituto de Ciencias de la Información (ISI) de la Universidad del Sur de California (USC),gracias a un 

contrato de USC/ISI con el Departamento de Defensa de Estados Unidos, hasta que se creó la ICANN para 

asumir la responsabilidad bajo un contrato del Departamento de Comercio.982 En el año 2016 se produjo 

la transferencia de las funciones de IANA a una corporación de beneficio público sin fines de lucro 

conocida como “Public Technical Identifiers” (PTI), que es responsable de realizar todas las funciones de 

la IANA con respecto a los nombres de DNS, direcciones IP y parámetros de protocolo bajo tres contratos 

independientes con la ICANN.» Humberto Carrasco Blanc, “Consideraciones sobre el conflicto entre los 

nombres de dominio y los signos distintivos en Chile: una revisión a casi 20 años de nuestra primera 
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«4) Las partes interesadas de manera significativa en el dominio deben acordar 

que el administrador designado es la parte apropiada. 

«IANA trata de hacer que las partes en conflicto lleguen a un acuerdo entre ellas 

mismas, y en general no lleva a cabo ninguna acción para cambiar las cosas a 

menos que todas las partes en conflicto estén de acuerdo; solamente en casos en 

que el administrador designado se haya comportado sustancialmente de manera 

incorrecta entonces IANA interferiría. 

«Sin embargo, también es apropiado para las partes interesadas tener alguna voz 

al seleccionar al administrador designado. 

«Hay dos casos en que IANA e IR central pueden establecer un dominio de nivel 

nuevo y delegar sólo una parte de él; (1) hay partes en conflicto que no pueden 

ponerse de acuerdo, o (2) la parte que aplica no puede representar o servir a todo 

el país. El último caso sirve en general cuando una parte fuera de un país está 

tratando de ayudar a conseguir la conexión a la red en ese país -esto generalmente 

se llama un servicio DNS 'delegado'.» 

"La Junta de Revisión de Nombres DNS de Internet (Internet DNS Names Review 

Board - (IDNB), un comité establecido por IANA, actuará como un panel de 

revisión para casos en que las partes no puedan llegar a un acuerdo entre ellas 

mismas. Las decisiones de IDNB serán decisivas.» 525 

 

Finalmente, el Consejo de Estado le dio la razón al actor y ordenó que el dominio «.co», 

por tratarse de interés público, debía ser administrado por el Ministerio de las 

Comunicaciones y no por la Universidad de los Andes, que era la Institución que hasta 

ese momento cumplía dicho papel por razones más bien históricas –al momento de 

concederse el dominio .co era la única institución con capacidad técnica para manejarlo-

, pero sin un soporte jurídico de parte del Estado de Colombia. La decisión judicial ordenó 

que se adopten los principios del IANA/ICANN para efectos de manejo del dominio 

«.co», entre los que se encuentran, como se transcribió en la misma decisión, el tema de 

la resolución de disputas:  

«Así las cosas, la Sala concluye que la acción popular impetrada por el señor 

CARLOS MARIO ISAZA SERRANO, prospera en el sentido de amparar el interés 

colectivo ".co", código con el cual se identifica al país en la Internet y por ende el 

Gobierno colombiano a través del Ministerio de Comunicaciones deberá: (1) 

                                                           
aproximación”, en Estudios de Derecho comercial. X jornadas chilenas de Derecho comercial, ed. por 

María Fernanda Vásquez Palma (Valencia: Tirant lo Blanch, 2021), 383-397 
525 El Consejo de Estado transcribió los apartes citados de una certificación expedida por el IANA 

obrante en el expediente. Ver: Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 10 de julio 

de 2002. Sala de lo contencioso administrativo, sección cuarta, Radicación número: 25000-23-25-000-

2002-00465-01(AP-474), MP. María Inés Ortiz Barbosa. Carlos Mario Isaza vs Ministerio de 

Comunicaciones y otro. 
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Asumir directamente o por medio de quien designe, dentro del pertinente marco 

legal, la administración y manejo del dominio .co y del directorio correspondiente; 

(2) Adecuar la actuación que ha adelantado la Universidad de Los Andes en cuanto 

a la administración y manejo del dominio del país (".co") y del registro 

correspondiente teniendo especial cuidado que no se produzcan vacíos fácticos ni 

jurídicos mientras se establece la regulación definitiva, ni se afecten los derechos 

del Estado, todo ello sin perjuicio de los derechos de la Universidad de Los Andes; 

(3) establecer la Delegación de la administración del dominio .co de acuerdo a los 

principios fijados por las autoridades encargadas de la asignación de nombres y 

números (IANA/ICANN) "para la delegación y administración de códigos de 

dominios de nivel superior del país" (contenidos en el documento cuya traducción 

oficial obra a folios 89 a 96 del expediente) en particular en lo referente a la 

relación del gobierno nacional tanto con el delegado como con las autoridades 

internacionales encargadas de la asignación de nombres y números; (4) regular de 

conformidad con las facultades otorgadas por la Ley 72 de 1989 (art. 1 y 2 ) los 

aspectos derivados de la delegación de la administración del dominio .co, en 

atención a lo previsto en el parágrafo transitorio del artículo 7° de la Resolución 

N°0600 de 2002 antes citada. Para el cumplimiento de tales obligaciones la entidad 

cuenta con un término que vence el 31 de diciembre del año 2003.»526 (subrayas 

fuera del texto) 

El tercer pronunciamiento que hace referencia al ICANN se dio igualmente en el seno del 

Consejo de Estado en una sentencia de acción de tutela del 8 de abril de 2010527, el caso 

consiste en una empresa que registró dos nombres de dominio «il.co» y «jp.co», luego de 

la organización por parte del Ministerio de Comunicaciones sobre el uso del  dominio 

«.co» - a través  de la Ley 1065 de 2006 y Ley 1341 de 2009- el administrador 

seleccionado por el Ministerio y autorizado por ICANN, negó el registro de tales 

dominios por corresponder a los dominios usados por Japón e Israel. En aquella ocasión 

el debate gira en torno a si el administrador podía restringir o no el uso de tales dominios 

incluidos en la lista de dominios restringidos, a lo que concluyó afirmativamente, así: «En 

este orden, encuentra la Sala que la negativa a la solicitud de registrar los dominios 

JP.CP y IL.CO no es arbitraria pues se fundó en lineamientos planteados en la normativa 

vigente para el caso, esto es la Ley 1341 de 2009 y la Resolución 1652 de 2008 y en las 

políticas fijadas por el Ministerio del ramo, a través de su Comité Asesor No.12»528 Lo 

que permite concluir que el ordenamiento jurídico colombiano a través de las leyes como 

                                                           
526 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 10 de julio de 2002. Sala de lo 

contencioso administrativo, sección cuarta, Radicación número: 25000-23-25-000-2002-00465-01(AP-

474), MP. María Inés Ortiz Barbosa. Carlos Mario Isaza vs Ministerio de Comunicaciones y otro. 
527 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 28 de junio de 2010. Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, radicación número: 25001-23-15-000-2010-

00430-01(AC). MP. Gerardo Arenas Monsalve. Plásticos Flexibles Ltda. vs. Ministerio de las 

Comunicaciones y otros 
528 Ibídem.  



179 

 

la 1341 de 2009 y la Res. 1652 de 2008 aceptó la regulación del ICANN en temas de 

nombres de dominio lo cual fue respaldado por las sentencias mencionadas. 

El cuarto pronunciamiento, también del Consejo de Estado, resulta fundamental porque 

analizó directamente el sistema de resolución de disputas del ICANN, fue así en la 

sentencia de tutela del 29 de junio de 2010529, en la cual la discusión fue similar a la 

presentada en la tercera sentencia, pero con el dominio «uk.co» el cual también se 

encuentra restringido por tratarse del usado por el Reino Unido; en síntesis los hechos son 

los mismos, la empresa accionante había registrado ese nombre de dominio y luego de la 

regularización normativa y administrativa de los nombres de dominio en Colombia, le fue 

negado por el administrador la empresa «.co Internet SAS» autorizada por el Ministerio 

de las TIC y luego por uno de los registradores autorizados «Sociedad Central 

Comercializadora de Internet SAS». Fue esta sentencia la que trató, por primera vez de 

manera directa –los anteriores pronunciamientos lo hicieron de forma indirecta- el punto 

de la solución de controversias ante el ICANN. Teniendo en cuenta lo trascendental de 

las consideraciones del Consejo de Estado para el derecho colombiano, en lo que respecta 

al fenómeno ODR y en especial al mecanismo de arbitraje del ICANN, se realizará una 

cita in extenso de la providencia, así:  

«En la gestión de los nombres de dominio inevitablemente se producen conflictos 

de intereses, pues el registro de algunos de ellos, eventualmente colisionará con 

los derechos de personas físicas o jurídicas titulares. Ejemplos de estas 

controversias, pueden ser las suscitadas por las compañías AVON, MTV y 

McDonald’s contra terceros, esencialmente, porque se han registrado dominios 

Web con nombres de estas compañías. 

Para estos conflictos, la ICANN ha adoptado desde el año 1999 hasta nuestros días 

una "política uniforme de solución de controversias en materia de nombres de 

dominio", de naturaleza extrajudicial. Trata con ello de zanjar, de modo rápido y 

a través de "proveedores de servicios de Resolución", las eventuales controversias 

que surjan entre quien aspire al registro de los nombres y los terceros afectados, 

sobre la utilización de los nombres de dominio de Internet. Esta misma "política" 

ha sido asumida por las entidades a quienes la ICANN ha confiado la gestión del 

registro de los nombres de dominio bajo el respectivo código país. 

En Colombia, el Proyecto de ley número 81 de 2004 Senado, que más tarde se 

convirtió en la Ley 1065 de 2006 1, publicado en la Gaceta del Congreso 460 del 

lunes 23 de agosto de 2004; tuvo como propósito insertar a Colombia en el contexto 

global de Internet conforme a las prácticas internacionales aplicables, entre ellas, 

la solución de extrajudicial de las controversias, así: 

"Finalmente, cabe señalar que un asunto como el que nos ocupa, de naturaleza electrónica, 

asociado a Internet y objeto de profunda globalización, es esencialmente dinámico, razón por la 

                                                           
529 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 29 de junio de 2010. Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Radicado No. 25000-23-15-000-2010-00429-01. MP. 

Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Lazar Gilinsky & Cia SCS vs. Ministerio de las TIC y otros 

https://www.tirantonline.com.co/latam/documentoLatam/show/9764396?general=ICANN&navigate_url=%2Fbase%2Fcol%2Fjurisprudencia%2Fsearches%2Fnavigate%3Ftoken_id%3D614a61471e0a4300216bd15b&next_index=3&num_found=10&pais=col&prev_index=1&search_url=%2Fbase%2Fcol%2Fjurisprudencia%2Fsearches%3Findex%3D2%26token_id%3D614a61471e0a4300216bd15b&tolgeo=latam&tolweb_search_token_id=614a61471e0a4300216bd15b#sdfootnote1sym
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cual es imperioso que la ley que lo regula, sea corta y sencilla, de tal forma que el órgano regulador 

pueda adoptarlo cuando las circunstancias tecnológicas lo requieran, de conformidad con las 

prácticas y definiciones formalmente adoptadas por la Internet Assigned Numbers Authority, IANA, 

y la Internet Corporation for Assigned Names and Numbers, ICANN, o las entidades 

internacionales que las sustituyan, tal y como lo plantea el artículo 1º del proyecto. En efecto, no 

puede prescindir el ordenamiento jurídico colombiano de lo dispuesto por tales organismos, toda 

vez que son ellos los que a nivel mundial desarrollan la gestión de las direcciones IP, desarrollan 

estándares, crean nuevos dominios, controlan y habilitan a los registradores locales, funciones 

estas que no dependen de la voluntad del legislador colombiano, pues escapan a su alcance y al de 

cualquier país en el mundo; 

Prescindir de las anteriores consideraciones y desarrollar una ley larga y detallada, no sólo sería 

ir en contra de la corriente mundial -que observa este tema como una actividad eminentemente 

particular-, sino poner en peligro el desarrollo del Internet en nuestro país, y con él, el acceso a la 

masificación de las tecnologías de la Información y la comunicación, como escenario de desarrollo 

y crecimiento económico de nuestro país" 

Por tal razón, la empresa .CO Internet S.A.S., entidad encargada por el Ministerio 

de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para administrar el 

dominio .co., ha recurrido a los mecanismos de solución de conflictos de carácter 

extrajudicial, como un escenario idóneo para arreglar los problemas sobre la 

utilización de los nombres de dominio de Internet. 

Sin embargo, cabe precisar que según lo dispuesto en la "Política uniforme de 

solución de controversias en materia de nombres de dominio" aprobada el 26 de 

agosto de 1999 por la ICANN, este mecanismo de solución de controversias 

extrajudiciales sólo tiene cabida en caso de conflictos entre particulares por el 

registro de un dominio Web determinado. Los litigios de distinta índole o 

naturaleza, (como el que enfrentan en esta oportunidad la sociedad LAZAR 

GILINSKI & CIA SCS y las entidades encargadas de la Administración del .co) a 

juicio de la Sala, sólo pueden ser resueltos ante los tribunales judiciales de cada 

país, arbitraje u otro procedimiento que pueda estar disponible para las partes e 

intervinientes.»530 

 

Del extenso aparte transcrito se pueden extraer las siguientes conclusiones: (i) que los 

sistemas extrajudiciales de solución de controversias no son ajenos a las decisiones 

judiciales colombianas; (ii) que todo el ecosistema jurídico de ICANN es aceptado por el 

ordenamiento jurídico colombiano; (iii) que le sistema de solución de controversias de 

ICANN se encuentra estipulado para pugnas entre particulares, pero a nivel judicial en 

Colombia, no se acepta para disputas entre particulares y entidades públicas, caso en el 

cual queda la disputa sometida a los jueces domésticos. 

                                                           
530 Consejo de Estado de la República de Colombia. Sentencia del 29 de junio de 2010. Sala de lo 

Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Radicado No.  25000-23-15-000-2010-00429-01. MP. 

Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Lazar Gilinsky & Cia SCS vs. Ministerio de las TIC y otros 
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Este camino condujo a decisiones administrativas como la Resolución 1652 del 30 de 

julio de 2008, en la cual se reguló la administración del dominio ccTLD531 .co. y 

expresamente se aceptó para Colombia el sistema de solución de diferencias del ICANN, 

así:  

«ART. 6º—Sobre la resolución de disputas bajo el ccTLD .co. 6.1. Ni el Ministerio de 

Comunicaciones, ni el administrador532 del ccTLD .co, actuarán como mediador ni 

como árbitro, ni intervendrán de ninguna manera en los conflictos que eventualmente 

se susciten entre los titulares de un nombre de dominio y terceros, relativos al registro 

o uso de un nombre de dominio, propiedad intelectual o cualquier otro tipo de 

conflicto cuya resolución corresponda a las autoridades. En consecuencia, no se 

tiene, ni se tendrá facultades distintas a las que aquí se expresan. 6.2. Sin perjuicio 

de los ordenamientos legales sobre esta materia, para resolver disputas provenientes 

de terceras personas con titulares de nombres de dominios delegados bajo el 

ccTLD.co, se adopta la política uniforme de resolución de disputas (Uniform Domain 

Name Dispute Resolution Policy, UDRP) y el reglamento de tal política aprobados 

por ICANN. 6.3. El sometimiento del titular del nombre de dominio a la política 

uniforme de resolución de disputas (Uniform Domain Name Dispute Resolution 

Policy, UDRP) se dará con la aceptación de las políticas al solicitar el nombre de 

dominio bajo el ccTLD .co»533 

La misma Resolución 1652 del 30 de julio de 2008 en el artículo 5 reguló la suspensión 

y cancelación del nombre de dominio ccTLD .co y en el aparte 5.3.2 indicó « 5.3.2. Por 

decisión de los órganos de solución de controversias en cumplimiento de la Política 

Uniforme de Resolución de Disputas (Uniform Domain Name Dispute Resolution Policy, 

UDRP) adoptada por el ccTLD.co.»534 

Estas normas permitieron, por ejemplo, que la Superintendencia de Sociedades analizara 

el punto de la viabilidad de someteré a medidas cautelares los nombres de dominio de 

empresas concursadas, llegando a la conclusión que los contratos para gozar de un 

nombre de dominio serían concluidos con el concurso salvo autorización expresa del juez 

del mismo y siempre que represente un activo susceptible de valoración económica535. 

                                                           
531 Siglas de Country Code Top Level Domain.  
532 La palabra «administrador» fue cambiada posteriormente por el término «operador de registro» 

mediante Resolución161 de 2020 del mismo Ministerio de las TIC. 
533 Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de Colombia. Resolución 

1652 del 30 de julio de 2008. URL: 

https://normograma.mintic.gov.co/mintic/docs/resolucion_mincomunicaciones_1652_2008.htm 
534 Ibídem.  
535 Superintendencia de Sociedades de la República de Colombia. Oficio 220-061934 del 12 de junio 

de 2019. En el oficio mencionado se puede leer: «Pues bien, a partir de la apertura del trámite de 

liquidación judicial se darían por terminados o extinguidos los contratos o vínculos por el derecho de uso 

del dominio web, como el servicio de hosting y por tanto los pagos que se deriven por esos servicios, a 

menos de exista autorización previa y expresa impartida por el juez del concurso en los términos de la 

disposición en comento. (…) Todo ello, en la medida en que pueda representar verdaderamente una 

valoración económica real del derecho de uso del dominio, como prenda general de los acreedores, lo cual 
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Finalmente, en la Resolución 161 de 2020 del Ministerio de las TIC, la norma más 

reciente que reglamenta el tema del ccTLD .co se iteró el sometimiento a las UDRP y en 

general al sistema de solución de controversias del ICANN.  

Todo lo anterior permite concluir que tanto la normativa como la jurisprudencia 

colombiana han tenido en cuenta el sistema de solución de disputas de ICANN y se ha 

aceptado y recibido de manera favorable. En este documento se ha defendido la tesis de 

que el sistema de ICANN es una surte de ODR bajo la modalidad de e-arbitraje, puesto 

que todo el trámite se desarrolla en línea. 

b) Redes sociales  

 

En materia de disputas sobre redes sociales en Colombia ha sido la jurisprduencia de la 

Corte Constitucional la encargada de hacer la recepción jurisprudencial de los ODR. 

Colombia cuenta con el mecanismo constitucional denominado acción de tutela, que 

permite que cualquier persona –natural o jurídica- acuda ante un juez a solicitar la 

protección de los derechos fundamentales que considera conculcados, en un trámite ágil, 

sin abogados, gratuito y despojado de formalidades, que permite que en un término 

máximo de diez días, el accionante obtega una sentencia que, de ser favorable, incluye la 

emisión de órdenes en procura de la protección de los derechos vulnerados. La Corte 

Constitucional hace una revisión de estas sentencias y se encarga de unificar la 

jurisprudencia a nivel nacional.  

En el ámbito de las redes sociales es de esperarse que, ante la explosión del número de 

usuarios y del tiempo de uso, se produzcan afectaciones causadas por publicaciones que 

afectan el buen nombre, la honra y la dignidad de los usuarios; para hacer frente a esta 

                                                           
deberá resolverse dentro del escenario concursal correspondiente, lo que supone entonces que el 

exrepresentante legal de la sociedad que presenta una solicitud de liquidación judicial o el liquidador 

según el caso, tienen la carga de analizar muy bien entre otros aspectos los siguientes: a-. Si la sociedad 

tiene su propia infraestructura de cómputo y presta el servicio de proveedor de hosting. Lo cual genera 

una valoración en el activo. b-. La calidad de la información almacenada y manejada por el dominio web 

y el hosting, que pueda representar verdaderamente un intangible frente a una posible venta de la compañía 

como unidad productiva. c-. Los beneficios como el potencial económico que podrían representar por l 

lograrse mantener vigente y disponibles en internet (Diseños, gráficos, contenido, códigos informáticos 

utilizados en el sitio web entre otros), del dominio web como del hosting de la sociedad en trámite de 

liquidación judicial d. La posibilidad de la cesión de tales derechos dentro del escenario concursal como 

el beneficio económico de tal circunstancia, e-. Verificar si el dominio se encuentra asociado a un registro 

de marca, etc., f-. El reconocimiento de su valor neto de liquidación en los términos del numeral 33 del 

anexo 5 del Decreto 2101 de 2016., en concordancia con lo previsto por la Circular Nro.100-00004 del 26 

de septiembre 2018. (Presentación de Información, Transición y periódica en proceso de 

liquidación/Sujetos que no cumplen la Hipótesis de negocio Marcha), g-. O en defecto de lo anterior si no 

se espera obtener algún beneficio económico del activo intangible valorar la posibilidad de aplicar el 

principio de Baja en Cuenta de los activos, previsto por el párrafo 54 del anexo 5 del Decreto 2101 de 

2016. (…) Lo anterior le permitirá al exrepresentante de la sociedad como al liquidador según las 

circunstancias particulares de cada caso, valorar la continuidad del pago de los derechos de uso de tales 

servicios y su renovación, a efecto de solicitar la autorización del juez del concurso en ese sentido, por 

representar un valor económico en favor de la masa concursal, porque de lo contrario expiran lo derechos 

de uso, y como tal el eventual activo intangible por dichos conceptos.» 
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realidad, el usuario afectado suele acudir a la acción de tutela como un mecanismo eficaz, 

buscando una orden concreta de carácter judicial que conjure la ofensa que ha recibido.  

La Corte Constitución en la sentencia SU-420-19536 unificó jurisprudencia sobre el 

tratamiento, en sede de tutela, de las difamaciones realizadas a través de plataformas de 

redes sociales. Lo interesante de este pronunciamente radica en dos puntos centrales, a 

saber: (i) el reconocimiento por parte de la Corte de que las plataformas de redes sociales 

cuentan con unos términos y condiciones que se constituyen en las normas que operan al 

interior de la red; y (ii) el requerimiento al usuario para que, antes de activar la acción de 

tutela que se considera siempre subsidiaria, intente la reclamación a través de los 

mecanismos internos de trámite de quejas que pueda tener la plataforma a su disposición. 

La Corte afirma:  

«Entre personas naturales, o cuando sea una persona jurídica alegando la afectación 

respecto de una persona natural, solo procederá cuando quien se considere 

agraviado haya agotado los siguientes requisitos: i) Solicitud de retiro o 

enmienda ante el particular que hizo la publicación. Esto por cuanto la regla general 

en las relaciones sociales, y especialmente en las redes sociales, es la simetría por lo 

que la autocomposición se constituye en el método primigenio para resolver el 

conflicto y la acción de tutela es el mecanismo residual; ii) Reclamación ante la 

plataforma donde se encuentra alojada la publicación, siempre y cuando en las 

reglas de la comunidad se habilite para ese tipo de ítem una posibilidad de reclamo; 

iii) Constatación de la relevancia constitucional del asunto, aun cuando existen la 

acción penal y civil para ventilar este tipo de casos, no se predica su idoneidad y 

eficacia cuando así lo demuestre el análisis de contexto en que se desarrolla la 

afectación. »537 

La Corte es aclara en advertir, en la SU-420-2019, que los mecanimos internos de trámites 

de quejas solo aplican las normas de la comunidad y no el derecho interno colombiano, 

por lo que no son sustitutos de los jueces, por lo tanto, la posibilidad de acudir a la acción 

de tutela queda incólumne en caso de que el sistema interno no otorgue una respuesta 

satisfactoria a los intereses del reclamante.  

La SU-420 de 2019 es un hito dentro del Derecho colombiano, en la medida que reconoce 

la validez jurídica de las normas de la comunidad al interior de las plataformas, en este 

caso de redes sociales, y se refiere a la posibilidad de impugar contenidos lesivos en los 

sistemas de quejas y reclamos internos de cada plataforma, llegando incluso a exigir dicha 

reclamación como un requisito previo al inicio de la acción de tutela. Algunos autores 

incluso afirman que la Corte, a través del pronunciamiento en cita, abrió la puerta al 

                                                           
536 Corte Constitucional de la República de Colombia. Sentencia SU-420-2019 del 12 de septiembre de 

2019, MP. José Fernando Reyes Cuartas. URL: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU420-19.htm 
537 Ibídem. 
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reconocimiento de un pluralismo jurídico novedoso: el que acepta mecanismos de 

resolución de disputas creados directamente por las plataformas en la web538.  

4.2.1.6.Los ODR-se y la legislación colombiana.  

 

Hasta el momento, sin embargo, no se ha proferido una sola norma sobre los ODR-se, 

que se refiera a las nuevas formas de resolución de litigios en el ámbito del comercio 

electrónico. Siguiendo con la nomenclatura de este trabajo, en la legislación colombiana 

se establece expresamente la posibilidad de los ODR bajo las modalidades de arbitraje y 

conciliación; pero no existe regulación sobre los nuevos ODR o plataformas que 

virtualmente diseñan comerciantes o prestadores privados para resolver disputas en un 

ámbito interno. En resumen, la legislación colombiana contempla los ODR/SG, pero no 

los ODR-se.  

No obstante, una puerta se abre en la ley 1480 de 2011 -Estatuto del Consumidor de 

Colombia- en la que se reguló los derechos del consumidor electrónico. La 

reglamentación lamentablemente no profundizó en el tema de solución de controversias 

en el entorno web, sin embargo, impuso algunas obligaciones a los proveedores y 

expendedores ubicados en el territorio nacional que utilicen medios electrónicos para 

entablar relaciones de consumo. Esas obligaciones se consignan principalmente en el 

artículo 50 de la Ley 1480 de 2011 y se refieren, básicamente, al suministro de 

información relevante a través de los portales web utilizados para el comercio electrónico. 

El artículo 50 de la ley 1480 de 2011, letra f), menciona la posibilidad de que el operador 

de comercio electrónico esté afiliado a una asociación de resolución de disputas, en efecto 

la norma en comento establece:  

«ARTÍCULO 50. Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la presente ley, 

los proveedores y expendedores ubicados en el territorio nacional que ofrezcan productos 

utilizando medios electrónicos, deberán: 

(…) 

f) Adoptar mecanismos de seguridad apropiados y confiables que garanticen la protección 

de la información personal del consumidor y de la transacción misma. El proveedor será 

responsable por las fallas en la seguridad de las transacciones realizadas por los medios 

por él dispuestos, sean propios o ajenos. 

Cuando el proveedor o expendedor dé a conocer su membrecía o afiliación en algún 

esquema relevante de autorregulación, asociación empresarial, organización para 

resolución de disputas u otro organismo de certificación, deberá proporcionar a los 

consumidores un método sencillo para verificar dicha información, así como detalles 

apropiados para contactar con dichos organismos, y en su caso, tener acceso a los códigos 

y prácticas relevantes aplicados por el organismo de certificación.»539 

                                                           
538 Oona Isabel Hernádez Palma, “Pluralimo jurídico del siglo XXI y los derechos digitales: reflexiones 

en torno a la sentencia SU-420 de 2019 de la Corte Constitucional Colombiana”, Justicia 41 (2022): 137-

149. URL: https://revistas.unisimon.edu.co/index.php/justicia/article/view/5702 
539 República de Colombia “Ley 1480 de 2011 Por medio de la cual se expide el Estatuto del 

Consumidor y se dictan otras disposiciones” 12 de octubre de 2012, Diario Oficial No. 48.220 del 12 de 

octubre de 2011. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011.html 
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El aparte transcrito permite inferir que en Colombia se contempla, indirectamente, la 

posibilidad de crear organizaciones para la resolución de disputas, nótese que la norma 

no hizo referencia a centros de conciliación o centros de arbitraje, sino a un tipo diferente 

de organización, máxime cuando la norma prevé que es posible la membrecía o afiliación 

en este tipo de organizaciones, cuestión que no está prevista para centro de conciliación 

o de arbitraje. En consecuencia, es posible extraer las siguientes características de este 

tipo de organizaciones: 

 Se trata de una «organización para resolución de disputas», luego no se define que 

su carácter sea solo para controversias en línea.  

 La organización debe permitir la membrecía o afiliación de los operadores de 

comercio electrónico.  

 Los comerciantes afiliados deben informar en su página web la existencia de dicha 

membrecía, la posibilidad de verificar la información y la forma de contactarla. 

 Se trata de organizaciones distintas de los centros de conciliación y arbitraje, los 

cuales no manejan el sistema de afiliaciones o membrecías y su regulación, 

creación y funcionamiento se encuentra altamente regulado en la ley colombiana.  

 No se reglamenta el tipo de conflictos que resolvería, el procedimiento ni el 

carácter vinculante o no de sus decisiones. Cabe concluir que tendrían su propio 

reglamento y que se trataría de decisiones no vinculantes, salvo que se suscriba, 

al final un contrato de transacción. 

Fuerza concluir que nada obsta para que estas organizaciones se dediquen a la 

implementación de sistemas de ODR-se para la resolución de disputas en el mundo del 

comercio electrónico colombiano. No obstante, no existen este tipo de organizaciones aún 

en el país.  

Es importante recalcar el proyecto de Ley 584 de 2021 Cámara540 que cursa en el 

Congreso de la República de Colombia a fin de convertirse, en un futuro, en ley. El 

proyecto tiene las siguientes características: 

 Busca regular las denominadas “Plataformas de Resolución Electrónica de 

Controversias (REC)”  

 Está dirigida a regular ODR tanto del sector público como del privado.  

 Se deja claro que la futura norma no aplica para el proceso de justicia digital.  

 Se incorpora como obligación de los operadores ODR la de suministrar 

información a los usuarios. 

 Se propone la creación de un portal gubernamental que registre todos los ODR 

existentes en Colombia 

                                                           
540 Congreso de la República de Colombia. “Texto propuesto para primer debate al proyecto de Ley 

número 584 de 2021 Cámara” URL: https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-

05/PPD%20PL%20584%20de%202021%20C.pdf 
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 Los ODR podrán ser incorporados por entidades públicas y por particulares que 

presenten la función pública, siempre que los hayan probado y experimentado a 

través de un sandbox o entorno digital controlado. El objetivo es lograr ODR ya 

probados y mucho más eficientes o eficaces.  

 Se propone la promoción del uso de los ODR para las empresas del sector privado. 

 Se propone que los centros de conciliación y arbitraje existentes implementen 

plataformas ODR para sus servicios.  

 El proyecto pretende incorporar a la legislación colombiana los estándares de la 

International Council for Online Dispute Resolution esos estándares indican que 

los ODR deben ser: accesibles, responsables, competentes, confidenciales, 

igualitarios, justos/imparciales, legales, seguros y transparentes.541 

 

Este proyecto de ley abre una posibilidad muy interesante de desarrollo de los ODR en 

Colombia, a la fecha de culminación de la redacción de este trabajo el proyecto no se 

había aprobado aún.  

4.2.2. La recepción en España de los ODR a nivel regulatorio.  

 

El primer hecho a tener en cuenta frente a la recepción española de los ODR es su 

pertenencia a la Unión Europea, y por ende lo afirmado líneas arriba542 sobre la 

reglamentación comunitaria le es aplicable, conforme las características propias de los 

reglamentos y directivas al interior de los ordenamientos jurídicos de los países miembro.  

La ley 60 del 23 de diciembre de 2003 contempla la reglamentación en torno al arbitraje 

nacional e internacional, en la cual abre la puerta para el uso de las TIC, verbigratia, en 

los siguientes puntos: (i) el artículo 5 permite el uso de herramientas electrónicas para las 

comunicaciones; (ii) el artículo 9 permite que el pacto arbitral se consagre y conserve por 

medios digitales; (iii) el artículo 37 establece la posibilidad de que el laudo arbitral se 

despliegue digitalmente. 

 

Doctrinantes como Rolando Ortega consideran que el mayor desarrollo del arbitraje 

electrónico en España se da en el ámbito del consumo543. El Real Decreto 231 de 2008 

contempla las denominadas Juntas Arbitrales de Consumo544, el cual como ya se advirtió 

en este trabajo, permite que el trámite se realice en línea, en lo tocante a la solicitud, 

audiencia, pruebas, regulación expresa del arbitraje electrónico, firma electrónica, 

                                                           
541 International Council for Online Dispute Resolution. Estándares ICODR. URL: 

https://icodr.org/estandares-icodr/ 
542 Ver: 4.1.4 ut. Supra. 
543 Cfr. Rolando Joaquín Ortega Hernández, “Resolución de conflictos entre signos distintivos y 

nombres de dominio en internet” (Barcelona: J.M. Boch editor, 2019). En el mismo sentido ver: María José 

Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores.. op. cit.; Sonia Martin Santisteban. “El arbitraje 

electrónico”, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías, 29 (2012) 
544 Ver capítulo 2.1.2.1.2. Los ODR/SG y las pequeñas causas.  
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notificación, lugar (art. 34, 44, 45, 51 a 55). El artículo 3 establece un triple sistema de 

legislación aplicable así: (i) En materia de arbitraje de consumo, además del Real Decreto 

231/2008 remite, en caso de vacíos a la Ley 60 de 2003 –ley general de arbitraje-; (ii) 

Frente a las  Juntas Arbitrales de Consumo deberá aplicarse además la Ley 30 de 1992  

sobre Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común; (iii) Finalmente, en arbitrajes electrónicos debe acompañarse con la Ley 11 de 

2007 sobre acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.  

 

La Ley 7 del 2 de noviembre de 2017 por medio de la cual se incorporó en el derecho 

español la Directiva 2013/11/UE. El artículo 17.1 de la ley mencionada, contempla la 

presentación reclamaciones por medios virtuales545, lo cual se observa en línea de la 

misma estructura de la Directiva. El artículo 40 de la Ley 7 de 2017 impone a los 

comerciantes que desarrollen actividades en línea –de compraventa o de prestación de 

servicios-, plataformas de comercio electrónico o mercados en línea, deben incluir en su 

sitio web un enlace que permita al consumidor acceder fácilmente a la plataforma de 

resolución de litigios dispuesta por la Unión Europea, regulada por el Reglamento (UE) 

524 de 2013546.  

 

El marco jurídico mencionado547 permite que España cuente con una estructura en la 

materia, integrada por diferentes organismos que se encargan de la solución alternativa 

de conflictos de consumo. Autores como Fernando Estaban de la Rosa apuntan a la 

configuración orgánica del sistema español, así:  

 

«El sistema español cuenta con numerosas entidades de resolución alternativa de 

litigios de consumo, de naturaleza pública y privada. Entre las públicas el 

protagonismo corresponde a las juntas arbitrales de consumo, constituidas 

mediante acuerdo entre el Instituto Nacional de Consumo y las administraciones 

territoriales. Las juntas arbitrales asumen una competencia general para el 

conocimiento de la mayoría de las reclamaciones de consumo.  

 

Otras entidades tienen en cambio competencias solo para sectores específicos de 

reclamaciones. Como ejemplos cabe mencionar las Juntas Arbitrales de 

Transporte, la Oficina de Atención al Usuario de Telecomunicaciones, el Sistema 

de Reclamaciones del Banco de España, el servicio de reclamaciones de la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y el servicio de 

                                                           
545 Establece la norma: «Las partes podrán presentar sus reclamaciones, así como cuanta 

documentación sea necesaria, en línea o no. En caso de que no fuese posible la utilización por las partes 

de medios electrónicos, la entidad de resolución alternativa debe posibilitar su presentación por cualquier 

otro medio que permita la identificación del reclamante.» Ley 7 de 2017, España.  
546 «El empresario que celebre contratos de compraventa o de prestación de servicios en línea, así como 

las plataformas de comercio electrónico o mercados en línea, deberán incluir en su sitio web un enlace 

que permita un acceso identificable y fácil a la plataforma de resolución de litigios en línea de la Unión 

Europea a la que se refiere el Reglamento (UE) n.º 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013.» Ley 7 de 2017, España.  
547 Cfr. Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”, Revista jurídica sobre consumidores y 

usuarios, 10 (2022): 63-73.  

https://2019-vlex-com.biblioteca5.uc3m.es/vid/441168070
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reclamaciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Entre las 

entidades privadas de resolución alternativa de litigios de consumo se cuentan las 

figuras del defensor del asegurado y del cliente para las reclamaciones relativas a 

servicios bancarios, así como la tarea que, en el ámbito de la mediación de 

consumo, se lleva a cabo por asociaciones de consumidores (por ejemplo, FACUA, 

OCU, AUC, etc.) y por Cámara de Comercio. Entre las entidades públicas, y 

aunque su futuro sea incierto, cabe también incluir la labor desempeñada por el 

conjunto de las Oficinas Municipales de Información al Consumidor (OMICs) que 

en muchas ocasiones más que informar desarrollan una verdadera función de 

mediación, incluso a veces reconocida por leyes autonómicas que se han ocupado 

de regular la mediación de consumo. En principio todas las entidades RAL 

mencionadas quedan comprendidas en la definición del artículo 3.1 LDRAL, por 

lo que todas ellas podrían solicitar y obtener su acreditación»548 

 

El mismo autor, sobre el marco de la Ley 7 de 2017, aclara que ésta exige de las entidades 

que presten servicios de resolución de controversias, el contar con un sitio web que 

permita que los usuarios puedan acceder fácilmente al tema de la reclamación en línea. 

El autor pone de presente que el mismo solo es cumplido por algunas entidades. Requisito 

que, igualmente, se exige a las Juntas Nacionales de Arbitraje de Consumo, las cuales 

pueden hacer uso de la plataforma nacional o montar una propia, siempre y cuando sean 

compatibles entre sí. Fernando Esteban de la Rosa cita a otros organismos que cuentan 

con estas posibilidades: Departamento de Servicio de Conductas y Mercados del Banco 

Central de España, Departamento de Inversores de la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, entre otros549.  

El objetivo de la Ley 7 de 2017 que incorpora la Directiva 2013/11/UE al derecho 

español, es lograr que las entidades de resolución alternativa de conflictos (RAL) cumplan 

estándares de certificación550 a nivel nacional y europeo, para que se conviertan en reales 

                                                           
548 Fernando Esteban de la Rosa. “El sistema español de resolución alternativa de litigios de consumo y 

la nueva Ley 7/2017, de 2 de noviembre”, en La resolución de conflictos de consumo: la adaptación del 

derecho español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en línea (ODR), ed. por Fernando 

Esteban de la Rosa y Ozana Olariu. (Navarra: Aranzadi, 2018), 81-106 
549 Cfr. Fernando Esteban de la Rosa. “El sistema español de resolución… op. cit.  
550 La recepción de la Directiva 2013/11/UE por los países no fue similar, y cada Estado determinó la 

autoridad encargada de la acreditación: (i) Alemania: Ministerio Federal de Justicia (Bundesamt für Justiz), 

(ii) Bélgica: Servicio público económico Federal –SPEF- (Direction générale de la Réglementation 

économique; (iii) Francia: Commission d’évaluation et de controle de la médiation de la consommation; 

(iv) Países Bajos: Ministerio de Seguridad y Justicia, Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Finanzas; 

(v) Irlanda: The Irish Competition and Consumer Protection Commission; (vi) Reino Unido: The secretary 

of State, Financial Conducto Authority, Financial Ombudsman Service, Legal services board office for 

Legal complaints, Civil aviation authority, Gambling Commission, Gas and Electricuty Markets Authority, 

Office of Communications, The Lead enforcement authority for the purposes of the Estate agents Act, (vii) 

Sucesia: Centro Europeo de Consumo; (ix) España: la Presidencia de la Agencia Española de Consumo, 

Seguridad Alimentaria y Nutrición, Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Ministerio de Economía, Industria y 

Competitividad, sin perjuicio de las autoridades designadas por las Comunidad Autónomas y las ciudades 

de Ceuta y Melilla para las entidades RAL de su ámbito territorial. (Cfr. Fernando Esteban de la Rosa y 

Pablo Cortés. “La transposición de la Directivas 2013/11/UE: modelos de regulación para la resolución 
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garantes de los derechos de los consumidores. El ámbito de aplicación de la norma no se 

reduce al sector real de la economía, puesto que en su artículo 26 contempló que, para la 

acreditación de entidades RAL del sector financiero551, la competencia son entidades del 

orden financiero español –Banco de España, Comisión Nacional del Mercado de Valores 

y la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones-, lo que ha permitido a la 

doctrina afirmar que las entidades RAL tiene competencia para dirimir conflictos sobre 

temas típicamente financieros, tales como seguros552 y banca553.  

En materia de mediación se encuentra la Ley de Mediación en Asuntos Civiles y 

Mercantiles (Ley 5/2012), con la cual se incorporó al derecho ibérico la Directiva 

2008/52/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2008. Varias 

normas de la citada ley (art. 5.2, 24, disposición adicional cuarta y la disposición final 

séptima) claramente permite la mediación electrónica, pensada para reclamaciones de 

menos de 600 euros, aunque tal no sea su límite. La Ley de Mediación de España reconoce 

amplia y directamente la posibilidad de tramitar conflictos transfronterizos (Art. 2 y 3), 

cuyo procedimiento se facilita por medios virtuales.  

Más explícito es la incorporación de algunas normas de rango inferior, como el caso de 

la Ley 2 del 31 de enero de 2011, de desarrollo y modernización del turismo de 

Extremadura, en cuyo artículo 42 referido a obligaciones de las personas titulares de 

empresas turísticas, se estableció la siguiente:  

«k) Proporcionar la información pertinente acerca de si está, o no, adherida al 

sistema extrajudicial de resolución de conflictos representado por el Sistema 

Arbitral del Consumo de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias o a otros 

organismos profesionales que ofrezcan sistemas extrajudiciales de resolución de 

conflictos. Deberá facilitarse un enlace a la Plataforma ODR de resolución de 

                                                           
alternativa de litigios de consumo desde una perspectiva comparada” en La resolución de conflictos de 

consumo: la adaptación del derecho español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en línea 

(ODR), ed. por Fernando Esteban de la Rosa y Ozana Olariu. (Navarra: Aranzadi, 2018), 277-306 
551 Para ver un trabajo sobre la transformación del abogado en temas de innovación financiera digital: 

Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, "The Layers of Digital Financial Innovation: Charting a Regulatory 

Response," Fordham Journal of Corporate and Financial Law 25, no. 2 (2020): 381-422. 
552 Cfr. Francisco Javier Pérez-Serrabona Gonzáles. “A propósito de la Ley 7/2017, de noviembre: 

nuevas perspectivas para los métodos de reclamación de consumo en el ámbito de los seguros” en La 

resolución de conflictos de consumo: la adaptación del derecho español al marco europeo de resolución 

alternativa (ADR) y en línea (ODR), ed. por Fernando Esteban de la Rosa y Ozana Olariu. (Navarra: 

Aranzadi, 2018), 189-218 
553 Cfr. Segismundo Torrecillas López, “Las reclamaciones en el sector de los servicios financieros: su 

adaptación al nuevo marco europeo de resolución alternativa de litigios de consumo” en La resolución de 

conflictos de consumo: la adaptación del derecho español al marco europeo de resolución alternativa 

(ADR) y en línea (ODR), ed. por Fernando Esteban de la Rosa y Ozana Olariu. (Navarra: Aranzadi, 2018), 

171-187 
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conflictos en línea, o sistema que la sustituya, de conformidad con lo expuesto en 

la normativa de aplicación.»554 

Se concluye que el ordenamiento jurídico español reconoce el uso de las nuevas 

tecnologías para los ADR, generando las opciones del e-arbitraje y la e-mediación, 

especialmente –y no de manera exclusiva- para litigios en consumo.  

 

                                                           
554 Diario Oficial de Extremadura. Ley 2 del 31 de enero de 2011, de desarrollo y modernización del 

turismo de Extremadura 
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PARTE II 

CLASIFICACIÓN Y USO DE LOS ODR  
 

5. CLASIFICACIÓN DE LOS ODR 

 

5.1.Introducción 

 

En la presente sección se exploran las diferentes categorías de ODR que pueden construirse555 

a partir de la literatura especializada en el tema o de la exploración de campo. Las 

clasificaciones que se presentan a continuación no constituyen categorías rígidas, puesto que 

las dinámicas del fenómeno ODR justamente permite fácilmente advertir que se trata de un 

fenómeno dúctil que resulta difícil de encasillar.  

Un mismo ODR puede fácilmente obedecer o responder a una o varias categorías de 

clasificación, sin que por ello pierda o gane validez o efectividad. Se trata más bien, de un 

ejercicio académico de organización y sistematización de las diferentes manifestaciones que 

puede implicar el fenómeno ODR. 

Toda clasificación requiere unas categorías de análisis, aquí se adoptarán las siguientes: (i) 

el prestador del servicio; (ii) ámbito de aplicación; (iii) tipo de trámite; (iv) la plataforma y 

su nivel de desarrollo técnico; (v) costos del servicio; (vi) tipo de conflicto tramitado; (vii) 

partes involucradas; (viii) idioma usado.  

 

5.2.Los ODR en cuanto al prestador del servicio. 

 

Bajo esta categoría de clasificación se analiza a la entidad que brinda el servicio ODR, puesto 

que el nivel de complejidad que implica un ODR es alto, debido a circunstancias tales como: 

participación de varias partes con diferentes roles de usuario, ubicación en espacios 

geográficos diferentes, idiomas distintos, carga y custodia de información (documentos, 

fotografías, entre otros). En tal sentido, los ODR siempre son soportados en su infraestructura 

informática por un operador o entidad, el sistema es llamado por algunos autores la 

denominan «cuarta parte»556, en este punto se indaga por la naturaleza del operador de ese 

                                                           
555 Para ver otra clasificación de ODR: Farned Dusty Bates., “A New Automated Class of Online Dispute 

Resolution: Changingthe Meaning of Computer Mediated Communication.,” Faulkner Law Review, Vol.2 , 

num 2 (2011). 
556 Cfr. Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas online: teoría y práctica. Un tratado 

sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International (2012), 21-33. URL 

https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf. 
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sistema o cuarta parte. De ahí que los ODR puedan ser privados o públicos, tal como han 

referenciado otros autores557.  

5.2.1. ODR operados u ofertados por entidades empresariales privadas.   

 

Hace referencia a que los ODR pueden ser operados por una entidad empresarial privada, sin 

participación de capital público. De hecho, esta es la forma como nacen los ODR: como una 

respuesta de los operadores de comercio electrónico ante las barreras que la justicia y el 

arbitraje común suponen para los conflictos surgidos en entornos online, con partes ubicadas 

en distintos lugares del mundo y en el marco, generalmente, de relaciones de consumo. 

A su vez, los ODR operados por entidades empresariales privadas se dividen en dos clases558: 

(i) los prestadores de servicios ODR exclusivamente, y (ii) operadores de comercio 

electrónico que ofrecen un ODR para las transacciones realizadas a través de sus propios 

portales.  

El ejemplo paradigmático del primer tipo es Modria559, el líder mundial en este servicio a 

nivel global tras haber resuelto más de un millón de controversias560, incluye disputas que no 

tienen un origen en temas electrónicos llegando incluso a temas como la custodia de menores. 

El sistema funciona a través de cuatro pasos básicos: (i) diagnóstico del problema, (ii) 

negociación en línea, (iii) acceso a un negociador en caso de requerirse; y (iv) remitir el caso 

para una tomar una decisión561.  

Se trata, en resumen, en un avanzado software que ayuda a las partes a alcanzar un acuerdo, 

combinando para ello economía, derecho, sicología y las TIC. Las partes son auxiliadas por 

                                                           
557 « One basic distinction between public and private ODR platforms is that private schemes are usually 

financed by industry and operated on a for-profit basis, while public platforms are often non-profit, publicly 

funded, and/or judicially supported.» Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” 

Harvard Law Review. Vol. 21 (2015): 123-131 
558 Esta division también es propuesta por Suzanne Van Arsdale sobre los ODR privados, quien los 

denomina ODR autónomas para referencias aquellas están pensadas para actuar al interior de un único sistema 

digital, como sería el centro de resolución de eBay o Amanzon; por el contrario, las plataformas de servicio 

completo –en términos de esta autora- están abiertas a casos provenientes de diferentes fuentes jurídicas, 

páginas web o incluso el mundo real, como sería el caso de Modria. Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User 

protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 (2015): 123-131 
559 Modria se encuentra disponible en línea a través del siguiente enlace: 

https://www.tylertech.com/products/modria 
560 Conforme reporta en su propia página web: https://www.tylertech.com/products/modria 
561 « Modria is the world’s most successful online dispute resolution (ODR) platform. It can handle all types 

and volumes of cases, from simple debt repayment cases to complex child custody cases. The platform 

accelerates time-to disposition through a straightforward process: 1. Diagnose the issue through technology 2. 

Enable an online negotiation between the parties 3. Provide access to a mediator, if needed 4. Refer the case for 

an evaluative outcome» Modria, “Online dispute resolution: empower citizens to resolve their own disputes 

online, anywhere, anytime- with proven technology” URL: https://www.tylertech.com/resources/resource-

downloads/brochure-online-dispute-resolution-proven-technology 
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la plataforma para ofrecer un diálogo asincrónico pero, en caso de requerirlo, puede ingresar 

un tercero neutral en la mediación562.  

Cuando el prestador es una empresa privada que se dedica exclusivamente a ofrecer el 

servicio ODR, como en el caso de Modria, y en los casos de empresas que prestan de manera 

única servicios de mediación/conciliación o arbitraje por medios digitales, se observa que 

existe la intervención institucional de un tercero en el conflicto, un tercero de confianza. Esta 

condición de entidad-tercero ofrece mayor tranquilidad a las partes sobre problemas como la 

imparcialidad y neutralidad. 

Sin embargo, la empresa privada operadora del ODR puede ser contratada por determinado 

actor del comercio electrónico o por una de las partes, generando dudas sobre su 

imparcialidad atadas al problema de quien finalmente es el que está financiando el servicio. 

De allí que sea muy recurrente la preocupación de la doctrina y de los instrumentos 

internacionales por incorporar altas dosis en torno al principio de neutralidad y de 

imparcialidad.  

Volviendo con el hilo conductor, se había configurado que los ODR operados por una 

empresa privada se dividen en dos, aquellos prestados por empresas exclusivamente 

dedicadas al servicio ODR y, en segundo lugar, los que son ofrecidos por empresas cuyo 

objeto comercial es otro y el ODR se diseña para desplegarse en sus propias plataformas. En 

este segundo caso, el ejemplo paradigmático es el centro de resolución de diferencias de 

gigantes como eBay, Airbnb, o PayPal.  

Existen las denominadas PPM (Peer plataform markets), plataformas que ofrecen un robusto 

sistema563 que permite a proveedores de un bien o servicio de todo el mundo interactuar con 

                                                           
562 Cfr. Modria, “Online dispute resolution: empower…op. cit.  
563 «La presencia dominante de las plataformas en la economía global y su expansión extraordinaria en un 

escenario asolado por los efectos de las medidas de contención de la pandemia permiten descubrir un 

polifacético perfil con tres facetas o dimensiones. En primer lugar, las plataformas son nuevos actores de la 

economía; sin duda alguna, los protagonistas de la economía de plataformas. En segundo lugar, desempeñan 

una función clave en la intermediación de la actividad económica, como facilitadores, amplificadores, 

distribuidores de productos, servicios y contenidos, como proveedores de acceso, generadores de visibilidad y 

de credibilidad. Esta función les permite articular no solo las relaciones económicas de intercambio y 

colaboración, sino también el flujo y el procesamiento de datos, la conformación de la opinión pública, el 

discurso político, el acceso a la cultura y la distribución informativa. En tercer lugar, representan mucho más 

que nuevos mercados o entornos para la interacción social y económica, las plataformas aspiran a emular 

internamente un sistema jurídico, con sus normas, sus fórmulas de supervisión y sus mecanismos de resolución 

de disputas. Esta dimensión resulta especialmente sugerente para el análisis jurídico. En su esfuerzo por 

superar ya no solo la distancia física sino además la «distancia legal» para liberar a las transacciones digitales 

de los lastres que arrastran las interacciones en un espacio físico de fronteras y puntos geográficos, las 

plataformas se esfuerzan por crear espacios autorregulados, auténticas comunidades, que se superponen a los 

sistemas estatales de regulación, supervisión y resolución (esencialmente) judicial de los conflictos. De este 

modo, las plataformas ejercen, en el marco contractual que constituye un complejo entramado de contratos, 

términos y condiciones de uso y políticas internas, un visible, y a veces controvertido, control sobre el ejercicio 

de derechos y libertades en la economía y la sociedad digitales.» Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las 
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consumidores también a escala global, se trata de grandes mercados digitales en los cuales el 

consumidor consulta la oferta existente, la plataforma le asiste y le sugiere opciones, hasta 

que finalmente éste hace su selección y paga por el bien o servicio. En el escenario de las 

PPM es normal que entre sus usuarios (vendedores y compradores) surjan controversias, 

generalmente planteadas por los segundos, es ahí donde las entidades que operan bajo el 

esquema PPM deciden incorporar564 entre sus servicios un ODR.  

En estos casos surgen inmediatamente dudas sobre la imparcialidad del sistema ODR 

ofertado, es por ello que resulta fundamental la aplicación de los principios de imparcialidad 

y neutralidad con mayores niveles de exigencias para este tipo de esquemas, en los cuales el 

servicio ODR es ofertado por el mismo operador de la plataforma que funciona como un 

auténtico mercado digital.  

Otra diferencia entre los sistemas ODR operados por empresas independientes y los que 

funcionan bajo el cobijo de un operador de una plataforma de comercio electrónico, es que 

en el primer tipo el sistema debe contar con un sistema de validación jurídica del acuerdo, 

toda vez que por sí mismo no tiene la capacidad de forzar el cumplimiento de ninguna 

manera, por ello en este primer tipo de mecanismos se encontrará que al final del trámite se 

suscriban documentos con fuerza jurídica off line como sería una transacción o un contrato o 

acuerdo. En cambio, en el segundo modelo el operador PPM tiene la posibilidad de generar 

mecanismos coercitivos a las partes cuando han perdido una disputa o cuando incumplen un 

acuerdo, a través de diferentes posibilidades contractualmente establecidas tales como: 

retención de dineros, suspensión temporal de la plataforma, baja definitiva de la plataforma, 

disminución en la calificación, reducción en la prioridad para publicidad y sugerencia entre 

otros. En el segundo modelo, por lo tanto, existe la posibilidad más evidente del uso de 

formas alternativas de ejecución de la decisión o el acuerdo.  

 

5.2.2. ODR operados u ofertados por entidades públicas 

 

Existe una contraparte pública en los prestadores del servicio ODR, el Estado por conducto 

de sus organismos puede ofrecer servicios ODR. Naturalmente, el origen estatal, el 

                                                           
plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad económica” en Anuario de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Autónoma de Madrid, Extraordinario. Derecho y política ante la pandemia: reacciones y 

transformaciones ed. por Beatriz Gregoraci Fernández y Francisco Velasco Caballero (Madrid: Universidad 

Autonóma de Madrid, 2021): 403-417. URL: https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-

DH-2021-207 
564 Si bien algunas PPM se limitan a poner en contacto a las partes, otras ofrecen más servicios como 

servicios de búsqueda, sistemas de calificación y clasificación, regulación jurídica interna, sistemas de pagos, 

e incluso servicios de resolución de disputas, creando todo un entorno jurídico y digital. Sobre el tema ver: Cfr. 

Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, "The Legal Autonomy of Electronic Platforms: A Prior Study to Assess 

the Need of a Law of Platforms in the EU," Italian Law Journal 3, n°. 1 (2017): 149-176 
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financiamiento público y la no dependencia de recursos del operador de comercio 

electrónico, permitiría generar mayor confianza entre los usuarios. Empero, factores como la 

excesiva burocratización, influencia política y ciertas políticas públicas, por el contrario, 

pueden ser factores que pongan en duda la imparcialidad de las decisiones.  

Colombia tiene un buen ejemplo de ODR ofrecido por una entidad pública. La plataforma 

«SIC Facilita» es gestionada y financiada por la Superintendencia de Industria y Comercio, 

la entidad que en Colombia se encarga de temas como la protección al consumidor, es 

autoridad en materia de competencia y de propiedad industrial. La Superintendencia de 

Industria y Comercio (en adelante SIC) cuenta con funciones administrativas y 

jurisdiccionales en materia de protección al consumidor, esto por cuanto el artículo 116 de la 

Carta Política de Colombia permite que se otorgue funciones jurisdiccionales muy precisas 

a ciertas autoridades administrativas. Esta experiencia de la SIC tramitando controversias de 

consumidores la llevó a plantear un ODR público o estatal.  

La plataforma Sic Facilita permite que las empresas que lo deseen se afilian a la misma, de 

tal suerte que, si un consumidor tiene un conflicto regulado de una relación de consumo, en 

lugar de iniciar un procedimiento jurisdiccional acuda al ODR para acceder a una mediación 

por medios digitales que puede concluir con la suscripción de un contrato de transacción, que 

tiene efectos de cosa juzgada y puede ser ejecutado ante los jueces ordinarios.  

En el contexto español se destaca el sistema arbitral de consumo organizado por el Ministerio 

de Sanidad, Consumo y Bienestar Social565, el cual se encuentra integrado por las Juntas 

Arbitrales y los Órganos Arbitrales propiamente dichos. Existe una amplia oferta de Juntas 

Arbitrales a nivel Nacional, Autonómico, Provincial, de Mancomunidad y Municipales; 

algunas de las cuales ofrecen sus servicios por medios digitales. La regulación se encuentra, 

como se ya comentó en este trabajo, en el Real Decreto 231 del 15 de febrero de 2008. 

No debe confundirse el ODR administrado por un prestador público con los servicios de e-

justicia o ciberjusticia o incluso con las expresiones de e-gobierno para trámites 

administrativos. El ODR es siempre un mecanismo alterno de solución de controversias y así 

se ha entendido por la doctrina y los diferentes organismos internacionales; por otro lado, 

expresiones de justicia digital en cual los usuarios pueden tramitar los procesos judiciales 

tradicionales por medios telemáticos son expresiones de e-justicia, una categoría jurídica 

diferente y con otras connotaciones, regulaciones y límites precisos. Finalmente, si el trámite 

es del orden administrativo pero desarrollado o auxiliado por medios telemáticos, se está ante 

un fenómeno de e-gobierno y no frente a un ODR. 

                                                           
565 La información se puede consultar en la siguiente página web: 

https://www.mscbs.gob.es/consumo/resolucionConflictos/sistemaArbitral/organos/home.htm 
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Colombia a través del proyecto de ley 584566 de 2021 está dirigiendo su camino hacia el 

reconocimiento pleno de los ODR estatales, mientras que India ya los reconoció en la política 

pública sobre ODR de dicho país567.  

Suzanne van Arsdale568 menciona dentro de los ODR públicos los siguientes: (i) Concilianet,  

una plataforma creada por la procuraduría de protección del consumidor de México y que 

tiene como objetivo que empresarios y consumidores logren acuerdos que son susceptibles 

de hacerse cumplir ante los jueces mexicanos569; (ii) Resolution Center, de Canadá pensada 

igualmente para consumidores y que terminó siendo adoptada por Tribunales locales; (iii) la 

Junta nacional de mediación de los Estados Unidos también ha promovido sistemas ODR.  

Por su parte Amada María Arley refiere a Parle así: «Es una plataforma ODR de la oficina 

de protección al consumidor del gobierno de Quebec (OPC), una institución administrativa 

que depende del Ministerio de Justicia pero no goza de facultades jurisdiccionales»570 Lo 

cual se constituye en un ODR público. 

Otro buen ejemplo de ODR público son algunas plataformas puestas a disposición de los 

usuarios de la justicia por parte de cortes norteamericanas, como es el caso de la Corte de 

Nuevo México (https://adr.nmcourts.gov/inicio/odr-esp/) o el de la Corte Superior de 

California (The Superior Court of California) con la plataforma de reclamos menores 

(https://my.lacourt.org/odr/small-claims). Debe aclararse que los ejemplos puestos de 

presente no hacen referencia a eventos de e-justicia, en los que se use las TIC para tramitar 

un procedimiento tradicional ante una corte, sino auténticos ODR puestos al servicio de la 

                                                           
566 El proyecto de Ley 584 de 2021 Cámara que cursa en el Congreso de la República de Colombia, 

establece, de ser aprobado, la posibilidad de ODR públicos siempre que se sometan a un sandbox 

satisfactoriamente. Cfr. Congreso de la República de Colombia. Texto propuesto para primer debate al proyecto 

de ley número 584 de 2021 Cámara Por el cual se promueve la adopción de plataformas de resolución 

electrónica de controversias y se dictan otras disposiciones. URL: 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-05/PPD%20PL%20584%20de%202021%20C.pdf 
567 Cfr. The NITI Aayog Expert Committee on ODR. “Designin the Future of Dispute Resolution: The ODR 

policy plan for India”, octubre de 2021. URL: https://www.niti.gov.in/sites/default/files/2021-11/odr-report-29-

11-2021.pdf 
568 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 

(2015): 123-131 
569 Sobre ésta se ha afirmado por parte de la doctrina: «The most potent responses on ODR in the Americas 

comprise pivate start-ups and public ODR platforms. The main distinguishable factors between public and 

private ODR are funding mechanism and accessibility. Among such initiatives is Concilianet which is hosted 

by Office of the Federal Prosecutor for the Consumer (PROFECO), Mexico. The platform, which boasts of 

simple and clear resolution process, helps to address complaint irrespective of nationality of the consumer. In 

addition, enforceability within Mexico is not a barrier due to the immense support from the national judicial» 

Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute Resolution in 

E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  (2016): 257-281 

DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 
570 Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 

https://my.lacourt.org/odr/small-claims
http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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ciudadanía por las cortes norteamericanas para resolver litigios como una alternativa al 

proceso común.   

 

5.2.3. ODR operados u ofertados por entidad o institución internacional.  

 

Los ODR pueden ser ofrecidos por entidades o instituciones gobernadas por el derecho 

internacional, los cuales, por supuesto, ofrecen mayores garantías a las partes de cara a la 

imparcialidad que requiere el procedimiento, además que sus posibilidades abarcan 

disputas transfronterizas que normalmente los ODR de origen público, pero nacional o 

doméstico, no tiene.  

Sin duda un gran ejemplo surge de la Unión Europea que ha gestado una plataforma para 

orientar al cliente con enclaves en cada país. En el caso español se encuentra el «Centro 

Europeo del Consumidor en España» o por sus siglas ECC-net571 que ofrece información a 

los consumidores del entorno europeo para interponer sus quejas y tramitar sus disputas, para 

lo cual remite a la plataforma resolución de litigios en línea administrada por la Comisión de 

la Unión Europea572 que actúa como un ODR que pone en contacto a las partes y en caso de 

no alcanzar un acuerdo, los remite a alguna de las entidades prestadores del servicio ODR 

acreditadas conforme la normativa de la UE.  

El Centro Europeo del Consumidor en España a través de su portal ofrece información al 

consumidor sobre diferentes ámbitos o sectores de consumo573, brinda además asesoría para 

la resolución alternativa de litigios, así como el acceso al proceso europeo de escasa cuantía. 

En el primer evento, como quedó dicho, remite a la plataforma de la UE. 

La plataforma de la UE (http://ec.europa.eu/odr) sigue el siguiente esquema: (i) Presentada 

la reclamación se corre traslado a la parte reclamada, (ii) las partes en el término de 30 días 

deben alcanzar un acuerdo sobre el proveedor ODR que les asistirá, en caso no de acuerdo la 

actuación termina; (iii) si se logra un acuerdo, las partes asisten ante el proveedor ODR 

escogido el cual deberá tramitar la disputa en el plazo máximo de 90 días; (iv) si se logra un 

acuerdo, el trámite concluye, en caso que la entidad ODR rechace la designación o tramitado 

el caso no se logre una solución, el proceso termina; (v) siempre que el proceso no termine 

                                                           
571 El cual se encuentra disponible en la siguiente web: 

https://cec.consumo.gob.es/CEC/web/home/index.htm 
572 Disponible en su versión en español en el siguiente enlace: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/index.cfm?event=main.home2.show&lng=ES. El enlace genérico del 

sistema europeo, en el cual puede escogerse libremente los idiomas de la UE, es: http://ec.europa.eu/odr. 
573 Información que se presenta de manera escrita pero también a través de recursos más propios del entorno 

web como vídeos cortos. Ver. https://www.youtube.com/watch?v=54JdmXSRMSc&feature=youtu.be 

http://ec.europa.eu/odr
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satisfactoriamente las partes pueden acudir a los sistemas tradicionales de protección al 

consumidor574.  

El caso europeo es interesante puesto que termina convirtiéndose en un híbrido entre un ODR 

con prestador internacional y privado. Nótese que la plataforma de la UE recibe el caso pero 

finalmente es tramitado por una entidad ODR acreditada conforme las normas europeas 

correspondientes (Reglamento (UE) 524/2013).  

Otro ejemplo paradigmático de ODR ofertados por una institución internacional es el 

arbitraje sobre nombres de dominio ofrecido por la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI/WIPO) que administra conflictos bajo las reglas del ICANN, tal como ya 

se expuso en otro aparte de este trabajo575. Este ODR tiene varias particularidades que deben 

resaltarse: (i) se trata de un sistema de e-arbitraje, (ii) sus decisiones son de obligatorio 

cumplimiento y para ello el ICANN las hace cumplir sin dilaciones, (iii) OMPI no es el único 

centro autorizado para tramitar las disputas por nombres de dominio, tal como ya se 

advirtió576, la OMPI es uno más de los centros autorizados por la ICANN.  

 

5.3.Los ODR en cuanto al ámbito de aplicación.  

 

En esta categoría de clasificación dogmática se ahonda en la capacidad de los ODR para 

tramitar conflictos a escala nacional, comunitaria o doméstica. Naturalmente, esta 

clasificación se relaciona con la anteriormente tratada que indagaba sobre la calidad del 

prestador del servicio577.  

Si bien los ODR surgen en un contexto globalizado y de conflictos on line con una esencia 

transfronteriza, no es menos cierto que su desarrollo generó diferentes radios o espectros de 

acción, desde aquellos pensados para un ámbito más doméstico hasta los que se despliegan 

con capacidad de intervenir litigios entre partes ubicadas en cualquier lugar del planeta.  

 

5.3.1. ODR de uso nacional o doméstico. 

 

Los ODR pueden diseñarse para prestar sus servicios a usuarios de un determinado país, lo 

cual limita su campo de acción a conflictos surgidos con empresas ubicadas en ese espacio 

                                                           
574 Comisión Europea, “Resolución de litigios en línea: cuatro pasos para mejorar su negocio”, consultado 

el 25 de abril de 2020. URL: https://europa.eu/youreurope/business/files/odr_infographic_es.pdf 
575 Ver: Ut supra 4.1.5.  
576 Ibídem.  
577 Una clasificación similar a esta se puede ver en: Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La 

identificación de caracteres” … op. cit. 
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geográfico o incluso con clientes nacionales. Este tipo de ODR generalmente se atan o 

vinculan estrechamente con la legislación nacional, por razones obvias.  

La mayor ventaja de los ODR de uso nacional es su capacidad de incorporar decisiones 

vinculantes y exigibles ante los jueces locales. Un buen ejemplo es la plataforma Sic Facilita 

de la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia que está diseñada para que las 

empresas que hacen presencia en el mercado colombiano se inscriban y pueda tramitarse por 

este medio las disputas con los consumidores, al finalizar el procedimiento y en caso de lograr 

un acuerdo, se firma un contrato de transacción entre las partes el cual tiene efectos procesales 

claros en la legislación colombiana, siendo además exigible judicialmente.  

Otro ejemplo de un ODR nacional son los servicios virtuales ofrecidos por las Juntas de 

Arbitraje de Consumo del régimen jurídico español, incluso algunas tienen un rango de 

acción más pequeño al estar dirigidas a empresarios de una determinada región. Por brindar 

un ejemplo, la región autónoma de Andalucía cuenta con un sistema de arbitraje online578.  

Figura 6 Portal Web de la Junta Arbitral de Consumo online de Andalucía – España 

 

 

 

                                                           
578 Al cual se puede acceder a través del siguiente enlace: 

http://www.juntadeandalucia.es/administracionlocalyrelacionesinstitucionales/ocms/ocms/OficinaVirtual/Port

alOficinaVirtual/Servicios/detalleservicio.html?uid=eb6f3f24-1915-11e2-9204-

00e0815be30d&uid_tem=d57cc926-86cc-11e0-8925-00e0815be30d&tematica 
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Otro ejemplo de Junta Arbitral de Consumo con sistema de atención on line es la que se 

ofrece en el País Vasco (Euskadi), a través de un portal579 que ofrece la información tanto en 

castellano como en euskera.  

Figura 7 Portal web de la Junta de Arbitraje del País Vasco (Euskadi) en su versión en euskera. 

 

 

Situación similar ocurre, como es evidente, con el caso de Cataluña (Catalunya) en el cual la 

Generalitat ofrece el servicio a través de la Agència Catalana de Consum, el portal web580 

brinda la información tanto en castellano como en catalán.  

                                                           
579 El portal se puede consultar en la siguiente dirección: https://www.kontsumobide.euskadi.eus/orri-

generikoa/-/kontsumoko-arbitrajea-kontsumoko-gatazkak-konpontzeko-biderik-errazena/ 
580 Se puede consultar a través del siguiente enlace: http://consum.gencat.cat/ca/lagencia/atencio-al-

consumidor/resolucio-de-conflictes-de-consum/larbitratge/index.html 

http://consum.gencat.cat/ca/lagencia/atencio-al-consumidor/resolucio-de-conflictes-de-consum/larbitratge/index.html
http://consum.gencat.cat/ca/lagencia/atencio-al-consumidor/resolucio-de-conflictes-de-consum/larbitratge/index.html
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Figura 8 Portal web de la Agència Catalana de Consum en su versión en catalán. 

 

 

Los ODR nacionales tienen las siguientes características: (i) se desarrollan para un ámbito 

nacional o incluso en ámbitos geográficos más pequeños, pero siempre dentro de un Estado 

determinado; (ii) generalmente son ofrecidos por entidades gubernamentales; (iii) pueden 

surgir de una norma nacional concreta que les da vida, con en el caso español el Real Decreto 

231 de 2008; (iv) en otros casos, no existe norma jurídica que expresamente contemple la 

posibilidad de los ODR, pero sí un marco jurídico que les permite operar, con es el caso de 

Colombia que se vale de las normas como la Ley 527 de 1999 sobre comercio electrónico y 

las normas sobre ADR para constituir plataformas ODR; (v) los ODR nacionales o locales 

tienen mayores posibilidades de generar acuerdos de voluntades o decisiones con plena 

eficacia y ejecución ante los jueces locales; (vi) obviamente, como se deriva de su nombre, 

tienen cierta dificultad o incluso imposibilidad para tramitar conflictos transfronterizos o de 

empresas ubicadas por fuera de su jurisdicción; (vii) las entidades que administran ADR 

tradicionales pueden virtualizar sus servicios, convirtiéndose en ODR y al ser entidades 

fuertemente reguladas su campo de acción generalmente es nacional, este sería el caso del e-

arbitraje o la e-mediación nacional.  

 

5.3.2. ODR de uso comunitario.  

 

Los organismos de derecho comunitario pueden administrar ODR, además de ser muy 

oportuno en razón de la existencia de un mercado común que implica el acceso del 

consumidor a bienes y servicios no solo en su país sino en los de toda la unión o sistema de 

integración.  
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En el contexto de la Unión Europea, como ya se ha dicho, se desarrolló la plataforma de 

resolución de litigios en línea (https://ec.europa.eu/odr), que a su vez utiliza un sistema de 

acreditación para seleccionar operadores privados de ODR que son los que, finalmente, 

tramitarán las dispuestas puestas a su consideración. Dicho en otros términos, la Unión 

Europea tiene un sistema de ODR de reenvío de conflictos, en donde su plataforma ODR lo 

recibe, corre traslado, logra el acuerdo sobre la entidad ODR a cursar el trámite y lo remite a 

esta, la cual continúa con el procedimiento. 

En el contexto de la Comunidad Andina (CAN), sistema de integración subregional en que 

participa Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, pese a contar con un sistema de solución de 

controversias a través de la Secretaría General con sede en Lima (Perú) y el Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Andina con sede en Quito (Ecuador), no se ha desarrollado los 

ODR de manera comunitaria. 

Los ODR de carácter comunitario presentan las siguientes características: (i) los desarrollan 

organismos del sistema comunitario; (ii) se crean y funcionan bajo una norma comunitaria 

vigente; (iii) su ámbito de competencia implica abordar el mercado común; (iv) por la 

naturaleza misma del derecho comunitario pueden generar co-responsabilidades en los 

Estados que éstos deben cumplir siguiendo los principios del derecho comunitario y su 

inobservancia puede ser sancionada ante las autoridades comunitarias competentes; (v) se 

acompasan con la visión de libre tránsito de personas, mercancías, servicios y capitales que 

conlleva un mercado común.  

 

5.3.3. ODR de uso internacional.  

 

Los ODR con un rango de acción internacional son los más complejos en su desarrollo, 

naturalmente porque abarcan usuarios ubicados en cualquier lugar del planeta. Naturalmente, 

no tienen asignada una legislación concreta puesto que no existe un instrumento hard law 

sobre este punto, por lo que normalmente tienen reglamentos aceptados por las partes 

contractualmente.  

Es posible identificar cuatro modalidades de ODR internacionales:  

 ODR desarrollados por instituciones u organismos internacionales581, tal como 

ocurre con el servicio ofrecido por los operadores autorizados por el ICANN para 

disputas de nombre de dominio, especialmente la OMPI.  

                                                           
581 Otro ejemplo es el ODR operado por la Unión Europea. Un intento de ODR internacional era el propuesto 

por la OEA, pero que lamentablemente no pasó de un borrador de ley modelo que nunca se desarrolló: Ver. 

Organización de Estados Americanos. Borrador de( Ley/Marco cooperativo modelo) para la Solución 

Electrónica de Controversias Transfronterizas de los Consumidores en el Ámbito del Comercio Electrónico del 

https://ec.europa.eu/odr
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 ODR desarrollados por operadores de comercio electrónico, para tramitar los 

conflictos que surjan al interior de su esquema de negocio. Un buen ejemplo son los 

ODR desarrollados por plataformas PPM como eBay, Airbnb o Paypal.  

 

 ODR desarrollados por entidades privadas dedicadas exclusivamente a prestar 

servicios ODR a terceros, que en su portafolio de servicio ofrezcan la posibilidad de 

tramitar controversias internacionales.  

 

 ODR ofrecidos por centros de mediación o centros o cortes de arbitraje, para tramitar 

conflictos internacionales.  

 

Los ODR internacionales tienen las siguientes características: (i) pretenden solucionar 

conflictos entre partes ubicadas en distintas jurisdicciones; (ii) deben prever dificultades 

derivadas del idioma; (iii) si se trata de e-arbitraje, se sometería a las reglas generales del 

arbitraje internacional; (iv) en fenómenos de ODR-se (ODR en sentido especial) o nuevos 

ODR desarrollados por particulares para operar íntegramente en sus propias plataformas de 

negocios, no existen normas hard que les sean aplicables, por lo que quedan sometidos a sus 

propios reglamentos que deben seguir los principios e instrumentos soft existentes sobre la 

materia; (v) en el caso de fenómenos de e-arbitraje la ejecución se hace a través de los 

mecanismos propios del arbitraje internacional; (vi) para los ODR de plataformas de 

comercio, éstas han diseñado sus propios mecanismos de coerción.  

 

5.4.Los ODR por el tipo de trámite.  

 

En esta categoría de clasificación se analiza el tipo de procedimiento o trámite que el ODR 

ofrece a sus usuarios582, puesto que es claro que no existe un único modelo de sistema ODR, 

                                                           
2 de febrero de 2010. URL: https://www.oas.org/dil/esp/CIDIP-

VII_doc_trabajo_gt_proteccion_consumidor_anexo_A__Borrador_Ley_Marco_Cooperativo_Modelo_Soluci

on_Electro.pdf 
582 Este tipo de clasificación de los ODR puede verse en autores como Lucia Ruggeri, quien sugiere la 

clasificación en tres grupos de ODR así: (i) primer grupo los que ofrecen servicios solo de conciliación con un 

tercero que solo acerca a las partes; (ii) segundo grupo, donde el tercero adopta una decisión pero que no es 

definitiva, como ocurre en el defensor del consumidor financiero de Colombia; y un (iii) grupo, que hace 

referencia a aquellos ODR más cercanos al arbitraje en los cuales el tercero adopta una decisión vinculante para 

las partes y con efectos de cosa juzgada. De estos tres grupos, sin duda el más particular ese el segundo, que lo 

explica así la reputada profesora: «En algunos casos, el tercero orienta a las partes hacia una recomendación 

que éstas pueden seguir o no. Éste es el caso de los Consumer Complaint Boards de los países escandinavos. 

El consumidor que inicialmente ha recurrido a dichos órganos de resolución de controversias puede, si la 
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así se encuentran las siguientes posibilidades: (i) los que ofrecen el servicio de mediación o 

conciliación; (ii) los que permite el trámite del arbitraje tanto nacional como internacional; 

(iii) los que permiten sistemas multinivel que mezclan mediación y arbitraje; (iv) los nuevos 

ODR-se desarrollados por particulares para sus propias plataformas.  

Una misma plataforma ODR puede ofrecer uno o varios de los servicios mencionados con 

efectos jurídicos diferentes dependiendo de la legislación aplicable y el reglamento mismo 

de la entidad prestadora del servicio. Tal y como se ha reiterado a lo largo de esta sección 

sobre clasificación, un mismo ODR puede cumplir con múltiples categorías.  

 

5.4.1. ODR que ofrecen servicio de conciliación o mediación. 

 

La conciliación (Colombia) y la mediación (España) es uno de los ADR con mayor 

reconocimiento y confianza por parte de los ciudadanos y de los abogados. Es un mecanismo 

que ha sido objeto de desarrollo jurídico a nivel legal o incluso constitucional583 que brinda 

seguridad jurídica a los acuerdos, existe claridad sobre las formas y procedimiento que deben 

seguir.  

La conciliación o mediación en ambos países (Colombia y España) requiere de un centro de 

conciliación o mediación que se encargue de la parte logística y con algunas funciones muy 

claras dentro del procedimiento. Una vez designado el tercero neutral (conciliador y 

mediador) este debe trabajar para acercar a las partes y alcanzar un acuerdo, el cual se plasma 

en un acta.  

Como quedó dicho líneas atrás, existe una primera línea de ODR constituida por los clásicos 

ADR como la conciliación o mediación cuando son prestados por medios virtuales. En tal 

sentido, perfectamente un centro de mediación o conciliación puede ofrecer sus servicios 

asistido por ayudas telemáticas, incluso a través de plataformas diseñadas específicamente 

para tal fin que permitan la recepción de la solicitud, información a la contraparte y surtir la 

                                                           
solución propuesta no le satisface, recurrir al juez. A veces, el tercero adopta una decisión que será vinculante 

sólo para el profesional. Éste es a menudo el caso de los defensores de los clientes, creados por algunos 

sectores profesionales como los bancos y los seguros. Las decisiones de estos defensores del pueblo son 

vinculantes para las empresas que se han adherido al sistema. En esta circunstancia, si el consumidor no queda 

satisfecho con la decisión tomada por el defensor del pueblo, puede llevar el mismo pleito ante el juez» Lucia 

Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres”, Revista de Internet, Derecho y Política. 

10 (2010): 32-41 URL: https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266007.pdf 
583 En Colombia la figura de la conciliación está reconocida constitucionalmente en el artículo 116, cuando 

se menciona: «Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en 

la condición de jurados en las causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes 

para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.» (Constitución Política de 

Colombia, artículo 116)  
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labor concreta de mediación o conciliación, para finalizar con la expedición digital del acta 

o constancia.  

En los dos países mencionados el servicio de conciliación o mediación no puede ser prestado 

libremente, sino que debe hacerse a través de los centros de conciliación o mediación 

autorizados conforme señale la ley respectiva584. En consecuencia, solo estos centros podrían 

lanzar el servicio por medios virtuales, ofreciendo así un ODR.  

Los ODR que ofrecen el servicio de conciliación o mediación presentan las siguientes 

características: (i) las plataformas son administradas por centros de conciliación o mediación 

oficialmente reconocidos; (ii) el procedimiento del ODR debe seguir el establecido en la ley 

vigente para la mediación o conciliación pero por medios telemáticos; (iii) el acuerdo o 

constancia emitida tendrá los efectos que asigne la ley a los de su par fuera de línea, todo en 

virtud del principio de equivalente funcional; (iv) en los eventos en los cuales la ley exija el 

agotamiento de la conciliación o mediación para acudir a la jurisdicción, el procedimiento a 

través de medios telemáticos cumple idéntica función; (v) en resumen, se trata de la misma 

conciliación o mediación tradicionales solo que por medios virtuales.  

 

5.4.2. ODR que prestan el servicio de negociación asistida.  

 

Un ODR puede prestar el servicio de negociación asistida, sin que ello implique brindar el 

trámite de mediación o conciliación regulados celosamente tanto en el contexto español como 

colombiano. El ODR brinda un trámite en que apoya a las partes en el proceso de 

negociación, aceptado por ambos extremos de la controversia para, finalmente, extender un 

documento o acuerdo que tendría los efectos de un contrato de transacción.  

Este tipo de ODR no está cobijado por las normas de conciliación y mediación, no genera 

sus efectos, no agota requisito de procedibilidad, no requiere para su prestación de un centro 

de conciliación o mediación autorizado y el procedimiento no queda atado a las reglas de la 

mediación y conciliación.  

En esta modalidad de ODR las dos partes voluntariamente aceptan la intervención de la 

entidad que presta el servicio a través de la plataforma, a sabiendas de que no se trata de un 

centro de conciliación ni mediación oficiales ni autorizados por el gobierno respectivo, el 

sistema solo tiene efectos si las dos partes aceptan acudir a ese preciso mecanismo, 

administrado por la empresa determinada expresamente.  

                                                           
584 En el caso de Colombia la Ley 640 de 2001 y el Decreto 1069 de 2015; en España la mediación se 

encuentra regulada en la Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles (Ley 5 del 6 de julio de 2012).  
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Una vez los extremos de la relación jurídica objeto de disputa aceptan el mecanismo, el 

sistema ODR tendrá su propio reglamento en el cual contendrá el procedimiento para asistir 

a las partes y lograr que éstas alcancen un arreglo. Esa asistencia puede ser automatiza o con 

la intervención de una persona natural capacitada y con habilidades para cumplir la labor 

encomendada.  

Finalmente, si las partes logran un acuerdo éste se suscribe bajo la modalidad de contrato de 

transacción dando por terminada la actuación y la disputa. El contrato de transacción 

contendrá las obligaciones de las partes y será un documento exigible judicialmente al haber 

sido suscrito por las partes de manera absolutamente voluntaria y libre. La transacción 

firmada no adquiere, ni pierde, validez por la modalidad en que fue realizada.  

La plataforma SIC FACILITA de la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia 

utiliza este esquema, sin comportarse como un centro de conciliación interviene en los 

conflictos voluntariamente puestos a su disposición y en el evento de alcanzar un acuerdo, se 

plasma en un contrato de transacción que debe cumplir lo establecido en el código civil y el 

código general del proceso para tener efectividad y exigibilidad por la vía del proceso 

ejecutivo. 

Es importante mencionar que este tipo de servicio no requiere de autorización del Gobierno 

respectivo, puesto que la entidad de ODR simplemente actúa como un tercero que asiste en 

la celebración de un contrato de transacción, no como conciliador o mediador. Los límites de 

este tipo de ODR se centran en los propios de las controversias que pueden o no ser resueltas 

por medio de la transacción, que generalmente se refiere a conflictos de orden público no 

susceptibles de negociación libre por las partes; en todos los demás casos que un acuerdo 

privado esté permitido, el ODR servir de puente para su celebración.  

En caso de que esta modalidad de ODR se desarrolle a nivel internacional es importante 

establecer claramente en el documento final el clausulado que permita a las partes su 

ejecución, ley aplicable, procedimiento en caso de controversias, idioma, lugar de entrega, 

etc., de cara a que pueda ser objeto de exigibilidad en la jurisdicción que les interesa a las 

partes o, en específico, al acreedor.  

El ODR que presta el servicio de negociación asistida es dúctil, la empresa prestadora o las 

partes pueden adecuar su procedimiento libremente, su aceptación es voluntaria y puede 

abandonarse en el momento que se desee. Sin embargo, pese a su grado amplio de libertad 

de configuración se recomienda que cumpla los desarrollos en materia de principios gestados 

por la doctrina y los instrumentos internacionales, así mismo, que en sus reglamentos siga de 

cerca las Notas Técnicas de la CNUDMI.  

Este tipo de ODR cuentan con sistemas que permiten que las partes presenten ofertas –

generalmente una visible a la contraparte y la otra invisible-, de tal suerte que se apoye a las 

partes hasta alcanzar un valor de acuerdo, bien sea con las ofertas visibles o a través de regular 
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o lograr puntos de equidad con las invisibles cuando coincidan o se superpongan en los 

valores; un ejemplo de este tipo de servicio es Smartsettle585.  Este formato de ODR ha sido 

calificado por autores como Lucía Ruggeri como Blind Bidding, en los cuales: 

«Las partes en conflicto envían propuestas transaccionales inherentes a controversias 

de carácter pecuniario a través de un programa informático que garantiza la 

privacidad. El programa está configurado de modo que se comparan los importes 

propuestos y se sugieren pujas ulteriores hasta alcanzar un porcentaje predefinido. La 

operación de puja se circunscribe temporalmente y al alcanzar el porcentaje fijado, el 

sistema avisa las partes de que se ha alcanzado un acuerdo y comunica la cantidad 

fruto de la media aritmética de los últimos importes propuestos.»586 

Otro tipo de ODR587 de negociación asistida son aquellos que cuentan con un sistema 

preestablecido o diseñado de soluciones al conflicto, así, por ejemplo, ante una reclamación, 

el sistema en lugar de permitir que las dos partes interactúen directamente, pone al reclamante 

unas opciones dependiendo del tipo de reclamo predeterminado que ha hecho el usuario588. 

Piénsese, por ejemplo, en una reclamación de consumo en la cual se le presentan al 

consumidor unas opciones de reclamo parametrizadas (producto distinto, producto no llegó, 

etc.), y frente a cada una de estas opciones, el sistema le arroja un abanico de posibilidades 

de arreglo prediseñadas (devolución del dinero, cambio por otro producto), etc. Este tipo de 

estructuras o modelos ODR ha sido denominado assisted negotiation589 por autores como 

Lucía Ruggeri. Por otro lado, modelo de negociación es usado por el gigante Modria590, 

modelo que es explicado por María José Catalán así:  

«Este software trabaja a través de cuatro bloques básicos y, aunque el que aquí nos 

ocupa es el segundo, ya que es el bloque central de este ODR, haremos un breve repaso 

de los cuatro. Así las cosas, existe un primer bloque que diagnostica el problema, 

donde se asiste a las partes a ver qué tipo de opciones contemplan, cómo les gustaría 

resolver el conflicto y cuánto tiempo tienen para solucionarlo. En el segundo bloque 

se pone en funcionamiento el software Technology facilitated negotiation – sus siglas 

en inglés son TFN-. En este caso, el software hace de cuarta parte, pues no existe 

asistencia humana de ningún tipo, desarrollándose una negociación automatizada 

                                                           
585 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del ADR 

y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). 
586 Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit.  
587 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo… op. cit.  
588 Cfr. Ibídem.  
589 Lucia Ruggeri los define así: «En esta hipótesis, las partes en conflicto entran directamente en contacto 

a través de un sistema informático que, mediante fases sucesivas, proporciona a los usuarios una serie de 

soportes informativos: hipótesis de acuerdo, sugerencias útiles para poder alcanzar un acuerdo de forma 

proficua» Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres”… op. cit.  
590 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo… op. cit 
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entre las partes, organizada por el software y con toda la información que nos han 

brindado las partes en el primer bloque.  

Sólo en caso de que esta negociación automatizada no haya prosperado, pasarán a 

ofrecer el tercer bloque, a modo de mediación tradicional, con una tercera parte que 

los asiste. Y finalmente, un cuarto bloque donde se realiza un ADR similar al arbitraje 

donde se adjudica a las partes un resultado final.  

La importancia de los dos primeros bloques es vital para el sostenimiento de este ODR, 

debido al alto volumen de casos que tienen al año. A modo de ejemplo, el sistema 

ideado por EBay que resolvía más de 60 millones de reclamaciones al año, sólo un 

10% de estas reclamaciones llegaban al tercer y cuarto bloque, es decir solo 6 millones 

necesitaban de la asistencia humana para ser resueltos. Este sistema ODR defiende 

que si se realiza un buen diagnóstico y una buena negociación automática solo 

llegarán a ser mediados o arbitrados aquellos casos que realmente necesiten de la 

visión humana, ahorrando de este modo tanto tiempo, como recursos»591 

Finalmente, una tercera modalidad es la denominada «mediación efectuada a distancia» en 

cual se usa una conexión a distancia para comunicar a las partes y el mediador, la 

comunicación no es inmediata592. 

 

5.4.3. ODR que ofrecen el servicio de arbitraje.  

 

Los ODR pueden diseñarse para prestar el servicio de arbitraje en línea o e-arbitraje, esta 

modalidad lleva el ADR593 tradicional del arbitraje a los escenarios telemáticos. El arbitraje 

                                                           
591 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del ADR 

y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). 
592 Cfr. Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
593 Algunos autores ponen en duda que el arbitraje sea un auténtico ADR, al considerar que, finalmente, en 

el arbitraje siempre un tercero adopta una decisión, una parte gana y otra pierde, con la diferencia de que este 

tercero no es un juez estatal sino un particular. Este tipo de visión ha sido planteada por autores como Lucia 

Ruggeri, quien sobre el punto ha manifestado que: «Cabe destacar que, según parte de la doctrina, estas formas 

de ADR, al asumir una naturaleza de evaluación e identificarse en el arbitraje, no se consideran parte de los 

modos alternativos de resolución de las controversias. (…) De hecho, en una acepción más restringida y quizás 

más adecuada con respecto a la filosofía que ha inspirado el desarrollo de las ADR, en el arbitraje permanece 

la contraposición entre las partes que no alcanzan un acuerdo sustancial y convencido sobre la composición y 

la resolución del conflicto, sino que, justo como en los sistemas jurisdiccionales estatales tradicionales, confían 

en la decisión de un tercero para saber quién no tiene razón y quién sí la tiene. El conflicto sustancial 

permanece, mientras tanto, en un plano formal, una parte gana y la otra pierde. El movimiento de pensamiento 

del que parten las ADR, en cambio, parece aspirar a algo diferente: llegar a una conciliación y pacificación 

sustancial para dar lugar, a través del acuerdo, a una situación diferente y aceptada de buen grado por ambas 

partes. Todo esto se basa en la tentativa de poner fin al «muro contra muro» y de hacer que los socios hoy en 

disputa, superen la crisis y vuelvan a hacer negocios juntos (sector de las ADR comerciales) o a vivir en 
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es una institución que cuenta con una normativa de base en los países e incluso con 

convenciones internacionales aplicables, este régimen jurídico no se puede desconocer o 

pretender saltar cuando se desarrolla por medios virtuales. Del mismo modo, tampoco es 

viable discutir la validez de un laudo por el solo hecho de que su trámite sea digital.  

En otro punto de este trabajo ya se explicó que tanto la legislación colombiana como la 

española permiten el arbitraje on line594, igualmente se explicó el importante papel de las 

Juntas Arbitrales de Consumo en España. A nivel internacional, la resolución de disputas 

sobre nombres de dominio administrados por el ICANN y delegados a centros como la 

OMPI, entre otros, son ejemplos de ODR en la modalidad e-arbitraje.  

 

Estos ODR cumplen las siguientes características: (i) Deben acatar las normas sobre arbitraje 

aplicables; (ii) son ofertados por centros o cortes de arbitraje autorizados en su modalidad 

arbitraje institucional, sin perjuicio de la posibilidad del arbitraje ad hoc; (ii) pueden 

desarrollar todo o parte del procedimiento por medios telemáticos; (iii) naturalmente se 

someten al reglamento de arbitraje pactado por las partes; (iv) el  arbitraje se somete a la lex 

arbitri respectiva; (v) el arbitraje culmina con un laudo proferido por medios telemáticos 

vinculante para las partes; (vi) el laudo puede ser objeto del recurso de anulación ante los 

jueces domésticos de la sede arbitral; (vii) su ejecución en un país diferente de la sede 

requerirá el procedimiento de homologación o exequatur según corresponda, gobernado por 

la Convención de Nueva York de 1958595.  

Según autores como Lucia Ruggeri, una modalidad de esta figura se conoce como «arbitraje 

efectuado a distancia» en el cual se cuenta con un medio de comunicación a distancia donde 

se otorga mandato a un tercero a fin de que este adopte una decisión que se plasma en una 

transacción –mandato para transigir-; según la autora en comento, en los EE.UU. la práctica 

es que el mismo programa o plataforma localiza al árbitro quien por vía electrónica recibe la 

información del caso, y adopta la decisión596.  

 

                                                           
armonía (sector de las ADR familiares). Sobre la base de estas consideraciones en la Unión Europea y desde 

la elaboración del Libro Verde del 2002, se ha excluido que la normativa comunitaria en materia de ADR 

pudiera volver a incluir el arbitraje» Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de 

caracteres”, Revista de Internet, Derecho y Política. 10 (2010): 32-41 URL: 

https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266007.pdf 
594 Ver 2.1.2.1.3 ut supra.  
595 Al respecto ver: Haitham Haloush y Bashar Malkawi, “Internet Characteristics and Online Alternative 

Dispute Resolution”, Harvard Negotiation Law Review, Vol. 13, Núm. 2, (2008): 327-348 
596 Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
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5.4.4. ODR y los sistemas multinivel de solución de controversias (multi-tiered dispute 

resolution systems) 

 

Según el profesor Fernando Martín Diz597, existe una primera generación de mecanismos 

ADR, haciendo con ello referencia a los ya conocidos: mediación, arbitraje, en sus formas y 

procedimientos tradicionales. No obstante, propone la existencia de una «segunda 

generación» de mecanismos ADR, así: (i) por un lado, los ODR correspondientes al uso de 

las TIC en los ADR, en un sentido muy similar al ya expuesto en este trabajo; y (ii) los 

sistemas multi-nivel de solución de controversias (multi-tiered dispute resolution sistems) 

como un desarrollo que configura una nueva forma de ADR.  

Los sistemas multinivel de solución de controversias (en adelante SMDR), son cláusulas de 

contratos redactadas de tal manera que supongan una serie de exigencias previas para acceder 

al arbitraje común, es decir, como condicionantes contractuales del pacto arbitral. El objetivo 

de este tipo de clausulados consiste en forzar a las partes que, ante la existencia de un 

conflicto, no convoquen de inmediato un arbitraje o un proceso judicial, sino que intenten un 

sistema más simple, expedito y barato de solución, dejando al proceso como última ratio.  

Según el profesor Fernando Martín existen dos modalidades de este tipo de cláusulas: Med-

Arb y Arb-Med598. La primera consiste en procedimientos que primero intentan la mediación 

y si esta fracasa pasan a un sistema de arbitraje en el que las partes dejan sentadas sus posturas 

al mediador y este adopta una de las dos, existiendo variantes a esta modalidad. La segunda 

(Arb-Med), el tercero adopta una decisión que no es dada a conocer a las partes y luego se 

inicia la mediación, si se llega a un acuerdo la primera decisión no se informa nunca, pero si 

no hay acuerdo, se revela a las partes la decisión, la cual es vinculante. En caso de existir 

desacuerdo a lo decidido, la parte puede, agotado el mecanismo, acudir a la vía arbitral 

propiamente dicha o judicial.  

Otras modalidades menos complejas, establecen que la cláusula arbitral solo se activa si 

previamente las partes han adoptado una estrategia de mediación entre empleados de 

determinada jerarquía durante un tiempo fijo, si fracasa, se sube en la escala jerárquica, hasta 

llegar a lo más alto del nivel directivo empresarial; en cada fase existen unos tiempos 

concretos y determinados en la misma cláusula (p ej. intentar la negociación durante una 

semana). Solo si al final fracasa, se podrá iniciar el arbitraje tradicional. 

                                                           
597 Fernando Martín Diz, “La «segunda generación» de medios extrajudiciales en la resolución de conflictos: 

Arb-Med y Med-Arb”, en Nuevos horizontes del derecho procesal, ed. por Mar Jimeno Bulnes y Julio Pérez 

Gil, (Barcelona, J.M. Bosch Editor, 2019): 309-316 
598 Cfr. Ibídem.  Ver tambien: Carolina Macho Gomez, “Los ADR «solución alternativa de conflictos» en 

el comercio internacional, Cuaderos de Derecho Transnacional, vol. 5 núm. 2 (2013): 398-427 



211 

 

Naturalmente, la gran disputa es si este tipo de límites contractuales al ejercicio del derecho 

de acción, son válidos o no. George M. Vlavianos y Vasilis FL Pappas hicieron un interesante 

estudio en el que recopilan las decisiones más importantes sobre el tema599 en el mundo 

anglosajón. Los autores en cita refieren que en Inglaterra y Gales los tribunales no aceptan 

fácilmente que se impongan condiciones para el acceso al arbitraje citando para ello casos 

como600: Walford v. Miles, se refiere también el caso Sulamerica CIA Nacional de Seguros 

v. Enesa Engenharia en el cual se fijó una cláusula en la cual se ordenaba una etapa de 

mediación por el término de 90 días antes de iniciar arbitraje, el Tribunal concluyó que la 

cláusula no era clara en condicionar el acceso al arbitraje, como no existía dicha claridad, se 

concluyó que la misma no constituía un límite para convocar el arbitraje. Esta posición se 

reiteró en el caso Tang Chung Wah & Anor v. Grant Thornton International Ltd; sin embargo, 

se encontró una posición más favorable a las cláusulas multinivel en el caso Emirates Trading 

Agency LLC v. Prime Mineral Exports Private Limited, en el  cual se había planteado una 

mediación previa al arbitraje, el Tribunal consideró válida la cláusula pero atendiendo a que 

las partes habían debatido lo suficiente en la etapa de mediación, consideró superada la 

exigencia contractual601. 

En Estados Unidos, George M. Vlavianos y Vasilis FL Pappas observan también renuencia 

a aceptar este tipo de cláusulas multinivel, igualmente, por no contar las cláusulas sometidas 

a estudio, suficiente claridad como para limitar la competencia del tribunal arbitral602; se 

soportan en los siguientes casos: BG Group plc v. República de Argentina, Int´l Ass´n of 

Bridge, Structural v. EFCO Corp y Constr. Products Inc. En otros casos, por el contrario, las 

cláusulas estuvieron lo suficientemente claras como para que los tribunales concluyeran que 

sí eran condiciones para iniciar el arbitraje, refiriendo para ello a los casos: Him Portland 

LLC v. DeVita Builders Inc y Ponce Roofing Inc v. Roumel Corp, Kemiron Atlántico Inc v. 

Aguakem International Inc, Red Hook Meat Corp v. Bogopa-Columbia Inc603. 

Los ODR pueden ser utilizados por las partes en las cláusulas multinivel, en tal sentido nada 

obsta para que las partes pacten, por ejemplo, opciones como las siguientes:  

 Establecer cláusulas Arb-Med o Med-Arb604 en el cual la labor del tercero la 

desarrolle una entidad dedicada al servicio ODR.  

                                                           
599 George M. Vlavianos y Vasilis F L Pappas, “Multi-tier dispute resolution clauses as jurisdictional 

conditions precedent to arbitration”, en The Gide to Energy Arbitrations, 2ed., coordinado por J William 

Rowley QC, Doak Bishop and Gordon Kaiser (Londres: Law Business Research, 2017). URL: 

https://globalarbitrationreview.com/chapter/1142626/multi-tier-dispute-resolution-clauses-as-jurisdictional-

conditions-precedent-to-arbitration 
600 Cfr. George M. Vlavianos y Vasilis F L Pappas, “Multi-tier dispute resolution clauses as jurisdictional… 

op. cit.  
601 Cfr. Ibídem.  
602 Cfr. Ibídem.  
603 Cfr. Ibídem.  
604 Sobre las cláusulas multinivel ver: Haitham Haloush y Bashar Malkawi, “Internet Characteristics and 

Online Alternative Dispute Resolution”, Harvard Negotiation Law Review, Vol. 13, Núm. 2, (2008): 327-348 
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 Fijar que parte de la actuación se desarrolle a través de un sistema ODR, como la 

mediación, por ejemplo.  

 Establecer la obligatoriedad de primero cursar el servicio de un ODR específico 

determinado por las partes, como paso previo a la activación del pacto arbitral.  

 Establecer que una de las etapas o las dos, sea asistida por un ODR automatizado esto 

eso que el sistema apoya la labor de mediación, incluso con el apoyo de plataformas 

de inteligencia artificial.  

 El procedimiento ofrecido por el ODR puede ser auxiliado por un tercero (persona 

física) ubicado remotamente y que interviene a través de los servicios informáticos 

brindados por la entidad administradora del ODR. 

En conclusión, es posible incorporar ODR a cláusulas multinivel como obligaciones 

contractuales previas para activar el arbitraje propiamente dicho. Sin embargo, para que ello 

ocurra se requiere cumplir con tres características: (i) habilitación de las partes en el 

contenido de la cláusula de tal forma que se haga referencia a un ODR (ii) claridad, la 

estipulación del sistema ODR debe ser evidente y no dar lugar a dudas que resten validez del 

procedimiento o que permita que las partes lo soslayen; y (iii) extensión, esto es debe fijarse 

los límites del procedimiento ODR, si opera para toda la ejecución preprocesal o solo en 

parte, si debe utilizarse ayudas automatizadas de mediación o con auxilio de profesionales 

remotamente ubicados, efectos del acuerdo y si se permite que a través del sistema de adopte 

una decisión.  

 

5.4.5. Los nuevos ODR u ODR en sentido especial.  

 

En el contexto de los ODR y su desarrollo por particulares emergió, en el marco de 

plataformas PPM (peer plataform markets), un nuevo modelo de intervención en el conflicto 

entre partes ubicada remotamente sobre disputas generadas en el entorno de la PPM (caso 

eBay, Airbnb, Amazon, Paypal, entre otras) que permiten al cliente realizar una reclamación 

ante el centro de resolución de diferencias que ofrece la misma plataforma en la modalidad 

de PPM.  

Este tipo de ODR no prestan el servicio de conciliación o arbitraje propiamente dicho, sino 

un servicio novedoso que incluso cuenta con la posibilidad de que el tercero mediador no sea 

un humano sino un aplicativo informático llegando a la posibilidad de la inteligencia 

artificial. Este tipo de aplicaciones cuentan con sus propios modelos de ejecución en el 

entorno digital tales como bloqueos en el mercado que es operado por la plataforma o PPM, 

retención de ganancias, reportes negativos en sistemas reputacionales, entre otros.  
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Este tipo de plataformas o PPM escapan a la regulación nacional de la sede de las partes 

puesto que están pensadas para un entorno altamente internacional y globalizado, y sus reglas 

se circunscriben al reglamento elaborado por el operador PPM y al cual se adhiere una vez 

se ingresa a la plataforma tanto como vendedor como comprador (u oferente y adquirente de 

un servicio). En principio, no pueden ofrecer servicios de arbitraje y mediación o conciliación 

propiamente dichos, puesto que muchas jurisdicciones pueden ser renuentes a permitir el 

arbitraje en relaciones de consumo, o bien exigen determinados estándares. Por otro lado, es 

claro que las PPM no son centros de arbitraje o de mediación o conciliación, sin que 

eventualmente, vía las reglas del arbitraje ad hoc, puedan prestar este servicio, pero con las 

limitaciones expuestas por tratarse de relaciones de consumo, lo que puede causar 

anulaciones o negativas de órganos jurisdiccionales a la homologación por considerar que 

vulneran el orden público internacional del respectivo país.  

Es importante no confundir esta nueva tipología de ODR con sus pares, aquellos que ofrecen 

mediación, arbitraje, arreglos multinivel o negociación asistida. Se trata de formas distintas 

de ODR, sin perjuicio de que eventualmente un ODR mezcle los servicios mencionados, 

respetando las particularidades normativas especialmente referentes al arbitraje y la 

conciliación.  

 

5.5.Los ODR en razón de la plataforma y su nivel de desarrollo técnico.  

 

Este criterio de clasificación tiene que ver con la denominada «cuarta parte»605, esto es, el 

sistema tecnológico que permite operar el ODR. Todo ODR, desde el más simple hasta el 

más complejo, requiere de un soport informático que le permita funcionar el cual puede ser 

más o menos desarrollado dependiendo de la voluntad y los recursos del operador que presta 

el servicio. 

Es plausible, incluso que la entidad que presta el servicio ODR no cuente con una plataforma 

propia más allá de su página web a través de la cual brinda orientación para que los usuarios 

presenten su solicitud y luega proceda a utilizar aplicativos desarrollados por otras empresas 

mucho más fuertes en términos tecnológicos o de intervención del conflicto. Esta posibilidad 

                                                           
605 El término proviene de Ethan Katsh, es una suerte de metáfora para significar una cosa: tradicionalmente 

en los ADR se habla de tres partes (reclamante, reclamado y mediador o árbitro), en los ODR surge una cuarta 

parte –el sistema-. Así lo expresan los profesores Ethan Katsh y Orna Rabinovich-Einy: «The ODR field 

employs a metaphor, the “Fourth Party,” to suggest that technology can be an aid to a human third party in a 

dispute resolution process. The metaphor originally emphasized the network’s novel communications tools that 

enable a human third party to interact with parties at a distance.54 In substituting online communication for 

offline, the network provided convenience to participants in that travel was avoided and more options for times 

to communicate were available. This represents the simplest use of technology.» Ethan Katsh y Orna 

Rabinovich-Einy, Digital Justice: Technology and the Internet of Disputas, (New York: Oxford University 

Press, 2017). 
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emerge del hecho que muchos operadores de ADR tradicionales que deseen virtualizar sus 

servicios no están en la obligación de contar con plataformas propias, sino que pueden 

subcontratar el servicio con otras empresas expertas en el tema.  

Estas posibilidades se exploran en este criterio de clasificación.  

 

5.5.1. Los ODR gestionados por plataformas propias, de terceros y mixtas.  

 

A fin de analizar esta clasificación se aclara que se hará uso de la expresión «plataforma» en 

un sentido eminetemente tecnológico, acudiendo a la definición de la RAE «Inform. Entorno 

informático determinado, que utiliza sistemas compatibles entre sí»606 Es decir, en este aparte 

se analiza el sistema informático que permite el funcionamiento de un ODR.  

Desde esta perspectiva surgen varias posibilidades que, a su vez, generan modelos de ODR 

que deben diferenciarse tal y como quedó dicho líneas atrás607: (i) Un modelo de ODR en  la 

plataforma, (ii) un modelo de plataforma de ODR y (iii) un modelo mixmo que mezcla los 

dos modelos anteriores. Estos tres modelos se explican a continuación. 

En el primer modelo (ODR en la plataforma), existe una empresa cuyo esquema de negocio 

incorpora un sitio web a través del cual se ofertan diferentes bienes o servicios y que provoca 

un tráfico en línea y una serie de transacciones de las cuales emanan disputas que requieren 

de un trámite. La empresa decide, ante este problema, ofrecer al interior de su sitio web un 

ODR, es decir, incorporar un software o plataforma tecnológica que permita a los usuarios 

de sus bienes o servicios gestionar el conflicto y solucionarlo. La empresa titular del sitio 

web al cual se incorpora una plataforma de ODR creada y diseñada por sus desarrolladores, 

cuenta con un sistema especialmente pensado para su esquema de negocio, y que, se supone, 

tendrá todas las herramientas requeridas para lograr el trámite del específico tipo de disputas 

que se generen, y facilitará la interacción entre las personas que actuarán en el ODR 

(mediador, reclamante, reclamado). Un buen ejemplo de este primer modelo son los ODR 

existentes al interior de plataformas PPM, como los ODR al interior de eBay o PayPal. 

Este primer modelo tiene una particularidad, el ODR en su plataforma tecnológica es 

diseñado, controlado y manejado por el mismo titular del sitio web que se beneficia del 

mismo. Este esquema implica una responsabilidad mayor desde el punto de vista tecnológico 

y jurídico: desde lo tecnológico, la empresa titular del sitio web beneficiado con el ODR será 

el responsable de todo el funcionamiento y operatividad del software incluyendo su 

actualización; desde lo jurídico, la empresa asume mayores responsabilidades en materia de 

                                                           
606 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA: Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.6 en 

línea]. <https://dle.rae.es> [08 de abril de 2023] 
607 Ver aparte 1.2.3 de este trabajo. 
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tratamiento de datos, almacenamiento de la información, seguridad y, especialmente, en 

asegurar la independencia e imparcialidad de las decisiones o intervenciones que se hagan al 

conflicto.  

El segundo modelo de plataforma de ODR, es aquél en el cual una empresa o entidad se 

dedica especialmente a ofertar servicios ODR, es decir, su sitio web no ofrece otro tipo de 

bienes y servicios más que el del trámite ODR; esta empresa cuenta, entonces, con una 

plataforma de ODR especializada, siendo éste su esquema de negocio principal. La empresa  

o entidad que cuenta con el servicio ODR ofrece éste a una segunda empresa que se dedica, 

a su vez, a alguna explotación económica de bienes o servicios a fin de que, ante el 

surgimiento de una disputa, la primera se encargue de su gestión. Es un sistema en que la 

empresa o entidad titular y desarrolladora del ODR opera como un tercero frente al conflicto 

surgido entre su cliente –una empresa que oferta bienes y servicios- y las contrapartes 

contractuales de éste. Otro esquema posible se da cuando la empresa o entidad desarrolladora 

del ODR ofrece sus servicios directamente a personas que tienen un conflicto ajeno al mundo 

virtual, como un divorcio, una disputa de inquilinos, un problema de consumo surgido en el 

comercio presencial, etc., pueda ser gestionado directamente en línea.  

En este caso el control sobre la plataforma tecnológica la tiene la empresa o entidad 

desarrolladora del ODR y sobre ella recaen los deberes tecnológicos y jurídicos propios del 

funcionamiento del ODR (custodia, seguridad, actualización y soporte técnico del aplicativo. 

Ejemplos de este modelo son SIC Facilita de Colombia, el ODR de la UE, o la plataforma 

virtualcourhouse; sistemas que son ODR en sí mismos y que gestionan diversos tipos de 

conflictos según su especial diseño.   

Otro ejemplo del segundo modelo (plataforma de ODR) se presenta en centros de 

conciliación, mediación o arbitraje tradicionales que desean incursionar en el mundo ODR 

ofreciendo acceso a sus servicios a través de sitios web propios cuya finalidad es ofrecer el 

ADR a través de medios virtuales. En este evento puede incluso ocurrir que se acuda, en 

ciertos apartes del trámite, a sistemas altamente especializados diseñados por terceros ajenos 

al centro de mediación o arbitraje, como sucedería al usar el servicio de correo electrónico 

tradicional, sistemas de teleconferencia gestionados por gigantes de las comunicaciones, 

archivo de documentos por conducto de aplicaciones de computación en la nube disponibles 

en el mercado, sistemas de autenticación de la identidad o firmas digitales certificadas, etc. 

En este último caso, el centro o entidad que ofrece el ODR debe velar porque los productos 

informáticos utilizados, provenientes de terceros, cumplan los requisitos mínimos de 

seguridad en el tratamiento de datos, garantizando así la confidencialidad del trámite.  

 

5.5.2. Los ODR con intervención humana.  
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El ODR puede ser ofertado a través de plataformas livianas que permitan la interacción o 

comunicación entre las partes, es decir, que el sistema o la intervención del componente TIC 

se limita a permitir que los intervinientes humanos se puedan interrelacionar. Esta modalidad 

de ODR no cuenta con procesos automatizados de mediación.  

Por ODR con intervención humana se entiende aquellos ODR operados por centros o cortes 

de arbitraje, centros de conciliación o mediación, en los cuales el sistema se limita a facilitar 

la comunicación entre las partes. El sistema por sí solo no tiene la capacidad de proponer 

soluciones, tomar decisiones, ni generar procesos automáticos, más allá de permitir la 

presentación de la solicitud, notificación, respuesta, eventualmente nombramiento 

automatizado del tercero neutral, y facilita a través de sistemas como chat, mensajería o 

teleconferencia, el proceso de intermediación para que las partes alcancen una solución a su 

conflicto.  

Este tipo de ODR son de fácil gestión puesto que pueden utilizar plataformas ya existentes 

como las de correo electrónico, teleconferencia, mensajería instantánea, entre otros. El 

software permite la interacción remota de los usuarios, pero no tiene la facultad de facilitar 

el proceso de acercamiento por sí solo.  

Esta modalidad de ODR se recomienda para principiantes en uso de medios digitales y que 

no cuenten con los recursos financieros, tecnológicos o humanos suficientes para construir 

su propia plataforma o sistema digital que les permita automatizar la etapa de mediación u 

otras. Es una importante alternativa para centros de arbitraje, mediación o conciliación que 

deseen comenzar con la prestación de servicios en el mundo online.  

Las ventajas de esta modalidad de servicio son: (i) bajo coste en la implementación de los 

canales de atención virtuales; (ii) contratación de aplicativos, software o servicios de 

comunicación ya existentes, algunos incluso pueden ser gratuitos, pero debe analizarse muy 

bien el tema del control del bueno uso de los datos recaudados; (iii) atendiendo a los 

diferentes servicios de comunicaciones digitales existentes prácticamente cualquier entidad 

que desee, puede implementar  el servicio por canales digitales;  (iv) la entidad prestadora 

amplía su rango de acción al permitir la interacción de personas ubicadas remotamente; (v) 

es importante que la entidad prestadora analice la validez del trámite a la luz de la normativa 

vigente, algo que al menos en Colombia y España está por sentado; (vi) debe observarse 

como un primer paso en la prestación del servicio ODR, puesto que, en la medida que se 

alcance un elevado número de usuarios, es posible que la entidad prestadora se vea obligada 

a avanzar a plataformas más avanzadas.  

Es posible identificar como desventajas de este esquema: (i) la necesidad de que el tercero 

neutral siempre sea una persona natural puede causar costes y limitación al número de 

disputas atendidas; (ii) puede resultar difícil competir con entidades ODR que presten 

servicios automatizados o con plataformas más robustas; (iii) el uso de plataformas ya 
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existentes construidas por terceros para la comunicación tales como correo electrónico, 

computación en la nube, teleconferencia, puede causar vulneraciones a la intimidad, uso 

adecuado de datos, fallas en la confidencialidad, entre otros temas; (iv) el remitir al usuario 

a páginas o aplicaciones administradas por terceros puede causar un rompimiento en la 

comunicación o que se mine la confianza con el operador. 

 

5.5.3. Los ODR mixtos: con intervención humana y con servicios automatizados.  

 

Las entidades ODR puede avanzar más allá de la plataforma o medios tecnológicos que 

permitan solo la comunicación, y contar con un sistema que automatice parte del 

procedimiento, especialmente la fase inicial de negociación.  

Una de las grandes bondades de los ODR es que pueden obviar la intervención humana, al 

menos en la primera fase del procedimiento, esto es en la mediación. El sistema puede 

planificarse y desarrollarse para que reciba las comunicaciones iniciales de las partes y luego 

genere y facilite comunicaciones hacia las partes invitándolas a llegar a un acuerdo, las cuales 

surgen sin actuación humana y de manera totalmente automatizada. Empero, cuando esta 

fase se agota sin que las partes alcancen un arreglo, debe acudir a un tercero neutral lo que 

implica la intervención humana. Esta posibilidad mezcla la versión automatizada del sistema 

con el auxilio con intervención de personas físicas.  

Las ventajas de este sistema son las siguientes: (i) gran capacidad para lograr acuerdos sin la 

intervención humana y por ende de elevar el número de disputas atendidas; (ii) los bajos 

costes en la primera fase, puesto que no hay intervención humana; (iii) si bien es cierto se 

reducen gastos en la primera fase, se incrementan los costes de soporte tecnológico puesto 

que se requiere un sistema informático mucho más robusto; (iv) el sistema automáticamente 

debe presentar a las partes propuestas de arreglo y permitir que se acerquen y alcancen el 

acuerdo; (v) posibilidad de atención del conflicto en formato 24/7, que no se ve restringido 

por los límites humanos y los husos horarios; (vi) si el sistema incorpora que el intercambio 

de mensajes automatizado se ofrezca en varios idiomas o realice traducción automática, el 

ODR puede servir a usuarios de distintos usos idiomáticos y por ende, de diferentes países; 

(vii) un servicio automatizado de intercambio inicial permite identificar si las partes han 

logrado un acuerdo y lo plasma automáticamente en un documento que sirve de soporte, 

permitiendo que no haya intervención humana; (viii) la intervención humana queda reservada 

a las disputas que, en definitiva, no pudieron solucionarse en la primera fase, siendo éstas 

menor en número y generalmente que constan con una estructura del conflicto más compleja 

que requiere el apoyo de un experto, optimizando así el tiempo humano en el proceso. 
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No obstante, también se ofrecen dificultades tales como: (i) el sistema debe ser alimentado 

previamente con opciones de respuesta ante diversos escenarios o bien trabajar alguna forma 

de Inteligencia Artificial; (ii) el sistema puede ser eventualmente vulnerado en su seguridad 

permitiendo el ingreso de terceros que manipulen el servicio; (iii) las respuestas 

automatizadas, si no son lo suficientemente elaboradas y precisas, pueden generar 

desconfianza en los usuarios; (iv) la posibilidad de la falla en el sistema siempre está presente 

y es un riesgo que debe mitigarse; (v) se requiere un software más robusto que no solo 

gestiona las comunicaciones entre las partes, sino que además almacena datos e interactúa 

con base en éstos, brindando opciones a los contratantes para que alcancen un acuerdo; (vi) 

se incrementan los costes asociados a la creación, desarrollo, mantenimiento y 

almacenamiento del sistema, incluyendo los derivados del manejo de datos, seguridad 

informática y de alimentar el sistema; (vii) la empresa de ODR absorbe plenamente la 

responsabilidad civil causada por las fallas en el sistema derivadas de un indebido proceso 

de mediación, o bien de vulneración en la seguridad, o tratamiento indebido de datos.  

Este tipo de procedimientos es el que se encuentra reglado de manera más clara en las Notas 

Técnicas de la CNUDMI que su numeral 18 contempla que el proceso ODR consta de tres 

fases: negociación, arreglo facilitado y la «cera etapa» o también denominada «etapa 

final»608; en la fase de negociación las partes intercambian comunicaciones entre sí a través 

del sistema informático con el fin de alcanzar un arreglo609, negociación que se hace «por 

conducto de la plataforma ODR»610. Como se observa, esta primera etapa es automatizada y 

permite la interacción de las partes con o sin el auxilio del sistema, dicho de otra manera, 

pueden existir dos posibilidades: (i) o bien el sistema solo es un medio de comunicaciones 

entre las partes, o (ii) el sistema interviene facilitando la labor de las partes, e incluso 

sugiriendo fórmulas de arreglo.  

En la segunda fase –conforme las Notas Técnicas de la CNUDMI-, denominada «arreglo 

facilitado», la entidad se encarga de nombrar un tercero neutral para que continúe con el 

proceso de mediación o facilitación del arreglo611. El tercero neutral es una persona física que 

auxilia a las partes.  

En conclusión, este segundo modelo se encuentra plasmado en las Notas Técnicas de la 

CNUDMI sobre solución de controversias en línea.  

                                                           
608 «18. El proceso de solución de controversias en línea puede constar de las siguientes etapas: 

negociación, arreglo facilitado y una tercera etapa (la etapa final).» Comisión de las Naciones Unidas para el 

Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. 

(Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. org/pdf/spanish/texts/ 

odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
609 Cfr. Notas Técnicas CDNUMI, op. cit. núm. 19  
610 Ibídem.  
611 Cfr.  Notas Técnicas CNUDMI, op cit. núm. 20. 
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5.5.4. Los ODR totalmente automatizados: el uso de la Inteligencia Artificial en los 

ODR.  

 

María José Catalán Chamorro612 diferencia entre ODR que no incorporan decisiones 

automatizadas con auxilio de la IA, de aquellos ODR que sí dan el salto al uso de la IA. Los 

ODR que incorporan decisiones automatizadas son mucho más complejos613, toda vez que 

son «fruto de la combinación que el big data ofrece a través de operaciones matemáticas, de 

probabilidades y de razonamientos humanos introducidos en una máquina para “enseñarla” 

a pensar como los humanos. Nos encontramos ante una nueva realidad donde Internet se 

retroalimenta, crea conflictos y posteriormente los resuelve»614 Esta visión pone de presente 

la dicotomía que existe en entre ODR utilizan el software como un mecanismo de 

comunicación e interacción entre las partes involucradas, frente a otros sistemas mucho más 

sofisticados que incluso llegan a usar IA para tomar decisiones de manera automatizada.  

Los ODR no son ajenos a que se utilice algoritmos de IA615 para mejorar la prestación del 

servicio, lo cual abre unos horizontes insospechados en el desarrollo de la figura. La IA puede 

utilizarse por los ODR así: 

 Algoritmo para direccionar publicidad y captar nuevos usuarios.  

 IA para intervenir en la primera etapa de comunicación entre las partes, donde la IA 

interactúa con los usuarios del ODR simulando una actuación humana. El algoritmo 

reemplazaría al tercero neutral de la segunda fase.  

 La IA, en consecuencia, puede desarrollar toda la fase de mediación, recopilando 

datos de cada caso haciendo un ejercicio de maching learning, y desarrollando cada 

vez mejor propuestas a las partes para alcanzar un arreglo.  

 La IA puede valerse de información recogida de las partes, para mejorar su 

experiencia en el servicio o bien para arrojar mejores propuestas. Dependiendo del 

tipo de usuario, direccionar las propuestas que con mayor probabilidad pueden 

aceptar.  

 La IA detecta cuando existe acuerdo y expide el documento requerido.  

 En la tercera fase la IA puede ser utilizada para automatizar la toma de decisiones 

(ADM – Automated Decision-Making). 

                                                           
612 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). 
613 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019).  
614 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit.  
615 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 

(2015): 123-131 
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Lo más interesante surge cuando se pasa a la tercera fase, es decir, fracasada la etapa de 

negociación, las partes requieren que el ODR adopte una decisión. Nada obsta para que la IA 

sea programa, bien con tecnología ya existente o por crearse, para que realice también la 

tercera fase, reciba la información que ponen de presente las partes y adopte una decisión. 

Esta posibilidad requiere un algoritmo profundamente complejo capaz de analizar datos, 

información en documentos, afirmaciones de las partes, y adopte una decisión. Naturalmente 

surgen los riesgos de un error en la decisión que a su vez cause la responsabilidad de la 

entidad ODR.  

El European Law Institute (ELI) diseñó los Principios rectores para la toma de decisiones 

automatizadas de la UE» (Guilding Principles for Automated Decision-Making in the EU)616, 

que se constituyen en una orientación también para aquellos desarrolladores de ODR que 

pretendan incorporar IA en éstos y en especial para la toma de decisiones. El análisis de estos 

principios y su aplicación a los ODR se analizará más adelante en este trabajo617. 

Esta visión de la IA más bien compleja y desplazando totalmente al ser humano se presenta 

problemática, en cuanto a los riesgos que implica que un algoritmo desarrolle técnicas para 

adoptar decisiones, máxime si no es claro los datos que tiene en cuenta para adoptar la 

decisión; por ejemplo, es difícil garantizar que la IA no adopte como parámetro para decidir 

el origen, ubicación geográfica, destreza digital, u otros elementos extrajurídicos.  

Este riesgo, latente en los programas de IA, es decir, el error en el resultado final del 

procesamiento de datos, potencializa, entonces, otro uso de la IA, más seguro y confortable, 

a saber: no entregarle la decisión, sino convertir al aplicativo en un asistente del tercero que 

debe decidir o mediar, según sea el caso. Esta visión permite plantear una supervisión 

humana del resultado y del procedimiento, lo que disminuye ostensiblemente el riesgo de 

error del sistema. Así la IA puede procesar y analizar los datos y presentar al tercero neutral 

propuestas para que éste las haga a las partes como fórmulas de arreglo, si es que las considera 

adecuadas, o descartarlas si no lo son; idéntica labor podría tener en la fase de decisión, 

presenta un proyecto de decisión al tercero neutral y éste decide si lo adopta o no. Esta visión 

de una IA como asistente del tercero neutral generaría más confianza entre las partes y sin 

duda, reduce el riesgo inherente al uso de la IA.  

 

5.5.5. Los ODR descentralizados o que usan tecnología blockchain 

 

                                                           
616 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Guilding Principles for Automated Decision-Making in the EU 

– ELI Innovation Paper”. European Law Institute. Viena: 2022. URL: 

https://europeanlawinstitute.eu/fileadmin/user_upload/p_eli/Publications/ELI_Innovation_Paper_on_Guiding

_Principles_for_ADM_in_the_EU.pdf 
617 Ver punto 11 de este trabajo «Uso de Inteligencia Artificial en los ODR» y en especial 11.2.  
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Normalmente la tecnología ODR utiliza plataformas centralizadas operadas por el 

administrador ODR y depositada en sus servidores o en servidores de terceros que le prestan 

el soporte tecnológico. Este es el tipo de ODR que han operado principalmente hasta el 

momento. 

Una nueva forma son los ODR que utilizan sistemas descentralizados a través de blockchain 

en donde la información no reposa en un solo servidor, sino en toda la cadena de bloques de 

datos vinculados por los famosos hash. Este tipo de ODR tiene una ventaja propia de los 

sistemas blockchain: la incapacidad de ser alterados por actores ajenos a la cadena y sin 

seguir las reglas de la misma.  

Este tipo de ODR pueden operarse desde sistemas de contratos inteligentes o Smart contracts, 

en los cuales la ejecución del mismo depende del resultado tramitado en el ODR, permitiendo 

así que la decisión o acuerdo fijado en el ODR se materialice a través del traslado de un 

criptoactivo (criptomonedas o NFT –tokens no fungibles-) de una parte a la otra. También es 

posible que un contrato inteligente prevéa que en caso de alguna disputa se asignará un ODR 

y el sistema ejecutará automáticamente la decisión que esta tome. 

Justo esta es la propuesta de la plataforma de ODR618 Kleros (Kleros.io) de la empresa 

Coopérative Kleros con sede en Francia, que utiliza los servicios del blockchain formado de 

Ethereum. Presta sus servicios de apoyo en la resolución de disputas surgidas de contratos 

inteligentes. Así, por ejemplo, en el contrato inteligente escrow o fideicomiso 

(https://kleros.io/es/escrow) las partes fijan una cantidad de criptomoneda ethereum como 

garantía del cumplimiento de un contrato, si el contrato es cumplido el criptoactivo se 

transifere al acreedor, si no es cumplido se abstiene de entregarse al acreedor; la actividad 

objeto de verificación puede ser un acto digital (ejemplo la construcción de un sitio web). 

Ahora bien, si surge una disputa entre las partes sobre si existió o no cumplimiento, recurren 

a Kleros quien resuelve el diferendo y el contrato inteligente sigue las instrucciones de Kleros 

sobre a favor de quien se libera ek criptoactivo.  

Otro ejemplo es el aplicativo Linguo (linguo.kleros.io/home) en el cual es contratan 

traducciones de documentos, una vez realizada se realiza el pago, si surge una disputa sobre 

la traducción es resuelta por Kleros.  

Adicionalmente Kleros, en sí mismo, es tecnología blockchain que crea un fenómeno 

francamente revolucionario en el saber jurídico: Durante siglos se ha acudido a la figura de 

un juez o tribunal para resolver la disputa, una suerte de sabios del derecho capaces de 

entender el conflicto, analizar pruebas y tomar una decisión. Básicamente el sistema 

tradicional es un sistema centralizado en un juez o tribunal al cual acuden las partes. Kleros 

                                                           
618 Se trata de una plataforma ODR puesto que su finalidad es operar la solución de disputas surgidas en 

entornos de contratos inteligentes que no se gestan al interior de Kleros. Recuérdese la diferencia entre 

plataforma ODR y ODR en la plataforma expuesta ex ante ver. 5.5.1 y 1.2.3. 
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plantea un sistema revolucionario de justicia descentralizada: que a través de la blockchain 

jueces descentralizados y sin contacto entre sí puedan tomar la decisión. 

Kleros selecciona jurados619 de un listado que se han autoposulado, para lo cual deben hacer 

con un token propio de la plataforma llamado pinakion o PNK, los cuales pueden ser 

adquiridos con la criptomoneda Ether. Naturalmente el PNK representa un activo valioso y 

en últimas intercambiable por dinero (PNK-Ether y luego diner tradiciona). Una vez llega un 

caso Kleros selecciona a los jurados que se han postulado en alguna de las cortes620 que la 

plataforma maneja, teniendo más opción de ser seleccionado el que mas PNK tenga. Los 

jurados escogidos no se conocen entre sí y no tienen contacto, valoran el caso y las pruebas 

de manera independiente y toman una decisión: Si el jurado vota con la mayoría, es premiado 

con PNK; de lo contrario, pierde PNK; el objetivo de este esquema es que solo resulte viable 

económicamente ser jurado si es toman decisiones imparciales y que cualquier otro jurado, 

en el mismo caso, tomaría. Los jurados hacen una breve justificación de su decisión que se 

informa a las partes y otros jurados después de la votación. 

Para los jurados participar en la plataforma solo es rentable –y ganan PNK- si toman una 

decisión conforme a las pruebas, por ello las opciones son solo «si», «no», y «arbitraje 

rechazado» esta última para asuntos con pruebas notoriamente ilícitas o inmorales. Los 

jurados son anónonimos, por lo que resulta imposible a la parte interferir con la decisión, y 

al no conocerse entre sí, los jurados no se pueden coludir: o se toma la decisión más acertada 

o se pierde PNK y con ello activos621.  

Este tipo de ODR como Kleros permite concluir que existen los ODR versión 1.0 que 

utilizaban sistemas digitales para comunicarse entre sí, sin plataformas muy robustas, usadas 

por ejempo por centros de conciliación o mediación tradicionales. Luego los ODR versión 

2.0 que crearon complejas plataformas centralizadas como el centro de resolución de disputas 

de eBay o el centro de la UE. Kleros pertenece a los ODR 3.0 en los que su funcionamiento 

se encuentra descentralizado a través del blockchain. 

 

5.6.Los ODR según el costo del servicio.  

 

Uno de los puntos de controversia frente a los ODR tradicionales (conciliación, mediación, 

arbitraje) frente a los nuevos ODR (facilitación, ODR-se), es ¿quién asume el costo del 

servicio? Las respuestas pueden ser múltiples y de allí la posibilidad de dudas, objeciones o 

                                                           
619 Cfr. Kleros. Preguntas frecuentes. URLhttps://kleros.io/es/escrow  
620 Se cuenta con las siguientes cortes: Blockchain, on boarding, curation, marketing services, english 

language, video production, corte general en español, data analysis, Humanity court.  
621 Cfr. Kleros, Corte. URL: https://kleros.gitbook.io/docs/products/court 
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reticencias, especialmente en lo que al tema de imparcialidad y conflicto de intereses se 

refiere.  

En este criterio de clasificación se encuentran dos grandes categorías de ODR: los gratuitos 

y de pago. No obstante, al interior de cada una surgen nuevas subdivisiones tal y como se 

verá a continuación.  

 

Lo primero que debe afirmarse es que, en estricto sentido, no existen ODR gratuitos 

plenamente, puesto que toda puesta en marcha de un ODR implica unos costes (hosting, 

programación, servicio del tercero neutral, entre otros). El punto de este criterio de 

clasificación es de cara a los usuarios, esto es, si esos costes se trasladan o no a las partes. De 

este modo, serán gratuitos los que se abstienen de sufragar los costos con aportes de las partes 

y, por el contrario, serán onerosos aquellos que sí lo hacen. 

Esta categoría pone de presente que en los servicios ODR existen varios actores: reclamante, 

reclamado, entidad ODR, el sistema o software en sí mismo, y el financiador.  

5.6.1. ODR de servicio gratuito 

 

Tal y como quedó dicho líneas atrás, toda entidad que preste un servicio ODR genera unos 

gastos que pueden resumirse así: 

 Infraestructura informática: adquisición de equipos para la prestación del servicio, 

terminales, servidores, equipos de audio o sonido.  

 Software propio: desarrollo de aplicaciones o sistemas propios (in-home) para la 

prestación del servicio con una impronta absolutamente propia y corporativa.  

 Licenciamiento de software: algunas aplicaciones –o incluso todas- de las utilizadas 

en el servicio ODR pueden no ser desarrolladas in home, sino licenciadas a terceros 

expertos que incluso pueden encontrarse fuera el país en el que reside la entidad ODR; 

por ejemplo, servicio de hosting, correo electrónico, video conferencia, entre otros. 

 Computación en la nube: la posibilidad de almacenamiento de información y trabajo 

en línea de documentos, opciones de tratamiento de datos con alojamiento en la nube, 

implica adquirir estos servicios con empresas especializadas en el tema.  

 Costos asociados a la presencia en la red: la entidad ODR requiere un dominio que 

aloje la página web a través de la cual presta el servicio, lo que implica un contrato 

de hosting.  

 Costos asociados al talento humano: la entidad ODR que opere con la intervención 

de personas físicas debe pagar los servicios de éstas, que deben ser altamente 

capacitadas y diestras en el manejo de los recursos tecnológicos. De manera adicional, 
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pueden existir otros costos en talento humano: expertos en sistemas, publicistas, 

diseñadores gráficos, etc.  

 Publicidad: No es suficiente con el montaje de la empresa ODR, la misma debe tener 

una presencia virtual a través de la publicidad que puede tener diferentes vías: 

remisión de propuestas vía correo electrónico, uso de redes sociales, publicidad 

pagada a través de páginas de terceros, etc. \ 

 

Estos costos asociados al servicio ODR deben asumidos por la entidad prestadora, resulta 

impensable el servicio sin estos conceptos. Se itera, un ODR totalmente gratuito es realmente 

una utopía, más aún si ese servicio tiene exigencias de tipo gubernamental como en la UE. 

La pregunta es ¿quién debe sufragar esos gastos? 

Un ODR gratuito es aquella modalidad de servicio en la cual los gastos asociados a la 

prestación del servicio de solución de diferencias no se trasladan a los usuarios, sino que son 

asumidos de otra manera. La gratuidad de los ODR, entonces, se predica de cara a los 

usuarios (reclamante y reclamado) y no de frente al servicio en sí mismo considerado. En 

resumen, un ODR gratuito no genera una factura por pagar a quien acude al servicio, ni a la 

parte reclamada, incluso si fuere derrotada.  

En consecuencia, más que hablar de ODR gratuito –que en esencia no los hay- debe pensarse 

en ODR de prestación gratuita, es decir, sin costo asociado para los usuarios. Esta forma de 

ODR adquiere financiamiento por otras vías, a continuación se presentan algunas:  

a) ODR con financiamiento de recursos públicos: Una de las modalidades de los ODR 

gratuitos son aquellos en los cuales los costos asociados son asumidos por una o 

varias entidades públicas, nacionales o internacionales, que se encargan de la puesta 

en marcha y del funcionamiento mismo del ODR, permitiendo que los usuarios hagan 

uso de ella de manera gratuita. Un buen ejemplo de este esquema es la aplicación SIC 

FACILITA organizada por la Superintendencia de Industria y Comercio de 

Colombia, cuyo financiamiento proviene de la entidad y se pone gratuitamente al 

servicio de compradores y vendedores en el marco de relaciones de consumo para 

que tramiten su controversia. Este tipo de aplicaciones generan la tranquilidad de que 

el financiador es un tercero neutral sin relación con las partes, pero a su vez, al contar 

con un origen público, el temor se traslada a que el uso se encuentre mediado por 

factores políticos.  

 

b) ODR con financiamiento por parte de instituciones ajenas a las partes: una segunda 

modalidad emerge del financiamiento que puede otorgar entidades que, sin tratarse 

de agencias estatales, puedan cubrir los costes del servicio por algún motivo. Un buen 

ejemplo son los ODR que pueden brindar entidades como universidades o centros de 

investigación, en donde los gastos son cubiertos por la institución sin tener vínculos 
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con las partes de la disputa. Este tipo de ODR igualmente generan tranquilidad sobre 

la neutralidad.  

 

c) ODR con financiamiento por parte de organizaciones empresariales o de 

consumidores: Este tipo de organizaciones –las empresariales o de consumidores- 

pueden tener interés en la creación de servicios ODR para sus afiliados, a fin de que 

se cuente con un sistema de solución de controversias rápido, ágil y que evite que la 

dispute se judicialice. El problema de este tipo de ODR es que plantea mayores 

exigencias frente a la neutralidad y la imparcialidad, puesto que la misma se ve en 

riesgo en razón a que, finalmente, el financiador representa o agremia a una de las 

partes. Es importante, en este tipo de ODR que se deje claro a las partes quién es el 

financiador de tal suerte que, si existen dudas sobre la imparcialidad, la parte 

libremente pueda rehusar su uso. Igualmente se recomienda establecer reglas 

absolutamente claras que otorguen tranquilidad a los actores sobre la imparcialidad, 

las cuales deben publicarse en el sitio web y hacerlas conocer de manera plena; esto 

genera confianza y evita discusiones sobre el punto.  

 

En este tipo de ODR se cataloga como gratuito porque finalmente, los usuarios 

directamente no pagan por el uso del servicio, así una de las partes pague algún aporte 

o membresía a la organización que financia el servicio.  

 

El ICODR ha establecido en su guía para plataformas ODR de proveedores de servicios de 

pago, que éstos deben ser esencialmente gratuitos como una práctica adecuada (best 

practices), así: «There is no cost to file an ODR case (all costs are covered by the 

platform).»622 

 

5.6.2. ODR de servicio pagado.  

 

Como se advirtió previamente, todo ODR implica unos costos que deben ser asumidos por 

un financiador. En la anterior sección se estudió los servicios ODR en los cuales no se 

traslada los costos a los usuarios, sino que son cubiertos por otro interviniente (una entidad 

pública, una institución educativa, una organización empresarial o de consumidor, una PPM). 

En la presente sección se analizará los ODR de servicio pagado.  

Un ODR de servicio pagado hace referencia a aquellos en los cuales los costos se trasladan 

a los usuarios (reclamante o reclamado), normalmente con base en unas tarifas previamente 

                                                           
622 ICODR. Payment ODR best practices. URL: https://icodr.org/files/paymentsodr.pdf 
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establecidas por el prestador y que, tratándose de conciliación, mediación o arbitraje, suele 

tener una regulación legal o en el reglamento aplicable623. 

Sobre la posibilidad de pasar los costos a las partes, existen varios modelos así: 

 Lo pagan las dos partes al iniciar el trámite, normalmente en partes iguales: este 

modelo es el más equitativo pero tiene como problema que es probable que la parte 

requerida o reclamada no esté dispuesta a realizar el pago voluntariamente, caso en 

el cual la entidad ODR debe prever una alternativa, que generalmente es el pago por 

el reclamante.  

 

 Lo paga únicamente el solicitante: en este modelo el reclamante paga íntegramente 

los servicios de la entidad ODR, con la expectativa de que al final del trámite le sea 

reconocido a su favor el 50% de lo pagado, bien sea en el acuerdo obtenido o en la 

decisión (si se trata de un sistema arbitral). Este modelo puede desincentivar la 

presentación de reclamaciones, puesto que el reclamante observa que debe incurrir 

en unos gastos adicionales sin saber si obtendrá una solución final a su controversia.  

 

 Lo paga únicamente el reclamado o solicitado: este modelo es el que mayores dudas 

genera sobre la imparcialidad; hace referencia a un esquema en el que un operador de 

comercio electrónico contrata el servicio de una entidad ODR para que tramite todas 

las disputas en las que se vea inmerso, por ejemplo, en razón de relaciones de 

consumo. Bajo este esquema, el consumidor interactúa con el empresario 

virtualmente y ante el conflicto, el contrato incorpora una cláusula que lo lleva ante 

el ODR pagado por el empresario. En este esquema, el consumidor puede sentir que 

la entidad ODR ve comprometida su imparcialidad en la medida que depende del 

                                                           
623 Se toma como ejemplo la Cámara de Comercio Internacional de París, institución que regula sus costos 

y ha creado documentos para guiar y regular el tema. Ver. Cámara de Comercio Internacional. ICC. Informe 

decisiones sobre costos en el arbitraje internacional. (Paris. ICC, 2019) URL: 

https://iccwbo.org/publication/decisions-costs-international-arbitration-icc-arbitration-adr-commission-report-

spanish-version/.; Cámara de Comercio Internacional ICC. Techniques for controling time and cost in 

arbitration: report from the ICC  Comission on Arbitration. (Paris: ICC, 2007) URL: https://www.iaa-

network.com/wp-content/uploads/2012/10/icc-publication-843-techniques-for-controlling-time-and-costs-in-

arbitrationtechniques-forcontr.pdf. En Colombia las tarifas del arbitraje se encuentra reguladas por 

disposiciones estatales, la última es el Decreto 1885 del 30 de diciembre de 2021 que estableció un tope máximo 

a cobrar por los centros de arbitraje y los centros de conciliación expresados en UVT (Unidad de Valor 

Tributario), la UVT está atada al régimen tributario colombiano y se actualiza cada año. En el caso de España, 

la prestigiosa Corte de Arbitraje de Madrid cuenta con un instructivo Ver. Corte de Arbitraje de Madrid. Nota 

sobre pautas de cuantificación de procedimientos arbitrales, 21 de abril de 2020. URL: 

http://www.arbitramadrid.com/wp-content/uploads/2021/06/200421-Nota-sobre-pautas-de-cuantificacion-de-

procedimientos-arbitrales.pdf Por su parte el CIAM, el Centro Internacional de Arbitraje de Madrid cuenta con 

dos documentos que regulan el tema de costes: CIAM, Anexo 2 al reglamento de arbitraje Anexo Económico, 

18 de junio de 2020. URL: https://madridarb.com/wp-

content/uploads/2020/06/ANEXO_2_REGLAMENTO_CIAM_DIGITAL-ES.pdf; CIAM, Guía sobre la 

cuantificación de procedimientos arbitrales, 11 de marzo de 2020. URL: https://madridarb.com/wp-

content/uploads/2020/04/guia-cuantificacion-procedimientos-arbitrales-def.pdf 

https://iccwbo.org/publication/decisions-costs-international-arbitration-icc-arbitration-adr-commission-report-spanish-version/
https://iccwbo.org/publication/decisions-costs-international-arbitration-icc-arbitration-adr-commission-report-spanish-version/
https://www.iaa-network.com/wp-content/uploads/2012/10/icc-publication-843-techniques-for-controlling-time-and-costs-in-arbitrationtechniques-forcontr.pdf
https://www.iaa-network.com/wp-content/uploads/2012/10/icc-publication-843-techniques-for-controlling-time-and-costs-in-arbitrationtechniques-forcontr.pdf
https://www.iaa-network.com/wp-content/uploads/2012/10/icc-publication-843-techniques-for-controlling-time-and-costs-in-arbitrationtechniques-forcontr.pdf
http://www.arbitramadrid.com/wp-content/uploads/2021/06/200421-Nota-sobre-pautas-de-cuantificacion-de-procedimientos-arbitrales.pdf
http://www.arbitramadrid.com/wp-content/uploads/2021/06/200421-Nota-sobre-pautas-de-cuantificacion-de-procedimientos-arbitrales.pdf
https://madridarb.com/wp-content/uploads/2020/06/ANEXO_2_REGLAMENTO_CIAM_DIGITAL-ES.pdf
https://madridarb.com/wp-content/uploads/2020/06/ANEXO_2_REGLAMENTO_CIAM_DIGITAL-ES.pdf
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financiamiento del vendedor del bien o prestador del servicio. En estos esquemas 

deben existir medidas tendientes de mitigar este factor de desconfianza, tales como 

claras normas de independencia, imparcialidad, posibilidad de recusación del tercero 

neutral, entre otras.  

 

 Lo paga la parte vencida: opera para sistemas ODR que no solo permiten la mediación 

–en la cual técnicamente no existe un vencedor- sino que además incorporan la 

posibilidad de adoptar una decisión vinculante para las partes, es decir, un sistema 

más cercano al arbitraje. En este modelo, cuando se adopta una decisión se decide 

quien asume los costos del servicio y se cargan a la parte vencida, bien sea que se 

trate del reclamante o reclamado.  

 

 ODR con financiamiento por parte de una plataforma PPM: Los gigantes como eBay, 

Amazon, PayPal, Airbnb, entre otros, han dispuesto servicios ODR como parte de su 

plataforma, para que vendedores y compradores que interactúan en ésta, acudan al 

ODR en caso de disputa. Este tipo de sistema implica cierta tranquilidad respecto de 

la imparcialidad porque finalmente la PPM requiere que tanto vendedores como 

consumidores mantengan confianza en su intervención.  

 

 Sistema fiduciario: Es una modalidad altamente sofisticada que soluciona gran parte 

de los problemas derivados del financiamiento del ODR y de los problemas o dudas 

que su fuente puede generar en los usuarios. El financiamiento de los ODR reviste 

dos problemas fundamentales, por un lado, es complejo que en todo tipo de 

plataformas los usuarios –especialmente los consumidores- paguen por el servicio 

(piénsese en redes sociales); y, en segundo lugar, que el ODR sea financiado 

directamente por el prestador del servicio de inmediato causa dudas sobre su 

imparcialidad y neutralidad, pues se deduce que el financiador tiene una alta 

capacidad de determinar la decisión final. En tal sentido, el sistema fiduciario 

resuelve ambos problemas, así: el prestador del servicio o plataforma constituye un 

encargo fiduciario (trust) irrevocable, el cual se encarga de financiar el sistema ODR 

especialmente a las personas físicas que intervienen como árbitros o terceros 

neutrales en la disputa, sin posibilidad de intervención del prestador en su 

nombramiento o remoción. Esta modalidad es la que maneja el ODR de Facebook, el 

Comité Asesor de Contenido (oversight board), en el cual el gigante de las redes 

sociales creó un trust financiero por 130 millones de dólares americanos para 

garantizar el funcionamiento del Comité durante 6 años, el cual será la instancia de 

apelación en los asuntos delicados frente a contenido que deba permitirse o no su 

publicación en las redes sociales de propiedad de Facebook. El encargo fiduciario es 

irrevocable y se encarga de financiar enteramente al Comité Asesor, de manera 

independiente al constituyente (Facebook), lo cual permite concluir que éste 
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Comité624 mantiene su independencia del gigante corporativo. El esquema de 

financiación por medio de un encargo fiduciario es absolutamente novedoso en el 

fenómeno ODR a nivel mundial, por lo que –en este punto- Facebook da un paso 

adelante.  

 

 

5.7.Los ODR según el tipo de conflicto tramitado 

 

 

Los ODR, al tratarse de ADR que interactúan con las TIC, pueden resolver la misma tipología 

de conflicto que los ADR tradicionales o por medios no virtuales, en aplicación el principio 

de equivalencia funcional. En consecuencia, si un tipo de conflicto se encuentra prohibido 

para su trámite vía ADR, tampoco lo podrá ser vía ODR, puesto que el uso de las TIC ni 

aumenta ni resta legalidad a la actuación; en contraposición, si una disputa jurídicamente se 

puede tramitar vía ADR, igual mérito tendrá hacerlo por un ODR.  

Ahora, algunos ODR se han especializado en tramitar determinado tipo de disputas, o estar 

dirigidos a un público concreto. Esta situación permite conformar el presente criterio de 

clasificación tal y como se desarrolla a continuación: (i) controversias de consumo (ii) 

nombres de dominio (iii) otro tipo de controversias. Naturalmente ingresa en esta 

clasificación aquellos que resuelven disputas tipo B2B, B2C, B2G,C2C, etc.625 

 

 

5.7.1. ODR que tramitan controversias derivadas de transacciones de consumo 

 

Gran parte de los sistemas ODR se han desarrollado pensando en conflictos de consumo, 

específicamente para relaciones B2C o C2C, en el entorno electrónico. Dentro de esta 

categoría se encuentran los ODR que pretenden intervenir en las small claims o pequeñas 

                                                           
624 Situación que se ve reflejada en dos importantes documentos que conforma la columna vertebral del 

sistema creado por Facebook, en efecto, el Comité Asesor de Contenido (Oversight Board) se apuntala en el 

acta (oversight board chárter) y en los estatutos (oversight board bylaws). En los dos documentos se resalta la 

importancia del trust constituido por Facebook para financiar el sistema de solución de controversias de cara a 

la confianza que ello despierta y a la imparcialidad que cobija a sus miembros, puesto que no pueden ser 

sustituidos por el gigante de las redes, ni su paga depende éste sino del encargo fiduciario. Esta idea parte de 

un esquema en el que Facebook toma las primeras decisiones sobre el contenido objeto de bloqueo en la red 

por vulnerar sus políticas, luego, en caso de inconformidad, puede elevarse apelación ante el oversight board 

que seleccionará algunos casos para pronunciarse. La decisión del Comité es obligatoria para Facebook salvo 

que implique vulnerar una ley.  
625 Una clasificación similar ver: Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” 

… op. cit. 
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controversias derivadas de relaciones de consumo en la que el consumidor se encuentra en 

un plano de desigualdad que le impide o dificultad el acudir a la jurisdicción ordinaria o 

arbitral; o bien, por tratarse de un conflicto transfronterizo, le resulta sumamente dispendioso 

e injustificado respecto de la cuantía, pretender perseguir a la empresa prestadora del bien o 

servicio. En este escenario, los ODR ofrecen una solución ágil y permiten que, a su vez, el 

vendedor no pierda la confianza del consumidor. 

El centro de solución de diferencias de eBay, Amazon, Airbnb, PayPal, encajan en esta 

categoría; puesto que brindan soluciones entre oferentes de bienes y servicios, y sus 

consumidores. En general todo ODR creado bajo el amparo de una PPM (Peer plataform 

market) estaría dirigido a los consumidores (relaciones C2C o B2B según corresponda).  

El centro de resolución de litigios en línea administrado por la Comisión de la Unión 

Europea626, cumple con el típico sistema de ODR para consumidores pensado para el mercado 

común europeo. La plataforma ODR mencionada permite que consumidores y empresas 

tramiten sus disputas, siempre que aquél o ésta se encuentren en alguno de los países 

miembro de la UE o en Noruega, Islandia o Liechtenstein, y el bien o servicio se haya 

adquirido en línea627. La plataforma ODR recibe la queja y pone a disposición de las partes 

varias entidades autorizadas en el trámite de disputas, para que continúen con el 

procedimiento. 

Las Juntas de Arbitraje de Consumo de España (Ley 7 de 2017 y Real Decreto 231/2008), 

cuando tramitan la controversia en modo ODR, se incluyen en la presente categoría. En el 

ámbito colombiano, la plataforma ODR SIC FACILITA de la Superintendencia de Industria 

y Comercio, también se encuentra dirigida exclusivamente a disputas de consumo. Ambos 

ejercicios son muestra de la preocupación gubernamental por la protección de los 

consumidores y por brindar trámites ágiles a los ciudadanos que cada vez más acuden al 

comercio electrónico. 

Las plataformas ODR creadas por entidades que operan en sistemas PPM (Peer Plataform 

Markets), también están dirigidas a controversias de consumo. No obstante, la relación es un 

poco más compleja, puesto que en este tipo de estructuras se encuentra: (i) la entidad que 

ofrece el servicio PPM, robustas plataformas digitales dirigidas a todo el mundo para que 

oferentes y consumidores puedan interactuar; (ii) los oferentes de bienes y servicios que 

acuden a la PPM para comercializar más fácilmente y llegar a consumidores ubicados en 

cualquier lugar del planeta, aprovechan que la PPM es consultada por miles de personas, en 

diferentes husos horarios y que contiene canales de pago seguros; (iii) los consumidores, 

quienes ingresan a la plataforma normalmente movidos por un fuerte impulso publicitario 

                                                           
626 Disponible en la página web: https://ec.europa.eu/consumers/odr/ 
627 De este modo se anuncia al público en el portal del ODR mencionado: Comisión de la Unión Europea. 

Resolución de litigios en línea. 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.complaints.screeningphase 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/
https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.complaints.screeningphase


230 

 

dirigido por la PPM, y que interactúan con los múltiples vendedores u oferentes, buscando el 

servicio o bien deseado hasta lograr un contrato.  

Las PPM incorporaron en su portafolio el servicio de ODR para resolver las disputas entre 

oferentes y consumidores, de esta manera se genera un clima de confianza para las 

transacciones y permite dar trámite a las múltiples reclamaciones que un contexto de 

comercio electrónico global puede generar.  

 

5.7.2. ODR que tramitan controversias sobre nombres de dominio.  

 

Esta categoría surge a partir del trabajo de la OMPI/WIPO ya analizado en este trabajo628, 

pero en razón de su prestigio, uso y trascendencia de las disputas merece una mención 

especial. El ICANN como administrador de nombres de dominio ha establecido un sistema 

de solución de disputas que difiere las mismas a varios centros de arbitraje, siendo el más 

conocido el de la OMPI.  

La OMPI y los demás centros de arbitraje autorizados para este tipo de controversias, 

adelantan todo el procedimiento vía online hasta el punto de expedir el laudo, vinculante para 

las partes en la cual se resuelve si el nombre de dominio puede o no seguir siendo usado por 

el demandado; decisión que es cumplida por ICANN. Es un sistema que prácticamente tiene 

asegurada su ejecución.  

Sin el ánimo de repetir lo que ya se ha dicho sobre el tema, aquí se quiere resaltar los 

siguientes aspectos sobre esta modalidad de ODR: (i) Es un tipo de litigio que no se reduce 

a relaciones de consumo; (ii) por lo mismo puede implicar controversias entre diversos 

actores, tales como empresa a empresa (B2B)629, empresa frente a persona natural630, 

institución o entidad oficial contra particulares631; por lo tanto no se limita a las tradicionales 

relaciones B2C; (iii) es un ODR centrado en el e-arbitraje; (iv) es un ODR con su propio 

sistema de ejecución derivado del cumplimiento del laudo que hace el ICANN.  

 

5.7.3. ODR que tramitan controversias sobre contenido en redes sociales. 

                                                           
628 Ver aparte 4.1.5 de este trabajo.  
629 Cfr. WIPO Arbitration and mediation center. Administrative panel decision, No. D2000-1757, 8 de abril 

de 2001, caso Casa Editorial El Tiempo SA v Spider Webs Limited 
630 Cfr. WIPO Arbitration and mediation center. Administrative panel decision, Administrative panel 

decision. No. D2001-0569, 11 de julio de 2001, caso Banco Caja Social SA vs Iván Martínez Ibarra 
631 Cfr. WIPO Arbitration and mediation center. Admnistrative panel decision No. D2015-0499 del 14 de 

julio de 2015, caso Generalitat de Catalunya v Ricardo Cocoma, Edward Dobrowolsky, Alta Tecnología, 

Adriana Sánchez, Jorge Rodríguez, Universidad de Catalunya Corp. 
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Las redes sociales han desplegado una tormenta de discusiones jurídicas, entre las que se 

encuentra el problema de la regulación del contenido. ¿Cuándo una publicación es ofensiva? 

¿cuándo la publicación debe ser descolgada de la red? ¿puede un gigante empresarial –como 

son los propietarios de las redes sociales- controlar la libertad de expresión en el espacio 

virtual que coordinan.  

La cuestión de fondo en el tema de redes sociales radica en el hecho de que permiten que 

cualquier persona pueda difundir contenidos que rápidamente se expanden (viralizan) por 

toda una región, país o incluso todo el mundo. Esos contenidos pueden tener como objetivo 

llamar la atención sobre algún aspecto cultural, histórico, de actualidad, humorístico, artístico 

entre otros; pero bien pueden tener una finalidad perversa como la de ofender, atacar, o 

incluso vulnerar derechos fundamentales de otras personas o grupos sociales, políticos, 

étnicos o religiosos. Lo antedicho presupone la existencia de una tensión entre la libertad de 

expresión en la red frente a otros derechos humanos (intimidad, derecho a no ser perseguido, 

igualdad, buen nombre, entre otro).  

El caso paradigmático es Facebook que ha resultado bastante controversial por el manejo de 

contenidos, caso como el de un personaje público que subió la icónica fotografía de una niña 

huyendo de un bombardeo con napalm en la guerra de Vietnam, que fue censurada por la red 

social por cuando la menor se encontraba desnuda; o situaciones penosas como la transmisión 

en vivo de actos delictivos, o difusión de discursos de odio632; todo lo cual lleva a pensar 

seriamente en los controles a las redes sociales, máxime cuando tienen una gran capacidad 

propagación de información.  

Fue de este modo –entre otros bochornosos escándalos de corte mundial- que el creador de 

Facebook, el multimillonario Mark Zuckerberg633, decidió crear una Junta de Supervisión 

(Facebook Oversight Board), un grupo de expertos encargados de servir de órgano de control 

que deberá atender las apelaciones cuando un contenido sea bloqueado por la red. Se trata de 

un panel de 40 expertos de distintas nacionalidades y tendencias, vinculados no a Facebook, 

sino a través de una fiducia irrevocable con 130 millones de dólares (Oversight Board Trust), 

lo cual garantiza su supervivencia económica y su independencia en la toma de decisiones.  

Catalina Botero es una jurista colombiana seleccionada para dicho panel, quien en una 

entrevista a un prestigioso medio de comunicación colombiano634, explicó que si un 

contenido es denunciado en primer lugar adopta una postura Facebook, si la persona está 

                                                           
632 Revista Semana. “No seremos una policía de la verdad en Facebook: entrevista a Catalina Botero”. 

05/09/2020. URL: https://www.semana.com/nacion/articulo/catalina-botero-dice-que-no-seran-policia-de-la-

verdad-en-facebook/670166 
633 Mark Zuckerberg  
634 Cfr. Ibídem.  

https://www.semana.com/nacion/articulo/catalina-botero-dice-que-no-seran-policia-de-la-verdad-en-facebook/670166
https://www.semana.com/nacion/articulo/catalina-botero-dice-que-no-seran-policia-de-la-verdad-en-facebook/670166
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inconforme puede acudir a la Junta la cual tendrá 90 días para resolver635; no obstante, 

Facebook tiene la facultad de pedir que se resuelvan casos puntuales en menos tiempo636. 

La Junta de Supervisión no se constituye en un tribunal de la verdad o algo similar, puesto 

que su finalidad no es atacar las denominadas fake-news o noticias falsas, sino realizar u 

control frente al contenido especialmente en lo referente a derechos humanos. Sobre este 

particular la jurista Catalina Botero, colombiana integrante de la Junta, expresó: 

«Quiero decir que el criterio que el consejo va a usar no es el de evaluar si la noticia 

es falsa o verdadera. Eso es muy difícil porque hay distintas maneras de ver el mundo, 

porque las opiniones no son ni falsas ni verdaderas, porque la sátira no se puede 

ubicar en ese escenario y porque además no todas las mentiras generan daño. No se 

trata de rotular la información entre verdadera y falsa y sacar esta última. Hacer eso 

en una red social sería gravísimo. Se trata de evitar que cierta información produzca 

un daño sustancial sobre los derechos de otras personas, algo que no es admisible por 

el Derecho Internacional de los DD. HH.»637 

 

La Junta de Supervisión además cuenta con el poder de revisar las políticas, además de poder 

decidir de fondo sobre cuestiones puntuales sobre contenido cargado en la red social. La 

Junta no solo opera frente a Facebook, un gigante de las redes sociales, sino también sobre 

Instagram, que tiene un enfoque más visual y pretende que los usuarios compartan fotografías 

y vídeos, en donde tienen lugar disputas sobre contenidos sensibles. Incluso algunos medios 

de comunicación se atreven a asimilarla con una corte constitucional sobre contenido en estas 

redes638. 

                                                           
635 Sección3.1 de los estatutos de la Junta: « 3.1 Case Review Procedures and Timeline The timeframe for 

case decisions and implementation will be a maximum of ninety (90) days, starting from Facebook’s last 

decision on the case under review. The administration, on behalf of the board, will monitor each chosen case 

and ensure the board issues its decision within this timeframe.» Facebook, Oversight Board Bylaws,  enero 

2020, URL: https://about.fb.com/wp-content/uploads/2020/01/Bylaws_v6.pdf 
636 Cfr. Ibídem. 
637 Ibídem. 
638 El diario «El Tiempo» uno de los más prestigiosos y tradicionales diarios colombianos, comentando el 

nombramiento de Catalina Botero en la Junta de Supervisión de Facebook, mencionó: «El organismo 

funcionará de manera similar a lo que sería una corte constitucional para analizar casos en los que una 

publicación, un perfil, una página o alguna funcionalidad pueda estar afectando los derechos de las personas. 

(…) Sin embargo, como lo explicó en una conferencia de prensa internacional uno de los codirectores de la 

Junta, Michael McConnel, profesor de derecho constitucional en la Universidad de Standford, ex juez y ex 

asesor de la Corte Suprema de EE. UU., "no somos la policía de internet".  (…) "Somos un grupo calificado y 

diverso que no actuará en cada uno de miles de millones de casos reportados. Nuestro trabajo será considerar 

desafíos y deliberar una segunda mirada sobre casos icónicos que necesiten una decisión neutral", puntualizó.» 

El Tiempo. “Colombiana es codirectora de la junta que supervisará a Facebook” 06 de mayo de 2020. URL: 

https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/colombiana-dirigira-junta-de-supervision-de-

facebook-catalina-botero-marino-492388 

https://about.fb.com/wp-content/uploads/2020/01/Bylaws_v6.pdf
https://eltiempo.com/noticias/ee-uu
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El comité está integrado por cuarenta miembros de los cuales se anunciaron veinte639 en las 

primeras fases –al momento de escritura de este documento-, destacando la presencia de 

Catalina Botero de Colombia 640 y de Ronaldo Lemos de Brasil como los únicos 

íberoamericanos. 

Según la carta de la Junta de Supervisión (Oversight Board Charter)641 ésta no revisa todos 

los casos, básicamente establece un sistema de revisión eventual común en varias cortes 

como, justamente, la Corte Constitucional de Colombia. El sistema consiste en que ante una 

disputa por el contenido, primero resuelve Facebook, para luego de agotado todo el trámite, 

incluida la apelación, es posible solicitar la revisión por la Junta; ésta tiene la capacidad de 

escoger o seleccionar algunos casos –no se revisan todos los casos-, teniendo en cuenta 

factores de relevancia e interés642. La Junta debe analizar el caso confrontando con las 

políticas y valores de contenido de Facebook, y las decisiones incluso tiene fuerza de 

precedente y se consideran «altamente persuasivas» en casos similares643.  

                                                           
639 Se trata de Afia Asantewaa Asare-Kyei (defensora de derechos humanos en África), Evelyn Aswad 

(profesora de la Universidad de Oklahoma), Endy Bayuni (periodista), Catalina Botero (decana de la 

Universidad de los Andes), Katherine Chen (profesora de la Universidad Nacional de Chengchi), Nighat Dad 

(defensora de derechos digitales en Pakistán y Asia), Jamal Greene (Profesor U. de Columbia), Pamela 

Karlan  (profesora de Stanford), Tawakkul Karman (premio Nobel de Paz), Maina Kiai (Director del Programa 

de Alianzas y Alianzas Globales de Human Rights Watch), Sudhir Krishnaswamy (Facultad de Derecho 

Nacional de la Universidad de India), Ronaldo Lemos (Universidade do Estadodo Rio de Janeiro), Michael 

McConnell (Ex juez federal de circuito de los Estados Unidos), Julie Owono (Defensora de derechos humanos 

en África), Emi Palmor (Ex directora general del Ministerio de Justicia de Israel), Alan Rusbridger (Ex editor 

en jefe de The Guardian), András Sajó (Ex juez y vicepresidente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos), 

John Samples (intelectual y activista digital), Nicolas Suzor (Profesor de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Tecnológica de Queensland), y Helle Thorning-Schmidt (Ex primera ministro de Dinamarca). 
640 Cfr. El Tiempo. “Colombiana es codirectora de la junta que supervisará a Facebook” 06 de mayo de 

2020. URL: https://www.eltiempo.com/tecnosfera/novedades-tecnologia/colombiana-dirigira-junta-de-

supervision-de-facebook-catalina-botero-marino-492388 
641 Facebook. Oversight Board Charter. Septiembre 2019. URL: https://about.fb.com/wp-

content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf 
642 El artículo 2, sección 1 de la oversight Board Charter, contempla: «In instances where people disagree 

with the outcome of Facebook’s decision and have exhausted appeals, a request for review can be submitted to 

the board by either the original poster of the content or a person who previously submitted the content to 

Facebook for review. Separately, Facebook can submit requests for review, including additional questions 

related to the treatment of content beyond whether the content should be allowed or removed completely. 

Detailed procedures on submission and requirements for review by the board will be publicly available. The 

board has the discretion to choose which requests it will review and decide upon. In its selection, the board 

will seek to consider cases that have the greatest potential to guide future decisions and policies. In limited 

circumstances where the board’s decision on a case could result in criminal liability or regulatory sanctions, 

the board will not take the case for review. The board will establish its own set of procedures that its staff will 

use to select a pool of cases from which the board can choose. Once a case is selected, the board will notify the 

submitting person, the person who originally posted the content, and Facebook.» Facebook. Oversight Board 

Charter. Septiembre 2019. URL: https://about.fb.com/wp-

content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf 
643  Así lo establece el artículo 2 sección 2 de la Oversight Board Charter: «Facebook has a set of values 

that guide its content policies and decisions. The board will review content enforcement decisions and 

determine whether they were consistent with Facebook’s content policies and values. For each decision, any 

https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
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La estructura de la Junta de Supervisión implica también límites. El artículo 2 sección 1.2 de 

los estatutos de la junta (Oversight Board Bylaws), fija estos límites así: 

a) Contenido publicado en el aparte de mercado, recaudo de fondos, Facebook citas, 

Facebook dating), mensajes y spam.  

b) Decisiones que involucren temas de propiedad intelectual. 

c) Contenido de WhatsApp, Messenger, Instagram Direct y Oculus.  

Otro claro límite viene dado, como resulta obvio, de la Ley. En el artículo 2 sección 1.3 de 

los estatutos (Oversight Board Bylaws) se contempla que la Junta no podrá revisar casos en 

los siguientes eventos: 

a) Cuando el contenido se ha bloqueado por un reporte de ilegalidad del contenido 

b) Cuando el contenido tiene un componente criminal en aquella jurisdicción con la cual 

tiene relación dicho contenido, como sería el caso de la jurisdicción de la persona que 

publica el material, o la propia de la persona que denuncia el contenido. En este punto 

también se incluirían los casos en los cuales la Junta ordene mantener un contenido 

que acarrearía consecuencias penales para Facebook, sus empleados, administración 

o el mismo Oversight Board. 

c) Cuando el contenido vulnere alguna de las normas de una jurisdicción con la cual 

aquél tenga relación –conforme se explicó en el aparte anterior-, y la Junta ordene su 

publicación, lo cual podría acarrear sanciones gubernamentales adversas contra 

Facebook, sus empleados, la administración o el mismo Oversight Board. 

Este tipo de límites pretenden dejar en claro, al menos, dos cosas: por un lado, que Facebook 

no está dispuesto a dar una pelea legal por defender las decisiones de la Junta, y por el otro, 

que la Junta tiene límites claros que le permiten a Facebook no cumplir sus decisiones en 

caso que se sobrepasen. Esta visión podría generar dudas sobre el compromiso de Facebook 

para cumplir las decisiones, siempre que estos límites no se conviertan en la excusa 

permanente para no acatar las decisiones del Oversight Board.  

Frente al procedimiento, éste resulta bastante expedito644: (i) cuando una parte impugne un 

contenido publicado en Facebook o Instagram, Facebook decidirá en primera medida; (ii) la 

parte inconforme puede presentar una apelación frente al Consejo; (iii) el Consejo escogerá 

los casos que se someterán a su consideración (no se seleccionan todos); (iv) el Consejo 

constituye un panel de decisión; (v) el Consejo informa de la decisión final y si existe alguna 

                                                           
prior board decisions will have precedential value and should be viewed as highly persuasive when the facts, 

applicable policies, or other factors are substantially similar. When reviewing decisions, the board will pay 

particular attention to the impact of removing content in light of human rights norms protecting free 

expression.» Facebook. Oversight Board Charter… op. cit.  
644 Consejo Asesor de Contenido. Proceso de apelación. URL: https://oversightboard.com/appeals-process/ 

(consulta, el 15/06/2020) 

https://oversightboard.com/appeals-process/
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recomendación frente a las políticas de contenido; (vi) Facebook cumple la decisión, salvo 

que se encuentre dentro de las excepciones mencionadas.  

Resulta interesante que las decisiones se publicarán, estableciendo una suerte de fuente 

jurídica absolutamente novedosa, emergida de un ODR, que resuelve una disputa sobre 

contenido en redes sociales, a través de un mecanismo on line. El sistema es único a nivel 

global, máxime si se tiene en cuenta que no solo versa sobre una disputa mercantil o de 

consumo, sino que puede estar involucrados elementos más complejos como la libertad de 

expresión, la libertad de pensamientos, de cultos, la protección a minorías etc.  

El Consejo puede adoptar la decisión analizando el contexto de la publicación, así como 

buscar información adicional sobre dicho contexto con terceros especialistas en el tema. El 

Consejo puede ir más allá, permitiendo que personas o grupos afectados realicen alguna 

consideración por escrito.  

Las decisiones se adoptan por consenso y si no lo hay, se hará por mayoría. Los motivos de 

discrepancia se pueden incorporar a la decisión. La decisión final debe incluir la 

determinación sobre el contenido, y el razonamiento del Consejo; optativamente, puede 

además contar con una recomendación sobre las políticas que Facebook puede tomar en 

cuenta a futuro. El Consejo puede ordenar publicar o suprimir un contenido, además de tomar 

decisiones sobre, por ejemplo, mensajes de advertencia sobre el contenido645. 

Presentada una decisión por el panel, el Consejo la conocerá antes de que sean definitivas, el 

pleno del Consejo por mayoría puede rechazar la propuesta de decisión del panel, caso en el 

cual, se convocará a un nuevo panel para que realice una revisión inmediata646; este 

procedimiento se conoce como «segunda revisión del consejo» y se regula como un 

procedimiento especial dentro del acta constitutiva del board647. Un segundo procedimiento 

especial es la denominada «revisión inmediata» que se entiende, opera para aquellos casos 

que implican una urgencia y que pueda acarrear consecuencias sensibles, evento en el cual 

Facebook puede llevar el caso ante el board directamente y solicitar su respuesta inmediata 

o lo antes posible. Por último, el tercer procedimiento especial se conoce como «solicitud de 

asesoramiento normativo», que consiste en una solicitud de Facebook al Consejo para que, 

al margen de un caso concreto, se realicen sugerencias sobre cambios de políticas de 

contenido o bien se explique o aclare una decisión anterior adoptada por el Consejo. 

Otro ejemplo de ODR que tramitan controversias sobre contenido de las redes sociales y en 

general de las diferentes plataformas tecnológicas, dentro del contexto de la Unión Europea, 

emerge de la Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

                                                           
645 Cfr. Facebook. Oversight Board Charter. Septiembre 2019. URL: https://about.fb.com/wp-

content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf 
646 Cfr. Ibídem. 
647 Cfr. Ibídem. 

https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
https://about.fb.com/wp-content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf
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CONSEJO relativo a un mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y 

por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE. (Digital Service Act – DSA)648, toda vez que 

ésta regula la prestación de servicios intermediarios en el mercado interior europeo y fijó 

ciertas órdenes dirigidas a las plataformas con el objetivo de que apoyen la lucha en 

determinados frentes; así, por ejemplo, el artículo 8 DSA obliga al cumplimiento de ordenes 

sobre contenidos ilícitos dictadas por autoridades judiciales o administrativas de la UE. El 

artículo 9 DSA obliga a las plataformas a suministrar la información que se les requiera por 

parte de las autoridades ya mencionadas.  

El artículo 17 DSA649 indica que las plataformas deben contar con un sistema interno de 

tramitación de reclamaciones, electrónico y gratuito, siempre que la plataforma haya tomado 

una decisión sobre contenido ilícito o que vulnere los términos y condiciones, y producto de 

esa decisión se haya procedido a: (i) retirar información o impedir el acceso a ésta, (ii) 

suspender o cesar la prestación del servicio, o (iii) eliminar la cuenta del usuario. Si bien esta 

normativa está pensada para las plataformas tecnológicas en general, es claro que calzan a la 

perfección en el acontecer de las plataformas dedicadas a las redes sociales: normalmente 

éstas rastrean con sistemas automatizados contenido infractor de la ley o de sus términos y 

condiciones, y encontrado es bajado de la red o el usuario sancionado, frente a esto pueden 

surgir controversias que requieren trámite y es ahí donde el artículo 17 DSA resulta oportuno 

al exigir que exista un mecanismo interno para desfogar dichas disputas.  

Esta forma de moderar contenido se apuntala, además, con la posibilidad de acceder a 

mecanismos extrajudiciales de resolución de controversias tal y como señala el artículo 18 

DSA650, ante organismos certificados conforme a la misma norma, y ante los cuales se 

pueden llevar discusiones que hayan superado el sistema interno del artículo 17 DSA o que 

el usuario no haya querido usarlo. Régimen igualmente aplicable a las plataformas que 

ofrecen servicios de redes sociales en la UE. 

5.7.4. ODR que tramitan otro tipo de controversias.  

 

Hasta el momento se ha explicado ODR que tramitan disputas exclusivas de derecho del 

consumo, otros sobre temas de nombres de dominio, otro –el de Facebook- sobre contenido 

publicado en redes sociales, basta concluir el último tipo, ODR que resuelven otros tipos de 

controversias, o mejor, todo tipo de disputas 

                                                           
648 Unión Europea, Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a un mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la 

Directiva 2000/31/CE. COM/2020/825 URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020PC0825 
649 Ver aparte 4.1.4 de este trabajo. 
650 Ver aparte 4.1.4 de este trabajo. 
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En esta categoría se encuentran aquellos servicios ODR que no se enfocan en un específico 

tipo de disputa, sino que su esquema pretende abarcar conflictos de diversa índole: relaciones 

de consumo, conflictos B2B (esto es, entre comerciantes), pugnas surgidas ya no del mundo 

digital sino del mundo fuera de línea, incluso llegando a ofrecer respuestas frente a temas de 

derecho de familia.  

Un ejemplo paradigmático es el operador Modria, que ofrece servicios de todo tipo de 

controversias incluso para resolver conflictos off line. Un servicio que plantea que el usuario 

presente su petición al ODR, éste informa a la contraparte y si ésta acepta la intervención del 

tercero, Modria gestiona el conflicto. Este estilo de ODR abre las puertas a una nueva de 

comprender el derecho y los ADR, que no se limitan a las opciones institucionales de justicia 

y que puede ofrecer soluciones a casos tales como: deudas, disputas de arrendamiento, 

reclamos menores, custodias de menores, entre otros, tal y como lo anuncia en su página 

web651. El sistema utiliza la información disponible para orientar a las partes, permite una 

negociación en línea y si esta fracasa, otorga acceso a una mediación humana también en 

línea; finalmente, si esta etapa también naufraga, el asunto puede someterse a un arbitraje por 

vía de la misma plataforma.  

Modria es un ejemplo de un ODR para una multiplicidad de casos, no solo dedicados a un 

concepto (p. ej. consumo en una específica plataforma, o nombres de dominio, o temas de 

una específica red social o conjunto de éstas), sino que abre los horizontes a una gran variedad 

de casos, a petición del cliente –siempre, claro está que el asunto pueda resolverse por medio 

de un ADR-.  

En esta categoría de ODR se podría a su vez subdividir en: (i) ODR que tramitan 

controversias únicamente B2B –entre comerciantes o empresas-; (ii) ODR que tramitan todo 

tipo de disputa, más cercanas al ejemplo de Modria, donde la tradicional división de 

relaciones del mundo electrónico (B2B, C2C, etc.), se queda corta, puesto que incluso se 

permite recibir pugnas familiares.  

                                                           
651 Tyler Technologies. Modria. URL: https://www.tylertech.com/products/Modria 

https://www.tylertech.com/products/Modria
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Figura 9 Página web de Modria (Tyler Technologies) 652 

 
 

 

Figura 10 Servicios anunciados por Modria653 

 

 

 

Los ODR que tramitan todo tipo de controversia, que no se restringen a atender 

consumidores, o nombres de dominio, o disputas sobre contenido en las redes sociales, 

requieren una plataforma que permita, justamente, esa flexibilidad. Son ODR que deben 

contemplar una multiplicidad de variables en los hechos, solicitud, trámite y arreglos 

posibles, lo cual puede dificultar –pero no por ello imposibilitar- la estandarización de ciertas 

opciones en el uso específico de la plataforma.  

                                                           
652 Tyler Technologies. Modria. URL: https://www.tylertech.com/products/Modria 
653 Ibidem. 

https://www.tylertech.com/products/Modria
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5.8.Los ODR según el idioma utilizado.  

 

Esta es la última clasificación que se tratará en este trabajo, siendo la referente al idioma que 

los ODR pueden utilizar. En el mundo tecnológico es evidente que el uso del inglés no solo 

es la lengua franca en materia de comercio, sino también en temas tecnológicos; empero, los 

ODR no responden a esa lógica tan fácilmente: por tratarse de plataformas que buscan 

solucionar conflictos y esto se hace a través del lenguaje, usar el idioma de las partes en 

contienda resulta fundamental por no decir que absolutamente necesario si se desea alcanzar 

un acuerdo entre aquellas. Es francamente impensable una mediación si las partes no se 

comprenden o no más aún, si no entienden el idioma del mediador (humano o automatizado).  

¿Qué ocurre si se presenta un ODR en un idioma desconocido para una o las dos partes? La 

respuesta es evidente: se constituye en una barrera de acceso al sistema, un motivo muy fuerte 

para que la parte que desconoce el idioma desista de seguir adelante con el ODR; 

adicionalmente, se genera desconfianza de la parte frente al sistema mismo de ODR y si éste 

opera alguna plataforma especial de comercio, se minará la confianza en dicha plataforma.  

En esta categoría se encuentran dos tipos de ODR, aquellos que manejan un solo idioma, y, 

por otro lado, los que manejan dos o más, incluyendo la opción de aquellos que dan cabida a 

todos los idiomas disponibles.  

 

5.8.1. ODR en un solo idioma – domésticos.  

 

Los ODR con un rango de usuarios limitados a un entorno geográfico concreto se presentan 

normalmente en el idioma de uso mayoritario de ese lugar; sin perjuicio, por supuesto, de 

ODR que tengan pretensiones globales o transfronterizas y que ofrezcan sus servicios en 

inglés como idioma dominante en temas tecnológicos y de comercio.  

Los ODR que operan en un solo idioma deben ser conscientes que ello puede limitar su actuar 

frente a usuarios que no dominan aquél, caso en el cual el ODR puede perder confianza y 

otro elemento fundamental, la fluidez del lenguaje para tratar de alcanzar una solución 

amistosa.  

Un ejemplo de un ODR doméstico es la aplicación SIC FACILITA de la Superintendencia 

de Industria y Comercio de Colombia, que opera únicamente en español, idioma oficial de la 

República de Colombia.  
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Este tipo de ODR tienen límites frente a su uso en comercio electrónico a escala 

transfronteriza, y normalmente están dirigidos a un público absolutamente local. 

 

5.8.2. ODR multilengua.  

 

Los ODR deben adaptarse al idioma usado por los usuarios, ello hace que un ODR que 

pretenda operar en esquemas más complejos de comercio electrónico, deberá hacerlo en 

opción de multilengua. Un ODR multilengua es aquél que puede atender a usuarios de 

diferentes nacionalidades e idiomas, incluso si las partes tienen idiomas diferentes entre sí, 

como cuando el vendedor habla chino, el comprador español y el tercero neutral inglés, por 

dar un ejemplo.  

Las plataformas pueden contener sistemas de traducción simultánea que facilite la interacción 

de personas con idiomas diferentes, permitiendo que se aproximen al sistema en su lengua 

natal o de su pleno dominio.  

Las Juntas de Arbitraje de Consumo de España, por su parte, ofrecen servicio en español y 

en los idiomas locales como el euskera, catalán o valenciano, dependiendo de la zona en la 

que se encuentren. Otro excelente ejemplo es la plataforma de solución de conflictos de la 

Unión Europea que ofrece todos los idiomas oficiales de la UE, lo que la hace un ODR 

multilengua de manera clara.  

Otros servicios ODR operados por plataformas de comercio electrónico (PPM) son 

igualmente multilengua, siguiendo los parámetros internos, es el caso de los ODR de eBay, 

Airbnb o PayPal. 

Los ODR multilengua son mucho más versátiles que los ODR de un solo idioma o 

domésticos, tienen una capacidad de mayor impacto a nivel global, permiten atarse 

fácilmente a grandes plataformas de comercio electrónico con consumidores hablantes de 

distintas lenguas. La realidad de un comercio cada vez más apalancado en PPM, es acudir a 

ODR multilengua, que permita un acceso real a los usuarios.  

En este tipo de ODR, el software utilizado debe garantizar que la traducción no produzca 

divergencia entre las partes, por ejemplo, por un uso indebido de expresiones jurídicas en los 

términos del acuerdo final; por lo anterior, la terminología usada debe ser lo más neutra 

posible a fin de que no se produzcan controversias por el uso de una expresión. Una forma 

de evitar este tipo se situaciones es usar un idioma de base –generalmente el inglés- que es 

en el cual es desarrolla toda la actuación, y las partes acceden a la traducción de la 

información, pero aclarando en los términos y condiciones que en caso de disputa será el 
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texto en el idioma base el que prime sobre los traducidos. Lo anterior para evitar que el 

idioma se convierta en objeto de controversias posteriores.  

Un buen ejemplo de ODR multilengua es Youstice654, una plataforma ODR de manejo 

parecido al de Modria, pero dedica exclusivamente a conflictos B2C, se trata de un ODR 

creado en 2014 siguiendo de cerca el desarrollo de EBay; lo interesante de la plataforma es 

que soporta once idiomas, lo que permite que partes con distinto idioma, pueden operar el 

ODR sin inconveniente alguno655.  

5.9.Presentación general de la clasificación de los ODR 

 

En la presente sección se presenta de manera resumida y gráfica las clasificaciones estudiadas 

que configuran la taxonomía de los ODR. La fuente de la información contenida en los 

esquemas siguientes surge de todo el desarrollo realizado en el capítulo actual.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
654 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). 
655 Cfr. Ibídem.  
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Figura 11 Clasificación de los  ODR 

 

 

6. USO DE LOS ODR: CASOS RELEVANTES Y ANALISIS DE DATOS 

 

En este aparte se presenta los usos o casos relevantes a nivel mundial de los ODR; a través 

de un trabajo de campo a través de la consulta directa en las páginas web de los operadores, 

así como algunas páginas que recopilan o relacionan algunos sistemas656.  

 

6.1.Operadores ODR en Colombia: El caso SIC Facilita. 

 

El estudio de campo encontró como primer y tal vez más relevante prestador de servicios 

ODR en Colombia, a la Superintendencia de Industria y Comercio a través de la plataforma 

                                                           
656 La Comisión de la Unión Europea ha dispuesto un portal para consumidores donde se enlistan las 

plataformas ODR que han sido analizadas sobre equidad, eficiencia y accesibilidad. El portal se titular «Órganos 

de Resolución de Disputas» y se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2
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SIC FACILITA (portal de ingreso: https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/index.xhtml). Se 

trata de una plataforma ODR con las siguientes características, conforme la clasificación 

tratada en este trabajo: 

Tabla 9 Características plataforma SIC FACILITA 

SIC Facilita 

País Colombia 

Prestador del 

servicio 

Prestador público o estatal (Superintendencia de 

Industria y Comercio) 

Ámbito de 

aplicación 

Nacional o doméstico 

Tipo de trámite Negociación asistida 

Plataforma  Plataforma mixta: intervención humana y servicios 

automatizados 

Tipo de conflicto Consumo  

Idioma Un solo idioma (español) 

 

SIC FACILITA no es un operador de conciliación (o mediación como se conoce en otras 

latitudes) bajo el amparo de la Ley 640 de 2001, en consecuencia, no le es aplicable la 

normativa que en Colombia rige para este tipo de actividad, su trámite no agota requisito de 

procedibilidad para acceder a la jurisdicción, sus actas no pueden registrarse ante el SICAAC 

(el sistema creado por el Ministerio de Justicia para registrar actas y constancias de 

conciliación), y los particulares que usen el sistema tienen conocimiento que no están siendo 

atendidos por un conciliador formado para tal fin, puesto que en Colombia los conciliadores 

deben contar con una formación especializada impartida por una entidad autorizada por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Conforme los «términos y condiciones» de funcionamiento de la plataforma, el objeto de SIC 

FACILITA es:  

 

«SIC FACILITA es una plataforma WEB, en la cual la SIC realiza actividades de 

facilitación respecto de conflictos relacionados con la protección del consumidor que 

se encuentran enmarcados en la Ley 1480 del 2011 (Estatuto del Consumidor) y con 

la protección de los usuarios de servicios de comunicaciones y postales, de 

conformidad con los lineamientos previstos en las Leyes 1341 y 1369 de 2009.» 

«Así mismo, consumidores y proveedores reconocen que el objetivo del programa 

SIC FACILITA consiste en propiciar un espacio para solucionar directamente las 

https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/index.xhtml
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controversias que surjan en el marco de las relaciones de consumo que los 

vinculan.»657 

 

En el mismo documento se aclara que la plataforma permite el intercambio de datos y 

documentos, es decir, propicia el intercambio de mensajes entre las partes, a fin de que éstas 

alcancen un acuerdo, el cual será plasmado en un contrato de transacción –y no en un acta de 

conciliación-. El contrato de transacción es una figura de derecho sustancial reglada en el 

artículo 2469 y siguientes del código civil colombiano y permite precaver un litigio eventual 

o solucionar uno ya existente, siempre que el asunto de que se trate sea del orden privado. La 

transacción tiene como varios efectos procesales, reglado por el Código General del Proceso, 

así: (i) permite dictar sentencia anticipada en los términos del artículo 278 CGP cuando el 

extremo pasivo de la Litis alega en su favor la excepción de transacción y el juez la encuentra 

probada; (ii) si se realiza durante el trámite del proceso permite concluir el mismo si fuere 

total, tal y como lo regla el artículo 312 y siguientes de la misma obra.  

Sobre el punto los términos y condiciones aclaran: 

«El resultado esperado del acercamiento voluntario entre consumidores y 

proveedores es la generación de un contrato de transacción, el cual se perfeccionará 

por el intercambio de mensajes de datos en el portal entre consumidores y 

proveedores.» 

«En este sentido, los consumidores y proveedores aceptan que los contratos de 

transacción a los que lleguen con los consumidores en el portal de SIC FACILITA, 

por medios electrónicos, tienen plena validez (Ley 527 de 1999) y generan todos los 

efectos legales previstos en el artículo 2469 y siguientes del Código Civil.»658 

 

La plataforma es de uso gratuito y libre, es decir, no existe obligación legal en Colombia por 

parte de los proveedores de bienes y servicios para el consumo, de registrarse en este servicio. 

La inscripción es muy sencilla y se hace realizando un típico registro web en la página de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. No requiere intermediarios ni la participación de 

abogados, lo que abarata costes para las partes659. 

La plataforma SIC FACILITA permite que el consumidor presente su reclamación la cual es 

transferida al proveedor del bien o servicio a través del correo electrónico registrado para tal 

fin, una vez recibido el proveedor puede solucionar directamente el reclamo. 

A continuación, el proveedor tiene tres opciones frente al reclamo presentado por un 

consumidor: (i) aceptar la pretensión del consumidor; (ii) no aceptar la pretensión del 

                                                           
657 Superintendencia de Industria y Comercio. Términos y condiciones SIC FACILITA. URL: 

https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/pages/registro/consumidor.xhtml (fecha de consulta: 30/06/2020) 
658 Cfr. Ibídem.  
659 Cfr. Ibídem.  
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consumidor y realizar una contrapropuesta; (iii) no aceptar la pretensión del consumidor y 

solicitar chat de mediación.  

Si el proveedor accede a la pretensión, se diligencia dentro de la plataforma el campo de 

“fecha a cumplir la pretensión” y se puede adicionar alguna observación que considere 

pertinente.  

Si el proveedor no acepta la pretensión y realiza una contrapropuesta, debe diligenciar la 

contrapropuesta que realizará, especificando la fecha de cumplimiento, el lugar en donde se 

ejecutará la contrapropuesta y de ser necesario puede incluir algunas condiciones para el 

cumplimiento de la misma en el campo de observaciones dentro de la plataforma. El 

consumidor cuenta con 24 horas para aceptar la propuesta.  

Si el proveedor no acepta la pretensión, puede solicitar chat de mediación si lo que quiere es 

llegar directamente al agendamiento de una sesión de mediación por chat para solucionar o 

aclarar la solicitud realizada por el consumidor. La plataforma facilita que las dos partes 

alcancen un acuerdo, si se logra el mismo se plasma en un contrato de transacción, aceptado 

digitalmente, válido para las dos partes conforme los términos y condiciones aceptados y la 

legislación colombiana660. 

SIC FACILITA no es un ODR obligatorio, por lo tanto, solo algunas empresas en Colombia 

se han registrado. La plataforma informa661 las empresas registradas señalando: razón social, 

nombre comercial, departamento y ciudad. De la revisión y sistematización de esta 

información oficial se tiene los siguientes consolidados: 

Tabla 10 Empresas afiliadas a SIC Facilita de Colombia662 

Ciudad Departamento Número 

de 

empresas 

Porcentaje 

Bogotá DC.  83 68% 

Medellín  Antioquia 14 11.4% 

Chía Cundinamarca 6 4.9% 

Yumbo Valle del Cauca 3 2.4% 

Sopó  Cundinamarca 3 2.4% 

Barranquilla Atlántico 2 1.6% 

                                                           
660 Cfr. Ibídem.  
661 Superintendencia de Industria y Comercio. Proveedores registrados en SIC Facilita. URL: 

https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/index.xhtml (Fecha de consulta: 30/06/2020) 
662 Cfr. Ibídem.  
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Itagüí Antioquia 2 1.6% 

Envigado Antioquia 2 1.6% 

Cali Valle del Cauca 2 1.6% 

Pereira Risaralda  1 0.8% 

Girardota Cundinamarca 1 0.8% 

Cota Cundinamarca 1 0.8% 

Copacabana Antioquia 1 0.8% 

Ibagué Tolima 1 0.8% 

 

La tabla permite llegar a varias conclusiones: la primera, que la mayor parte de empresas que 

han optado por el sistema SIC Facilita como un ODR para resolver los litigios en que se vean 

inmersas en relaciones B2C, están principalmente ubicadas en Bogotá y Medellín, dos 

ciudades con una reconocida tradición empresarial en el país, de hecho son sede de las 

principales empresas colombianas. Una segunda conclusión, atada a la anterior, es que los 

departamentos de Cundinamarca y Antioquia, concentran a su vez la mayor participación de 

empresas afiliadas voluntariamente a SIC Facilita. En tercer lugar, se observa una baja 

penetración de la plataforma en el resto del país, Colombia tiene 32 departamentos cada uno 

con una ciudad capital, de las cuales solo se registran empresas de seis de ellas (Bogotá, 

Medellín, Barranquilla, Cali, Pereira e Ibagué).  

La concentración de registros ante la plataforma SIC Facilita de empresas ubicadas en los 

principales centros empresariales de Colombia, coincide con los datos suministrados por la 

Cámara de Comercio Electrónico de Colombia sobre el consumo, según el cual «…en los 

departamentos de Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca, Santander, Cundinamarca y Atlántico 

se concentra el 80% de las personas que realizan compras a través de internet»663 

La información mencionada y la concentración por ciudades, respecto de las empresas 

registradas en la plataforma SIC Facilita, se puede apreciar en la siguiente gráfica:  

 

                                                           
663 Cámara Colombiana de Comercio Electrónico. Boletín económico sobre comercio electrónico. Octubre, 

2019, edición 2. URL: https://www.ccce.org.co/wp-content/uploads/2017/06/boletin-ccce-octubre.pdf`. Es 

importante aclarar que Bogotá DC no es un departamento, como anuncia la cita, sino que ostenta la categoría 

jurídica de distrito capital, lo cual, sumado al tamaño de su población, economía, importancia estratégica, 

gubernamental y demás condiciones, hace que normalmente se compare las cifras de la ciudad con las de otros 

departamentos.  

Figura 12 Empresas afiliadas a SIC Facilita discriminadas por ciudad. Fuente: www.sic.gov.co 

https://www.ccce.org.co/wp-content/uploads/2017/06/boletin-ccce-octubre.pdf%60
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El segundo análisis que se realizó con la información suministrada por la Superintendencia 

de Industria y Comercio de Colombia, respecto de las empresas que han decidido libremente 

registrarse 

en 

la 

plataforma SIC Facilita, es sobre el tipo de comercio que ejercen, esto es, por actividad 

económica. Los resultados son los siguientes a corte de julio de 2020: 

Tabla 11 Empresas afiliadas a SIC Facilita organizadas por actividad. Fuente:www.sic.gov.co 

Tipo de actividad económica Número de empresas 

registradas en SIC Facilita 

(corte julio de 2020) 

Porcentaje 

Ropa 14 11,4% 

Productos del hogar 12 9,8% 

Retail 11 9,0% 

Telecomunicaciones 10 8,1% 

Hotelería y turismo 10 8,1% 

Tecnología 9 7,3% 

Automotores 7 5,7% 

Productos financieros 7 5,7% 

Aviación 6 4,9% 

Alimentos 6 4,9% 

Electrodomésticos 6 4,9% 

Muebles/maderas 4 3,2% 

Deportes 3 2,4% 

Plataformas digitales 2 1,6% 
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Construcción 2 1,6% 

Consultores jurídicos 1 0,8% 

Estacionamiento 1 0,8% 

Servicios funerarios 1 0,8% 

Medios de comunicación 1 0,8% 

Otros 2 1,6% 

 

La distribución de empresas que han accedido al ODR denominado SIC Facilita en 

Colombia, muestra que no existe una tendencia marcada y que unan gran cantidad de sectores 

se han visto beneficiados por el servicio. A continuación, se presenta la información en 

modalidad gráfica: 

 

Figura 13 Distribución por actividad de las empresas afiliadas a SIC Facilita. Fuente: www.sic.gov.co 

 

 

Respecto del funcionamiento de la plataforma SIC Facilita se encuentran los siguientes 

datos664: a junio de 2019 la plataforma había tramitado 59004 casos. Respecto de la tipología 

de casos se encuentra la siguiente información: 

                                                           
664 Superintendencia de Industria y Comercio, respuesta a petición de información: oficio radicación 19-

130554-2, trámite 317 del 13 de junio de 2019.  
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Tabla 12Tipología de caso en la plataforma SIC Facilita 

Tipología de caso Información a junio de 

2019 

Información a junio de 2020 

Perjuicios por publicidad e 

información engañosa 

7940 13.201 

Incumplimiento de garantía en bien o 

servicio 

24964 38.306 

Perjuicios por la prestación de un 

servicio que supone la entrega de 

bienes 

6409 16.508 

Suplantación de identidad 234 2.199 

Vulneración de derechos del 

consumidor 

18405 35.425 

Estudio de cláusula cuyo contenido 

estima abusivo 

1052 1563 

Mensaje contenido aplicaciones Sin datos 628 

Pagó obligación en mora y no se 

actualizó reporte en centrales de 

riesgo 

Sin datos 20 

Cambio de plan Sin datos 794 

Terminación del contrato Sin datos  3024 

Cumplió término de permanencia de 

reporte en centrales de riesgo 

Sin datos 7 

Beneficios COVID Sin datos 173 

Facturación Sin datos 6645 

Roaming Internacional Sin datos 56 

Problemas en reportes en centrales de 

riesgo 

Sin datos 76 

Total 59004 119.941 

 

Los casos cerrados a través de la plataforma suman a 2019, 26.624665, con los siguientes tipos: 

Tabla 13 Cierre de casos Sic Facilita666 

Descripción del cierre satisfactorio Cantidad a junio de 2019 Cantidad a junio de 

2020 

Cerrada acuerdo previo 6304 11.740 

Cerrada desistimiento 5523 12.987 

Cerrada- aceptó pretensión 5121 15.114 

                                                           
665 Ibídem.  
666 Ibídem. 
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Cerrada contrapropuesta aceptada 205 298 

Cerrada mediación con acuerdo 9471 16.489 

Cerrada por inasistencia al chat Sin datos 4537 

Cerrada mediación sin acuerdo Sin datos 28.322 

Cerrada no gestionable en SIC Facilita Sin datos 15.884 

Chat Mediación programado Sin datos 7350 

Pendiente gestión facilitador Sin datos 16 

Pendiente gestión administrador Sin datos 98 

Cerrada por incumplimiento de requisitos Sin datos 91 

Cerrada por duplicidad Sin datos 3000 

Pendiente gestión proveedor Sin datos 4007 

Contrapruesta proveedor Sin datos 5 

  119939 

 

En el año 2020, según información suministrada por la Superintendencia de Industria y 

Comercio, se tenían tramitado un total de 119942 casos667 para el mes de julio; lo cual quiere 

decir que entre junio de 2019 y julio de 2020 se incrementó en un total de 60.938 casos. Los 

datos obtenidos a fecha de corte julio de 2020, reflejan mayor detalle sobre el trámite de las 

solicitudes, así:  

 

Tabla 14 Estado de los reclamos en la plataforma SIC Facilita a corte julio de 2020. Fuente: Respuesta SIC668 

Estado de los reclamos en la plataforma SIC Facilita a corte julio de 2020 

Descripción Cantidad Porcentaje 

Cerrada acuerdo previo 11740 9,79 

Cerrada por inasistencia al chat 4537 3,78 

Chat mediación programado 7350 6,13 

                                                           
667 Superintendencia de Industria y Comercio, respuesta a petición de información: oficio radicación 20-

240698-1, trámite 317 del 23 de julio de 2020. 
668 Cfr. Ibídem 
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Cerrada mediación sin acuerdo 28322 23,61 

Cerrada desistimiento 12987 10,83 

Cerrada – aceptó pretensión 15114 12,60 

Cerrada contrapropuesta aceptada 298 0,25 

Pendiente gestión facilitador 16 0,01 

Cerrado por no gestionable en SIC Facilita 15884 13,24 

Pendiente gestión de administrador 98 0,08 

Cerrada mediación con acuerdo 16489 13,75 

Cerrada por incumplimiento de requisitos 91 0,08 

Cerrada por duplicidad 3000 2,50 

Pendiente gestión proveedor 4007 3,34 

Contrapropuesta proveedor 6 0,01 

Total 199939 100 

 

Debe aclararse que el total arroja un guarismo diferente 199939669, y se transcribe tal y como 

fue suministrado por la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. Por otro 

lado, la SIC informó las categorías o sectores del comercio a los cuales corresponden las 

solicitudes tramitadas, debe aclararse que la SIC no tiene competencia para tramitar ningún 

aspecto que tenga que ver con el sector financiero (bancos, aseguradoras, etc.), puesto que 

para ello existe otra superintendencia (Superintendencia Financiera de Colombia); es por ello 

que las categorías de comercio que se referencia como de tránsito de las peticiones ante SIC 

Facilita, pertenecen al sector real de la economía. Realizada la aclaración mencionada se 

presentan las cifras obtenidas en la siguiente tabla: 

Tabla 15 Reclamaciones plataforma SIC Facilita por sector del comercio. Fuente: Respuesta SIC670 

Reclamaciones en la plataforma SIC Facilita a corte julio de 2020, discriminadas por 

sector de comercio 

Descripción Cantidad Porcentaje 

Tiendas y restaurantes 1141 0,95 

Viajes y turismo 7597 6,33 

Institucional 257 0,21 

                                                           
669 Cfr. Ibídem.  
670 Cfr. Ibídem.  
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Productos deportivos 1086 0,91 

Muebles y decoración 9326 7,78 

Tecnología 37882 31,58 

Moda y estilo 8584 7,16 

Servicios y productos financieros 4060 3,38 

Medios de comunicación/entretenimiento 6318 5,27 

Industria Automotriz y Transporte 4186 3,49 

Bebidas alcohólicas y tabaco 453 0,38 

Bebidas no alcohólicas 79 0,07 

Belleza, higiene y cuidado personal 1949 1,62 

Farmacéuticos y productos medicinales 247 0,21 

Productos de limpieza 187 0,16 

Ópticas 118 0,10 

Telecomunicaciones 14938 12,45 

Electrodomésticos 17165 14,31 

Otros  2 0,00 

Alimentos 3035 2,53 

Servicios profesionales y especializados 1299 1,08 

Servicios funerarios 33 0,03 

Total 199942 100 

 

Como puede observarse, tecnología, telecomunicaciones y electrodomésticos lideran el 

volumen de reclamos tramitados por la plataforma SIC Facilita. Otras corresponden al motivo 

por el cual el consumir eleva su petición, las cuales se presentan en la siguiente tabla671: 

Tabla 16 Reclamaciones plataforma SIC Facilita por motivo a corte julio de 2020. Fuente: Respuesta SIC672 

Reclamaciones en la plataforma SIC Facilita a corte julio de 2020, discriminadas por motivo de la 

petición 

Descripción Cantidad Porcentaje 

Perjuicios por publicidad e información engañosa 13201 11,01 

Mensaje contenido y aplicaciones 628 0,52 

Pagó la obligación que estaba en mora y no se ha actualizado ante 

las centrales de riegos 

20 0,02 

Incumplimiento de garantía en bien o servicio 38306 31,94 

Cambio de plan 794 0,66 

Terminación de contrato 3024 2,52 

Se cumplió término de permanencia del reporte negativo en las 

centrales de riesgo 

7 0,01 

Beneficios COVID 173 0,14 

                                                           
671 Cfr. Ibídem. 
672 Cfr. Ibídem. 
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Perjuicios por prestación de servicios que suponen la entrega de 

bienes 

16508 13,76 

Suplantación de identidad 2199 1,83 

Facturación 6645 5,54 

Roaming internacional 56 0,05 

Fue reportado a  las centrales de riesgo sin contar con su 

autorización 

20 0,02 

La obligación no se encuentra en mora, pero está reportado como 

moroso en central de riesgos 

26 0,02 

Modificación del contrato 1316 1,10 

Vulneración de derechos del consumidor 35425 29,54 

Estudio de cláusula cuyo contenido considera abusivo 1563 1,30 

Fue reportado como deudor moroso en las centrales de riesgo sin 

que le comunicaran, con veinte días de anticipación, tal reporte 

30 0,03 

Total 199941 100 

 

Las cifras analizadas permiten concluir que, pese a su carácter gratuito y estatal, la plataforma 

SIC Facilita no es de uso masivo por los empresarios colombianos, su uso se centra en las 

empresas de los principales centros urbanos con vocación empresarial (Bogotá y Medellín), 

pero pese a ello, ha atendido un importante número de casos que sobrepasan los 60.000 para 

2019. Es un ODR que aún tiene mucho potencial para penetrar el mercado colombiano y en 

la medida que el comercio electrónico siga incrementándose, la plataforma seguramente 

seguirá el ritmo de crecimiento en establecimientos afiliados.  

6.2.Panorama del uso de los ODR por operadores de comercio electrónico en 

Colombia 

 

6.2.1. Necesidad de los ODR en Colombia 

 

La Cámara Colombiana de Comercio Electrónico ha detectado una falencia en el mercado 

digital del país: dificultades en la pos venta. Según un estudio de la organización gremial 

publicado en 2019 da cuenta de que solo el 37% de los consumidores manifestaron contar o 

solicitar acompañamiento después de la venta del producto673; dato que se contrasta con uno 

sumamente preocupante, el 36% de los consumidores encuestados no pudo realizar 

devoluciones de productos, o asumieron costos adicionales por ello, o incluso perdieron el 

producto674. 

                                                           
673 Observatorio ecommerce, Ministerio de las TIC, Cámara Colombiana de Comercio Electrónico. 

Prospectiva para el comercio electrónico en Colombia. 2019. URL: https://www.ccce.org.co/wp-

content/uploads/2017/06/Prospectiva-eCommerce-Observatorio-CCCE.pdf 
674 Cfr. Ibídem. 

https://www.ccce.org.co/wp-content/uploads/2017/06/Prospectiva-eCommerce-Observatorio-CCCE.pdf
https://www.ccce.org.co/wp-content/uploads/2017/06/Prospectiva-eCommerce-Observatorio-CCCE.pdf
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Un punto grave es el abuso de ciertos consumidores con la reversión del pago, la cual tiene, 

conforme la legislación colombiana, unas causales (fraude, operación no solicitada, producto 

no recibido, producto recibido diferente del pedido, producto defectuoso), pero se observó 

en el estudio lo siguiente: 

No obstante, los consumidores solicitan la reversión de pago por diferentes motivos que 

no son necesariamente los establecidos para tal fin y no son verificados previamente por 

la entidad financiera. Lo anterior beneficia al consumidor que recibe el abono de su 

dinero, pero no hay garantía de que el producto sea devuelto al comercio puesto que los 

costos asociados a la devolución deben estar a cargo del consumidor y muchas veces no 

quieren asumirlos a tener un mayor valor que el bien.675 

Las conclusiones del estudio y las cifras presentadas, permiten evidenciar la falta de claridad 

en el panorama jurídico colombiano frente a las reclamaciones postventa. Si bien, la 

normativa vigente (Ley 1480 de 2011) teóricamente permite reclamaciones B2C, el 

procedimiento sigue siendo altamente técnico (un proceso verbal sumario con todas las reglas 

del procedimiento civil tradicional), que no siempre están a la mano o al conocimiento del 

consumidor promedio.  

En el mismo estudio permite entrever que la impresión en los comerciantes frente al comercio 

transfronterizo latinoamericano no dista de la realidad: un cúmulo alto de normas de tal suerte 

que cada país tiene su propio régimen de protección al consumidor, generando dudas de la 

legislación aplicable a las operaciones que cruzan frontera676.  

 

6.2.2. Situación de los ODR en los operadores de comercio electrónico en Colombia. 

 

En la investigación se tomó una muestra de 308 sitios web de empresas que realizan comercio 

electrónico en Colombia, de diversos sectores así: 

Tabla 17 Empresas que hacen parte de la muestra por actividad. Fuente: La investigación 

Sector Número de empresas 

que hacen parte de la 

muestra 

                                                           
675 Cfr. Ibídem.  
676 El estudio concluye sobre el aspecto legal: «Dado que los países elaboran sus leyes de protección de los 

consumidores en el plano nacional y de forma independiente, a menudo puede resultar difícil determinar cuál 

es la legislación aplicable a las operaciones de comercio electrónico transfronterizo. Por ello, la cooperación 

internacional puede ayudar a desarrollar un enfoque común sobre la protección de los consumidores a fin de 

moderar los costos a los que los exportadores deben enfrentarse en su adaptación a múltiples leyes nacionales 

diferentes» Observatorio ecommerce, Ministerio de las TIC, Cámara Colombiana de Comercio Electrónico. 

Prospectiva para el comercio electrónico en Colombia… op.cit.  
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Asesorías jurídicas contables 4 

Comercio de bienes para el consumidor  148 

Servicios de telecomunicaciones  13 

Servicios de transporte 41 

Servicios educativos 5 

Servicios financieros 32 

Otros servicios 65 

TOTAL 308 

 

De la muestra de 308 empresas colombianas cabe aclarar que ninguna es una PPM, sino que 

se buscó directamente empresas sin intermediarios. Tampoco se analizó empresas que oferten 

sus bienes y servicios a través de estas plataformas, puesto que éstas generalmente tienen 

incorporado un ODR. El objetivo de la muestra fue determinar si las empresas colombianas 

que ofertan bienes y servicios en sus páginas web, presentan opciones de ODR o no a sus 

clientes. Los resultados son los siguientes: 

Tabla 18 Empresas colombianas de la muestra y los ODR. Fuente: La investigación 

Empresas colombianas de la muestra que ofrecen 

un ODR en su página web 

97 29,54% 

Empresas colombianas de la muestra que no 

ofrecen ODR 

211 68,50% 

 

No obstante, debe aclarar lo siguiente: dentro de las empresas que sí ofrecen un ODR, se 

encontró: (i) solo una empresa ofrece un ODR bajo el modelo internacional (una plataforma 

de disputas); (ii) 29 se tratan de empresas del sector financiero (bancos, aseguradoras), que 

están obligadas por ley a ofrecer vía web los servicios del defensor del consumidor financiero 

de cada entidad, quien se encarga de tramitar disputas entre en consumidor y la entidad 

pudiendo recibir la solicitud vía correo electrónico. Esta figura se encuentra regulada en 

Colombia en la Ley 1328 de 2009 a partir del artículo 13677; (iii) 67 ofrecen o publicitan el 

servicio Sic Facilita, ya referenciado.  

                                                           
677 La norma en comento se inserta dentro del contexto de protección general al consumidor financiero, y 

creó la figura del defensor como el encargado de tramitar disputas entre el consumidor y la entidad financiera, 

teniendo facultades como conciliador; pero, además, puede tomar una decisión sobre la queja, la cual puede ser 
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A continuación, se presenta la información detallada: 

Tabla 19 Empresas de la muestra que ofrecen ODR y el servicio del defensor del consumidor. Fuente: la investigación. 

Empresas colombianas de la muestra que ofrecen una plataforma ODR 1 0,32% 

Empresas colombianas de la muestra que ofrecen el servicio de defensor del 

consumidor financiero, por medios digitales (correo electrónico) 

29 9,41% 

Empresas que se acogen al servicio de SIC Facilita 67 21,75% 

Empresas que no ofrecen un ODR en su página web 211 68,50% 

Total 308 100% 

 

Los datos cambian drásticamente cuando se analiza si los sitios web de la muestra cuentan 

con un sistema o canal de recepción de quejas y reclamos. Las empresas colombianas son 

más dadas a tratar los conflictos bajo esta modalidad, que dista, por supuesto, de los ODR, 

puesto que no existe un tercero que dirima la controversia. Los datos se observan en la 

siguiente tabla: 

                                                           
obligatoria o no para la entidad según lo que digan sus estatutos (no se trata de una aceptación caso a caso, sino 

de una aceptación global). El trámite ante el defensor del consumidor financiero no es obligatorio y no impide 

el trámite de queja ante la Superintendencia Financiera de Colombia. En efecto, y por su importancia, se 

transcribe el artículo 13 de la ley 1328 de 2009: «Las entidades vigiladas que defina el Gobierno Nacional, 

deberán contar con un Defensor del Consumidor Financiero. La Defensoría del Consumidor será una 

institución orientada a la protección especial de los consumidores financieros, y como tal, deberá ejercer con 

autonomía e independencia las siguientes funciones: a) Atender de manera oportuna y efectiva a los 

consumidores financieros de las entidades correspondientes. b) Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita 

para los consumidores, las quejas que estos le presenten, dentro de los términos y el procedimiento que se 

establezca para tal fin, relativas a un posible incumplimiento de la entidad vigilada de las normas legales, 

contractuales o procedimientos internos que rigen la ejecución de los servicios o productos que ofrecen o 

prestan, o respecto de la calidad de los mismos c) Actuar como conciliador entre los consumidores financieros 

y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las 

normas que la modifiquen o sustituyan. Para el efecto, el consumidor financiero y la entidad vigilada podrán 

poner el asunto en conocimiento del respectivo Defensor, indicando de manera explícita su deseo de que el 

caso sea atendido en desarrollo de la función de conciliación. Para el ejercicio de esta función, el Defensor 

deberá estar certificado como conciliador de conformidad con las normas vigentes. (…) El documento en el 

cual conste la conciliación realizada entre la entidad vigilada y el consumidor financiero deberá estar suscrito 

por ellos y el Defensor del Consumidor Financiero en señal de que se realizó en su presencia, prestará mérito 

ejecutivo y tendrá efectos de cosa juzgada, sin que requiera depositarlo en Centro de Conciliación. El 

incumplimiento del mismo dará la facultad a la parte cumplida de hacerlo exigible por las vías legales 

respectivas. d) Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. e) Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, 

y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad. f) Proponer a las autoridades competentes 

las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los 

consumidores financieros. g) Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el 

adecuado desarrollo del SAC.» República de Colombia, Ley 1328 de 2009. URL: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009.html 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0640_2001.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009.html
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Tabla 20 Empresas de la muestra según canal de quejas y reclamos. Fuente: La investigación 

Empresas colombianas de la muestra que ofrecen un canal de quejas 

y reclamos 

107 34,74% 

Empresas de la muestra que NO cuentan con canal de quejas y 

reclamos 

201 65,25% 

 

A continuación, se presenta la ficha técnica del trabajo, aclarando que el total de la población 

obtenida de 117.900 empresas, surge de un estudio oficial del Ministerio de las TIC de 

Colombia678, que concluyó que 2 de cada 10 empresas en Colombia usan eCommerce, 

incluyendo en este universo las empresas que tienen carro de compras propio o carro de 

compras tercerizado. Por lo tanto, la población es una cifra oficial del gobierno colombiano.  

Tabla 21 Ficha técnica del trabajo de campo realizado. Fuente: La investigación 

Metodología Cuantitativa 

Técnica de recolección Consulta directa en página web, revisión posterior por segundo recolector 

de información.679 

Universo Empresas ubicadas en Colombia que ofrecen bienes y servicios a través 

del eCommerce. 

Población 117.900 

Muestra 308 

Nivel de Confianza 95% 

Margen de error 5,6% 

 

Lo anterior permite concluir que en Colombia existe una baja penetración de los ODR en las 

empresas que manejan eCommerce, no se observan esfuerzos individuales o gremiales por 

construir plataformas ODR. La oferta de ODR más importante de Colombia viene dada por 

SIC Facilita, sistema de la Superintendencia de Industria y Comercio; igualmente, por las 

PPM tradicionales (eBay, mercado libre, etc.), que ofrecen sus ODR y en las cuales operan 

empresarios colombianos.  

                                                           
678 Cámara Colombiana de Comercio Electrónico, Centro Nacional de Consultoría, Observatorio 

eCommerce. Mediación de indicadores –Tendencia de la oferta de Bienes y Servicio en línea-. 2019. URL: 

https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-102717_recurso_1.pdf 
679 Un grupo de personas recolectó la información, posteriormente otra persona ajena al grupo revisó 

directamente la información para validarla.  

https://www.mintic.gov.co/portal/604/articles-102717_recurso_1.pdf
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6.3.Los ODR en Europa.  

 

La Unión Europea, a través de la Comisión, administra un portal titulado «Resolución de 

Litigios en Línea»680, también conocida como «Plataforma RLL» en español. Este portal 

surge del Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de 

mayo de 2013, «sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se 

modifica el Reglamento (CE) No. 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE», explicado en otro 

aparte de este trabajo.681 

El portal nace como una obligación directa impuesta por el artículo 5 del Reglamento (UE) 

No. 524/2013682, que pretende establecer una ruta de atención a los consumidores de bienes 

y servicios en el mercado común para que, por medios digitales, puedan resolver los 

conflictos con los proveedores y viceversa.  

El Reglamento (UE) 524/2013 en su artículo 4 letra i), establece la definición de «entidad de 

resolución alternativa de litigios», es decir, del tercero que ofrece el servicio de ADR, así: 

«entidad de resolución alternativa de litigios» (en lo sucesivo, «entidad de resolución 

alternativa»): una entidad de resolución alternativa con arreglo a la definición del artículo 

4, apartado 1, letra h), de la Directiva 2013/11/UE»683 Es clara la unión entre los dos 

instrumentos comunitarios, por un lado el Reglamento ya citado, y por el otro, la Directiva 

2013/11/UE del Parlamento Europeo y el Consejo del 21 de mayo de 2013 « relativa a la 

resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el 

Reglamento (CE) no 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE»; ésta última, en su artículo 4, 

letra h), establece una definición así: «h) “entidad de resolución alternativa”: toda entidad, 

independientemente de cómo se denomine o mencione, establecida de manera duradera, que 

                                                           
680 Comisión de la Unión Europea. Resolución de Litigios en Línea. URL: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/index.cfm?event=main.home2.show&lng=ES# (consultado el 18-07-

2020) 
681 Ver aparte 4.1.4.  
682 El artículo 5.1 del Reglamento (UE) 524/2013 contiene las líneas generales de la plataforma RLL de la 

Comisión, así: «La Comisión desarrollará la plataforma de resolución de litigios en línea y será responsable de 

su funcionamiento, incluidas todas las funciones de traducción necesarias a efectos del presente Reglamento, 

de su mantenimiento, su financiación y la seguridad de los datos con los que opere. La plataforma de resolución 

de litigios en línea deberá ser de fácil utilización por los usuarios. En el desarrollo, el funcionamiento y el 

mantenimiento de la plataforma de resolución de litigios en línea se velará por el respeto de la intimidad de 

sus usuarios desde la fase de diseño («protección de la intimidad mediante el diseño») y por que, en la medida 

de lo posible, dicha plataforma sea accesible y utilizable por todas las personas, incluidos los usuarios 

vulnerables («diseño para todos»)» Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 

21 de mayo de 2013. Art. 5.1.  
683 Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013. Art. 4 

letra i). 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/index.cfm?event=main.home2.show&lng=ES
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ofrece la resolución de litigios mediante un procedimiento de resolución alternativa y que 

está incluida en la lista con arreglo al artículo 20, apartado 2»684  

Las normas transcritas pretenden definir el concepto «entidad de resolución alternativa» que 

termina desembocando, en el artículo 20 apartado 2 de la Directiva 2013/11/UE. El sistema 

se organiza bajo autoridades competentes designadas por cada Estado de la UE, las cuales 

deberán determinar o aceptar si una entidad de resolución postulada ante aquella, cumple con 

los parámetros fijados en la misma Directiva y el derecho nacional. La autoridad competente 

debe, por orden de la norma citada, elaborar un listado de tales entidades con información 

detallada (art. 20 apartado 2). La autoridad competente remitirá esa lista a la Comisión, la 

cual realizará el consolidado y lo publicará y mantendrá actualizado en el sitio web respectivo 

(art. 20 apartado 4).  

Las disposiciones en comento han sido cumplidas, por ende, la Comisión en la página web 

de plataforma RLL tiene un link denominado «organismos de solución de litigios»685, en el 

cual se encuentran referenciados todos los prestadores de servicios ODR que se encuentran 

aceptados –en los términos del Reglamento 524/2013 y Directiva 2013/11/UE- para tramitar 

disputas recibidas a través de la plataforma ODR de la UE.  

En la presente investigación se realizó un análisis de la información disponible en el sitio 

web plataforma RLL de la UE, sobre los organismos de solución de litigios autorizados, 

puesto que se encuentran datos sobre el país de asiento, idioma, servicios, entre otros, que 

naturalmente es oficial y altamente confiable. Los datos que a continuación se muestran, 

parten de analizar la totalidad de organismos referenciados en dicho sitio web.  

 

Tabla 22 Ficha técnica de recolección de información en la página de RSL de la UE 

Fuente de la 

información 

Página web de resolución de litigios en línea de la UE 

URL: https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2 

Fecha de la consulta 22/09/2020 

Información 

consultada 

100% de la información disponible 

                                                           
684 Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y el Consejo del 21 de mayo de 2013, art. 4. Letra h. 

«relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento 

(CE) no 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE»; 
685 Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. URL: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.adr.show2
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Número de ODR 

registrados 

465 

Número de ODR 

analizados 

465 

Ítems analizados Nombre de la plataforma, página web, tipo de relaciones que maneja, lugar de 

funcionamiento, idioma, tipos de asunto, parte que asume los costes, duración 

media del proceso, carácter de la decisión, trámite del proceso, necesidad de la 

presencia física de las partes. 

La investigación686 arroja los siguientes datos sobre el tipo de relaciones que maneja: 

Tabla 23 Tipo de relaciones de los ODR registrados ante la UE 

Relaciones  C2B 413 

Relaciones C2B y 

B2C 

52 

 

Figura 14 Porcentajes frente al tipo de relaciones que tratan las plataformas ODR ante el SRL de la UE 

 

 

Respecto de países se observa un doble comportamiento687. ODR que solo atienden 

controversias con relación a un determinado país, y ODR que ofrecen sus servicios a varios 

países.  

                                                           
686 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit. 
687 Ibídem. 

C2B
88%

C2B y B2C
12%

TIPO DE RELACIONES PLATAFORMAS ODR 
EN EL SRL DE LA UE
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Tabla 24 ODR según país de prestación del servicio (UE) 

ODR que prestan sus 

servicios en varios 

países 

66 

ODR que prestan sus 

servicios en un solo 

país. 

399 

La relación por países es así: 

Tabla 25 ODR acreditados ante el SRL (UE) por países 

Alemania 20 

Austria 8 

Bélgica 15 

Bulgaria 16 

República Checa 8 

Chipre 5 

Croacia 8 

Dinamarca  26 

Eslovaquia 7 

Eslovenia 12 

España 23 

Estonia 5 

Finlandia 4 

Francia 92 

Grecia  6 

Hungría 1 

Irlanda  3 

Islandia 4 

Italia  25 

Letonia 6 

Liechtenstein 2 

Lituania 2 

Luxemburgo 5 

Malta 3 

Noruega 8 

Países Bajos 4 

Polonia 18 

Portugal  10 

Reino Unido688 45 

Rumania 1 

Suecia  7 

                                                           
688 Pese a la salida de Reino Unido de la Unión Europea, el sistema de resolución de litigios en línea de la 

UE mantiene, hasta la fecha de corte de la investigación, los datos de los ODR con asiento en aquél.  
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Multipaises689 66 

 

 

La anterior información, expresada en porcentajes, se representa gráficamente así:  

                                                           
689 La relación de ODR por multipaíses es muy variada, no existe un patrón constante. Así como existen 

ODR que sirven a dos países (como el Instituto de Resolución Alternativa de Disputas – startADR que sirve a 

Grecia y Reino Unido), otros tienen un campo de acción más amplio, a título de ejemplo: (i) El Centro de 

Mediación de la Cámara de Comercio de Croacia, que sirve a Alemania/ Austria/ Bélgica/ Chequia/ Croacia/ 

Dinamarca/ Eslovaquia/ Eslovenia/ España/ Estonia/ Finlandia/ Francia/ Grecia/ Hungría/ Irlanda/ Islandia/ 

Italia/ Liechtenstein/ Lituania/ Luxemburgo/ Malta/ Noruega/ PaísesBajos/ Polonia/ Portugal/ Reino Unido/ 

Suecia; (ii) Außergerichtliche Streitbeilegungsstelle für Verbraucher und Unternehmer e. V. / Organismo 

extrajudicial de resolución de litigios para consumidores y empresas, que sirve a Alemania/ Austria/ Bulgaria/ 

Bélgica/ Chequia/ Chipre/ Croacia/ Dinamarca/ Eslovaquia/ Eslovenia/ España/ Estonia/ Finlandia/ Francia/ 

Grecia/ Hungría/ Irlanda/ Islandia/ Italia/ Letonia/ Liechtenstein/ Lituania/ Luxemburgo/ Malta/ Noruega/ 

PaísesBajos/ Polonia/Portugal/Reino Unido/Rumanía/Suecia; (iii) Sección de Consumo Europeo de la Agencia 

Catalana de Consumo, que sirve a: Alemania/ Austria/ Bulgaria /Bélgica/ Chequia/ Chipre/ Croacia/ Dinamarca/ 

Eslovaquia/ Eslovenia/ España/ Estonia/ Finlandia/ Francia/ Grecia/ Hungría/ Irlanda/ Islandia/ 

Italia/Letonia/Lituania/Luxemburgo/ Malta/ Noruega/ PaísesBajos/ Polonia/ Portugal/ Reino Unido/ Rumanía/ 

Suecia; (iv) Consulta Pardee sirve a Austria/ Bélgica/ Bulgaria/ Croacia/ Chipre/ Republica checa/  Dinamarca/ 

Estonia/ Finlandia/ Alemania/ Grecia/ Hungría/ Islandia/ Irlanda/ Italia/ Letonia/ Liechtenstein/ Lituania/ 

Luxemburgo/ Malta/ Países Bajos/ Noruega/ Polonia/ Portugal/Reino Unido; (v) el Cuerpo Concliliatorio de 

Budapest y el Defensor de Pasajeros (http://pasazerlotniczy.gov.pl) sirven a: Austria/ Bélgica/ Bulgaria/ 

Croacia/ Chipre/ Republica checa/ Dinamarca/ Estonia/ Finlandia/ Francia/ Alemania/ Grecia/  Hungría/ 

Irlanda/ Italia/ Letonia/ Lituania/ Luxemburgo/ Malta/ PaísesBajos/ Polonia/ Portugal/ Rumania/ Eslovaquia/ 

Eslovenia/ España/ Suecia/ Reino Unido;  
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Figura 15 ODR del SRL de la UE analizada por países, en porcentajes. Fuente: La investigación 

 

 

Esta fuerte tendencia de Francia por contar con entidades ODR acreditadas ante la UE no ha 

pasado desapercibida por la doctrina, que incluso en palabras de María José Catalán, 

encuentra las razones: 
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«El ejemplo paradigmático es Francia, donde la mediación de consumo se encuentra 

regulada principalmente en la Ordonnance n° 2015-1033 du 20 août 2015 

relative au règlement extrajudiciaire des litiges de consommation, que se sitúa dentro 

del Código del Consumo, en particular, sus libros I y IV. En este país, la transposición 

de la Directiva 2013/11, ha dado lugar a dos textos legislativos íntegramente 

dedicados a la mediación de consumo. Por un lado, el Décret no. 2015-1382 du 30 

octobre 2015 relatif  á la médiation des litiges de la consommation y por otro, el Décret 

no. 2015-1607 du 7 décembre 2015 relatif aux conditions de désignation des 

médiateurs d’enterprises. Estas dos normas han dado lugar a un panorama muy 

prolífico de entidades ADR que operan a través de la mediación de consumo en el 

ámbito electrónico»690 

 

Naturalmente, la ubicación de los ODR en cuanto a país también se refleja en los idiomas en 

los cuales prestan sus servicios, información que también es arrojada por la plataforma de la 

UE. En tal sentido, para efectos de esta investigación691 se agrupó los ODR por número de 

idiomas ofrecidos, así: uno y dos idiomas, y multilengua para aquellos que ofrezcan sus 

servicios en tres o más idiomas. Los resultados de la investigación son los siguientes: 

Tabla 26 ODR del SRL de la UE clasificado por idioma de prestación de servicio 

Un idioma 347 

Dos idiomas 73 

Multilengua 45 

 

                                                           
690 María José Catalán Chamorro, El acceso a la justicia de los consumidores… op. cit.  
691 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit. 
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Figura 16 ODR del SRL de la UE por idioma, asignación por porcentajes 

 

 

Respecto del campo del comercio que cubre el ODR dispuesto en el Sistema de Resolución 

de Litigios (SRL)692 de la Unión Europea (UE) se encuentra que, en términos generales, un 

gran número de ODR ofrecen los servicios para bienes de consumo y otra clase de servicios 

(financieros, transporte, educativos, ocio, entre otros), mientras que otro grupo se concentra 

en un servicio en específico. Tras realizar esta agrupación los resultados son: 

Tabla 27 ODR del SRL de la UE por tipo de asunto que maneja. 

Tipo de asunto que maneja Número de ODR  

Bienes de consumo y otros servicios (financieros,  

transporte, ocio) 

175 

Energía, agua y otros servicios 51 

Educación y transporte 3 

Servicios generales para consumidores (transporte, 

financieros, comunicaciones, entre otros) 

209 

Servicios postales 27 

 

Otra información que arroja la página web del SRL de la UE es sobre los costes, uno de los 

problemas en el escenario ODR es, justamente, determinar quién debe asumir los pagos de 

                                                           
692 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit. 

74%
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las tasas que genera el prestador ODR; puesto que ello puede generar dudas sobre su 

imparcialidad. En este punto la información arrojada693 por la página web oficial, permite 

identificar tres tipos de ODR: aquellos en los cuales los costes los asume el consumidor, otros 

el comerciante, otros las  dos partes y, finalmente, aquellos gratuitos694.  

Tabla 28 ODR del SRL de la UE clasificado por pago de costes 

¿Quién asume los costes del trámite ODR? Número de ODR reportados 

Consumidor 17 

Comerciante 137 

Consumidor y comerciante 74 

Gratuito 237 

 

La información expresada en términos porcentajes se presenta a continuación: 

                                                           
693 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit. 
694 Normalmente los ODR gratuitos son financiados por entidades públicas u organizaciones que promueven 

los derechos de los consumidores o brindan apoyo a un específico sector. Ejemplos de estos ODR son: las juntas 

arbitrales de consumo de España, Comisión de lesiones por accidentes de tránsito de Suecia 

(http://www.trafikskadenamnden.se), Comité de Conciliación para disputas en el sector de servicios financieros 

de Bulgaria (http://www.kzp.bg), Internet Ombudsmann - nur für im Internet abgeschlossene Verträge / 

Mediador para Internet - sólo para contratos celebrados por internet de Austria (http://www.ombudsmann.at), e 

service de médiation pour les télécommunications - Ombudsdienst voor de telecommunicatie/ Servicio de 

Mediación de Telecomunicaciones  de Bégica (http://www.mediateurtelecom.be/) entre otros.  

http://www.trafikskadenamnden.se/
http://www.kzp.bg/
http://www.ombudsmann.at/
http://www.mediateurtelecom.be/
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Figura 17 ODR del SRL de la UE por parte que asume los costes del trámite. Fuente la investigación 

 

 

La duración media del procedimiento se agrupará en su duración por días, en los siguientes 

rangos: 0 a 30 días, 30 a 60, 60 a 90, 90 a 120, 120 a 180 días, 180 a 360 días y más de 360 

días. La información resultante695 es la siguiente: 

 

Tabla 29 ODR del SRL de la UE por duración media del procedimiento 

Duración media Número de ODR 

identificados 

0 a 30 días 47 

30 a 60 días  83 

60 a 90 días  300 

90 a 120 días. 15 

120 a 180 días 14 

180 a 360 días  5 

Más de 360 días  1 

 

La información recolectada, expresada en porcentajes arroja el siguiente gráfico:  

                                                           
695 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit 
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Figura 18 ODR del SRL de la UE por duración media del procedimiento, expresada en porcentajes. Fuente la investigación. 

 

 

 

Es claro que existe una fuerte tendencia a que el procedimiento dure como máximo 90 días. 

Si se observa con detenimiento, las franjas de 0 a 30 días, 30 a 60 y 60 a 90 son las más 

significativas, siendo ésta última la más voluminosa. El 92.47% de los ODR de la UE tardan 

en promedio en resolver una controversia hasta 90 días (3 meses aproximadamente). 

 

Ahora bien, por el nivel de vinculatoriedad de la decisión se tiene que los ODR del SRL de 

la UE696 pueden ser: vinculantes para ambas partes, no vinculante, o vinculante o no 

vinculante según el acuerdo o decisión de las partes.  

Tabla 30 ODR del SRL de la UE según el carácter de la decisión 

Carácter de la decisión Número de ODR 

registrados 

No es vinculante 299 

                                                           
696 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit 
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Vinculante previo acuerdo o decisión de 

las partes 

166 

 

 

La información expresada en porcentajes: 
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Figura 19 ODR del SRL de la UE según el carácter de la decisión expresada en porcentajes. Fuente la investigación. 

 

 

Frente a la tramitación del proceso, esto es, si se surtirá por escrito u oralmente, la 

información recolectada697 arroja los siguientes datos:  

Tabla 31 ODR del SRL de la UE  por tipo de trámite del proceso 

Trámite del proceso Número de ODR registrados 

Oralmente 4 

Por escrito 218 

Oralmente y por escrito 243 

                                                           
697 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit 

64,30

35,70

ODR según el carácter de la decisión 
(porcentajes) 

No es vinculante

Viculante previo acuerdo o
decisión de las partes



271 

 

 

 

Figura 20 ODR del SRL de la UE por tipo de trámite de proceso (porcentaje). Fuente la investigación. 

 

 

 

Por último, la investigación analizó como última variable, si los ODR aceptados en el Sistema 

de Resolución de Litigios de la Unión Europea698, exigen o no la presencia física, o lo que es 

lo mismo, si el trámite es o no enteramente virtual. Los resultados se presentan a 

continuación:  

Tabla 32 ODR del SRL de la UE que requieren o no presencia física de las partes 

Requiere la presencia física 

de las partes 

Número de ODR 

registrados 

Si 58 

Si, en algunas ocasiones 137 

No 270 

 

                                                           
698 Cfr. Comisión de la UE. Plataforma RLL, organismos de resolución de litigios. Op. cit 
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Figura 21 ODR del SRL de la UE que requieren o no la presencia física de las partes (porcentajes) 

 

 

 

Por tratarse de mecanismos ODR, es evidente que el 58,06% no requieren la presencia física 

de las partes, no obstante, llama la atención que una buena proporción aún requieren total o 

parcialmente la presencia física de las partes. 
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6.4.Plataformas ODR en Brasil 

 

La doctrina de Brasil699 refiere un fuerte impulso de los ODR gracias a la Ley 13.140/2015 

párrafo 46 que permitió el uso de las TIC por parte de mediadores y la empresa privada, 

buscando solucionar el problema del acceso a la justicia. Los autores en cita igualmente 

refieren que, en materia de negociación electrónica, se pueden referenciar las siguientes 

plataformas:  

La plataforma “reclama aquí”: se trata de la plataforma ODR más antigua y utilizada en 

Brasil, en donde los consumidores pueden presentar su reclamación la cual es trasladada a la 

empresa quien pueden ofrecer soluciones, al final el consumidor tiene la opción de calificar 

a su contraparte700.  Creada en 2001 atiende aproximadamente 30.000 demandas diarias con 

120.000 empresas y más de 15 millones de usuarios registrados, se constituye en un auténtico 

gigante de los ODR. Lo más curioso del sistema es que el acuerdo final no tiene capacidad 

de ser ejecutado judicialmente, pero el vendedor se ve conminado a cumplir y a negociar, 

puesto que las calificaciones brindadas por los consumidores son publicadas, pudiendo 

afectar su reputación en el mercado. Se trata de una plataforma ODR gratuita.  

Una segunda plataforma es “sem proceso”, funciona de manera similar que “reclama aquí”, 

con la diferencia de que se actúa por conducto de abogados. El abogado del reclamante 

presenta su documento a “sem proceso” y éste a su vez remite al equipo jurídico de la empresa 

reclamada. La negociación se da en un espacio virtual abierto por la plataforma.701 

Igualmente, se trata de un ODR gratuito y al final el acuerdo alcanzado entre los abogados 

de las partes se plasma en un contrato que presta mérito ejecutivo, el cual se mantiene bajo 

confidencialidad, lo cual resulta positivo para las empresas para evitar reclamaciones reflejo 

o avalancha. 

Una tercera plataforma ODR de uso en Brasil es “Dra Luzia” cuenta con dos módulos: en el 

primero ofrece a los abogados documentos jurídicos redactados con ayuda de inteligencia 

artificial, tal como memoriales o comunicaciones dirigidas a los juzgados. En el segundo, se 

ofrecen servicios de negociación electrónica, utilizando complejos algoritmos el sistema 

aprende a determinar el mejor camino de negociación para cada caso, estableciendo un 

escenario para desarrollarla y alcanzarla.702 

                                                           
699 Cfr. Ricardo Vieira de Carvalho Fernandes, Colin Rule, Taynara Tiemi Ono, Gabriel Estevam Botelho 

Cardoso. “The expansión of Online Dispute Reslution in Brazil”, International Journal for Court 

Administration, vol 9, 2, (2018) DOI 10.18352/ijca.255 
700 Cfr. Ibídem.  
701 Cfr. Ibídem.  
702 Cfr, Ibídem.  
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La cuarta plataforma ODR es “e-conciliar” busca negociar la disputa que ya está inmersa en 

un proceso judicial activo. En caso de lograr un acuerdo el mismo presta mérito ejecutivo y 

tiene la capacidad de dar por terminado el proceso703.  

Respecto de plataformas de mediación se hace referencia a “Dra Luzia”, “Vamos a conciliar”, 

“Justiça sem proceso”, “Más justo”704 las cuales ofrecen servicios de mediación en línea con 

sistemas de video conferencia, permitiendo el ingreso del mediador humano. Este tipo de 

mediación puede culminar con un acuerdo jurídicamente vinculante y que presta mérito 

ejecutivo.  

 

6.5.Los ODR en México. 

 

En México se desarrolló en 2008 la plataforma ODR concilianet, a través de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, la plataforma pretende lograr mediaciones entre consumidores y 

proveedores afiliados. Comenzó con los proveedores Hewlett Packard y Aeroméxico como 

plan piloto, y poco a poco se incrementó, ya en 2009 contaba con Gas Natural de México, 

Office Depot y Volaris705; en 2010 ya eran 10 los proveedores afiliados. Para 2010 se 

tramitaron 310 quejas, recuperando más de tres millones de pesos mexicanos para los 

consumidores en un promedio de 34 días por caso.706  

En 2012 la cifra de proveedores se amplió 81, con un 95.29% de asuntos conciliados se 

lograron negocios por más de cuatro millones de pesos mexicanos, y una duración de solo 

23 días por caso.707 

6.6.Plataformas ODR con cobertura global 

 

Más allá de la presentación del ODR disponibles en Colombia y de las cifras que arroja el 

Sistema de Resolución de Litigios de la Unión Europea, existen otros operadores ODR: (i) 

por un lado, ODR con destino a otros países o regiones del planeta; y (ii) por otro, ODR 

                                                           
703 Cfr. Ibídem.  
704 Cfr. Ibídem.  
705 Cfr. Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
706 Ibídem.  
707 Ibídem. Sobre el tema también ver: Ana Belén Álvarez Fernández, “El procedimiento de conciliación de 

consumo de PROFECO en México: CONCILIANET. Referencia a la falta de independencia de la PROFECO”, 

en FODERTICS estudios sobre derecho y nuevas tecnologías, ed. por Federico Bueno de Matta (Salamnca, 

Andavira, 2012): 13-26 
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diseñados para tener un funcionamiento claramente global, siendo estos últimos los que han 

generado mayor interés por la doctrina, tal como se ha visto a lo largo de este trabajo.  

En este aparte se presentará los casos más significativos de ODR bajo el presupuesto 

planteado. 

Nombre del 

ODR 

Características Alcance URL 

Centro de 

Resolución 

de eBay 

Se trata de un ODR 

destinado a resolver 

disputas entre 

compradores y 

vendedores de la 

plataforma eBay 

Global. resolutioncenter.eBay.es/ 

SettlementIQ Ofrece sus servicios a 

empresas para resolver 

litigios de consumo y 

entre comerciantes a 

través de una plataforma 

y con auxilio de 

mediadores y árbitros. Es 

una herramienta de 

diagnóstico y apoyo al 

ADR tradicional. 

Global. 

Ubicación en 

EEUU 

https://www.settlementiq.com/ 

Entellitrak de 

Micropact 

ODR diseñado para 

disputas en el trabajo, 

por lo tanto, sus 

destinatarios son 

organizaciones, 

generando al final 

acuerdos legalmente 

vinculantes entre sus 

trabajadores. El sistema 

ha sido utilizado por el 

Departamento de 

Agricultura de EEUU 

(USDA) y el 

Departamento de 

Educación (DoED). 

EEUU https://www.micropact.com/ 

solutions/alternative-dispute-

resolution/ 
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Permite apoyar la labor 

de los ADR tradicionales. 

Modria ODR para todo tipo de 

disputas, incluyendo 

problemas de inquilinos, 

familia, y consumo 

Principalmente 

EEUU 

www.tylertech.com 

/products/Modria 

Youstice ODR especializado en 

B2C 

Global Youstice.com 

Ad Cordis ODR que opera con el 

sistema Youstice para 

usuarios ubicados en 

España 

Usuarios 

españoles con 

la posibilidad 

de operaciones 

transfronterizas 

https://adcordis.com 

/justiciaonline-es/servicios-odr/ 

The sports 

dispute 

resolution 

center in 

Canada708 

Pensando para la 

solución de conflictos 

entre atletas vía 

mediación 

Canadá www.crdsc-sdrcc.ca/eng/case-

summaries 

The Distance 

Family 

Mediation 

Project 

Proyecto que pretende 

lograr la mediación en 

asuntos de familia709 

Canadá www.mediatebc.com 

Concilianet Programa de la 

procuraduría Federal del 

Consumidor de México 

México  

Kleros Sistema ODR que utiliza 

tecnología blockchain 

Francia Kleros.io 

 

 

  

                                                           
708 Cfr. Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
709 Cfr. Ibídem. 

http://www.tylertech.com/
https://adcordis.com/
http://www.crdsc-sdrcc.ca/eng/case-summaries
http://www.crdsc-sdrcc.ca/eng/case-summaries
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PARTE III 

DISEÑO, ESTRUCTURA Y PROCESO DE LOS ODR 

 

7. PARTES/ETAPAS DE LA TRAMITACIÓN DE LOS ODR: EL 

PROBLEMA DE LA «CUARTA PARTE» Y LA «QUINTA PARTE» 

 
El análisis de la tramitación de los ODR requiere, necesariamente, comprender cuáles son las 

partes que intervienen, los actores del sistema; luego, podrá realizarse un análisis de la forma 

en que estos sujetos interactúan entre sí.  

Es evidente que existen dos partes en contienda, un reclamante y otra parte que resiste la 

reclamación. El peticionario es quien activa el sistema ODR, mientras que el reclamado es a 

quien se le informa de tal acción a fin de que ejerza su defensa, o bien acuda al llamado para 

alcanzar un acuerdo –dependiendo del diseño y alcance del ODR-. Las partes pueden no 

logran finiquitar la disputa con el solo auxilio del sistema, para lo cual se hace necesario 

vincular a un tercero neutral, una tercera parte, que tratará de mediar con el fin de encontrar 

una solución negociada o bien adoptar una decisión –nuevamente si el servicio ODR lo 

permite-. En resumen, y hasta este punto, es claro que existen tres partes: reclamante, 

reclamado y tercero neutral.  

La doctrina ha denominado «cuarta parte» en los ODR, «a las tecnologías de la información 

y comunicación que actúan en el procedimiento y señalándolas como una parte más dentro 

del sistema. De este modo, tendríamos a las dos partes en conflicto, al tercero imparcial 

gestor o decisor del conflicto y a la cuarta parte tecnológica.»710, tal como se puede ver en 

los trabajos de Katsh711, Rifkin y Catalán Chamorro712. Por su parte, las Notas Técnicas de la 

CNUDMI prefieren la denominación «plataforma ODR» tal como se desprende del párr. 26 

de dicho instrumento. Las dos nomenclaturas resultan válidas para referirse al mismo 

concepto.  

Debe aclararse, que no en todos los eventos las TIC son una «cuarta parte», depende mucho 

de la funcionalidad del sistema. Un ODR puede usar un programa específico solo para 

facilitar las comunicaciones (intercambio de mensajes, teleconferencias, archivo de 

información), un simple apoyo a la labor del tercero neutral, en ese caso, la doctrina considera 

que el software no alcanza a constituir una «cuarta parte». Por el contrario, el ODR puede 

usar el sistema para intervenir en el conflicto, por ejemplo, acercando a las partes y lanzando 

fórmulas de arreglo de manera automatizada, no solo como un instrumento de comunicación, 

                                                           
710 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 
711 Cfr. Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas online: teoría y práctica. Un tratado 

sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International (2012), 21-33. URL 

https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf. 
712 Cfr. Ibídem.  



278 

 

sino actuando interactuando, incluso llegando a tomar decisiones; en éste último evento, sin 

duda, el sistema es una «cuarta parte»713 

¿Cuándo el sistema es una «cuarta parte»? Debe cumplir unos criterios que se proponen así:  

a) Especialidad: se trata de un sistema diseñado para tramitar conflictos. De este modo, 

se descarta el simple uso de otros sistemas para comunicación entre las partes y que 

por sí solos no configuran un ODR, como el uso del correo electrónico, aplicaciones 

de mensajería instantánea, computación en la nube, etc.  

b) Interacción: El sistema debe interactuar con las partes, no se trata de un simple 

recopilador de información, sino que el sistema se diseña de tal suerte que permite o 

facilita el acuerdo.  

c) Automatización: El sistema interviene en el conflicto y facilita que las partes alcancen 

un acuerdo que solucione la disputa, sin la intervención humana.  

d) Neutralidad: El sistema debe garantizar la neutralidad entre las partes, de tal suerte 

que no puede estar diseñado para favorecer o perjudicar a uno de los intervinientes. 

e) Confidencialidad: el sistema debe proteger los datos sensibles y en general toda la 

información de los actores.  

f) Requerimientos técnicos: nace de las Notas Técnicas de la CNUDMI al aclarar que 

la plataforma ODR es «un sistema que permita generar, enviar, recibir, almacenar, 

intercambiar o procesar de algún otro modo las comunicaciones de una manera que 

garantice la seguridad de los datos»714 

Si un sistema no cumple con los criterios de especialidad, interacción, automatización, 

neutralidad y confidencialidad, no cumple el papel de «cuarta parte», se tratará de un sistema 

de apoyo a la labor, pero no constituye una «parte» dentro del trámite del conflicto.  

No constituyen «cuartas parte» por lo tanto: sistemas que solo facilitan la comunicación 

(correo electrónico, mensajería instantánea, video conferencia), ni sistemas que solo 

almacenan la información (computación en la nube), ni sistemas que solo ayudan a recopilar 

datos relevantes de las partes.  

Por el contrario; constituyen «cuarta parte» sistemas que realizan de manera automatizada un 

diagnóstico del conflicto715, permiten recibir la reclamación, la transmiten a la contraparte, 

                                                           
713 Cfr. Ibídem.  
714 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 26. 
715 Pablo Cortés ha identificado que el éxito de los modelos de negociación automática y negociación asistida 

se da en la medida que tramitan controversias repetitivas, en cierto modo, simples, puesto que se trata de 

pequeños reclamos con opciones limitadas de cumplimiento o incumplimiento; finalmente: «el éxito de estos 

procesos automatizados depende de la naturaleza del conflicto, la precisión de la información comunicada al 

sistema y la capacidad del software (la cuarta parte) a la hora de examinar y resolver la controversia. Por otro 

lado, debe recordarse que estos procesos tienen la ventaja de ser muy rápidos y de bajo coste.» Pablo Cortés. 
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identifican cuando existe un acuerdo, sugiere acuerdos, invita a las partes a realizar ofertas o 

modificar las ya existentes, o sistemas que reciben ofertas públicas y cerradas de acuerdo y 

al detectar puntos de encuentro, lo hace saber a las partes; sistemas que permiten generar 

automáticamente el texto del acuerdo; finalmente, sistemas que en caso de no alcanzar un 

acuerdo permiten pasar a una fase de intervención humana.  

La doctrina en materia de ODR reconoce la existencia de esta cuarta parte716, pero más allá, 

se identifica a ésta como el elemento diferenciador de los ODR de los ADR. En términos 

generales, mientras un ADR tradicional tiene tres partes (dos en disputas y un tercero 

facilitador, conciliador, mediador o árbitro), en los ODR existiría una parte adicional: el 

software que permite la interacción, comunicación, archivo, negociación, decisión, etc.  

En los esquemas ODR puede surgir incluso una «quinta parte»717 o, en términos de la 

CNUDMI, «administrador ODR»718, consistente en la empresa o prestador del sistema ODR. 

Para entender este planteamiento, se debe arrancar por considerar que existen ODR «a la 

medida»719, gigantes comerciales que crean sus propios ODR, con el único fin de tramitar 

disputas de sus clientes, como el caso de eBay, Facebook, PayPal, entre otros. En este caso, 

se tiene a las dos partes en disputa, la «cuarta parte» digital, eventualmente aparecerá en 

escena el tercero neutral; nótese, que el software es operado por la misma empresa que pone 

en contacto a las dos partes (bajo el esquema de Peer Plataform Market). Un segundo modelo 

de ODR, consiste en que el comerciante no cuenta con la capacidad técnica ni económica 

para diseñar su propio ODR, entonces, contrata a otra empresa especializada en ofrecer el 

servicio de ODR, casos como Youstice720 o Modria son buenos ejemplos; o bien, acude a un 

                                                           
“Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea”, Revista de Internet, Derecho y 

Política. 10 (2010) 4 – 14, URL: https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266004.pdf.    
716 Ver: María José Catalán Chamorro. El acceso a la justicia…op. cit.; Ethan Katsh y Janet Rifkin. Online 

Dispute Resolution, resolving conflicts in Cyberspace, 1 ed. (San Francisco: Jossey-bass, 2001); Pablo Cortés. 

“Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea”, Revista de Internet, Derecho y 

Política. 10 (2010) 4 – 14, URL: https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266004.pdf.    
717 La idea de identificar a la «quinta parte» como la empresa creadora o administradora del software que 

permita la operación de un ODR, ha sido desarrollada en la doctrina tal y como puede encontrarse en autores 

como Lodder y María Poblet. Al respecto ver: María Poblet, ¿ODR 3.0? Lecciones desde Sri Lanka, la India, 

Kenia o Haití. Revista de Internet, Derecho y Política. 10 (2010) 42-51 

https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266008.pdf Igualmente puede mirarse el trabajo de Rikka Koulu, Quien 

recoge los trabajos de Katsh y Rifkin en el sentido de designar como “cuarta parte” al sistema y los propios de 

Lodder y Zeleznikow quienes denomina “quinta parte” al operador ODR.  Cfr. Rikka Koulu, “Three quests for 

justification in the ODR era: sovereignty, Contract and Quality Standars” Lex-Electrónica 19 (2014): 43-71. 

URL: https://www.lex-electronica.org/files/sites/103/19-1_koulu.pdf 
718 «27. La plataforma ODR debería ser administrada y coordinada. En el presente documento, la entidad 

que lleva a cabo esa tarea de administración y coordinación se denomina “administrador ODR”. El 

administrador ODR puede ser una entidad separada de la plataforma ODR o formar parte de esta.». Comisión 

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la 

solución de controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 27.  
719 Cfr. María José, Catalán Chamorro. El acceso a la justicia…op. cit.  
720 Es «plataforma desarrollada por Zbynek Loebl,concebida en Checoslovaquia (sic), diseñada 

exclusivamente para la resolución electrónica de conflictos B2C en el contexto de la regulación europea, cuya 

https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266004.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266004.pdf
https://www.redalyc.org/pdf/788/78813266008.pdf
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ODR ofrecido por una institución pública. En este segundo modelo, la empresa o entidad 

prestadora del servicio ODR se constituye en la «quinta parte». 

La «quinta parte», entonces, se configura en una empresa o entidad que presta el servicio de 

ODR y para ello ha creado u opera un software que hace las veces de «cuarta parte». La 

«quinta parte» puede ser una empresa privado o una entidad pública, por ejemplo, en el caso 

colombiano la Superintendencia de Industria y Comercio sería la «quinta parte» de su 

software sic facilita que sería la «cuarta parte», en conflictos B2C (las dos partes iniciales).  

La «quinta parte» es sobre la que recae principalmente las siguientes responsabilidades: 

 Funcionamiento de la plataforma, 24 horas al día 7 días a la semana.  

 Actualización de la plataforma, incluyendo mejoras que hagan el sistema más 

eficiente. 

 Custodia de los datos e información personal de los usuarios.  

 Garantizar la compatibilidad de la plataforma con el hardware y software nuevo en el 

mercado, lo cual implica mejoras técnicas específicas en el sistema de manera 

continua.  

 Garantizar la seguridad de la plataforma, hacer frente a los ciberataques, evitar el 

hackeo, la minería de datos no autorizada, el spam, uso indebido de información, etc.  

 Mantener la neutralidad de cara a las partes, y que no se tomen decisiones 

parcializadas, en especial a favor de quien paga los importes del servicio.  

 Incorporar terceros neutrales (asistencia humana) que cumplan los requisitos legales, 

éticos, técnicos y personales para cumplir la labor de mediación o arbitraje humanos 

cuando sean requeridos.  

 Facilitar una plataforma intuitiva, de fácil uso para todo tipo de usuario.  

 Garantizar que la plataforma podrá ser usada por personas en situación de 

discapacidad.  

 Gestionar los conflictos de intereses, tema en el cual son muy útiles las disposiciones 

de las Notas Técnicas de la CNUDMI.  

 La plataforma debe permitir poner a disposición de las autoridades competentes la 

información sobre los procedimientos realizados.  

Se reitera, que no en todos los ODR se presentan la «quinta parte», sino solo en aquellos que 

son operados por terceros especializados en el servicio que no participan de ninguna manera 

en el negocio jurídico que dio origen a la controversia.  

Finalmente, aparecen las autoridades gubernamentales que ejercen, en cierto casos, control 

o vigilancia a las actuaciones de los ODR, bien sea directamente o indirectamente. Ese tipo 

de participación puede ser a través de autoridades judiciales (que invaliden un acuerdo) o 

                                                           
pretensión es expandirse a latinoamerica…» Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas 

(ODR): Acceso a justicia digital. (Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
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bien, a través de autoridades de protección al consumidor que se encarguen de evitar abusos 

o vulneraciones a los derechos de la parte débil de la negociación. Esas autoridades pueden 

ser del orden nacional, internacional, y comunitario. Esquemas de ODR como los de 

Facebook cuentan con controles gubernamentales que cada vez se hacen más fuertes.  

En el siguiente gráfico se representan a todas las partes o sujetos involucrados en la relación 

ODR: 

  

Figura 22 Esquema de las partes de los ODR 

 

 

 

En el gráfico es posible apreciar la existencia de las dos partes iniciales en contienda, y el 

tercero neutral (tercera parte) que puede ser un mediador o un árbitro, se trataría de todas 

partes humanas hasta ese punto. Recuérdese que el mediador o árbitro solo participa si 

efectivamente el asunto llega hasta su conocimiento, esto es, si antes no es solucionado por 

las mismas partes con auxilio de un sistema. Este sistema informático es la plataforma ODR 

(cuarta parte) que rodea a las tres partes anteriores, puesto que en los ODR lo digital engloba 

las relaciones entre los intervinientes. En algunos ODR, por su lado, se presenta un prestador 

del servicio, propietario o administrador de la plataforma, el cual puede ser una empresa 

privada, un organismo gubernamental, internacional o comunitario. Finalmente, todo el 

sistema ODR puede estar bajo la supervisión de organismos nacionales, internacionales o 

comunitarios.  
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7.1. EL SOFTWARE Y LOS ODR: ESCALAS DE USO. 

 
 

El elemento tecnológico puede usarse en los ODR en varios niveles así: 

a) El primer nivel, o de comunicación, el elemento tecnológico se utiliza únicamente 

como un medio de comunicación entre las partes721. Un ejemplo, es el uso del correo 

electrónico o un sistema de mensajería para poder mejorar la comunicación entre las 

partes de un sistema ADR (mediación, conciliación, arbitraje). No se cuenta con una 

plataforma especialmente creada, sino simplemente, con herramientas creadas con 

otros fines –mera comunicación, gestión de oficinas- y se aplican a los ADR. En este 

punto pueden surgir dos tipos de plataformas de auxilio: 

 Sistemas de comunicación escritos: El mediador o árbitro utiliza tecnología 

que le permite intercambiar mensajes de datos con información escrita: correo 

electrónico, mensajería instantánea, etc.  

 Sistemas de comunicación teleconferencia: El mediador o árbitro utiliza 

plataformas de video conferencia (zoom, teams, google meet, jitsi entre otro) 

para realizar sesiones virtuales y permitir la interacción entre las partes, 

facilitando así la realización del acuerdo o las audiencias arbitrales.  

 

b) El segundo nivel es el de plataforma: Un desarrollador elabora una plataforma 

especialmente diseñada para tramitar un ADR. En este punto se habla estrictamente 

de un ODR –pues es el primer nivel es apenas ADR auxiliadas tangencialmente por 

las TIC-. En este nivel, el tercero neutral y las partes cuentan con una plataforma o 

aplicativo ad hoc, en el cual la parte reclamante puede radicar su petición, se 

comunica a la parte reclamada y el tercero neutral puede intervenir. Incluso la 

plataforma puede incorporar aplicativos que entren a mediar automáticamente sin 

intervención humana.  

 

La plataforma ofrece más servicios que la simple comunicación: permite archivar la 

información, garantiza la trazabilidad, cuenta con esquemas de seguridad, cuenta con 

herramientas especialmente diseñadas para facilitar el arreglo, puede sistematizar la 

decisión o la mediación, cuenta con formularios prediseñados que facilitan la 

radicación de la reclamación, su respuesta y su decisión. En general, la plataforma 

soluciona más problemas que la simple comunicación entre las partes.  

                                                           
721 Autores como David Allen Larson incluso vas más allá, aduciendo que el ser humano utiliza la tecnología 

para resolver disputas mucho antes de la llegada de los ODR, por ejemplo, al usar un teléfono, un fax, o un 

correo electrónico para facilitar la solución de una disputa jurídica, en el fondo habría un uso de las TIC y el 

derecho. Incluso, cuando la resolución de disputas decidió adoptar el papel, de por sí ya incorporó un elemento 

tecnológico. Cfr. David Allen Larson, “Technology Mediated Dispute Resolution (TMDR): Opportunities and 

Dangers”, Revista de Derecho de la Universidad de Toledo, Vol. 38, 1, (2006): 213-238 
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c) El tercer nivel, es del Inteligencia Artificial: La plataforma no solo cuenta con un 

software que soluciona varios problemas del tercero neutral y las partes, sino que 

incorpora algoritmos con capacidad de realizar machine learning, y que, tras analizar 

los datos reunidos, interviene en el conflicto bien sea en la etapa de mediación o en 

la decisión. La IA es capaz de tomar decisiones por sí misma simulando la actuación 

humana, contemplando diferentes escenarios derivados del conflicto y de las 

experiencias con las cuales fue entrenado el algoritmo. Este tipo de ODR son mucho 

más sofisticados y encierran problemas propios del uso de la inteligencia artificial: 

black box o caja negra, esto es el no conocer en el fondo la construcción del algoritmo 

y su funcionamiento por razones de propiedad intelectual; posibilidad de sesgos al 

intervenir en el conflicto derivados de razones extrajurídicas (etnia, género, 

preferencia política, etc.), fallas indetectables en el funcionamiento (sesgos 

imperceptibles que benefician a ciertas partes de manera disimulada y de difícil 

observación); entre otros. El ODR con Inteligencia Artificial requiere mucho menor 

intervención humana, pero sin duda, las partes deben matener el derecho a solicitar 

la revisión de la decisión o del procedimiento de acuerdo, por un ser humano.  

 

d) El cuarto nivel estaría dado por la tecnología del metaverso: Propuestas como la 

lanzada por la empresa Meta, antes Facebook, sobre la posibilidad del metaverso y a 

la vuelta de unos pocos años y de una experiencia digital mucho más fuertes e 

inmersiva, hace pensar en escalas de ODR funcionando a través de avatares de las 

partes y el mediador, en un escenario de metaverso. Algunos autores ya han explorado 

propuestas similares, como David Allen Larson, quien reflexionó sobre el uso de 

hologramas que permitieran la conversación e interacción humana usados para 

solucionar conflictos y facilitar el cara a cara que suele ser tan reclamado por los 

expertos en mediación722; si bien David Allen Larson no se refiere expresamente al 

metaverso, es claro que la idea es muy parecida: avatares de personas que interactúan 

en la red simulando de manera muy fidedigna reunión presencial. El quid del asunto 

es que este tipo de reuniones pueden ser usadas para resolver disputas, reduciendo 

ampliamente costes de transporte, traducción, y problemas derivados de husos 

horarios, limitaciones de tiempo, etc. David Allen Larson incluso deja entre ver otro 

problema: el avatar puede ser igual a las partes o podría estar diseñado para generar 

una mayor empatía y facilitar el acuerdo, lo que muestra un gran avance frente al uso 

de imagen plana que hoy se utiliza, pero que pone en entredicho la transparencia de 

la información que se maneja.723 

 

                                                           
722 Cfr. David Allen Larson, “Technology Mediated Dispute Resolution (TMDR): Opportunities and 

Dangers”, Revista de Derecho de la Universidad de Toledo, Vol. 38, 1, (2006): 213-238 
723 Cfr. Ibídem.  
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Las TIC, por lo tanto, pueden utilizarse en las cuatrofases o niveles descritos: como 

comunicación, como plataforma, como inteligencia artificial o como metaverso. 

Naturalmente, esto dependerá del momento tecnológico que se tome como referencia, por un 

lado, y de las capacidades de quien pone en funcionamiento el instrumento, por el otro.  

 

A su vez, el software puede ser creado por el mismo prestador del servicio de resolución de 

disputas, o puede ser creado por un tercero o desarrollador. Si es creado por un tercero, debe 

existir la licencia respectiva que permita su uso u otro tipo de negocio jurídica que permita 

su uso por terceros sin violentar el régimen de propiedad intelectual aplicable. Además, la 

doctrina ya ha identificado una metodología para crear este tipo de aplicativos ODR724. 

  

8. CLÁUSULA DE USO DE LOS ORD 

 

 
El uso de los ODR no tiene su fuente en el ordenamiento jurídico, puesto que ninguna ley los 

impone como obligatorios; los ODR, cómo todo método alterno, requiere de la voluntad de 

las partes para activarse y llevarse a cabo. En el caso específico de los ODR no es posible 

acudir a ellos sin que las partes de manera previa, concomitante o posterior al inicio del 

conflicto, establezcan voluntariamente el ingreso al sistema.  

En consecuencia, los ODR emergen de un negocio jurídico en el cual dos partes convienen 

en que su diferencia (futura, presente, o pasada) será tratada por medio de una plataforma o 

portal ODR o un software de ODR específico, lo cual implica, naturalmente, la aceptación 

indirecta de sus términos y condiciones. Este tipo de negocio jurídico se denominará aquí 

como pacto ODR.  

En el presente aparte se analizará las aristas más relevantes sobre el acuerdo que abre paso al 

uso de un ODR. 

8.1. Autonomía de la voluntad en el pacto ODR 

 

8.1.1. El pacto ODR como forma de habilitación.  

 
La autonomía de la voluntad es, sin duda, el fundamento de las cláusulas que permiten a las 

partes acudir a un ODR para resolver sus disputas. Los sistemas ODR no son obligatorios, ni 

se han dispuesto por la ley como un requisito de procedibilidad para acceder ante la 

jurisdicción. Por lo tanto, su aplicación no viene dada con fuente en la ley o el ordenamiento 

                                                           
724 Cfr. Chris Gill, Jane Williams, Carol Brenan y Carolina Hirst, “Designing consumer redress: a dispute 

system design (DSD) model for consumer‐to‐business disputes”,Legal Studies, , Vol. 36, núm 3, (2016): 438-

463 
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jurídico, sino con fuente en el contrato: son las cláusulas contractuales suscritas o aceptadas 

por las partes las que dan vida o piso jurídico a la aplicación de un ODR.  

En este punto cabe realizar un parangón entre el arbitraje725 y los ODR, de tal suerte que en 

ambos la posibilidad de uso y fuerza vinculante nace del pacto o cláusula que les da vida, 

tiene un origen contractual, atado a la autonomía de la voluntad: son las partes las que, 

libremente, deciden someter la disputa a un mecanismo alterno distinto de los jueces 

naturales.  

En el mundo del arbitraje, este concepto ha sido denominado principio de habilitación726, esto 

es, que son las partes las que habilitan a los árbitros para conocer de su controversia, a través 

del pacto arbitral. Principio que puede extrapolarse a la situación de los ODR: una disputa 

podrá tramitarse vía ODR si las partes han pactado tal posibilidad.  

En el derecho colombiano el principio de habilitación, autonomía, consensualidad, 

voluntariedad u otros similares denominaciones, viene contemplado desde la Constitución 

Política727, artículo 116, cuando contempla que « Los particulares pueden ser investidos 

transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de jurados en las 

causas criminales, conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir 

fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.» (negritas fuera del 

texto), nótese que ya la norma establece la necesidad de la habilitación de los árbitros. 

Igualmente, la ley 1563 de 2012, norma que reglamenta el arbitraje en Colombia, en el 

artículo tercero regula el pacto arbitral como la forma de abrir paso al arbitraje.  

Por su parte, en el derecho español se encuentra la ley de arbitraje728 (Ley 60 de 2003, 

modificada por la ley 42 de 2015 y ley 1 de 2000), en los artículos 9 a 11, donde se reguló el 

                                                           
725 Cfr. Ana Fernández Pérez, El arbitraje entre la autonomía de la voluntad de las partes y el control 

judicial. (Barcelona: JM Bosch Editor, 2017) 
726 Al menos en Colombia esa es la denominación que se le ha brindado. Ver: Consejo de Estado de la 

República de Colombia, Sentencia 11001-03-26-000-2016-00099-00, 31 de octubre de 2016; Corte Suprema 

de Justicia de la República de Colombia, sala de casación civil, sentencia T 0500122030002019-00088-01, del 

08 de mayo de 2019; Corte Suprema de Justicia de la República de Colombia, sala de casación civil, sentencia 

T 1100102030002019-01844-00, del 19 de mayo de 2019. Igualmente, se observa la misma denominación en 

la jurisprudencia de República Dominicana, ver: Tribunal Constitucional de la República Dominicana, 

Sentencia TC/0506/18 del 30 de noviembre de 2018; en otras jurisdicciones se hable de principio de autonomía, 

tal como puede verse en Perú: Corte Suprema de Justicia de la República de Perú, Sala Civil Transitoria, 

expediente 003083-2013, del 24 de noviembre de 2014.  
727 Para ver las diferentes propuestas que se hicieron en la Asamblea Nacional Constituyente que redactó la 

Constitución Política de 1991 en torno al arbitraje y la habilitación de las partes ver: Mario Osorio, “Arbitraje: 

un caso en contra de la constitucionalización de los mecanismos alternativos de solución de conflictos”, Revista 

de Derecho Privado de la Universidad de los Andes, 47 (2012) 1-34. URL: 

https://www.redalyc.org/pdf/3600/360033218007.pdf 
728 Sobre el tema del convenio de arbitraje en el marco de la ley de arbitraje española Rolando Joaquín Ortega 

Hernández ha dicho: «La Ley 60/2003 de Arbitraje tomando como referencia la Ley Modelo de Arbitraje 

Comercial de (UNCITRAL/CNUDMI) establece una serie de parámetros que debe contener el convenio 

arbitral. El artículo 9 de la Ley 60/2003 de Arbitraje establece un concepto y descripción del convenio arbitral, 
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convenio arbitral el cual permite que los árbitros conozcan de la controversia729. El derecho 

español también contempla la necesidad de un convenio o pacto arbitral para darle vida a la 

controversia por medio de arbitraje y sustraerla del conocimiento de los jueces naturales.  

Las notas técnicas de la CNUDMI denominan a este principio «consentimiento» en el párrafo 

17 al contemplar: «El sistema ODR debería basarse en el consentimiento explícito e 

informado de las partes»730. Las notas técnicas aportan dos elementos claves en el 

entendimiento del pacto que abre paso a los ODR: debe tratarse de un consentimiento 

explícito, pero además informado; elementos fundamentales conformantes del acuerdo.  

En consecuencia, siempre los ODR emergen de un pacto que les da vida, soporte o fuente 

jurídica, luego su origen es esencialmente contractual, puesto que a través de una cláusula 

las partes deciden someter sus futuras diferencias a un ODR determinado. Esa cláusula debe 

cumplir las siguientes características en su estructura: 

a) Debe ser explícita.  

b) Debe constar por escrito para facilitar su futura consulta. Por escrito, naturalmente, 

se considera los mensajes de datos en todas sus modalidades (texto, voz, video y voz, 

etc.) 

c) Debe permitir el consentimiento informado de las partes, especialmente la más débil 

en contextos de consumo, esto es, el consumidor.  

d) El pacto abre la posibilidad de las partes a asumir el conflicto vía un ODR y por lo 

tanto debe especificarse el mecanismo.  

Las características descritas surgen de la necesidad de que las partes manifiesten su voluntad 

dirigida a aceptar el ODR, así: (i) debe ser explícita, lo que garantiza que el principio de 

consensualidad quede garantizado; (ii) debe constar por escrito, a fin de que posteriormente 

sea posible verificar si las partes aceptaron o no un determinado ODR; (iii) el consentimiento 

debe ser informado, puesto que el consumidor tiene el derecho de conocer las condiciones 

del  ODR seleccionado; (iv) especificar el mecanismo permite tener claridad al consumidor 

sobre la forma de acceder al sistema en caso de que surja una reclamación.  

8.1.2. El neoformalismo contractual en el pacto ODR.  

                                                           
ampliando aún más el espectro contenido en la Ley 36/1988 de Arbitraje. En la norma se habla de varios 

aspectos referidos al convenio arbitral empezando por el contenido, en el que se debe expresar la voluntad de 

las partes de someterse a arbitraje. Por otra parte, La Ley hace referencia a los contratos de adhesión debiendo 

aplicarse las normas que sean aplicables a dichos contratos. La Ley también hace referencia a la forma del 

convenio arbitral, el cual deberá constar por escrito, o por otros medios que dejen constancia documental para 

ser revisados sobre la suscripción del convenio arbitral; incluso hace referencia a los medios electrónicos» 

Rolando Joaquín Ortega Hernández, Arbitraje por medios electrónicos en Mecanismos Alternativos de 

Resolución de Conflictos por medios electrónicos (Barcelona: Bosch Editores, 2019): 111-194.  
729 Cfr. España, BOE; Ley de Arbitraje, Ley 60 del 23 de diciembre de 2003.  
730 Cfr. CNUDMI. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias … op. cit. párr. 17. 
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Los mecanismos ODR se apuntalan en la autonomía de la voluntad de las partes; no obstante, 

es claro que en sistemas de comercio electrónico no es común la libre discusión de los 

intervinientes731, sino que, más bien, responde a estructuras que echan mano del contrato de 

adhesión732. Este postulado se observa de manera clara en las páginas web de gigantes del 

comercio digital tales como eBay, airbnb, PayPal, entre otros. 

El punto del contrato de adhesión y la posibilidad del pacto de ODR por esta vía puede ser 

problemático. Normalmente, los adherentes –muchas veces consumidores en relaciones 

B2C- no revisan el total del clausulado del contrato y menos aún los famosos «términos y 

condiciones» o también llamados «términos de uso»; el consumidor moderno va en búsqueda 

de un bien y servicio y las características de estos son su prioridad, así como el precio, por 

ello el consumidor no se detiene a revisar detenidamente las condiciones a las cuales adhiere. 

En esas condiciones generales puede estar incluido un pacto de ODR; o bien, una vez surgido 

el conflicto, el consumidor advierte que no existe un mecanismo ODR para resolver la 

controversia. Ante este escenario resulta imperioso preguntarse: ¿existe un problema de 

autonomía de la voluntad en este evento? 

                                                           
731 Varios autores han resaltado la importancia del contrato de adhesión en la contratación electrónica. Así, 

por ejemplo, José Arrellano ha explicado que: «Dicho contrato de adhesión es imprescindible en virtud de la 

modalidad empleada (como el caso de la contratación por computadora). En condiciones ideales, el formulario 

electrónico es necesario para tratar con un número grande de individuos a quienes se les oferta un mismo bien 

o servicio, y mediante enlaces obtener fácilmente una aceptación, que sería alinearse a todo el contenido. 

Cuando los factores de hecho no ponen en lesión o violencia la voluntad del aceptante, o no surgen elementos 

para presumirla, este tipo de contrato se considera viable y hasta necesario ontológica y fácticamente.» José 

Arellano, Marco legal del contrato de adhesión en el comercio electrónico y la telemática, Revista Electrónica 

de Estudios Telemáticos, vol. 3 (1) 2005. 42-58. URL: https://www.redalyc.org/pdf/784/78430104.pdf; Silvana 

Fortich, Una nota sobre formación y formalismo del contrato electrónico, Revista de Derecho Privado, 20 

(2011), 347-357 URL: https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/2896/2537. 
732 Respecto al contrato de adhesión se plantea: Por tanto, los contratos de adhesión son contratos exentos 

de negociación que suelen imponer un contenido predeterminado por el predisponente, parte fuerte del 

contrato. Por ello si la cláusula ha sido previamente redactada y el consumidor no ha podido influir en su 

contenido, se considera no negociada. Aunque haya existido una negociación parcial, se considera contrato 

de adhesión si de la apreciación global se deduce la necesidad de aplicar la Directiva. Además, el profesional 

que afirme que tal cláusula se ha negociado individualmente, ha de probarlo. En esta misma línea, aunque con 

significativas variaciones, el actual artículo 82 TR dispone que se considerarán cláusulas abusivas todas 

aquellas estipulaciones no negociadas individualmente y todas aquéllas prácticas no consentidas expresamente 

que, en contra de las exigencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor y usuario, un desequilibrio 

importante de los derechos y obligaciones de las partes que se deriven del contrato. Así mismo, el hecho 

de que ciertos elementos de una cláusula o que una cláusula aislada se hayan negociado individualmente no 

excluirá la aplicación de las normas sobre cláusulas abusivas al resto del contrato. El empresario que 

afirme que una determinada cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la carga de la 

prueba. No obstante, conviene recordar la afirmación del Tribunal Supremo de que “la contratación por 

adhesión no es, por sí misma, una fuente automática de nulidades”.» Guillermo Orozco Pardo, “Condiciones 

generales de los contratos, cláusulas abusivas y arbitraje de consumo”, en Mediación y arbitraje de consumo. 

Una perspectiva española, europea y comparada, ed. Fernando Esteban de la Rosa, Guillermo Orozco y 

Francisco Garrido. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2010), 13-64.  
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Uno de los problemas de la autonomía de la voluntad en el mundo digital radica en la 

desprotección del consumidor ante la facilidad de celebrar un contrato un simple clic, lo cual 

puede llevar a tomar decisiones impulsivas o irreflexivas, o más grave aún desde el punto de 

vista negocial, a celebrar contratos sin tener la intención de hacerlo733. Esta vulnerabilidad 

del consumidor promedio, que por supuesto afecta gravemente a la autonomía de la voluntad 

como elemento que sostiene la teoría contractual moderna, ha llevado a la doctrina a plantear 

una vuelta al formalismo contractualista, un neoformalismo734, en virtud del cual, si bien se 

reconoce que la manifestación de la voluntad puede darse a través de los clic en una página 

web, debe seguir una serie de pasos o confirmaciones que garanticen que el contrato sí nace 

de la voluntad consciente del sujeto.  

Las profesoras Martha Neme y Milagros Koteich, junto con el profesor Edgar Cortés, han 

apuntado a que el formalismo jurídico es un concepto bajo el cual: «en un determinado 

ordenamiento, la producción de efectos jurídicos depende de la realización de ciertos actos 

preestablecidos y reconocibles por la manera en que se llevan a cabo»735. Bajo este concepto, 

el formalismo se refiere a que un acto solo nace a la vida jurídica y genera efectos si se 

cumplen una serie de ritos o pasos, sin los cuales carece de total validez. Esos ritos pueden 

tener un origen religioso736, burocrático, etc., o bien, pretender buscar la protección de una 

parte especialmente débil en el contrato. Los profesores citados lo expresan así:  

«El impacto del mercado en el derecho moderno ha afectado en especial el derecho de 

los contratos, al introducir una serie de conceptos nuevos, que comprometen el alcance 

de la autonomía de la voluntad, conceptos que han tomado tanta fuerza que hoy se 

pregunta si quedarán circunscritos al ámbito específico en el que surgieron (derecho 

del consumidor) o se extenderán por doquier hasta convertirse en principios generales 

del derecho de los contratos. Así, a pesar de las posiciones más extremas de la política 

neo-liberal, y no sólo dentro de los sistemas de civil law, la preocupación por la 

                                                           
733 Cfr. Silvana Fortich, Una nota sobre formación y formalismo del contrato electrónico, Revista de 

Derecho Privado, 20 (2011), 347-357 URL: 

https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/2896/2537 
734 Cfr. Ibídem.  
735 Milagros Koteich, Martha Neme, y Edgar Cortés. “Formalismo negocial romano y neoformalismo. 

¿Fundamento del sistema o protección de la parte débil?”, Revista de Derecho Privado, n° 9 (2005), 129-174. 

URL: https://revistas.uexternado.edu.co/index.php/derpri/article/view/598 
736 « De esta manera, la aceptación o el rechazo del formalismo jurídico, así entendido, ha sido el rasgo 

distintivo o la señal particular de períodos importantes del derecho occidental de tradición romanista, o cuando 

menos ese formalismo se ha convertido en el elemento que ha permitido explicar el paso de un período a otro: 

así por ejemplo, en la experiencia de la época arcaica romana, la actividad negocial aparecía dominada, en 

gran medida, por la forma de los negocios; sin embargo, cuando Roma comienza a afirmarse como potencia 

comercial gracias al tráfico en el mar Mediterráneo, a partir del siglo III a. C., ese paso de una sociedad 

agrícola a una mercantil, definitivo en la historia de Roma, corre parejo al surgimiento de un nuevo derecho, 

obra del pretor, que a su vez comporta el relajarse del formalismo, lo que sin duda marca un cambio de época: 

los antiguos negocios del derecho civil (mancipium, in iure cessio, sponsio) no pudieron resolver los problemas 

que proponía la práctica comercial, y los nuevos negocios que se elaboraron, si bien respondían a una forma, 

ella era ahora sólo instrumento y no un elemento constitutivo» Milagros Koteich, Martha Neme, y Edgar 

Cortés.. Formalismo negocial romano… op. cit.  
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equidad del acuerdo contractual (independientemente de la conformidad de las partes 

con tal acuerdo) ha prevalecido, y se ha transformado en una expresión que más que 

un anhelo es una verdadera figura del derecho moderno: la protección de la parte 

débil. Tal debilidad, o si se ve desde otra óptica, tal injusticia, no sólo se refleja como 

disparidad económica (equidad) de las partes, sino también, y principalmente, como 

disparidad jurídica.» 

«Y así apareció de nuevo la forma para tratar de corregir tal asimetría: la imposición 

legal a las partes contratantes de unos modos de hacer y de unos contenidos mínimos 

que no se pueden desconocer so riesgo de poner en peligro el acuerdo contractual 

(forma ad substantiam actus). Neoformalismo con un claro propósito de certeza y 

transparencia y de garantía de la parte débil (de una clase débil) para que concurra a 

la celebración del contrato con unos elementos mínimos que tratarán de evitar la 

preponderancia (rectins: el abuso) de la parte más fuerte, que es justamente a la que, 

por regla general, se le impone el cumplimiento de la formalidad. Un neoformalismo 

que es una forma de traducir en concreto el principio de buena fe y que es, sin duda, 

un rasgo distintivo del nuevo derecho de los contratos o por lo menos de una parte 

importante de él»737 

Ese neoformalismo se desarrolla especialmente en el derecho de consumo, en el cual es 

necesario proteger a la parte débil ante la evidente asimetría contractual, en tal escenario las 

formalidades se constituyen en un seguro para la manifestación de la voluntad del 

consumidor, así como para proteger sus intereses -piénsese en cláusulas obligatorias, 

exigencias de entrega de cierta documentación738- Este tipo de nuevos formalismos generan 

protección a favor de la parte débil, le permiten hacerse con pruebas de la transacción y se 

materializan en auténticos derechos a su favor. Los profesores Neme, Koteich y Cortés lo 

plantean así: 

«A ello se aúna el hecho de que las formalidades contribuyen a que las partes avoquen 

sus relaciones negociales de una manera reflexiva y prudente, que cuenten con la 

                                                           
737 Milagros Koteich, Marta Neme, y Edgar Cortés. Formalismo negocial romano… op. cit.  
738 En el derecho colombiano existen buenos ejemplos, uno es el del artículo 12 de la ley 1480 de 2011, 

según la cual, ante la entrega de un bien por parte del consumidor para que sea reparado en cumplimiento de la 

garantía, «el garante o quien realice la reparación en su nombre deberá expedir una constancia de recibo 

conforme con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, e indicará 

los motivos de la reclamación. Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o 

suplementaria, el garante o quien realice la reparación en su nombre estará obligado a entregar al consumidor 

constancia de reparación…». Otro ejemplo se encuentra en el artículo 39 de la misma norma, en el caso de 

contratos de adhesión: «Cuando se celebren contratos de adhesión, el productor y/o proveedor está obligado a 

la entrega de constancia escrita y términos de la operación al consumidor a más tardar dentro de los tres (3) 

días siguientes a la solicitud. El productor deberá dejar constancia de la aceptación del adherente a las 

condiciones generales. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones bajo las cuales se deberá cumplir 

con lo previsto en este artículo.» 
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posibilidad de obtener asesoramiento profesional, que valoren la conveniencia del 

negocio en consideración a las obligaciones y derechos que derivan de las mismas, 

aspecto este que resulta particularmente deseable en las relaciones contractuales en 

las que intervienen consumidores, que por sus particulares circunstancias se ven 

comúnmente compelidos a la realización de contratos sin efectuar una serena 

valoración de la bondad o no de las condiciones negociales que tales contratos 

involucran.»739 

Los citados profesores encuentran varios neoformalismos con un sentido tuitivo del 

consumidor740: imposición de cláusulas o prohibición de cláusulas, formularios con cláusulas 

modelo, exigencia de manifestación expresa del consentimiento, prohibición de presunciones 

del consentimiento del consumidor, obligatoriedad de una forma para configurar el 

consentimiento, limitaciones temporales para manifestar la voluntad, entrega de copia del 

contrato, medidas para que el consumidor conozca el contrato, exigencia de constancias, 

formalidades sobre la información suministrada al consumidor entre otras.  

Estos fundamentos teóricos permiten a la profesora Silvana Fortich741 construir un análisis 

de la manifestación de la voluntad en el contrato electrónico, en el que plantea la necesidad 

de incorporar el neoformalismo, como forma de proteger al consumidor electrónico de una 

aceptación intempestiva o involuntaria, como ocurriría cuando la adquisición se da con un 

solo clic.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la cláusula que establece la obligatoriedad de tramitar 

disputas vía un ODR, normalmente hace parte de los términos y condiciones generales, y 

atendiendo a que la aceptación en medios virtuales se hace bajo la modalidad de contrato de 

adhesión a la totalidad de los términos; resulta claro que la cláusula de ODR se incluye en la 

aceptación que el usuario o consumidor hace del negocio en general.  

Lo antedicho constituye un aspecto relevante, puesto que, al darse la oferta de celebrar el 

negocio jurídico electrónico y su posterior aceptación, se incluye en el mismo el contenido 

de la cláusula ODR. Teniendo en cuenta que algunas legislaciones han incorporado ciertos 

formalismos de cara a los contenidos de las condiciones generales de los contratos por medios 

electrónicos, o, lo que es lo mismo, el texto de las ofertas debe cumplir ciertos requisitos, 

que, bajo los términos de Silvana Forteich, constituye una expresión del neoformalismo en 

el entorno virtual742. La citada autora aclara:  

«Estas normas regulan la obligación, del profesional que ofrece bienes y servicios, de 

comunicar a su cliente potencial (consumidor) cierta información definida 

                                                           
739 Milagros Koteich, Marta Neme. y Edgar Cortés  Formalismo negocial romano… op. cit. 
740 Cfr. Milagros Koteich, Marta Neme. y Edgar Cortés. Formalismo negocial romano… op. cit. 
741 Cfr. Silvana Fortich, Una nota sobre formación y formalismo del contrato electrónico… op. cit.  
742 Cfr. Ibídem. 
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exactamente por la ley. Este formalismo de tipo informativo busca proteger el 

consentimiento de la parte débil de la relación contractual, es decir, el consumidor.» 

«A saber el artículo 121-18 del código del consumidor en Francia establece que la 

oferta de contrato debe contener la siguiente información: nombre del vendedor del 

producto, o de quien presta el servicio, el gasto de entrega, las modalidades de pago, 

la existencia de la posibilidad de retractación y sus límites, la duración de la validez 

de la oferta, el costo de la utilización de la técnica de comunicación a distancia 

utilizada y la duración mínima del contrato propuesto, cuando se trate de un contrato 

de tracto sucesivo.»743 

La gran pregunta es, entonces: ¿cuáles son las formalidades que debe cumplir la cláusula 

ODR? Cuestionamiento que despliega relevancia al haber concluido que estos neo 

formalismos surgen en consideración al consumidor como parte débil del contrato. Nótese 

que los ODR en muchas ocasiones son los únicos métodos con los que cuenta el consumidor 

para tramitar una disputa, bien sea por el monto de la obligación, la diferencia idiomática, o 

la extraterritorialidad de la relación jurídica, entre otras razones; de ahí que, no es de poca 

monta considerar la posibilidad de que los ordenamientos jurídicos dispongan un mínimo de 

condiciones para que la cláusula de ODR no conlleve abusos a la parte débil.  

8.1.3. Conclusión 

El acceso a un mecanismo ODR siempre está mediado por la autonomía de la voluntad de 

las partes, exteriorizada a través de la oferta y aceptación de una cláusula o pacto ODR 

incorporado por escrito, generalmente, en los términos y condiciones generales de uso de la 

plataforma ODR si esta presta el servicio exclusivamente, o de una red social o PPM si se 

trata del servicio incorporado por un proveedor de otra clase de servicios. Esta manifestación 

debe cumplir con ciertos neoformalismos  -como han sido denominados por la doctrina 

moderna- que garantizar o protegen a las partes especialmente las más débiles, de que su 

manifestación no refleje su aceptación, o se trata de un ejercicio intempestivo o incluso de 

curiosidad o exploración de la página web; estos nuevos formalismos deben estar orientados 

a reafirmar y dejar clara la voluntad del cliente en la aceptación del contrato por medios 

electrónicos, negocio que incluye el pacto ODR.  

El pacto ODR debe cumplir con los neoformalismos establecidos por los estados u 

organizaciones internacionales, que generalmente tienen como objetivo proteger a los 

consumidores. A continuación, en el siguiente aparte, se explora los requisitos de validez del 

pacto ODR.   

 

8.2. Requisitos de validez del pacto ODR 

                                                           
743 Silvana Fortich, Una nota sobre formación y formalismo del contrato electrónico… op. cit. 
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Como quedó planteado líneas atrás, el neoformalismo irrumpe en las relaciones de comercio 

electrónico como una forma de asegurar que las partes realmente manifiesten su voluntad, 

así como una protección al consumidor o parte débil de la relación negocial. En esta dinámica 

algunos operadores de comercio electrónico han incluido pactos ODR en sus términos y 

condiciones, de tal suerte que cualquier conflicto que surja debe tramitase por conducto de 

un ODR determinado.  

En el presente aparte, se analizará cuáles son los requisitos de validez del pacto ODR, 

atendiendo, claro está, a que no existe una reglamentación hard law a nivel global sino que 

su construcción debe darse con los instrumentos soft existentes, los desarrollos domésticos y 

las reglas generales.  

El pacto ODR, al estar inmerso en un contrato electrónico, debe cumplir los requisitos 

propios y generales de este tipo de negocios jurídicos; además de otros específicos que surgen 

a manera de propuesta, en este trabajo, derivados de las fuentes referidas.  

En consecuencia, los requisitos de validez de un pacto ODR, son: 

a) Requisitos de validez generales: El pacto ODR está inmerso en los términos y 

condiciones de un contrato electrónico, por lo tanto, debe cumplir los requisitos 

generales de este tipo de negocios, básicamente se trata del consentimiento explícito.  

b) Requisitos de validez específicos: se trata de requisitos propios del pacto ODR:  

a. Determinar el tipo de disputas que quedan incluidas y las excluidas del trámite 

ODR 

b. Suministrar información sobre cuál ODR es el seleccionado para tramitar la 

disputa.  

c. En casos de consumo, no debe impedir el ejercicio de acciones judiciales ante 

jueces tradicionales.  

 

8.2.1. El consentimiento explícito en el pacto ODR. 

 

La formulación occidental moderna centra la validez del contrato en la aceptación por parte 

de sus integrantes, punto en el cual se han desarrollado diversas teorías744 que incluyen 

diferentes formas de manifestar la voluntad. En materia de ODR, así como en contratos de 

                                                           
744 Cfr. Javier Andrés Moreno Betancourth. “La manifestación de la voluntad y su eficacia en el comercio 

electrónico” Revista e-mercatoria. 12 (2.013). URL: 

https://www.emercatoria.edu.co/PAGINAS/VOLUMEN12/HTML2/155.html.; José Antonio Ballesteros 

Garrido, Las condiciones generales de los contratos y el principio de autonomía de la voluntad (Barcelona: JM 

Bosch, 2005) 

https://www.emercatoria.edu.co/PAGINAS/VOLUMEN12/HTML2/155.html
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comercio electrónico, el consentimiento debe ser expreso, no puede presumirse; por el 

contrario, debe existir una aceptación clara del negocio jurídico propuesto.  

Las Notas Técnicas de la CNUDMI, en su párrafo 17, expresa que «El sistema ODR debería 

basarse en el consentimiento explícito e informado de las partes»745. Aparte que claramente 

hace referencia al consentimiento explícito como un elemento fundante de ingreso a un 

sistema ODR, prácticamente, y visto en detalle, como un requisito de la cláusula o pacto 

ODR. Las partes no pueden terminar ingresadas en un sistema ODR si no han manifestado 

su consentimiento en tal sentido, puesto que, como se ha visto ya, se trata de un ADR que no 

se torna en obligatorio y hasta el momento ninguna legislación ha impuesto su trámite a los 

asociados de un determinado Estado.  

El planteamiento del neoformalismo –ya explicado en este trabajo-746 exige ciertas 

formalidades en la manifestación del consentimiento para que no termine en una violación o 

abuso de los derechos y la posición de una parte, generalmente del consumidor. Se requiere 

en el comercio electrónico que la aceptación sea clara, contundente, sin asomo de dudas; que 

no surja de un clic intempestivo o buscando más información, o producto de una decisión sin 

reflexión.  

En ese sentido, y en el mismo sentido a lo planteado por la corriente del neoformalismo 

contractual, las Notas Técnicas de la CNUDMI dejan claro que el ingreso a un ODR requiere 

un consentimiento explícito; es por ello, que aquí se plantea tal como un requisito del pacto 

ODR. Esta exigencia no puede llevarse al extremo de considerar, por ejemplo, que requiere 

una aceptación únicamente al pacto ODR distinta de la aceptación al negocio general; basta 

con que el pacto ODR se encuentre inmerso en los términos y condiciones de uso y que las 

partes tengan la oportunidad de acceder a aquellos, y brinden su aceptación en bloque a todo 

el clausulado, tal y como ya se estila en la mayor parte del comercio en línea y se exige por 

las legislaciones a nivel global.  

Un pacto ODR incluido en los términos y condiciones que luego son aceptados, cumpliría 

con la exigencia de consentimiento explícito ya referenciada. Por el contrario, exigir a las 

partes que deben acudir a un ODR cuando en los términos y condiciones no se puso de 

presente el pacto que lo hacía viable, no es jurídicamente plausible, a menos que las partes 

con posterioridad consientan el acceso al mecanismo.  

 

8.2.2. Determinar el tipo de disputas que comprende el ODR 

                                                           
745 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución… op. cit. pág. 3 
746 Ver apartado 8.1.2. ut supra.  
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Las Notas Técnicas de la CNUDMI, en su párrafo 17, contempla el principio del 

consentimiento según el cual «El sistema ODR debería basarse en el consentimiento 

explícito e informado de las partes»747. El consentimiento explícito debe entenderse, 

necesariamente, como la necesidad de que exista un pacto ODR, esto es, que materialmente 

se observe fijado en los términos y condiciones, condiciones contractuales, página web, 

información al usuario o cualquier otro mecanismo incorporado al comercio electrónico.  

Ahora, ese consentimiento no solo es explícito –lo cual de por sí implica requerir la 

aceptación de las partes- sino que, además, debe ser «informado». El consentimiento 

informado conlleva que el pacto debe incorporar un mínimo de información que el 

interlocutor contractual debe conocer para poder manifestar su voluntad.  

La información que debe contener el pacto ODR es, sin duda, el tipo de disputas que 

comprende dicho ODR, si se trata de todas las controversias o las surgidas solo entre ciertas 

partes. Así, por ejemplo, para el caso de eBay, es claro que el ODR opera para controversias 

entre vendedores y compradores, y no frente a la misma plataforma caso en el cual se 

incorpora un arbitraje748.  

                                                           
747 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución… op. cit. pág. 3 
748 En los servicios de eBay se incorpora una cláusula arbitral en los siguientes términos: «Tú e eBay acuerdan 

que cualquier disputa o reclamo que surja, o pueda surgir, entre eBay y tú (o cualquier tercero relacionado) 

que se relacione de algún modo con esta o con versiones anteriores de las Condiciones de uso, o que surjan de 

estas, tu uso de nuestros Servicios o tu acceso a estos, las acciones de eBay o sus agentes, o cualquier producto 

o servicio que se venda, ofrezca o compre a través de nuestros Servicios se resolverá exclusivamente a través 

del arbitraje final y vinculante en lugar de un tribunal. Como alternativa, puedes ratificar tus reclamos en un 

tribunal de menor cuantía, si tus reclamos cumplen los requisitos y siempre que el asunto se mantenga en dicho 

tribunal, y solo avance de manera individual (no como demanda colectiva). La Ley Federal de Arbitraje rige 

la interpretación y el cumplimiento de este Acuerdo de arbitraje.1 Prohibición de demandas colectivas y 

representativas, y reparación judicial no individualizada tú e eBay acuerdan que cada uno de nosotros debe 

presentar reclamos unos contra otros solo de forma individual y no como demandante o participante de una 

demanda o proceso colectivo. A menos que tú e eBay acuerden de otro modo, es posible que el árbitro no 

consolide o unifique las reclamaciones de más de una persona o grupo de personas, y no puede de ninguna 

otra manera presidir ninguna forma de acción o proceso colectivo consolidado. Además, el árbitro también 

puede conceder una reparación (incluida una indemnización monetaria, una medida cautelar o una reparación 

declaraatory solo en favor de la parte individual que busca reparación y solo en la medida necesaria para 

proporcionar la reparación requerida por los reclamos individuales de esa parte involucrada. Cualquier 

reparación otorgada no puede afectar a otros usuarios Si un tribunal decide que la ley vigente excluye la 

aplicación de cualquiera de las limitaciones del presente párrafo respecto de un reclamo o solicitud particular 

de reparación judicial (como una solicitud de medida cautelar) entonces tal reclamo o solicitud de reparación 

judicial (y solo tal reclamo o solicitud de reparación judicial) debe separarse del arbitraje y podrá entablarse 

ante un tribunal con sujeción a tu derecho y al derecho de eBay de apelar la decisión del tribunal. El resto de 

los reclamos se someterán a arbitraje.2. Procedimientos de arbitraje. El arbitraje es más informal que una 

acción legal en un tribunal. El arbitraje utiliza un árbitro neutral en lugar de un juez o jurado, y la revisión 

del laudo arbitral por parte de un tribunal es muy limitada. Sin embargo, un árbitro puede adjudicar los mismos 

daños y perjuicios y reparaciones de forma individual que un tribunal puede conceder a un individuo. Un 
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Las partes que aceptan el ODR, y especialmente el consumidor, deben tener claro cuáles 

controversias podrán ser sometidas a este mecanismo: si todas o algunas, con la totalidad de 

las partes involucradas o solo con algunas, o si existe algún límite referente al monto o la 

naturaleza de la reclamación.  

En el Reglamento (UE) 524 de 2013 se incorpora también la posibilidad del pacto ODR, 

regulado incluso de manera posterior al conflicto. La idea, bajo el esquema del Reglamento 

(UE) 524 de 2013 es que la parte reclamante presente su reclamación, y una vez notificada a 

la parte reclamada, ésta tenga la posibilidad de aceptar o no el trámite ante un determinado 

administrador o entidad certificada para tramitar el conflicto. En este punto el Reglamento 

mentado establece que la plataforma de la UE remitirá la reclamación a la parte reclamada y 

le informará para que brinde su aceptación sobre el mecanismo adoptado, o bien manifieste 

si está obligada a aceptarlo –por obligación contractual o legal-, así:  

«3. Al recibir un formulario de reclamación cumplimentado en su totalidad, la 

plataforma de resolución de litigios en línea transmitirá la reclamación de un modo 

fácilmente comprensible y sin demora a la parte reclamada, en una de las lenguas 

oficiales de las instituciones de la Unión por la que haya optado dicha parte, junto 

con los datos siguientes: 

a) la información de que las partes deben ponerse de acuerdo sobre una entidad de 

resolución alternativa a la que habrá de transmitirse la reclamación y de que, si las 

partes no llegan a un acuerdo o no se identifica ninguna entidad de resolución 

alternativa competente, la reclamación no podrá seguir tramitándose; 

b) la información sobre la entidad o entidades de resolución alternativa que sean 

competentes para resolver el litigio, si constan mencionadas en el formulario 

                                                           
árbitro debe aplicar los términos de las Condiciones de uso como lo haría un tribunal. Todos los problemas 

serán decididos por un árbitro, salvo aquellos relacionados con la capacidad de arbitraje, el alcance o la 

aplicabilidad de este Acuerdo de arbitraje o la interpretación de la Sección 1 de este Acuerdo de arbitraje 

("Prohibición de acciones grupales y representativas y compensación no individualizada"); al respecto, será 

un tribunal de jurisdicción el que resuelva. La Asociación Estadounidense de Arbitraje ("AAA") realizará el 

arbitraje conforme a sus reglas y procedimientos, incluidas las Reglas de Arbitraje para Consumidores y las 

Reglas de Arbitraje Comercial de la AAA (según corresponda), de acuerdo con lo modificado por este Acuerdo 

de arbitraje. Las reglas de la AAA están disponibles en www.adr.org. En caso de que la AAA no esté disponible 

para gestionar el arbitraje, las partes o el tribunal seleccionarán otro administrador. La parte que tenga la 

intención de solicitar un arbitraje deberá enviar primero a la otra, por correo certificado, un Aviso de Disputa 

válido ("Aviso"), que puede descargarse en este enlace. El Aviso a eBay se debe enviar a eBay Inc., Attn: 

Litigation Department, Re: Notice of Dispute, 583 W. eBay Way, Draper, UT 84020. eBay te enviará cualquier 

Aviso a la dirección física que esté registrada y asociada a tu cuenta de eBay; es tu responsabilidad mantener 

actualizada tu dirección física. Para ser válido, debes firmar personalmente el Aviso y completar toda la 

información del formulario del Aviso, incluida una descripción de la naturaleza y el fundamento de los 

reclamos que estás ratificando, la reparación judicial específica que buscas y la dirección de correo electrónico 

y el teléfono asociados con tu cuenta.» EBay. Condiciones de uso de eBay. URL: 

https://www.eBay.com/pages/co/help/policies/user-agreement.html#18 

http://www.adr.org/
http://p.ebaystatic.com/aw/help/legal/Notice_of_Dispute.pdf
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electrónico de reclamación o si la plataforma de resolución de litigios en línea las 

determina basándose en la información facilitada en el formulario; 

c) en caso de que la parte reclamada sea un comerciante, un requerimiento a 

declarar en un plazo de diez días naturales: 

— si se compromete o está obligado a recurrir a una entidad de resolución 

alternativa concreta para resolver los litigios con consumidores, y  

— salvo en caso de que esté obligado a recurrir a una entidad de resolución 

alternativa concreta, si está dispuesto a recurrir a cualesquiera de las entidades de 

resolución alternativa a que se refiere la letra b); 

d) en caso de que la parte reclamada sea un consumidor y el comerciante esté 

obligado a recurrir a una entidad de resolución alternativa concreta, un 

requerimiento a aceptar en el plazo de diez días naturales dicha entidad o, en caso 

de que el comerciante no esté obligado a recurrir a una entidad de resolución 

alternativa concreta, un requerimiento a que seleccione una o más de las entidades 

de resolución alternativa a que se refiere la letra b)»749 

 

En conclusión, el pacto ODR debe aceptarse expresamente y contener las disputas que se 

someten a dicho mecanismo.  

 

8.2.3. Suministrar información sobre el ODR seleccionado.  

 

Las Notas Técnicas de la CNUDMI en el párrafo 12 contemplan una extensión del principio 

de transparencia, ya tratado en este trabajo750, consistente en que «Toda la información 

pertinente debería estar disponible en el sitio web del administrador ODR, presentada de un 

modo sencillo y accesible para los usuarios.»751. No obstante, el documento de la CNUDMI 

no aclara cuál es esa «información pertinente», para el caso del pacto ODR parece 

absolutamente necesario determinar como mínimo cuáles disputas quedan inmersas en su 

trámite –como ya se dijo- y en segundo lugar, cuál es el ODR seleccionado; excepción hecha 

del párrafo 28 que aclara: «28. Para posibilitar las comunicaciones en el proceso ODR, es 

conveniente que en la cláusula relativa a la solución de controversias se especifique quién 

será el administrador ODR y cuál será la plataforma ODR»752 

                                                           
749 Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… op.cit. 
750 Ver apartado 3.3 de este trabajo.  
751 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución… op. cit. pág. 3 
752 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución… op. cit. párr. 28.  
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El Reglamento (UE) 524 de 2013 en el artículo 9.3 ya transcrito, igualmente exige que las 

partes se pongan de acuerdo en el prestador ODR que tramitará la diferencia, a menos que 

estén obligados a acudir a uno específicamente.  

Fuerza concluir que un requisito para que el pacto ODR tenga validez es determinar cuál es 

el prestador ODR que será seleccionado: un sistema o software integrado al sitio web de una 

de las partes o el servicio prestado por un tercero especializado que cuenta con su propia 

plataforma ODR. También es posible que las partes no fijen específicamente un prestador 

ODR, pero sí la forma de determinarlo. 

  

8.2.4. En casos de consumo, no impedir el ejercicio de acciones judiciales.  

 

El primer problema surge de la posibilidad de impedir, a través del acuerdo, que el 

consumidor pueda acceder ante los jueces tradicionales. Este tipo de cláusulas se tornan 

problemáticas desde la perspectiva del principio de libertad y de tutela judicial efectiva, 

puesto que, por un lado, los mecanismos ODR se basan en la consensualidad y la autonomía 

de la voluntad para funcionar; y por otro, todas las personas cuentan con el derecho a la tutela 

judicial efectiva753, esto es, con el derecho a acceder a los tribunales. En este punto la opinión 

de Fernando Esteban de la Rosa plantea: 

«Las normas generales europeas en materia de tutela judicial efectiva y de acceso a 

la justicia establecen como principio la prohibición de los pactos que excluyen el 

recurso a tribunales. La eficacia de esta clase de pactos puede suponer denegación de 

justicia, lo cual estaría en contradicción con el artículo 6 del Convenio Europeo de 

Protección de los Derechos Humanos de 1950, el principio de libertad que reconocen 

la Recomendación europea 98/257/CE, y la Recomendación 2001/310/CE, así como el 

punto q del Anexo de la Directiva 93/13/CE de 21 de abril sobre cláusulas abusivas en 

los contratos de consumo. Ahora bien, frente a este postulado, la experiencia ha 

revelado que en muchas ocasiones conviene hacer pasar a las partes por un 

mecanismo extrajudicial de mediación con carácter previo al proceso judicial, lo cual 

permite dar mejores posibilidades de solución al caso y, por otra parte, es posible 

descongestionar al sobrecargado aparato judicial.»754 

                                                           
753 La Convención Americana de Derechos Humanos consagra este derecho en el artículo 8 y 25; en 

Colombia se puede encontrar en el artículo 229 de la Constitución Política. Cfr. Organización de los Estados 

Americanos. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 7 al 22 de noviembre de 

1969.   
754 Fernando Esteban de la Rosa, “Principios de protección del consumidor para una iniciativa europea en 

el ámbito de la resolución electrónica de diferencias (ODR) de consumo transfronterizas”, Revista General del 

Derecho Europeo, 25 (2011) 1-41 URL: 
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Luego es posible arribar a una primera conclusión: las cláusulas que incorporan sistemas 

ODR como un mecanismo para solucionar controversias no deben configurarse de tal suerte 

que excluyan la posibilidad de acceder a las autoridades judiciales domésticas en materia de 

protección al consumidor.  

En el derecho colombiano ocurre similar restricción. El artículo 13 del Código General del 

Proceso, le resta todo efecto a las cláusulas contractuales que generen requisitos de 

procedibilidad, de tal suerte que el acceso a los jueces comunes siempre se garantiza, sin que 

por ello pueda imputarse incumplimiento. En efecto, la norma en cita –el art 13 CGP- 

establece: 

«ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas 

procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y 

en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios 

o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 

Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de 

procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 

observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos 

convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se 

hubiesen establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente 

demanda. 

Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 

tendrán por no escritas.»755 

La citada disposición cierra, en el derecho colombiano, la posibilidad de establecer cláusulas 

que establezcan cláusulas que hagan obligatorio cierto trámite de un ADR contractualmente 

fijado, siendo los únicos requisitos de procedibilidad autorizados y con plenos efectos, los 

contemplados en el ordenamiento jurídico. Esta disposición hace de difícil viabilidad en el 

país latinoamericano, las cláusulas med-arb o arb-med756 que hacen obligatorio el trámite de 

la mediación previo al arbitraje.  

El artículo 13 del Código General de Proceso de Colombia fue estudiado por la Corte 

Constitucional en una acción de constitucionalidad, desatada en la sentencia C-602-19, que 

                                                           
https://www.researchgate.net/publication/267704269_Principios_de_proteccion_del_consumidor_para_una_i

niciativa_europea_en_el_ambito_de_la_resolucion_electronica_de_diferencias_ODR_de_consumo_transfront

erizas 
755 Congreso de la República de Colombia. Ley 1564 del 12 de julio de 2012. Por medio de la cual se expide 

el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones. Diario Oficial No. 48.489, URL: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012.html  
756 Fernando Martín Diz, “La «segunda generación» de medios extrajudiciales en la resolución de conflictos: 

Arb-Med y Med-Arb”, en Nuevos horizontes del derecho procesal, ed. por Mar Jimeno Bulnes y Julio 

Pérez Gil, (Barcelona, J.M. Bosch Editor, 2019): 309-316 
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declaró su exequibilidad, oportunidad en la cual se refirió a las cláusulas multi-tired, en los 

siguientes términos: 

«La Sala Plena señaló que, si bien la autonomía de la voluntad privada es un 

principio que comprende la decisión de contratar la clase de negocio jurídico, el 

contenido del mismo u objeto y con quién se pacta, así como la potestad de elegir los 

mecanismos jurisdiccionales o alternativos para dirimir los conflictos que surgen en 

la relación contractual, dicho postulado encuentra límites en las normas procesales 

de orden público. Sobre este aspecto, sostuvo que las partes de un negocio jurídico 

no están facultadas para fijar, crear o convenir requisitos de procedibilidad para 

acceder a los operadores de justicia, pues ello comprometería el espacio de 

configuración del Legislador y, en tal sentido, los contratantes no pueden fijar el 

agotamiento de presupuestos o mecanismos para acudir a la jurisdicción a través de 

la diversidad de sus operadores, porque se estaría obstruyendo el acceso a la 

administración de justicia.» 

«A partir de lo anterior, la Corte precisó que las cláusulas escalonadas, también 

conocidas como “multi-tiered clauses o multi-step clauses”, al estar comprendidas 

por acuerdos de resolución de conflictos celebrados entre las partes contratantes que 

disponen un sistema de agotamiento gradual, progresivo y multinivel de etapas 

previas para la solución de las eventuales diferencias que surjan entre ellas, parten 

de la aplicación, entre otros, de diversos métodos para la resolución de 

controversias, tales como la negociación o la mediación directa (autocomposición) 

y que en caso de resultado infructuoso culmina, por ejemplo, con el acceso a la 

jurisdicción ordinaria del Estado, o a la conciliación o al arbitraje 

(heterocomposición), si bien tienen la eficacia de generarles compromisos 

contractuales, dichas estipulaciones no pueden convertirse en una barrera de acceso 

a la justicia, toda vez que la inobservancia de los requisitos de procedibilidad 

convencionales no puede impedirle al juez o al árbitro asumir competencia en el 

asunto.» 

«De esta suerte entonces las estipulaciones de las partes que surjan de la autonomía 

de su voluntad podrían solo producir efectos entre estas, en la medida en que deseen 

honrarlas y asumir su cumplimiento. Pero si llegaran a establecerse como requisito 

de procedibilidad para acceder a la justicia no son de obligatoria observancia, y su 

inobservancia no constituirá incumplimiento del negocio jurídico. A salvo quedan, 

obviamente, los métodos alternativos de solución de litigios dispuestos por el artículo 

116 de la Constitución Política, como lo sería, entre otros, la conciliación, con que 
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pudiesen ser transitoriamente investidos los particulares para administrar 

justicia.»757 

En conclusión, resulta claro que, a ambos lados del atlántico, los mecanismos ODR no 

pueden incorporarse contractualmente como obligatorios, su esencia es voluntaria. 

Posibilidad distinta es que un requisito de procedibilidad, concebido en la ley –como la 

conciliación en la ley 640 de 2001 de Colombia-, pueda eventualmente agotarse digitalmente 

lo cual sí resulta válido; pero imponer a las partes un mecanismo distinto vía contrato, resulta 

imposible, caso en el cual se considera que se puede acudir a las autoridades judiciales 

nacionales sin que pueda oponerse la cláusula mencionada.  

Ahora bien, surge un segundo tema en torno, de nuevo, a la jurisprudencia del TJUE si un 

estado puede exigir el trámite de la conciliación como requisito de procedibilidad, siempre 

que cumpla los requisitos mencionados; entre los que se encuentra, que no se imponga el 

medio electrónico, en consecuencia, un ODR no puede ser impuesto como requisito para 

acceder ante los jueces, en cambio, un ADR tradicional sí. Finalmente, hay que acotar que sí 

es posible incorporar un ADR tradicional como requisito y permitir, de manera voluntaria, el 

trámite a través de un ODR, pero sin que se constituya en la única forma de proceder.  

En algunas legislaciones algunos ADR, especialmente la conciliación o mediación, han sido 

impuestos como requisitos de procedibilidad para poder ejercer acciones ante los tribunales 

o jueces. En este punto, tal y como lo acota Fernando Esteban de la Rosa758, el TJUE ha dado 

un avance importante en el caso Rosalba Alassini y otros contra Telecom Italia, al establecer 

que los países miembros de la Unión pueden fijar un determinado ADR como requisito para 

acceder a la administración de justicia, siempre que se cumplan determinadas condiciones 

así:  

«El artículo 34 de la Directiva servicio universal debe interpretarse en el sentido de 

que no se opone a una normativa de un Estado miembro en virtud de la cual los litigios 

en materia de servicios de comunicaciones electrónicas entre usuarios finales y 

proveedores, relativos a los derechos conferidos por dicha Directiva, deben ser objeto 

de una tentativa de conciliación extrajudicial obligatoria como requisito de 

admisibilidad de las acciones judiciales.» 

«Los principios de equivalencia y de efectividad y el principio de tutela judicial 

efectiva tampoco se oponen a una normativa nacional que impone, para tales litigios, 

la tramitación previa de un procedimiento de conciliación extrajudicial cuando dicho 

procedimiento no conduce a una decisión vinculante para las partes, no implica un 

                                                           
757 Corte Constitucional de la República de Colombia. Comunicado No. 50 sobre la sentencia C-602-19 del 

11 de diciembre de 2019. URL: https://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados 

/No.%2050%20comunicado%2011%20de%20diciembre%20de%202019.pdf. Hasta el momento de redacción 

de esta investigación la Corte no ha publicado el contenido del fallo total, únicamente el comunicado de prensa.  
758 Cfr. Fernando Esteban de la Rosa, “Principios de protección del consumidor… op. cit.  
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retraso sustancial a efectos del ejercicio de una acción judicial, interrumpe la 

prescripción de los correspondientes derechos, y no ocasiona gastos u ocasiona gastos 

escasamente significativos para las partes, y siempre y cuando la vía electrónica no 

constituya el único medio de acceder a ese procedimiento de conciliación y sea posible 

adoptar medidas provisionales en aquellos supuestos excepcionales en que la urgencia 

de la situación lo exija.»759 

En Colombia, por su parte, la jurisprudencia también ha respaldado la posibilidad de que, 

desde el ordenamiento jurídico y con rango de ley, se fijen ADR como requisitos de 

procedibilidad, así lo ha hecho la Corte Constitucional al declarar exequibles las 

disposiciones que exigen esta clase de requisitos, tal como puede verse en la sentencia C-

1195-01760. 

La gran conclusión de este aparte se resume en que, tanto en el contexto europeo como 

colombiano: (i) las cláusulas que condicionen o impidan acudir ante los jueces domésticos, 

no generan efectos ni tampoco incumplimiento contractual en caso de que se acceda a la 

jurisdicción; lo anterior, incluye a los mecanismos ODR que no pueden, entonces, imponerse 

como obligatorios antes de acudir a un juez común; (ii) en segundo lugar, que el 

ordenamiento jurídico de los países si pueden establecer requisitos de procedibilidad 

claramente reglamentados.  

 

8.3. Otras formas: pacto arbitral, conciliación, multinivel. 

 
En líneas atrás se aclaró que un ODR puede referirse a: (i) bien un mecanismo novedoso de 

solución de disputas diseñado en el marco del comercio electrónico, lo que se denominado 

ODR en sentido especial (ODR-se); (ii) o bien, los típicos ADR como la conciliación, 

arbitraje o mediación, pero adelantados enteramente o en parte por medios virtuales, previo 

un pacto en tal sentido. En este aparte se analizará el pacto ODR cuando se refiere a los e-

ADR.  

Sea lo primero advertir que en el caso de los ODR que encarnan típicos ADR en modalidad 

virtual, el planteamiento que debe imperar es el principio de equivalencia funcional y de no 

modificación del derecho vigente: principios que ya fueron explicados en este trabajo. En 

consecuencia, el pacto ODR que pretenda un arbitraje o conciliación virtual debe cumplir 

exactamente los mismos requisitos que exige la legislación aplicable a un pacto arbitral o un 

                                                           
759 Sentencia del 18 de marzo de 2010, Alassini y otros, C-317/08, ECLI:EU:C:2010:146, apartado 67. 
760 Corte Constitucional de la República de Colombia, Sentencia C-1195-01, del 15 de noviembre de 2001. 

URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-1195_2001.html#1 
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acuerdo para tramitar vía mediación o conciliación una disputa; siendo aplicables los mismos 

efectos, por ejemplo, en lo que respecta a su validez y su nulidad.  

En el derecho colombiano el artículo 23 de la Ley 1563 de 2012 permite ampliamente el uso 

de los medios electrónicos en el trámite del proceso arbitral761; no obstante, guarda silencio 

en lo referente al pacto arbitral si éste puede hacerse por medios virtuales. El pacto arbitral 

se regula en los artículos 3762, 4, 5, y 6 de la Ley 1563 de 2012, pero en ninguno de tales 

artículos especifica la posibilidad de realizar el acuerdo por medios digitales. No obstante, la 

posibilidad emerge del artículo 6 de la ley 527 de 1999 –ley que implementó la Ley Modelo 

de la CNUDMI sobre comercio electrónico-, que establece que siempre que una norma exija 

que una información conste por escrito, podrá hacerse por medio de mensaje de datos.  

El decreto 1069 de 2015 estableció como definición de arbitraje virtual: «Modalidad de 

arbitraje, en la que el procedimiento es administrado con apoyo en un sistema de 

información, aplicativo o plataforma y los actos procesales y las comunicaciones de las 

partes se surten a través del mismo»763 Norma que además regula para Colombia el pacto 

arbitral a través de contratos de adhesión, fijando que puede incorporarse como opción y que 

debe «informarse explícitamente al celebrarse el contrato» (art. 2.2.4.2.10.1 del Decreto 

1069 de 2015). Teniendo en cuenta que la aceptación en contratos electrónicos se hace frente 

                                                           
761 «ARTÍCULO 23. UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. En el proceso arbitral podrán 

utilizarse medios electrónicos en todas las actuaciones y, en particular, para llevar a cabo todas las 

comunicaciones, tanto del tribunal con las partes como con terceros, para la notificación de las providencias, 

la presentación de memoriales y la realización de audiencias, así como para la guarda de la versión de las 

mismas y su posterior consulta. 

La notificación transmitida por medios electrónicos se considerará recibida el día en que se envió, salvo 

que se trate de la notificación del auto admisorio de la demanda, caso en el cual se considerará hecha el día 

que se reciba en la dirección electrónica del destinatario. 

Los árbitros, las partes y los demás intervinientes podrán participar en las audiencias a través de 

videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, bajo la dirección del tribunal arbitral. 

La formación y guarda del expediente podrá llevarse íntegramente a través de medios electrónicos o 

magnéticos. 

Los centros de arbitraje prestarán la debida colaboración a los árbitros y a las partes, y con tal fin pondrán 

a disposición de sus usuarios recursos tecnológicos idóneos, confiables y seguros.» Ley 1563 de 2012. 
762 «ARTÍCULO 3o. PACTO ARBITRAL. El pacto arbitral es un negocio jurídico por virtud del cual las 

partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas. 

El pacto arbitral implica la renuncia de las partes a hacer valer sus pretensiones ante los jueces. El pacto 

arbitral puede consistir en un compromiso o en una cláusula compromisoria. 

En el pacto arbitral las partes indicarán la naturaleza del laudo. Si nada se estipula al respecto, este se 

proferirá en derecho. 

PARÁGRAFO. Si en el término de traslado de la demanda, o de su contestación, o de las excepciones 

previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la otra no la niega expresamente, ante los jueces o 

el tribunal de arbitraje, se entiende válidamente probada la existencia de pacto arbitral.» 
763 República de Colombia. Decreto 1069 de 2015. Artículo 2.1.2.1. URL: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174 
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a contratos de adhesión, las disposiciones de dicha reglamentación son plenamente 

aplicables764.  

El Decreto 1069 de 2015 en el artículo 2.2.4.2.10.2 establece las condiciones que debe 

cumplir un pacto arbitral suscrito en el marco de un contrato de adhesión, en una norma que 

a todas luces reglamenta un ODR en la modalidad de e-arbitraje. Se procede a transcribir la 

norma en comento:  

ARTÍCULO 2.2.4.2.10.2. Condiciones. Para el efecto mencionado la oferta de 

negocio jurídico, cláusula compromisoria, podrá incluir las siguientes 

condiciones: 

 1. Materia arbitrable: todas las diferencias que surjan con referencia a la 

relación de consumo, en cualquiera de sus fases y/o aspectos, originada en el 

negocio jurídico de adquisición de los bienes o prestación de servicios. 

 2. Árbitro y decisión: un (1) árbitro designado por el Centro, quien resolverá en 

derecho. 

 3. Sede: un Centro de Arbitraje y Conciliación del lugar del domicilio del 

consumidor, autorizado para el efecto por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho. 

 4. Plazo para emitir el fallo: el tribunal arbitral deberá decidir el conflicto en 

un plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la contestación de la 

solicitud de arbitraje o de la audiencia de pruebas, en su caso. 

 5. Trámite: 

 a) Presentación de la demanda; 

 b) Designación del árbitro por el Centro, para lo cual tendrá un (1) día hábil, a 

partir de recibir la demanda; 

 c) Contestación de la demanda: dos (2) días hábiles a partir de recibir la 

demanda de parte del Centro; 

 d) Si fuere necesario presentar pruebas, se remitirán junto con la demanda o 

contestación. A solicitud de parte se podrá llevar una audiencia virtual, dentro 

de los tres (3) días siguientes a la contestación, para presentar nuevas pruebas; 

                                                           
764 «ARTÍCULO 2.2.4.2.10.1. Opción de pacto arbitral. En todo contrato, y en particular, en el de adhesión 

o contenido predispuesto, se podrá incluir el pacto arbitral como cláusula de opción en los términos del artículo 

23 de la Ley 51 de 1918. La estipulación debe ser clara, precisa e informarse explícitamente al celebrarse el 

contrato. 

 La parte a cuyo favor se concede la opción de pacto arbitral, podrá aceptarla o rechazarla, y hacerla 

efectiva con la presentación de la solicitud ante el Centro de Arbitraje para resolver las controversias que se 

deriven de dicho contrato. La aceptación será expresa, libre, espontánea y en ningún caso impuesta ni se 

presume por la celebración del negocio jurídico. La falta de aceptación al instante de celebrar el contrato, 

deja sin valor ni efecto la oferta de pacto arbitral. 

 Salvo estipulación expresa en contrario, el término de vigencia de la opción es de un (1) año, contabilizado 

a partir de la celebración del contrato.» República de Colombia. Decreto 1069 de 2015. Artículo 2.2.4.2.10.1 

URL: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174 
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 e) Decisión: cinco (5) días hábiles a partir del recibo de la contestación o de la 

audiencia de pruebas, en su caso; 

 f) El tribunal no tendrá secretario. No habrá lugar a conciliación ni a audiencia 

de alegatos; 

 g) El árbitro que, conforme a las reglas del deber de información tenga alguna 

circunstancia para manifestar, deberá abstenerse de aceptar el encargo, caso en 

el cual el mismo día de la designación así lo manifestará y será reemplazado por 

el Centro al día siguiente; 

 h) Para la demanda, la contestación y el laudo, se utilizarán los formatos que el 

Centro deberá tener a disposición de los usuarios del sistema, en la respectiva 

página web; 

 i) El trámite se adelantará por vía virtual. 

 6. Costo: el valor del trámite se ceñirá a las tarifas del Centro, aprobadas por 

el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

 7. Direcciones de las partes: indicación de la dirección electrónica del domicilio 

del comerciante o empresario y del consumidor. 

 El destinatario de la oferta de pacto arbitral, podrá o no aceptarla, caso este 

último en que deberá hacerlo de manera expresa. La no aceptación al momento 

de celebrar el negocio jurídico, deja sin valor ni efecto de la oferta de pacto 

arbitral»765 

 

La norma transcrita reglamenta, sin duda, un trámite ODR y los requisitos para el pacto 

arbitral, por las siguientes razones: (i) en literal i), h) y d) se establece que el trámite será 

virtual; (ii) se reglamenta un trámite arbitral abreviado en el marco de contratos de adhesión 

en materia de consumo, ideal para escenarios digitales y que encaja en el mayor tipo de 

contratos que usan ODR; (iii) el trámite es corto y sin mayores rituales, tal como indica un 

ODR; (iv) la norma transcrita menciona los requisitos específicos que debe cumplir el pacto 

ODR en esta modalidad. Algún sector de los juristas colombianos se ha referido a la figura, 

como el caso de María Alejandra Reyes Muñoz, quien sintetiza el arbitraje de consumo en 

los siguientes términos: 

 

«¿Qué lineamientos existen para el arbitraje de consumo? En primer lugar, la cláusula 

compromisoria o el eventual compromiso, deben ajustarse a lo dispuesto en el Estatuto 

del Consumidor, de manera tal que tienen que estar descritos de manera clara y 

comprensible para el consumidor, además de ser informados de manera explícita. En 

segundo lugar, debe haber constancia de su aceptación expresa por el consumidor. En 

tercer lugar, debe ser incorporada como una cláusula de opción lo que implica que el 

pacto arbitral solo puede ser ejecutado por el consumidor, y solo podrá hacerlo 

                                                           
765 República de Colombia. Decreto 1069 de 2015. Artículo 2.2.4.2.10.2 URL: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=74174 
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efectivo en el término de un (1) año, salvo pacto en contrario. En cuarto lugar, el 

arbitraje deberá ser institucional, sometido a la decisión de un (1) arbitro, y el laudo 

deberá ser proferido en derecho, de conformidad con el decreto recién 

mencionado.»766 

 

No obstante, otro sector de la doctrina colombiana ve con preocupación la forma en que el 

ejecutivo reglamentó el arbitraje en contratos de adhesión en el marco de relaciones de 

consumo, tildando la legislación de «incipiente, deficiente y que excede las facultades 

otorgadas por el legislador»767. Adicionalmente, Colombia adoptó, en el artículo 3 de la Ley 

1563 de 2012, un sistema de pacto arbitral tácito768 en virtud del cual alegada la existencia de 

un pacto arbitral, si la parte contraria guarda silencio, se entenderá probada la existencia de 

dicho pacto; frente a este punto riñe las normas citadas sobre arbitraje de consumo que exigen 

que el pacto se presente como opción con aceptación expresa por parte del consumidor, punto 

frente al cual Daniel Baquero, en posición que se comparte, considera que en contratos de 

consumo opera la aceptación expresa como una excepción a la regla fija en el parágrafo del 

artículo 3 de la Ley 1563 de 2012769. Dicho de otra manera: en Colombia el pacto arbitral 

puede ser tácito, salvo en temas de consumo.   

 

En consecuencia, el pacto ODR que contemple un arbitraje virtual en Colombia está 

                                                           
766 María Alejandra Reyes Muñoz. Arbitraje de consumo: reformas necesarias en garantía del consumidor. 

Asuntos Legales, 3 de septiembre de 2020. URL: https://www.asuntoslegales.com.co/consultorio/arbitraje-de-

consumo-reformas-necesarias-en-garantia-del-consumidor-3054624 
767 «(…) en el año 2011 se expide la Ley 1480 de 2011 –el nuevo estatuto del consumidor y en adelante 

EDC- que trajo consigo la prohibición de incluir cláusulas compromisorias que obligaran “al consumidor a 

acudir a la justicia arbitral”, sancionándolas con ineficacia de pleno derecho. (…) Un año después de la 

vigencia del EDC, se profiere la Ley 1563 de 2012, compilando el régimen arbitral que se encontraba disperso 

en Colombia. El nuevo estatuto arbitral, trae consigo, la derogatoria de la prohibición establecida en el 

numeral 12 del artículo 43 de la Ley 1480 de 2011, reconociendo la importancia del arbitraje, como mecanismo 

idóneo para la solución de conflictos en asuntos de consumo. (…) A su turno, el Decreto 1829 de 2013 –

compilado por el Decreto 1069 de 2015- y reglamentario de la Ley 1563 de 2012, buscó aproximarse al 

arbitraje de consumo incluyendo en el Capítulo IX el “Pacto Arbitral en Contratos de Adhesión” que se trata 

de una reglamentación incipiente, deficiente y que excede las facultades otorgadas por el legislador» David 

Namen Baquero. “Una mirada desde la iniciativa privada de arbitraje de consumo: el caso estadounidense y 

algunas reflexiones sobre su posible adecuación en Colombia”, Revista e-mercatoria, n.° 18, 2 (2020): 39-62 

DOI:https://doi.org/10.18601/16923960.v18n2.02. 
768 Ley 1563 de 2012, artículo 3, parágrafo: «Si en el término de traslado de la demanda, o de su 

contestación, o de las excepciones previas, una parte invoca la existencia de pacto arbitral y la otra no la niega 

expresamente, ante los jueces o el tribunal de arbitraje, se entiende válidamente probada la existencia de pacto 

arbitral.» 
769 Menciona David Baquero: «Como se observa, la anterior redacción podría dejar inoperante la figura 

del pacto arbitral ficto previsto en el estatuto arbitral. En efecto, al requerirse la aceptación, libre, espontánea, 

especifica en la forma prevista en la Ley 51 de 1918, podría presentarse una dificultad frente al pacto ficto 

regulado en el parágrafo del artículo 3 de la Ley 1563 de 2012, porque la “opción” exige que el consentimiento 

sea expreso, tanto cuanto más que la conducta concluyente de las partes es una forma idónea de expresión de 

los actos dispositivos» David Namen Baquero. “Una mirada desde la iniciativa privada de arbitraje de 

consumo… op. cit.  

https://doi.org/10.18601/16923960.v18n2.02
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permitido y en materia de consumo expresamente contemplado y regulado como ODR en el 

artículo 2.2.2.4.2.10.1 y 2.2.4.2.10.2 del Decreto 1069 de 2015. 

 

En el derecho español se encuentra el Real Decreto 231 del 15 de febrero de 2008 «por el 

cual se regula el sistema arbitral de consumo», que en su capítulo III reglamenta el convenio 

arbitral, (artículos 24 a 32). La norma española es mucho más detallada, extensa y organizada 

que su par de Colombia, puesto que el Real Decreto mencionado regula todo un sistema de 

arbitraje de consumo que incluye una institucionalidad, convenio, trámite, etc.; en cambio, 

la norma de Colombia escuetamente planteó el tema del acuerdo o pacto arbitral y el trámite 

en dos artículos en un decreto reglamentario que trata de otros temas. Esta falta de robustez 

en las normas colombianas en materia de arbitraje de consumo, aunado a una carencia de 

promoción de la figura, han hecho que en la práctica se haya desarrollado muy poco o casi 

nada.  

 

El artículo 24 del Real Decreto 231 de 2008 de España770, expresamente contempla la 

posibilidad de fijar un pacto arbitral por medios telemáticos en arbitraje de consumo, al 

expresar:  

 

«El convenio arbitral, que podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a un 

contrato o de acuerdo independiente de las partes, deberá expresar la voluntad de las 

partes de resolver a través del Sistema Arbitral de Consumo las controversias que 

puedan surgir o hayan surgido en una relación jurídica de consumo. 

El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por las 

partes o en intercambio de cartas, telegramas, télex, fax u otros medios de 

comunicación electrónica que permitan tener constancia del acuerdo, considerándose 

cumplido este requisito cuando el convenio arbitral conste y sea accesible para su 

ulterior consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo.»771 

 

El Real Decreto 231 de 2008 permite una adhesión «institucional» -nombre planteado en este 

documento-, consistente en que el comerciante pueda adherir al «Sistema Arbitral de 

Consumo»772 a través de una oferta unilateral (art. 25), e incluso, si el empresario utilizó el 

                                                           
770 El tema del pacto arbitral en contrato de consumo, derivados del Real Decreto 231 de 2008, ha sido 

objeto de pronunciamiento por parte de los jueces y tribunales españoles. En tal sentido ver: STSJ Galicia 

22/2020, 27 de octubre de 2020. Ponente Pablo Ángel Sande García; STSJ Galicia 18/2020, 13 de octubre de 

2020, Ponente Pablo Ángel Sande García; STSJ Comunidad de Madrid 169/2020, 27 de febrero de 2020. 

Ponente Rafael Botella García –Lastra; STSJ Murcia, 7/2019, 14 de noviembre de 2019, ponente Miguel 

Alfonso Paqual del Riquelme Herrero; STSJ Comunidad de Madrid, 38/2019, 8 de octubre de 2019, ponente 

Jesús María Santos Vijande; STSJ La Rioja, 1/2018, 26 de julio de 2018, ponente Javier Marca Matute.  
771 Real Decreto 231 del 15 de febrero de 2008, por el cual se regula el Sistema Arbitral de Consumo. Art. 

24.1 
772 «Cuando exista oferta pública de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, el convenio arbitral estará 

válidamente formalizado por la mera presentación de la solicitud, siempre que coincida con el ámbito de la 
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logo de dicho sistema en su publicidad773. Finalmente, el pacto tácito también se encuentra 

regulado en el artículo 24.4 del mentado Real Decreto, en la medida que se fija que, en caso 

de no existir convenio y se haya presentado reclamación, se dará traslado de la misma, 

pudiendo la contraparte eventualmente aceptar el trámite por la vía arbitral774. 

 

Por su parte, el derecho comunitario europeo775 ha fijado reglas en el artículo 10 de la 

Directiva 2013/11/UE, del cual se ha dicho «Conforme al artículo 10.1, de la misma los 

Estados miembros deben asegurar que un acuerdo entre el consumidor y el comerciante no 

sea vinculante para el consumidor cuando se haya celebrado antes de que surja el litigio y 

cuando tenga por efecto privar al consumidor de su derecho a recurrir ante los órganos 

jurisdiccionales competentes para la resolución judicial del mismo»776 Disposición 

                                                           
oferta.» Real Decreto 231 del 15 de febrero de 2008, por el cual se regula el Sistema Arbitral de Consumo. Art. 

24.2 
773 «Igualmente, se entenderá válidamente formalizado el convenio arbitral por la mera presentación de la 

solicitud si consta acreditado que ésta se formaliza durante el tiempo en el que la empresa o profesional utiliza 

el distintivo público de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo, aun cuando carezca del derecho a tal uso 

conforme a lo previsto en esta norma.» Real Decreto 231 del 15 de febrero de 2008, por el cual se regula el 

Sistema Arbitral de Consumo. Art. 24.3 
774 «En caso de que no conste la existencia de convenio arbitral en cualquiera de las formas señaladas en 

los apartados precedentes, la Junta Arbitral de Consumo, recibida una solicitud de arbitraje dará traslado al 

reclamado para su aceptación, conforme a lo previsto en el artículo 37.3, apartado b).» Real Decreto 231 del 

15 de febrero de 2008, por el cual se regula el Sistema Arbitral de Consumo. Art. 24.4 
775 A raíz de la salida del Reino Unido de la Unión Europea (Brexit) debe anotarse que dicho país alcanzó a 

poner en marcha la Directiva. Sobre el particular se dijo, en su momento –cuando aún el Brexit era algo que no 

estaba en la agenda del día- lo siguiente: «El gobierno y las empresas en el Reino Unido son cada vez más 

conscientes de que las reclamaciones de consumo son una fuente importante de conocimiento que les pueden 

ayudar a mejorar los servicios que reciben los consumidores, a la vez que facilitan el crecimiento de un 

comercio más sostenible y competitivo. El objetivo principal que está detrás de la promoción de los mecanismos 

de RAL no es tanto incrementar el acceso a la justicia del consumidor, como el de incrementar la confianza 

del consumidor en el mercado, garantizando así que sus reclamaciones serán resueltas de una manera justa y 

efectiva. (…) El gobierno del Reino Unido considera que el cumplimiento de la Directiva RAL no será 

especialmente oneroso para la mayor parte de las entidades RAL que en la actualidad operan en este país. No 

obstante, a pesar de tener uno de los sistemas más avanzados en la resolución alternativa de litigios de consumo 

en la UE, el sistema actual carece de suficiente visibilidad y por lo tanto funciona principalmente como una 

herramienta útil para el consumidor con un nivel educativo muy alto. Parte de esta falta de conocimiento se 

debe a su crecimiento orgánico y descentralizado en cada uno de los sectores, lo que dificulta el conocimiento 

exhaustivo por parte de sus usuarios potenciales. El nuevo ombudsman residual y el servicio de asistencia o 

helpdesk obedecen a la necesidad de solventar estos problemas, ya que por un lado aseguran la cobertura total 

(aunque de momento la adhesión en determinados sectores económicos continuará siendo voluntaria), y por 

otro lado, la función del helpdesk ayudará a los consumidores y a las empresas a identificar las entidades RAL 

competentes.» Pablo Cortés, “El impacto del Reino Unido de la Directiva sobre la Resolución Alternativa de 

Litigios y del Reglamento de Resolución de Litigios en Línea» en Los nuevos instrumentos europeos en materia 

de conciliación, mediación y arbitraje de consumo: su incidencia en España, Irlanda y el Reino Unido, ed. por 

Guillermo Palao Moreno y Carmen Azcárraga Monzonís (Valencia: Tirant lo Blanch, 2016), 74-91 
776 Ángeles Cuenca García, “Los principios de transparencia, eficacia, equidad, libertad y legalidad en la 

directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 

alternativa de litigios en materia de consumo, y su incidencia en el sistema de arbitraje de consumo español” 

en Los nuevos instrumentos europeos en materia de conciliación, mediación y arbitraje de consumo: su 
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incorporada a la legislación española en la Ley 3 del 27 de marzo de 2014 (Ley General para 

la Defensa de Consumidores  y Usuarios); normas que se han analizado en conjunto con el 

Real Decreto 231 sobre el Sistema de Arbitraje de Consumo, señalando lo siguiente: 

 

«Una interpretación sistemática nos lleva a concluir que los convenios arbitrales de 

consumo no se prohíben y que la norma, que tiene como objeto garantizar al 

consumidor su derecho a recurrir ante los órganos jurisdiccionales, permite que el 

convenio se formalice en el momento en que existe una solicitud de arbitraje 

coincidente con el acuerdo.  

Por lo tanto, no parece que sea necesario modificar de forma radical la normativa 

sobre convenio arbitral prevista en el artículo 24.1 RDSAC, que permite que el 

convenio arbitral adopte la forma de cláusula incorporada a un contrato o acuerdo 

independiente de las partes y que exprese la voluntad de las partes de resolver a través 

del SAC las controversias que puedan surgir en una relación jurídica de consumo.  

Otra conclusión, es decir, entender que es necesario que el convenio ha de celebrarse 

una vez surgido el conflicto, por escrito o en cualquier medio que permita tener 

constancia del mismo, supondría ralentizar sustancialmente el procedimiento de forma 

injustificada y contraria a otros principios configurados por la Directiva.»777 

 

El régimen jurídico español cuenta también con la Ley 60 del 23 de diciembre de 2003 (Ley 

de Arbitraje) que en su artículo 9.2778, permite claramente la inclusión del pacto arbitral en 

contratos de adhesión y en el artículo 9.3, contempla la posibilidad de pactos arbitrales en 

documentos electrónicos779.  

 

Debe recordarse que líneas atrás780 se estableció que las Juntas Arbitrales de Consumo de 

España, que a su vez hacen parte del Sistema Arbitral de Consumo, prestan sus servicios 

también de forma virtual para algunos casos, e incluso en los idiomas regionales como el 

catalán, el valenciano o el euskera. Desde esta perspectiva, si bien el arbitraje de consumo en 

sí no se planteó como un ODR en su totalidad, si que es cierto que en la práctica puede 

                                                           
incidencia en España, Irlanda y el Reino Unido, ed. por Guillermo Palao Moreno y Carmen Azcárraga 

Monzonís (Valencia: Tirant lo Blanch, 2016), 31-73 
777 Ángeles Cuenca García, “Los principios de transparencia, eficacia, equidad, libertad y legalidad en la 

directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución 

alternativa de litigios en materia de consumo… op. cit.  
778 «Si el convenio arbitral está contenido en un contrato de adhesión, la validez de dicho convenio y su 

interpretación se regirán por lo dispuesto en las normas aplicables a ese tipo de contrato.» Ley 60 del 23 de 

diciembre de 2003, art. 9.2.  
779 «El convenio arbitral deberá constar por escrito, en un documento firmado por las partes o en un 

intercambio de cartas, telegramas, télex, fax u otros medios de telecomunicación que dejen constancia del 

acuerdo. 

Se considerará cumplido este requisito cuando el convenio arbitral conste y sea accesible para su ulterior 

consulta en soporte electrónico, óptico o de otro tipo» Ley 60 del 23 de diciembre de 2003, art. 9.2. 
780 Ver apartados 4.2.2. 
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desarrollarse bien en físico, o bien de manera virtual. De ahí que sea dable concluir que las 

normas citadas, en cuanto regulan el pacto arbitral en un sistema que puede operarse 

virtualmente, son aplicables al pacto ODR bajo esta estricta modalidad.   

 

Frente al tema de la mediación, en el contexto español, la misma está regulada por la Ley 5 

del 6 de julio de 2012 (Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles); el artículo 6 de 

esta Ley contempla el principio de voluntariedad y libre disposición de la mediación, en la 

cual se fija que «Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter 

a mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el 

procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 

extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse sobre 

la validez o existencia del contrato en el que conste.»781. Teniendo en cuenta que la mediación 

virtual es expresamente consagrada en el artículo 24 de la Ley 5 de 2012782, fuerza concluir 

que bajo el amparo del derecho español es perfectamente viable un pacto ODR que pretenda 

desarrollarse bajo la modalidad de e-mediación. 

 

En el contexto colombiano, la conciliación está regulada en la Ley 640 de 2001, empero no 

se menciona la posibilidad de fijar cláusulas de obligatoriedad de dicho procedimiento. La 

legislación colombiana permite acudir a cualquier centro de conciliación habilitado por el 

Ministerio de Justicia. Un pacto ODR que utilice la modalidad de e-conciliación, no tendría 

más efecto que el de dejar por sentado que las partes están dispuestas a someterse a un trámite 

virtual, pero no impediría usar el trámite físico, o acudir a un centro de conciliación diferente.   

 

8.4. Ejemplos de pacto ODR 

 

8.4.1. El pacto ODR de eBay. 

 
La necesidad de que las partes cuenten con toda la información puede llevar a que los 

proveedores del servicio ODR no se limiten a una cláusula, sino que expliciten el acuerdo y 

el servicio ODR de manera más amplia; es el caso de eBay, en donde su centro de 

resoluciones se explica de una manera simple:  

«Cómo te podemos ayudar? 

                                                           
781    Ley 5 del 6 de julio de 2012 (Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles) 
782 «Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de mediación, incluida la sesión 

constitutiva y las sucesivas que estimen conveniente, se lleven a cabo por medios electrónicos, por 

videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz o la imagen, siempre que quede garantizada 

la identidad de los intervinientes y el respeto a los principios de la mediación previstos en esta Ley.(…)La 

mediación que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 600 euros se desarrollará 

preferentemente por medios electrónicos, salvo que el empleo de éstos no sea posible para alguna de las 

partes.» Ley 5 del 6 de julio de 2012 (Ley de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles), art. 24 
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Muchos de los problemas son malentendidos que pueden resolverse después de una 

conversación entre los usuarios. Lo primero que recomendamos es que el comprador 

y el vendedor se comuniquen. Consulta las normas sobre la búsqueda de información 

de contacto y la comunicación entre los usuarios. 

Si aún después de comunicarte con el comprador o vendedor, no logran resolver el 

inconveniente, puedes contactar a eBay. Podrás abrir un caso y realizar un 

seguimiento de las medidas que se tomen para resolver un problema. Si el comprador 

y el vendedor no logran llegar a un acuerdo, eBay puede tomar una decisión sobre 

el caso. eBay puede efectuar un reembolso, revertir una venta o exigir al comprador 

que pague un artículo.»783 

En otra de sus páginas sobre indicaciones e información para los usuarios se informa: 

«Casos cerrados sin resolución del vendedor 

Bajo el programa Devolución de tu dinero de eBay, cuando el comprador comienza 

una devolución porque el artículo no coincidía con la descripción del anuncio o 

denuncia que no recibió un artículo, el problema con la transacción se denomina 

"solicitud". Si el comprador y el vendedor no pueden resolver el problema y alguno 

de ellos nos pide que intervengamos, la solicitud se convertirá en un "caso". Para la 

Protección de compras de PayPal, el problema de la transacción es un "caso" 

durante todo el proceso. 

La cantidad de casos cerrados sin resolución es un indicador importante de qué tan 

bien cumple un vendedor las expectativas del comprador en eBay y mide el 

desempeño del vendedor. 

Un caso cerrado sin resolución del vendedor es cualquier caso que el vendedor no 

puede resolver con el comprador antes de que el comprador nos pida ayuda a través 

de una solicitud o que escale el caso a PayPal para su revisión, e eBay o PayPal 

determinan que el vendedor es responsable.»784 

Este es un claro ejemplo de un pacto o cláusula ODR, que remite al centro de solución de 

controversias del gigante corporativo eBay. Ahora bien, en este documento se aceptó la 

postura según la cual los ODR pueden ser la e-conciliación, e-arbitraje y los ODR-se o 

nuevos ODR. Es claro que en éstos dos últimos (arbitraje y sistemas ODR desarrollados por 

empresas) se requiere una cláusula que habilite desarrollar el trámite por esa vía. Para el caso 

de la conciliación, normalmente es el ordenamiento jurídico el que establece su trámite e 

incluso su carácter de requisito antes de acudir a ciertos procesos como ocurre en Colombia. 

  

                                                           
783 eBay. El rol de eBay cuando necesitas resolver un problema. URL: 

https://www.eBay.com/pages/co/help/buy/role-of-eBay.html 
784 EBay, Estándares de desempeño para vendedores; URL: 

https://www.eBay.com/pages/co/help/policies/seller-non-performance.html 

http://search.ebay.com/_W0QQtZvbQQsofindtypeZ9
http://search.ebay.com/_W0QQtZvbQQsofindtypeZ9
https://www.ebay.com/pages/co/help/buy/communicate.html
http://contact.ebay.com/ws/eBayISAPI.dll?ContactUsNextGen
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8.4.2. El pacto ODR de Airbnb 

 

Otro gigante del comercio electrónico, Airbnb, cuenta con una cláusula ODR en sus términos 

de servicio para usuario no europeos, así: 

«15. Resolución de Quejas y Reclamaciones por Daños. 

Si un Miembro proporciona pruebas de que otro Miembro dañó sus bienes muebles 

o inmuebles ("Reclamación por Daños"), el Miembro reclamante podría solicitar 

una indemnización a través del Centro de Resoluciones. Si el Miembro reclamante 

presenta una Reclamación por Daños a Airbnb, el otro Miembro tendrá la 

oportunidad de responder. Si el Miembro que respondió acepta pagar, o Airbnb 

determina a su entera discreción que es responsable de la Reclamación por Daños, 

Airbnb, a través de Airbnb Pagos, podría cobrar las sumas necesarias para cubrir la 

Reclamación por Daños del Miembro que respondió y/o contra cualquier depósito 

de seguridad. Usted acepta que Airbnb podrá tratar de recuperar de usted en virtud 

de cualquier póliza de seguro que mantenga y que Airbnb también podrá interponer 

contra usted cualquier recurso que pueda tener disponible en virtud de la legislación 

aplicable. Usted acepta cooperar de buena fe, proporcionar cualquier información 

que Airbnb solicite, ejecutar documentos y tomar otras medidas razonables en 

relación con Reclamaciones por Daños, Reclamaciones de miembros, reclamaciones 

en virtud de pólizas de seguro u otras reclamaciones relacionadas con la prestación 

o uso de los Servicios del Anfitrión.»785 

En los términos de servicio para usuarios europeos se observa las siguientes cláusulas: 

«Los consumidores pueden acceder a la plataforma europea de resolución de litigios 

en línea de la Comisión Europea aquí: https://ec.europa.eu/consumers/odr. Airbnb 

no se compromete ni está obligado a utilizar una entidad alternativa de resolución 

de litigios para resolver conflictos con los consumidores.»786 

Y más adelante: 

«15. Resolución de Quejas y Reclamaciones por Daños. 

Si un Miembro acredita que otro Miembro ha dañado mediando culpa sus bienes 

muebles o inmuebles («Reclamación por Daños y Perjuicios»), el Miembro 

reclamante podrá solicitar una indemnización por medio del Centro de Resoluciones. 

Si el Miembro reclamante presenta una Reclamación por Daños y Perjuicios a 

Airbnb, el otro Miembro tendrá la oportunidad de responder. Si el Miembro 

reclamado acepta pagar, o Airbnb, atendiendo a la legislación aplicable sobre la 

carga de la prueba, determina que debe responder de los Daños y Perjuicios, Airbnb 

                                                           
785 Airbnb, Términos de servicio para usuarios no europeos¸ URL: https://www.airbnb.com.co/ 

help/article/2908/t%C3%A9rminos-de-servicio#15 
786 Airbnb, Términos de servicio para usuarios europeos: URL: https://www.airbnb.com.co 

/help/article/2908/t%C3%A9rminos-de-servicio#EU15 

https://www.airbnb.com.co/resolutions
https://ec.europa.eu/consumers/odr
https://www.airbnb.com.co/resolutions


312 

 

podrá cobrar, por medio de Airbnb Payments, las cantidades necesarias para cubrir 

la Reclamación a cargo del Miembro reclamado y/o contra la fianza constituida por 

este, en su caso. Airbnb también podrá actuar contra usted por cualquier medio 

conforme a la legislación aplicable. Usted se compromete a cooperar de buena fe, a 

proporcionar cualquier información que Airbnb le solicite, a otorgar documentos y 

a adoptar cualquier otra medida razonable en relación con las Reclamaciones de 

Daños y Perjuicios, las quejas de Miembros, las reclamaciones en virtud de pólizas 

de seguro u otras reclamaciones relacionadas con la prestación o el uso de los 

Servicios de Anfitrión que haga usted. Las decisiones de Airbnb se podrán recurrir 

contactando con el servicio de Atención al Cliente de Airbnb. Las decisiones que 

tome Airbnb en relación con la Reclamación por Daños y Perjuicios no afectarán a 

los derechos contractuales o legales que le asistan a usted. Usted conservará su 

derecho a emprender acciones judiciales.»787 

Resulta llamativo que Airbnb ha fijado dos tipos de términos de servicio, uno para ciudadanos 

europeos y otro para no europeos. La principalmente diferencia, en cuanto al tema de 

resolución de disputas por ODR se refiere, consiste en que para los europeos se establece la 

posibilidad de acudir al ODR de la UE y que se aclara que toda reclamación no afectará los 

derechos ni la posibilidad de iniciar acciones judiciales. Salvo en esos puntos, los demás 

elementos del pacto ODR son similares.  

 

8.4.3. El pacto ODR de PayPal. 

 

En el tema de pagos, PayPal788 también ha establecido una cláusula ODR en sus condiciones 

de uso, así: 

«Nuestro proceso de resolución de controversias en línea» 

«Si usted no pudo resolver un problema relacionado con transacciones directamente 

con el vendedor, debe seguir nuestro proceso de resolución de controversias en línea 

a través del Centro de Resoluciones para solicitar una reclamación conforme a 

nuestro programa de Protección al Comprador. También puede presentar una 

reclamación (Paso 2 a continuación) llamándonos y hablando con un agente. Los 

pasos que debe seguir se describen a continuación, si no los sigue, es posible que su 

reclamación sea rechazada:» 

«Paso 1: Presente una controversia dentro de un plazo de 180 días a partir de la 

fecha en la que efectuó el pago. Esto podría permitirle iniciar una conversación 

directa con el vendedor sobre su problema con la transacción, lo que podría ayudarle 

                                                           
787 Ibídem. 
788 Para ver un análisis desde la perspectiva del arbitraje: Markus Kaulartz. Smart Contracts Dispute 

Resolutions en Smart Contracts, ed. Por Martin Fries y Boris P. Paal. URL: 

https://www.jstor.org/stable/j.ctvn96h9r.8 

https://www.airbnb.com.co/help/contact_us
https://www.paypal.com/co/cgi-bin/webscr?cmd=_complaint-view&nav=0.4
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a resolver la controversia. Si no logra resolver la controversia directamente con el 

vendedor, vaya al paso 2. Aplicaremos una retención a todos los fondos relacionados 

con la transacción en la cuenta de Paypal del vendedor hasta que se resuelva o se 

cierre la controversia.» 

«Paso 2: Escale la controversia para convertirla en una reclamación de reembolso 

en un plazo de 20 días a partir de la apertura de la controversia si no logra llegar a 

un acuerdo con el vendedor; de lo contrario, cerraremos automáticamente la 

controversia. Puede escalar la controversia para convertirla en una reclamación de 

reembolso a través del Centro de resoluciones. Llegado este momento, el vendedor o 

PayPal también pueden escalar la controversia para convertirla en una reclamación. 

PayPal puede solicitarle que espere al menos 7 días desde la fecha de la transacción 

para escalar la controversia.» 

«Paso 3: Responda a las solicitudes de documentación e información de PayPal, 

después de que usted, el vendedor o PayPal hayan elevado su controversia a una 

reclamación de reembolso. PayPal le puede pedir que proporcione recibos, 

evaluaciones de terceros, denuncias policiales o cualquier cosa que especifique 

PayPal. Debe responder a estas solicitudes de manera oportuna, tal como se le 

solicite en la correspondencia que le enviemos.» 

«Paso 4: Cumpla con las solicitudes de envío de PayPal de manera oportuna, si 

está presentando una reclamación de Artículo Distinto al Descrito. PayPal puede 

exigirle que devuelva el artículo al vendedor, a PayPal o a un tercero (que PayPal 

definirá), a su cargo, y que proporcione un comprobante de entrega.»789 

 

8.4.4. El pacto ODR de Alíbaba. 

 

Otro ejemplo de cláusula ODR es la usada por Alibaba, contenido en el acuerdo de servicios 

de transacción vigente desde el 9 de octubre de 2019, sección 10, cuando dice: 

«10.2 Negociaciones amistosas. Si surge cualquier disputa o reclamación de o en 

conexión con este acuerdo, una transacción en línea o su acceso o uso de los servicios 

de transacción (en lo sucesivo, una "disputa"), las partes pertinentes deberán 

resolver dicha disputa por medio de negociaciones amistosas.» 

«10.3 Disputas entre compradores y vendedores. En caso de que surja una disputa 

entre el comprador y el vendedor, si dicha disputa no se resuelve mediante una 

negociación amistosa en el plazo de tiempo prescrito según los términos 

transaccionales pertinentes, usted acepta someter dicha disputa a alibaba.com para 

su determinación. Si no queda satisfecho con la determinación de alibaba.com, y 

salvo que la normativa aplicable establezca lo contrario, deberá acudir al centro de 

arbitraje de Hong Kong (en lo sucesivo, "hkiac") para solicitar arbitraje, y deberá 

                                                           
789 PayPal, Condiciones de uso de PayPal. URL: 

https://www.paypal.com/co/webapps/mpp/ua/useragreement-full#pp-purchase-protection 

https://www.paypal.com/co/webapps/mpp/ua/useragreement-full#holds-limits-reserves
https://www.paypal.com/co/cgi-bin/webscr?cmd=_complaint-view&nav=0.4
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notificar a alibaba.com dicha solicitud en un plazo de 20 días naturales después de 

la fecha de recepción de la determinación de alibaba.com. Si el comprador o el 

vendedor de la disputa no solicitan un arbitraje en el plazo de 20 días naturales 

anterior, se considerará que ambos aceptan que la determinación de alibaba.com 

será definitiva y obligatoria para usted. Con una determinación final, en el caso de 

que la transacción en línea adopte los servicios de alipay, alibaba.com puede instruir 

a alipay a disponer de los fondos retenidos por alipay de conformidad con dicha 

determinación y, en el caso de que la transacción en línea adopte los servicios 

suplementarios de alibaba.com, alibaba.com podrá disponer de los fondos retenidos 

por alibaba.com de conformidad con dicha determinación. Además, se considerará 

que tanto el comprador como el vendedor renuncian a cualquier reclamación contra 

alibaba.com, alipay y nuestros afiliados y agentes.»790 

De este pacto ODR resulta importante resaltar que se establece la posibilidad de retención de 

los dineros que cursen en pago en alipay como una forma de asegurar el cumplimiento de 

una eventual decisión. Se trata de formas novedosas de asegurar la ejecución del laudo 

propias de ODR transfronterizos, donde no solo es un problema la autoridad que tramitará el 

conflicto, sino la efectividad o ejecutabilidad de la decisión.  

 

8.4.5. El pacto ODR de Facebook 

 

El gigante corporativo Facebook inc. propietario y oferente de productos como Facebook¸ 

WhatsApp, Instagram, Oculus, Giphy y Mapillary, ha desarrollado un sistema de resolución 

de disputas sobre contenido. En este trabajo se sostendrá la tesis de que este sistema con la 

Junta de Supervisión de Contenido (Oversight Board) es un tipo de ODR sui generis, 

naturalmente, al tratarse de disputas sobre contenido de redes sociales no tiene las mismas 

lógicas y estructuras que los ODR para la venta de bienes o servicios tradicionales.  

En las normas comunitarias de la red social Facebook se encuentra el pacto ODR, con una 

novedad: no se trata de un clausulado de un contrato, como se encuentra en otros actores del 

mundo digital, sino con un lenguaje y presentación mucho más amena y dirigida al público 

sin formación jurídica. La incorporación del `Consejo o Junta Asesora de Contenido se 

plasma así:  

«El consejo asesor de contenido es un nuevo modelo de toma de decisiones 

independiente sobre qué contenido se debe permitir en las plataformas de Facebook. 

Las decisiones del Consejo de ratificar o revertir sus propias decisiones de contenido 

serán vinculantes, lo que significa que las implementaremos, a menos que hacerlo 

suponga infringir la ley. 

El acta constitutiva del Consejo asesor de contenido se basa en ellas para emitir 

decisiones en virtud de nuestras Normas comunitarias y los valores que 

                                                           
790 Alibaba, Acuerdo de servicios de transacción vigentes desde el 9 de octubre de 2019, URL: 

https://rule.alibaba.com/rule/detail/4292.htm?spm=a271m.8038972.1999288231.4.702f6d82HL1Mop 

https://about.fb.com/news/2019/09/updating-the-values-that-inform-our-community-standards/
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sostenemos. Puedes obtener más información sobre el Consejo asesor de 

contenido aquí».791 

En otro aparte de las normas comunitarias, específicamente en el apartado I. «violencia y 

comportamiento delictivo» se hace otra referencia a la posibilidad de los usuarios de reportar 

contenido:  

«Las personas pueden reportar contenido potencialmente infractor, incluidas páginas, 

grupos, perfiles, contenido individual y comentarios. También concedemos control 

sobre la propia experiencia, ya que permitimos bloquear, dejar de 

seguir u ocultar personas y publicaciones. 

Las consecuencias de infringir nuestras Normas comunitarias varían en función de la 

gravedad de la infracción y del historial de la persona en la plataforma. Por ejemplo, 

la primera vez que una persona infrinja las normas, podremos enviarle una 

advertencia, pero si continúa infringiendo las políticas, podremos restringir su 

capacidad para publicar en Facebook o inhabilitar su perfil. También es posible que 

avisemos a las autoridades si creemos que existe riesgo de daños físicos o amenazas 

directas a la seguridad pública. 

Nuestras Normas comunitarias sirven como guía de lo que está permitido y lo que no 

en Facebook, y les pedimos a los miembros de la comunidad de Facebook que las 

cumplan.»792 

Finalmente, en el servicio de ayuda de Facebook se fija el tema así:  

«Sabemos que, en ocasiones, cometemos errores cuando decidimos eliminar contenido 

en Facebook. Ese es el motivo por el que creamos el Consejo asesor de contenido. El 

Consejo asesor de contenido revisa de forma independiente algunas de las decisiones 

más difíciles e importantes que tomamos en relación con el contenido. 

El Consejo está conformado por un grupo diverso de expertos de todo el mundo que 

seleccionan cuáles de nuestras decisiones revisan a partir de las apelaciones de los 

usuarios y los casos derivados por Facebook. Después de revisar el caso, nos informan 

si están de acuerdo con la decisión que tomamos en relación con el contenido. 

Las decisiones del Consejo son vinculantes. Si el Consejo no está de acuerdo con 

nuestra decisión original, la revertiremos, a menos que hacerlo sea ilegal. El Consejo 

también tiene la opción de hacer recomendaciones relacionadas con las políticas. 

No todas las decisiones de contenido pueden apelarse ante el Consejo asesor de 

contenido. En el caso de que sea posible solicitar al Consejo asesor de contenido que 

                                                           
791 Facebook. Normas comunitarias. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://www.facebook.com/communitystandards/oversight_board 
792 Facebook. Normas comunitarias. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://www.facebook.com/communitystandards/oversight_board 

https://about.fb.com/news/2019/09/updating-the-values-that-inform-our-community-standards/
https://oversightboard.com/
https://www.facebook.com/help/168009843260943?ref=ccs
https://www.facebook.com/help/276458109035418?ref=ccs
https://www.facebook.com/help/276458109035418?ref=ccs
https://www.facebook.com/help/268028706671439?ref=ccs
https://oversightboard.com/
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revise una decisión de contenido de Facebook, verás un Identificador de referencia 

para el Consejo en tu buzón de ayuda. 

Ten en cuenta que el Consejo solo selecciona algunas de las apelaciones que cumplen 

los requisitos para revisión, por lo que, tal vez, no seleccionen la tuya.»793 

En el servicio de ayuda también se encuentran los pasos precisos para acudir a la Junta:  

«No todas las decisiones de contenido pueden apelarse ante el Consejo asesor de 

contenido. Si una decisión sobre contenido de Facebook es apta para revisión por 

parte del Consejo asesor de contenido, verás un identificador de referencia para el 

Consejo en el buzón de ayuda. 

Para apelar una decisión de Facebook ante el Consejo asesor de contenido: 

1. Ve al Buzón de ayuda y haz clic en Tus infracciones. 

2. Abre la actualización que te enviamos sobre nuestra decisión. Si tu contenido 

puede apelarse, podrás acceder a un identificador de referencia para el 

Consejo. Este identificador de referencia comienza con "FB" y sigue con ocho 

números y letras. 

3. Sigue las instrucciones que aparecen en pantalla y que te llevarán al sitio web 

del Consejo asesor de contenido para completar tu apelación. 

4. En el sitio web del Consejo asesor de contenido, encontrarás opciones para 

iniciar sesión con una cuenta de Facebook o Instagram. Inicia sesión con la 

cuenta a la que se envió tu identificador de referencia. 

5. Una vez que hayas iniciado sesión en el sitio web del Consejo asesor de 

contenido, deberás responder algunas preguntas antes de realizar la apelación. 

Tus respuestas proporcionan información sobre tu publicación y ayudan al 

Consejo a entender por qué crees que Facebook tomó una decisión incorrecta. 

Luego de que hayas enviado la apelación, el Consejo asesor de contenido decidirá si 

realizará o no la revisión. El Consejo solo selecciona algunas de las apelaciones que 

cumplen los requisitos para revisión, por lo que, tal vez, no seleccionen la tuya. 

Podrás controlar el estado de la apelación en cualquier momento después de enviarla. 

Debes iniciar sesión en el sitio web del Consejo asesor de contenido con el 

identificador de referencia. Ten presente que existe un límite de tiempo para apelar 

decisiones ante el Consejo asesor de contenido. Una vez transcurrido el período 

admitido para apelar una decisión, ya no podrás hacerlo.»794 

Frente al trámite de revisión inicial, anterior a la apelación ante el Oversight Board de 

Facebook, se encuentra la siguiente información: 

«Ocultamos o eliminamos el contenido (por ejemplo, fotos, comentarios y 

publicaciones) de Facebook si concluimos que infringe nuestras Normas comunitarias. 

                                                           
793 Facebook. Servicio de ayuda. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://www.facebook.com/help/711867306096893 
794 Facebook. Servicio de ayuda. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://www.facebook.com/help/346366453115924 

https://www.facebook.com/support/?helpref=faq_content
https://www.facebook.com/help/711867306096893?helpref=faq_content
https://www.facebook.com/help/711867306096893?helpref=faq_content
https://www.facebook.com/support/?helpref=faq_content
https://www.facebook.com/support/?helpref=faq_content
https://www.oversightboard.com/login/
https://www.oversightboard.com/login/
https://www.facebook.com/communitystandards/
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Nuestras Normas comunitarias definen qué se permite y qué no se permite en 

Facebook, y tienen vigencia en todo el mundo. Están diseñadas para promover la 

expresión y crear un entorno seguro en Facebook. 

Sabemos que podemos equivocarnos cuando decidimos retirar contenido. Si crees que 

el contenido eliminado no infringe nuestras Normas comunitarias, puedes Solicitar 

revisión en la mayoría de las circunstancias. No es posible solicitar una revisión en el 

caso de algunos tipos de contenido, pero estamos agregando más opciones. 

Cuando solicitas una revisión, volvemos a analizar la decisión que tomamos. Para 

solicitar una revisión: 

1. Ve al Buzón de ayuda. 

2. Abre el mensaje que te enviamos sobre la eliminación del contenido. 

3. Si la opción está habilitada, haz clic en Solicitar revisión. 

Una vez que solicites que analicemos la decisión, Facebook vuelve a revisar el 

contenido, a menudo en un plazo de 24 horas. Si consideramos que nos equivocamos, 

te avisaremos y restauraremos la publicación, la foto o el video. 

Si solicitaste una revisión y aún no estás de acuerdo con nuestra decisión, 

puedes presentar una apelación ante el Consejo asesor de contenido. Ten en cuenta 

que el Consejo asesor de contenido solo selecciona algunas de las apelaciones que 

cumplen los requisitos, por lo que es posible que tu apelación no sea seleccionada para 

someterse a revisión. Puedes obtener más información acerca de los estatutos y la 

estructura del Consejo en su sitio web.»795 

En Instagram la información que se encuentra es similar o idéntica a la que subyace en el 

servicio de ayuda de Facebook, tal y como se puede observar en los servicios de ayuda 

titulados: ¿Qué es el Consejo Asesor de Contenido?796, y ¿cómo puedo apelar ante el consejo 

asesor de contenido una decisión de Instagram relacionada con el contenido?797 

Nótese que la estructura del pacto o condición ODR de Facebook e Instagram no está 

centrado en una sola cláusula de disputas, a la manera de un contrato, sino más bien a una 

serie de información incorporada en las condiciones de servicio, servicio de ayuda y en las 

normas comunitarias. Un conjunto de instrucciones, más que un pacto contractual tradicional, 

dirigido a los usuarios a fin de orientarlos en cómo realizar la reclamación.  

Esta metodología si bien puede ser más amigable con el usuario, tiene como dificultad, en 

las dos plataformas, que su búsqueda no resulta sencilla y en el caso de Instagram no se 

                                                           
795 Facebook. Servicio de ayuda. Fecha de consulta 08/01/2021. URL. 

https://www.facebook.com/help/2090856331203011?helpref=faq_content 
796 Instagram. Servicio de ayuda. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://help.instagram.com/185474462526094?helpref=search&sr=1&query=junta&search_session_id=38869

0fdcdef99a044f3eae0572da882 
797  Instagram. Servicio de ayuda. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://help.instagram.com/675885993348720?helpref=search&sr=2&query=junta&search_session_id=4a4bc

f317c7f81dc7c56334d218122d9 

https://www.facebook.com/support/?helpref=faq_content
https://www.facebook.com/help/711867306096893?helpref=faq_content
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fabout.fb.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2020%2F01%2FBylaws_v6.pdf&h=AT1HgP29zCkcYeocw70tsth6M240mz0xQy2KewMPZIlXqckLciUVG0j0nZ807avZ58V3E600UDlYPAm4ds76hR9XvJ7fu3OdV_YMGn8joZXuvJOJ-EPmOrI6VgTDVidA_-E
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fabout.fb.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2020%2F01%2FBylaws_v6.pdf&h=AT1HgP29zCkcYeocw70tsth6M240mz0xQy2KewMPZIlXqckLciUVG0j0nZ807avZ58V3E600UDlYPAm4ds76hR9XvJ7fu3OdV_YMGn8joZXuvJOJ-EPmOrI6VgTDVidA_-E
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incluye en las normas comunitarias de forma explícita, al menos no hasta la fecha de consulta 

de este trabajo798.  

 

8.4.6. El pacto ODR de ICANN 

 

La Corporación de Internet para la Asignación de Nombre y Números799 (ICANN por sus 

siglas en inglés: Internet Corporation for Asigned Names and Numbers) resuelve disputas 

sobre nombres de dominio que están bajo su administración800, la cual ha adoptado la 

«Política Uniforme de Resolución de Disputas sobre Nombres de Dominio» adoptada desde 

el 26 de agosto de 1999 (UDRP por su siglas en inglés). La UDRP establece todos los 

elementos que regulan el trámite de la disputa sobre nombres de dominio801: objeto; 

representaciones; cancelaciones, transferencias y cambios; procedimiento administrativo 

obligatorio, que incluye controversias aplicables, evidencia de registro y uso de mala fe, 

demostración de interés legítimo, selección de proveedor, nombramiento del panel, 

consolidación, tarifa, participación de ICANN, remedios, notificación y  publicación, 

disponibilidad de procedimientos judiciales; demás disputas y litigios; participación en la 

controversia; mantenimiento del statu quo; modificación de las políticas; transferencia 

durante la disputa.  

Las UDRP serían, de una manera absolutamente detallada, un pacto ODR en sí mismo, solo 

que más extenso que otros modelos estudiados. No obstante, debe resaltarse el apartado 

primero que refleja, en resumen, el pacto del procedimiento:  

«Objeto. Esta Política Uniforme de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio 

(la "Política") ha sido adoptada por la Corporación de Internet para la Asignación de 

Nombres y Números ("ICANN"), se incorpora por referencia en su Acuerdo de 

Registro y establece los términos y condiciones en relación con una disputa entre usted 

                                                           
798 Cfr. Instagram. Normas Comunitarias. Fecha de consulta 08/01/2021. URL: 

https://help.instagram.com/477434105621119/?helpref=hc_fnav&bc[0]=Ayuda%20de%20Instagram&bc[1]=

Centro%20de%20privacidad%20y%20seguridad 
799 El objeto de ICANN según la guía de la misma entidad es: «ICANN es una organización pública benéfica 

sin fines de lucro fundada en 1998. Su personal opera en el Sistema de Nombres de Dominio de Internet, 

coordina la asignación y adjudicación de los identificadores únicos de Internet, como las direcciones del 

Protocolo de Internet, acredita registradores de nombres de Dominios Genéricos de Alto Nivel (gTLD) y ayuda 

a dar voz a voluntarios de todo el mundo que se dedican a mantener la seguridad, la estabilidad y la 

interoperabilidad de Internet. ICANN fomenta la competencia en el espacio de nombres de dominio y ayuda a 

elaborar políticas de Internet.» ICANN, “Guía de inicio para participar en ICANN”, URL: 

https://www.icann.org/en/system/files/files/participating-08nov13-es.pdf 
800 Ver apartado 4.1.5 de este trabajo. 
801 Cfr. ICANN, Política Uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio. fecha de consulta 

09/01/2021. URL: https://archive.icann.org/en/udrp/udrp-policy-24oct99.htm  
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y cualquier parte que no sea nosotros (el registrador) sobre el registro y el uso de un 

nombre de dominio de Internet registrado por usted. Los procedimientos bajo 

el párrafo 4 de esta Política se llevarán a cabo de acuerdo con las Reglas para la 

Política Uniforme de Resolución de Disputas de Nombres de Dominio (las "Reglas de 

Procedimiento"), que están disponibles en www.icann.org/udrp/udrp-rules-

24oct99.htmy las reglas complementarias del proveedor de servicios de resolución de 

disputas administrativas seleccionado.»802 

 

Las reglas de procedimiento a que hace referencia el artículo o apartado primero de las 

UDRP, son el «Reglamento para una política uniforme de resolución de disputas sobre 

nombres de dominio (PURC)»803, documento donde se establece el trámite a seguir, y en su 

apartado 13 se aclara que: «No habrá audiencias presenciales (incluidas audiencias por 

teleconferencia, videoconferencia y conferencia web) a menos que el Panel determine, a su 

sola discreción y como caso excepcional, que dicho tipo de audiencia es necesario para 

llegar a una decisión sobre el Reclamo.»804 Lo cual permite concluir, que todo el trámite de 

litigio a instancia del ICANN en ejecución de la UDRP, se realiza virtualmente como en 

efecto sucede con los centros de arbitraje autorizados para tal fin.  

En el caso de ICANN se encuentra un tipo de pacto ODR diferente al que se observa en los 

gigantes del comercio electrónico; en lugar de una cláusula concreta, ICANN fija el pacto 

bajo las UDRP y el reglamento, dos documentos base que en su totalidad describen el 

funcionamiento del sistema de diferencias. Las UDRP contienen todos los elementos, in 

extenso, del acuerdo o pacto para solucionar diferencias por nombres de dominio y marcas o 

nombres comerciales. 

 

8.4.7. El pacto ODR de SIC Facilita. 

 

La plataforma SIC Facilita es el ODR805 más importante de Colombia, se trata de un ODR 

institucional organizado, financiado y puesto a disposición del público por parte de la 

Superintendencia de Industria y Comercio. En los términos y condiciones de la plataforma, 

los cuales se pueden consultar en el link de registro tanto de proveedores como de usuarios806, 

                                                           
802 ICANN, Política Uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio. fecha de consulta 

09/01/2021. URL: https://archive.icann.org/en/udrp/udrp-policy-24oct99.htm 
803 ICANN, Reglamento para una política uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio 

(PURC)», fecha de consulta 09/01/2021. URL: https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-12-

es 
804 Ibídem. 
805 Ver aparte 6.1 de este trabajo.  
806 Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. Términos y condiciones plataforma SIC Facilita. 

Ver paso 1 de la URL: https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/pages/registro/proveedor.xhtml 

https://archive.icann.org/en/udrp/udrp-policy-24oct99.htm#4
https://archive.icann.org/dndr/udrp/uniform-rules.htm
https://archive.icann.org/dndr/udrp/uniform-rules.htm
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se establece un acuerdo que fija los elementos de funcionamiento del portal. De los términos 

y condiciones puede extraerse algunas cláusulas que sería, strictu sensu, el pacto ODR, así el 

artículo II contempla: 

«II. OBJETO DEL PROGRAMA SIC FACILITA 

SIC FACILITA es una plataforma WEB, en la cual la SIC realiza actividades de 

facilitación respecto de conflictos relacionados con la protección del consumidor que 

se encuentran enmarcados en la Ley 1480 del 2011 (Estatuto del Consumidor) y con 

la protección de los usuarios de servicios de comunicaciones y postales, de 

conformidad con los lineamientos previstos en las Leyes 1341 y 1369 de 2009. 

Así mismo, consumidores y proveedores reconocen que el objetivo del programa SIC 

FACILITA consiste en propiciar un espacio para solucionar directamente las 

controversias que surjan en el marco de las relaciones de consumo que los vinculan. 

Los consumidores y proveedores aceptan expresamente los presentes términos y 

condiciones sin ninguna limitación ni restricción, entendiendo que los mismos los 

obligan contractualmente.»807 

Más adelante, en el artículo III se puntualiza de manera el funcionamiento del ODR, para 

pasar en los apartes subsiguientes a describir y detallar obligaciones de las partes, 

comunicaciones y otros elementos propios del procedimiento. A continuación, se transcribe 

el artículo III que complementa el pacto ODR:  

«III. ACCESO Y USO DEL PROGRAMA SIC FACILITA 

Los proveedores y consumidores conocen plenamente los medios por los cuales se 

realiza la recepción y/o envió de datos y documentos generados por medio de la 

plataforma, contemplados e informados en el Manual de Usuarios SIC FACILITA. Los 

mismos estarán disponibles tanto en la plataforma de SIC FACILITA, como por el 

sistema de trámites de la SIC, realizando la consulta con el respectivo radicado 

asignado. 

El resultado esperado del acercamiento voluntario entre consumidores y proveedores 

es la generación de un contrato de transacción, el cual se perfeccionará por el 

intercambio de mensajes de datos en el portal entre consumidores y proveedores. 

En este sentido, los consumidores y proveedores aceptan que los contratos de 

transacción a los que lleguen con los consumidores en el portal de SIC FACILITA, por 

medios electrónicos, tienen plena validez (Ley 527 de 1999) y generan todos los efectos 

legales previstos en el artículo 2469 y siguientes del Código Civil. 

La participación en el programa SIC FACILITA es absolutamente voluntaria e inicia 

en el momento en que los usuarios (consumidores y proveedores) se inscriben en el 

portal web mediante la obtención de una cuenta con usuario y contraseña. De igual 

manera, se le informa a los proveedores y consumidores que, los tramites que se 

                                                           
807 Ibídem.  
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generen por medio de la plataforma SIC FACILITA son gratuitos y no necesitan 

intermediarios, por lo tanto, no generan costos para las partes.  

Para alcanzar el objetivo del programa los reclamos y quejas particulares que son 

presentados ante la SIC por los diferentes consumidores, serán trasladados a los 

proveedores para que se procure resolver el problema directamente. Para ello, el 

portal de SIC FACILITA cuenta con una forma de comunicación electrónica tanto para 

el envío como para la recepción de la información, la cual es entendida por los 

consumidores y proveedores y la consideran plenamente válida para realizar sus 

manifestaciones de voluntad. 

A su vez, para facilitar los procesos de mediación, los consumidores podrán a través 

de la plataforma, presentar distintas reclamaciones con los proveedores que puedan 

tener relación con el conflicto, siempre que se encuentren inscritos en la plataforma 

SIC FACILITA, o ingresen al programa mediante la aceptación de los términos y 

condiciones. 

Para los casos de servicios de comunicaciones, la plataforma SIC FACILITA requiere 

que el usuario ingrese de manera obligatoria el Código Único Numérico (CUN) como 

número de radicado de su solicitud inicial presentada ante el proveedor del servicio. 

Adicionalmente, se requiere que tal solicitud tenga respuesta.»808 

SIC Facilita cuenta con un pacto ODR inmerso en los términos y condiciones que puede 

encontrarse definido en los apartes II y III. Se trata de un pacto ODR con patrones claros, 

define el campo de acción, el objetivo –alcanzar una transacción-, y se recalca el carácter 

voluntario del sistema. En suma, se trata de un pacto ODR con todos los elementos 

mencionados en este trabajo como elementos de validez.   

El pacto ODR de Sic Facilita implica una adhesión a los términos y condiciones puestos a 

consideración de los usuarios –proveedores y consumidores-, aclara temas sobre 

comunicaciones, forma de establecer el reclamo, notificación a la contraparte; finalmente, 

explica el uso de un código único numérico.  

 

9. LA TRAMITACIÓN DE  LOS ODR 

 
Una vez se ha estudiado el pacto o cláusula ODR se procede a analizar el fenómeno en su 

estructura procesal, esto es, la tramitación de los ODR. Debe realizarse una admonición: cada 

ODR tiene su propio trámite o procedimiento, lo que hace sumamente complejo analizar la 

figura; frente a este inconveniente la CNUDMI ha configurado las Notas Técnicas que 

establecen las etapas básicas que los ODR deben tener –sin perjuicio, obviamente, que 

algunos sistemas se aparten-, finalmente se tratan de normas soft law, pero sin duda, un 

referente internacional fundamental en la materia.  

                                                           
808 Ibídem. 



322 

 

El primer paso seguirá este aparte será analizar la ley aplicable a los ODR, tanto desde el 

punto de vista procesal como sustancial. Una vez abordado ese problema, se estudiará el 

procedimiento ODR tal y como ha sido presntado en las Notas Técnicas de la CNUDMI. 

Posteriormente, se presentará el procedimiento de algunos ODR seleccionados. Finalmente, 

se analizará el tema probatorio en los ODR.  

 

9.1. Ley aplicable a los ODR (procesal y sustantiva o material) 

 
Un tema importante para adentrarse en el procedimiento de los ODR es identificar la ley 

aplicable, esto es, tanto el pacto ODR como el trámite mismo ¿a qué jurisdicción queda 

sometido? Sin duda, es un tema complejo que puede complicarse al extremo en lo referente 

a relaciones en las cuales las partes se encuentren sometidas a diferentes leyes.  

Lo primero que debe plantearse es una diferencia entre mecanismos creados normativamente 

por un estado o por un organismo comunitario –como la Unión Europea- de los surgidos por 

la voluntad de las partes809. Desde esta visión pueden diferenciarse dos tipos de ODR: (i) 

Institucionales: esto es ODR que son creados por leyes de un Estado o por normas de 

organismos comunitarios; (ii) Contractuales: ODR que nacen de la voluntad de las partes, 

emergen de un contrato suscrito generalmente en el entorno digital y que establecen un ODR 

para determinado servicio de comercio electrónico, red social u otra prestación en el mundo 

de Internet.  

 

9.1.1. Ley aplicable a los ODR Institucionales 

 

 

Los ODR Institucionales no tienen mayor complicación en cuanto a la ley que les es 

aplicable, puesto que, al haber sido creados por una entidad estatal o comunitaria, serán las 

normas de su creación o de dicho estado u organismo las que les gobierne. Así, por ejemplo, 

si un ODR tiene creación por una entidad nacional, el mediador y partes son de ese país, 

fuerza concluir que la legislación aplicable la del Estado en cuestión810. 

Ejemplos de ODR Institucionales con una legislación aplicable clara son varios, para 

mencionar algunos ya tratados en este trabajo: (i) SIC Facilita, plataforma creada por la 

Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia con destino a empresarios y 

                                                           
809 Sobre esta clasificación ver en este trabajo el aparte 5.2. 
810 A una conclusión similar llegan otros autores. Ver: Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La 

identificación de caracteres” … op. cit. 
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consumidores domésticos811, en este ODR la legislación aplicable es la de Colombia. (ii) 

Juntas Arbitrales de Consumo de España812, son creadas por el Real Decreto 231 del 15 de 

febrero de 2008; estas juntas, cuando  prestan su servicio por medios virtuales, son ODR 

atados a la legislación española y por supuesto, al derecho comunitario que le resulte 

aplicable en virtud de la pertenencia de España a la UE. (iii) El ODR de la Unión Europea813 

es un ODR que surge a partir del Reglamento (UE) No. 524/2013 del 21 mayo de 2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo; como resulta evidente, el mencionado ODR queda 

gobernado principalmente por el reglamento mentado y por el resto de disposiciones que 

integran el ordenamiento jurídico comunitario; (iv) El ODR del Centro Europeo del 

Consumidor en España814 es resultante también del Reglamento 524/2013 de la Unión 

Europea, resultando aplicable el derecho comunitario y el español. (v) Similar al anterior, 

pero para Islandia, por traer un ejemplo adicional, es la Neytenda Samtökin (asociación de 

consumidores)815 que es el enlace para el portal de la UE en virtud del reglamento pluricitado. 

(vi) En el contexto canadiense, es posible citar a Consumer Protection BC816, un organismo 

encargado de regular varios sectores económicos frente al trato con los consumidores en la 

Columbia Británica, esto es una provincia occidental de Canadá, entre sus servicios se 

encuentran la posibilidad de tramitar quejas bajo la modalidad de ODR, específicamente para 

dicha provincia.  

Este tema resulta relevante puesto que, identificar la legislación aplicable, permite determinar 

las materias que no pueden tramitarse vía ODR por tratarse de situaciones consideradas –en 

el respectivo ordenamiento jurídico- como de orden público; punto que ha sido resaltado por 

autores como Lucia Ruggeri817.  

                                                           
811 Al revisar los términos y condiciones de la plataforma Sic Facilita son constantes las referencias al 

Código Civil de Colombia, y normas colombianas como la Ley 1480 de 2011. Cfr. Superintendencia de 

Industria y Comercio. Términos y condiciones sic facilita, consulta 10-01-2021. URL: 

https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/pages/registro/consumidor.xhtml 
812 Ver apartados 2.1.2.1.2, 2.1.2.1.3, 4.2.2, 6.3., de este trabajo. 
813 Disponible en su versión en español en el siguiente enlace: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?event=main.home2.show 
814 Disponible en el sitio web: https://cec.consumo.gob.es/CEC/web/home/index.htm 
815 Disponible en el sitio web: https://ns.is/odr/ 
816 Disponible en el sitio web: https://www.consumerprotectionbc.ca/about-us/ 
817 Quien al respecto ha dicho: «Por lo que se refiere al objeto de la controversia, cabe precisar que todas 

las formas de resolución de las controversias tienen que llegar a acuerdos cuyo contenido no contraste con el 

orden público. También en la Directiva 2008/52, en el art. 1, se establece que la mediación no puede operar 

«para los derechos y las obligaciones no reconocidos a las partes por la pertinente ley aplicable». Es lógico 

que el carácter indisponible de un derecho vuelva el mismo no deducible en mediación. En el art. 6 de la misma 

Directiva, también se dispone que no se conceda ejecutividad al acuerdo si «el contenido del acuerdo es 

contrario a la ley del estado miembro en el que se presenta la solicitud o si la ley de dicho estado miembro no 

prevé la ejecutividad». Si nos fijamos, por ejemplo, en la situación italiana, una correspondencia útil puede 

venir del uso de los resultados a los que han llegado la doctrina y la jurisprudencia en materia de transacción, 

contrato causalmente preparado para la pacificación sustancial de las partes. La indisponibilidad del derecho 

constituye categoría normativa fundamental expresamente contemplada por el ordenamiento italiano en el art. 

1966 cód. civ. y ahora acogida por el art. 60 de la nueva ley n.º 69 del 18 de junio del 2009.28 Sobre la base 

de este artículo, en los próximos meses, el gobierno italiano deberá introducir una disciplina que incentive el 
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9.1.2. Ley aplicable a los ODR contractuales 

 

 

El verdadero problema surge con los ODR contractuales, es decir, aquellos ODR cuyo origen 

es privado y nacen de la iniciativa empresarial, la participación de las partes a este tipo de 

ODR nace de un acuerdo de voluntad que suscriben. En los ODR contractuales cabe 

diferenciar, a su vez, dos subclases que inciden en la determinación de la legislación 

aplicable: (i) por un lado, ODR contractuales con uso doméstico en un solo país, y (ii) ODR 

contractuales con un radio de acción trasnacional.  

 

Frente a los ODR contractuales pero diseñados para operar a nivel doméstico, no cabe duda 

que la legislación aplicable será la del país para el cual fueron diseñados. Se trata de ODR 

ofertados por una empresa para atender disputas entre partes de un país determinado; un buen 

ejemplo de este tipo de plataformas es Divorceify818, una plataforma ODR norteamericana 

especializada en el trámite de divorcios por medios digitales, después de la creación de 

usuario y clave la plataforma exige una hoja de ruta, con la ayuda de una asistente virtual, 

que implica resolver preguntas819; luego la plataforma genera una evaluación de la situación, 

propone un proceso a seguir (litigio, mediación, negociación a través de abogados, 

negociación directa y hacerlo por sí mismo), tipo de profesionales de apoyo (abogados, 

mediadores, asesores financieros, terapeuta, etc.), y luego solicita la carga de documentos 

asociados. La plataforma permite contactar con profesionales que asisten a las partes para 

alcanzar el divorcio. En tal sentido este sistema está disponible solo para Estados Unidos; en 

consecuencia, la legislación aplicable será la del país norteamericano, y específicamente del 

estado respectivo en cual se encuentren las partes.  

 

                                                           
uso de la mediación finalizada a la conciliación en todo el sector civil y comercial, extendiendo el contenido 

de la normativa actual que lo prevé prevalentemente en el sector societario. De hecho, el susodicho art. 60 

impone al Gobierno prever que la mediación, con fines a la conciliación, tenga por objeto controversias sobre 

derechos disponibles. El concepto de indisponibilidad, no definido por el legislador, es, a su vez, individuado 

en el contenido gracias a la actividad hermenéutica. ¿Cuáles son las materias indisponibles?» Lucia Ruggeri, 

“ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
818 Disponible en el sitio web: https://divorceify.com/home 
819 Las preguntas son: Identificación de género, edad, ciudad de residencia, estado, código postal, afectación 

del divorcio, año del matrimonio, tipo de relación actual con el cónyuge (conflicto, bajo, etc.), situación de la 

relación (pensando en un divorcio, con decisión tomada, etc.), tipo de ayuda solicitada, opciones (litigio, 

mediación, negociación sin abogados), profesionales de apoyo (abogados, sicólogos, mediadores), costo del 

divorcio, hijos, preguntas sobre finanzas, rasgos personales. Fuente: la investigación, trabajo de cambo en el 

sitio web https://divorceify.com/home 
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Figura 23 Asistente virtual de la plataforma Divorceify para ingreso a la hoja de ruta820 

 
 
 

Ahora bien, en los ODR contractuales que tienen como objetivo un público transnacional, 

como puede ser el caso de ODR de gigantes como eBay, Alibaba, Paypal, Airbnb, Facebook, 

Instagram, entre otros. En este tipo de ODR la ley aplicable, tanto desde el punto de vista 

sustancial como procesal, resulta compleja, puesto que se trata de un escenario en el cual la 

plataforma es puesta al servicio por parte de una empresa con sede en un país, se ponen en 

contacto o participan en ella personas de otras nacionalidades o con sede en otros países, y 

quien interviene en la resolución del caso puede ser una tercera persona de otro país.  

 

La solución a este inconveniente parte de comprender que los ODR contractuales nacen, 

como su nombre lo indica, de acuerdos plasmados en contratos, es decir, su origen no está en 

una ley o disposición nacional, sino en la coincidencia de voluntades entre sujetos del 

comercio, en este caso, electrónico. Dicho en otros términos, los ODR de esta clase son 

estructuras contractuales que se someten a las reglas de interpretación, incumplimiento, 

validez y por supuesto, ley aplicable, de los contratos en general.  

 

Un segundo argumento radica en que, en aplicación de los principios de equivalencia 

funcional y no modificación del derecho vigente821 -tal y como se encuentran contemplados 

por la Ley Modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico y en diferentes legislaciones 

alrededor del mundo-, debe cubrir a los contratos electrónicos las mismas normas o reglas 

que operan para los contratos físicos o fuera de línea822. Siguiendo con esta línea 

                                                           
820 Información obtenida bajo investigación de campo en el portal https://divorceify.com/home 
821 Cfr. Omar Alfonso Cárdenas Caycedo, “Aplicación de los principios de contratación electrónica en las 

transacciones con bitcoins en Colombia”, Academia & Derecho, 13 (2016): 265-308. URL: 

https://revistas.unilibre.edu.co/index.php/academia/article/view/310/247 
822 En el mismo sentido  Marta Requejo considera: «Desde una perspectiva jurídica, los contratos 

internacionales – transfronterizos: aquellos vinculados simultáneamente con más de un ordenamiento jurídico, 

porque se configuran tomando elementos subjetivos u objetivos sometidos a distintas soberanías- plantean de 

entrada la misma problemática jurídica que los puramente domésticos: si, cuándo y dónde se ha formado un 

contrato; cuáles son las obligaciones recíprocas de las partes; cuándo y dónde se debe ejecutar; qué sucede 
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argumentativa, las reglas generales que permiten identificar ley aplicable en los contratos 

físicos o tradicionales, permiten determinar la ley aplicable en contratos electrónicos, y por 

ende a las estipulaciones que conforman el ODR.  

 

Esta postura ha sido planteada por la doctrina823, de ahí que se consideren las reglas del 

Convenio sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales abierto a la firma en Roma 

el 19 de junio de 1980, llamado Convenio de Roma, aplicado al contexto europeo. No 

obstante, debe tenerse en cuenta que el Convenio de Roma fue sustituido por el Reglamento 

(UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de junio de 2008 «sobre la ley 

aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I)», que se constituye en instrumento hard 

law para los países miembros de la UE, y en un importante referente de soft law para el resto 

del mundo. 

 

 El artículo 3 del Convenio de Roma824 contempla el principio de libertad de elección que 

tienen las partes para determinar la ley aplicable al contrato; concluyendo que la ley aplicable 

será la que escojan las partes en el mismo instrumento. Idéntica libertad se consagró en el 

artículo 3 del Reglamento (UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de 

junio de 2008. Bajo esta estipulación, el pacto ODR puede incluir la ley aplicable825. 

 

Si las partes no establecen una ley aplicable, se abre paso el artículo 4 del Convenio de 

Roma826, indicando que deberá aplicarse la ley del país en el cual se encuentren los «lazos 

más estrechos», que al tenor del artículo 4.2 del mismo instrumento, será  «con el país en 

que la parte que deba realizar la prestación característica tenga, en el momento de la 

celebración del contrato, su residencia habitual o, si se tratare de una sociedad, asociación 

o persona jurídica, su administración central»827.  

 

                                                           
cuando no se ejecuta.» Marta Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: delimitación y 

coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable” Boletim da Faculdade de Direito da Universidade de 

Coimbra, 79 (2003): 581-613. URL: 

https://heinonline.org/HOL/LandingPage?handle=hein.journals/boltfdiuc79&div=17&id=&page= 
823 Cfr. Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit.  y Marta 

Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: delimitación y coordinación de los instrumentos sobre 

la ley aplicable”… op.cit.  
824 «1. Los contratos se regirán por la ley elegida por las partes. Esta elección deberá ser expresa o resultar 

de manera segura de los términos del contrato o de sus circunstancias. Para esta elección, las partes podrán 

designar la ley aplicable a la totalidad o solamente a una parte del contrato» Comunidades Económicas 

Europeas, Convención de Roma sobre ley aplicable a las obligaciones contractuales, 19 de junio de 1980, art. 

3.1.  
825 Unión Europea. Reglamento (UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de junio de 

2008 «sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I)» URL: https://eur-

lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:177:0006:0016:ES:PDF 
826 En el mismo sentido ver. Marta Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: delimitación y 

coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable”…op.cit.  
827 Ver artículo 4.2 de Comunidades Económicas Europeas, Convención de Roma sobre ley aplicable a las 

obligaciones contractuales, 19 de junio de 1980. 



327 

 

En los ODR la prestación característica828 ese el servicio de mediación, lo que permite 

concluir que la ley aplicable será la de residencia o ubicación del mediador. Lucia Ruggeri 

lo sintetiza de la siguiente manera:  

«En concreto, las partes pueden acogerse a la libertad de elección atribuida por el 

Reglamento Roma o, a falta de opciones, la relación de mediación será gobernada por 

la ley del mediador en cuanto prestador de servicios y parte que eroga la prestación 

característica. Si el contrato es gobernado por la ley del país del mediador, es preciso 

reflexionar sobre la necesidad de que, de todas maneras, operen por un lado los límites 

de orden público de las leyes de los países de los litigantes y, por el otro, que se 

garanticen los derechos que la ley hubiera acordado al consumidor de su país de todas 

maneras.»829 

 

El Reglamento (UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de junio de 2008 

que sustituyó el Convenio de Roma, el criterio cambió puesto que en el artículo cuarto se fijó 

una ley aplicable a los contratos de prestación de servicios, estableciendo que se utilizará la 

del lugar donde el prestador del servicio tenga su residencia830; y a falta de todos los criterios 

fijados en el 4.1 podrá acudirse al de prestación característica –propuesto por el Convenio de 

Roma-. Siguiendo la postura de Lucia Ruggeri si el prestador del servicio es el mediador, se 

aplicará la ley de residencia de éste.  

 

Debe tenerse en cuenta que el artículo 5 de la Convención de Roma reguló el tema de los 

contratos celebrados con consumidores, y resulta aplicable a las relaciones B2C831. La norma 

en comento permite arrojar varias precisiones en el caso de que se trate de relaciones de 

                                                           
828 Al respecto Martha Requejo aclara: «Es “prestación característica” la que mejor sirve a identificar el 

tipo contractual: por lo que no lo es la entrega de dinero en pago. La presunción tiene  un fundamento 

económico, que es el de exonerar de la carga que reporta la internacionalidad del contrato –costes de 

determinación del derecho aplicable, de información sobre su contenido, y de adecuación al mismo- a la parte 

que soporta la prestación contractual de ejecución más gravosa; desde esta perspectiva, cabe afirmar que 

incentiva la contratación internacional, ayudando a la standarización de la actividad internacional del 

profesional; ello es así también en el caso de la contratación electrónica. No obstante, la presunción decae si 

no es posible establecer la prestación característica, o si se demuestra que el contrato tiene vínculos más 

estrechos con otro ordenamiento (art. 4.5 CR) (...) La determinación de la “prestación característica” no se 

ve afectada por el empleo de Internet como medio para la celebración y/o ejecución de un contrato. La norma 

de que en el caso de que la prestación de una de las partes sea la entrega de dinero la prestación de 

característica será la de otra, no cambia aunque el contrato se celebre o incluso se ejecute en internet. Así, es 

la prestación característica la de quien suministra información a terceros a través de la red, la de quien permite 

que la utilización de la información contenida en sus bases de datos; la de quien cede derechos de explotación 

por Internet de obras protegidas por la propiedad intelectual; en el caso de las certificaciones de firma 

electrónica, la de los certificadores de firma.» Marta Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: 

delimitación y coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable”…op.cit. 
829 Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
830 Cfr. Unión Europea. Reglamento (UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo del 17 de junio 

de 2008 «sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I)» URL: https://eur-

lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:177:0006:0016:ES:PDF 
831 Así se deduce del artículo 5.2 que establece: «1. El presente artículo se aplicará a los contratos que 

tengan por objeto el suministro de bienes muebles corporales o de servicios a una persona, el consumidor, 

para un uso que pueda ser considerado como ajeno a su actividad profesional, así como a los contratos 

destinados a la financiación de tales suministros.» Convención de Roma, Art. 5.1.  
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consumo; en primer lugar, la escogencia de la ley aplicable por las partes no priva al 

consumidor de la protección que le ofrezcan las leyes imperativas en el país de su residencia, 

siempre y cuando se cumplan una de tres condiciones incorporada en el artículo 5.2: (i) si el 

contrato nace de publicidad especialmente dirigida al consumidor y éste hubiera completado 

en su país los actos para concretar el contrato832, (ii) si el empresario recibió el pedido en 

dicho país; o (iii) si el consumidor viajó de su país a otro por cuenta del empresario para 

incitar al consumidor a celebrar el contrato833. Adicionalmente, si las partes no escogieron 

ley aplicable y en tratándose de una relación de consumo, no se aplica la regla de la prestación 

característica, sino la residencia habitual del consumidor, siempre que se generen las mismas 

tres condiciones ya mencionadas y planteadas en el artículo 5.2 de la Convención de Roma. 

Lucía Ruggeri lo sintetiza así:  

 

«En especial, es preciso tener presente que la decisión del órgano no puede ser la de 

privar al consumidor de la protección que le garantizan, en el caso de controversias 

de carácter interno, las disposiciones del estado en el territorio en el que se creó el 

órgano y, en el caso de controversias transfronterizas, las disposiciones imperativas 

de la ley del estado miembro en el que el consumidor reside habitualmente, en los 

casos previstos por el art. 5 de la Convención de Roma del 1980, hoy art. 6 del 

Reglamento Roma I.»834 

 

Idéntica conclusión emerge del Reglamento (UE) 593/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo del 17 de junio de 2008 que en su artículo 6 regula la ley aplicable a relaciones de 

consumo así: (i) por regla general se aplica la ley del lugar de residencia del consumidor 

siempre y cuando el profesional tenga residencia en ese lugar o por cualquier medio dirija 

sus actividades a ese país, lo que se entiende incluye el escenario virtual; (ii) las partes podrán 

salirse de esta regla general pactando una ley aplicable al contrato diferente a la estipulada, 

pero el consumidor no podrá ser excluido de las normas que le habrían protegido de haberse 

utilizado la opción o regla general.  

 

Debe tenerse en cuenta que los ODR se dirigen normalmente a un público que ostenta la 

calidad de consumidor, por lo que serán estas últimas consideraciones las más utilizadas.  

 

En el contexto español835 no se debe perder de vista la Ley 34 del 11 de julio de 2002 «de 

servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico», que a vez incorporó 

en dicha legislación la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 8 de 

junio de 2000, «relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de 

                                                           
832 Algunos autores presentan dudas sobre la posibilidad de aplicar esta opción en contratos electrónicos, 

puesto que es difícil establecer que la publicidad va dirigida a un país en concreto, toda vez que la operación en 

el mundo virtual no se encuentra en un determinado país. Al respecto ver: Marta Requejo Isidro, “Contratación 

electrónica internacional: delimitación y coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable”…op.cit. 
833 Esta opción ha sido considerada por la doctrina como de muy poco uso en contratos electrónicos, puesto 

que si el consumidor viaja al país en cual se radica el empresario, seguramente el contrato ya no será celebrado 

por medios electrónicos. Al respecto ver: Marta Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: 

delimitación y coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable”…op.cit. 
834 Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
835 En igual sentido: Marta Requejo Isidro, “Contratación electrónica internacional: delimitación y 

coordinación de los instrumentos sobre la ley aplicable”…op.cit. 
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la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre 

el comercio electrónico)». La Ley 34 de 2002 de España contempla en su artículo 2.1 un 

régimen que permite identificar a los prestadores de servicios que quedan sometidos a su 

legislación, cuando operan por medios digitales; básicamente la norma utiliza el criterio de 

establecimiento, esto es, que un prestador de servicios digitales estará bajo el cobijo de las 

normas españolas si tiene su establecimiento en dicho país o si, siendo su sede otro lugar, 

presta el servicio a través de un establecimiento permanente en España, conforme al artículo 

2.2. Respecto a cuándo se considera que una empresa tiene establecimiento en España la 

norma aclara que «se considerará que un prestador opera mediante un establecimiento 

permanente situado en territorio español cuando disponga en el mismo, de forma continuada 

o habitual, de instalaciones o lugares de trabajo, en los que realice toda o parte de su 

actividad.»  

 

La ley 34 de 2002 de España, en su artículo 3, ata a dicha Ley a las empresas que, estando 

radicadas en otro país de la Unión Europea, el destinatario de su servicios se encuentre en 

territorio español, siempre y cuando se trate de las siguientes materias: propiedad intelectual 

o industrial, emisión de publicidad por instituciones de inversión colectiva, seguro directo, 

contratos celebrados por personas físicas que sean consumidores, régimen de elección de la 

ley aplicable a su contrato, licitud de las comunicaciones por correo electrónico. Según el 

artículo 3.3, tales prestadores se someten también a la legislación española en lo tocante a 

esas materias específicas.  

 

Las disposiciones de la Ley 34 de 2002 de España se acompasan con el artículo 3 de la 

Directiva 2000/31/CE según el cual: «Todo Estado miembro velará por que los servicios de 

la sociedad de la información facilitados por un prestador de servicios establecido en su 

territorio respeten las disposiciones nacionales aplicables en dicho Estado miembro que 

formen parte del ámbito coordinado.»836 Es evidente que la referida Ley sigue lo planteado 

en la Directiva, aplicando el criterio de establecimiento ya mencionado.  

 

Revisando los pactos ODR se observa que lo común es que las plataformas digitales 

presenten en los términos y condiciones una legislación aplicable a la totalidad del contrato. 

Así por ejemplo, eBay, en sus condiciones de uso cláusula 18 (disputas legales) establece la 

ley aplicable fijando que serán las del estado de Utah (EE.UU.)837 y fija un arbitraje regulado 

por la AAA norteamericana838. 

 

                                                           
836 Directiva 2000/31 / CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 

determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio 

electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) 
837 Los términos y condiciones de eBay establecen: «Aceptas que las leyes del estado de Utah —excepto 

que existan incongruencias con la ley federal o que estén excluidas por la ley federal— sin tener en cuenta los 

principios de conflicto de leyes, regirán estas Condiciones de uso, y cualquier reclamo o disputa que surja, o 

pueda surgir, entre eBay y tú, salvo que se establezca de otro modo en estas Condiciones de uso» (EBay, 

condiciones de uso. Fecha de consulta 12-01-2021. URL: https://www.eBay.com/pages/co/help/policies/user-

agreement.html#18) 
838 Cfr. EBay, condiciones de uso. Fecha de consulta 12-01-2021. URL: 

https://www.eBay.com/pages/co/help/policies/user-agreement.html#18) 
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El caso de Airbnb es más complejo, establece un régimen diferenciado entre usuarios 

europeos y no europeos, y en éstos últimos fija diferencias por lugares. En resumen, la ley 

aplicable en Airbnb se encuentra pactada en su términos y condiciones así: (i) para usuarios 

residentes en EE.UU. se aplicarán las leyes del estado de California y de los EE.UU., los 

conflictos que se excluyan del pacto arbitral irán a un tribunal estatal de San Francisco, 

finalmente se pacta arbitraje ante la AAA839, todo lo anterior conforme los apartes 22 y 23 

de los términos y condiciones; (ii) para usuarios 

res      

identes en China y en operaciones locales se aplicará la legislación de dicho país y el arbitraje 

se presentará ante la Comisión Internacional China de Arbitraje Comercial y Electrónico en 

Pekín840, conforme el aparte 24 de los términos; empero para operaciones transnacionales se 

aplicará las leyes de Singapur y el arbitraje se presentará ante el Centro Internacional de 

Arbitraje de Singapur (aparte 24.2 de los términos). (iii) para usuarios diferentes a los 

residentes en EE.UU, China y Europa, se aplicará la legislación irlandesa (párrafo 25 de los 

términos y condiciones) y se excluye la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías (CISG por sus siglas en inglés)841, 

aclarando que en todo caso no afecta los derechos de consumidor que cuente conforme las 

normas de protección al consumidor del país de residencia del consumidor. La competencia 

se somete a los tribunales irlandeses o un tribunal local de residencia del consumidor. (iv) 

Para usuarios del EEE (espacio económico europeo), Suiza y el Reino Unido, se somete a la 

legislación irlandesa (párrafo 22 de los términos y condiciones para usuarios del EEE, Suiza 

y Reino Unido), la competencia está fijada en tribunales irlandeses o en tribunales locales de 

residencia del consumidor, finalmente, no se afectan los derechos de los consumidores en su 

país de residencia842.  

 

Por su parte, PayPal, sujeta su contrato a las leyes de Singapur, fijando competencia en los 

tribunales de dicho lugar843, no sin antes pactar un posible arbitraje. En cambio, Alíbaba 

propone tres leyes aplicables en sus términos y condiciones: China, Hong Kong y Rusia, 

dependiendo de la compañía con la cual se contrate844. En materia de redes sociales, 

                                                           
839 Cfr. Airbnb. Términos y condiciones. Fecha de consulta 12-01-2021. URL: Airbnb, Términos de servicio 

para usuarios no europeos¸ URL: https://www.airbnb.com.co/ help/article/2908/t%C3%A9rminos-de-

servicio#15 
840 Cfr. Ibídem.  
841 Cfr. Ibídem. 
842 Cfr. Airbnb, Términos y condiciones para usuarios de la EEE, Suiza y Reino Unido. Fecha de consulta 

12/01/2021. URL: https://www.airbnb.com.co/help/article/2908/t%C3%A9rminos-de-servicio#EU22 
843 Los términos y condiciones de PayPal señalan: «Este Acuerdo estará regido y se interpretará de 

conformidad con las leyes de Singapur, ya que tales leyes se aplican a los acuerdos celebrados y a ser 

realizados completamente dentro de Singapur, sin hacer caso a los conflictos de las estipulaciones de la ley. A 

excepción de lo acordado por las partes, usted acepta que toda reclamación o controversia que pueda tener 

contra PayPal deba ser resuelta en un tribunal ubicado en Singapur o en la ubicación del demandado. Usted 

acepta someterse irrevocablemente a la jurisdicción no-exclusiva de los tribunales ubicados en Singapur a los 

efectos de cualquier demanda, acción u otro procedimiento que surja de estas Condiciones de Uso o del uso 

que usted haga de nuestros sitios web o de los servicios» Paypal, Términos y condiciones. Fecha de consulta 

12-01-2021. URL: https://www.paypal.com/co/webapps/mpp/ua/useragreement-full#other 
844 Las condiciones de uso de Alibaba señalan «Este acuerdo se regirá por las leyes de la república popular 

de China (" prc ") si usted contrata con hangzhou alibaba advertising co., ltd de acuerdo con el párrafo 2.1, y 
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Facebook reconoce la aplicación de las leyes del país de residencia del consumidor, en los 

demás casos, la legislación aplicable por el Tribunal Federal del Distrito Norte de California 

de los Estados Unidos o un tribunal estatal ubicado en el condado de San Mateo.845 

 

Como puede observarse, la tendencia es fijar una ley aplicable al uso de un ODR en las 

condiciones de uso de la misma; esto facilita la determinación de la misma, no sin antes 

recordar las especificaciones del Convenio de Roma sobre protección al consumidor en la 

ley de su residencia, conforme lo explicado en este aparte. La ley aplicable a los términos y 

condiciones será la ley que corresponda al pacto ODR y por supuesto, al trámite mismo del 

ODR; sin perjuicio de que, en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las partes determinen 

una ley aplicable al ODR y otra diferente al contrato, pero ello no es lo habitual en la práctica.  

 

 

9.2. El procedimiento ODR según la CNUDMI 

 

 

Tal y como se explicó líneas arriba846, uno de los instrumentos más importantes a nivel 

internacional son las Notas Técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en 

línea (Notas Técnicas CNUDMI) que, si bien se trata de un instrumento de soft law847, es el 

                                                           
las partes de este acuerdo por el presente se someten a la jurisdicción exclusiva corte popular básica de yuhang 

de hangzhou, prc. Si su contrato es con alibaba.com hong kong limited o alibaba.com singapore e-commerce 

private limited, entonces este acuerdo se regirá por las leyes de la región administrativa especial de Hong 

kong (" Hong kong") sin considerar su conflicto de disposiciones legales; y las partes de este acuerdo por el 

presente se someten a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de hong kong, excepto que se estipule de otro 

modo según la ley aplicable. Si su contrato es con aliexpress portada Rusia. El acuerdo se regirá por las leyes 

de la federación de Rusia (" Rusia ") sin tener en cuenta las disposiciones de conflicto de ley, y las partes de 

este acuerdo se someten a la jurisdicción exclusiva de los tribunales de Rusia, salvo que se aplique de otro 

legado.» Alibaba, condiciones de uso, fecha de consulta 12-01-2021. URL: 

https://rule.alibaba.com/rule/detail/2041.htm?spm=a2700.8293689.0.0.2f8667af1oyHJg 
845  Las condiciones de uso de Facebook¸ preceptúan: «Si eres consumidor, las leyes del país donde resides 

se aplicarán a cualquier reclamación, causa o disputa que presentes contra nosotros y que surja como 

consecuencia de estas Condiciones o los Productos de Facebook, o en relación con ellos. Asimismo, puedes 

resolver la reclamación en cualquier tribunal competente del país que tenga jurisdicción. En todos los demás 

casos, aceptas que la reclamación debe resolverse de forma exclusiva en el Tribunal Federal del Distrito Norte 

de California de los Estados Unidos o en un tribunal estatal ubicado en el condado de San Mateo. Asimismo, 

aceptas someterte a la jurisdicción personal de cualquiera de estos tribunales con el propósito de litigar 

cualquier reclamación y que las leyes del estado de California regirán estas Condiciones, así como cualquier 

reclamación, independientemente de las disposiciones sobre conflictos de leyes.» Facebook, condiciones de 

uso. Fecha de consulta: 12/01/2021. URL: https://www.facebook.com/legal/terms 
846 Ver 4.1.1. ut supra. 
847 «6. Las Notas técnicas son un documento descriptivo. No se pretende que sean exhaustivas ni exclusivas, 

ni que se presten para ser utilizadas como reglamento de un proceso ODR. No imponen precepto jurídico 

alguno que sea vinculante para las partes ni para las personas o entidades que administren o hagan posible 

un proceso ODR, y no entrañan modificación alguna del reglamento ODR que las partes puedan haber 

elegido.» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
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principal referente internacional sobre el movimiento ODR. En el presente aparte se analizará 

el procedimiento que proponen las Notas Técnicas de la CNUDMI.  

 

9.2.1. Generalidades 

 

Las Notas Técnicas CNUDMI están dirigidas a convertirse en pautas para los ODR que 

atiendan disputas con las siguientes características848: (i) surjan de contratos transfronterizos, 

es decir, las Notas Técnicas CNUDMI no están pensadas para disputas domésticas, sino que 

se circunscriben al transacciones como elementos transfronterizos, muy propios de las 

grandes transacciones de internet; (ii) contratos de compraventa o de prestación de servicios, 

puntualización que es importante en la medida que se descarta otro tipo de negocios; (iii) de 

poca cuantía, es decir, las Notas Técnicas están pensadas para pequeñas disputas (small 

claim), lo cual incluye las controversias de consumo; (iv) celebrados por medios electrónicos, 

las Notas Técnicas CNUDMI delimita el modelo de ODR que propone para contratos 

celebrados en el entorno online, lo que ratifica el objetivo de que el usuario pueda interactuar 

cien por ciento online, desde la celebración del contrato hasta el trámite mismo de una 

eventual disputa849.  

 

Frente a las características del proceso se resalta que debe ser sencillo y ágil, y obviamente 

no debe implicar cargas económicas mayores a lo pretendido ni demoras (párr. 9); a estas 

características deben sumarse todos los principios de los ODR ya desarrollados en este 

trabajo. Otra gran característica resaltada es que los ODR deben operar electrónicamente, y 

cruzar todas las comunicaciones por esta vía,850 de lo contrario la figura se desnaturaliza en 

un ADR tradicional; ello permite reconocer que los sistemas ODR puedan ser diferentes unos 

de otros y que a su vez pueden evolucionar851. Estas características permiten aterrizar el 

punto al concepto de «plataforma ODR»852 mencionada en el párrafo 26 de las Notas 

Técnicas CNUDMI, y que se constituye en un elemento toral del ODR: un ODR no puede 

existir sin un sistema prestablecido; las partes, ni aun deseándolo, pueden gestar un ODR por 

sí solas con un simple acuerdo de voluntades si no cuentan con la plataforma tecnológica. En 

últimas, las Notas Técnicas CNUDMI reconocen una verdad básica: los ODR finalmente son 

sistemas tecnológicos. 

                                                           
848 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit.  
849 «8. La ODR puede ayudar a resolver una situación que se plantea en relación con las operaciones 

transfronterizas de comercio electrónico, a saber, que el sistema judicial tradicional no ofrece una solución 

adecuada para las controversias derivadas del comercio electrónico transfronterizo.» Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de 

controversias en línea….op.cit., secc II, párr. 8.  
850 Ver. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 24. 
851 Cfr. Ibídem.  
852 ¿Qué características debe tener la plataforma? Las mismas Notas Técnicas CNUDMI plantean una 

respuesta: «un sistema que permita generar, enviar, recibir, almacenar, intercambiar o procesar de algún otro 

modo las comunicaciones de una manera que garantice la seguridad de los datos» Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de 

controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 26.  
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La plataforma ODR o «cuarta parte» está bajo el dominio del administrador ODR o «quinta 

parte» como se planteó previamente en este mismo trabajo, pero adicionalmente aquella debe 

garantizar la comunicación entre las partes y contar con una dirección electrónica clara y 

designada según lo fijado en el aparte 30 de las Notas Técnicas CNUDMI. El administrador, 

por su parte, tiene tres deberes procesales853: (i) garantizar el acuse de recibo de toda 

comunicación cruzada por la vía de la plataforma ODR, (ii) notificar a las partes de toda 

comunicación recibida en la plataforma, (iii) informar a las partes el estado y etapa del trámite 

ODR. Frente a estos deberes procesales valga acotar que los mismos se deben cumplir a 

través de la misma plataforma ODR a fin de no desnaturalizar la figura, y mantener todo el 

procedimiento enteramente on line.  

 

Las Notas Técnicas de la CNUDMI en el aparte 32 también brindan reglas sobre notificación 

y cómputos de términos, lo cual resulta muy útil. Una comunicación se entiende notificada 

en el instante en el que el administrador le informa a la respectiva parte que la comunicación 

está disponible en la plataforma para su consulta. Todo plazo procesal, a su vez, corre desde 

el momento en que se haga esa notificación. Estas dos reglas resultan fundamentales a la hora 

de conceder términos, sobre todo a la parte convocada o demandada, para que realice su 

respuesta, oferta o contestación; también resulta útil cuando se requiera a las partes para 

otorgar información.  

 

Es importante aclarar que el aparte 32 de las Notas Técnicas de la CNUDMI opera a falta de 

acuerdo entre las partes, puesto que es perfectamente viable que en las condiciones de uso de 

la plataforma ODR, debidamente aceptadas por las partes conforme al principio de 

consensualidad, acepten formas de notificación diferentes o cálculos distintos de los 

términos.  

 

El procedimiento de ODR de la CNUDMI se encuentra claramente diferenciado en tres 

etapas: negociación, arreglo facilitado y la tercera etapa854. Pero para ingresar a estas tres 

etapas debe darse una fase primigenia de apertura del trámite, un impulso de una de las partes 

de activar el pacto ODR y darle vida; ello requiere, por ende, una manifestación de la 

voluntad de una de las partes de convocar a la otra. En consecuencia, el trámite ODR fijado 

por la CNUDMI tiene una fase de introducción (presentación de la solicitud) y una fase de 

procedimiento (negociación, arreglo y tercera etapa). Las fases y etapas mencionadas se 

presentan en el siguiente esquema: 

 

 

                                                           
853 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 31. 
854 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc III, párr. 18. 
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Figura 24 Esquema del proceso ODR contenido en las Notas Técnicas de la CNUDMI 

 
 

A continuación, se analizará en orden: (i) la apertura del trámite ODR; (ii) la etapa de 

negociación; (iii) etapa de arreglo facilitado y (iv) tercera etapa.   
 

9.2.2. Apertura del trámite del ODR – Fase de introducción 

 
Las Notas Técnicas CNUDMI (NTCNUDMI) estudian, en la sección IV, las reglas que deben 

regular los ODR en cuanto a la apertura del proceso se refiere. Los ODR son mecanismos 

consensuales, muy cercanos a los ADR, luego, para su activación requieren de una actuación 

o voluntad de parte, desde una concepción procesalista los ODR son dispositivos855.  

                                                           
855 El proceso dispositivo es aquél en el cual las labores de inicio e impulso son de los particulares frente a 

la administración de justicia, trámites que requieren de la actuación o petición de la parte para poderse iniciar 

son ejemplos de esta modalidad de proceso. Sobre el tema de proceso dispositivo ver: Maite Aguirrezabal 

Grünstein, “El principio dispositivo y su influencia en la determinación del objeto del proceso civil chileno” 

Revista de Derecho Privado de la Universidad Externado de Colombia, n°  32 (2017): 423-441.  

DOI: https://doi.org/10.18601/01234366.n32.14.; Iván Hunter Ampuero, “El principio dispositivo y los poderes 

del juez, Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaiso, n°. XXXV (2010): 149-188. 

URL: https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-68512010000200005, Victoria 

Álvarez Vega, “El proceso dispositivo visto desde la sentencia civil” (Tesis de Master, Universidad de León, 

2017),  

http://hdl.handle.net/10612/11696; Fernando F. Guerrero Briceño, “Los valores y el principio dispositivo en 

Venezuela” Revista Venezolana de Legislación y Jurisprudencia, n° 14. (2020): 105-149 URL 

http://rvlj.com.ve/; Ana María Neira Pena, “Tutela colectiva y principios procesales. Las necesarias limitaciones 

del principio dispositivo en los procesos colectivos” Ius et praxis, n° 26 (2021): 195-250; URL: 

http://derecho.utalca.cl/index.html;  Fiorella Giantomasi, “Juez y parte: análisis de la medida para mejor proveer 

Apertura 
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https://doi.org/10.18601/01234366.n32.14
https://scielo.conicyt.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-68512010000200005
http://hdl.handle.net/10612/11696
http://rvlj.com.ve/
http://derecho.utalca.cl/index.html
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Este perspectiva se puede ver reflejada claramente en el párr. 33 de las NTCNUDMI856, 

donde se aclara que el inicio de un trámite ODR requiere que el interesado remita un «aviso 

de demanda» -usando la terminología de las NTCNUDMI- al administrador ODR. El término 

demanda857, como puede pensarse, no es precisamente el más atinado, puesto que el mismo 

tiene un carácter más cercano al arbitraje o al proceso judicial estatal, bien pudo utilizarse la 

expresión «reclamación».  

Las NTCNUDMI858 proponen unos mínimos que debe contener la demanda o reclamación: 

(i) nombre del demandante y su dirección electrónica, o la de su representante autorizado; 

(ii) idénticos datos del demandado; (iii) motivos de la demanda, es decir una relación de 

hechos; (iv) el idioma que prefiere; (v) firma u otro medio de autenticación de su identidad.  

Estos requisitos están dirigidos al administrador ODR o quinta parte, que es quien diseña la 

plataforma o sistema ODR o cuarta parte; es decir, al momento de diseñar una plataforma 

ODR deben incorporarse estos cinco elementos en el formulario de reclamación que podría 

diligenciar el demandante; temas como los datos de las partes o el idioma pueden 

automatizarse al conocerse de antemano, y los motivos y las propuestas o peticiones pueden 

parametrizarse en cierto tipo de hechos recurrentes. Esta opción permitiría que el demandante 

haga un diligenciamiento más rápido de la reclamación y que resulte más sencillo el proceso 

de trámite de la disputa, al encontrarse parametrizada.  

El punto de partida del procedimiento ODR, según las NTCNUDMI, cuando se le informa al 

demandado de la existencia de la demanda o reclamación y que puede consultarlo en la 

plataforma ODR.  

                                                           
a la luz del principio dispositivo, Revista Derechos en Acción REDEA, n° 16 (2020): 242-254 URL: 

http://www.unlp.edu.ar;  Igor Raatz, William Galle Dietrich, “Técnica procesual e (de)limita ção dos poderes 

do juiz: contributos de uma leitura hermenêutica do processo civil”, Revista electrónica de Direito Processual 

de la Universidade do Estado Rio de Janeiro, n°. 22 (2021):145-174 URL. https://www.e-

publicacoes.uerj.br/index.php/redp/article/view/30717. En sentencias judiciales sobre proceso dispositivo ver: 

Corte Suprema de Justicia del Perú, Sentencia de casación, número 3215-2016 del 6 de junio de 2017, sala civil 

permanente, expediente 003215-2016).  
856 « Para que pueda iniciarse un proceso ODR es conveniente que el demandante envíe al administrador 

ODR un aviso de demanda que contenga la siguiente información» Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para 

el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en 

línea….op.cit., secc VI, párr. 33 
857 En las NTCNUDMI se usó los conceptos «demandante», «demandado», «demanda» y «contrademanda», 

lo cual le da cierto aire similar a los trámites arbitrales y judiciales. En efecto las NTCNUDMI mencionan así 

la situación: «En el sentido en que se utiliza en el presente documento, el “demandante” es la parte que inicia 

el proceso ODR y el “demandado” es la parte a quien se dirige el aviso de demanda, en consonancia con la 

nomenclatura utilizada tradicionalmente en relación con las vías alternativas de solución de controversias que 

no se sustancian en línea. Un tercero neutral es una persona que presta asistencia a las partes con miras al 

arreglo o la solución de la controversia.» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional. Notas técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc V, párr. 

25 
858 Ibídem.  

http://www.unlp.edu.ar/
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El siguiente paso es la contestación de la demanda, es decir, la oportunidad que tiene el 

convocado o demandado para pronunciarse y manifestar su punto de vista. Las NTCNUDMI 

son cuidadosas en no señalar un tiempo o término para la respuesta, por lo que esto dependerá 

de cada plataforma ODR; ideal que se refiera en sus términos y condiciones de uso. Según 

las NTCNUDMI859 la contestación debe contener unos mínimos, a saber: (i)  nombre y 

dirección electrónica del demandado o su representante; (ii)  contestación a los motivos de la 

demanda –exposición fáctica-; (iii) propuesta de una solución; (iv) firma u otro medio de 

autenticación; (v) notificación de una contrademanda. Finalmente, (vi) La contestación debe 

ir acompañada de las pruebas que se pretendan hacer valer e informar si se han iniciado 

acciones judiciales por vías tradicionales.  

Es importante resaltar que estas indicaciones, al igual que para la demanda, están dirigidas a 

quien diseña y administra la plataforma, que es quien puede darle la forma requerida 

conforme la NTCNUDMI. Los datos de identificación del demandado pueden estar 

preestablecida, y los demás componentes parametrizados dentro de un listado que facilite la 

escogencia por parte del demandado, y, además, el trámite mismo del ODR.  

Un segundo aspecto a resaltar es que se plantea la opción de la contrademanda, más claro en 

trámites de e-arbitraje que en otras modalidades más sencillas en las que la posibilidad no 

sería muy útil o sencillamente no se utilizaría por los usuarios o partes del sistema ODR.  

En este punto, el trámite ODR del esquema de las NTCNUDMI pasa a la primera fase de 

procedimiento, la etapa de negociación que se explora en el siguiente aparte. 

 

9.2.3. Etapa de negociación – fase de procedimiento  

 
9.2.3.1.Duración de la etapa: el problema del «plazo razonable» 

La etapa de negociación es la primera de las tres fases del procedimiento (negociación, 

arreglo facilitado, mediación automatizada). La fase de negociación se regula en las 

NTCNUDMI en tres partes (37, 38 y 39).  

La etapa de negociación se configura por un espacio temporal en el cual las partes negocian 

la disputa a través de la plataforma ODR. Ante lo cual surge la pregunta ¿cuál es ese espacio 

temporal? Es decir, ¿cuál es el tiempo que debe permitirse que las partes traten de negociar 

la disputa para poder proseguir a la siguiente etapa? La respuesta a este interrogante se 

presenta en las NTCNUDMI860 bajo el concepto de «plazo razonable» antes de pasar a la 

siguiente etapa. Resulta claro que no se ha resuelto el interrogante sino solo se ha desplazado: 

¿cuál es el plazo razonable?  

                                                           
859 Ibídem. Párr. 35. 
860 Ibídem. Párr. 39  
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Es evidente que ese plazo debe estar programado en la plataforma ODR, e idealmente debería 

comprenderse y definirse en los términos y condiciones del sistema, o bien informar a las 

partes cuando el trámite inicia. En caso de que no se haya informado, el plazo razonable debe 

cumplir, cuando menos, las siguientes condiciones: (i) debe ser un plazo que permita que las 

partes agoten la etapa sin mayores problemas y sin que se sientan presionadas; (ii) tampoco 

puede ser tan extenso que, una vez las partes tienen claro que no han alcanzado un acuerdo, 

se les fatigue insistiendo en un arreglo que ya no se dio; (iii) el plazo debe ser acorde a la 

plataforma diseñada, así si la plataforma genera respuestas inmediatas, no tiene sentido fijar 

plazos muy largos; (iv) finalmente, debe analizarse el plazo de esta fase en perspectiva con 

la duración total del procedimiento, puesto que la idea es que los ODR siempre resulten ágiles 

y cumplan con principios como el de eficiencia.  

No resulta conveniente que la doctrina o las mismas NTCNUDMI fijen plazos rígidos –vgr. 

un día, una semana, un mes etc.- puesto que ello puede conducir a desnaturalizar a los 

mecanismos ODR como mecanismos consensuales y puede afectar el desarrollo mismo de la 

figura. El concepto de «plazo razonable» que utiliza el documento de la CNUDMI resulta 

acertado siempre que se enmarque en unas condiciones aquí explicadas.  

9.2.3.2.Extremos temporales de la etapa de negociación 

La etapa de negociación tiene unos extremos temporales bien definidos por las 

NTCNUDMI861, empieza una vez vencido el término o plazo razonable otorgado al 

demandado para que formule su contestación de la demando. Punto en el cual pueden darse 

dos escenarios: que el demandado conteste la demanda, o bien, que no lo haya hecho.  

Si el demandado contesta la demanda, según las NTCNUDMI, la etapa de negociación inicia 

cuando se cumplan dos condiciones: (i) la contestación que hace el demandado se informe o 

comunique al sistema ODR o plataforma y (ii) que dicha contestación se notifique al 

demandante.  Una vez se verifique su ocurrencia, la etapa de negociación habrá comenzado 

oficialmente.  

Por el contrario, si el demandado no contesta la demanda, las NTCNUDMI advierten que la 

etapa de negociación inicia oficialmente una vez vencido el término respectivo para 

contestar.  

De estas disposiciones debe recalcarse que tienen su fundamento en los principios de equidad 

y respeto a las garantías procesales que propugna las mismas NTCNUDMI862, de ahí que la 

negociación solo pueda iniciarse una vez las dos partes –demandante y demandado- hayan 

realizado sus pronunciamientos respectivos. Mal haría el sistema ODR, por ejemplo, en 

                                                           
861 Ibídem. Párr. 38 
862 Ver apartado 3.3 de este trabajo.  
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iniciar la negociación solo tras permitir que una sola de las partes interactúe con la 

plataforma.  

Un segundo aspecto a tener en cuenta –tal y como quedó dicho- es que las NTCNUDMI 

contemplan la posibilidad de una contrademanda, lo cual obviamente dependerá de que el 

sistema o plataforma ODR realmente esté diseñada con dicha opción. En el párrafo 35 letra 

d de las NTCNUDMI se contempla la opción de la contrademanda, pero no se regula su 

trámite. Ante este vacío, es claro que debe aplicarse lo que ocurre en la mayor parte de 

sistemas, y es que si el demandado formula una contrademanda –esto es, una demanda nueva 

pero ahora dirigida contra el demandante inicial-, debe permitirse que la parte contraria se 

pronuncie y pueda defenderse de dicha pretensión. Una visión contraria lesionaría el derecho 

de defensa del demandante principal –contrademandado- 

Por ello se propone que en caso de que la plataforma ODR permita la opción de la 

contrademanda, debe darse el espacio para que se pronuncie luego el demandante inicial – 

contrademandado; para lo cual debe concederse el mismo término o plazo razonable otorgado 

al demandado. Esto por cuanto la contrademanda, en el fondo, es una nueva demanda de la 

cual el demandante-contrademandado debe tener oportunidad de repeler. Solo ello permite 

cuidar y garantizar el principio de equidad y respeto por las garantías procesales incorporado 

en las mismas NTCNUDMI. 

La etapa de negociación finaliza una vez vencido el «plazo razonable» sin que se haya 

logrado un acuerdo.  Los extremos temporales pueden apreciarse en la siguiente ilustración: 

Figura 25 Límites temporales del trámite ODR según las NTCNUDMI 

 

 

9.2.3.3.Trámite durante la etapa de negociación. 
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La etapa de negociación está definida por las NTCNUDMI así: «La primera etapa puede 

consistir en negociaciones celebradas entre las partes por conducto de la plataforma 

ODR»863. Las NTCNUDMI no aclaran en qué consisten estas negociaciones.  

Es claro que el objetivo es que la plataforma ODR brinde, de manera automática, la 

posibilidad de que las partes alcancen un acuerdo sin necesidad de intervención humana. La 

plataforma puede tener un diseño: (i) simple, en el cual solo permite que las partes interactúen 

y se comuniquen entre sí planteando ofertas, un simple medio de comunicación como sería 

un chat, un cruce de mails, o bien hasta una video conferencia; o (ii) automatizado, en el cual 

el sistema es capaz de proponer fórmulas de arreglo a las partes, les permite hacer ofertas 

tanto conocidas por la contraparte como secretas, e identificar cuando surge un punto de 

acuerdo.  

De manera evidente, la oportunidad de crecimiento y agilidad en la resolución de las disputas 

está en los ODR cuya etapa de negociación tenga un diseño automatizado. El gran éxito de 

un ODR radica en que la mayor parte de conflictos se solucionen en esta etapa, sin 

intervención humana, y por supuesto, de manera automática por el sistema. Un ODR 

correctamente diseñado permitirá que solo un pequeño porcentaje de asuntos pasen a la 

siguiente fase donde encontrarán la intervención humana.  

Buena parte de la doctrina llama a este tipo de diseño «mediación automatizada», entendido 

como un recurso con el que cuentan los ODR864, denominado en el mundo anglosajón como 

«Blind Bidding»865, y que permite que el sistema de manera automática presente fórmulas a 

las partes para alcanzar un acuerdo, generalmente sobre una suma concreta a pagar. La 

doctrina ha referido que este tipo de servicio es más útil en situaciones en las cuales la disputa 

gira en torno a una cifra debida, frente a otras con elementos más complejos que distancien 

a las partes.866  

                                                           
863 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc VII, párr. 37. 
864 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 
865 Cfr. Ibídem. Tal y como refiere la profesora María José Catalán, este tipo de servicio ha sido 

comercializado por Smartsettle One, empresa que ofrece el servicio en su sitio web: 

https://www.smartsettle.com/smartsettle-one.  En el mismo sentido ver: Lucia Ruggeri, “ADR y ODR y 

taxonomía. La identificación de caracteres” … op. cit. 
866 Cfr. Ibídem. «En este tipo de procesos se antepone la rapidez del acuerdo a cualquier otro criterio. 

Normalmente, se trata de conflictos en los que ambas partes reconocen el hecho reclamado, pero que, sin 

embargo, no llegan a un acuerdo sobre la cantidad económica a restituir por el incumplimiento o daño 

causado. Está indicado para todo tipo de conflictos de entidad económica, tanto B2B como B2C. Este método 

se plantea como el más adecuado para simples reclamaciones de cantidad, sin ningún otro tipo de elemento de 

conflicto.» María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 

https://www.smartsettle.com/smartsettle-one
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El funcionamiento básico de la mediación automatizada consiste en sesiones o encuentros, 

que pueden ser sincrónicos o asincrónicos867, en el que cada parte realiza una oferta visible 

y otra a cubierto –conocida sólo por el software-; bajo este esquema, el sistema puede apoyar 

a las partes a alcanzar un acuerdo, al recomendar a las dos partes sumas, o bien generar el 

acuerdo cuando las cifras ocultas o visibles sean similares. Si las partes no logran un punto 

de encuentro, se repetirá el encuentro o sesión, sin perjuicio de que algunos ODR limiten el 

número de intentos u oportunidades de negociación868.  Así lo explica Suzanne Van Arsdale:  

« Automated negotiation systems for dispute resolution diverge more from the other 

traditional ADR processes. Where an issue does not require the flexibility of a human 

neutral, algorithms may be designed and implemented in software and ODR tools to 

resolve disputes with fully automated ADR processes. Double blind bidding is the most 

popular automated negotiation system. In double blind bidding, parties have already 

agreed that monetary compensation is due, but have not determined what amount. 

Parties submit settlement offers and demands to an automated system in several 

rounds. The amounts are usually not disclosed to the opposing side; rather, the 

software compares the offered and acceptable settlement amounts in each round. If an 

offer is greater than the demand, the dispute settles. If the two values are sufficiently 

close, according to settlement parameters chosen by the parties (e.g., within $1000 of 

each other or where the offer is no more than 5% less than demand), the case settles 

for the arithmetic mean. Otherwise, bidding proceeds to the next round. This type of 

automated negotiation is limited to handling purely numerical interests, such as money 

distribution in insurance disputes.»869 

Según la información disponible en línea de Smartsettle, por citar un ejemplo, una parte hace 

una oferta visible y otra invisible más generosa, la contraparte hace lo propio; en algún punto 

las ofertas invisibles pueden coincidir caso en el cual existirá acuerdo, o bien una de las 

ofertas invisibles puede ser más generosa sobrepasando a la otra, caso en el cual el sistema 

seleccionará un punto medio y solo ese resultado lo mostrará a las partes.870 El sistema puede 

incluir servicios aún más robustos que en caso de no alcanzar un acuerdo, tenga la capacidad 

de presentar a las partes una propuesta de arreglo lo más equitativa posible atendiendo las 

ofertas visibles e invisibles realizadas.  

 

                                                           
867 La doctrina ha analizado esta característica de cara a la efectividad de la mediación. Ver. Haitham 

Haloush y Bashar Malkawi, “Internet Characteristics and Online Alternative Dispute Resolution”, Harvard 

Negotiation Law Review, Vol. 13, Núm. 2, (2008): 327-348 
868 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 
869 Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 

(2015): 123-131 
870 Puede observarse este tipo de negociación en la publicidad de Smartsettle en 

https://www.smartsettle.com/smartsettle-one 

https://www.smartsettle.com/smartsettle-one
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9.2.3.4.Inteligencia Artificial y la etapa de negociación. 

 

La etapa de negociación puede estar operada por un sistema de Inteligencia Artificial (en 

adelante IA) que facilite su desarrollo. Básicamente se trataría de un algoritmo entrenado 

bajo la dinámica del aprendizaje de máquina (machine learning) y que tenga la capacidad de 

identificar cuándo se ha alcanzado un acuerdo y por qué vía es más fácil llegar a él. La IA 

debe ser instruida en que el acuerdo total entre las partes es el objetivo deseado y que los 

insumos a trabajar son las ofertas de las partes, así como las ofertas predeterminadas que 

pueda contar el sistema.  

Más adelante, en esta misma parte del trabajo se abordará concretamente los usos de la IA en 

los ODR, baste por ahora con recalcar que se trata de una herramienta perfectamente 

plausible para ser usada en la fase de negociación. Es más, la gran ventaja que tendría un 

sistema de IA frente a uno programado tradicionalmente, es que tiene la capacidad de 

adaptarse a las diferentes opciones y características de los usuarios, pudiendo identificar, por 

ejemplo, el tipo de arreglos más comunes al que llegan determinado tipo de usuarios, o las 

ofertas que generalmente más fácilmente se aceptan, o parametrizar el tipo de casos en los 

que no se debe continuar insistiendo en una negociación y deben pasar a la siguiente etapa 

del procedimiento ODR.  

El sistema de IA puede también ser utilizado para la producción del documento final que 

contenga el arreglo o acuerdo al que han llegado las partes. Todo con el objetivo de evitar la 

participación humana desde la cuarta y quinta parte (plataforma ODR y prestador ODR), lo 

que permite: abaratar costes, reducir tiempos de respuesta al conflicto, asumir una gran 

cantidad de disputas, y finalmente, generar confianza entre los actores del comercio 

electrónico.  

 

9.2.3.5.Finalización de la etapa de negociación. 

 

La etapa de negociación puede terminar con tres opciones básicas y tradicionales en los ADR 

comunes: (i) arreglo total, (ii) arreglo parcial y (iii) fracaso de la fase de negociación por no 

existir arreglo. 

En este punto los ODR son muy similares a sus contrapartes fuera de línea. En el arreglo total 

el procedimiento termina puesto que la disputa fue acordada de manera íntegra, punto en el 

cual queda pendiente el cumplimiento de dicho acuerdo a fin de satisfacer definitivamente a 

las partes. Por su parte, en el arreglo parcial, se entenderá transada o finalizado el 

procedimiento en la parte acordada, y en aquella parte que no hubo acuerdo, el procedimiento 
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deberá pasar a la siguiente fase. Finalmente, en caso de que no haya ningún acuerdo, el 

procedimiento debe, necesariamente, escalar a la etapa subsiguiente. 

Las NTCNUDMI871 considera que la fase de negociación culmina –y por lo tanto la siguiente 

de arreglo facilitado comienza- cuando «las negociaciones celebradas por conducto de la 

plataforma fracasan por algún motivo (entre otras cosas, la falta de participación o el hecho 

de que no se llegue a un arreglo dentro de un plazo razonable), o si una de las partes en la 

controversia, o ambas, solicitan que se pase directamente a la etapa siguiente del 

proceso.»872 Disposición desde la cual se pueden extraer otros motivos para la finalización 

de la etapa de negociación: 

a) Falta de participación: como en todo ADR/MASC la participación de las partes 

resulta fundamental para poder lograr un resultado, máxime cuando se trata de una 

etapa de negociación. La ausencia de interés de una de las partes por negociar o 

incluso la total indiferencia a participar de la plataforma ODR (no responder los 

mensajes, no realizar ofertas de arreglo) son indicativos tácitos o expresos, de que esa 

parte no tiene ánimo o interés de negociar, por lo que etapa debe darse por concluida 

y avanzar en el trámite ODR a la fase de arreglo facilitado.  

 

b) No alcanzar un acuerdo en un plazo razonable: El sistema ODR debe contar con un 

número de ofertas que se debaten o bien un tiempo determinado, para considerar 

finiquitada esta etapa y proceder con la siguiente. 

 

c) Una parte o ambas solicitan pasar a la siguiente fase: esta opción debe estar habilitada 

por el sistema ODR para poder operar, o bien puede no estarlo; por lo tanto, se trata 

de una disposición más dirigida al administrador o prestador del ODR. La viabilidad 

jurídica de esta opción surge del hecho de que si una de las partes –o ambas- 

manifiestan su intención de no negociar y avanzar, es claro que no existe intención 

alguna de alcanzar un acuerdo con una decisión íntima al respecto, caso en el cual 

insistir es infructuoso y puede ser contraproducente en la medida que puede fatigar a 

la parte y hacer que desista totalmente del ODR.  

Las tres opciones referenciadas son modalidades de lo que aquí se ha titulado como «fracaso 

de la etapa de negociación» y que, en los tres eventos, abre paso necesariamente a la etapa 

de arreglo facilitado.  

En resumen, ante el acuerdo total se debe consolidar un acuerdo o documento contentivo de 

las obligaciones de las partes y verificar su cumplimiento, lo que sería la ejecutabilidad del 

acuerdo; en caso de acuerdo parcial y de fracaso de la etapa de negociación –en las tres 

                                                           
871 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc VIII, párr. 41. 
872 Ibídem.  
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modalidades dispuestas por las NTCNUDMI-, la etapa ha concluido y debe pasar a la 

siguiente: la de arreglo facilitado.  

9.2.4. Etapa de arreglo facilitado 

 
9.2.4.1. Extremos temporales. 

 

La etapa de arreglo facilitado es la segunda de las tres etapas de un ODR según lo planteado 

por la NTCNUDMI, se encuentra reglamentada en la sección VIII, párrafos 40 a 44 de dicho 

instrumento873 y en la sección X (nombramiento, facultades y funciones del tercero neutral) 

que a del párrafo 46 al 50. 

La etapa de arreglo facilitado comienza –como resulta obvio- con la finalización de la etapa 

de negociación, esto es, cuando existe arreglo parcial o cuando la etapa fracasa –en los 

supuestos ya planteados en al aparte inmediatamente anterior874- y se extiende hasta cuando 

el tercero neutral identifica dos situaciones: (i) no se ha logrado un acuerdo y (ii) ha pasado 

un «plazo razonable».  

A continuación, se presentan en ilustración los extremos temporales de la etapa de arreglo 

facilitado: 

Figura 26 Extremos temporales de la etapa de arreglo facilitado en las NTCNUDMI 

 

 

 

9.2.4.1.Trámite durante la etapa de arreglo facilitado. 

                                                           
873 Cfr.  Ibídem. 
874 Ver aparte 9.2.3.5. de este trabajo.  
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El arreglo facilitado tiene como gran característica el ingreso de un ser humano, el tercero 

neutral. Aquí la plataforma ODR pasa a convertirse en un punto de encuentro y de gestión 

del conflicto entre las partes y el tercero neutral. El objetivo de este tercero neutral es 

concreto: buscar que las partes lleguen a un acuerdo875 y dar fin a la controversia.  

La etapa comienza con un acto fundamental876: el nombramiento del tercero neutral, labor 

que debe desarrollar el administrador ODR (quinta parte) y notificarla a los intervinientes en 

disputa a través de la plataforma ODR (cuarta parte). El tercero neutral, en principio, es un 

ser humano que entra a acercar a las partes, punto en el cual la figura se acerca mucho a 

instituciones más conocidas como la conciliación o la mediación, pero con dos diferencias 

básicas: (i) la comunicación entre el tercero neutral y las partes se hace enteramente por 

Internet a través de la plataforma877; y (ii) el tercero no necesariamente actúa bajo el auspicio 

de un centro de conciliación, mediación o arbitraje, se trata, por lo tanto, de un tercero que 

en virtud de las estipulaciones contractuales aceptadas por las partes entra a intervenir la 

disputa.  

Una vez el tercero neutral es nombrado y se ha informado a las partes de su nombramiento, 

este tiene la obligación de comunicarse con las partes878. En ese punto, como puede verse, se 

conforma una tríada típica de los mecanismos ADR, como es: reclamante – tercero neutral – 

reclamado, con la diferencia, ya anotada en este trabajo, de que se incorpora a la plataforma 

digital como una cuarta parte y al administrador de dicha plataforma como una quinta parte.  

La intervención del tercero neutral en el conflicto se realizará conforme los lineamientos, 

técnicas y estrategias tradicionales propias de los ADR, todo el esfuerzo se centrará en lograr 

que reclamante y reclamado alcancen un acuerdo: voluntario, autocompositivo, con cesiones 

mutuas, que permita dar fin a la controversia. Lograr lo antedicho solo es posible si el tercero 

                                                           
875 Así lo dicen expresamente las NTCDUDMI: « La segunda etapa del proceso ODR puede ser la de 

arreglo facilitado, en la que se nombra a un tercero neutral y este se comunica con las partes para tratar de 

que lleguen a un arreglo.» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas 

técnicas de la CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc VIII, párr. 40. 
876 Cfr. Ibídem. Secc. VIII, párr. 42. 
877 En las NTCNUDMI se deja claro que la diferencia entre los ODR y los ADR tradicionales es, justamente, 

el uso de las nuevas tecnologías, esto es una plataforma digital que permita la comunicación entre las partes y 

el tercero neutral. Las NTCNUDMI aclaran: «La ODR requiere un intermediario de base tecnológica. En otras 

palabras, a diferencia de las vías alternativas de solución de controversias que no son en línea, un proceso 

ODR no se puede sustanciar en forma ad hoc, con la participación únicamente de las partes en la controversia 

y un tercero neutral (es decir, sin un administrador). Por 5 el contrario, para que se pueda usar la tecnología 

a fin de posibilitar la solución de una controversia, la vía ODR requiere un sistema que permita generar, 

enviar, recibir, almacenar, intercambiar o procesar de algún otro modo las comunicaciones de una manera 

que garantice la seguridad de los datos. En el presente documento ese sistema se denomina “plataforma 

ODR”.»  Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. V, párr. 26. 
878 Cfr. Ibídem. Secc.VIII, párr. 43.  
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cuenta con la capacitación suficiente para desplegar este tipo de apoyo a las partes, por ello 

las NTCNUDMI contemplan la necesidad de que el administrador ODR cuente con unas 

políticas integrales de selección y capacitación de los terceros neutrales879, como 

manifestación del principio de independencia.  

Naturalmente, y en esto la explicación se torna repetitiva, la etapa de arreglo facilitado puede 

concluir en cualquiera de los finales típicos de los ADR: (i) acuerdo total, caso en el cual la 

intervención del tercero neutral fue efectiva y dicho acuerdo debe plasmarse en un documento 

obligatorio y vinculante para las partes, el cual debe estar registrado o contenido en la misma 

plataforma ODR; (ii) acuerdo parcial, evento que implica la adopción de un documento que 

plasmen los acuerdos alcanzados y dé cuenta de aquellos conflictos que no se lograron 

transar, para que con éstos continúe la actuación; y (iii) fracaso de la etapa de arreglo 

facilitado, que se da cuando, pese a los esfuerzos y la acción del tercero neutral, las partes 

definitivamente no alcanzan un acuerdo y, además, ha pasado un «plazo razonable» que 

permite inferir que dicho acuerdo no se alcanzará y que la etapa se ha agotado.  

En consecuencia, la etapa de arreglo facilitado sigue estos pasos: 

 Nombramiento del tercero neutral 

 Notificación del nombramiento tanto al tercero neutral como a las partes.  

 Intervención del tercero neutral para obtener un acuerdo.  

o En caso de lograr acuerdo, debe dejar evidencia del mismo, para lo cual debe 

utilizarse la plataforma.  

o Por el contrario, si no se logra un acuerdo y transcurrido un plazo razonable, 

la etapa termina.  

Es importante aclarar que la naturaleza de esta etapa, a fin de conservar el carácter ODR del 

procedimiento, es que todo el trámite se haga online: la intervención del tercero neutral, las 

comunicaciones, el documento que contiene los acuerdos, y en general toda actuación debe 

estar mediada por el componente tecnológico. Si esto no se da, es decir, si el tercero neutral 

interviene en el conflicto de forma presencial, la actuación por supuesto es válida, pero ya no 

se estaría frente a un ODR sino ante una figura más cercana a los ADR tradicionales o fuera 

de línea.  

Ante este panorama surge un interrogante: ¿qué tipo de prestaciones debe permitir la 

plataforma ODR al tercero neutral? Sin duda, en este punto, la respuesta está mediada por el 

principio de neutralidad tecnológica, que indicaría que el administrador ODR puede 

configurar la plataforma para conceder los servicios que estime conveniente, amplificando 

dicha oferta conforme los desarrollos tecnológicos que estén a su alcance. Sin embargo, se 

puede caracterizar al menos las siguientes posibilidades: 

                                                           
879 Cfr. Ibídem. Secc. II. Párr. 15 y 16.  
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 Plataformas que permiten la comunicación entre las partes solo con texto: se trataría 

de plataformas ODR que permiten la interacción solo a manera de chat o correo 

electrónico, en comunicación con cada parte por separado o en simultánea con las dos 

partes. Este tipo de plataforma dificulta la interacción cara a cara. Este tipo de 

plataformas tiene una gran versatilidad para atender disputas transnacionales donde 

las partes tiene husos horarios e idiomas distintos; lo primero, porque cada usuario 

puede visualizar la conversación en su horario, y lo segundo, toda vez que la 

plataforma ODR puede prestar el servicio de traducción simultánea.  

 

 Plataformas que permiten la comunicación con texto y audio: son plataformas que 

permiten que el tercero neutral pueda interactuar con las partes no solo con mensajes 

de texto plano, sino también con mensajes de voz que las partes escuchan y responden 

posteriormente o de manera simultánea. Por supuesto, este tipo de plataformas es más 

ágil y permite mayor interacción que las que solo manejan texto plano.  

 

 Plataformas que permiten la comunicación por teleconferencia: se trata de las 

plataformas más complejas tecnológicamente hablando y son aquellas que permiten 

que las partes y el tercero neutral puedan interactuar directamente a través de imagen 

y sonido, a manera de teleconferencia, lo que, por supuesto, facilita la posibilidad de 

alcanzar un acuerdo. Este tipo de plataformas, empero, tienen varias dificultades, a 

saber: 

o Implican requerimientos técnicos mayores tanto para el administrador ODR 

como para las partes.  

o La comunicación puede no ser fluida si las partes no cuentan con un buen 

acceso a la red de Internet. 

o La organización de las reuniones puede complicarse en escenarios 

transnacionales con cambios de usos horarios.  

o Para conflictos transnacionales es un gran desafío si las partes no comparten 

el mismo idioma o no manejan una lengua en común.  

 

 Plataformas que permiten la comunicación interactiva o amigable: una opción 

adicional para un ODR es permitir que las partes se comuniquen a través de 

herramientas interactivas tales como: selección de propuestas presentadas con 

contenido gráfico, ofertas de arreglo en vídeo, formularios que se diligencian 

interactivamente seleccionado distintas posibilidades planteadas por el tercero 

neutral, etc. Este tipo de plataformas tienen la ventaja de que pueden resultar más 

intuitivas y amigables con los usuarios comunes que no necesariamente tienen 

facilidad para el manejo de las TIC. Sin duda, una plataforma fácil de utilizar o 

accesible, es una ventaja cuando de disputas de consumo se trata. 
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 Plataformas que ofrecen servicios adicionales a la comunicación: un punto a favor de 

sistemas ODR más sofisticados consiste en que el componente tecnológico no se 

limite a facilitar la comunicación entre las partes; sino que, además, el sistema puede 

brindar potentes herramientas de información al tercero neutral para facilitar el 

arreglo: información disponible de las partes, ofertas que probablemente serían 

aceptadas, ofertas que ya fueron realizadas y rechazadas, análisis sobre los 

componentes básicos de la disputa, entre otros. También puede brindar servicios de 

archivo, proyección de documentos electrónicos, suscripción de aceptación o incluso 

firma electrónica o digital de documentos, y abriendo así un abanico de posibilidades, 

realmente, infinitas.  

 

 

En conclusión, el tercero neutral encuentra en la plataforma ODR una ayuda fundamental, 

que no se daría en el escenario de un ADR tradicional. Al mismo tiempo, la plataforma puede 

convertirse en un obstáculo –lo que parecería un contrasentido-, y es que, finalmente, la falta 

de contacto directo con el tercero neutral puede dificultar las negociaciones con cierto tipo 

de personas que prefieren el tratamiento cara a cara. Este tipo de contratiempos son propios 

de todos los sistemas digitales cuando irrumpen ante personas que presentan resistencia a las 

TIC. 

 

9.2.4.2.El tercero neutral 

 

Es definido en la sección V de las NTCNUDMI así:  «Un tercero neutral es una persona que 

presta asistencia a las partes con miras al arreglo o la solución de la controversia.»880 

Las NTCNUDMI, desde los principios que inspiran la figura881, contemplan que el 

administrador ODR debe contar con un «código de ética» para los terceros neutrales, este 

debe servir de guía para evitar o tratar los conflictos de intereses que se puedan presentar. 

Este tipo de postura se plantea en desarrollo del principio de independencia. En el marco de 

dicho principio, y en idéntico sentido, se propone por las NTCNUDMI adoptar políticas para 

detectar y tramitar dichos conflictos de intereses.  

Como desarrollo del principio de especialización882 se contempla que los administradores 

ODR cuenten con «políticas integrales para la selección y capacitación de los terceros 

                                                           
880 Cfr.  Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. V, párr. 25 
881 Cfr. Ibídem. secc II, párr. 13.  
882 Cfr. Ibídem. Secc. II. Párr. 15 y 16.  
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neutrales»883. Además de estas políticas integrales, se recomienda la adopción de 

«mecanismos de supervisión interna o de control de calidad», para garantizar que los terceros 

neutrales den cabal cumplimiento a lo fijado por el administrador ODR sobre su 

comportamiento. 

En resumen, las NTCNUDMI recomiendan la adopción de: 

 Un código de ética 

 Políticas para el tratamiento de conflictos de intereses. 

 Políticas para la selección y capacitación de terceros neutrales.  

 Un mecanismo de supervisión interna o de control de calidad.  

Respecto de la labor en detalle del tercero neutral884, las NTCNUDMI disponen nada menos 

que una sección completa: «Sección X – Nombramiento, facultades y funciones del tercero 

neutral»885, donde se pueden extraer los siguientes elementos: 

a) Nombramiento: El nombramiento del tercero neutral debe realizarse una vez resulte 

necesario886, esto significa que no debe designarse desde el principio del 

procedimiento, sino únicamente si se requiere conforme a procedimiento plasmado 

en el reglamento ODR o términos y condiciones. Esta disposición ayuda a que los 

costes del tratamiento de la disputa rebajen sustancialmente. El nombramiento debe 

hacerse «sin demora» -para tomar la expresión que usan las NTCNUDMI- lo que 

implica que, una vez el trámite ha llegado a la fase de arreglo facilitado, el 

nombramiento debe realizarse pronto, todo con dos finalidades, por un lado, evitar 

lesionar el principio de celeridad y por otro, reducir costos del trámite; no hay duda 

que demoras en el trámite puede desestimular a los contendientes y llevarlos a desistir 

del trámite. 

 

La plataforma ODR puede estar diseñada para que ésta adelante la designación 

automática y aleatoria del tercero neutral, así como la notificación a las partes. Este 

tipo de tecnología beneficiaría mucho a la agilidad del trámite y a la neutralidad en el 

tratamiento de las partes, toda vez que la designación del tercero se realizaría vía 

sistema y no por elección humana.  

 

                                                           
883 Ibídem. Secc. II. Párr. 15. 
884 Algunos autores han ahondado en las dificultades, ventajas o desventajes que pueda tener un tercero 

neutral de cara al uso de ODR y de tecnología aún por llegar como el de usar avatares para la negociación en 

escenarios de realidad virtual o metaversos. Ver: David Allen Larson, “Technology Mediated Dispute 

Resolution (TMDR): Opportunities and Dangers”, Revista de Derecho de la Universidad de Toledo, Vol. 38, 

1, (2006): 213-238 
885 NTCNUDMI. Secc. X Párr. 46 a 50. 
886 Cfr. Ibídem. Sección X, párr. 46. 
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Finalmente, las NTCNUDMI establecen que una vez designado el tercero neutral, tal 

situación debe ponerse en conocimiento de las partes sin demoras y les suministre la 

información requerida para ponerse en contacto887. 

 

b) Calidades: las NTCNUDMI consideran que el tercero neutral debe contar con 

conocimientos en solución de disputas y la experiencia del caso; este tipo de 

exigencias son comunes en los ADR fuera de línea888, toda vez que se considera que 

el tercero que interviene el conflicto debe hacerlo para procurar su solución y para 

ello requiere de cierto entrenamiento, en caso contrario, su participación puede ser 

contraproducente. Finalmente, las NTCNUDMI aclaran que el tercero neutral en un 

ODR no requiere ser abogado, salvo que dicha exigencia se haga en los reglamentos 

o políticas del ODR en concreto.  

 

c) Aceptación: Una vez designado el tercero neutral este debe aceptar, acto que implica 

que cuenta con el tiempo suficiente para atender el trámite ODR889. 

 

                                                           
887 Al respecto las NTCNUDMI señalan: «Para aumentar la eficiencia y reducir los costos, es preferible 

que el administrador ODR nombre a un tercero neutral solamente cuando sea necesario para la solución de 

una controversia, de conformidad con el reglamento ODR que resulte aplicable. Cuando en un proceso ODR 

se requiera la participación de un tercero neutral para resolver la controversia, es conveniente que el 

administrador ODR proceda a nombrarlo “sin demora” (es decir, por lo general, al comenzar la etapa de 

arreglo facilitado del proceso). Una vez nombrado el tercero neutral, es conveniente que el administrador ODR 

notifique sin demora a las partes el nombre de la persona designada y toda otra información pertinente o dato 

de identificación que con ella se relacione.» Ibídem. Secc. X párr. 46: 
888 En el caso de Colombia la conciliación es un ADR/MASC altamente regulado tanto por el legislativo 

como por el gobierno nacional, en dicha regulación se ha establecido que los conciliadores en derecho solo 

pueden ser abogados que, además, haya cumplido un curso mínimo de formación. Los contenidos de esa 

formación los fija el Ministerio de Justicia. El decreto 1069 de 2015 estable en su artículo 2.1.2.1 que es el 

Ministerio de Justicia el órgano encargado de otorgar el aval para brindar el programa en conciliación en 

derecho – generalmente universidades y centros de conciliación-. El mismo decreto en el artículo 2.2.4.2..8.1 

fija los requisitos que debe cumplir una entidad para solicitar al Ministerio de Justicia la autorización para 

impartir la formación de conciliadores en derecho. Según el artículo 2.2.4.2.8.3 el programa de capacitación 

tendrá dos módulos uno básico (60 horas), uno de entrenamiento (60 horas) y una pasantía que implica 

presenciar dos (2) audiencias de conciliación. Por su parte el Ministerio de Justicia a través de la Resolución 

0221 del 5 de mayo de 2014 estableció los contenidos del programa: (i) el módulo básico tendrá los siguientes 

temas: teoría del conflicto, mecanismos alternativos de solución de conflictos, marco legal y jurisprudencial de 

la conciliación, funciones y obligaciones del conciliador, centros de conciliación, clases de conciliadores, 

conciliación en derecho de familia, conciliación en derecho penal, conciliación en derecho laboral, conciliación 

en derecho contencioso administrativo, conciliación en derecho privado, conciliación virtual; (ii) módulo de 

entrenamiento: Procesos de resolución y transformación de conflictos, habilidades para la resolución y 

transformación de conflictos, diversidad y diferencia en el análisis y solución de conflictos, gestión de conflictos 

en materia de familia, públicos, laborales, penales, derecho privado, además, procedimiento conciliatorio, 

audiencia de conciliación y elaboración de actas y constancias en el procedimiento conciliatorio; (iii) pasantía: 

presenciar dos audiencias de conciliación asistidas por un docente conciliador.  
889 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. X, párr. 48, letra a) 
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d) Imparcialidad e Independencia del tercero: Es uno de los temas que las 

NTCNUDMI tratan con más detalle. Lo primero que se ordena es que el tercero debe 

declarar sobre su imparcialidad e independencia e informe, en cualquier momento, 

cualquier cambio o información relevante que pudiera generar dudas  sobre su 

imparcialidad890. No obstante, la documento de la CNUDMI no se queda ahí: propone 

que el sistema ODR debe contar con un mecanismo que permita a las partes objetar 

el nombramiento del tercero neutral, caso en el cual el administrador ODR 

determinará si debe o no ser sustituido891.  

 

En caso de que el tercero neutral deba ser sustituido, las NTCNUDMI instan a que el 

administrador ODR designe otro, respetando las mismas garantías que para el 

nombramiento inicial892. 

 

Las NTCNUDMI fijan que para el nombramiento del tercero, impugnación, remoción 

y nombramiento del sustituto operan las mismas garantías procesales que aplican en 

los ADR fuera de línea893, lo cual no implica perder de vista que los ODR deben 

ofrecer tramites más sencillos, económicos y rápidos que los ADR tradicionales. 

Dicho en otros términos, brindar garantías procesales a la designación y remoción del 

tercero neutral no implica, bajo ningún punto de vista, configurar un procedimiento 

engorroso y demorado.  

 

Finalmente, frente a la independencia e imparcialidad del tercero las NTCNUDMI 

contemplan: «se exija al tercero neutral que mantenga siempre su independencia e 

imparcialidad y trate a ambas partes de igual manera durante todo el proceso»894 Lo 

anterior deja claro que la obligación del tercero neutral no se limita al momento de 

aceptar la designación, sino que se extiende durante toda su intervención en el 

conflicto.  

 

e) Número de terceros recomendado: las NTCNUDMI recomiendan895 que se designe 

un único tercero por procedimiento, esto en consonancia con los principios de 

economía, puesto que con ello se evita la generación de mayores costes a las partes.  

 

f) Reserva de información frente al tercero: las partes debe contar con la posibilidad 

de impedir que el tercero conozca los cruces de información, ofertas, propuestas o 

negativas realizadas en la etapa de negociación896. El objetivo de esta facultad es que 

                                                           
890 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 48, letra b). 
891 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 48, letras c) y d). 
892 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 48, letra g). 
893 Cfr. Ibídem. Secc. X. párr. 50.  
894 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra d). 
895 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 48, letra e) 
896 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 48, letra f) 
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el tercero neutral no comprometa su imparcialidad o se forme un juicio previo al 

diálogo o interacción directa con las partes. Nótese, sin embargo, que se trata de una 

posibilidad y no de una obligación, por lo tanto, si ninguna de las partes realiza 

oposición a ello, el tercero si puede tener acceso a dicha información. 

 

g) Dirección del arreglo: Las NTCNUDMI proponen que sea el tercero neutral quien 

dirija la etapa de arreglo facilitado de la manera «que estime conveniente»897, lo cual 

le otorga libertad para desplegar sus habilidades y técnicas de negociación; sin 

perjuicio de indicaciones fijadas por el reglamento ODR. Esa dirección, no obstante, 

tiene unas indicaciones claras: debe evitarse las demoras y la generación de gastos 

adicionales898, y debe implicar el ofrecimiento de un mecanismo tanto justo como 

eficiente899 que permita solucionar la disputa, fin último del ODR. 

 

h) Manejo de la información: El tercero neutral debe actuar conforme o sobre la base 

de las comunicaciones o información que existe en el mecanismo ODR, es decir, 

evitar utilizar información obtenida directamente de las partes o de terceros que no 

haya pasado por la plataforma ODR, pues es a través de esta que se materializa la 

publicidad y el derecho de defensa. En caso contrario, estaría el tercero neutral 

utilizando información que es desconocida para una de las partes.  

 

Como contraparte de esta restricción –a saber, que el tercero neutral use conocimiento 

o información obtenida por fuera del sistema ODR- el tercero neutral está facultado900 

para permitir a las partes que aporten más información sobre la disputa, se entiende, 

por supuesto, que tal aportación debe hacerse por medio de la misma plataforma ODR 

por tres razones: (i) para mantener el sistema por medios digitales y que conserve su 

naturaleza de ODR y (ii) para que todos los intervinientes tengan acceso a la 

información aportada en igualdad de condiciones y (iii) para garantizar la 

conservación de la información.  

 

i) Manejo del plazo razonable: Ante la intervención humana del tercero neutral las 

NTCNUDMI autorizan que este pueda prorrogar los plazos fijados en el reglamento 

ODR si con ello ve viable un acuerdo, siempre y en todo caso, sin que implique un 

aplazamiento caprichoso o que no tenga una finalidad clara901.  

 

9.2.4.3.Finalización de la etapa de arreglo facilitado 

                                                           
897 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra a) 
898 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra b) 
899 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra c) 
900 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra f) 
901 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 49, letra g) 
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La etapa de arreglo facilitado termina cuando el tercero neutral se encuentra en una de las 

siguientes situaciones:  

a) Logra un acuerdo total, caso en el cual la actuación termina.  

b) Logra un acuerdo parcial, documentará el acuerdo y se dejará constancia de la parte 

de la disputa que queda sin arreglo para que pase a la siguiente etapa.  

c) Declara fracasada la etapa de arreglo facilitado toda vez que con su intervención no 

se logró un acuerdo, tanto en el periodo inicial como en la prórroga si la hubiere –

recuérdese que el tercero neutral está facultado para ello-.  

El cerrar la etapa de arreglo facilitado permite abrir paso a la denominada «tercera etapa».  

 

9.2.5. Tercera etapa o etapa final.  
 

9.2.5.1.Extremos Temporales 

La tercera etapa o etapa final es – como su nombre lo indica- la última de las fases del 

procedimiento según las NTCNUDMI, es una etapa posible mas no necesaria; esto quiere 

decir, que algunos ODR terminan en la etapa de arreglo facilitado y solo algunos pasarán a 

la tercera etapa.  

La tercera etapa empieza justo cuando el arreglo facilitado ha finalizado sin alcanzar un 

acuerdo902 y ya ha pasado un tiempo razonable que permite inferir que tal situación no 

cambiará. El final de la tercera etapa dependerá del diseño que esta tenga. Los extremos 

temporales se explican en la siguiente ilustración: 

                                                           
902 «21. Si el intento de arreglo facilitado fracasa, puede iniciarse una tercera y última etapa del proceso 

ODR, en cuyo caso el administrador ODR o el tercero neutral puede informar a las partes de la naturaleza de 

esta» Ibídem. Secc. III, párr. 21, letra g) 
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Figura 27 Tramite de los ODR según las NTCNUDMI 
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9.2.5.2.Trámite de la tercera etapa o etapa final.  

 

La tercera etapa es, sin duda, la más enigmática de las etapas fijadas en las NTCNUDMI, 

desde el párrafo 18 se dejó claro que el trámite ODR consta de tres etapas: negociación, 

arreglo facilitado y la tercera etapa o etapa final. Luego, el párrafo 21 deja claro que la tercera 

etapa es la última del trámite e inicia cuando el arreglo facilitado fracasa, lo cual es reiterado 

por el párrafo 44903. 

No obstante, las NTCNUDMI no dejan claro en qué consiste esta tercera etapa. El párrafo 21 

señala que tanto el administrador ODR como el tercero neutral pueden informar a las partes 

la naturaleza de esta tercera etapa. Finalmente, la sección IX «etapa final» contempla un solo 

párrafo explicativo que señala: 

«45. Si el tercero neutral no ha logrado facilitar el arreglo, es conveniente que el 

administrador ODR o el tercero neutral informen a las partes de la naturaleza de la 

etapa final y de la forma que podría revestir.»904 

La tercera etapa queda, entonces, librada al mecanismo ODR de que se trate; es decir, será el 

administrador ODR el que, a la hora de programar la plataforma ODR, decidirá el trámite o 

servicio que se ofrecerá en la tercera etapa. Se resalta el carácter contractual de los ODR 

puesto que en el reglamento ODR o en los términos y condiciones, debe quedar explícito la 

naturaleza de esta tercera etapa. 

Ante esta situación es importante esclarecer cuales serían algunas posibilidades que los 

administradores ODR pueden ofrecer en esta tercera etapa: 

a) Ausencia de tercera etapa: es la primera opción que puede surgir: esquemas ODR 

que llegan máximo a la etapa de arreglo facilitado, y si las partes no alcanzan un 

arreglo el procedimiento termina, debiendo ahora las partes acudir a instancias 

judiciales o arbitrales.  

 

b) Arbitraje: una opción muy recurrida es que la tercera etapa escale a una suerte de 

arbitraje en el que un tercero –el mismo neutral u otro designado- adopte una decisión 

vinculante para las partes. Este tipo de ODR debe seguir, a partir de la tercera etapa, 

las reglas propias del arbitraje, bien sea nacional o internacional.  

                                                           
903 «Si no se llega a un arreglo facilitado dentro de un plazo razonable, el proceso puede pasar a la etapa 

final.» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. VIII, párr. 44. 
904 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. IX, párr. 45. 
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c) Amigable composición: la amigable composición es ADR esencialmente contractual 

en el cual dos partes autorizan a un tercero a adoptar una decisión sobre cómo se debe 

interpretar, ejecutar un contrato, o bien cuáles son las obligaciones de las partes de 

cara a dicho contrato. No se expide un laudo ni se somete a las formalidades propias 

del arbitraje, pero se adopta una decisión sobre los que una o ambas partes deben 

hacer en virtud del contrato, decisión que resulta vinculante y que puede ejecutarse.  

 

d) Decisión vinculante del proveedor de comercio electrónico. Algunas plataformas 

de comercio electrónico establecen en sus términos y condiciones la facultad de que 

éstas adopten decisiones vinculantes para una de las partes, como cerrar una cuenta, 

descolgar un contenido en una red social, bajar la puntuación a un usuario, retener un 

pago y autorizar el reembolso, realizar un pago a favor del vendedor, ordenar el envío 

nuevamente del producto so pena de alguna sanción, etc. Perfectamente puede 

ocurrir, en esquemas de Peer Plataform Market (PPM), que, tras agotar la fase de 

arreglo facilitado, la PPM adopte una decisión vinculante sobre la disputa bien sea 

ordenando algo a una de las partes o negando definitivamente la reclamación.  

 

Esta figura, autorizada contractualmente en los términos y condiciones, es muy 

cercana al arbitraje, pero dista en que no cumple todas las formalidades de la figura 

y que la decisión se ejecuta por la misma PPM.   

 

e) Pasar a un ADR tradicional fuera de línea: Otra posibilidad consiste en que el 

trámite ODR termine en su fase digital o virtual, y la disputa –de ahí en adelante- se 

tramite por un ADR tradicional pero sin el uso de las TIC, es decir de manera 

presencial o personal.  

 

En este punto debe aclararse que la tercera etapa puede adoptar, para todas sus modalidades, 

dos opciones: (i) o bien la tercera etapa comienza desde ceros, es decir, no se tiene en cuenta 

las manifestaciones hechas por las partes en la reclamación y respuesta, realizadas antes de 

la fase de negociación, lo que implica otorgarles a las partes un nuevo término para que 

presenten su memorial de demanda y contestación; (ii) o bien, la tercera etapa únicamente 

entra a evacuar una fase probatoria y adopta una decisión, teniendo en cuenta las 

manifestaciones que las partes ya hicieron en la reclamación inicial.  

Atendiendo al principio de celeridad que impera en los ODR y a la reducción de costes y 

economía procesal, se recomienda que sea la segunda opción la adoptada, para evitar demoras 

innecesarias.  
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Finalmente, cabe preguntarse por el papel del sistema ODR en la tercera etapa. En este punto 

se pueden presentar las siguientes opciones: 

a) El sistema solo es un medio de comunicación: Se trata de la plataforma ODR más 

sencilla, en la que las TIC intervienen solo para permitir que el tercero que va a 

adoptar una decisión sobre la disputa se comunique con las partes. La comunicación 

puede ser solo de texto, texto y voz, texto y gráficos o teleconferencia.  

b) El sistema es medio de comunicación y brinda soportes adicionales: En este 

evento la plataforma ODR brinda, además de la comunicación entre las partes, un 

soporte adicional tal como: archivo, custodia de la información, selección de 

información relevante, clasificación del caso, decisiones en casos similares, 

parametrización del conflicto, etc. El tercero que adopta la decisión encuentra en la 

plataforma no solo un medio de comunicación sino un apoyo genuino a su labor, 

llegando incluso a la proyección de documentos o decisiones tipo. 

 

c) El sistema adopta la decisión, uso de la IA: Es la plataforma ODR más sofisticada 

y compleja, requiere el uso de un algoritmo capaz de analizar la información 

disponible y adoptar una decisión. Este tipo de sistemas requieren un grado mayor de 

desarrollo técnico y que se informe a las partes que la decisión es adoptada por la IA 

y no por un ser humano,  

 

9.2.5.3.Finalización de la tercera etapa.  

 
La tercera etapa culmina según el tipo de procedimiento que el ODR desarrolle. Si se trata 

de un procedimiento arbitral, culminará con un laudo; en los demás casos, culminará con una 

decisión adoptada bien con intervención humana, o en sistemas más sofisticado por una 

aplicación de IA.  

 

9.2.6. Gobernanza e Idioma.  

 
El idioma es un aspecto íntimamente relacionado con el debido proceso en el marco de 

relaciones transnacionales, puesto que, si uno de los intervinientes tiene dificultades de 

acceso con la lengua utilizada, no podrá ejercer ni sus pretensiones o su defensa con facilidad. 

Los ODR bajo el esquema de las NTCNUDMI tienen una marcada predisposición por el 

arreglo o acuerdo entre las partes, al cual es más fácil llegar si las partes comprenden el 

idioma.  
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La gran ventaja de los ODR es que la plataforma ODR puede encargarse de la traducción 

para facilitar la comunicación entre las partes y la adopción de acuerdos. Incluso, las 

NTCNUDMI contemplan que, en el evento de que en los términos y condiciones o en el 

pacto ODR se haya pactado un idioma, las partes deben tener la oportunidad de manifestar 

en qué idioma desean que los demás se comuniquen con ellas. Las NTCNUDMI lo plantean 

así:  

«51. Los instrumentos tecnológicos de que se dispone en los procesos ODR pueden 

ofrecer un alto grado de flexibilidad en lo que respecta al idioma utilizado en las 

actuaciones. Aunque en el acuerdo ODR o en el reglamento ODR se establezca el 

idioma que habrá de utilizarse en el proceso, es conveniente que las partes litigantes 

tengan la posibilidad de indicar, en el aviso o en la contestación, si desean proceder 

en un idioma diferente, de manera que el administrador ODR determine si existen otros 

idiomas que las partes puedan elegir.»905 

En lo relativo a la gobernanza las NTCNUDMI 906contemplan una sección –la XII- que fijan 

unos parámetros básicos sobre cómo deben administrarse los ODR por parte de los Estados, 

en otros términos, lanza un mensaje claro a tener en cuenta en cualquier proyecto que 

pretenda legislar sobre los ODR, debe cumplir unos mínimos.  

El primer punto a tener en cuenta es que deben existir «directrices» para el funcionamiento 

de las plataformas ODR y los requisitos para los administradores ODR907. Esta 

recomendación es válida puesto que los ODR han irrumpido en el comercio electrónico como 

una nueva forma de justicia, punto que se ha considerado, por siglos, como una potestad 

estatal y que requiere, sin duda, de controles y requisitos a fin de evitar abusos, sobretodo en 

afectaciones a consumidores, menores, o en el indebido uso de datos.  

El segundo aspecto está relacionado con la forma como los Estados deberían abordar el 

problema de la legislación sobre ODR, en primer lugar –en una aplicación del clásico 

principio de respeto al derecho preexistente- los ODR deben cumplir con las mismas reglas 

de confidencialidad y garantías aplicables a los ADR tradicionales; es más, las NTCNUDMI 

hacen hincapié en tres puntos fundamentales908: independencia, neutralidad e imparcialidad.  

Las NTCNUDMI antes de entrar a dar explicaciones a los Estados sobre cómo legislar en 

materia ODR –lo que sería propio de una guía legislativa como técnica de armonización del 

derecho mercantil internacional-, propone más bien que los Estados acudan a los principios 

comunes a los ADR tradicionales, finalmente las exigencias en materia de independencia, 

neutralidad o imparcialidad son altas en estos. En lugar de crear un régimen de garantías 

                                                           
905 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. XI, párr. 51. 
906 Cfr. Ibídem. Secc. XII, párr. 52 y 53 
907 Cfr. Ibídem.  
908 Cfr. Ibídem.  
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especial, basta con adoptar el ya existente, porque, al final del análisis, los ODR contienen 

las dinámicas de los ADR tradicionales, solo que en un contexto digital.  

 

9.2.7. El problema probatorio. 

 

Las NTCNUDMI no dejan a un lado uno de los grandes problemas de los ODR: el régimen 

probatorio. Es claro que todo sistema procesal que pretenda resolver disputas con observancia 

de los derechos humanos debe, necesariamente, permitir el ejercicio del derecho a la prueba: 

aportar y controvertir pruebas, y el juzgador valore dichas pruebas con base en unas reglas 

preestablecidas.  

A primera vista, los sistemas ODR al buscar la solución del conflicto de forma amistosa –en 

la etapa de negociación y de arreglo facilitado-, podría llegarse a pensar, equivocadamente, 

que las reglas probatorias no son relevantes. Todo lo contrario, la etapa de negociación y de 

arreglo facilitado requiere que quien interviene –bien sea plataforma o tercero neutral-, lo 

haga sobre una base fáctica que permita generar un acercamiento efectivo entre las partes, 

además de que sus propuestas o fórmulas de arreglo resulten atinadas y pertinentes respecto 

del caso. Mal se haría, por ejemplo, si la plataforma ODR genera una propuesta de arreglo 

sobre la base de un valor del contrato, cuando en realidad el valor es otro.  

Si el sistema ODR escala a la tercera etapa o etapa final en alguna de las modalidades que 

implican una decisión vinculante –arbitraje, amigable composición, etc.- con mayor razón el 

ODR debe contar con un régimen probatorio absolutamente claro y acorde a las garantías 

procesales propias del debido proceso.  

Las NTCNUDMI, desde una perspectiva general, ahondan en el concepto de los principios 

que gobiernan los ODR –ya estudiados en este trabajo-, fijando como uno de ellos, 

explícitamente, a las garantías procesales909; en segundo lugar, las NTCNUDMI reconocen 

que las garantías procesales son de estricta observancia para el nombramiento, remoción y 

labor del tercero neutral en la etapa de negociación asistida910. Finalmente, en materia de 

gobernanza, las NTCNUDMI requieren de los administradores ODR que todo el trámite 

ODR se rija por las garantías procesales propias de los ADR fuera de línea o tradicionales911. 

Esta insistencia de las NTCNUDMI por las garantías procesales influye, necesariamente, en 

el concepto de derecho a la prueba que les asiste a las partes: en los ODR las partes deben 

tener un espacio para aportar medios probatorios, para que sean tenidos en cuenta en el 

                                                           
909 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc. II, párr. 7. 
910 Cfr. Ibídem. Secc. X, párr. 50. 
911 Cfr. Ibídem. Secc. XII, párr. 53. 
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trámite. Podría pensarse de manera equivocada, que en un ODR sin tercera etapa, no se 

requerirían pruebas, puesto que no se adoptará una decisión vinculante para las partes; nada 

más alejado de la realidad: en la etapa de negociación y más aún en la de arreglo facilitado 

es de muchísima utilidad para intervenir en el conflicto, contar con una aproximación 

probatoria.  

Si el tercero neutral cuenta con medios probatorios –texto de contratos, fotografías, guía de 

envío, comprobantes de pago, incluso testimonios- podrá realizar un acercamiento mejor a 

las partes, facilitar el arreglo, generar ofertas más claras y más puntuales. El tercero que 

interviene en un conflicto necesita un conocimiento panorámico, y no únicamente puntual, 

sobre los hechos que constituyen la disputa. Finalmente, para nadie es un secreto que conocer 

las pruebas con las que cuenta la contraparte, suele ser un incentivo para llegar a un acuerdo.  

Las NTCNUDMI incorporan recomendaciones sobre el tema de pruebas912 así: 

«36. En la medida de lo posible, es conveniente que tanto el aviso como la contestación 

vayan acompañados de todos los documentos y demás pruebas en que se funde cada 

parte, o hagan referencia a ellos. Además, si el demandante hubiera iniciado acciones 

legales por otra vía, es conveniente que también consigne esa información en el aviso 

de demanda.»913 

En el aparte transcrito se evidencia que debe existir un equilibrio en materia de aportación de 

prueba, tanto para el demandante o reclamante como el demandado o reclamado; esta 

disposición, por supuesto, está dirigida al administrador ODR a fin de que configure la 

plataforma ODR con la opción de que las partes puedan aportar pruebas.  

Por otro lado, las NTCNUDMI facultan al tercero neutral para permitir a las partes aportar 

más información al proceso ODR; situación que se traduce en la posibilidad de aportación 

de pruebas adicionales. En efecto, el párrafo 39, literal f) expresa como «conveniente» que 

se faculte al tercero neutral «(…) para que permita a las partes aportar más información 

relacionada con el proceso»914. 

Las pruebas que se aporten en las oportunidades mencionadas deben cumplir las garantías 

procesales clásicas, por lo tanto, las pruebas deben cumplir con los criterios de pertinencia, 

conducencia y utilidad; y, por supuesto, se encuentran proscritas todo tipo de pruebas 

obtenidas contraviniendo el debido proceso y los derechos fundamentales.  

 

9.3. OTROS MODELOS DE ODR 

                                                           
912 Cfr. Ibídem. Secc. VI, párr. 36. 
913 Ibídem. 
914 Ibídem, secc. X, párr. 49, lit. f). 
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El modelo de las CNUDMI es el de mayor relevancia, debido a su carácter internacional, la 

misión de armonización del derecho comercial que tiene el organismo, lo que constituye a 

las NTCNUDMI en auténticas herramientas softlaw en materia de ODR. No obstante, existen 

otros modelos de ODR propuestos por la doctrina, o bien desarrollados por otras 

instituciones.  

En el presente aparte se analizan otros modelos ODR producto de la investigación adelantada.  

9.3.1. MODELO DE «HERRAMIENTA Y APOYO» 

 
La profesora María José Catalán Chamorro identifica la existencia de ODR que tiene como 

objetivo convertirse en herramientas de uso y apoyo a favor de los métodos ADR realizados 

fuera de línea915; básicamente la idea es que el sistema apoya la recolección y análisis de 

información para luego ser entregada a un operador ADR como un mediador o un árbitro, a 

fin de que éste resuelva la controversia916. La profesora Catalán advierte: 

«Como apunta Barona, un buen diagnóstico del conflicto por el mediador, conciliador, 

árbitro u operador del ADR es tan importante como el diagnóstico de un médico a su 

paciente. Sin embargo, en ocasiones es difícil realizar un buen análisis por razones 

como la acumulación de tareas, la falta de objetividad del gestor del ADR, etc. Por 

ello, en los últimos años, se han creado entidades ODR destinadas sólo y 

exclusivamente al análisis de las reclamaciones, de los documentos y de las posturas 

de las partes implicadas.»917 

En este tipo de ODR se presentan SettlementIQ (https://www.settlementiq.com/services), el 

cual, según información disponible en su sitio web, es una solución tecnológica disponible 

en línea, accesible por medio de dispositivos móviles y que puede incorporar el servicio de 

un mediador o árbitro experto. El sistema expresamente informa que «Entendemos que 

cualquier solución debe encajar en su proceso comercial, integrarse con sus sistemas y no 

puede eliminar el toque personal que aporta un abogado o un negociador comercial 

experto.»918 La plataforma pretende apoyar a las partes en la negociación permitiendo que 

estas, en primer lugar, establezcan un contacto o comunicación entre sí, a través de un sistema 

                                                           
915 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019). Pág. 280 
916 Cfr. Beatrice Baumann, "Electronic Dispute Resolution (EDR) and the Development of Internet 

Activities," Syracuse Law Review 52, n°. 4 (2002): 1227-1242 
917 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores… op. cit.  
918 SettlementIQ. Servicios. URL: https://www.settlementiq.com/services (consulta: 13-10-2020) 

https://www.settlementiq.com/services
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con un alto nivel de transparencia y con la asistencia de algoritmos de inteligencia artificial 

que colaboran en la organización de la información.919 

Un segundo ejemplo, es la plataforma denominada genéricamente Alternative Dispute 

Resolution de la empresa Micropact desarrollada por entellitrak y disponible en el sitio web 

(https://www.micropact.com/solutions/alternative-dispute-resolution/), diseñada 

especialmente para temas de discriminación en ambientes laborales  (EEO por sus siglas en 

inglés, esto es equal employment opportunity): es una herramienta de apoyo a mediadores y 

árbitros sobre estos temas. Según información disponible en su página web se trata de un 

modelo de procesamiento flexible de los ADR pero con una supervisión rígida o estricta, la 

ganancia para las entidades o corporaciones que la incorporen es obtener resultados más 

aceptables por las partes a un menor costo y en menos tiempo920. Adicionalmente permite a 

la empresa que adquiera el servicio, contar con toda la información en tiempo real sobre 

trámites, tipología de asuntos, resultados, duración, partes, etc., lo que le permite mejorar el 

proceso de toma de decisiones corporativas. El servicio del software de Micropact ha sido 

requerido por el Departamento de Agricultura de los EE.UU. (USDA)921 y el Departamento 

de Educación  (DoED)922. De esta plataforma se ha afirmado que: «permite realizar 

procedimientos ADR más flexibles —offline— mientras esto se combina con este gestor ODR 

más rígido que gestiona y supervisa las prioridades complejas, competitivas, ayuda a 

cumplir los plazos y elabora informes basados en los roles definidos por el conflicto.»923 

En este tipo de modelo de ODR el sistema no necesariamente actúa como una «cuarta parte» 

que interviene en el conflicto directamente, sino más bien ayuda en la gestión del conflicto 

para que un tercero neutral e independiente asista a las partes en la solución, bien sea bajo la 

línea de la mediación o del arbitraje.  

 

9.3.2. MODELOS DE NEGOCIACIÓN ASISTIDA: EL CASO DE MODRIA 

 

                                                           
919 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 
920 Cfr. Micropact. Software alternativo de solución de disputas. URL: 

https://www.micropact.com/solutions/alternative-dispute-resolution/ 
921 Los resultados del USDA son alentadores, según el mismo portal  web: «Comenzando con 

ICOMPLAINTS en 2004, seguido en 2007 con entellitrak Civil Rights y entellitrak Alternative Dispute 

Resolution , el USDA se ha dado todas las ventajas en la gestión de quejas y problemas relacionados con 

EEO. Los resultados, como se indica en el Federal Times, son impresionantes. He aquí una muestra: en los 

últimos ocho años, las quejas de EEO en la agencia bajaron un 31%, las quejas de la Agencia de Servicios 

Agrícolas han bajado un 70%, El tiempo promedio de aceptación o desestimación de las quejas del programa 

de derechos civiles se redujo en un 75%» Bob Ragsdale, USDA-A civil rights and EEO standout: focus and 

effort yield impressive gains, URL: https://www.micropact.com/blog/detail/usda-a-civil-rights-and-eeo-

standout/ 
922 Cfr. Ibídem.  
923 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit. 

https://www.micropact.com/solutions/alternative-dispute-resolution/
https://www.micropact.com/solutions/civil-rights-case-processing
https://www.micropact.com/solutions/alternative-dispute-resolution
https://www.micropact.com/solutions/alternative-dispute-resolution
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Un segundo modelo procesal de ODR es el denominado «negociación asistida»924 en el cual 

el software sí se comporta como una auténtica «cuarta parte» que intervienen en el conflicto. 

Normalmente, este tipo de sistemas tratan de parametrizar el conflicto a través de opciones 

preestablecidas para ser escogidas por los usuarios, tanto en su reclamación, valores, como 

en la respuesta, lo cual lo hace muy apto para litigios entre vendedores y compradores donde 

resulta relativamente fácil diseñar los parámetros para ingresar la información al sistema (v. 

gr. Incumplimiento en la entrega, en el precio, producto no corresponde, etc.).  

Modria es el caso más robusto de este tipo de ODR, «que actualmente se sitúa en la cúspide 

del liderazgo del ODR mundial»925, fue creado en el año 2011 y hoy hace parte de Tyler 

Technologies (propietario también de Micropact). Modria nació de la iniciativa de Rule (ex 

director ODR de eBay) y de Nagarajan fundadora del primer proveedor ODR en India926, el 

sistema inició resolviendo disputas de consumo pero hoy ofrece en su página web 

(https://www.tylertech.com/products/modria). Sobre su sistema se ha dicho: 

«Este es el caso del famoso Modria, que actualmente se sitúa en la cúspide del 

liderazgo del ODR mundial. Esta entidad ODR, creada en 2011 con capital de riesgo 

y basada en Silicon Valley, ha crecido estrepitosamente, tanto que ha sido comprada 

por el gigante Tyler Technologies, cuyo objetivo será crear un sistema integral que 

amplíe el acceso a la justicia y satisfaga las necesidades de los ciudadanos. Tyler 

integrará a Modria en su software Odyssey File and Serve, que contiene herramientas 

avanzadas de guía, e-archivo y manejo de casos judiciales, un software similar a 

LEXNET, aunque con más aplicaciones y más avanzadas.»927 

Modria es un sistema que integra varios servicios según informa en su página web 

principal928: (i) chat integrado durante toda la disputa; (ii) plantillas de documentos y correos 

electrónicos susceptibles de modificación; (iii) evaluación para pasar a la etapa de terceros 

neutrales para que actúen como mediadores o árbitros; (iv) flujos de resolución para facilitar 

la configuración del conflicto; (v) flujos prediseñados para las disputas más comunes, tales 

como arrendamientos, divorcios, custodias; (vi) control para la carga de información y 

reporte de informes.  

Modria plantea los siguientes pasos para la tramitación del conflicto929: (i) Diagnóstico del 

conflicto, lo cual incluye analizar la información relevante de manera sistematizada; (ii) etapa 

de negociación en línea entre las partes (automatizada); (iii) en caso de necesitarse, cuenta 

con acceso a un mediador humano neutral; (iv) si todo fracasa, se puede remitir el caso para 

                                                           
924 Cfr. Ibídem.  
925 Ibidem.  
926 Cfr. Ibídem. 
927 María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit 
928 Cfr. Tyler Technologies. Modria, 20 de octubre de 2020. https://www.tylertech.com/products/modria 
929 Cfr. Ibídem.  

https://www.tylertech.com/products/modria
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su resolución a través de una figura cercana al arbitraje. En esto se observa una cercanía con 

el modelo de la CNUDMI. 

Modria está pensado como un ODR para ser usado en cualquier momento y lugar, desde su 

lema corporativo: «Empower Citizens to Resolve Their Own Disputes Online, Anywhere, 

Anytime — With Proven Technology» (empoderar a los ciudadanos para que resuelvan sus 

propias disputas en línea, en cualquier lugar y en cualquier momento, con tecnología 

probada). Según datos disponibles en folleto oficial de la aplicación ha resuelto más de un 

millón de casos, un 50% por ciento más rápido que métodos tradicionales930. Lo cual da 

cuenta del potencial del ODR que se presenta como líder a nivel global en resolución de 

disputas.  

Un aspecto importante a resaltar es que Modria ofrece la posibilidad de comunicación 

sincrónica y asincrónica931, ésta última permite que las partes puedan meditar las ofertas de 

negociación y a su vez, eviten las respuestas puramente emocionales. Esta característica es 

de mucha ayuda para permitir que las partes solucionen la disputa en la primera fase del 

procedimiento (mediación automatizada) 

Este modelo es muy similar al ofrecido por Youstice932, el cual es operado para España por 

Ad Cordis933, son sistemas que primero recogen la mayor cantidad de información posible 

sobre el conflicto, luego el sistema hace las veces de «cuarta parte» asistiendo a las partes 

para lograr un acuerdo; solo los casos que continúen sin alcanzar un acuerdo, pasan a una 

fase de mediación con asistencia humana, la cual debió ser pagada por el comerciante. 

Youstice está principalmente enfocado en las relaciones B2C.  

El éxito de estos modelos radica en no pasar de la segunda fase, en la cual el sistema realiza 

el auxilio a las partes y se finiquita un acuerdo. ¿Cómo lo logran? La clave está en dos puntos: 

por un lado, en la recolección de información y posterior diagnóstico del conflicto; y por el 

otro, parametrizar las opciones marcadas o seleccionadas por las partes. Tanto convocante 

como convocado, o consumidor y comerciante, según sea el caso, terminan reduciendo su 

conflicto a ciertas opciones preestablecidas, lo que facilita las propuestas de oferta y 

contraoferta de arreglo, pudiendo rápidamente alcanzar un acuerdo sin necesidad de 

mediación humana. En este tipo de sistemas, las razones personales, sentimentales o 

preconcebidas de las partes salen de la discusión, reduciendo el conflicto a términos 

económicos.  

                                                           
930 Tyler Technologies. Modria a total Tyler solution: online dispute resolution, empower citizens to resolve 

their own disputes online, anywhere, anytime – with proven technology, 20 de octubre de 2020. 

https://www.tylertech.com/resources/resource-downloads/brochure-online-dispute-resolution-proven-

technology-1 
931 Cfr. Tyler Technologies. Modria a total Tyler solution… op. cit.  
932 www.youstice.com/es. 
933 https://adcordis.com/justiciaonline-es/servicios-odr/ 



365 

 

De este modo, por ejemplo, el consumidor puede señalar que existió un incumplimiento, tipo 

de incumplimiento, y lo más importante, qué aspira, bajo unas opciones prefijadas 

(reparación, devolución del dinero, cambio, etc.). La respuesta del convocado también es 

determinada previamente, entre aceptar la propuesta del consumidor, o bien hacer una 

contraoferta. Una vez las dos partes concurren en las aceptaciones, se genera el acuerdo y el 

conflicto ha terminado. De lo contrario, como ya se dijo, pasa a las fases de asistencia humana 

con mediación o incluso arbitraje.  

 

9.3.3. MODELO DE LA UNIÓN EUROPEA 

 
El ODR de la Unión Europea se encuentra incorporado en el Reglamento (UE) No. 524/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013 «sobre resolución de litigios 

en línea en materia de consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2006/2004 

y la Directiva 2009/22/CE» (en adelante R/ODRUE) el cual ya ha sido explorado en este 

trabajo934; en el presente aparte se analiza específicamente el modelo procesal que maneja.  

Procesalmente el modelo de ODR de la UE, además de propender por la solución directa del 

litigio, puede direccionar el mismo: desde un comerciante o consumidor, hacia un organismo 

especializado en la resolución de disputas debidamente acreditado. Es un sistema que no 

cuenta con un símil en los organismos comunitarios latinoamericanos como al CAN o 

MERCOSUR; en ese sentido, se trata de un modelo único. Adicionalmente, si bien tiene 

cercanía con las NTCNUDMI, autores como Pablo Cortés han anotado varias diferencias 

entre los dos sistemas935, resaltando la originalidad del proyecto europeo.  

El sistema de la UE es único por cuanto tiene dos posibilidades936: (i) pone en contacto a las 

partes quienes pueden alcanzar un acuerdo a través de la misma plataforma de la UE; (ii) o 

bien, permite dirigir al consumidor –principalmente- hacia una entidad encargada de la 

resolución del caso; incluso, especializada en el ramo del comercio, idioma o país de que se 

trate.  

                                                           
934 Ver apartes: 4.1.4 y 6.3 de este trabajo.  
935 Pablo Cortés, “A new regulatory framework for extra-judicial consumer redress: where we are and how 

to move forward”, Legal Studies, 35,1, (2015): 114-141 
936 Sobre el modelo de la UE y su procedimiento ver: Xandra E Kramer, Access to justice and technology: 

Transforming the face of cross – border civil litigation and adjudication in the EU, en e Access to Justicie, ed. 

por Karim Benyekhlef, Jane Bailey, Jacquelyn Burkell, and Fabien Gélinas, 351–76. University of Ottawa 

Press, 2016. http://www.jstor.org/stable/j.ctt1wn0qx3.20. 
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El profesor Pablo Cortés ha indicado que en el esquema de la UE, las entidades ADR 

certificadas deben cumplir con seis estándares de calidad937: (i) experiencia, independencia 

e imparcialidad; (ii) transparencia, (iii)efectividad, (iv) equidad, (v) libertad, (vi) legalidad. 

El artículo 5 del R/ODRUE impone a la Comisión la obligación de crear la plataforma938, de 

donde se concluye que aquella funge como administrador ODR, con unas obligaciones 

puntuales: garantizar el funcionamiento, mantenimiento, financiamiento, seguridad de datos, 

incorporar funciones de traducción, respeto a la intimidad de los usuarios y su uso sea 

incluyente (uso para todos)939.  

El procedimiento comienza con una presentación de la reclamación conforme indica el 

artículo 8 del R/ODRUE, que se reduce a diligenciar un formulario en línea, por su parte, el 

artículo 8.2 señala que la parte reclamante podrá anexar las pruebas que estime pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28 Formulario de Presentación de Reclamación del ODR de la U – primera parte 940 

                                                           
937 Cfr. Pablo Cortés, “A new regulatory framework for extra-judicial consumer redress: where we are and 

how to move forward”, Legal Studies, 35,1, (2015): 114-141 
938 La doctrina ha recalcado el carácter de «ventanilla única» que conlleva la plataforma ODR de la UE, el 

objetivo es que consumidores y empresarios tengan claro cuál es el portal donde podrán recibir información y 

trámite a la disputa. «La Plataforma constituirá una ventanilla única para los consumidores y comerciantes 

que deseen resolver extrajudicialmente los conflictos incluidos en su ámbito de aplicación, siendo 

responsabilidad de la Comisión su establecimiento y funcionamiento incluyendo las funciones de traducción, 

mantenimiento, financiación y seguridad de los datos con los que opere» Iuliana Raluca Stroie, “Alternativas 

a la resolución de conflictos en materia de consumo: la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo y el Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013”, 

Revista CESCO de Derecho de Consumo, N°. 7 (2013): 228-239. URL: 

https://ruidera.uclm.es/xmlui/handle/10578/3465 
939 Cfr. Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… 

op.cit. art. 5. 
940 Disponible en línea así: Comisión de la Unión Europea. Resolución de Litigios en Línea. URL: 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?consumer-question3=N&complaintType=1&event=main. 

complaints.new. Fecha de consulta (02-02-2021) 

https://ec.europa.eu/consumers/odr/main/?consumer-question3=N&complaintType=1&event
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Figura 29 Formulario de Presentación de Reclamación del ODR de la U – segunda parte941 

 

 

 

                                                           
941 Cfr. Ibídem. 
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Figura 30 Formulario de Presentación de Reclamación del ODR de la U – tercera parte942 

 
 
El formulario permite caracterizar la disputa, en cuanto al servicio o bien adquirido, la fecha 

de compra y el precio; respecto de la pretensión permite las siguientes opciones: (i) 

defectuoso o ha causado daño, (ii) no se ajusta al pedido; (iii) entrega, (iv) factura/ cuenta; 

(v) garantías; (vi) geo bloqueo943, (vii) otros. Adicionalmente, permite –como ya se dijo- 

adjuntar documentos con valor probatorio. El formulario debe completarse totalmente, no se 

                                                           
942 Cfr. Ibídem. 
943 La preocupación por el geo bloqueo no son aisladas en la UE, por el contrario, se expidió el Reglamento 

(UE) 2018/302 del Parlamento Europeo y del Consejo de 28 de febrero de 2018 «sobre medidas destinadas a 

impedir el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de discriminación  por razón de la nacionalidad, 

del lugar de residencia o del lugar de establecimiento de los clientes en el mercado interior y por el que se 

modifican los Reglamentos (CE) n°. 2006/2004 y (UE) 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE» como una medida 

fuerte en contra de esta práctica anómala en el comercio electrónico: se trata de empresas que ofrecen diferentes 

servicios, precios o condiciones dependiendo del país desde el cual se acceda a la plataforma. En tal sentido el 

artículo 3 del mencionado Reglamento 2018/302 expone: «1. Los comerciantes no podrán bloquear o limitar 

el acceso de los clientes a sus interfaces en línea, utilizando medidas tecnológicas o de otro tipo, por motivos 

relacionados con la nacionalidad, con el lugar de residencia o con el lugar de establecimiento del cliente.2. 

Los comerciantes no podrán, por motivos relacionados con la nacionalidad, con el lugar de residencia o con 

el lugar de establecimiento de un cliente, redirigir a ese cliente a una versión de su interfaz en línea que sea 

diferente de la interfaz en línea a la que el cliente hubiese tratado de acceder inicialmente, en virtud de su 

presentación, utilización de lengua u otras características de esta que la hagan específica para los clientes de 

una determinada nacionalidad, lugar de residencia o lugar de establecimiento, salvo que el cliente haya dado 

su consentimiento expreso a tal redirección. En caso de redirección con el consentimiento expreso del cliente, 

la versión de la interfaz en línea a la que el cliente trató de acceder inicialmente seguirá siendo fácilmente 

accesible para ese cliente.»» 
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permiten espacios en blanco (art. 9.2 R/ODRUE). En la práctica se evidencia que el 

formulario requiere una confirmación de correo electrónico. 

Una vez diligenciado el formulario la plataforma comunicará de la reclamación a la 

contraparte944, lo cual se hace a través del correo electrónico que el peticionario cumplimentó 

en el formulario. Una vez informado, el empresario ingresa al portal, en ese punto se permite 

que, tanto consumidor como empresario, conozcan los detalles de la reclamación y a través 

de la pestaña mensajes pueden comunicarse entre sí por medio de un chat a fin de alcanzar 

un arreglo o solución amistosa. 

Figura 31 Opciones del reclamado frente a la reclamación en el ODR de la UE - datos anonimizados e información de la 
reclamación ficticia 

 

Tal y como se observa en la anterior ilustración el consumidor en cualquier momento puede 

solicitar que el conflicto sea tratado por un organismo externo de solución de controversias. 

La plataforma en sí ofrece un servicio de comunicación que incluye la opción de traducción 

de los mensajes cruzados945 y la obtención de un acuerdo.  

La obtención de un arreglo se alcanza con una propuesta de arreglo, la cual es transmitida a 

través de la plataforma a la contraparte, la cual tiene la posibilidad de aceptarla o no. Una 

vez aceptada el acuerdo se materializa y queda registrado ante el sistema, la trazabilidad del 

proceso ODR, así como los términos del acuerdo se pueden descargar en formato PDF. Las 

siguientes imágenes lo retratan: 

                                                           
944 Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… op.cit. 

art. 8.3. 
945 Disposición acorde con lo establecido en el Reglamento: «Al recibir un formulario de reclamación 

cumplimentado en su totalidad, la plataforma de resolución de litigios en línea transmitirá la reclamación de 

un modo fácilmente comprensible y sin demora a la parte reclamada, en una de las lenguas oficiales de las 

instituciones de la Unión por la que haya optado dicha parte…» Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… op.cit. art. 9 
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Figura 32 Propuesta de arreglo en el sistema ODR de la UE (caso ficticio - nombres anonimizados) 

 

Figura 33 Destinatario de la propuesta de arreglo puede aceptarlo o no 

 

 

Figura 34 Vista de la plataforma de la UE cuando las partes han alcanzado un acuerdo 
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Frente a la posibilidad de que el consumidor acuda a los organismos acreditados ante la UE 

para resolver disputas transfronterizas de consumo, el Reglamento 524 de 2013 considera 

que el empresario debe informar, en el plazo de diez días, si se encuentra obligado a acudir 

a determinada entidad de resolución y si está o no dispuesto a acudir a alguna. Recibida la 

información se comunicará a la parte reclamante a fin de que acepte acudir ante el organismo, 

bien obligatorio o voluntario, que propone el reclamado; donde se incluirá toda la 

información relativa al aquél946. Una vez culminado dicho trámite, se pondrá en conocimiento 

del organismo escogido a fin de que acepte el conocimiento de la disputa, informando sobre 

normas de procedimiento y costas, y proceda con su actuación en un término máximo de 30 

días.  

La entidad que resolverá el litigio947: (i) debe hacerlo en el plazo mencionado; (ii) no debe 

requerir la asistencia presencial de las partes, salvo que su procedimiento lo contemple; (iii) 

informará a la plataforma fecha de conclusión y el resultado; (iv) podrá tramitar la disputa 

por fuera del ODR de la UE. 

Por otro lado, el Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 

21 de mayo de 2013 contempla una serie de disposiciones sobre el manejo de datos por el 

sistema. Una consideración importante, puesto que es clara la importancia que, para la Unión 

Europea en su conjunto, tiene la protección de datos y más aún cuando se trata de 

consumidores. No obstante, la protección de datos siempre se observa como un problema que 

puede afectar al consumidor, no menos cierto es que la información recaudada sobre los 

reclamos a una determinada empresa o comerciante puede ser indebidamente utilizada por 

terceros en su contra. En resumen, un correcto uso de los datos recogidos por la plataforma 

beneficia a todas las partes involucradas: Comisión, consumidores y empresarios. Las 

previsiones sobre datos pueden resumirse así:  

a) La Comisión se encuentra autorizada para crear una base de datos bajo los 

requerimientos y condiciones fijados en el mismo estatuto948. 

                                                           
946 El Reglamento ordena la inclusión de una determinada información: «La información contemplada en el 

apartado 3, letra b), y en el apartado 4, letras b) y c), incluirá una descripción de las siguientes características 

de cada entidad de resolución alternativa: a) la denominación, los datos de contacto y la dirección del sitio de 

internet de la entidad de resolución alternativa; b) en su caso, las tarifas del procedimiento de resolución 

alternativa; c) el idioma o idiomas en que podrá tramitarse el procedimiento de resolución alternativa; d) la 

duración media del procedimiento de resolución alternativa; e) el carácter vinculante o no vinculante del 

resultado del procedimiento de resolución alternativa; f) los motivos por los cuales la entidad de resolución 

alternativa podrá negarse a conocer de un litigio determinado con arreglo al artículo 5, apartado 4, de la 

Directiva 2013/11/UE» Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo 

de 2013… op.cit. art. 9. 
947 Cfr. Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… 

op.cit. art. 10. 
948 Cfr. Reglamento (UE) N°. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013… 

op.cit. art. 11.  
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b) La información solo será compartida con la entidad que se encarga del trámite y 

solución de la controversia, así como como a los puntos de contacto solo en la medida 

que resulte necesario949. 

c) La Comisión podrá utilizar la información únicamente para fines institucionales, 

como supervisión de la plataforma, redacción de informes, seguimiento y 

mantenimiento950.  

d) Se fija un plazo de caducidad del dato, (artículo 11 numeral 3) de seis meses, vencidos 

los cuales los datos personales serán eliminados, el plazo se cuenta a partir de la 

resolución del litigio. 

e) Los asesores de resolución de litigios en línea, las entidades acreditadas para tramitar 

controversias y la misma Comisión, se consideran responsables por el tratamiento de 

datos951.  

f) Tanto la Comisión como los puntos de contacto en cada país miembro deben cumplir 

con disposiciones específicas sobre confidencialidad y seguridad de los datos952. 

Finalmente, el Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 

de mayo de 2013 impone a los comerciantes una obligación de difusión o información de la 

existencia de la plataforma ODR a través de un enlace ubicado en la página web de éste, así 

como el suministro de sus correos electrónicos953. En el caso de que algún comerciante se 

encuentre obligado a acudir a determinado prestador de servicios ODR, igual debe informar 

tanto de éste como del ODR comunitario en su página web a través de un enlace.  

El Reglamento (UE) No. 524/2013 es, sin duda, la norma hard law más importante en materia 

de ODR actualmente y se consolida como la punta de lanza de lo que vendría a ser un Corpus 

Iuris, en materia de ODR de la UE954. El reglamento no es producto del azar o de un impulso 

momentáneo al interior de la UE, sino que retrata un largo camino recorrido por varios países 

miembro sobre la protección de consumidores y el uso de ADR en tal cometido, España es 

un muy buen ejemplo en ese sentido955.  

                                                           
949 El Reglamento (UE 524/2013 estableció una modalidad de apoyo interestatal a través de lo que denomina 

«Red de puntos de contacto de resolución de litigios en línea», de tal suerte que cada Estado miembro debe 

nombrar un punto de contacto el cual será comunicado a la Comisión; el nombramiento o designación puede 

recaer en: centro de la Red de Centros Europeos del Consumidor, asociaciones de consumidores o cualquier 

organismo adicional. En todo caso, los puntos de contacto deben contar con al menos dos asesores de ODR. La 

labor de estos puntos de contacto se dirige al apoyo y asesoría a las partes, facilitar su comunicación. Cfr. 

Ibídem. Art. 7 
950 Cfr. Ibídem. Art. 2. 
951 Cfr. Ibídem. Art. 11 núm. 4, 5 y 6.  
952 Cfr. Ibídem. Art. 13 
953 Cfr. Ibídem. Art. 14. 
954 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 
955 Iuliana Raluca Stroie expone muy bien todo el desarrollo del derecho español sobre la solución de 

controversias entre consumidores así: «Con fundamento en el art. 51 de la CE, el legislador español ponía las 

http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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El derecho comunitario europeo cuenta también con la Directiva 2013/11/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, que es la base jurídica para el uso de los ADR 

en litigios de consumo; no se trata de una norma dirigida exclusivamente a mediación on 

line, sino que tiene un carácter más general, el cual –justamente- permite su aplicación en los 

ODR. La Directiva impone exigencias a los Estados en el sentido de velar porque las 

entidades de resolución de litigios cumplan unos estándares mínimos, entre ellos, la opción 

de contar con páginas web que permita la presentación de una reclamación más anexos956. 

El artículo 6 de la Directiva 2013/11/UE contempla que las personas encargadas de la 

resolución del litigio cuenten con tres características: (i) cuenten con conocimientos 

especializados en materia de resolución de conflictos; (ii) sean independientes y (iii) sean 

imparciales. Esta disposición armoniza plenamente con otros instrumentos ODR como las 

NTCNUDMI que, como quedó explicitado líneas arriba, tienen similares principios; la 

diferencia radica en que la Directiva es mucho más precisa al establecer ciertas obligaciones 

en las entidades de resolución alternativa, a saber957: 

a)   Contar con un sitio web actualizado que permita el flujo de información y la 

radicación de solicitudes en línea.  

b) Permitan el intercambio de información cuando las partes lo soliciten y que se haga 

en un soporte duradero. 

c) Permitir las reclamaciones off line.  

                                                           
bases de un procedimiento extrajudicial de resolución de conflictos de consumo en la Ley General para la 

Defensa de Consumidores y Usuarios de 1984. En su artículo 31, la mencionada ley perfilaba un Sistema 

Arbitral de Consumo cuyas principales características se referían al carácter vinculante y ejecutivo del laudo 

arbitral y a la voluntariedad del sometimiento al arbitraje para ambas partes. Posteriormente, la D.A. segunda 

de la Ley de Arbitraje de 5 de diciembre de 1988, impone al Gobierno el deber de establecer 

reglamentariamente las especialidades del sistema arbitral así como las características y forma de designación 

de los órganos arbitrales. Como consecuencia a esta imposición normativa se publicó el RD 636/1993, de 3 de 

mayo, por el que se regula e sistema arbitral de consumo que establecía en su artículo 1 la aplicación con 

carácter supletorio de la Ley de Arbitraje de 1988 en relación a lo no previsto en el mismo o en la LGDCU de 

1984. Tras la aprobación de la Ley de Arbitraje 60/2003, de 23 de diciembre y la reforma operada al art. 31 

de la LGDCU por la Ley 44/2006, de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 

usuarios se impone mediante las Disposiciones Finales 5ª y 6ª de esta última un nuevo mandato legal al 

Gobierno –por un lado, que proceda a refundir en un único texto legal la LGDCU y otras normas de 

transposición de las directivas comunitarias y por otro, una nueva regulación del sistema arbitral de consumo-

. En este contexto resultó el sistema actual de arbitraje de consumo español, regulado como una modalidad 

especial de arbitraje por los arts. 57 y 58 TRLGDCU y el RD 231/2008, de 15 de febrero modificado mediante 

RD 863/2009, de 14 de mayo, y en lo no previsto en las dos normas mencionadas, con carácter supletorio, por 

la Ley de Arbitraje.» Iuliana Raluca Stroie, “Alternativas a la resolución de conflictos en materia de consumo: 

la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (UE) N°. 524/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013”, Revista CESCO de Derecho de Consumo, N°. 7 

(2013): 228-239. URL: https://ruidera.uclm.es/xmlui/handle/10578/3465 
956 Cfr. Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de 2013, artículo 5, 

núm.2 a). 
957 Cfr. Ibídem. Art. 5 
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d) Deber de aceptar reclamaciones nacionales, transnacionales y las correspondientes al 

Reglamento (UE) No. 524/2013.  

e) Se asegure el tratamiento de datos de manera adecuada y conforme a la normativa 

nacional y la comunitaria, especialmente la Directiva 95/46/CE.  

En lo tocante al problema de independencia, imparcialidad y especialidad (capacitación), la 

Directiva 2013/11/UE igualmente impone unas condiciones claras958: (i) contar con 

conocimientos y competencias frente a resolución alternativa o judicial de conflictos con 

consumidores; (ii) nombramiento por un mínimo de tiempo que garantice que no serán 

removidas fácilmente; (iii) no puedan recibir instrucciones de partes o representantes; (iv) la 

retribución no debe tener relación con el resultado del procedimiento.  

Finalmente, no debe perderse de vista los sistemas internos de resolución de disputas exigidos 

a la plataformas tecnológicas en los términos del artículo 17 de la Propuesta de 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a un 

mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la 

Directiva 2000/31/CE y del artículo 11del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la 

transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea. Los 

sistemas en comento no están discriminados ni regulados en su procedimiento o trámite por 

las DSA y Reglamento P2B, las cuales se limitan a establecer la obligatoriedad de contar con 

el sistema interno de resolución de disputas, fijar unas características generales y determinar 

que las pequeñas empresas no están obligadas a tenerlos. Tanto la DSA como el Reglamento 

P2B dejan al diseño contractual de los términos y condiciones de cada plataforma, la 

confección y arquitectura de cada sistema, siempre que se cumplen los linderos generales 

trazados959. 

 

9.3.4. MODELO SIC FACILITA – COLOMBIA 

 

 
La apuesta ODR más interesante de Colombia a nivel institucional es SIC FACILITA ya 

tratada en múltiples apartes de este trabajo960, básicamente se trata de un ODR organizado 

por la Superintendencia de Industria y Comercio, organismo que tiene a su cargo la 

protección y promoción del derecho del consumo, competencia y propiedad industrial. El 

ODR está pensando como un sistema gratuito, de origen estatal, financiado por la 

Superintendencia de Industria y Comercio y dirigido específicamente a controversias de 

                                                           
958 Cfr. Ibídem. Art. 6.  
959 Ver el apartado 4.1.4. donde se desarrollan más a profundidad las características de estos sistemas. 
960 Ver 8.4.7., 4.2.1., 6.1., entre otros. 
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consumo entre consumidores y vendedores inscritos en la plataforma, inscripción que es 

voluntaria. 

El procedimiento que sigue el ODR es el siguiente, en primer lugar, se requiere que el 

proveedor el bien o servicio bajo la modalidad de consumo se haya registrado 

voluntariamente en la plataforma. Luego, el consumidor también debe hacer el registro, con 

ello se salvaguarda temas de identidad, de tal suerte que las dos partes cuentan con su usuario 

y contraseña. Finalmente, el consumidor presenta la reclamación a través del portal.  

Al momento de radicar la reclamación, SIC FACILITA exige el diligenciamiento de un 

formulario con los siguientes campos: motivo del  reclamo, categoría del bien o servicio, 

subcategoría del bien o servicio, descripción del producto, marca, precio, fecha aproximada 

de adquisición, fecha en que se detectó la inconformidad, descripción del defecto, otros datos 

relevantes, pretensión961. 

Es importante resaltar que en el punto de pretensiones, el formulario permite desplegar un 

menú con las siguientes opciones:  

 «Que se cumpla con la garantía otorgada o con la garantía legalmente exigible» 

 «Que se repare el bien» 

 «Que se cambie el bien por uno nuevo, idéntico o de similares características al 

adquirido» 

 «Que se devuelva el dinero pagado por la adquisición del bien o por la prestación 

del servicio defectuoso» 

 «Cualquier otra pretensión que estime legítima 

                                                           
961 Cfr. Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. plataforma SIC Facilita modulo del 

consumidor. URL: https://sicfacilita.sic.gov.co/SICFacilita/pages/registro/proveedor.xhtml 
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Figura 35 Formulario de reclamación - plataforma SIC FACILITA 

 

 

Una vez diligenciado el formulario la plataforma permite enviar el mismo con lo cual queda 

radicada la reclamación, punto en el cual emerge una ventana que permite cargar documentos 

a título de prueba y otorga el número de seguimiento, tal y como puede verse en la siguiente 

ilustración: 
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Figura 36 Información de carga de documento plataforma SIC FACILITA 

 

 

 

SIC Facilita permite que el consumidor verifique el estado de la reclamación, el resumen de 

la misma y pueda realizar acciones tales como: ver anexos, enviar un mensaje al facilitador 

y desistir del reclamo.  

Figura 37 Visualización del estado de reclamos en la plataforma SIC FACILITA 

 

 

 

Una vez la plataforma recibe la reclamación notifica a la contraparte de que ha llegado, como 

se dijo líneas atrás, el proveedor del bien o servicio puede seleccionar entre: (i) aceptar la 

pretensión; (ii) no aceptar la pretensión y formular una contrapropuesta; (iii) no aceptar la 

pretensión del consumidor y solicitar chat de mediación.  
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En este punto el sistema adoptará un camino dependiendo de la opción seleccionada, si se 

acepta la pretensión se determinar la fecha en que se cumplirá. Si se formula contrapropuesta 

ésta será comunicada al consumidor quien tendrá 24 horas para aceptarla o no. Finalmente, 

si no se acepta la pretensión se acude al chat de mediación para intentar una mediación vía 

on line y por chat –esto es, comunicación escrita-; o bien solicitar una sesión de mediación 

para tratar de alcanzar un acuerdo. 

En todo caso que se logre un acuerdo, el sistema genera un contrato de transacción donde 

constan las obligaciones de las partes, con lo cual finaliza el diferendo. Este documento tiene 

plenos efectos jurídicos bajo la legislación colombiana e impide que las partes puedan volver 

a ventilar la cuestión ante un juez o ante la misma superintendencia, salvo para hacer exigible 

el acuerdo.  

Si no se alcanza un acuerdo el consumidor queda en libertad de iniciar los trámites de una 

queja o demanda de protección del consumidor ante la misma entidad –la Superintendencia 

de Industria y Comercio-.  

Nótese que SIC FACILITA no llega al punto de tomar una decisión o resolver de manera 

unilateral el conflicto, tiene como límite la voluntad de las partes, es un típico ODR de 

negociación asistida962 que busca que se alcance un acuerdo y de no hacerlo el trámite 

termina. No se trata de un trámite de conciliación en estricto sentido, puesto que no actúa en 

nombre de un centro de conciliación autorizado por la ley.  

9.3.5. MODELO ESPAÑOL 

 

 

 
El Centro Europeo del Consumidor en España, que opera bajo el enlace: http://www.cec-

msssi.es/CEC/web/home/index.htm, permite el trámite gratuito de la solución de 

controversias relativas a derecho del consumo, entre estas se encuentra  la de que el centro 

evacúe la disputa, para lo cual debe incorporarse algunos documentos963: (i) reclamación por 

escrito elevada ante la empresa reclamada (ii) comprobante de  la compra, (iii) prueba del 

pago ante la entidad bancaria, (iv) correspondencia cruzada entre las partes y (v) otras 

pruebas que puedan aportarse. La reclamación se presenta por un formulario que se puede 

observar en las siguientes imágenes:  

 

 

                                                           
962 Ver ut supra 5.4.2.  
963 Centro Europeo del Consumidor de España, ¿cómo reclamar?, 18 de febrero de 2020 http://www.cec-

msssi.es/CEC/web/secciones/Centro_Europeo_Consumidor.htm 



379 

 

Figura 38 Formulario de Reclamación Centro Europeo del Consumidor en España964 

 

 

En la imagen se observa que el formulario de reclamación requiere los datos básicos del 

reclamante o consumidor.  

Figura 39 Continuación del Formulario de Reclamación del Centro Europeo del Consumidor en España965 

 

 

                                                           
964 Las imágenes han sido obtenidas con fines puramente académicos del siguiente portal web: 

http://195.64.186.98/reclamacionesCECv2/Reclamacion.html y los derechos de autor son del Centro Europeo 

de Consumidor de España. 
965 Ibídem.  



380 

 

El formulario permite que el consumidor establezca los hechos de su reclamación y la 

solución que pretende con la reclamación, tal y como puede verse en la imagen anterior. 
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Figura 40 Continuación del Formulario de Reclamación del Centro Europeo del Consumidor en España966 

 

 

 

Figura 41 Finalización del Formulario de Reclamación del Centro Europeo del Consumidor en España967 

 

 

                                                           
966 Ibídem.  
967 Ibídem.  
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Posteriormente, el formulario solicita la información básica de la empresa (Imagen No. 37) 

y permite, a manera de cierre, adjuntar documentación para soportar la reclamación. (Imagen 

No. 38), contando al final del mismo, realizar el envío.  

Como puede observarse en las imágenes anteriores en este trabajo, la plataforma es bastante 

intuitiva y de fácil acceso para un ciudadano promedio, alejada de rigorismos jurídicos o de 

terminología que haga complejo su uso o que requiera del apoyo de un abogado. Es un 

servicio pensado y concebido, ciento por ciento, para el consumidor promedio.   

Una vez recibida la queja, la cual debe corresponder una reclamación de consumo 

transfronteriza que implique la partición de una empresa con sede en la Unión Europea, 

Noruega o Islandia, se intenta un arreglo amistoso entre las partes y una vez agotada, el 

Centro Europeo del Consumidor brinda orientación al quejoso para acudir: bien a un ODR o 

bien al proceso europeo de escasa cuantía. En caso de que la vía escogida sea un ODR, el 

sistema permite acudir a los prestadores de este servicio registrados por la Unión Europea, 

remitiendo el trámite a éstos, entre los cuales se encuentran varios que desarrollan labores de 

arbitraje virtual.  

Además del mencionado Centro Europeo del Consumidor, en España se cuenta con la 

experiencia del sistema de arbitraje de consumo español que se apalanca en el ya mencionado 

Real Decreto 231 de 2008, pero también debe mencionarse el Real Decreto Legislativo 1 de 

2007 (Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios), la Ley 60 de 2003 

(sobre arbitraje), y la ley 11 de 2007 (acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 

públicos).  

En cuanto a su estructura cuentan con dos tipos de órganos: las juntas arbitrales, que se 

encargan de la parte administrativa del trámite; y los órganos arbitrales que, en concreto, son 

los encargados de emitir la decisión o laudo.  

El trámite es relativamente corto: 

 Principia con una solicitud de arbitraje presentada ante la Junta Arbitral de Consumo.  

 El empresario puede estar adherido al sistema, en caso negativo se le informará para 

que determine si acepta o no el trámite arbitral, si la respuesta fuere negativa el caso 

se cierra, honrando así la base voluntaria que siempre debe tener el arbitraje.  

 Se intentará una fase de mediación, por parte de las Juntas Arbitrales de Consumo 

(sin presencia de árbitros). 

 La Junta Arbitral de Consumo nombra al órgano arbitral, que podrá ser único (en 

asuntos de menos de 300 EUR o que las partes lo acuerden), y colegiado para los 

demás casos, en cuyo evento se designarán a tres.  

 Se requerirá la contestación de la solicitud de arbitraje. 

 Se agotará la fase de pruebas con equivalencia de derechos a las partes. 
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 Se expide el laudo, pudiendo, si las partes en alguna etapa llegan a un acuerdo, acudir 

a un laudo conciliatorio. 

 El laudo solo puede ser impugnado a través del recurso de anulación ante la Audiencia 

Provincial, para lo cual tendrán dos meses. Igualmente, procede el recurso de revisión 

conforme a las reglas generales. 

 

9.3.6. MODELO ICANN-OMPI 

 
Como quedó dicho líneas atrás968, el ICANN en su labor de administrar los nombres de 

dominio969 a su cargo cuenta con la «Política Uniforme para la resolución de conflictos en 

materia de nombres de dominio»970, instrumento que en su punto 4 «procedimiento 

administrativo obligatorio» contiene el pacto de someterse al trámite de solución de disputas 

cuando surjan conflictos así: 

«Deberá someterse a un procedimiento administrativo obligatorio en caso de que un 

tercero (el "demandante") afirme ante el proveedor correspondiente, de conformidad 

con el Reglamento, lo siguiente: 

(i) que su nombre de dominio es idéntico, o similar hasta el punto de poderlo 

confundir, a una marca de productos o de servicios sobre los cuales el demandante 

tiene derechos; 

(ii) que usted no tiene derechos o intereses legítimos con respecto al nombre de 

dominio; 

(iii) que su nombre de dominio ha sido registrado y está siendo utilizado de mala fe. 

En el procedimiento administrativo, el demandante deberá probar que se dan todos 

los elementos anteriores.»971 

 El demandante, conforme la sección 4 letra d) de la Política Uniforme para la resolución de 

conflictos en materia de nombres de dominio seleccionará al proveedor de resolución de 

disputas que tramitará el asunto, lo hará al momento de radicar su demanda. El proveedor 

                                                           
968 Ver ut supra 4.1.5 y 8.4.6. 
969 El ICANN administra determinados nombres de dominio, en todo caso se trata de los más usados o 

populares, de segundo nivel así: .aero,.asia, .biz, .cat, .com, .coop, .info, .jobs, .mobi, .museum, .name, .net, 

.org, .pro y .travel.  Lo que se conoce como los gTLD (Generic Top-Level Domains). Igualmente, resuelve 

disputas sobre TLD de código de país como .uk o .co. Para ver una lista de los nombres de dominio, tanto gTLD 

y TLD administrados ver: OMPI. Servicio de resolución de controversias para dominios genéricos de nivel 

superior (gTLD). URL: https://www.wipo.int/amc/es/domains/gtld/ 
970 ICANN, Política Uniforme para la resolución de conflictos en materia de nombres de dominio del 26 de 

agosto de 1999. URL: https://www.icann.org/resources/pages/policy-2012-02-25-es 
971 Ibídem.  

https://www.wipo.int/amc/es/domains/gtld/
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más conocido es la OMPI972 la Organización Mundial de Propiedad Intelectual a través de su 

centro de resolución de disputas. El ICANN, como administrador de los nombres de dominio, 

no interviene en el litigio, simplemente se limita a recibir la decisión final de los árbitros y a 

ejecutarla, esto es, a darle estricto cumplimiento973.  

El procedimiento que se sigue ante la OMPI para el tema de nombres de dominio se evacúa 

en línea, es un trámite arbitral en el cual se llega a una decisión final vinculante y que al 

ejecutarse directamente por el ICANN, no requiere homologación o exequatur ante las 

jurisdicciones respectivas. En consecuencia, desde la demanda hasta el cumplimiento del 

laudo se hace totalmente en línea y sin la intervención de otro tipo de autoridades.974 

El procedimiento ante el centro de arbitraje de la OMPI se resume así975: 

a) La demanda976 se puede presentar de manera electrónica o en papel, con la 

presentación debe remitirse copia al ICANN y a la contraparte. 

b) El centro de arbitraje acusa recibo y solicita a ICANN que informe sobre los detalles 

del nombre de dominio en disputa. 

c) El centro evalúa si se cumplen las formalidades, en caso de que no sea así se informa 

los yerros encontrados, el demandante cuenta con cinco (5) días para corregir, de lo 

contrario se considera retirada la demanda.  

d) Si la demanda no tiene yerros y se han pagado los costes del arbitraje se da inicio 

formal del procedimiento y se notifica a la contraparte.  

e) El demandado tiene 20 días para contestar la demanda977, en casos muy excepcionales 

–conforme la sección 5 letra e) del Reglamento- la parte demandada podrá solicitar 

una ampliación del término al Centro. 

                                                           
972 Para ver otros proveedores ir al apartado 4.5.1 de este trabajo. Conforme a la política uniforme: 

«d. Selección del proveedor. El demandante seleccionará al proveedor entre los aprobados 

por ICANN mediante el envío de la demanda a dicho proveedor. El proveedor seleccionado tramitará el 

procedimiento, excepto en los casos de consolidación descritos en el apartado 4(f).» ICANN, Política Uniforme 

para la resolución de conflictos en materia de nombres de dominio del 26 de agosto de 1999. URL: 

https://www.icann.org/resources/pages/policy-2012-02-25-es 
973 Para conocer el funcionamiento del litigio de dominio en la perspectiva chilena ver: Eduardo Jequier 

Lehuedé, “Nombres de dominio “.cl” y buena fe: un consorcio indisoluble en el sistema chileno de solución de 

controversias” en La buena fe en el derecho 1990-2020, ed. por Jaime Arancibia Mattar (Santiago de Chile: 

Tirant lo blanc, 2020), 251-280. 
974 Cfr. ICANN, Política Uniforme para la resolución de conflictos en materia de nombres de dominio del 

26 de agosto de 1999. URL: https://www.icann.org/resources/pages/policy-2012-02-25-es 
975 Cfr. ICANN. El procedimiento uniforme de solución de controversias en materia de nombres de dominio 

(basado en el Reglamento de la Política uniforme aprobado el 24 de octubre de 1999 y en el Reglamento 

Adicional de la OMPI, en vigor desde el 1 de diciembre de 1999). URL: 

https://www.wipo.int/export/sites/www/amc/es/docs/UDRPflowchart.pdf 
976 Los detalles del contenido de la reclamación se pueden encontrar en el reglamento sección tercera. 

ICANN. Reglamento para una Política uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio (PURC). 

URL: https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-12-es 
977 En el reglamento se plantea la posibilidad de un término adicional así: «a) Dentro de los veinte (20) días 

a partir de la fecha de inicio del procedimiento administrativo, la Parte reclamada presentará una respuesta 

https://www.icann.org/en/dndr/udrp/policy.htm#4f
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f) El centro nombrará a los árbitros, pudiendo ser uno o tres978. Si las partes han 

dispuesto que sean tres árbitros el centro escogerá obligatoriamente uno de la lista de 

tres presentada por el demandante, y uno de la lista de tres presentada por el 

demandado 

g) El panel de árbitros debe remitir el laudo a los 14 días de su nombramiento. 

h) El centro notificará a las partes y al ICANN el laudo, para lo cual tiene tres días. 

i) Se procede a dar cumplimiento a la decisión. 

` 

La designación del panel tiene unas reglas especiales decantadas en el Reglamento979 sección 

6, las cuales se sintetizan así: (i) si las partes no designan árbitro, lo hará el centro nombrando 

a uno de su lista y el pago de honorarios lo hará la parte reclamante; (ii) si las partes 

designaron un panel de tres miembros, el  centro seleccionará de su lista y los honorarios los 

pagará la parte reclamante a menos que la parte reclamada también haya solicitado lo mismo, 

caso en el cual compartirá gastos; (iii) cuando se determine un panel tripartito, las partes 

podrán proponer los nombres de los árbitros y el centro deberá realizar la selección, el tercer 

árbitro lo selecciona el centro de un listado de cinco presentado a las partes. 

Cualquier duda sobre la imparcialidad o independencia del panel será puesta de presente al 

proveedor, quien tiene la facultad de nombrar un sustituto. Esta situación puede presentarse 

en cualquier etapa del proceso conforme indica la sección 7 del Reglamento980.  

El panel puede realizar audiencias a fin de evacuar pruebas –si fuere necesario- no obstante, 

según la sección 13 del Reglamento: «No habrá audiencias presenciales (incluidas 

audiencias por teleconferencia, videoconferencia y conferencia web) a menos que el Panel 

determine, a su sola discreción y como caso excepcional, que dicho tipo de audiencia es 

                                                           
al Proveedor. (…) (b) La Parte reclamada puede solicitar expresamente un período adicional de cuatro (4) 

días calendario para responder al Reclamo, y el Proveedor otorgará automáticamente la extensión y notificará 

a las Partes al respecto.  Esta extensión no excluye ninguna extensión adicional que pueda otorgarse en 

relación a la sección 5(d) de las Reglas.» ICANN. Reglamento para una Política uniforme de resolución de 

disputas sobre nombres de dominio (PURC). URL: https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-

03-12-es. En la misma sección 5 del Reglamento se establece los requisitos que debe contener la reclamación.  
978 Un caso relevante sobre el nombramiento de los árbitros se da cuando el reclamante ha exigido un solo 

árbitro y el demandado requiere tres. En este evento, la sección 5 literal d) del Reglamento prevé: «Si la Parte 

reclamante ha elegido que la disputa sea decidida por un Panel de un solo miembro y la Parte reclamada elige 

un Panel de tres miembros, la Parte reclamada deberá pagar la mitad de la tarifa aplicable para un Panel de 

tres miembros como se estipula en las Reglas complementarias del Proveedor. Este pago se efectuará junto 

con la presentación de la Respuesta de la Parte reclamada al Proveedor. En el caso de que el pago requerido 

no se realice, la disputa será resuelta por un Panel de un solo miembro.» ICANN. Reglamento para una Política 

uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio (PURC). URL: 

https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-12-es 
979 Cfr ICANN. Reglamento para una Política uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio 

(PURC). URL: https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-12-es 
980 Cfr. Ibídem.  
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necesario para llegar a una decisión sobre el Reclamo.»981 Es evidente, de la redacción del 

aparte transcrito, que la vocación del procedimiento es fundamentalmente virtual, toda vez 

que las diferencias idiomáticas y de sus horarios dificultan audiencias presenciales.  

La decisión del panel de árbitros se realiza con base en las expresiones de las partes, las 

documentales aportadas, las políticas del ICANN y los reglamentos de procedimiento, así 

como «cualquier regla o principio jurídico que se considere aplicable»982; lo cual permite 

tener claro el sistema de fuentes del derecho que opera en los litigios sobre nombres de 

dominio. La decisión se debe expedir en el término de catorce días siguientes a la designación 

del panel, lo que reitera su carácter ágil y expedito. El panel toma las decisiones por mayoría 

de votos –en caso de paneles de tres integrantes-, se plasman por escrito incluyendo las 

opiniones divergentes si así lo consideran los panelistas983. Una vez el centro recibe la 

decisión debe notificarla a las partes en término de tres días laborales, igualmente se notifica 

a los registradores involucrados y al ICANN; los registradores tendrán a su vez tres días para 

comunicar la fecha en la que se implementará la decisión.  

El procedimiento ante el ICANN permite la conciliación como forma de terminación anormal 

del proceso (sección 17 del Reglamento); en este sentido, las partes deben informar al 

proveedor o centro a fin de que se suspenda el trámite mientras adelantan las negociaciones, 

en caso de resultar provechosas se informará del acuerdo a través de un formulario984, el 

proveedor –a su vez- informará al registrador a fin de que desarrolle las acciones que le 

competen conforme al acuerdo alcanzado y el proceso terminará siguiendo los pasos 

establecidos en la sección 17 del Reglamento.  

La OMPI ha trata de generar un entorno agradable para los usuarios de sus servicios en 

materia de disputas de nombre de dominio, estableciendo pasos simples e incluso modelos 

para la presentación de demandas985 y contestación986. Sus decisión son cortas987 y adopta 

                                                           
981 Ibídem. 
982 Ibídem. Sección 15. Decisiones del panel, letra a). 
983 Cfr. Ibídem.  
984 Reglamento, sección 17, numeral iii): «Las Partes llegan a una conciliación y proporcionan un 

formulario de conciliación estándar al Proveedor de conformidad con el formulario de conciliación y las 

Reglas complementarias del Proveedor. El formulario de conciliación estándar no es considerado como un 

acuerdo, sino que solo resume los términos esenciales del acuerdo de conciliación de las Partes. El Proveedor 

no divulgará el formulario de conciliación estándar completo a ningún tercero.» ICANN. Reglamento para 

una Política uniforme de resolución de disputas sobre nombres de dominio (PURC). URL: 

https://www.icann.org/resources/pages/udrp-rules-2015-03-12-es 
985 Ver. OMPI. Preparación y presentación de una demanda bajo la política eUDRP. URL 

https://www.wipo.int/amc/es/domains/complainant/.  
986 Ver. OMPI. Modelo de escrito de contestación y directrices para su presentación. URL: 

https://www.wipo.int/amc/es/domains/respondent/ 
987 Para un buen ejemplo ver: Decisión del panel administrativo, Groupon, Inc. Contra el administrador de 

dominio, Whois Privacy Corp. Caso Núm. D2020-0001. Panelista Andrew F. Christie, del 25 de febrero de 

2020. URL: https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2020-0001; Decisión del panel 

administrativo. Groupon, Inc. Contra tun ming. Caso núm D2020-0003. Panelista: Deanna Wong Wai Man del 

https://www.wipo.int/amc/es/domains/complainant/
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2020-0001
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decisiones concretas de transferencia o no transferencia988 de un nombre de dominio a favor 

del demandante.  

Lo interesante es que el servicio prestado no está dirigido exclusivamente a problemas de 

consumo, sino que se trata de auténticos litigios de derecho comercial internacional:  

«En el arbitraje comercial internacional, son utilizados los ODR instrumentales cuya 

programación y funcionamiento, como hemos visto en los casos de ICC y CAM 

Santiago, depende de la institución arbitral que lo habilite. También este tipo de ODR 

se usa en arbitrajes sectoriales como el de consumo y el de nombres de dominio. En el 

primer caso, tenemos como ejemplo ilustrativo a la plataforma de arbitraje online de 

consumo, conforme a la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo, de 21 de mayo 

de 2013 y el Reglamento UE 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 

resolución de litigios en línea en materia de consumo, de 21 de mayo de 2013. Y, en 

relación al segundo, tenemos el sistema especial de resolución de controversias en 

materia de nombres de dominio, a través de instituciones debidamente acreditadas por 

el Internet Corporation for Asigned Names and Numbers (ICANN). En Chile, funciona 

el Network Information Center Chile (NIC Chile) a través de su Centro de Resolución 

de Controversias, cuya función consiste en administrar arbitrajes respecto al nombre 

de dominio .CL y cuyos laudos son accesibles públicamente»989 

 

En conclusión, el modelo de ICANN – OMPI es un ODR de corte arbitral, donde básicamente 

se realiza un arbitraje por medios virtuales a través de los mecanismos dispuestos por el 

                                                           
2 de marzo de 2020. URL: https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2020-0003; Decisión 

del panel administrativo. Hugo Enterprises, LLC v. Contact Privacy Inc. Cliente 

1248652183/ArtemusMcClary. Caso núm. D2021-0003. Panelista Ellen B. Shankman del 18 de febrero de 2021 

URL: https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2021-0003;  Decisión del panel 

administrativo. Carvana, LLC v. Administrador de Dominio, Fundation Privacy Services LTD. Caso núm. 

D2021-0010. Panelista Andrea Mondini del 11 de marzo de 2021. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2021-0010 
988 Ver: Decisión del panel administrativo. Einwohnergemeinde Solothurn, Verein “Region Solothurn 

Tourismus”, Verein”Kanton Solothurn Tourismus” vs. MA Stenzel. Caso núm. D2019-1164. Panelista Tobias 

Zuberbühler del 25 de julio de 2019. URL: https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2019-

1164; Decisión de Panel Administrativo. Consorzio Tutela Vini Eimilia contra Dennis Leeuwerik, ByEmilia 

BV. Caso Núm. D2017-1659. Panelista: Flip Jan Claude Petillion del 25 de octubre de 2017. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2017-1659; Decisión del panel administrativo. 

Consorzio per la Tutela del Formaggio Gorgonzola contra Rob Monster/ Digital Town, Inc. Caso Núm. D2017-

0253, Panelista: Richard G Lyon del 12 de abril de 2017, URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2017-0253; Decisión del Panel Administrativo. 

Camden Lock Limited, Northside Developments Limited contra Domain Finance Inc, Minakumari Periasamy. 

Caso núm. D2011-0530. Panelista: Sandra J Franklin del 4 de mayo de 2011. URL: 

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2011-0530 
989 Michelle Azuaje y Pablo Contreras, Inteligencia artificial y derecho: Desafíos y perspectivas (Valencia: 

Tirant lo Blanch, 2021). Pág. 422.  

https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2020-0003
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2021-0003
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2019-1164
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2019-1164
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2017-1659
https://www.wipo.int/amc/en/domains/search/text.jsp?case=D2017-0253
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proveedor –en este caso la OMPI- y que trata de desarrollarse enteramente vía web y 

reduciendo al máximo las audiencias a través de teleconferencia. La decisión es vinculante y 

su ejecución queda asegurada por la administración del ICANN. 

9.3.7. MODELO EBAY 

 
El Centro de Resolución de disputas de eBay se ha convertido en uno de los ODR más 

referenciados en la literatura especializada en este tipo de mecanismos. Se trata de un ODR 

pensado para el entorno de la PPM que es eBay, básicamente, cuando vendedores y 

compradores interactúan a través de la PPM surgen problemas tales como incumplimientos, 

recepción de artículos que difieren del ofertado, no pago, devoluciones que no llegan, etc., 

es ahí donde, en lugar de acudir a vías judiciales o arbitrales externas, el gigante de la 

intermediación ofrece un ODR, a través del sitio web: «https://resolutioncenter.eBay.es/»  

Figura 42 Página de inicio del Centro de resolución de eBay.  Fuente: https://resolutioncenter.eBay.es/ 

 

 

 

El centro de resolución de disputas de eBay es un ODR: (i) de carácter cerrado, esto es, solo 

opera para usuarios de la PPM –vendedores o compradores-; (ii) tiene un alcance global en 

el sentido que opera en todos los países en los cuales se pueda acceder a la plataforma; (iii) 

multilengua, puesto que permite operar en varios idiomas; (iv) no se ve afectado por los husos 

horarios toda vez que las partes no tienen la obligación de interactuar al tiempo sino que lo 

hace de manera asincrónica, ello permite que vendedores y compradores con husos horarios 

diferentes puedan solucionar su controversia sin verse afectados por este hecho; (v) es un 
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ODR gratuito para los usuarios de la PPM; (vi) es un ODR que pretende que las partes 

alcancen un acuerdo con ayuda sistematizada; (vii) si las partes no logran un acuerdo el 

sistema adopta una decisión, por lo tanto, es un ODR que va más allá de la simple mediación 

y llega a desatar el fondo del caso; (viii) la decisión es vinculante para las partes y la 

plataforma usa un mecanismo de ejecución consistente en sanciones al interior de la misma 

PPM, tales como afectaciones al sistema reputacional, bajas del sistema, etc.  

 

9.3.7.1.Historia del Centro de Solución de eBay 

 

El sistema diseñado por EBay en 1999 es considerado por la doctrina como un punto 

relevante en la historia de los ODR990, surge de la petición de la plataforma a la Universidad 

de Massachusetts para generar un proyecto piloto en materia de resolución de disputas, el 

cual resultó exitoso. Luego, se desarrolló un sistema con SquareTrade991 que, tras su puesta 

en marcha, se convirtió en un mecanismo altamente utilizado.992 

La pregunta salta a la vista: ¿Qué llevó al gigante eBay -fundado por Pierre Omidyar993- a 

preocuparse por los sistemas ODR e invertir recursos en ello? ¿Fue simplemente una visión 

                                                           
990 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia… op. cit.; Colin Rule. “Making peace one eBay: 

resolving disputes in the world’s largest marketplace.” AcResolution. 2008. URL: 

http://colinrule.com/writing/acr2008.pdf; Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas 

online: teoría y práctica. Un tratado sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International 

(2012), 21-33. URL https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf. 
991 Cfr. Ibídem.  
992 Cfr. Wendolyne Nava Gonzáles y Jorge Antonio Breceda Pérez. “México en el contexto internacional 

de solución de controversias en línea de comercio electrónico”. Anuario mexicano de derecho internacional. 

Vol. XV. (2015): 717-738. URL: http://www.scielo.org.mx/ scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-

46542015000100019 Fecha de consulta: 04/06/2018, Orna Rabinovich-Einy, “Technology’s Impact:The Quest 

for a New Paradigm for Accountability in Mediation”, Harvard Negotiation Law Review, 11,(2006), 253-293. 
993 El origen de eBay es descrito por Andrés Guadamuz:  « As with so many other stories of wildly innovative 

and successful enterprises, the tale of eBay begins with a very simple idea. French-born Pierre Omidyar 

designed the site in 1995 to help his fiancée purchase PEZ dispensers online. Omidyar had been looking for 

new applications for the nascent internet and he thought that having an auction site would be a good idea. He 

programmed a small site called AuctionWeb as a hobby; something he never thought would generate enough 

income to leave his job. These pessimistic views were justified during the early days of the site, which was not 

generating many hits and did not have many customers. Omidyar recalls that he discovered that the model 

could be a success when he sold a broken laser pointer for fourteen dollars even after making sure that he 

stated that it did not work.The rest is history; AuctionWeb started receiving larger numbers of users, so many 

that Omidyar had to start charging a small percentage per finalised transaction to maintain the growing 

economic demands posed by the site. By early 1996 he had earned $1,000, and the figures started doubling 

daily. By June AuctionWeb was generating $10,000 per month, and Omidyar had in his hands a dot.com 

success. By 1997, the site had acquired its present name and was being courted by several other e-commerce 

giants. With a major technological overhaul, the site continued growing at breakneck speed, and the amount of 

transactions was growing exponentially. At present time, eBay is the largest internet auction site in the world, 

with a total of nearly 55 million confirmed registered users and an average 1.7 million new users every month, 

and over one million auctions being held daily. By 2002 it was thought that as many as 100,000 Americans 

http://colinrule.com/writing/acr2008.pdf


390 

 

altruista? ¿Innovación procesal? ¿Acaso, la idea de enfrentar los sistemas de justicia 

tradicionales? 

La respuesta no está más allá de la necesidad de mejorar el negocio. En efecto, como lo revela 

Ethan Katsh, en el comercio electrónico los usuarios o consumidores están dispuestos a 

realizar transacciones siempre y cuando la exposición al riesgo sea menor, de tal suerte que 

a mayores riesgos, menores recursos ingresarán a un determinado comercio electrónico: en 

palabras llanas, a mayor temor o zozobra frente al cumplimiento del contrato, menores 

ingresos en compras. El gigante de las PPM, en este caso eBay, resolvió la ecuación a través 

de un sistema reputacional que permitiera a los compradores conocer claramente la 

trayectoria del vendedor en la plataforma, generando confianza y con ello mayor disposición 

por parte de aquellos a realizar más y mayores transacciones:  

«In August 1995, Jeff Bezos launched Amazon and Pierre Omidyar founded eBay a 

month later. Netscape’s famous initial stock offering was also in the summer of 1995, 

a year after the first version of the Netscape browser was released. E-commerce 

depends on users not only being able to conduct transactions, but being willing to do 

so. Decisions about price are important in attracting the attention of interested 

buyers, but users still need to trust that the goods exist and will have a timely delivery. 

Judgments about acceptable levels of risk are affected by many variables and users 

may assume higher risk in exchange for lower cost or higher cost in exchange for 

lower risk. eBay’s success derived considerably from recognizing this and from 

putting in place a feedback system to provide buyers with more information about a 

seller. This system is a reputation device for trust enhancement and risk reduction 

that involves users posting messages about whether a transaction with a particular 

user was successful. eBay’s goal, and the goal of all businesses and marketplaces is 

to provide both low prices and low risk»994 

El sistema reputacional, empero, no fue suficiente porque surgían conflictos que requerían 

atención, si el consumidor detectaba que las disputas no contaban con un mecanismo eficaz 

para tramitarse, reducía su confianza en la plataforma y con ello su disposición a comprar. 

Es justamente esa ecuación995 la que llevó al gigante del comercio virtual a solicitar apoyo a 

la Universidad de Massachusetts, luego a contar con su ODR administrado con ayuda de 

                                                           
were making their living off eBay. At the end of 2002, eBay announced that it had made a total of $288.8 million 

USD net profit in the third quarter; the site had 160 million items listed during the quarter, with total sales 

worth $3.77 billion USD» Andrés Guadamuz Gonzáles. “PayPal and eBay: The legal implications of the C2C 

electronic commerce model”, 18th BILETA Conference:Controlling Information in the Online Environment 

(Londres) 2003. URL: 

http://citeseerx.ist.psu.edu/viewdoc/download?doi=10.1.1.580.4010&rep=rep1&type=pdf 
994  Ethan Katsh, ODR a look at History, en: Resolución de disputas online: teoría y práctica. Un tratado 

sobre tecnología y resolución de disputas (La Haya: Eleven International (2012), 21-33. URL 

https://www.mediate.com/pdf/katsh.pdf. 
995 Cfr. Ibidem.  
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SquareTrade y finalmente, a manejar por sí misma su propio ODR: el centro de resolución 

de disputas.   

De ahí que pueda establecerse una relación íntima entre los mecanismos ODR y el flujo de 

ventas: plataformas con sistemas ODR son más confiables y por ende coadyuvan en el 

objetivo de alcanzar un mayor volumen de operaciones. Como bien rememora Ethan Katsh 

citando a Fisher y Uri: «el conflicto es una industria en crecimiento»996 

Hoy, el ODR de eBay es aclamado por la literatura especializada como un caso de éxito, se 

recurre siempre a mencionar los 60 millones de casos que resuelve al año, sin embargo, según 

autores como María José Catalán, solo un 10% de esas controversias pasan al escenario de la 

negociación asistida o la etapa final de arbitraje o decisión997. En consecuencia, el 90% de 

estas controversias se resuelven con el mecanismo de la negociación automatizada y, por 

ende, sin intervención humana; lo anterior, sin duda, explica la impresionante cifra de casos 

tratados. 

 

9.3.7.2.Procedimiento del centro de solución de eBay 

 

Lo primero que debe afirmarse sobre el procedimiento del centro de resolución de eBay, es 

que se trata de un ODR con etapas claramente diferenciadas998 y que concuerdan con la 

formulación tradicional de lo que se considera como un procedimiento ODR, por ejemplo, 

para las Notas Técnicas de la CNUDMI: (i) Una de las partes presenta una reclamación bajo 

elementos estandarizados; (ii) se ingresa a una fase de negociación automatizada; (iii) pasa a 

una fase de intervención humana, (iv) la posible decisión sobre el caso. Y (v) recurrir la 

decisión. Es evidente, como quedó dicho, la existencia de las etapas de negociación 

automatizada, arreglo asistido y la fase final de decisión.  

                                                           
996 Ibíd.  
997 Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia de consumidores: los nuevos instrumentos del 

ADR y ODR de Consumo. (Valencia: Tirant lo Blanch, 2019), al respecto la autora en cita comenta: «La 

importancia de los dos primeros bloques es vital para el sostenimiento de este ODR, debido al alto volumen de 

casos que tienen al año. A modo de ejemplo, el sistema ideado por EBay que resolvíamos de 60 millones de 

reclamaciones al año, sólo un 10% de estas reclamaciones llegaban al tercer y cuarto bloque, es decir solo 6 

millones necesitaban de la asistencia humana para ser resueltos, Este sistema ODR defiende que si se realiza 

un buen diagnóstico y una buena negociación automática solo llegaran a ser mediados o arbitra- dos aquellos 

casos que realmente necesiten de esta visión humana, ahorrando de este modo tanto tiempo, como recursos.» 

Cfr. María José Catalán Chamorro. El acceso de justicia…op. cit. 
998 Cfr. Colin Rule. “Making peace one eBay: resolving disputes in the world’s largest marketplace.” 

AcResolution. 2008. URL: http://colinrule.com/writing/acr2008.pdf; Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, 

“Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, 

Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  (2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 

http://colinrule.com/writing/acr2008.pdf
http://dx.doi.org/10.31436/iiumlj.v24i1.236
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Desde la perspectiva del comprador, por ejemplo, ante no falta de entrega de un artículo el 

software recomienda en primer lugar tratar de solucionar el problema comunicándose 

directamente con el vendedor999, para ello debe seguir una serie de pasos: a) abrir el historial 

de compras, b) seleccionar que no se ha recibido, c) escoger entre solicitar un reembolso o 

pedir el artículo, d) emitir un mensaje al vendedor. 

Contando desde la fecha prevista de entrega, el comprador tiene 30 días para hacer el reporte 

mencionado, comunicado el problema; radicada la solicitud, el vendedor dispone de tres días 

laborales para: proporcionar información de entrega actualizada, ofrecer un artículo en 

sustituto, o reembolsar el dinero1000. En caso de que el sistema postal reporte a eBay la entrega 

del producto, la solicitud se cerrará automáticamente.   

La fase de negociación se realiza entonces entre comprador y vendedor, debe aclararse que 

el vendedor tiene tres días para responder la solicitud del comprador, pero bien pueden seguir 

en negociaciones hasta por 21 días contados desde la radicación de la solicitud. Durante esta 

fase las partes pueden alcanzar un acuerdo directamente. 

Fracasada la negociación directa entre comprador y vendedor o vencidos los 21 días, se puede 

solicitar la intervención de eBay, caso en el cual ocurre lo siguiente: 

«Una vez que nos hayas pedido ayuda, revisaremos el caso y lo resolveremos de la 

forma más justa posible. Por lo general, respondemos en un plazo de 48 horas, 

aunque en ocasiones, si necesitamos obtener información adicional, es posible que 

tardemos más. Una vez que hayamos tomado una decisión, os la comunicaremos 

tanto al vendedor como a ti por correo electrónico.» 

«Si cerramos el caso a tu favor, deberías recibir el reembolso correspondiente en un 

plazo de 48 horas.» 

«Si no estás de acuerdo con nuestra decisión, siempre puedes recurrir, en cuyo caso 

deberás proporcionarnos información nueva en los 30 días posteriores al cierre del 

caso.»1001 

 

La decisión es vinculante para las partes y en las condiciones de uso se han establecido 

mecanismos para forzar el cumplimiento de la decisión:  

                                                           
999 Cfr. Centro de solución de diferencias. Ver: https://www.eBay.es/help/buying/returns-refunds/conseguir-

ayuda-con-un-artculo-que-no-llegado?id=4042&st=7 
1000 Ibídem.  
1001 Ibídem.  

https://www.ebay.es/help/buying/returns-refunds/handling-disputes?id=4039
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«De acuerdo con la Garantía al cliente de eBay, si un vendedor elige o se ve obligado 

a reembolsar al comprador o a eBay porque un caso se resuelve a favor del 

comprador, podemos: 

En aquellas transacciones procesadas mediante los servicios de pago, solicitar a la 

Sociedad que ofrece los servicios de pago que tramitó el pago que reembolse al 

comprador en tu nombre de acuerdo con la política de la Garantía al cliente de eBay. 

En el caso de que los fondos que se mantienen por cuenta del vendedor sean 

insuficientes para reembolsar al comprador como consecuencia de una reclamación 

satisfactoria de la Garantía al cliente de eBay, el vendedor estará obligado a 

reembolsarnos las cantidades que se le deban al comprador. El vendedor nos 

autoriza a recuperar estas cantidades del vendedor en nuestro nombre de acuerdo 

con las políticas y procedimientos de eBay (incluidos los importes resultantes de las 

Transacciones Internacionales según lo estipulado en la política de la Garantía del 

cliente de eBay). 

En aquellas transacciones que no se tramiten mediante los servicios de pago, retirar 

los fondos de la cuenta PayPal del vendedor para reembolsar al comprador el precio 

del artículo y el coste de envío original de acuerdo con la autorización del vendedor 

que nos es proporcionada en estas Condiciones de uso; o si no hay fondos suficientes 

en la cuenta PayPal del vendedor, reembolsar directamente al comprador el precio 

del artículo y el coste de envío original y, en este caso, el vendedor debe 

reembolsarnos íntegra y puntualmente un importe equivalente a la suma que hemos 

pagado al comprador.»1002 

En el documento titulado «Garantía al cliente de eBay»1003 se incluye el procedimiento 

descrito para los casos en los cuales: (i) el comprador no recibe el artículo, caso en el cual la 

decisión puede ir encaminada al reembolso del precio más gastos de envío y que 

eventualmente el vendedor deba reintegrar el valor a eBay1004; (ii) el artículo recibido no 

coincide con el anunciado, en tal caso la decisión también puede encaminarse al reembolso 

del precio; (iii) el vendedor no cumple su política de devoluciones, igualmente, es posible 

ordenar el reembolso1005.  

Desde la visión del vendedor el procedimiento es relativamente similar, en primer lugar, se 

recomienda contactar directamente al comprador que no ha pagado y remitirle nuevamente 

la factura; si éste no paga en el término de cuatro días de finalizado el anuncio se puede dar 

                                                           
1002 EBay. Condiciones de uso. Visitada el 28-09-21. URL: https://www.eBay.es/help/policies/member-

behaviour-policies/user-agreement?id=4259#12.2 
1003 EBay. Garantía al cliente de eBay. Visitada el 28-09-21. URL: eBay.es/help/policies/eBay-money-back-

guarantee-policy/eBay-money-back-guarantee-policy?id=4210 
1004 Cfr. Ibídem.  
1005 Cfr. Ibídem.  
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inicio a una solicitud ante el centro de solución de diferencias. En caso de que el comprador 

realice el pago a través de PayPal, el mismo queda registrado automáticamente y se cierra el 

caso1006.  

 

9.3.8. MODELO DE PAYPAL 

 
PayPay, el gigante de los pagos en línea, cuenta con un ODR denominado «centro de 

resoluciones».  

Figura 43 Portal de PayPal e ingreso al centro de resoluciones 

 

 

 

Una vez se ingresa al centro de resoluciones debe seleccionarse la transacción que originó el 

conflicto, para posteriormente, escoger el motivo de la queja: (i) artículo no recibido; (ii) 

artículo distinto al comprado; (iii) movimientos no autorizados 

                                                           
1006 Cfr. Usar el centro de resolución como vendedor: https://www.eBay.es/help/selling/resolving-buyer-

issues/usar-el-centro-de-resolucin-como-

vendedor?id=4642&st=3&pos=1&query=Usar%20el%20Centro%20de%20resoluci%C3%B3n%20como%20

vendedor 
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Figura 44 Opciones de solicitud en el centro de resolución de PayPay 

 

 

 

Posteriormente, el sistema indaga sobre las condiciones de la transacción, permite adjuntar 

documentos y ampliar la reclamación: 

Figura 45 Solicitud de información adicional para artículo no recibido, centro de resolución de PayPal 
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Figura 46 Solicitud de información adicional producto diferente al anunciado, PayPay 

 

Figura 47 Solicitud de información reporte de movimientos no autorizados, PayPay 
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El procedimiento del ODR de PayPal es muy similar al de eBay, principia con la reclamación 

–tal como quedó visto en las imágenes- de la cual se notifica a la contraparte mientras que 

los dineros quedan retenidos por la compañía. Como segundo paso, el vendedor deberá 

brindar respuesta en un plazo de 10 días; en este punto surge la posibilidad de alcanzar un 

acuerdo o arreglo directo, para lo cual las partes cuentan con el término de 20 días contados 

desde la reclamación1007.  

Si las partes no alcanzan un arreglo de manera directa, el conflicto pasa a una fase de decisión 

directamente ante PayPal. Este procedimiento se denomina «escalar la controversia a 

reclamación», y permite que PayPal escuche a las partes y adopte una decisión. Finalmente, 

la decisión puede ser apelada1008. 

 

 

 

                                                           
1007 Cfr. PayPal. Resolución de controversias, reclamaciones y contra cargos. Visitada el 28-09-21. URL: 

https://www.paypal.com/us/webapps/mpp/security/resolve-disputes 
1008 Cfr. Ibídem.  
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Figura 48 Presentación del módulo de disputas de PayPal1009 

 

En conclusión, el sistema de PayPal es fundamentalmente similar al de eBay, con una primera 

etapa de negociación entre las partes y una segunda fase que permite escalar el conflicto para 

alcanzar una solución adoptada por el sistema, la cual es cumplida a través de mecanismos 

coercitivos incluidos en las condiciones de uso y que permiten a la plataforma movilizar 

recursos a favor del reclamante en caso de ser necesario.  

 

9.3.9. MODELO DEL OVERSIGHT BOARD DE FACEBOOK 

 

9.3.9.1. ¿EL OVERSIGHT BOARD DE FACEBOOK ES UN ODR? 

 
Lo primero por dilucidar es si el Oversight Board de Facebook es un ODR o no, puesto que 

su esquema de funcionamiento dista bastante de los habituales ODR: incluso se plantea por 

autores como Evelyn Douek que la intención de Mark Zuckerberg era –justamente- 

distanciarse de esquemas como el de eBay, para ofrecer uno mucho más robusto, así:  

« The matter should not be overstated-Zuckerberg is not recreating liberal democratic 

governance. He is not subjecting himself or his role to democratic accountability. But the FOB 

initiative is in keeping with Zuckerberg's long-standing pronouncements that Facebook is "more 

like a government than a traditional company.” By initially referring to the FOB as a "Supreme 

Court" and calling its rules of operation a "Charter," for example, Zuckerberg is implicitly 

distinguishing the FOB from other, more well-known forms of online dispute resolution (ODR) 

                                                           
1009 Imagen capturada del video promocional de PayPal. Pay Pal. Taking Action is Simple in the PayPal 

Resolution Center. Vídeo. 2.02 min. URL: https://youtu.be/V5zpzzec7yQ y en la URL: 

https://www.paypal.com/us/webapps/mpp/security/resolve-disputes 

https://youtu.be/V5zpzzec7yQ
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such as eBay's Resolution Center. “The message is that this is not ordinary commercial customer 

relations management; this is something grander. And the distinction is accurate. While most 

ODR systems are directed at resolving disputes between two private parties (such as a buyer and 

seller), the FOB will be resolving disputes more analogous to public law. The disputes it will 

hear will revolve around the exercise of power by the "government" of Facebook. In making 

decisions about the rules in what has become a key channel of public discourse, the FOB's 

decisions will also need to take into account a broader conception of the "public interest," rather 

than the mere resolution of the immediate dispute before it. So, while many of these other ODR 

systems are increasingly looking to automate processes and displace human dispute handlers, 

the FOB looks to reintroduce and elevate the human component, recalling more conventional 

offline dispute resolution bodies»1010  

 
Naturalmente, determinar si el Oversight Board de Facebook (FOB, en adelante) depende 

del concepto que se adopte de ODR. Para efectos de este trabajo ya se exploró la definición1011 

bajo la cual el FOB cumple con lo siguiente: (i) se trata de una plataforma que opera con el 

auxilio de nuevas tecnologías en la medida que el trámite opera vía Internet en el marco de 

redes sociales; (ii) existe una aceptación contractual de las reglas previas del sistema a través 

de los términos y condiciones específicos; (iii) el conflicto surge del entorno digital, en este 

caso las plataformas Facebook e Instagram; (iv) no cuenta con intervención de autoridades 

judiciales o administrativas de orden estatal, el FOB es enteramente privado; (v) requiere de 

un tercero administrador del sistema mismo –esto es el panel-; (vi) opera con la intervención 

humana en la medida en que las decisiones son adoptadas por los integrantes del panel; (vii) 

es un método alterno de solución de disputas, puesto que no acude a autoridades 

tradicionales; (viii) en un sistema que acepta varios idiomas; (ix) no está atado a una 

legislación específica sino que tiene una visión global; (x) no requiere la representación por 

parte de abogados; (xi) cualquier usuario de la red social puede utilizar el mecanismo, sin 

embargo el asunto queda sometido a la escogencia del panel; (xii) el costo se cubre por el 

trust autorizado por Facebook¸ no existen erogaciones a cargo del usuario; (xiii) los terceros 

intervinientes –panel- son neutrales e imparciales; (xiv) cuenta con su propio sistema de 

ejecución de la decisión, toda vez que ésta es obligatoria para Facebook e Instagram e incluso 

sienta precedente. 

El FOB es un ODR puesto que, en últimas, resuelve un conflicto entre el usuario de la red 

social y la red misma, respecto de si la publicación o post, vulnera o no las normas 

comunitarias dispuestas por el desarrollador y aceptadas por el usuario, lo que puede llevar 

a que la publicación sea o no bloqueada. Básicamente se trata de solucionar disputas por el 

                                                           
1010 Evelyn Douek, "Facebook's Oversight Board: Move Fast with Stable Infrastructure and Humility," 

North Carolina Journal of Law & Technology 21, n°. 1 (October 2019): 1-78 
1011 Ver. 1.3. ut supra. 
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contenido que los usuarios publican en los perfiles de redes sociales. Al tratarse de un método 

alterno que opera vía Internet, se cumplen los supuestos para calificarlo como un ODR.  

Sin embargo, es claro que se trata de un ODR muy especial que al tratar disputas que no son 

de consumo o de contenido enteramente patrimonial, sino que desahoga conflictos sobre post 

en redes, es claro que la discusión gira en torno a un problema de derechos humanos: libertad 

de expresión, libertad de opinión, límites a estos derechos, libertad religiosa, no 

discriminación por razones políticas, étnicas, religiosas, etc. De ahí la distancia fuerte que 

existe en el FOB como ODR, de otras manifestaciones como el centro de solución de disputas 

de eBay, o el arbitraje en ICANN1012.  

Por ello, es posible hablar de una versión 2.0 de los ODR: aquellos que resuelven disputas 

relativas a derechos humanos.  

 

9.3.9.2.Los orígenes del Oversight Board de Facebook (FOB): ODR 2.0 

 

El FOB nace de la necesidad imperiosa de Facebook de hacer frente a las críticas sobre el 

control de las publicaciones en la red: fake news, ciber acoso, discurso de odio, publicaciones 

ofensivas, desnudos, la cultura de la cancelación1013, etc., a niveles gigantes de audiencia que 

terminan en realidades políticas o sociales, trascendiendo el escenario virtual para llegar al 

real. En ese punto el cuestionamiento sobre el control de contenido era generalizado, pero, al 

tiempo, la solución no resultaba sencilla: ¿Quién juzgaría el contenido en redes: jueces, la 

misma empresa, un algoritmo de IA?  

Dado el inmenso volumen de usuarios –se habla de 2.000 millones de usuarios a nivel global- 

Facebook cuenta con potentes herramientas tecnológicas, así como un equipo humano, que 

supervisa el comportamiento de los usuarios y toman decisiones, que podrían llamarse «de 

primera instancia», sobre el contenido publicado: ante una denuncia de contenido que vulnera 

las normas comunitarias, la red social interviene permitiendo o excluyendo el contenido. 

Empero, esta modalidad deja todo el poder en la compañía y deja dudas sobre la 

imparcialidad de la decisión, situación que la misma compañía reconocía:  

                                                           
1012 Cfr. Cfr. Evelyn Douek, "Facebook's Oversight Board: Move Fast with Stable Infrastructure and 

Humility," North Carolina Journal of Law & Technology 21, n°. 1 (October 2019): 1-78 
1013 Sobre la cultura de la cancelación y sus implicaciones desde el derecho penal puede consultarse un 

interesante trabajo de Karen Cabrera y Carlos Jimenez, quienes demuestran que si bien este tipo de prácticas 

sirven para visibilizar ciertas conductas moralmente censuradas, terminan afectando los derechos de las 

personas canceladas. Ver. Karen Isabel Cabrera Peña y Carlos Alberto Jiménez Cabarcas, “La cultura de la 

cancelación en redes sociales: un reproche peligroso e injusto a la luz de los principios del derecho penal”, 

Revista chilena de Derecho y Tecnología, 10, 2 (2021): 277-300. DOI: 10.5354/0719-2584.2021.60421 

https://rchdt.uchile.cl/index.php/RCHDT/article/view/60421
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«Cada día, los equipos de Facebook toman decisiones difíciles respecto de qué 

contenido debe seguir publicado y cuál debe eliminarse de acuerdo con nuestras 

Normas comunitarias. Sin embargo, dado el tamaño de nuestra comunidad y el alcance 

que tiene la plataforma, creemos que no debemos tomar todas estas decisiones por 

nuestra cuenta. En noviembre, Mark Zuckerberg presentó un plan que propone una 

nueva forma para que las personas apelen decisiones sobre contenido ante un 

organismo independiente. Además, a principios de este año, publicamos un documento 

inicial con más detalles sobre su posible composición»1014 

 

El derecho desde una perspectiva tradicional considera que estos problemas o litigios sobre 

contenido en redes sociales, deben tramitarse por vía de instancias judiciales ordinarias u 

órganos administrativos competentes. Sin embargo, esta propuesta es muy limitada en sus 

efectos de cara a una red social con presencia internacional como Facebook o Instagram, 

puesto que: (i) los jueces están atados al principio de territorialidad que limita su capacidad 

de incidir en usuarios a escala global; (ii) normalmente, usan uno o varios idiomas de su 

región pero no usan otros idiomas; (iii) surgen dificultades horarias; (iv) costos de asumir un 

litigio en el extranjero; (v) algunas jurisdicciones exigen actuar por conducto de un abogado 

encareciendo los costes del servicio legal; (vi) plantear un litigio en una jurisdicción extraña 

implica riesgos ante el desconocimiento de formalidades, cultura jurídica, precedentes, etc.; 

(vii) los costos asociados pueden desestimular la reclamación dando pie al abuso de sectores 

fuertes al interior de la red; (viii) las decisiones judiciales para ser aplicadas en otro país 

requieren de procedimientos de exequátur que se dificultan cuando no existen pretensiones 

económicas de cuantías suficientes que estimulen y justifiquen afrontar los costos asociados 

al trámite (abogados, traductores, importes, etc.) 

La solución que encontró Facebook fue crear una segunda instancia privada, sostenible 

financieramente, independiente y transparente, conformada por personas del primer nivel de 

todos los continentes, a fin de que sea ahí donde se decidan los conflictos sobre contenido en 

la red. Evelyn Douek lo explica así:  

«Mark Zuckerberg, the Founder and Chief Executive Officer of Facebook, is engaged in one of 

the most ambitious constitutional projects of the modem era. On November 15, 2018, he 

announced in a blog post that by the end of 2019, Facebook will "create a new way for people to 

appeal content decisions to an independent body whose decisions would be transparent and 

binding."' Facebook has since released a "Draft Charter," describing the "Oversight Board" as 

"a body of independent experts who will review Facebook's most challenging content decisions - 

focusing on important and disputed cases."'  In an earlier interview, when he first floated the 

                                                           
1014 Brent Harris. Consulta pública sobre el Consejo Asesor de Contenido. URL: 

https://about.fb.com/ltam/news/2019/04/consulta-publica-sobre-el-consejo-de-supervision/ 

https://www.facebook.com/notes/mark-zuckerberg/a-blueprint-for-content-governance-and-enforcement/10156443129621634/?hc_location=ufi
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fnewsroom.fb.com%2Fnews%2F2019%2F01%2Foversight-board%2F&h=AT0ZYbPjDRqIk06vLZRIx4DbZwxjFYo7OHu4qQ3rS5AcX8gcYwQRzUZ6q28W9pSLHst2R1NLYhiBdQUnqH6SJZNcuF96uRKU5IBaN4zM72tusxbQXR7okvzISQUvWKcFsiEr-4gYzOVbUQwBi0dgH7-1
https://l.facebook.com/l.php?u=https%3A%2F%2Fnewsroom.fb.com%2Fnews%2F2019%2F01%2Foversight-board%2F&h=AT0ZYbPjDRqIk06vLZRIx4DbZwxjFYo7OHu4qQ3rS5AcX8gcYwQRzUZ6q28W9pSLHst2R1NLYhiBdQUnqH6SJZNcuF96uRKU5IBaN4zM72tusxbQXR7okvzISQUvWKcFsiEr-4gYzOVbUQwBi0dgH7-1
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idea, Zuckerberg analogized the proposed body to a "Supreme Court." Thus, it seems that 

Zuckerberg is intending to introduce a check and balance into the governance of his sovereign 

domain of "Facebookistan”»1015 

Una surte de «tribunal» propio y exclusivo de la red social se encargaría de resolver las 

apelaciones frente a las decisiones que tome la primera instancia «interna» de la red, este 

organismo no resuelve todas las apelaciones interpuestas, sino que debe seleccionar algunas, 

las más relevantes, someterlas a estudio y adoptar una decisión vinculante para Facebook, en 

primer lugar, y que siente precedente para casos similares, en segundo lugar. Así, cuando la 

«primera instancia» o equipo administrativo de Facebook revise las publicaciones en el 

futuro lo haga bajo el amparo de los conceptos ya sentados por el panel.  

La pregunta es evidente: ¿cómo garantizar independencia de una instancia privada? La 

respuesta se encontró en su financiamiento y estructura. Facebook organizó un encargo 

fiduciario (trust) con el fin de garantizar los recursos para el funcionamiento del FOB, de tal 

suerte que no quede sometido a la voluntad de la compañía; dicho de otro modo, el FOB tiene 

garantizado el oxígeno financiero para funcionar, sin que Facebook pueda intervenir. El 

encargo fiduciario cuenta con administradores independientes y externos a Facebook, 

quienes en conjunto con la prestigiosa firma internacional de abogados Baker & McKenzie, 

seleccionaron a los primeros integrantes del FOB. En adelante, el FOB directamente escogerá 

los siguientes miembros de manera autónoma.  

El CEO de Facebook dio luz verde así al ambicioso proyecto en noviembre de 2018, el cual 

se fue materializando a través de instrumentos como el acta constitutiva1016 y los estatutos1017. 

El 6 de mayo de 2020 se anunció los primeros 20 miembros de la Junta de Supervisión, hacia 

octubre del mismo año se empezó a recibir casos y finalmente, a 28 de enero de 2021 se 

publicaron las primeras decisiones. 

Para el mes de octubre de 2021 se han emitido ya 18 pronunciamientos del FOB1018 así: 

                                                           
1015 Evelyn Douek “Facebook’s Oversight Board…. Op. cit. Traducción libre: «Mark Zuckerberg, fundador 

y director ejecutivo de Facebook, está comprometido con uno de los proyectos constitucionales más ambiciosos 

de la era moderna. El 15 de noviembre de 2018, anunció en una publicación de un blog que para fines de 2019, 

Facebook "creará una nueva forma para que las personas apelen las decisiones de contenido ante un organismo 

independiente cuyas decisiones sean transparentes y vinculantes". Desde entonces, Facebook ha publicado un 

"Borrador de la Carta", que describe a la "Junta de Supervisión" como "un cuerpo de expertos independientes 

que revisarán las decisiones de contenido más desafiantes de Facebook, centrándose en casos importantes y en 

disputa". En una entrevista anterior, cuando planteó la idea por primera vez, Zuckerberg comparó el organismo 

propuesto con una "Corte Suprema" Por lo tanto, parece que Zuckerberg tiene la intención de introducir un 

control y equilibrio en el gobierno de su dominio soberano de “Facebookistán”» 

1016 Oversight Board, Inicio, Oversightboard.com, 08 de junio de 2021, https://oversightboard.com/ 
1017 Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws), Oversightboard.com, 08 de junio de 2021, 

https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws. 
1018 Oversight Board, Decisiones, Oversightboard.com, 12 de octubre de 2021, URL: 

https://oversightboard.com/decision/ 
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Tabla 33 Decisiones del Oversight Board de Facebook a corte octubre de 2021 

Decisión Fecha Plataforma Tema 

2020-001-FB-UA 28 de enero de 2021 Facebook Malasia, lenguaje que incita al 

odio 

2020-002-FB-UA 28 de enero de 2021 Facebook Myanmar, lenguaje que incita al 

odio, religión 

2020-003-FB-UA 28 de enero de 2021 Facebook,  Armenia, lenguaje que incita al 

odio, discriminación de culturas. 

2020-004-IG-UA 28 de enero de 2021 Instagram Brasil, desnudos, temas de género. 

2020-005-FB-UA 28 de enero de 2021 Facebook EEUU, personas y organizaciones 

peligrosas 

2020-006-FB-FBR 28 de enero de 2021 Facebook Francia, información errónea en 

salud 

2020-007-FB-FBR 12 febrero de 2021 Facebook Francia, India, violencia, religión 

2021-002-FB-UA 13 de abril de 2021 Facebook Países Bajos, lenguaje que incita al 

odio, racismo 

2021-003-FB-UA 19 abril de 2021 Facebook India, personas y organizaciones 

peligrosas 

2021-001-FB-FBR 5 de mayo de 2021 Facebook EEUU, personas y organización 

peligrosas, caso Trump. 

2021-005-FB-UA 20 de mayo de 2021 Facebook EEUU, contenido cruel  e 

insensible 

2021-004-FB-UA 26 de mayo de 2021 Facebook Rusia, Bullying, acoso, libertad de 

expresión 

2021-006-IG-UA 8 de julio de 2021 Instagram EEUU, Turquía, personas y 

organizaciones peligrosas 

2021-007-FB-UA 11 agosto de 2021 Facebook Myanmar, lenguaje que incita al 

odio 

2021-008-FB-FBR 19 agosto de 2021 Facebook Brasil, violencia e instigación, 

gobierno y salud 

2021-009-FB-UA 14 septiembre de 

2021 

Facebook Israel, Egipto personas y 

organizaciones peligrosas 

2021-010-FB-UA 27 septiembre de 

2021 

Facebook Colombia, lenguaje que incita al 

odio, protesta social 

2021-011-FB-UA 28 septiembre de 

2021 

Facebook Sudáfrica, lenguaje que incita al 

odio, gobiernos 

 

9.3.9.3. EL PROCEDIMIENTO DEL OVERSIGHT BOARD DE 

FACEBOOK 

 
Lo primero que debe advertirse es que el FOB cuenta con su propio sistema de fuentes al 

interior de la misma red social, así éste se encuentra regulado por: (i) los estatutos 
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(bylaws)1019; (ii) el acta constitutiva1020 y (iii) los criterios para la selección de casos1021. 

Estas normas explican el funcionamiento, procedimiento, competencias y límites del FOB. 

Ahora bien, frente al punto de las fuentes que usa el FOB para resolver sus casos1022, esto es 

lo aplicable al fondo del asunto, en sus decisiones se puede encontrar: (i) valores de 

Facebook, (ii) normas y políticas comunitarias; (iii) instrumentos tradicionales de derechos 

humanos como tratados, resoluciones, informes de comisiones, etc.  

 

Frente al ámbito de competencia, sus decisiones se limitan a las plataformas Facebook e 

Instagram, y no incluyen a otros servicios de la compañía como WhatsApp, Messenger, 

Instagram Direct y Oculus1023. 

 

El proceso empieza cuando un usuario carga o postea un contenido en la red, entendiendo 

contenido como cualquier mensaje de datos bajo la modalidad de texto plano, imágenes, 

fotografías o vídeos. Ese contenido, bien es denunciado por otros integrantes de la red social 

o directamente las herramientas y algoritmos de la plataforma identifican el contenido como 

vulneratorio de las normas comunitarias. Frente a esto, la plataforma decide suspender el 

contenido lo que implica bajarlo de la red y no hacerlo visible.  

 

El usuario afectado con la decisión, es decir, quien subió el contenido a Facebook o 

Instagram y ahora encuentra que la plataforma lo ha restringido, tiene el derecho de 

interponer una apelación a esta decisión, con la finalidad de que el asunto sea conocido y 

resuelto por el FOB; el término para hacer uso de esta posibilidad es de 15 días. Para 

interponer este recurso no se requiere la participación de un abogado ni se debe pagar valor 

alguno, puesto que el trámite es totalmente gratuito.  

 

Lo ideal –dicho sea de paso- sería que todas las apelaciones fueran resueltas por el FOB, no 

obstante, ello sería una labor descomunal para cualquier grupo humano: Facebook supera los 

2.000 millones de usuarios e Instagram los 1.000 millones, eso es mucho más población que 

la de cualquier estado. La solución a este problema se asemeja bastante a algunas cortes, 

como la Corte Constitucional de Colombia en materia de tutela: el FOB no resuelve todos 

los casos, sino que selecciona los más relevantes para darles trámite. 

 

                                                           
1019 Oversight Board/Facebook. (01 de enero de 2021). Oversightboard.com. Obtenido de Estatutos 

(Oversight Board Bylaws): https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws 
1020 Oversight Board/Facebook. (01 de septiembre de 2019). Oversight Board.com. Obtenido de Acta 

constitutiva del consejo asesor de contenido,: https://about.fb.com/wp-

content/uploads/2019/09/oversight_board_charter.pdf 
1021 Oversight Board/ Facebook. (1 de enero de 2021). Oversightboard.com. Obtenido de Overaching 

Criteria for Case Selection: https://www.oversightboard.com/sr/overarching-criteria-for-case-selection 
1022 Ver entre otras: Oversight Board. Decisión del caso 2020-004-IG-UA (IG-7THR3SI1) del 28 de enero 

de 2021, Oversightboard.com, 08 de junio de 2020. https://oversightboard.com/decision/IG-7THR3SI1/; 

Oversight Board. Decisión del caso 2021-005-FB-UA (FB-RZL57QHJ) del 20 de mayo de 2021, 

Oversightboard.com, 08 de junio de 2020. https://oversightboard.com/decision/FB-RZL57QHJ/; Oversight 

Board. Decisión del caso 2021-001-FB-FBR (FB-691QAMHJ) del 5 de mayo de 2021, Oversightboard.com, 

08 de junio de 2020. https://oversightboard.com/decision/FB-691QAMHJ/ 
1023 Cfr. Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws), Oversightboard.com, 08 de junio de 2021, 

https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws. 

https://oversightboard.com/decision/IG-7THR3SI1/
https://oversightboard.com/decision/FB-RZL57QHJ/
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El FOB cuenta con un comité de selección que se encarga de escoger los casos que serán 

finalmente resueltos, el comité se conforma por integrantes del FOB, tal y como contempla 

el artículo 1 sección 1.2.1 de los Estatutos1024. El comité realiza dicha labor con base en los 

criterios fijados para tal fin, garantizando así que no se trata de un procedimiento arbitrario 

o caprichosos, sino que responde a unas finalidades institucionales claras.  

 

«The overarching criteria are set by the Board annually.(…) The Oversight Board will 

select cases for review that raise important issues pertaining to respect for freedom of 

expression and other human rights and/or the implementation of Facebook’s 

Community Standards and Values.(…) These cases will be of critical importance to 

public discourse, directly or indirectly affect a substantial number of individuals, 

and/or raise questions about Facebook’s policies. (…) These cases will reflect the user 

base of Facebook and ensure regional and linguistic diversity».1025 

 

El comité de selección escoge el caso y entra formalmente a estudio del FOB para lo cual se 

designa un panel de cinco miembros que se seleccionan así: (i) cuatro, al azar y (i) un 

miembro obligatoriamente debe ser oriundo de la región que corresponda al lugar de la 

publicación (art. 1 sec. 3.1.3. de los estatutos)1026. Este mecanismo permite que la 

publicación sea comprendida teniendo en cuenta el contexto de la misma y no se vaya a diluir 

por problemas de interpretación o uso lingüístico de determinada región.  

 

El panel entra a estudiar el caso y puede abrir la recepción de opiniones a nivel global, para 

que cualquier persona presente consideraciones; igualmente, puede solicitar opiniones de 

expertos en temas de idioma, discriminación, etc. El panel elabora el proyecto de decisión –

siempre adoptando las posturas por mayoría- y la presenta al FOB en pleno, esto es, a la 

totalidad de los miembros. El FOB puede aceptar la propuesta y por ende la decisión nace a 

la vida, o rechazarla, caso en el cual se conforma otro panel de cinco miembros que tendrá 

que elaborar el nuevo proyecto para someterlo nuevamente al FOB, hasta lograr su 

aprobación. En este punto, el FOB también adopta las decisiones por mayoría. –art. 1 sec. 

3.1.2 y 3.1.6 de los estatutos1027-. 

 

Facebook tiene la posibilidad de presentar casos directamente al FOB, caso en el cual no se 

surte el trámite de escogencia por el comité de selección y es obligatorio para el FOB abordar 

el caso propuesto por la compañía. El objetivo de esta medida es que Facebook como parte 

                                                           
1024 «Members of the case selection committee will serve three month terms on a rotating basis. Cochairs 

will rotate leadership of this committee every three months. The case selection committee will set criteria (e.g. 

importance and precedential impact) for the cases that the board will prioritize and select for review, which 

may change over time. Decisions of the committee will be by majority vote, subject to override by a majority 

vote of the full board. The case selection committee will document its selection criteria, as well as the volume 

and types of cases that: Facebook has submitted; people have submitted; and the board has selected for review» 

Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws), Oversightboard.com, 08 de junio de 2021, 

https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws. 
1025 Oversight Board/ Facebook. (1 de enero de 2021). Oversightboard.com. Obtenido de Overaching 

Criteria for Case Selection: https://www.oversightboard.com/sr/overarching-criteria-for-case-selection 
1026 Cfr. Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws), Oversightboard.com, 08 de junio de 2021, 

https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws. 
1027 Cfr. Ibídem.  
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interesada tenga la posibilidad de acudir al FOB en caso de dudas o decisiones problemáticas, 

máxime cuando es el primero que tiene la posibilidad de identificar los casos complejos o 

difíciles.  

 

Según el artículo 1 sección 3.1 de los estatutos del FOB, el trámite no debe durar más de 90 

días y la decisión emitida debe cumplirse en los siete días siguientes. Facebook se encuentra 

obligado a acatar las indicaciones del FOB salvo que impliquen la violación de una ley 

estatal. Las decisiones se publican en el sitio web oversightboard.com 

 

Las decisiones del FOB no solo tienen efectos para el caso concreto, sino que sientan 

precedente que se vuelve vinculante y obligatorio para el mismo FOB y para Facebook; es 

decir, que Facebook debe aplicar el precedente en casos similares que identifique en el futuro. 

La idea es que la resolución de cada caso genere una aclaración o regla para los casos iguales 

en el futuro, de este modo cada una de las decisiones modifica las reglas de las plataformas 

en su conjunto. Dicho en otras palabras, las decisiones del FOB impactan al contenido que 

se puede y no se puede colgar o postear, de todos los usuarios de la red a nivel global1028.  

 

En cuanto a las decisiones del FOB estás pueden contener, a voluntad del FOB, orientaciones 

o recomendaciones, estas sí de carácter voluntario, para Facebook. Estas recomendaciones 

están claramente determinadas con ese nombre y la empresa puede o no acogerlas.  

 

En la decisión 2021-011-FB-UA se analizó una publicación que hacía referencia a insultos 

particularmente agresivos en la región subsahariana, y que, en dicho contexto, tienen fuertes 

connotaciones de discriminación racial. La plataforma en un primer momento eliminó la 

publicación por violar las reglas de usar lenguaje que incita al odio, pero el usuario apeló y 

el caso llegó al FOB. En este punto se procede a transcribir la decisión y las recomendaciones: 

 
Tabla 34 Comparativo de la parte resolutiva de la Decisión 2021-011-FB-UA 

Decisión del Consejo en el caso 2021-011-FB-UA Recomendación de políticas en el caso 2021-011-

FB-UA 

« El Consejo ratificó la decisión de Facebook de 

eliminar el contenido»1029 

«Para garantizar que los usuarios gocen de 

equidad en los procedimientos, Facebook debería:  

Notificar a los usuarios acerca de la regla 

específica incluida en la norma comunitaria sobre 

lenguaje que incita al odio que se infringió en el 

idioma en el que dicho usuario usa Facebook, 

                                                           
1028 Klonick se refiere a este punto así: «Many commenters expressed concern that whether or not the Board 

was a good idea, it simply would not work in practice. Their chief concern was scale.  In the second and 

third quarters of 2019, 30.8 million pieces of content remained down even after appeal. This equates to 

approximately 170,000 pieces of content per day that would be potentially eligible for Board review.405 

Even if just one percent of those cases were appealed, that would still amount to around 1,700 cases a day. 

This is a daunting number of cases to process by a Selection Committee that forms a subset of an eleven-to-

forty-person Board, even with staff support. Meaningfully processing the volume of cases submitted will be 

challenging - especially given the timeline of ninety days from filing to decision on appeal»  Kate Klonick. 

The Facebook Oversight Board: Creating an Independent Institution to Adjudicate Online Free Expression. 

Yale Law Journal, 8, n° 129, 2020: 2418-2499. 
1029 Oversight Board. Decisión del caso 2021-011-FB-UA, del 28 de septiembre de 2021. URL: 

https://oversightboard.com/decision/FB-TYE2766G/ 
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según la recomendación en la decisión del caso 

2020-003-FB-UA (Armenios en Azerbaiyán) y del 

caso 2021-002-FB-UA (Representación de Zwarte 

Piet). En este caso, por ejemplo, se debería haber 

notificado al usuario que infringió la orden que 

prohíbe el uso de insultos. El Consejo también 

señaló la respuesta de Facebook a la 

recomendación n.º 2 en la decisión del caso 2021-

002-FB-UA, que describe un nuevo clasificador 

con el que debería poder notificar a los usuarios 

de Facebook que hablan inglés que su contenido 

infringió la regla sobre insultos. El Consejo espera 

que Facebook brinde información que confirme la 

implementación de este clasificador en el caso de 

los usuarios que hablan inglés, así como datos 

sobre el plazo para realizar dicha implementación 

en el caso de los usuarios que hablan otros 

idiomas.»1030 

 

Este procedimiento se apalanca en cuatro principios que dan unidad y transparencia a la 

figura: (i) Independencia, el FOB se financia a través de un fideicomiso adelantado con 

funcionamiento garantizado por seis años1031, para garantizar que sus decisiones no puedan 

ser influenciadas por Facebook. El fideicomiso es administrado por un grupo de mínimo tres 

y máximo once fideicomisarios individuales y uno corporativo, seleccionados inicialmente 

por Facebook y encargados del funcionamiento administrativo del FOB, así como de la 

escogencia del primer panel, de ahí en adelante el panel de manera independiente nombrará 

al resto de miembros y los relevos necesarios por muerte o renuncia. (ii) Accesible, todo el 

trámite ante el FOB está a disposición de cualquier usuario en cualquier idioma, huso horario, 

país, etc., además existe un grupo de normas que permiten que la información fluya1032: 

 Artículo 3, sección 1, 1.1. de los estatutos: el reclamante será informado de la decisión 

y del número de referencia respectivo. 

 Artículo 3 sección 1, 1.2.1 de los estatutos: el reclamante podrá presentar sus 

argumentos y razones antes el FOB para indicar que la decisión de la plataforma de 

suspender su contenido no es la adecuada.  

 Artículo 3 sección 1, 1.2.2. de los estatutos: si el caso no es seleccionado se informará 

al reclamante, igual si es seleccionado para estudio del FOB. 

 Artículo 1sección 3, 3.2 de los estatutos: la decisión se publica en la página del 

oversight y debe ser traducida a los idiomas oficiales en los veintiún días siguientes. 

                                                           
1030 Ibídem.  

1031 El artículo 1.3 de los estatutos es claro en advertir: «Facebook se comprometerá a proporcionar fondos 

para apoyar las operaciones de la junta. Además, asignará recursos internos para garantizar que se respondan 

las preguntas de la junta, se implementen las decisiones de manera adecuada y se consideren las 

recomendaciones.» y el artículo 1.3.1 «Facebook financiará el fideicomiso por adelantado durante al menos 

seis (6) años. Revisará los informes anuales preparados por el fideicomiso para determinar la efectividad 

operativa y procedimental del directorio. Facebook utilizará los informes preparados por el fideicomiso para 

determinar las futuras asignaciones de fondos a la junta. La concesión de dinero de Facebook al fideicomiso 

será irrevocable» Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws), Oversightboard.com, 08 de junio de 

2021, https://oversightboard.com/sr/governance/bylaws. 
1032 Cfr. Oversight Board, Estatutos (Oversight Board Bylaws)…op.cit.  

https://oversightboard.com/decision/FB-QBJDASCV/
https://oversightboard.com/decision/FB-S6NRTDAJ/
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 Artículo 2, sección 2, 2.3.1 de los estatutos: Facebook cuenta con siete días para dar 

cumplimiento a la decisión contados desde la publicación.  

 

(iii) eficacia, las decisiones del FOB son vinculantes para Facebook, con ello se garantiza de 

que se trata de un mecanismo efectivo y real y no una pantomima que burle a los usuarios; 

(v) transparencia, en el sentido que las decisiones son públicas, consultables fácilmente en 

línea y además se protege a los usuarios con las normas propias del manejo de datos sensibles 

y de su privacidad.  

 

Independencia, accesibilidad, eficacia y transparencia son los cuatro principios que inspiran 

el FOB y permiten comprender mejor la dinámica de su estructura funcional.  

 

9.3.9.4.Notas finales sobre un ODR controversial. 

 

El FOB es un ODR que rompe la línea tradicional que se viene considerando sobre típicas 

relaciones de consumo en las cuales el consumidor pretende el resarcimiento de unos 

perjuicios de carácter netamente económico. Por el contrario, el usuario o consumidor de 

redes sociales como Facebook o Instagram generalmente no ve envuelto su patrimonio en 

una publicación, sino otros valores o derechos como la libertad de opinión, la libertad de 

cultos, libertad de expresión y con ello puede terminar afectando a otros colectivos, étnicas, 

culturas, etc. El problema en este tipo de redes sociales es que los conflictos trascienden lo 

económico para asentarse en el terreno de los derechos humanos.  

 

El FOB es una apuesta arriesgada que da cuenta de la necesidad no solo de regulación si no 

de sistemas de solución de disputas, para la específica tipología de conflictos que se genera 

al interior de la plataforma. Es claro, también, que el FOB tiene similitudes innegables con 

las cortes internacionales o nacionales de raigambre constitucional, dicho en otros términos, 

es claro que al describir al FOB es inevitable rememorar una suerte de corte o tribunal 

internacional, aunque evidentemente no lo sea.  

 

No debe ello generar equívocos: las decisiones del FOB no hacen tránsito a cosa juzgada, no 

son vinculantes para los jueces locales de ningún país, no hacen parte de la estructura jurídica 

de ningún ordenamiento jurídico. En resumen, no son hard law más allá de los estrictos 

linderos de la red social; ello, no le quita su poder como un referente o soft law para las 

autoridades judiciales tradicionales, las cuales –sin que sea vinculante, se repite- pueden citar, 

referir o mencionar a estos pronunciamientos; sobre todo, en aquellos litigios que tengan que 

ver con las plataformas en mención. Sin duda, las decisiones del FOB pueden orientar a un 

juez para determinar lo que es censurado o permitido al interior de la misma red social, lo 

que puede ser un punto de apoyo para una argumentación judicial.  

 

10. DECISIÓN O ACUERDO EN EL MARCO DE UN ODR EL 

PROBLEMA DE LA EJECUCIÓN.  

 
Una vez explorados los modelos de ODR más relevantes desde una perspectiva procesal, es 

importante abordar una pregunta que asalta inmediatamente en la mente de quien se adentra 
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en el concepto de los ODR, como es la eficacia en términos objetivos1033 que estos medios 

de solución de disputas pueden tener. ¿son mecanismos efectivos o solo son un tipo de 

“juego” tecnológico? En resumen, la cuestión a abordar es el problema de la ejecución. 

 

El ODR puede culminar bien con un acuerdo o con una decisión, este último caso se presenta 

solo en los ODR que cuentan con tercera etapa o etapa final para usar los términos de las 

NTCNUDMI. ¿Qué sucede si ese acuerdo o esa decisión no se cumplen voluntariamente? 

¿Existe un mecanismo para hacerla cumplir? ¿se puede acudir a la justicia tradicional para 

lograr un cumplimiento forzado a través de un proceso de ejecución?  

 

Lamentablemente las Notas Técnicas de la CNUDMI no cuentan con una explicación sobre 

la ejecución del acuerdo o decisión1034, es más, frente a la denominada «tercera fase» o «fase 

final» que puede implicar una suerte de arbitraje, las NTCNUDMI guardan silencio1035. Es 
                                                           

1033 Tema que normalmente es visto con preocupación por la doctrina: «En el ámbito del consumo en línea 

se han dado pasos significativos en los últimos años con objeto de ahondar, desde un plano legislativo, en la 

necesaria regulación de los derechos de los consumidores y usuarios. Sin embargo, poco se ha logrado hasta 

hoy respecto de su efectividad o ejecutividad, y menos aún respecto de lo que debiera constituir el objetivo 

último: la satisfacción de los legítimos intereses de los consumidores. En las transacciones en línea, a mayor 

abundamiento, a diferencia de lo que sucede con el proveedor de servicios, el consumidor no conoce 

habitualmente con quien contrata ni sabe exactamente lo que obtendrá finalmente, porque no tiene oportunidad 

de ver y testar los productos o servicios antes de su adquisición, de modo que no puede juzgar la calidad de 

los mismos, elementos relevantes a la hora de tomar una decisión de compra. Esta asimetría de información 

en las relaciones comerciales en línea afecta a la confianza y es un factor añadido de incertidumbre en los 

conflictos de consumo.» Fernando Esteban de la Rosa, Aura Esther Vilalta Nicuesa, “Los sistemas 

reputacionales como mecanismos de compulsión privada” en La resolución de conflictos de consumo: la 

adaptación del derecho español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en línea (ODR), ed. por 

Ozana Olariu y Fernando Esteban de la Rosa, (Pamplona: Arazandi, 2018), 443-464. Ver: Haitham Haloush, 

"Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," International Review of Law, 

Computers & Technology 21, n°. 2 (July 2007): 81-96. 
1034 Cfr. Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea….op.cit., secc VI, párr. 33 
1035 El mandato del grupo de trabajo no se extendía a la tercera fase o fase final, en tal sentido, además, los 

informes de trabajo del grupo –previos a la publicación de las Notas Técnicas sobre ODR- son claros en advertir 

que no está clara la naturaleza de esa fase. En el último informe de trabajo previo a la publicación de las 

NTCNUDMI, se puede leer lo siguiente: «34. Con respecto a la segunda variante que figuraba entre corchetes 

en el párrafo 21, se recordó que no había consenso acerca de la naturaleza de la tercera y última etapa y que, 

por lo tanto, el contenido de esa variante podría exceder el mandato encomendado al Grupo de Trabajo. Se 

agregó que la primera oración podría constituir por sí sola un comentario suficiente sobre esa etapa final. (…) 

35. Se recordó que el mandato excluía “la cuestión de la naturaleza de la etapa final” del proceso ODR 

(A/70/17, párr. 352). No obstante, el Grupo de Trabajo había procedido sobre la base de que habría, o podría 

haber, una etapa final si no se lograba un arreglo facilitado y de que esa etapa podría revestir diversas formas. 

También se recordaron las deliberaciones que había mantenido el Grupo de Trabajo en el anterior período de 

sesiones sobre la propuesta de incluir el texto que figuraba ahora en la segunda variante entre corchetes 

(A/CN.9/862, párrs. 120 a 127) y se señaló que el Grupo de Trabajo había aplazado su examen de dicha 

propuesta.» y más adelante se advirtió en el mismo documento: «50. Se apoyaron algunos elementos de esas 

propuestas y se reafirmó la necesidad de evitar reabrir el debate sobre la naturaleza de la etapa final. Se 

convino en que la disposición fuera descriptiva e informativa para los usuarios. (…) 51. Tras un debate, se 

acordó que la disposición dijera lo siguiente: “Si el tercero neutral no ha logrado facilitar el arreglo, es 

conveniente que el administrador ODR o el tercero neutral informe a las partes de la naturaleza de la etapa 

final y de la forma que podría revestir esa etapa”. En consecuencia, se decidió suprimir del proyecto de 

documento final el párrafo 53 y su epígrafe introductorio. También se decidió que el subtítulo de la Sección 
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claro que las NTCNUDMI fueron muy cuidadosas en no abordar la tercera fase y permitir 

que la misma sea de libre configuración de las partes involucradas, dejando así mismo, sin 

explicación el tema de la ejecución.  

 

El Reglamento (UE) No. 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 

2013, referente a la resolución de litigios en línea en el marco europeo, tampoco establece 

una regulación concreta al problema de la ejecución de los acuerdos o decisiones adoptadas 

a través de los ODR, y más concretamente, por vía del propio ODR de la UE administrado 

por la Comisión. Es claro que al tratarse de un ODR que recibe la disputa y a su vez la remite 

a los operadores ADR autorizados y acreditados ante la UE, el Reglamento dejó el problema 

a la validez y ejecutabilidad de los acuerdos y decisiones que dichas Instituciones profieran, 

a las normas que las regulen.  

 

En Colombia, la reglamentación sobre ODR es bastante precaria aún, tanto a nivel nacional 

como a nivel comunitario en el entorno CAN; lo que de suyo genera, en este y otros temas 

ODR, un vacío que requiere regulación y causa aún más oscuridad sobre el problema de la 

ejecutabilidad de las decisiones y acuerdos adoptadas en el marco de un ODR.  

 

Como se puede evidenciar, la ejecución de decisiones y acuerdos proferidos tras el trámite 

de un ODR no tienen una regulación general y, por ende, el problema se traslada al caso 

concreto: analizar la ejecutabilidad depende de factores tales como: tipo de ODR, mecanismo 

que utiliza, ámbito de aplicación, clase de acuerdo o decisión, forma de plasmarlo, sistemas 

de autenticación o de firma digital, legislación y jurisdicción aplicable, etc. Pablo Cortés lo 

ha referenciado así: 

 

«Es necesario clarificar el estado legal de las decisiones y las cláusulas emanadas de 

los ODR. Hasta ahora, los ODR han tenido que valerse de la autorregulación dejando 

muchas cuestiones sin responder, como la ejecutabilidad de sus decisiones y de 

aquellas cláusulas que requieren a las partes para resolver sus controversias mediante 

los ODR. La ejecutabilidad es uno de los aspectos fundamentales del éxito de los 

proveedores ODR. Podéis ver, por ejemplo el UDRP: ¿cuántas controversias de 

nombres de dominio serían resueltas voluntariamente por las partes? ¿O cuántas 

decisiones de los proveedores acreditados de UDRP cumplirían voluntariamente con 

las decisiones allí adoptadas? 

En los procesos autocompositivos como SquareTrade y ahora PayPal, es necesario el 

uso de incentivos para animar a las partes a participar en estos ODR. Con las disputas 

de eBay, las dos partes están motivadas para resolver la controversia: el comprador 

por lo general quiere obtener una compensación económica, mientras que el vendedor 

quiere tener comentarios positivos. Más aún, los procesos ODR de SquareTrade antes, 

y el Tribunal Comunitario de eBay ahora, son los únicos métodos que poseen los 

vendedores para que se les revisen los comentarios.22 Hay que recordar que los dos 

proveedores más exitosos en la corta historia de los ODR (los proveedores acreditados 

de UDRP y SquareTrade) aparecieron en un mercado donde las controversias eran 

                                                           
fuera “Etapa final”.» Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Informe del 

Grupo de Trabajo III (Solución de controversias en línea) sobre la labor realizada en su 33º periodo de sesiones 

(Nueva York, 29 de febrero a 4 de marzo de 2016), URL: https://undocs.org/es/A/CN.9/868 



411 

 

distribuidas por una fuente inagotable de problemáticas similares, y donde el 

administrador de dichos mercados (ICANN y eBay) quería evitar ser demandado por 

las partes en conflicto. Incluso en muchos casos, las partes simplemente no podían 

plantearse iniciar acciones legales transfronterizas a un coste asumible. También 

CyberSettle ha captado mercados específicos, tales como compañías de seguro, y ha 

colaborado con suministradores de controversias, tales como el Ayuntamiento de 

Nueva York y la Asociación Americana de Arbitraje»1036 

 

En este punto debe diferenciarse entre dos categorías de ODR, aquellos que cuentan con una 

eficacia online únicamente, y aquellos que brindan una eficacia en el mundo real u off line.  

 

Los primeros, esto es los ODR con eficacia en línea son aquellos en los cuales el acuerdo o 

la decisión solo se cumplen al interior de la misma plataforma o directamente en la red, sin 

la intervención de jueces o autoridades gubernamentales, y que están limitados al escenario 

virtual o digital.  

 

Por el contrario, los segundos –ODR con eficacia real- cuentan con acuerdos o decisiones 

que pueden ser ejecutadas por jueces domésticos como si se tratara de cualquier título 

ejecutivo o de recaudo.  

 

En los siguientes apartes se analiza estas dos categorías.  

 

10.1. ODR CON EFICACIA ON LINE 

 
Los ODR con eficacia en línea son aquellos sistemas de solución de disputas en línea que 

culminan con un acuerdo entre las partes –sea asistida por sistema o con intervención 

humana- o con una decisión adoptada por un tercero, en los que dicho acuerdo o decisión se 

hace cumplir exclusivamente en el mundo digital, sin que sea dable o probable llevar exigir 

el cumplimiento a través de mecanismos estatales. El objetivo de estos ODR es brindar una 

solución aplicable únicamente en el entorno digital y una vez otorgada, el ODR se agota.  

 

Dicho de otra manera, existen ODR que cuentan con su propio sistema de ejecución en línea, 

a fin de conminar al deudor a ejecutar el pago debido so pena de una suerte de sanción o 

posición indeseable al interior de una plataforma, o en general en el medio de Internet.  

 

Este tipo de ODR evitan los problemas asociados a los límites territoriales propios de los 

Estados a la hora de ejecutar un acuerdo o decisión judicial o arbitral tradicional. En efecto, 

estos ODR no requieren de homologación, exequatur o figuras similares para hacerse 

cumplir; ello, sin duda, abarata los costes para el reclamante, permite una mayor credibilidad 

en el sistema –puesto que se logra un efecto sobre la contraparte de manera rápida- y no 

ahoga al consumidor o usuario con engorrosos trámites internacionales para hacer cumplir la 

decisión o acuerdo. 

 

                                                           
1036 Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea” Revista de 

Internet, Derecho y Política de la Universidad Oberta de Catalunya. 10. (2010): 04-14. URL: 

https://idp.uoc.edu/ Fecha de consulta: 13-01-2022 
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Empero, los ODR con eficacia en línea también tienen desventajas dado que en muchos casos 

una «ejecución» cien por ciento en línea puede no ser la mejor manera para que determinados 

usuarios se allanen a cumplir el acuerdo o decisión obtenido como resultado del ODR; en ese 

punto, el usuario que ha resultado victorioso puede ver frustrada su pretensión y sin 

posibilidades reales de lograr un efecto a nivel judicial cuando se enfrente a una contraparte 

a la cual las consecuencias en el mundo virtual le tengan sin cuidado, se trate de usuarios 

ficticios, o similares.  

 

En los ODR con eficacia cien por ciento on line se puede identificar, al menos, dos tipos: (i) 

por un lado, los ODR que acuden a sistemas reputacionales para hacer cumplir los acuerdos 

o decisiones, esto es, si una de las partes no cumple con el acuerdo o decisión, la plataforma 

sanciona al usuario reduciendo su puntaje, visibilización o calificación frente a otros 

consumidores o potenciales clientes reduciendo sus ventas, o incluso suspendiendo al usuario 

del uso de la plataforma o excluyéndolo de manera permanente; (ii) por el otro, se encuentran 

los ODR que cuentan con un mecanismo de ejecución real en el mundo virtual y que pueden 

hacerse cumplir de forma inmediata en el contexto digital, siendo esa su única finalidad.   

 

A los primeros se les denominará sistemas reputacionales y a los segundos, sistemas de 

ejecución directa. Se pasa a analizarlos a continuación: 

 

10.1.1. SISTEMAS REPUTACIONALES 

 
Un ODR con un sistema reputacional de ejecución hace referencia a aquellos ODR 

incorporados a plataformas que contienen un entorno en el que interactúan productores o 

vendedores y consumidores, en las cuales el volumen de ventas está directamente relacionado 

con el prestigio, reputación o puntuación del vendedor. En esta clase de mecanismos, ante el 

advenimiento de un litigio tramitado a través de un ODR, el acuerdo o decisión definitiva se 

debe acatar por el vendedor so pena de resultan “castigado” en su prestigio, reputación o 

puntación al interior de la plataforma, lo que produce una baja en las ventas. Igualmente, 

puede incluir sanciones como la suspensión temporal de los servicios brindados por la 

plataforma o incluso la exclusión definitiva, conllevando con ello la pérdida de trabajo, 

esfuerzo, tiempo y recursos invertidos en el posicionamiento de una tienda digital1037. 

                                                           
1037 « EBay law, like much of law, begins with a concern for "public safety." Safety in the eBay context 

means not physical safety but safety from a series of harms or losses that one might encounter there. EBay, like 

other online marketplaces, needs to be perceived as a place where risk of loss is low and trust in the process 

working as advertised is high. EBay needs to address public safety concerns because a marketplace in which 

offers to sell are made by persons with uncertain identities and no reputations is likely to be a high risk and 

low trust environment in the extreme. If one could not predict that auctions and transactions would occur 

according to expectations, the marketplace would not thrive.(…) EBay's response to this public safety problem 

was not to install a police force to deal with problems after they occurred but to use an information process to 

try to prevent disputes from occurring. Since the public safety problem largely focused on unknown and perhaps 

untrustworthy sellers and buyers, eBay put in place a process for sellers and buyers to acquire reputations as 

trustworthy parties. After any transaction is completed, buyers and sellers may post feedback as to the conduct 

of the buyer or seller. The "feedback rating" system is a software-supported reputational system, and anyone's 

feedback rating is accessible from the page advertising any item for sale.73 Checking on a seller's feedback 

rating is probably the first step any user takes before considering whether to bid on an item, and acquiring a 

positive feedback rating is thus highly important. Protecting one's feedback rating looms large in any eBay 
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No es una novedad afirmar que las relaciones vendedor-consumidor son asimétricas en 

muchos sentidos (posición económica, necesidad del producto, información, posibilidad de 

afectación por daño, etc.), de ahí que se diseñen mecanismos por parte de entidades 

gubernamentales así como por los mismos vendedores, para reducir esa asimetría; en este 

último caso, los vendedores lo hacen con el fin de mejorar la confianza en el cliente y generar 

más ventas, tal y como es visible en el mundo del comercio electrónico. Una forma de lograr 

esa confianza es, justamente, a través de mecanismos ODR con una ejecución rápida y sin 

necesidad de acudir a instancias judiciales que pueden tornar en ilusoria u onerosa la 

reclamación. Autores como Fernando Esteban de la Rosa y Aura Esther Vilalta Nicuesa lo 

resumen de manera acertada: 

 

«Este mismo Organismo elencó en el seno de dicho Grupo de Trabajo III, por su 

importancia práctica, ciertos mecanismos privados o herramientas que, de forma 

espontánea, ha ido generando el mercado con objeto de lograr mitigar esta asimetría, 

reforzar la confianza y obtener la satisfacción del usuario. Estos instrumentos han 

logrado un alto grado de popularidad por resultar muy efectivos. Nos estamos 

refiriendo a sistemas que estimulan el cuidado de la reputación, garantizan la 

ejecución convencional y evitan en gran medida la judicialización. A través de estos 

mecanismos privados de ejecución se persigue el autocumplimiento de los acuerdos. 

Ello significa que las partes no necesitarán acudir a la jurisdicción de los tribunales 

para ejecutarlos. Desde este punto de vista, se pregunta la doctrina si nos hallamos 

frente a procedimientos de resolución de litigios en línea o si en realidad se trata de 

herramientas complementarias de esta clase de sistemas. Sea cual fuere la conclusión 

que se alcance, lo cierto es que evitan en gran medida la judicialización.»1038 

 

Como bien lo refieren los autores en cita, el modelo de negocios en Internet se apalanca en 

la confianza la cual se genera a través de la reputación, esta –a su vez- surge de la misma 

actuación de la parte interesada, o bien de la información que sobre el comerciante ofrece un 

tercero1039, respecto del nivel de seriedad de los negocios encausados y el respaldo en caso 

de problemas o incumplimientos: «La confianza de terceros sirve para construir la 

reputación, motivo por el cual es considerada una medida colectiva de fiabilidad basada en 

las referencias o las calificaciones de los miembros de una comunidad.»1040 

 

La reputación puede ser, a su vez, subjetiva u objetiva. La reputación subjetiva es aquella 

que se tiene del comerciante generada naturalmente en la mente del consumidor, por su 

                                                           
user's mind. As one guidebook to eBay points out, "on eBay, all you have is your reputation.» Ethan Katsh, 

Janet Rifkin y Alan Gaitenby, “E-commerce, e-disputes, and e-dispute resolution: in the shadow of ‘eBay law’” 

Ohio State Journal on Dispute Resolution, 15 (2000) 705-734 
1038 Fernando Esteban de la Rosa, Aura Esther Vilalta Nicuesa, “Los sistemas reputacionales como 

mecanismos de compulsión privada” en La resolución de conflictos de consumo: la adaptación del derecho 

español al marco europeo de resolución alternativa (ADR) y en línea (ODR), ed. por Ozana Olariu y Fernando 

Esteban de la Rosa, (Pamplona: Arazandi, 2018), 443-464.  
1039 Cfr. Fernando Esteban de la Rosa, Aura Esther Vilalta Nicuesa, “Los sistemas reputacionales como 

mecanismos de compulsión privada”… op. cit.  
1040 Fernando Esteban de la Rosa, Aura Esther Vilalta Nicuesa, “Los sistemas reputacionales como 

mecanismos de compulsión privada”… op. cit. 
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experiencia personal al adquirir un bien o servicio, es una impresión individual que a lo sumo 

puede ser comunicada a otros posibles clientes a través del «voz a voz», este tipo de 

reputación no es medible o cuantificable de manera fácil. La reputación objetiva es aquella 

que cuenta con criterios objetivos para determinarse y es cuantificable generalmente con 

parámetros muy claros, ejemplos este tipo de reputación son las marcas de certificación o 

sellos de calidad, donde una entidad certifica que un producto o empresa cumple con 

determinados estándares, como los sellos de ICONTEC en Colombia, o marcas que certifican 

que el producto es amigable con el medio ambiente. 

 

Los sistemas reputacionales en el comercio electrónico son mecanismos de reputación 

objetiva, puesto que a través de calificaciones de los diferentes usuarios se va consolidando 

una calificación general que da cuenta, al nuevo consumidor, de los aspectos positivos o 

negativos vividos por otros consumidores. No se trata de una impresión subjetiva, sino la 

consolidación de esas opiniones individuales a través de un mecanismo de recolección –

generalmente una calificación- que arrojan una visión sobre la clase de proveedor: 

 

«Los primeros sistemas reputacionales fueron probablemente los sellos de confianza 

y los sistemas de valoración. Los primeros son etiquetas de calidad en forma de 

logotipos que las empresas exhiben para acreditar el cumplimiento de ciertos 

estándares de calidad en el desarrollo de su actividad. Sin embargo, los más 

populares han sido y siguen siendo, sin duda, los sistemas de valoración. Estos nos 

permiten conocer la opinión de otros usuarios o consumidores con el producto o 

servicio comercializado por Internet. Pueden consistir en webs o foros constituidos 

por los propios usuarios abiertos a todo el que desee expresar una opinión, o bien 

herramientas de valoración que incorporan las plataformas de comercio electrónico 

o los mismos comerciantes en sus web, al efecto de que los usuarios o compradores 

expresen su grado de satisfacción y/o sus experiencias y valoren y califiquen o 

puntúen el producto o servicio recibido. El objetivo final en este último caso es 

ganarse la confianza del potencial consumidor o usuario de su producto o 

servicio.»1041 

 

El efecto del sistema reputacional se da en que el consumidor confía en el vendedor y cierra 

la transacción; por el otro extremo, el vendedor actúa con prudencia al ver que su conducta 

no se queda en el ámbito de lo privado, sino que trasciende y puede ser informada a terceros 

y futuros clientes, que se pueden ver reacios a cerrar una transacción si ven información o 

calificación negativa en el perfil del vendedor. Dicho en otras palabras, el vendedor sabe que 

sus ventas dependen de la reputación y por ello cualquier afectación a la misma será, sin 

duda, un golpe a sus ventas y por ende a sus ingresos operacionales. Esto permite concluir 

que la reputación es un activo codiciado al interior de grandes plataformas de ventas como 

eBay, mercado libre o similares: el comerciante sabe que quien tenga más confianza, tendrá 

mayores ventas. 

 

Desde la doctrina, e incluso desde el grupo de trabajo III de la CNUDMI, se ha propuesto 

como una primera forma de sistema reputacional, la existencia de sellos de calidad para temas 

                                                           
1041 Ibídem.  
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de ODR que generen confianza, que se otorgarían a aquellas plataformas que cuenten con 

ODR que cumplen los estándares de las NTCNUDMI1042. No obstante, este tipo de 

propuestas no se han materializado en la práctica. La segunda modalidad es a través de 

sistemas de valoración en los cuales los usuarios califican al vendedor y un sistema 

informático analiza y publica dichas calificaciones; estos sistemas deben cumplir con unas 

condiciones ya analizadas por la doctrina: «El sistema: (i) debe reflejar la confianza de una 

puntuación determinada y debe tener la capacidad de distinguir entre una nueva entidad de 

calidad desconocida y una entidad conocida; (ii) debe reconocer y reflejar las tendencias 

recientes en el rendimiento de la entidad; (iii) debe resistir los intentos de las entidades de 

manipular los indicadores de reputación (robustez frente a los ataques); (iv) y la adición de 

cualquier calificación sola no debe influir de manera significativa sobre el marcador.»1043 

Estos sistemas de valoración son fundamentales en plataformas de hotelería tales como 

Booking, Trivago, y similares1044.  

 

El incumplimiento de un acuerdo o decisión obtenida en el entorno de un ODR puede causar 

–y muy seguramente causará- una pésima puntuación por parte del consumidor, o bien una 

gran cantidad de comentarios negativos en los foros, lo que a su vez provocará una afectación 

en la reputación del vendedor y de allí al volumen de ventas.  

 

Por el contrario, el vendedor que se allane a cumplir los acuerdos y decisiones adoptadas a 

través del ODR, e incluso aquél que asuma como estrategia contar con una baja conflictividad 

a través de ceder a las pretensiones o a arreglos de manera rápida para evitar un cliente 

insatisfecho, muy seguramente recibirá puntuaciones positivas; esas puntuaciones 

redundarán en mayores ventas. Es más, en aquellas plataformas que permiten comentarios 

en los que se informe que tras el reclamo se logró una solución, causará una buena impresión 

en el consumidor que sabe que es normal que existan dificultades pero espera que las mismas 

resulten atendidas.  

 

10.1.2. EJECUCIÓN DIRECTA  

 

                                                           
1042 Cfr. Ibídem.  
1043 Ibídem.  
1044 «En algunos sectores económicos, como el hotelero, el creciente número de comentarios con contenido 

creado por los usuarios es tal que ha supuesto una auténtica revolución en el proceso de toma de decisiones a 

la hora de contratar por parte de los usuarios. El turista confía cada vez más en los comentarios y valoraciones 

en línea realizados por otros clientes. Hasta el punto que devienen un elemento imprescindible en el proceso 

de búsqueda. Un estudio de la Organización Mundial del Trabajo (OMT)32 pone de manifiesto que en este 

sector, antes de realizar una reserva hotelera en línea, los usuarios consultan una media de 14 webs 

relacionadas con el viaje y las clasificaciones hoteleras oficiales son utilizadas como un primer filtro, si bien 

la decisión final se adopta en atención a los comentarios de otros clientes. Y ya se está estudiando como 

integrar esta información obtenida en la web en los procesos tradicionales de clasificación hotelera. Ello pone 

de manifiesto cómo el sistema de valoración es susceptible de ofrecer servicio a los consumidores en sus 

elecciones antes de adquirir un producto o servicio, pero también a las empresas que, en muchas ocasiones, 

logran obtener puntuaciones superiores en los comentarios respecto de la propia calificación administrativa. 

Y un 1% más en la puntuación otorgada por los clientes se traduce en un 1% más de RevPar (ingresos por 

habitación disponible).» Fernando Esteban de la Rosa, Aura Esther Vilalta Nicuesa, “Los sistemas 

reputacionales como mecanismos de compulsión privada”… op. cit. 
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La segunda modalidad consiste en no acudir a la reputación en línea del empresario o usuario 

para conminarlo a cumplir con el acuerdo o la decisión del ODR, sino en utilizar un sistema 

administrativo o automatizado que permita, sencilla y llanamente, cumplir lo establecido; sin 

intervención judicial o de ente gubernamental alguno.  

 

Este tipo de ejecución se observa en sistemas con el ICANN en el cual las decisiones de 

arbitraje en nombres de dominio, por ejemplo de la OMPI, son directamente cumplidas por 

ICANN sin necesidad de exequátur u homologación o intervención judicial. En el caso de 

este ODR en la modalidad de arbitraje, el conflicto nace en el entorno web –una disputa sobre 

nombres de dominio- se litiga vía web –a través de las UDRP- y finalmente, la decisión se 

ejecuta por ICANN –igualmente vía Internet-, asignando el nombre de dominio a la parte 

vencedora. La doctrina ha entendido que la posibilidad de autoejecución de que goza ICANN 

explica su éxito:  

 

«Similarly, Colin Rule argues that one of the reasons for the success of the ICANN 

 uniform domain name dispute resolution policy (UDRP) is the fact that it is self- 

 executing, ie the UDRP provides for its own mechanism for enforcement of the final 

panel's decisions. ICANN possesses the electronic enforcement tool for decisions 

rendered by arbitrators due to its control of the database that converts domain names 

into Internet Protocol (IP) addresses. This enforceability is uniquely achievable 

because the parties who wish to use domain names cannot do so without accepting the 

terms and conditions of UDRP which utilises OADR. Indeed, given the character and 

the subject of domain name disputes, the possible solution of the conflict, which would 

be either the rejection of the complaint or the transfer of the respective domain name, 

can be enforced quite easily because the enforcement would be carried out by private 

authorities without  the intervention of public authorities.»1045 

 

Autores como Haitham Haloush han analizado la posibilidad de adoptar el existoso método 

de ejecución de ICANN para llevarlo a los sistemas ODR1046. La idea consiste en que 

sistemas reconocidos de ODR al proferir sus decisiones puedan comunicar a los 

controladores de los nombres de dominio y elementos IP para que restrinjan el acceso o 

suspendan temporalmente a los sitios web que no cumplen las decisiones o acuerdos 

                                                           
1045 Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," International 

Review of Law, Computers & Technology 21, n°. 2 (July 2007): 81-96. Traducción libre: «De manera similar, 

Colin Rule argumenta que una de las razones del éxito de la política uniforme de resolución de disputas de 

nombres de dominio (UDRP) de la ICANN es el hecho de que es autoejecutable, es decir, la UDRP prevé su 

propio mecanismo para la ejecución de las decisiones del panel. ICANN posee la herramienta de ejecución 

electrónica para las decisiones tomadas por los árbitros debido a su control de la base de datos que convierte 

los nombres de dominio en Direcciones de Protocolo de Internet (IP). Esta exigibilidad se puede lograr de 

manera única porque las partes que deseen utilizar nombres de dominio no pueden hacerlo sin aceptar los 

términos y condiciones de UDRP en cual se establece el OADR. En efecto, dado el carácter y el tema de 

disputas de nombres de dominio, la posible solución del conflicto, que sería o bien el rechazo de la denuncia o 

la transferencia del respectivo nombre de dominio, puede ser ejecutada con bastante facilidad porque la 

ejecución es llevada a cabo por autoridades privadas sin la intervención de las autoridades públicas.» 
1046 Cfr. Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s),"… op. 

cit. 
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adoptados por los ODR1047. La idea que explora Haitham es que agencias como ICANN se 

conviertan en los equivalentes funcionales de las agencias de aplicación gubernamentales, y 

que estos organismos asuman parte de la responsabilidad por el tráfico en Internet, pasando 

de ser meros proveedores a actores fundamentales de la web, en especial para lograr el 

cumplimiento y ejecución de los ODR. Sin embargo, esta propuesta puede no ser muy 

efectiva pues, como lo señalan autores como Henry Perritt1048, la empresa suspendida 

perfectamente puede solicitar un nuevo dominio al cambiar de nombre, o personalidad 

jurídica. La conclusión a la que llega Haithman es que este tipo de mecanismos forzados en 

la web son insuficientes, siempre existe formas de burlarlos –máxime en un mundo digital 

que facilita el anonimato- y que se requiere, en últimas, una intervención estatal para su plena 

eficacia.  

 

Pasando a otro ejemplo de ejecución directa es el Oversight Board de Facebook en el cual, 

conforme los estatutos del organismo, Facebook cuenta con siete días para cumplir la 

decisión del panel y además siendo obligatoria para casos similares a posteriori. Facebook 

únicamente puede soslayar el cumplimiento cuando esto implique la violación de una ley 

estatal imperativa. En este ODR, la decisión de mantener o eliminar la publicación es 

cumplida directamente por Facebook. 

 

En esta categoría también se encuentran los sistemas de reversamiento de pagos de PayPal 

tras una reclamación que sea resuelta a favor del peticionario, en donde este tipo de 

actuaciones se autorizan de manera convencional al momento de ingresar a la plataforma y 

que luego es ejecutada por la empresa cuando se requiere.  

 

Otro ejemplo, a nivel comunitario europeo, es el Reglamento (UE) 2019/1150 del 20 de junio 

de 2019, donde expresamente en el artículo cuarto, se permite la restricción o suspensión del 

usuario profesional (aquél que accede a la plataforma para vender bienes o servicios) siempre 

y cuando se cumpla un mínimo procesal consagrado en la misma norma. La norma 

comunitaria está reconociendo la posibilidad de que la plataforma y su proveedor puedan 

imponer sanciones a los usuarios profesionales, siempre que previamente agoten un 

procedimiento mínimo que garantice el derecho de defensa del implicado1049.  

 

La ejecución directa es una manifestación más de la tendencia a tratar de des-estatalizar el 

conflicto y permitir que los particulares los resuelvan, para el caso de los ODR, además, con 

el apoyo de las TIC. En un mundo hiperconectado, las decisiones y acuerdos requieren una 

ejecución pronta que no quede rezagada a engorrosos trámites gubernamentales –muchos de 

ellos presenciales o en físico- ni mucho menos a la actuación en jurisdicciones o legislaciones 

que les resultan lejanas y costosas a los consumidores; por el contrario, la ejecución directa 

es la manifestación más fuerte de los ODR y su capacidad para resolver conflictos.  

 

                                                           
1047 Cfr. Ibídem.  
1048 Cit. por Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s),"…op. 

cit.  
1049  Cfr. Diario Oficial de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 20 de junio de 2019. URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32019R1150&from=ES 
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10.2. EFICACIA REAL O FUERA DE LÍNEA 

 
 

Autores como Haitham Haloush1050 han puesto de presente que es necesario que los ODR 

cuenten con la posibilidad de ejecución forzada (enforcement), y que en aquellos casos en 

que ésta no sea factible, se ha consolidado todo un sistema también tecnológico de ejecución, 

pero que puede tener dificultades si se trata de llevar al mundo real. Haitham analiza, en 

primer lugar, el uso de marcas o sellos de confianza: la idea se resume en contar con un 

tercero certificador que impone una marca o sello de confianza que es exhibido por la 

plataforma y se otorga únicamente si cuenta con un sistema de ODR y además lo cumple.  

 

Haithan1051 refiere al sistema de Better Business Bureau (en adelante BBB)1052 que cuenta 

con más de 4.300 titulares de marca de confianza que a la vez son actores del comercio en 

línea, incluyendo más de 6.000 sitios web, los beneficiarios de la marca se encuentran 

obligados a cumplir los acuerdos y decisiones adoptados a través de mecanismos ODR 

validados ante la BBB. En caso de que una empresa o sitio web no honre la decisión o 

acuerdo, le será retirado el sello de confianza1053.  

 

El esquema de BBB es sumamente interesante: BBB como entidad certificadora cuenta su 

propio mecanismo ODR1054 en el cual los usuarios pueden interponer quejas contra las 

empresas acreditadas. Según información otorgada por el mismo sitio web de BBB la queja 

se interpone vía Internet y se notifica a la parte reclamada en el término máximo de dos días, 

la empresa cuenta con 14 días calendario para dar respuesta y BBB apoya la resolución de la 

disputa en máximo 30 días, vencidos los cuales la queja se cierra1055.  Si BBB observa que la 

empresa no responde a los acuerdos alcanzados, puede retirar el sello de calidad o 

confianza1056, caso en el cual no podrá ser exhibido por la compañía. 

                                                           
1050 Afirma el autor: « With international e-commerce growing constantly, stability of expectation in both 

the resolution and enforcement of electronic disputes is critical. Clearly, there is no point in discussing 

applicable remedies to internet disputes without promoting at the same time appropriate enforcement 

mechanisms. From this perspective, online alternative dispute resolution (OADR) could be viewed as an 

exercise in futility if there is no efficient mechanism in place to enforce the outcome(s). Indeed, access to justice 

is only meaningful where the outcome(s) of the OADR proceedings can be enforced.» Haitham Haloush, 

"Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," International Review of Law, 

Computers & Technology 21, n°. 2 (July 2007): 81-96 
1051 Cfr. Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," ... op. 

cit. 
1052 Un análisis sobre BBB puede encontrarse en: Teresa Rodríguez de las Heras Ballel, “El tercero de 

confianza en el suministro de información: propuesta de un modelo contractual para la sociedad de la 

información”, Anuario de Derecho Civil, vol. 62, 3 (2010): 1245-1284 
1053 Cfr. Cfr. Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," ... 

op. cit. 
1054 Disponible en línea en el portal: https://www.bbb.org/file-a-complaint 
1055 Información obtenida del portal web de BBB: https://www.bbb.org/file-a-complaint 
1056 «La figura de los terceros de confianza, como se puede apreciar, se basa en un recurso jurídico que se 

ha generalizado en Internet como instrumento de confianza. Ante la aparentemente insatisfactoria regulación, 
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Sin embargo Haitham se muestra visiblemente dudoso de la capacidad de los sellos de 

confianza de lograr, por sí solos, la ejecución de las decisiones o acuerdos ODR1057, citando 

para ello trabajos de Ethan Katsh, Janet Rifkin y Alan Gaitenby. El problema radica en que 

puede surgir una proliferación de sellos de calidad con códigos de conducta débiles o dudosos 

que pueden terminar por confundir y desinformar al consumidor. Sumado, claro está, al 

problema del fraude al incorporar sellos similares o que llamen a la distracción. Finalmente, 

la idea de una marca de confianza a escala global es de muy difícil aplicación en el comercio 

digital actual.  

 

Haitham Haloush, como se explicó en el capítulo anterior, ve necesario para el desarrollo de 

los ODR a futuro que los tribunales y jueces acepten los ODR como mecanismos válidos de 

resolución de disputas y, lo que es más interesante, estén dispuestos a ejecutar los laudos y 

acuerdos obtenidos a través de sistemas ODR1058. Básicamente recuerda la experiencia del 

arbitraje común el cual ha demostrado que la resolución del litigio fue ser encomendada 

fácilmente a los particulares o privados, pero la ejecución de la decisión y la persecución de 

bienes o activos debe ser exclusiva de los jueces tradicionales o estatales. El reconocimiento 

de que los acuerdos y decisiones adoptadas por ODR son válidos, permitirían afirmar que 

constituyen cosa juzgada y en segundo término, que los procesos ejecutivos permitirían su 

recaudo.  

 

Los ODR pueden tener eficacia en el mundo real, esto se da principalmente en los ODR que 

son la versión virtual de los ADR tradicionales, es decir, figuras como el e-arbitraje, e-

conciliación o e-mediación. En estos casos, y en virtud del principio de equivalencia 

funcional, la misma eficacia obligacional que los ADR fuera de línea tengan será predicable 

de sus contrapartes digitales. Así, por ejemplo, una conciliación –conforme se entiende en 

Colombia- realizada por un mecanismo enteramente virtual, tendrá los efectos que señala la 

Ley 640 de 2001; siguiendo la misma vía, un arbitraje virtual al emitirse el laudo, tendrá la 

misma ejecutabilidad que la establecida para el arbitraje común. 

 

                                                           
se recurre a la intervención de un tercero de confianza como certificador. Desde los prestadores de servicios de 

certificación de firma hasta los sellos de calidad, el entorno electrónico busca afanosamente mecanismos para 

superar la falta de confianza en las relaciones bilaterales, a través de una técnica de «trilateralización»», esto 

es, de despliegue de la transacción entrelas partes en tres relaciones, añadiendo dos a la subsistente, que 

consisten en el vínculo entre cada una de las partes y un tercero independiente en el que ambas confían. Así, la 

falta de confianza entre las partes, el hecho de que sean desconocidas, o las asimetrías de información, se 

sustituyen por relaciones con características previsibles y favorables, confianza, independencia, reputación. 

Esta referencia a una relación tripartita, como ya veremos más adelante, no implica necesariamente, ni en todos 

los casos, la conclusión de tres negocios jurídicos entre las partes implicadas. En muchas ocasiones, la llamada 

relación del usuario con el tercero independiente no es más que una situación de confianza –apreciación clave 

para la determinación del tipo de responsabilidad–, carente así de base negocial» Teresa Rodríguez de las Heras 

Ballel, “El tercero de confianza en el suministro de información: propuesta de un modelo contractual para la 

sociedad de la información”, Anuario de Derecho Civil, vol. 62, 3 (2010): 1245-1284 
1057 Cfr. Haitham Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s)," ... op. 

cit. 
1058 Cfr. Ibídem.  
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Ejemplos de este tipo de eficacia se da en todos los operadores autorizados por la Comisión 

de la UE para ser llamados a través del ODR del reputado organismo comunitario, todos estos 

operadores acreditados emiten acuerdos y decisiones que serán ejecutables conforme a la 

legislación específica aplicable. Otro gran ejemplo, en el caso colombiano es la plataforma 

SIC FACILITA de la Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia, que permite 

concluir con un acuerdo que se plasma en un contrato de transacción, el cual presta mérito 

ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada formal conforme a las reglas del derecho privado 

colombiano.  

 

La eficacia fuera de línea o eficacia off line requiere que el ODR se incorpore a un marco 

normativo que permita dicha eficacia, tal como las normas de una legislación doméstica o 

nacional que otorguen fuerza ejecutiva a un acuerdo o laudo; o bien, que se trate de trámite 

internacional que luego requiera trámites de ingreso a un ordenamiento jurídico como el 

exequatur o la homologación de laudos conforme las voces de la Convención de Nueva York 

de 19581059. Ello garantiza que, una vez concluido el procedimiento, la decisión o acuerdo 

no solo podrá cumplirse en un entorno virtual, sino que podrá acudirse al proceso ejecutivo 

para su recaudo.  

 

En el contexto colombiano para que la decisión o acuerdo emanado de un ODR sea título 

ejecutivo, se deben cumplir las exigencias del artículo 422 CGP, en concordancia con normas 

como la Ley 640 de 2001 y la Ley 1563 de 2012, que se resumen así: 

 

Para acuerdos: 

 Si se trata de un acuerdo este debe constar en un documento, conforme a la ley 527 

de 1999 en Colombia los mensajes de datos equivalen a documentos.  

 El acuerdo debe contener obligaciones claras, expresas y exigibles de una parte a 

favor de la otra, las cuales deben estar plenamente determinadas (art. 422 CGP) 

 Se debe contar con certeza de que el documento fue suscrito o aceptado digitalmente 

por las partes, para ello se puede apelar a firmas digitales o electrónicas1060 que 

garanticen la autenticidad del documento.  

 El acuerdo debe contar con los requisitos generales de capacidad, consentimiento, 

objeto y causa lícita.  

Para el caso de decisiones u ODR más cercanos al arbitraje: 

 El laudo debe ser proferido en los términos de la Ley 1564 de 2012 

 El tribunal arbitral que actúa a través de un ODR debe conformarse habilitado por un 

pacto arbitral celebrado entre las partes por escrito y en cumplimiento de la citada 

ley.  

 El procedimiento debe apegarse al establecido por la cláusula arbitral o el reglamento 

al cual ésta refiera, o en su defecto, al procedimiento establecido en la Ley 1564 de 

2012.  

                                                           
1059 Cfr. CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, 

1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
1060 Cfr. Daniel Peña Valenzuela. De la firma manuscrita a las firmas electrónica y digital. (Bogotá: 

Universidad Externado de Colombia, 2015).  
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 El procedimiento, aún digital, debe apegarse íntegramente a los principios del 

derecho procesal como el debido proceso, defensa, contradicción de pruebas.  

 Si el laudo se profirió en el extranjero, debe realizarse el trámite de exequátur u 

homologación en los términos de la Convención de Nueva York de 19581061. 

 

Únicamente, en estos casos la decisión o acuerdo prestará mérito ejecutivo y abrirá la puerta 

al trámite de un proceso ejecutivo el cual, conforme a la legislación colombiana, permite las 

medidas cautelares de embargo y secuestro de bienes. En caso de no cumplir estos requisitos, 

el acuerdo o decisión no podrá ejecutarse por esta vía.  

 

11. USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS ODR 

 
La inteligencia artificial (AI en adelante) puede responder a varios fenómenos, en lo que a 

este trabajo respecta, se adopta las definiciones que propone Fernando Martín Diz1062, quien 

principia por traer a colación la definición de la RAE que plantea que la AI es la «disciplina 

científica que se ocupa de crear programas informáticos, que ejecutan operaciones 

comparables a las que realiza la mente humana, como el aprendizaje o el razonamiento 

lógico»1063; y luego, propone el siguiente abordaje más técnico al problema: 

 

«Probablemente la definición que más nos puede ir aproximando, ya de forma técnica, 

a la consideración de la inteligencia artificial nos la ofrece la Comunicación de la 

Comisión al Parlamento Europeo, el Consejo Europeo, el Comité Económico y Social 

Europeo y el Comité de las Regiones sobre Inteligencia Artificial para Europa 

(referencia: COM (2018) 237 final) según la cual por inteligencia artificial podemos 

entender los sistemas que muestran un comportamiento inteligente al analizar su 

entorno y realizar acciones, con cierto grado de autonomía, para lograr objetivos 

específicos. Si la completamos con lo expuesto en las “Directrices éticas para una 

inteligencia artificial confiable” preparadas por el Grupo de expertos de alto nivel 

sobre inteligencia artificial (AI HLEG) de la Unión Europea, donde apunta que se 

trata de “sistemas de software (y posiblemente también hardware) diseñados por seres 

humanos que, dado un objetivo complejo, actúan en la dimensión física o digital al 

percibir su entorno a tr 

avés de la adquisición de datos, interpretando los datos recopilados o no 

estructurados, razonando sobre el conocimiento, o el procesamiento de la información, 

derivado de estos datos y la decisión de las mejores acciones a tomar para lograr el 

objetivo dado”.»1064 

 

                                                           
1061 Para ver una posición similar sobre la aplicación de la Convención de Nueva York de 1958 ver: Haitham 

Haloush, "Enforcement, Recognition, and Compliance with OADR Outcome(s),"…op.cit. 
1062 Cfr. Fernando Martín Diz, “Justicia digital post-covid19: el desafío de las soluciones extrajudiciales 

electrónicas de litigios y la inteligencia artificial”, Revista de estudios jurídicos y criminológicos. 2 (2020), 41-

74, URL: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7693121 
1063 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 23.ª ed., [versión 23.4 en línea]. 

<https://dle.rae.es> [26-octubre-2021]. 
1064 Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
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La profesora Teresa Rodríguez de las Heras Ballell comprende la IA como sistemas que se 

basan en algoritmos y autoaprendizaje, al cual se llega a través de herramientas como el 

aprendizaje automático o el profundo, a tal punto que son capaces de procesar información, 

tomar decisiones con un nivel de autonomía1065. El algoritmo, a su vez, es entendido por la 

autora en cita como  

 

«una secuencia finita de instrucciones, reglas o acciones para resolver un problema. 

Por lo tanto, un sistema basado en algoritmos constituye un proceso estructurado para 

proporcionar una solución a cualquier instancia de un problema recurrente. En ese 

sentido, la implementación de sistemas basados en algoritmos permite automatizar una 

variedad de decisiones, tareas o procesos: clasificar, buscar, puntuar, ordenar, 

jerarquizar, seleccionar y filtrar. Las posibles aplicaciones son múltiples y van desde 

los servicios financieros (comercio de alta frecuencia, asesores robóticos o 

asesoramiento financiero automatizado, comercio algorítmico) hasta otros usos en 

una inmensa variedad de sectores no financieros (chat bots, anuncios 

personalizados/marketing contextualizados, sistemas de recomendación, relación con 

el cliente, rankings universitarios, gestión de reclamaciones, diagnóstico médico, 

resolución de disputas, reclutamiento, etc)1066 

 

Los sistemas de AI en términos generales hacen referencia a potentes sistemas informáticos 

capaces de abordar problemas para los cuales se requeriría normalmente la intervención 

humana, utilizando una fuerte cantidad de información suministrada la cual es analizada y 

procesada por el sistema, con la diferencia de que el sistema tiene la capacidad de mejorar el 

procedimiento en cada intento y de «tomar» algunas decisiones por sí mismo de manera 

autónoma. Los sistemas de AI son sorprendentes por su capacidad de emular la actividad 

mental humana.  

 

Jordi Nieva Fenoll es una autoridad en el tema de la relación entre AI y proceso1067, quien 

también refiere la gran dificultad para definir la AI al punto que resulta más fácil describirla: 

 

«Para funcionar, la inteligencia artificial es capaz de procesar el lenguaje, 

“entendiendo” lo que se le expresa, como hace un teléfono móvil cuando se dice el 

nombre de una persona a la que llama inmediatamente, o cuando se le suministra 

órdenes bastante más complejas, como la traducción de un texto a otro idioma. 

También es capaz de aparentar razonamiento recordando las premisas de una 

decisión, como las que hemos visto antes: si la temperatura es elevada, tengo que 

conectar el air acondicionado o llevar ropa ligera, por ejemplo, lo que conduciría a 

                                                           
1065 «In this article, AI systems refer to systems based on algorithms and self-learning guided by machine 

learning and deep learning, which are able to perform certain human cognitive capabilities by interacting with 

the environment through sensors, processing information, and adopting decisions and taking actions, with a 

certain (increasing) degree of autonomy» Teresa Rodríguez de las Heras Ballel, “Legal challenges of artificial 

intelligence: modelling the disruptive features of emerging technologies and assessing their possible legal 

impact”, Uniform Law Review, vol 24 núm. 2 (2019): 302-314. URL: https://doi.org/10.1093/ulr/unz018 
1066 Teresa Rodríguez de las Heras Ballel, “Legal challenges of artificial intelligence: modelling the 

disruptive features of emerging technologies and assessing their possible legal impact”, Uniform Law Review, 

vol 24 núm. 2 (2019): 302-314. URL: https://doi.org/10.1093/ulr/unz018 
1067 Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial. 1ed. (Madrid: Marcial Pons, 2018). 

https://doi.org/10.1093/ulr/unz018
https://doi.org/10.1093/ulr/unz018
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la máquina a tomar una de las dos decisiones evaluando el ambiente en el que debe 

actuar, si es al aire libre o es en el interior de un domicilio privado, o en un edificio 

público. Naturalmente, la máquina irá memorizando los diferentes ambientes y las 

decisiones correctas, a fin de actuar adecuadamente. Si la máquina es capaz de “ver”, 

aumentan lógicamente las posibilidades de la misma en la toma de decisiones hasta 

poder llegar a la manipulación de objetos o robótica. 

 

La palabra clave en inteligencia artificial es “algoritmo” que sería el esquema 

ejecutivo de la máquina almacenando todas las opciones de decisión en función de los 

datos que se vayan conociendo. Suele representarse en los llamados “diagramas de 

flujo”, que son a descripción básica de ese esquema»1068 

 

Una vez entendidas las aristas generales, la pregunta que emerge es, en consecuencia, si los 

ODR pueden estar cobijados por estas potentes herramientas1069, a lo cual la doctrina 

especializada ya ha respondido de manera afirmativa; así, por ejemplo, Jordi Nieva Fenoll 

analizando los límites de la IA en el proceso judicial acotó:  

«Distintos serán los cambios en materia del enjuiciamiento, aunque también se van 

a registrar considerables modificaciones en esta materia que ya se están detectando 

en la llamada Online Dispute Resolution . Como ya se indicó, los procedimientos más 

reiterativos y que no registren oposición serán casi instantáneos. Y otros en los que 

las oposiciones estén tasadas y precisen soporte documental, también. (…) Pero el 

resto de enjuiciamientos no van a ser automáticos en ningún caso. Se verán asistidos 

por la inteligencia artificial en las materias señaladas en los epígrafes anteriores, es 

decir, en la recolección  de información y planteamiento de hipótesis probatorias, 

pero en ese punto detendrán sus avances»1070  

 

 

Entendiendo que los ODR se han acercado a la tecnología a través de tres escalones así:  

 

a) La tecnología como comunicación: En una primera fase la solución de conflictos usa 

o acude a la tecnología únicamente para facilitar la comunicación, las TIC permiten 

la interacción de las partes: mediador, reclamante y reclamado a través de 

herramientas que les permiten intercambiar mensajes de texto o incluso realizar chats 

o video conferencias.  

b) La tecnología como plataforma: La segunda fase consiste en avanzar hacia la 

construcción de una plataforma tecnológica en línea que brinda servicios adicionales 

                                                           
1068 Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
1069 Realmente el tema no es nuevo tal y como lo establece Amanda Arley: «Uno de los primeros trabajos 

en señalar la unión entre los ODR y la Inteligencia Artificial fue en el Foro ODR del año 2003, por Loddery 

Thiessen483, trabajo en el que exponen y comparan el trabajo de dos plataformas ODR: Smartsettle y Family 

Winner, como un primer acercamiento de los ODR a los sistemas inteligentes. Después Lodderand Zeleznikow, 

publicaron su libro y capítulos de libro en el que profundizan el tema, explorando cómo los sistemas de 

resolución de disputas en línea pueden ofrecer un soporte de negociación inteligente y consejos que se centran 

en la justicia en lugar de simplemente satisfacer los intereses de los litigantes» Amanda María Arley Orduña, 

Resolución electrónica de disputas (ODR): acceso a justicia digital, 1 ed. (Ciudad de México: Tirant lo blanch, 

2021). 
1070 Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
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tales como: archivo, control, alertas, trazabilidad, autenticación, reserva y seguridad 

de la información, chat, comunicación entre las partes, etc. Una plataforma robusta 

que permite la radicación de la queja, la respuesta, la comunicación con el tercero 

neutral, etc. Este tipo de plataformas son las que actualmente están copando el terreno 

de los ODR, en casos como el de eBay, Sicfacilita o el ODR de la Unión Europea.  

c) La tecnología apoyada en Inteligencia Artificial: El tercer escaño se genera cuando, 

una vez consolidada una plataforma –el paso dos- se le incorpora herramientas de AI 

capaces de mejorar y hacer más eficiente el proceso, evitando o disminuyendo la 

intervención humana, y con la versatilidad de «aprender» o «mejorar» el proceso de 

análisis de datos.  

 

La doctrina ha identificado de manera clara los ODR que se encuentran en el tercer escalón 

de la «pirámide tecnológica», y por ello autores1071 como Fernando Martín Diz los cataloga 

como i-ODR: 

 

«En este sentido, el punto de partida es ideal. Si al arbitraje, o la mediación electrónica 

le activamos un elemento disruptivo como la inteligencia artificial, el desafío de las 

soluciones extrajudiciales de litigios online, las transformará de ODR en i-ODR 

(entendido como el acrónimo que englobaría la utilización de sistemas de ODR con 

asistencia de inteligencia artificial).»1072 

 

Los ODR con auxilio de inteligencia artificial (en adelante i-ODR) son un paso más allá en 

el contexto de estos mecanismos, no solo se trata de llevar los ADR a un entorno digital, sino 

auxiliarlo con complejos algoritmos con la capacidad de interferir en algunas o todas las 

etapas del conflicto. En este tipo de análisis siempre está presente la posibilidad, prospectiva, 

de que el ser humano resulte apartado del trámite del ODR como tercero neutral e incluso se 

permita que una aplicación de IA sea la a encargada de «mediar» entre las partes. Este tipo 

de escenarios requieren fijar ciertos límites.   

 

El primer límite debe ser, sin duda, que los i-ODR deben contar con exactamente las mismas 

garantías y principios fijados para los ODR de plataforma:1073 

 

«Nuestras observaciones se dirigen, entonces, hacia la vinculación entre inteligencia 

artificial y mecanismos extrajudiciales de resolución de litigios en línea (ODR) sobre 

un sustrato común que les confiera plena operatividad, interconexión y regularidad 

legal. Ambas opciones, ODR e IA, comparten su naturaleza de base tecnológica, pero 

por ello no deben, ni pueden, quedar fuera de las exigencias jurídicas de garantismo 

que cualquier procedimiento de resolución de litigios requiere, ya sea judicial o 

extrajudicial. En particular, las ODR deben observar las mismas normas y principios 

generales que sus réplicas en versión presencial (o fuera de línea), tanto con relación 

                                                           
1071 Sobre el tema también se puede ver: Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute 

resolution” Harvard Law Review. Vol. 21 (2015): 123-131 
1072 Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1073 Ver capítulo 3 ut supra.  
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a los derechos de las partes en litigio y a los derechos y obligaciones del tercero 

neutral (árbitro o mediador) como a las exigencias procedimentales básicas.»1074 

 

Sin esta garantía primigenia todo tipo de apoyo de la IA a los ODR no sería de recibo en 

ninguno de los sistemas jurídicos occidentales. No se trata de aceptar el uso de la IA 

únicamente por su novedad, sino que ello debe ser acorde a una dinámica jurídica propia de 

este tipo de mecanismos. En tal sentido, las NTCNUDMI son neutras tecnológicamente 

hablando y de plena aplicación a los i-ODR puesto que no les excluye en ningún punto1075.  

 

Autores como Suzanne van Arsdale1076 han retomado los trabajos de Arno Lodder y John 

Zeleznikow sobre IA y ODR, quienes han evidenciado que la intervención puede darse desde 

temas sencillos hasta complejas herramientas de inteligencia social; en este caso la IA puede 

estar diseñada así1077: (i) el razonamiento se hace a partir de un grupo de reglas 

predeterminadas (rule-based reasoning); (ii) razonamiento basados en casos (case-based 

reasoning) y (iii) aprendizaje de máquina (machine learning) en el cual el algoritmo es 

entrenado hasta que este puede resolver el problema por sí solo, así los parámetros a los 

cuales se enfrenten no hayan sido previstos; y (iv) redes neuronales (artificial neural 

networks) donde los algoritmos se entrelazan en redes muy similares a los sistemas de 

neuronas biológicas, potencializando su capacidad de resolución de problemas.  

 

Van Arsale referencia como programas utilizados los siguientes: (i) Split Up, un sistema de 

IA que brinda asesoramiento en divorcios conforme la ley de Australia con el concepto de 

red neuronal; (ii) Inspire, un sistema que realiza análisis de contexto para apoyar la 

negociación entre partes teniendo en cuenta posibles negociaciones y renegociaciones.1078  

 

 

11.1. TIPO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL CON POTENCIAL USO EN 

LOS ODR. 

 
Las posibilidades de uso de la IA en los ODR son muy variadas, y pueden empezar con lo 

más básico: la selección de los terceros neutrales1079. Las aplicaciones de IA pueden ayudar 

                                                           
1074 Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1075 Es más, si se observa con detenimiento, las NTCNUDMI cuentan con una definición de ODR tan amplia 

y tecnológicamente neutra que bien se puede afirmar que contiene a los i-ODR, pese a que las Notas en ningún 

momento hablen de inteligencia artificial. Así en el apartado 24 sección V. de las NTCNUDMI se puede leer: 

«La solución de controversias en línea, u “ODR”, es un “mecanismo para resolver controversias facilitado 

mediante el empleo de las comunicaciones electrónicas y demás tecnología de la información y las 

comunicaciones”. Ese sistema puede implementarse de maneras diferentes por los distintos administradores, 

y puede evolucionar con el tiempo.» CNUDMI, Notas técnicas….op. cit. En el aparte transcrito se observa que 

se deja abierta la puerta para las tecnologías que puedan «evolucionar», bien se puede argumentar que dentro 

de esa evolución se encuentra la IA sin exclusión, por supuesto, de otros adelantos existentes y por venir.  
1076 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 

21 (2015): 123-131 
1077 Cfr. Ibidem.  
1078 Cfr. Ibídem.  
1079 Cfr. Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
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a que el i-ODR seleccione al tercero neutral en la fase de arreglo facilitado teniendo en cuenta 

toda la información disponible, evitando al máximo conflictos de intereses, relación entre las 

partes, y regularizando el número de casos y complejidad de los mismos, otorgado a cada 

mediador humano. Incluso, la IA puede perfilar al mediador para saber en qué casos es más 

eficiente su intermediación, haciendo una confrontación de tipo de caso versus el resultando 

de la mediación; de este modo, la IA podría seleccionar para casos, por ejemplo, de 

incumplimientos tardíos a cierto mediador que estadísticamente es más eficaz y logra 

acuerdos más rápidos en este tipo de casos. Este tipo de IA utilizada sería lo que la doctrina 

denomina IA débil1080. 

 

Un segundo uso que propone la doctrina1081 es previo al trámite mismo de la disputa: la IA 

puede auxiliar a las partes a determinar la ruta más eficiente para su conflicto, así podrá 

escoger si acuden a un ODR de mediación o de arbitraje, a cuál de los disponibles, y en el 

caso de arbitraje, se plantea la posibilidad de que la IA pueda ayudar a los litigantes a 

formular sus tesis de defensa o ataque. La idea, en resumen, es aprovechar la capacidad de la 

IA para procesar datos voluminosos a grandes velocidades y con ello sintetizar los resultados 

obtenidos por otros usuarios en casos similares, para poder adoptar la mejor estrategia más 

eficiente en términos probabilísticos.  

 

Una tercera posibilidad se da en el manejo de la prueba para aquellos i-ODR que permitan la 

presentación de pruebas y su valoración1082 para tomar una decisión. En este punto es 

importante mencionar que los desarrollos de IA en materia probatoria que se están probando 

para la actividad judicial, pueden implementarse con los ajustes necesarios, en el contexto de 

los i-ODR. El prestigioso profesor español Jordi Nieva Fenoll da cuenta en su investigación 

de la existencia de estos aplicativos de IA para la justicia tradicional: STEVIE (construcción 

de historias de casos con coherencia y a partir de los datos suministrados), ECHO y PEIRCE-

IGTT (elaboración de hipótesis para la acusación y defensa) o ALIBI (usado en el ámbito 

penal)1083  

 

Un cuarto uso potencial se da en ODR de arbitraje, cuando se adopte la decisión; siguiendo 

la nomenclatura de la CNUDMI, cuando en la tercera fase o fase final se tenga diseñado un 

sistema de decisión por árbitros o terceros que no solo tratan de lograr un acuerdo, sino 

adoptar una decisión vinculante para las partes. En este punto, un i-ODR estaría en 

condiciones de proporcionar1084 a los árbitros síntesis de la información recolectada, de las 

posiciones de las partes, análisis de toda la información disponible en medios probatorios, 

resumen de normas y sentencias aplicables al caso, y poner de presente todo ese resultado a 

                                                           
1080 Jordi Nieva identifica como IA débil aquellos desarrollos que realizan tareas básicas y con bajo nivel de 

procesamiento como organización de información, búsqueda, fichaje entre otras. Para diferenciarla de la IA 

fuerte que implica tareas bastante complejas y que requieren herramientas muchísimo más robustas, como 

conducir un vehículo. (Cfr. Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit.) 
1081 Cfr. Ibídem. 
1082 Trabajos sobre determinaciónd de hechos relevantes e IA, ver: José Ignacio Solar Cayón, “La 

codificación preditiva: inteligencia artificial en la averiguación procesal de los hechos relevantes”, Anuario 

Facultad de Derecho Universidad de Alcalá, 9 (2018): 75-105 
1083 Cfr. Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
1084 Cfr. Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
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los ojos de los árbitros para que éstos determinen su validez o no y si se usará o no en el 

laudo respectivo.  

 

Frente a este último punto, el maestro Jordi Nieva Fenoll propone que la tecnología aplicable 

es la de IA que genera argumentos o textos con alto contenido argumentativo a partir de 

información suministrada, el cual no solo de ser coherente internamente sino que además 

debe corresponder a la información (hechos, pruebas, normas) suministrada; el prestigioso 

profesor cita aplicativos como QUESTMAP, ARGUMED, CATO1085 para el tema de la 

construcción de argumentos.  

 

Resulta tentador pensar en IA con la capacidad de tomar directamente la decisión, imaginar 

aplicativos capaces de adoptar la resolución final del caso como si de un humano se tratara. 

Sin embargo, esta visión no está exenta de reservas, y al menos autores como Fernando 

Martín Diz proclaman la aplicación del principio human in comand «por el cual se proclama 

que la máquina es controlada por el ser humano y éste fortalece su aplicación, es el núcleo 

desde el cual debiera expandirse la utilización de la inteligencia artificial»1086 

 

Respecto del uso actual de AI en los ODR se mencionan casos como el de SmartSettle o 

Modria: 

 

«Una de ellas es SmartSettle, un software diseñado como una especie de 

“adjudicador” de controversias, basado en una negociación bilateral electrónica y 

mediante algoritmos. Ofrece un espacio telemático en el cual se reciben las posturas 

de las partes y se generan diferentes opciones de acuerdo, tomando como punto de 

partida las posiciones esgrimidas por cada uno de los afectados en el litigio. Funciona 

como un procedimiento electrónico, cooperativo, online y que requiere del acuerdo 

final de todos los implicados sobre la base de las opciones que va generando la interfaz 

interactiva.»1087 

 

La doctrina1088 refiere a plataformas como Cybersettle como un ejemplo de ODR que usa IA 

para el desarrollo de su labor, en la cual las dos partes realizan ofertas que la otra no conoce, 

el sistema está entrenado para identificar cuando existe un acuerdo e identificar el menos 

lesivo para las dos partes o, dicho en otros términos, el más conveniente. Si las ofertas 

secretas no permiten un acuerdo, el sistema vuelve a pedir que se realice una oferta. Las 

partes conocen de las ofertas una vez se alcanza un acuerdo, para así evitar que modifiquen 

o manipulen el sistema. 

 

                                                           
1085 Cfr. Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
1086 Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1087 Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1088 Cfr. Mónica María Bustamante Rua et al., “Alternative dispute resolution mechanisms (ADR) and 

artificial intelligence (AI) for the settlement of online disputes (ODR): A bet for decongesting the administration 

of justice”, Revista de Direito, Estado e Telecomunicacoes, N°. 1, (2020) 77-112 URL: 

https://periodicos.unb.br/index.php/RDET/article/view/25808 

https://investigaciones-pure.udem.edu.co/es/publications/mecanismos-alternativos-de-soluci%C3%B3n-de-conflictos-masc-e-intelige
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Cybersettle ofrece servicios de ODR para reclamaciones principalmente de seguros y para 

bufetes de abogados1089 es un sistema aclamado por la doctrina1090 por tratarse de un ODR 

totalmente digitalizado, que se base en un sistema de doble ciego para acercar a las partes al 

acuerdo: Las dos partes ofertan pero ninguna conoce la oferta de la otra, si el sistema 

encuentra coincidencias sin que las partes conozcan cual era la oferta mínima o máxima 

dispuesta por la contraparte, lo que evita la sensación de haber perdido o cedido 

demasiado1091. 

 

Una aplicación interesante es Lisa insurtech que utiliza IA1092 para fines de gestionar, 

tramitar y liquidar reclamaciones de seguros1093: una vez ocurrido el siniestro a través de la 

aplicación se informa el siniestro, se aporta la evidencia respectiva y la plataforma calcula la 

indemnización a pagar, el usuario puede aceptar o no la indemnización. El proceso que con 

intervención humana podía durar más de veinte días, con Lisa se realiza en un día.  

 

Do Not Pay es otra aplicación que usa IA para ofrecer consultas en línea sobre temas 

jurídicos, llegando incluso a lograr acuerdos (https://donotpay.com/), este tipo de aplicación 

comienza como una suerte de asesor legal y pasa a un plano de ayuda en la organización de 

un acuerdo para ciertos casos. 1094 

 

Estas aplicaciones demuestran que la incursión de la IA en los ODR ya es una realidad y no 

es un tema del futuro. Los i-ODR están ya operando en el sistema.  

 

Por otro lado, autores como Amanda María Arley refieren la posibilidad de plataformas ODR 

activas, pasivas y proactivas siguiendo una clasificación propuesta por Lim y Benbasat´s1095, 

esta clasificación permite entender mejor el posible uso de la IA en determinados ODR: 

a) Las plataformas ODR pasivas: se trata de «(...)herramientas que requieren que sus 

usuarios ejerzan un control total sobre sus acciones; la plataforma requiere que el 

usuario especifique requisitos, seleccione opciones y proporcione datos necesarios 

para que el sistema lleve a cabo sus tareas»1096Son sistemas que tiene un mínimo de 

apoyo en la gestión y su complejidad es menor, interfieren en tres fases: 

comunicación (facilitando la interacción de las partes), cálculo (organizar ofertas) y 

visualización (muestran datos de manera gráfica). Este tipo de sistemas básicamente 

organizan la información y la ponen a disposición de las partes permitiendo que se 

                                                           
1089 Tal como se anuncia en su página web: cybersettle.com 
1090 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”… op. cit.  
1091 Cfr. Ibídem.  
1092 Cfr. Nicolas Lozada Pimiento. Sistemas y tecnología de inteligencia artificial en la resolución de 

controversias. Blog de Derecho de los Negocios, 21 de junio de 2021. URL: 

https://dernegocios.uexternado.edu.co/sistemas-y-tecnologia-de-inteligencia-artificial-en-la-resolucion-de-

controversias/ 
1093 La aplicación está disponible en https://www.lisainsurtech.com/ 
1094 Cfr. Nicolas Lozada Pimiento. Sistemas y tecnología…op. Cit.  
1095 Amanda María Arley Orduña, Resolución electrónica de disputas (ODR): acceso a justicia digital, 1 

ed. (Ciudad de México: Tirant lo blanch, 2021). 
1096 Ibídem.  
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comuniquen entre sí. Este tipo plataforma ODR no requiere, en principio desarrollos 

de IA o de requerirla será de mínima injerencia.  

 

b) Las plataformas ODR activas: «ayudan a los usuarios en la formulación, evaluación 

y resolución de problemas difíciles, concesión de decisiones y la construcción de las 

ofertas, la evaluación del proceso y el acuerdo. »1097 Este tipo de plataforma ODR 

tiene la capacidad de generar ofertas, valorarlas e incluso ponerlas de presente a las 

partes previa una valoración con base en estándares matemáticos. Aquí las 

posibilidades de la IA son más fuertes y evidentes, siendo este tipo de aplicativos 

capaces de aprender las técnicas o tipos de propuestas más claros y efectivos en 

términos de facilitar un acuerdo más rápido.  

 

c) Sistemas proactivos «tienen las mismas capacidades de los sistemas activos de 

facilitación-mediación, y además son capaces de coordinar las actividades de los 

negociadores, la crítica de sus acciones y hacer sugerencias en cuanto a qué ofertase 

debe hacer o qué acuerdo debe ser aceptado, es decir, realizan una intervención 

proactiva»1098 Es un sistema que puede llegar a asistir al tercero neutral 

recomendando acuerdos qué proponer, análisis qué presentar, etc. Es un sistema 

propositivo de cara a las partes y al mediador, en este tipo de aplicativos es donde se 

requiere en mayor medida trabajos de IA.  

 

Finalmente, el último uso que se avizora ya no es de la plataforma ODR en sí misma, sino la 

posibilidad de acudir a herramientas de IA para pedir ayuda en la gestión del caso. Es decir, 

no solo pensar en la labor de suministrar la herramienta ODR, sino en brindar asesoría a la 

parte. Pensemos en un usuario que tiene alguna dificultad jurídica en el marco de una relación 

de consumo, por ejemplo, y acude a un aplicativo de IA que le sugiere activar un ODR e 

incluso le ayuda a hacerlo, en este punto la IA estaría reemplazando más al abogado que al 

mediador. Este tipo de aplicaciones pueden ser cada más cercanas con desarrollos como 

IBM´S WATSON DEBATER o ROSS INTELIGENCE1099 

 

11.2. LÍMITES Y CONTROLES AL USO DE IA EN ODR 

 
 

La profesora Teresa Rodríguez de las Heras ha puesto de presente que una de las grandes 

ventajas de la IA en los diferentes procesos a los cuales se aplique, radica en la reducción de 

costes de transacción asociados a la operación1100; lo cual implica que su uso puede optimizar 

el uso de recursos por parte de grandes entes corporativos, o bien, facilitar el acceso a 

mercados para pequeños competidores. No obstante, la profesora Rodríguez de las Heras da 

cuenta también de que la IA tiene como desventajas, la posibilidad de sesgos de difícil 

                                                           
1097 Ibídem.  
1098 Ibídem. 
1099 Cfr. Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
1100 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Ballel, “Legal challenges of artificial intelligence: modelling the 

disruptive features of emerging technologies and assessing their possible legal impact”… op. cit.  
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detección, dado el carácter masivo de los datos que analizan y las decisiones que toman, 

sumado a la viralización, hace bastante complejo detectar cuando una IA está tomando 

decisiones basada en prejuicios como etnia, nacionalidad, idioma, género, etc1101. 

 

Teresa Rodríguez de las Heras, a su vez, ha advertido de la posibilidad de que la IA genere 

daños patrimoniales, revelación de información, causar daños en el entorno digital y físico, 

crear afectaciones al sistema económico y los mercados1102. Efectos adversos causados, 

justamente, por la capacidad de la IA de tomar decisiones por sí sola y de aprender del entorno 

en el cual se desenvuelve. La autora en cita establece que la IA es disruptiva en la medida 

que cumple con algunas características específicas1103: 

 Complejidad: Los sistemas de IA utilizan algoritmos altamente complejos, profundos 

o elaborados en su diseño y ejecución, lo cual hace difícil para el discurso jurídico su 

entendimiento y regulación.  

 Aumento de la autonomía: La tecnología IA avanza a buscar mayores grados de 

autonomía y menor intervención humana, lo cual puede implicar la necesidad de 

nuevas categorías jurídicas para establecer responsabilidades en caso de daños.  

 Opacidad: Los algoritmos de IA son inmensamente complejos –como quedó dicho- 

sumado a que utilizan y procesan gran cantidad de información; pero, como si ello no 

fuera suficiente, desarrollan esquemas de aprendizaje autónomo (machine learning) 

que hace que su funcionamiento sea opaco o poco transparente. Los errores o sesgos 

de la IA son de difícil detección dado el volumen de información analizada.  

 

Si el planteamiento de la profesora Teresa Rodríguez es llevado al terreno de los ODR, se 

encuentra un acoplamiento: los i-ODR seguramente reducirán costes de transacción 

beneficiando los estados financieros de los actores del comercio digital, empero, los 

problemas generales asociados a la IA también son predicables de los i-ODR. Por ello es 

importante entender los límites que deben operar en el campo tecnológico cuando la IA se 

utilice la resolver disputas.  

 

Plantear lo contrario resultaría sumamente complejo: considerar que la IA puede usarse en 

los ODR libremente sin ningún tipo de restricción o estándar, es aceptar, en últimas, la 

afectación de la parte débil de la relación: el consumidor o el usuario, el cibernauta común.  

 

Por ello a continuación se proponen algunos límites que la IA debe tener cuando se use para 

el ejercicio de ODR. 

 

Como quedó dicho líneas atrás, el primer límite es que la IA en los ODR debe respetar los 

principios generales de los ODR, ello garantiza un sistema equilibrado que no sacrifique, so 

pretexto de un mayor desarrollo tecnológico del dispositivo, a las garantías procesales 

reinantes y aceptadas en occidente como sinónimos de justicia. 

 

En segundo lugar, las vulnerabilidades del sistema de AI son, sin duda, un límite a su 

aplicación. Estas debilidades pueden ser internas como las fallas de programación, o externas 

                                                           
1101 Cfr. Ibídem. 
1102 Cfr. Ibídem. 
1103 Cfr. Ibídem.  
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como ataques o intervenciones mal intencionadas; que generan errores en el resultado 

deseado y por ende en el trámite del ODR, afectando su legitimidad, la credibilidad, la 

organización y la estructura del mecanismo. Esto incluso puede llevar a algunos usuarios a 

preferir la intervención humana para mitigar este riesgo1104. 

 

Un tercer límite pueden ser los mismos usuarios, cuando éstos prefieran ODR con 

intervención humana a aquellos i-ODR muy sofisticados que generen desconfianza, o bien 

pueden preferirlos porque la intervención humana garantiza que se tendrán en cuenta todas 

las minucias y particularidades del caso, y bien puede la AI pasar de alto y tener en cuenta 

solo los elementos para lo cual ha sido programada Finalmente, una de las grandes 

características de la mente humana es su capacidad de adaptación a nuevos contextos y a 

encontrar soluciones a nuevos problemas.1105  

 

Otro límite viene dado por el problema de la caja negra «black box» que consiste, 

básicamente, que la arquitectura total del algoritmo está protegida por normas de propiedad 

intelectual que pueden causar una suerte de oscuridad respecto de cómo funciona el sistema 

y cómo está programado para fallar. Resultaría difícil, por ejemplo, determinar que el sistema 

está prediseñado para que una parte gane un número de veces más que la otra, para beneficiar 

al vendedor, o que el sistema cuente con sesgos de género, etnia, procedencia, idioma, 

etc.1106.  Las futuras regulaciones en materia de ODR deben contar con este tipo de análisis 

y prevenirlo. 

 

Autores como Jordi Nieva Fenoll1107 dan cuenta de que el fenómeno de black box no se 

puede permitir en algoritmos utilizados para resolver disputas, puesto que técnicamente sería 

como ser juzgado sin conocer las reglas de juego, incluso el autor en cita utiliza la referencia 

a la obra “El proceso” de Kafka, donde el investigado no logra identificar de qué se le acusa, 

lo cual, sin dudas, afectaría el principio de publicidad y debido proceso.  

 

«Existe una gran fascinación por la expresión black box, pero es que el proceso 

jurisdiccional no puede ser una caja negra. No pueden quedar espacios reservados en 

los que, no ya los juristas, sino los ciudadanos en general no puedan entrar e 

                                                           
1104 Cfr. Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1105 Cfr. Ibídem. 
1106 «La Justicia está presidida por el garantismo, encarnado básicamente en el respeto a una serie de 

principios y derechos fundamentales. Esto exigirá que las herramientas de inteligencia artificial sepan 

conjugar adecuadamente la flexibilidad procedimental propia de las resoluciones extrajudiciales de litigios 

online con las debidas garantías procedimentales que han de observarse en todo caso. A día de hoy, uno de los 

motivos por los que pese a todos sus defectos, acudimos a la justicia procesal viene dado por que existe un 

sistema estructurado de justicia que ante una vulneración de las garantías (fundamentalmente a través del 

sistema de recursos) promueve su subsanación, además de que toda resolución judicial al estar motivada 

permite conocer los entresijos de la misma, cuestión que frente al secreto del algoritmo de una inteligencia 

artificial (la denominada caja negra o black box) que mantiene a ultranza su creador bajo el halo de la 

protección de los derechos de propiedad industrial o la patente de la misma, se nos antoja harto complicada 

de ponderar y, posteriormente, de enmendar por cuanto no existe un sistema, como tal, de revisión de 

resoluciones arbitrales (salvo en el caso interno el recurso de anulación del laudo) o de impugnación de 

acuerdos de mediación (salvo su anulabilidad) en parangón con la previsión de los sistemas de impugnación 

en el ámbito jurisdiccional» Fernando Martín Diz, Justicia digital post-covid19…op.cit. 
1107 Cfr. Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
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informarse, porque se estarían vulnerando las garantías esenciales del derecho de 

defensa. (…) Y ello es así porque de lo contrario al poder público le sería sencillísimo 

generar una herramienta de resolución de procesos, después hacer que la ciudadanía 

confíe en la misma sobre todo poniendo como señuelo que las autoridades la han 

probado suficientemente y tienen un funcionamiento adecuado, así como presentando 

como ventajas su rapidez, sencillez y posible gratuidad, dedicándose seguidamente a 

dirigir nuestras vidas arbitrariamente manipulando los algoritmos a su conveniencia 

en cada momento. Sin darnos cuenta, el poder judicial habría desaparecido como tal 

incluso con el organismo de supervisión que anunciamos líneas atrás, dado que 

controlando ese organismo, el poder judicial dejaría de ser independiente, es decir, 

perdería su garantía esencial (…) 

En ese momento, la desclasificación de los algoritmos se convierte en una garantía 

suplementaria del sistema. Ya es difícil acceder a su contenido técnicamente hablando, 

pero es que, si además ni siquiera se puede conocer dicho contenido por razones de 

propiedad intelectual, el derecho de defensa simplemente deja de existir. Ya no sería 

posible elaborar una mínima estrategia de defensa al no saber cómo decide la 

máquina. Y es que la defensa precisamente necesita ese conocimiento o al menos 

previsión de cómo va a decidir el juez. 

Habitualmente se consultan las leyes y la jurisprudencia para realizar esa labor, y 

hasta se tienen en cuenta los posibles datos de la personalidad del juez que puedan 

resultar conocidos. Trasladado ese modus operandi al campo de la inteligencia 

artificial, con lo único que podrá contar el jurista es con el conocimiento de las leyes 

y de la jurisprudencia -eso se mantienen inalterable-, pero también del funcionamiento 

del algoritmo dado que podrán calcular las perspectivas estadísticas de éxito de un 

asunto con mayor facilidad que en la actualidad. Pero la clave es que no todos los 

extremos de la decisión judicial estén gobernados por completo por la estadística 

En consecuencia, es imprescindible esa nueva publicidad de los tiempos modernos. En 

el pasado la publicidad de los procesos se obtenía sabiendo leer, acudiendo a los autos 

y asistiendo a las audiencias. En el futuro es posible que esa publicidad solamente se 

pueda obtener telemáticamente, aunque con una mayor facilidad y sobre todo 

previsibilidad que las que actualmente podemos observar»1108 

 

Luego, la discusión no debe ser levantar las medidas de protección de la propiedad intelectual 

-lo que afectaría gravemente el desarrollo de este tipo de aplicativos de IA-, sino en pensar 

qué es lo que se debe publicitar: en efecto, el problema no es que las partes conozcan 

específicamente el algoritmo en detalle, situación que puede incluso escapar al conocimiento 

de las partes, pero sí, al menos, conocer el funcionamiento en general, las variables que le 

inciden, y las estadísticas de decisión -sin afectar habeas data-. Ello permite que las partes y 

sus apoderados estén informados de la forma en que se resolverá su asunto.  

 

Se encuentran también los límites derivados de la misma IA, se sigue, en este punto, lo 

propuesto por Nicolas Lozada Pimiento de la Universidad Externado1109, que identifica las 

siguientes: (i) las variables ocultas: siguiendo al juez y profesor Richard Posner, considera 

que las decisiones de casos jurídicos no solo tienen en cuenta variables jurídicas, sino también 

                                                           
1108 Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
1109 Cfr. Nicolas Lozada Pimiento. Sistemas y tecnología…op. Cit. 
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variables ocultas que normalmente tienen que ver con el contexto, la perspectiva social del 

momento, las modas e incluso la opinión pública, (piénsese en lo diferente que sería un caso 

de género fallado hoy que hace 20 años así sea con las mismas normas), este tipo de variables, 

al menos con la tecnología actual, no pueden ser contempladas ni medidas por la IA1110; (ii) 

el derecho a la intervención humana: desde diferente esferas se insiste en la necesidad de que 

en este tipo de procesos intervenga el ser humano o al menos cuente con el control, sobre 

este interesante punto se plantea lo siguiente: 

 

«Recientemente, la Unión Europea ha reconocido el derecho a la intervención 

humana, ordenando la participación de los seres humanos en el proceso de toma de 

decisiones, pero no necesariamente en la decisión misma (Almada, 2019). 

Por su parte, el documento Draft Artificial Intelligence Research and Development 

Guidelines (2017), un conjunto más amplio de normas relativas a los principios de 

política para el desarrollo de la inteligencia artificial, ha introducido el principio del 

control humano. 

Este principio ordena que los seres humanos deben permanecer siempre “a cargo” de 

los sistemas de inteligencia artificial, aunque no necesariamente participando en 

ninguna etapa específica del análisis de un caso particular. 

El 18 de diciembre de 2018, la Comisión Europea en otro documento Draf ethics 

guidelines for trustworthy AI, consideró el principio de autonomía como un límite ético 

para el sistema de IA. Este límite, reconocido también por el documento Draft AI 

Utilization Principles (2018), exige que se esté libre de la subordinación a los sistemas 

de inteligencia artificial o de la coacción por parte de éstos.»1111 

 

El derecho a la intervención humana1112 en los ODR tiene cierta mengua, en la medida que 

las partes voluntariamente aceptan las condiciones del servicio a través de un contrato de 

adhesión a condiciones generales, es decir, si bien las partes cuentan con el derecho a la 

intervención humana, también es igual de cierto que éstas pueden decidir, libre y 

autónomamente, someterse a un ODR sin participación humana. En este punto, es 

fundamental la información de tal hecho a los usuarios en cumplimiento del principio de 

publicidad. Además, siempre existirá el debate de si, en últimas, en casos complejos la 

decisión debe estar al menos sometida al control y verificación por parte de un ser humano, 

tal y como la doctrina lo ha propuesto para la justicia tradicional: «La razón es que la 

inteligencia artificial debe tener límites. Igual que no podemos dejar que domine el sistema 

de defensa militar de un Estado, tampoco le debemos conferir la última decisión en un juicio. 

De hecho, esa será la última frontera, aunque también hay que decir que no va ser tan fácil 

llegar a ello, como veremos después, a pesar de que en todo momento sí parecerá que es 

relativamente fácil»1113 

 

                                                           
1110 Cfr. Ibídem.  
1111 Nicolas Lozada Pimiento. Sistemas y tecnología…op. Cit. 
1112 Sobre el derecho a la intervención humana ver: Carolina Sánchez Vásquez y José Toro Valencia, “El 

derecho al control humano: una respuesta jurídica a la inteligencia artificial”Revista chilena de Derecho y 

Tecnología, 10, 2 (2021): 211-228 doi:10.5354/0719-2584.2021.58745 
1113 Jordi Nieva Fenoll, Inteligencia artificial y proceso judicial…op.cit. 
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Un punto interesante es la posibilidad de que la IA avance al punto de generar avatares como 

mediadores lo cual ya ha sido analizado por la doctrina1114: la idea es que un avatar 

intervenga en el conflicto el cual estaría operado por IA con apariencia humana, este tipo de 

ideas que en algún momento serán una realidad tangible, requieren que se advierta a las partes 

que no se trata de un ser humano real, todo este tipo de herramientas son positivas en la 

intervención del conflicto siempre y cuando se hagan de cara a la parte. 

 

Como se observa los límites y controles más relevantes giran en torno a temas de aplicación 

de los principios tradicionales como buena fe, igualdad, debido proceso, imparcialidad, etc. 

en los i-ODR. La aplicación de la IA en los ODR no se ve problemática siempre y cuando 

ese uso cumpla con los estándares previsibles de cualquier sistema ADR. Un sistema de IA, 

por ejemplo, con sesgos, parcializado, produce inmediatamente el rechazo del usuario y su 

legitimidad. Los sistemas de IA aplicados a los ODR deben garantizar plenamente la vigencia 

y efectividad de los principios generales de los ODR ya explicados líneas atrás.1115  

 

Una vez expuestos los límites del uso de la IA en los ODR, surge una cuestión fundamental: 

aceptando la idea de que un ODR puede configurarse para tomar decisiones parciales o 

totales durante el trámite, auxiliado por la IA, debe analizarse cuáles son los principios que 

deben regular específicamente la toma de decisiones. La toma de decisiones automatizada 

(Automated Decision-Making) o ADM, es una materia bastante compleja en el derecho de 

las nuevas tecnologías en gran parte, por la desconfianza natural que existe en confiar a 

sistemas totalmente automatizados y que éstos adopten decisiones equivocadas, afectadas 

con sesgos, o con razones desconocidas.  

 

Los principios que debe seguir la aplicación de ADM en los ODR con el auxilio de 

inteligencia artificial, deben ser, en criterio del autor, los desarrolados por el ELI (European 

Law Institute) consolidados en el documento «Principios rectores para la toma de decisiones 

automatizadas de la UE» (Guilding Principles for Automated Decision-Making in the EU)1116 

donde se ha abordado el problema de la ADM para las diferentes plataformas tecnológicas, 

lo cual no excluye a los ODR en plataforma ni a las plataformas de ODR.  

 

Los principios formulados por el ELI son una guía los diferentes tipos de sistemas o 

plataformas que adopten o incorporen ADM: redes sociales, comercio, publicidad sugerida, 

buscadores, fijación de precio, banca, seguros, garantías, transporte, hotelería, etc. No 

obstante, como ya se dijo, son plenamenta aplicables a los mecanismos ODR que integren 

decisiones automatizadas. A continuación, se presentan los principios rectores para la ADM, 

y un breve análisis de cual sería su aplicación en los i-ODR: 

 

                                                           
1114 Cfr. David Allen Larson, Artificial Intelligence: Robots, Avatars and the Demise of the Human 

Mediator. Ohio State Journal on Dispute Resolution.2010. URL: https://open.mitchellhamline.edu/facsch/351/ 
1115 Ver punto 3 ut supra. 
1116 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Guilding Principles for Automated Decision-Making in the EU 

– ELI Innovation Paper”. European Law Institute. Viena: 2022. URL: 

https://europeanlawinstitute.eu/fileadmin/user_upload/p_eli/Publications/ELI_Innovation_Paper_on_Guiding

_Principles_for_ADM_in_the_EU.pdf 
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a) Law-compliant ADM1117 (ADM conforme a la ley): El uso de ADM en ODR debe 

cumplir la normativa vigente en materia de resolución alterna de conflictos, además 

debe contemplar las excepciones y límites que la ley establezca.  

b) Non-discrimination against ADM1118 (no discriminación en contra de la ADM): No 

se negará fuerza vinculante a los acuerdos o decisiones adoptadas por un ODR  a 

través del uso de ADM por el solo hecho de estar automatizadas; la decisión o acuerdo 

tiene los mismos efectos que si hubiera sido confeccionado con intervención humana. 

c) Attribution of decisions adopted by ADM1119(atribución de las decisions adoptadas 

por ADM): Todas las decisiones automatizadas tomadas en el marco de un ODR se 

atribuyen al operador y no podrá este negar su titularidad por el solo hecho de haberse 

tomado por medios automatizados. Esto conlleva a que el desarrollador del ODR 

asuma la responsabilidad jurídica por la decisión adoptada dentro del ODR a través 

de ADM, por ende tampoco puede excusarse en el cumplimiento la decisión. 

d) Disclosure that the decision-making is automated1120 (Divulgación de que la toma 

decisions está automatizada): Las partes deben estar enteradas que ciertas decisiones 

se están tomando de manera automatizada, máxime si el ODR está resolviendo temas 

en los cuales están inmersos derechos de las partes involucradas.  

e) Traceable decisions1121 (Decisiones trazables): la ADM que se incorpore a un ODR 

debe estar diseñado de tal suerte que permita la trazabilidad del procesamiento de 

datos involucrado en la toma de la decisión, especialmente cuando se requiera para 

facilitar la revisión humana y evitar sesgos en la ADM 

f) Reasoned decisions1122 (Decisiones razonadas): La incorporación de AMD en los 

ODR debe tener en cuenta que la complejidad o la opacidad de la toma de decisión o 

del mecanismo interno de la IA no es excusa para adoptar decisiones arbitrarias, 

irracionales, ilegales o injustas. Las decisiones adoptadas deben contar con las 

justificaciones que se exigirían tal y como si la fuera tomada por un ser humano.  

g) Allocation of risks to the operator1123 (asignación de riesgos al operador): Todo daño 

que cause la ADM al operar en un ODR, es asumido por el desarrollador y éste no se 

puede excusar en razón de que la decisión se tomó de manera automatizada. 

h) No limitations to the exercise of rights and access to justice1124: (Ausencia de 

limitaciones al ejercicio de derecho y acceso a la justicia): el uso de ADM en un ODR 

no puede impedir ni dificultar el ejercicio de acciones a nivel judicial tradicional, si 

la parte desea, puede accionar con las protecciones diseñadas por el sistema jurídico 

aplicable. 

i) Human oversight/action1125 (supervision/acción humana): La implementación de 

ADM en los ODR debe contar con una razonable supervisión humana, esto para 

minimizar las fallas del sistema y evitar daños y lesiones a derechos de las partes; 

                                                           
1117 Ibídem. 
1118 Ibídem. 
1119 Ibídem 
1120 Ibídem 
1121 Ibídem. 
1122 Ibídem. 
1123 Ibídem. 
1124 Ibídem 
1125 Ibídem. 
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esta supervisión permite identificar errores, fallas y posibilidades de mejora. La 

supervisión no puede ser exagerada o de tal nivel que se pierda la automaticidad del 

proceso y las bondades del mismo, pero tampoco puede tan tenue que no resulte eficaz 

para minizar el riesgo de daños a intereses y derechos legítimos. 

j) Human review of significant decisions1126 (revision humana de decisiones 

importantes): Si un desarrollador incorpora ADM a su ODR debe contar con una 

instancia humana que pueda revisar, específicamente, las decisiones más imporantes 

en términos jurídicos, las que produzcan consecuencias irreversibles  o que generen 

un gran impacto en las partes.  

k) Responsible ADM1127 (ADM responsible): El uso de ADM puede potencializarse y 

afectar el contexto en temas políticos, sociales, ambientales, gobernanza entre otros; 

el desarrollo e incorporación de los ADM en los ODR debe tener en cuenta esta 

capacidad de impacto y reducir la reproducción o viralización de contenidos 

negativos o perjudiciales.  

l) Risk-based approach to ADM1128 (enfoque basado en riesgo): Los principios 

mencionados deben aplicarse con un enfoque basado en riesgo, es decir, comprender 

que las ADM tienen una alta capacidad de intromisión en la sociedad y de afectación 

a los intereses y vida de las personas en entornos virtuales y reales. El uso de ADM 

en los ODR debe tener siempre presente esta capacidad de impacto y ajustar o calibrar 

el sistema conforme las necesidades específicas de la población afectada. 

 

Desde el punto de vista normativo, el artículo 17 de la Propuesta de REGLAMENTO DEL 

PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a un mercado único de servicios 

digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE, 

(Reglamento P2B) fija un límite muy importante relativo al uso de IA en los ODR, 

específicamente de aquellos que se trata en dicho artículo, cuando expresa en el apartado 

17.5 que: «Las plataformas en línea velarán por que las decisiones a que se refiere el 

apartado 4 no se adopten exclusivamente por medios automatizados.»1129  

 

En criterio del autor, la norma transcrita no tiene como objetivo impedir o prohibir el uso de 

ADM al interior de los ODR, sino que el uso de IA para la toma de decisiones cuente con al 

menos una intervención humana, que sin duda debe ser en la supervisión de las decisiones 

adoptadas; esta interpretación estaría en armonía con los principios rectores de ADM del ELI 

ya explicados. En resumen, el artículo 17.5 del Reglamento P2B es un límite claro al uso de 

IA en los ODR, dejando claro que siempre requieren contar con una intervención humana, al 

menos en las relaciones entre plataformas tecnológicas y usuarios profesionales o 

empresariales. 

 

 

12. METAVERSO, AVATARES, BLOCKCHAIN Y ODR 

                                                           
1126 Ibídem. 
1127 Ibídem. 
1128 Ibídem. 
1129 Unión Europea, Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

relativo a un mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la 

Directiva 2000/31/CE. COM/2020/825 URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=CELEX:52020PC0825 
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12.1. Metaverso, avatares y ODR. 

 

Uno de los grandes retos de los ODR a futuro es el advenimiento de la tecnología denominada 

metaverso, que permite, en líneas generales, interactuar a través de herramientas complejas 

de hardware generando una experiencia inmersiva en la red, de este modo el ser físico tendrá 

un alter ego digital denominado avatar, una representación digital de su ser físico y que podrá 

encontrarse con otros avatares –contrapartes digitales de otros seres humanos- para 

interactuar y comunicarse1130. El punto clave se da cuando este tipo de tecnología sea 

utilizada para resolver disputas en línea bien sea producto de la vida real o de pleitos surgidos 

del mismo metaverso. 

 

El ejercicio consistiría en que las partes en lugar de acudir a una plataforma para interponer 

una queja por escrito, o recibir asistencia por escrito o por un chat, son citados a ingresar al 

metaverso. En el entorno del metaverso, al cual se ingresa auxiliado de equipos –gafas, 

cascos, etc-, el tercero neutral y las partes en contienda se encuentran en un entorno 

especialmente diseñado para resolver las disputas. Cada uno de los participantes se presenta 

a través de su avatar y a la vez mira en los otros los avatares escogidos.  

 

David Allen Larson ya había propuesto este tipo de usos de la tecnología1131 cuando propuso 

la posibilidad de usar hologramas1132 para facilitar la mediación. Sus preocupaciones giraban 

en torno a elementos como la veracidad o manipulación del avatar, y es que esta es una 

cuestión que no es de poca monta: ¿las partes y el tercero neutral que interactúen a través de 

tecnología de metaverso deben hacerlo con avatares lo más cercanos a su apariencia física?, 

o por el contrario ¿pueden las partes y el tercero neutral presentarse con avatares modificados 

para facilitar el arreglo? Por ejemplo, con avatares especialmente diseñados para lucir 

amistosos e empatícos; y, finalmente, ¿las partes y el tercero neutral pueden ingresar a la 

reunión en el metaverso con avatares ficticios incluso sin apariencia humana? 

 

Estos son interrogantes que deben resolverse en la medida que el metaverso se empieza a 

usar comercialmente y a popularizarse. Sin duda, todo aquello que le reste seriedad y 

transparencia a la información es visto con mucho recelo en la resolución de disputas y en el 

Derecho en general. Seguramente, la participación en el metaverso con avatares muy 

cercanos a la apariencia física de los actores será la regla desaeada en la resolución de 

disputas en el metaverso.  

 

                                                           
1130 Incluso algunos trabajos han analizado la posibilidad de cometer delitos en el metaverso. Ver. Susan W. 

Brenner, “Fantasy Crime: The role of criminal law in Virtual Worlds”, Vanderbilt Journal of Entertainment 

and Technology Law, vol. 11, núm. 1 (2008): 1-98; Bettina M. Chin, “Regulatin Your Second Life: Defamation 

in Virtual Worlds”, Brooklyn Law Review, vol. 72, núm. 4 (2007): 1303-1350 
1131 Cfr. David Allen Larson, “Technology Mediated Dispute Resolution (TMDR): Opportunities and 

Dangers”, Revista de Derecho de la Universidad de Toledo, Vol. 38, 1, (2006): 213-238 
1132 Otros autores han propuesto que el uso de hologramas es el siguiente paso en materia de ODR: Cfr. 

Susan Nauss Exón, “Next Generation of Online Dispute Resolution: The significance of Holography to Enhance 

and Transform Dispute Resolution”, Cardozo Journal of Conflict Resolution, Vol. 12, 1 (2010): 19-54 
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En este punto, seguramente, los ODR pasarána a ser MDR (resolución de disputas en el 

metaverso), como un sistema mucho más sofisticados que los ODR que hasta ahora se 

conocen y que requerirán una reglametación específica sobre el uso de avatares, límites y 

manejo de la reunión, y forma de un registro claro del resultado de la misma.  

 

Brandy Tricker resalta que Neal Stephenson en la novela “Snow crash” de 1992 denominó 

metaverso (metarverse) a una simulación digital de la vida real donde los seres humanos 

interactuaban entre sí1133. Esta idea poco a poco ha sido desarrollada por los expertos en 

tecnología, hasta alcanzar su punto de éxtasis mundial cuando el gigante Facebook Inc., 

cambio su nombre por Meta, en octubre de 2021 y anunció la apuesta hacia la creación de un 

metaverso en el cual sus usuarios puedan interactuar sin las limitaciones del mundo físico1134.  

 

El metaverso puede representar seriamente la realidad y facilitar las comunicaciones, y si 

además incluye una experiencia inmersiva con el uso de equipo especializado (cascos, gafas), 

el fenómeno puede tener aristas aún por conocer. El usuario ingresa y construye el mundo o 

escenario donde quiere desenvolverse, y en segundo lugar, lo hace a través del avatar 

diseñado como una suerte de, lo que la doctrina ha denominado, una prótesis digital1135. 

Plataformas como second life, son ejemplos impresionantes de los alcances que puede tener: 

espacios en el metaverso de second life son transados por valor económico real, en otros 

términos, espacios digitales por dinero, para lo cual utiliza un criptoactivo denominado 

dólares Linden que representan dólares reales.  

 

Algunos autores1136 ya han analizado las disputas que pueden surgir por la compra de 

“predios” en second life, de cara a la protección al consumidor.  

 

El uso del metaverso para resolver disputas debe tener en cuenta los siguientes elementos:  

a) Como se dijo, el “problema del avatar” es decir, si las partes deben presentarse con 

avatares con determinadas reglas o con total libertad. Las reglas pueden ir desde 

presentarse con un avatar con apariencia humana –como un mínimo-, hasta reglas 

más estrictas donde el avatar debe ser el más parecido posible a la apariencia real 

humana sin posibilidad de retoques –como un máximo-. Sin duda el máximo es 

bastante difícil de aplicar, salvo para los terceros neutrales que sí pueden ser 

obligados por las empresas que ofrezcan servicios ODR en el metaverso, a utilizar su 

apariencia más fidedigna posible.  

 

b) El segundo elemento, es el “problema del escenario”: El metaverso permite crear 

diferentes entornos virtuales: simular una playa, un casino, un bar, una oficina de 

reuniones, un parque, etc. Los ODR o MDR que ofrezcan sus servicios a través de 

                                                           
1133 Brandy Tricker. “Tamingthe Wild West: Solving Virtual World Disputes Using Non-Virtual Law”, 

Rutgers Computer and Technology Law Journal, vol. 35 núm. 1 (2008): 138-62 
1134 Para la noticia ver: Chris Vallance, “Facebook: 5 claves para entender el cambio del nombre a Meta y 

el futuro del metaverso”, BBC news, 1 de noviembre de 2021. URL: https://www.bbc.com/mundo/noticias-

59109358  
1135 Cfr. Brandy Tricker. “Tamingthe Wild West: Solving Virtual World Disputes Using Non-Virtual 

Law”… op. cit.  
1136 Cfr. Paul Riley, Litiganting Second Life Land Disputes: A Consumer Protection Approach Riley”, 

Fordham Intellectual Property, Media & Entertainment Law Journal, vol. 19, núm. 3 (2009): 877-924 
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metaverso deben contar con un escenario adecuado para resolver la disputa. 

Seguramente un escenario estándar tipo oficina sería el más adecuado, sin perjuicio 

de que las partes escojan uno más relajado para distensionar el ambiente.  

 

c) El tercer punto es el “problema del registro”: Los MDR (Metaverse Dispute 

Resolution)  deben contar con aplicativos dentro del metaverso que permita registrar 

la decisión o acuerdo alcanzado, bien sea una grabación o un documento aceptado 

digitalmente.  

 

d) El cuarto punto, es el “problema de los estándares”: El MDR debe cumplir con los 

mismos estándares exigidos a cualquier ODR, esto es, el cumplimiento de los 

principios ODR como igualdad, eficiencia, eficacia, transparencia, etc. Esto implica 

la construcción, para el operador del servicio, de códigos estrictos de conducta que 

no permitan que se use el metaverso para soslayar el cumplimiento de los estándares 

mínimos que garantizan un ODR aceptable en términos del derecho occidental.  

 

e) El quinto elemento es el “problema de la propiedad intelectual”: Uno de los 

problemas1137 del metaverso son las disputas sobre propiedad intelectual que pueden 

surgir por los objetos digitales que los usuarios pueden crear en el metaverso y que 

tienen valor y son susceptibles de transacción económica. Un sistema MDR 

seguramente creará objetos en el metaverso, por ejemplo, un escenario (mesas, 

paredes, pinturas decorativas, etc) que deben ser protegidas por derechos de la 

propiedad intelectual.  

 

Se abre, entonces, la posibilidad de que los ODR migren con el tiempo a MDR (Metaverse 

Dispute Resolution), sistemas mucho más complejos que operen íntegramente en los 

metaversos existentes (como second life) o que lleguen a existir (como el propuesto por 

Meta). El MDR es un sistema de disputa en línea con una particularidad, el trámite de la 

disputa y su solución se hace, no en cualquier plataforma en línea, sino específica en un 

metaverso.  

 

Esta tecnología puede migrar más allá, no solo al uso de un metaverso, sino al uso de 

hologramas que permitan recrear en el mundo real las imágenes en tres dimensiones de los 

participantes a través de aparatos que recrean haz de luz1138. La tecnología de hologramas 

difiere del metaverso en que el usuario no hace una inmersión en un mundo totalmente 

digital, sino que un aparato reproduce imágenes en tres dimensiones sobre el plano físico. 

Este tipo de tecnología, aún por desarrollar, permitiría la resolución de disputas de manera 

casi que tradicional, puesto que las partes se sentarían cara a cara, Susan Nauss incluso refiere 

                                                           
1137 Cfr. Matthew Farley, “Making Virtual Copyright Work”, Golden Gate UL Rev. vol. 41, 1, (2010): 1-32; 

Todd David Marcus, “Fostering Creativity in Virtual Worlds: Easing the Restrictiveness of Copyright for User-

Created Content”, Journal of the Copyright Society of the U.S.A., vol. 55 num. 4 (2008): 469-496 
1138 Cfr. Susan Nauss Exón, “Next Generation of Online Dispute Resolution: The significance of 

Holography to Enhance and Transform Dispute Resolution”, Cardozo Journal of Conflict Resolution, Vol. 12, 

1 (2010): 19-54 
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que la tecnología puede llegar al punto de recrear sensaciones como el nerviosismo o la 

postura corporal1139.  

 

Tal vez el futuro de los ODR sea volver a la línea básica de los ADR, el sentarse cara a cara, 

pero no físicamente, sino por medios virtuales: metaverso, avatares u hologramas. 

 

 

12.2. Blockhain y ODR 

 

 

La tecnología Blockchain conlleva el uso de cadenas de bloques de datos adheridos entre sí 

a través de un hash matemático que impide su alteración1140. Este tipo de tecnología permite 

la construcción de grandes entramados de información con operatividad e interconexión 

permanente con una particularidad: los usuarios operan la información de manera 

descentralizada –sin que exista necesariamente un único operador que controle- y la cadena 

de bloques no permite fisuras entre los bloques y por ende no puede ser alterada sin violar 

las reglas preestablecidas. La tecnología Blockchain ha permitido diferentes innovaciones 

tecnológicas como los Smart contracts1141 y las criptomonedas. 

 

La profesora Ayllen Gil Seaton ha analizado el potencial uso de la tecnología blockchain en 

materia de ODR1142, así: 

 

«Esta tecnología se ha utilizado, de dos maneras distintas, en las diferentes 

plataformas mencionadas para llevar a cabo la resolución de controversias: en primer 

lugar, el propio ODR se ha implementado como un contrato inteligente, es decir, 

utilizando la tecnología para adoptar la decisión, y, en segundo lugar, como 

mecanismo de solución de disputas integrado en Smart contracts, en cuyo caso el ODR 

se incluye en el contrato inteligente, o, incluso, podrían combinarse ambas 

modalidades.»1143 

 

La profesora cita una experiencia interesante de uso del blockchain y los ODR: la plataforma 

Kleros1144. Esta propuesta parte de conflictos que pueden surgir de la ejecución de un Smart 

contract que utilice la criptomoneda Ethereum, caso en el cual el contrato incluye la 

                                                           
1139 Cfr. Susan Nauss Exón, “Next Generation of Online Dispute Resolution: The significance of 

Holography to Enhance and Transform Dispute Resolution”… op. cit.  
1140 Cfr. Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”, Revista jurídica sobre consumidores y 

usuarios, 10 (2022): 63-73. 
1141 Los contratos inteligentes o Smart contracts tienen múltiples usos dada su posibilidad de autoejecutarse 

sin posibilidad de que las partes impidan dicha ejecución, reduciendo ostensiblemente los costes de transacción. 

Esta característica, propia de construcciones emergentes desde la blockchain ha sido destacada por autores 

como Teresa Rodríguez de las Heras, quien ha resaltado que este tipo de tecnología puede ser de uso en materia 

de garantías mobiliarias: Cfr. Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, "Digital Technology-Based Solutions for 

Enhanced Effectiveness of Secured Transactions Law: The Road to Perfection," Law and Contemporary 

Problems 81, n°. 1 (2018): 21-44 
1142 Cfr. Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”…op. cit.  
1143 Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”…op. cit. 
1144 Disponible en el sitio web: https://kleros.gitbook.io/docs/ 
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posibilidad de que, ante el registro de una disputa por una de las partes, la misma se dirige a 

Kleros.  

 

Una vez presentada la disputa, explica la profesora Ayllen Gil Seaton, Kleros la pone a 

disposición de un panel de jurados que han sido elegidos previamente, los posibles jurados 

están ubicados en diferentes países y cuentan con un token llamado pinakion. Luego, todos 

los jurados cuentan con este token.  

 

De todo el universo de jurados Kleros selecciona los jurados del tribunal o panel, siguiendo 

las instrucciones indicadas en el Smart contract. El tribunal se encargará de tomar la decisión, 

lo curioso resulta en la forma en que se toma la decisión y el sistema que se adopta para 

garantizar una decisión «correcta»: 

 

«En este arbitraje, los jurados ya elegidos para la resolución de la controversia 

adoptan su decisión conforme a un procedimiento particular guiado por una 

combinación de criptoeconomía y teoría de juegos. En este punto, Kleros se basa en el 

Schelling Point para evitar que los miembros del jurado tomen decisiones arbitrarias 

y aleatorias. El Schelling Point se administra exigiendo que los jurados pongan 

algunas de sus tenencias de pinakion en custodia mientras se resuelve la disputa. A los 

jurados que están en la mayoría de decisión se les devolverán sus tokens en custodia y 

cualquier jurado que esté en la minoría perderá sus tokens para la redistribución 

prorrateada a los jurados mayoritarios. Tal como explica el fundador de la 

plataforma: la expectativa es que los miembros del jurado adopten decisiones 

fundamentadas e informadas y voten la respuesta verdadera, porque esperan que otros 

voten, también, por la respuesta verdadera. En este caso, el schelling point es la 

honestidad.»1145 

 

Los jurados son elegidos por su experiencia, independientes, y de manera anónima; su 

elección aleatoria soluciona el problema de la imparcialidad. Los jurados a fin de mantener 

su tokens terminan por adoptar la decisión más acertada posible, o al menos, eso propone el 

modelo, lo cual es un interesante experimento que requerirá su funcionamiento en la 

práctica1146. 

 

La profesora Ayllen Gil Seaton abre a más posibilidades de uso de tecnología blockchain en 

los ODR propuesta por Kleros, permitiendo el desarrollo descentralizado de las decisiones. 

Los jurados participan de la plataforma construyendo la decisión a partir de fases integradas 

al blockchain, y ganando o no los tokens, según si su decisión fue o no mayoritaria. Se 

entendería que los jurados tratan de lograr más tokens, y sus decisiones serán más 

transparentes. Ayllen Gil incluso propone usar esta tecnología para las disputas de consumo 

en México.  

 

La Blockchain al permitir un registro descentralizado permite la toma descentralizada de 

decisiones, que es la apuesta de Kleros, lo cual implica una ruptura con la visión tradicional 

según la cual el tercero mediador o el árbitro, deben ser personas concretas y conocidas: la 

                                                           
1145 Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”…op. cit. 
1146 Cfr. Ibídem.  



442 

 

plataforma propone un paso entre el juez centralizado y el juez descentralizado. El paradigma 

que se rompe es gigante, puesto que hasta ahora, las decisiones o la mediación siempre ha 

sido centralizada, puesto que se supone que se basa en la racionalidad y legalidad de la 

decisión; en cambio, en la visión descentralizada, se adoptan sistemas de inteligencia 

colectiva que pretende construir una respuesta o resolución más acertada a partir de la 

participación de muchas personas en la red que resultan premiadas entre más cercana sea su 

decisión a la adoptada por la mayoría de «jueces».  

 

No debe confundirse con un sistema democrático, donde solo importa el voto y el conteo 

final. En el sistema que se expone, los terceros son capacitados que no toman la decisión 

solos o en un número reducido –como en un tribunal- sino de manera descentralizada. 

Cuestión que es diferente.  

 

Kleros llama poderosamente la atención máxime cuando se ha popularizado el uso de NFT 

(No Fungible Tokens) consistentes en información o datos que se certifican como el original 

de una obra por la blockchain, de tal suerte que su titular es el único que tendría dicho original 

así existan infinidad de copias moviéndose a nivel de la red. Los NFT permiten tokenizar 

cualquier tipo de información como canciones, videos, memes, arte digital, libros digitales, 

etc., de tal suerte que la canción, por dar un ejemplo, puede estar colgada en plataformas 

como spotify o youtube, pero el original será solo de propiedad de quien lo ha adquirido a 

través de blockchain. Este tipo de transacciones que se han popularizando de manera reciente, 

pueden generar disputas que, al usar la plataforma de Etherum, puede terminar en ser 

transadas por Kleros. Dicho de otro modo: la blockchain se está usando para crear 

criptomoneda, comerciar con criptoarte y en caso de disputas, de utiliza un cierto estilo de 

criptojusticia.  

 

Por ODR tokenizados, ODR blockchain, criptoODR, se entiende sistemas ODR que permiten 

la resolución de disputas a través de sistemas anclados a la blockchain y en los cuales el 

mediador o árbitro está descentralizado. El ejemplo sería Kleros, pero sin duda estos sistemas 

seguirán construyéndose en la medida que la blockchain se desarrolle. Si algún día la justicia 

tradicional decide adoptar esquemas blockchain podría hablarse de criptojusticia, justicia 

tokenizada, o justicia blockchain, al momento de elaborar este trabajo, la posibilidad de que 

esto se observe a nivel de procesos tradicionales se ve remota, puesto que el sector justicia 

en algunos países aún tiene dudas sobre cómo saltar en los temas tecnológicos, pero no se 

descarta su uso a futuro.  

 

El profesor Pietro Ortolani1147 ha propuesto sistemas similares desde el ecosistema Bitcoin: 

parte de resaltar la necesidad de mecanismos ODR dado los bajos costes de las disputas 

tradicionalmente transables en línea y luego explora los beneficios del sistemas Bitcoin  para 

crear modelos de autoaplicación, incluso propone cuatro de estos modelos. Por último, 

propone que surjan diferentes tipos de sistemas ODR que compitan entre sí para mejorar sus 

servicios. Este tipo de trabajos demuestra que la idea de incorporar los ODR a las plataformas 

blockchain es una preocupación constante de la doctrina. 

                                                           
1147 Cfr. Pietro Ortolani, “Self-enforcing online dispute resolution: lessons from Bitcoin”, Oxford Journal 

of Legal Studies. 36, 3 (2016): 595-629 
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En otro trabajo1148, el mismo Pietro Ortolani ha analizado la posibilidad de usar la cadena de 

bloques y los contratos inteligentes para diseñar sistemas arbitrales con la característica de 

ser totalmente autoejecutables, evitando así los trámites, costes y dificultades de la 

homologación de laudos o sentencias arbitrales bajo el amparo de la Convención de Nueva 

York de 1958 y la ejecución interna a través de juicios de ejecución. Ortolani incluso 

considera que si esta característica –la autoejecutabilidad- se incrementa, el arbitraje en línea 

apoyado en la cadena de bloques y sistemas de contratos inteligentes, pueden terminar siendo 

más eficientes que la justicia tradicional. Esto lleva al autor a hablar de un concepto 

interesante: Automating Dispute Resolution1149. 

 

Ortolani refiere al concepto de oráculo, entendido como esa fuente de información que nutre 

un contrato inteligente y que le permite ejecutarse. Ortolani pone un ejemplo sencillo pero 

clarificador: un contrato inteligente establece que en caso de retraso de un vuelo se devolverá 

al consumidor parte del precio, el contrato busca la información en un oráculo que le informa 

si el vuelo salió puntual o no, para poder ejecutar automáticamente la transacción. Ortolani 

propone usar este tipo de sistemas de contratos inteligentes para lograr la autoejecución del 

arbitraje: la idea es configurar un contrato inteligente cuyo oráculo sea un laudo arbitral, de 

esta forma el contrato ejecutará la parte resolutivo del laudo, por ejemplo, asignando una 

suma de criptomoneda o un token como un NFT a una de las partes1150. 

 

El arbitraje asistido por blockchain y smart contracts tiene una particularidad: al no ser 

necesario la homologación en los términos de la Convención de Nueva York de 19581151, 

puede ocurrir que un laudo se ejecute en contra de una empresa domiciliada en un Estado en 

el que, de haberse presentado el laudo para su homologación, ésta habría sido negada por 

alguna causal de la Convención de Nueva York de 1958, por ejemplo, por ser contraria al 

orden público internacional de ese Estado o por no ser la materia susceptible de arbitraje. 

Frente a ello Ortolani propone un control por fuera de la red, puesto que internamente es 

sabido que la blockchain no puede ser modificada por agentes externos a la misma y con sus 

propias reglas1152.  

                                                           
1148 Cfr. Pietro Ortolani, “The impact of blockchain technologies and smart contracts on dispute resolution: 

arbitration and court litigation at the crossroads”, Uniform Law Review, 24, 2 (2019): 430-448. URL: 

https://doi.org/10.1093/ulr/unz017 
1149 Cfr. Ibídem. 
1150 Cfr. Ibídem.  
1151 CNUDMI, Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras, 

1958. URL: https://uncitral.un.org/es/texts/arbitration/conventions/foreign_arbitral_awards 
1152 Cfr. Ibídem. 

https://doi.org/10.1093/ulr/unz017
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PARTE IV 

EL DERECHO A LA EXISTENCIA DE LOS ODR DE LOS USUARIOS DE 

INTERNET 
 

13. LOS ODR, LA DISCUSIÓN DEL PARADIGMA: Subsistemas sociales, Koulu 

y Nickas Luhman. 

 

En esta cuarta parte se aborda la visión más amplia y general de los ODR, esto es, la solución 

de disputas en general, y las implicaciones que puede tener el fenómeno en los derechos de 

los consumidores. Para ello se hace necesario comprender, desde una perspectiva más teórica, 

la vigencia de los ODR de cara a su relación con el Estado en la concepción moderna del 

mismo. 

Para afianzar este reto se seguirá un interesante trabajo propuesto por Rikka Koulu1153, en 

cual se propone que el abordaje de teórico de los ODR no se debe hacer desde la teoría de 

los ADR puesto que ésta plantea que el “cara a cara” es fundamental para poder lograr el 

acuerdo y gran parte de su estructura se apalanca en habilidades del tercero para acercar a las 

partes, para lo cual se utiliza lenguaje verbal y no verbal, técnicas de escucha, dirección de 

la reunión etc., que, sin duda, en el mundo más “frio” de los ODR no se daría o no con la 

misma facilidad1154 Ello conlleva a la autora a plantear la necesidad de formular una teoría 

comprensiva del fenómeno ODR más allá de la teoría de los ADR.  

Rikka Koulu propone acudir al pensamiento del reconocido Thomas S. Kuhn, autor de “Las 

revoluciones científicas” en el cual se aduce que la ciencia se forma a través de paradigmas 

que imperan y luego son puestos en duda, hasta que finalmente surge una ruptura y surge un 

nuevo paradigma que explica mejor la realidad y por ello es aceptado. Ese cambio de 

paradigma sería una revolución científica que se puede dar tanto en las ciencias “duras” como 

en las ciencias humanas o incluso jurídicas1155.  

                                                           
1153 Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era: sovereignty, Contract and Quality Standars” 

Lex-Electrónica 19 (2014): 43-71. URL: https://www.lex-electronica.org/files/sites/103/19-1_koulu.pdf 
1154 «Until now, ODR theory has been based to a large extent on the theory of alternative dispute resolution 

(ADR). But, as Wing and Rainey argue, there is resistance withinADR doctrine to fully adopting ODR under 

its theoretical foundation given that face-to-face communication forms the majority of ADR methods.6 As Wing 

and Rainey conclude, ADR theory is poorly suited for an online environment due to its disregard of technology’s 

role in ODR.7 ADR has rarely addressed technology in its procedures; instead, the emergence of technology 

has almost spontaneously led to establishing ODR as its own subdiscipline. It becomes apparent that ODR has 

evolved beyond online ADR since the integration of technology transforms dispute resolution significantly from 

face-to-face communication into technology-assisted or even fully automated dispute resolution procedures. 

However, a close connection to ADR theory would benefit some approaches to ODR depending on its definition 

and research objectives; but, as a whole, ADR theory cannot provide ODR research with a complete theoretical 

framework given that too many critical issues would be left unanswered. Hence, building ODR theory from 

ADR is no longer a feasible option. » Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era… op. ci 
1155 Cfr. Ibídem.  
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Aplicando esta visión al problema, es claro que, actualmente, existe un paradigma claro en 

el mundo del derecho procesal y comercial sobre cómo se resuelven las disputas, y ese 

paradigma es el centrado en el Estado, como ente legitimado y capaz para intervenir el 

conflicto y desatarlo, incluso haciendo cumplir sus dictados por el ejercicio de la fuerza. Esto 

explica bastante bien la justicia tradicional, pero, si se piensa con detenimiento, también lo 

hace para los ADR, puesto que estos cuentan con eficacia jurídica desde la aceptación misma 

que el Estado hace de estos mecanismos, aceptación que suele ser expresa en los 

ordenamientos jurídicos, o tácita cuando permite que el uso de la fuerza se propague para 

hacer cumplir un acuerdo o un laudo arbitral. En resumen, este tipo de situaciones permiten 

concluir que los ADR finalmente, son métodos autorizados por el Estado moderno para 

resolver disputas a la par de su tradicional sistema judicial.  

Ahora, para Rikka Koulu, los ODR se encuentran en una fase previa a una revolución 

científica o cambio de paradigma (pre-paradigmática), básicamente porque el surgimiento de 

los ODR se enmarca en un fenómeno más general, como sería la resolución de disputas y la 

tecnología (en adelante DR&T1156), en donde el litigio ya no se resuelve exclusivamente bajo 

las formas tradicionales (justicia ordinaria y ADR) sino que se incorporan elementos 

tecnológicos que crean nuevos mecanismos que escapan a la regulación nacional1157. 

Básicamente el tema es que los ODR como una manifestación de DR&T no quedan atados a 

la voluntad de un Estado nacional y, por ende, escapan a las teorías tradicionales de solución 

de disputas de corte claramente estatal, para requerir una nueva formulación teórica. Los 

ODR se pactan, operan y ejecutan en entornos supraestatales, puesto que, básicamente, en 

Internet no existen fronteras.  

Para tratar de describir mejor esta postura, según la cual el derecho se encuentra en el curso 

de un cambio de paradigma en el derecho procesal y comercial, puesto que la teoría imperante 

de resolución de disputas por medios estrictamente estatales, está siendo reemplazada -

paulatinamente- por una visión más amplia; Koulu1158 propone acudir a otra teoría como es 

la del famoso filósofo del derecho Niklas Luhmann y Günter Teubner,  quienes plantean la 

existencia de subsistemas sociales como modelo de interpretación de la realidad social, 

mediados por las complejidades del lenguaje. Siendo así, el derecho es un subsistema 

autorreferencial conformado por normas susceptibles de modificación y, por lo tanto, el 

sistema cambia y se actualiza a sí mismo1159. No obstante, el sistema requiere puntos de 

contacto con otros sistemas sociales igualmente imperantes en la sociedad, acoplamientos.  

Estos acoplamientos son instituciones que se identifican tradicionalmente como netamente 

jurídicas -por ejemplo el contrato o la noción de propiedad- pero que en el realidad, permiten 

acoplar el derecho a otros subsistemas -como el comercio-1160. Koulu advierte que es ahí 

                                                           
1156 Para seguir con ello el mismo nombre y las mismas siglas o abreviatura que usa Rikka Koulu, “Three 

quests for justification in the ODR era: sovereignty, Contract and Quality Standars” Lex-Electrónica 19 (2014): 

43-71. URL: https://www.lex-electronica.org/files/sites/103/19-1_koulu.pdf 
1157 Cfr. Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era… op. Cit.  
1158 Cfr. Ibídem.  
1159 Cfr. Ibídem. 
1160 Cfr. Ibídem. 
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donde se observa la crisis actual: no existe un acoplamiento claro entre el Derecho y las TIC, 

y su escenario más claro es el campo de la resolución de disputas1161.  

Eso permite comprender más fácilmente la variada diferenciación que puede hacerse entre 

los sistemas de solución de disputas tradicionales (aparato judicial y ADR) y los ODR: (i) 

mientras los sistemas tradicionales están atados a un ordenamiento jurídico, los ODR tienen 

una perspectiva global; (ii) los sistemas tradicionales están altamente regulados por los 

Estados, mientras los ODR no tienen normas aplicables claras y contundentes salvo contadas 

excepciones; (iii) la regulación de los sistemas tradicionales de solución de disputas es 

netamente Estatal, en cierto sentido vertical, en cambio los ODR atienden más al pacto o 

acuerdo entre las partes, más horizontal; (iv) los sistemas tradicionales no solo están 

influenciados por normas jurídicas sino también por las posturas jurisprudenciales de un 

determinado país, mientras los ODR están más bien alejados de las posiciones plasmadas en 

sentencias; (v) los sistemas tradicionales usan la fuerza del Estado para garantizar la 

ejecución, los ODR carecen de este punto salvo que se trate de ADR realizados por medios 

virtuales, lo que confirma el planteamiento: si está reglado cuenta con fuerza coercitiva de 

origen estatal; (vi) los sistemas tradicionales se atan a un idioma o grupo de idiomas del 

respectivo país, los ODR cuentan normalmente con un elemento multilengua que permite 

operarlos a nivel global; entre otras diferencias.  

Estas diferencias se dan, si se aplica la tesis de Koulu, porque el subsistema del Derecho de 

raigambre estatalista y centrado en la noción de territorio, no logra acoplarse al Internet donde 

los poderes del Estado y la noción de territorio tiene fuerza muy limitada, al menos en los 

países occidentales. El problema se reduce a que un juez local difícilmente puede imponer 

sanciones a partes ubicadas por fuera de su jurisdicción. En palabras de Koulu: 

«According to Calliess’ reading of Luhmann, Luhmann’s systems theory opens law to 

its environment through structural couplings (strukturelle Kopplung), which 

simultaneously facilitate relaying impulses outside the legal system into it and limit the 

content of such impulses. 

 Luhmann sees contract and property as couplings between law and commerce, and a 

constitution as a coupling between law and politics.29 These structural links enable a 

higher level of complexity and, at the same time, reproduce law as an autonomous 

system and as consistently interconnected with other systems highlighting its 

simultaneous independence and dependence. 

Systems theory provides a framework for understanding why integrating technology in 

to dispute resolution in cross-border civil cases is so problematic. Teubner claims that 

technology is a global system, whereas law is interlinked with the political system of 

the nation-state. These new self-producing subsystems of society compete with the 

politics of nation-states in the formulation of a global autonomous society. In other 

words, whereas commerce and technology are global systems, law is not. It follows 

from this tension that conflicts arising from a global subsystem of technology or 

commerce should be resolved through a local system which fails in its task due to the 

inherent contradiction.»1162 

                                                           
1161 Cfr. Ibídem. 
1162 Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era… op. Cit. 
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En resumen: la ley o el ordenamiento jurídico como parte del subsistema del Derecho, se 

encuentra acoplado de manera muy clara con el concepto o noción del subsistema del Estado, 

y cuando se incorpora un elemento como la tecnología que sobrepasa la noción de Estado, el 

Derecho pierde la capacidad de regularlo y de controlar el fenómeno. Ello ocurre con los 

ODR, basta con pensar en casos como el de eBay o de Facebook (Meta), donde los operadores 

del comercio electrónico terminan creando sus propios sistemas de solución de disputas ante 

la absoluta imposibilidad práctica de desahogar los conflictos surgidos en sus plataformas, 

ante los jueces ordinarios o los ADR estatales o nacionales.  

El Estado tiene clásicamente definidos tres elementos: territorio, población y poder. El 

territorio, como quedó visto, se desdibuja en el entorno virtual donde no existen fronteras ni 

países, sino plataformas, relaciones e interacción. La población, en el entorno virtual, es 

notablemente indefinida, etérea, ¿son ciudadanos o usuarios? ¿partes de un contrato de 

adhesión?, se desconoce la ubicación de muchos internautas o su verdadera identidad, la 

posibilidad del anónimo que otorga la red afecta la capacidad del Derecho para imponerse y 

hacerse cumplir; ¿quién esta detrás de una página web o un perfil de red social o un vendedor 

en una PPM?, si esa respuesta no es clara, el Derecho tiene graves problemas para lograr, por 

ejemplo, hacer cumplir una decisión judicial. Lo anterior viene atado al tercer elemento, el 

poder, puesto que ante esa indeterminación del territorio y esas dificultades de identificar a 

la población objeto, el Derecho de corte estatal tiene limitaciones muy severas para lograr la 

coerción, dicho de otro modo, es muy complejo ejercer el poder del Estado en la red y que 

éste llegue hasta la última página web, hasta el último perfil. Eso es lo que causa una grave 

dicotomía entre el Derecho y las Nuevas Tecnologías. En palabras de Teresa Rodríguez de 

las Heras Ballell: 

«Con total precisión cabe decir que la vida en digital tiene lugar en el espacio digital, 

toma cuerpo en el mundo virtual. Por eso, las conexiones territoriales que 

permitieron al derecho nacional acomodarse a un desafiante comercio internacional 

son ahora irrelevantes, confusas, artificiales e ilusorias para un mundo virtualizado. 

Esto descarta el atractivo de las normas de conflicto que tan efectivas se muestran 

para regular actividades transfronterizas, pues no hay asideros territoriales en el 

mundo virtual. Por el contrario, la fórmula armonizadora del derecho uniforme 

concebido para la globalidad gana una relevancia absoluta como modelo óptimo 

para abrazar la digitalidad. Sin embargo, la complejidad del proceso armonizador, 

sus limitaciones inherentes y su lento avance ante una realidad apabullante en 

permanente cambio han dejado pronto un espacio a la autogestión y la 

autorregulación para combatir, de un lado, la parálisis legislativa y, de otro, ordenar 

la exuberancia regulatoria»1163 

                                                           
1163 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en 

un mundo de plataformas”, en: Mirando hacia el futuro cambios sociohistóricos vinculados a la virtualización, 

ed. por Olivia Velarde Hermida y Manuel Martín Serrano. (Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 

2022), 225-232. 
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La propuesta de Koulu gira entorno a la idea de utilizar el concepto DR&T en lugar que solo 

el de ODR, aquél sería aglutinante de todo fenómeno que permita el uso de la tecnología para 

la resolución de disputas, incluyendo una variada cantidad de opciones como los mismos 

ODR, e-ADR, el arbitraje en línea, justicia digital entre otros1164. Esto permite a Koulu 

aceptar planteamientos como los expuestos por Vermeys, Benyekhlef y Pablo Cortés1165, 

según los cuales la tecnología terminará siendo un apoyo de uso normal en las cortes y no 

solo una herramienta de gigantes del e-commerce. En últimas, la idea de una «cuarta parte» 

e incluso una «quinta parte» no es exclusiva de los ODR sino de cualquier manifestación de 

resolución de disputas que use tecnología, como, por ejemplo, sistemas de justicia digital 

utilizados por los jueces y cortes tradicionales1166.  

 

El problema, bajo esta novedosa perspectiva, no radica en sí mismo en el fenómeno ODR, 

sino en el uso de las TIC y su ensamble con el sistema jurídico en términos de Luhmann. La 

tecnología en sí misma se convierte en un subsistema social novedoso que requiere acoplarse 

con otros subsistemas: comercio, estado y, por supuesto, el derecho. Ese ensamble es el que, 

según Koulu, está por construirse y permite concluir que mientras ello no ocurra, el nuevo 

paradigma en el derecho procesal no se ha implantado del todo.  

 

Ahora, en el entretanto es claro que uno de los puntos de contacto entre el subsistema del 

Derecho y la Tecnología es la DR&T (Resolución de disputas y tecnología), mientras que la 

resolución de disputas es una categoría tradicionalmente de gran relevancia jurídica, la 

tecnología es la contraparte del subsistema digital que permite en el ensamble. Lo anterior se 

explica en el siguiente gráfico:  

 

 

                                                           
1164 Cfr. Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era… op. Cit 
1165 Cfr. Ibídem.  
1166 «I base this joint approach on the idea that technology has a transformative power (using Richard 

Susskind’s terminology, we can also say disruptive technology, or apply the term fourth party following Katsh 

& Rifkin’s conceptualization of technology), which similarly affects both courtroom dispute resolution and 

ADR. At this point, we have little research on courtroom technology or ODR and older theoretical constructions 

developed by litigation and ADR research traditions have no answers to these new emerging questions related 

to technology. This means that ex analogia interpretations between ADR and ODR are rarely useful since they 

ignore the role of technology. For example, given that technology has the potential to provide low-cost DR 

methods in both litigation and in ODR, the ADR/litigation juxtaposition is no longer relevant due to technology. 

In addition, accessing the necessary technology in ODR might create a threshold for non-digital natives, which 

does not exist in ADR. Thus, the new theory should highlight the significance of technology by taking it into 

consideration in formulating the fundamental principles» Cfr. Rikka Koulu, “Three quests for justification in 

the ODR era… op. Cit 
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Figura 49 Relación del subsistema tecnológico con otros subsistemas sociales 

 
 

En la ilustración se plantea la tesis de Koulu y se agregan algunos aportes del autor de este 

trabajo, en el siguiente sentido: Desde Koulu se presenta el subsistema tecnológico entronca 

con el subsistema jurídico a través del concepto de resolución de disputas y tecnología DR&T 

-que a su vez engloba el tema ODR, justicia digital e-ADR y en general toda manifestación 

de resolución de disputas con auxilio tecnológico-; a su vez se el subsistema jurídico se 

ensambla con el poder político a través de la Constitución Política y con el comercio o el 

sistema económico a través de las categorías de contrato y propiedad. Como aporte del autor 

de este trabajo, se propone como categorías que permiten ensamblar al comercio con la 

tecnología, el concepto del comercio electrónico -más allá de la resolución de disputas- y 

entre la tecnología y el sistema del poder político: el concepto de gobierno en línea. Estas 

son las piedras de entronque entre los diferentes sistemas. Se aclara, por supuesto, que el 

tema de DR&T opera también para los otros dos subsistemas -el político y el comercio- por 

ser sobre estos que opera el Derecho, principalmente.  

 

Una vez sentadas estas reflexiones, que se apalancan en el marco teórico sentado por 

Koulu1167, la autora refiere que son tres las categorías que se requieren para justificar un 

modelo de resolución de disputas, tenga o no influencia la tecnología en él: (i) la soberanía 

de un estado (state sovereignty), donde este interviene y resuelve la disputa; (ii) el acuerdo 

                                                           
1167 Cfr. Rikka Koulu, “Three quests for justification in the ODR era… op. Cit 
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mutuo (Contract), donde las partes resuelven la controversia -donde tendrían asiento los 

ADR- y finalmente (iii) los estándares de calidad (Quality Standars) referido a 

procedimientos o estándares aceptados y que permiten dar legitimidad al proceso mismo y 

su ejecución.   

 

Estos tres conceptos -soberanía estatal, acuerdo entre partes y estándares de calidad- se 

interrelacionan entre sí1168, de tal suerte que la soberanía estatal es usada para ejecutar 

forzadamente los acuerdos válidamente celebrados entre las partes -v.gr a través de un 

proceso ejecutivo-, y los estándares de calidad son exigencias que legitiman el uso de la 

fuerza a través del ejercicio de la soberanía estatal al tiempo que se aplican en los acuerdos 

privados. Los estándares de calidad son los que, en últimas, otorgan legitimidad a la 

intervención en el conflicto.  

 

Ahora, desarrollando el tema de DR&T la soberanía estatal queda corta, puesto que a nivel 

global no existe un supra estado que pueda aplicar la fuerza para resolver las disputas 

transfronterizas realizadas por medios virtuales. Eso ha llevado a que las plataformas de 

comercio electrónico o las redes sociales (Facebook o Instagram) terminen por abstenerse 

de canalizar las disputas a autoridades de origen estatal y en lugar de ello, creen sus propios 

mecanismos como los ODR1169, incluso para evitar la ejecución del acuerdo o decisión. 

Volviendo a los subsistemas, en casos como los expuestos, el subsistema jurídico es incapaz 

de resolver litigios pese a que es una exigencia del subsistema de comercio cuando converge 

la tecnología y las relaciones transfronterizas, y ello se da porque el derecho está atado al 

concepto de Estado-Nación que en el Internet se diluye1170. El concepto mismo de jurisdicción 

y competencia ata las facultades del juez al problema del territorio y sus límites.  

 

Por su parte, el problema de acuerdo (contracts) como único justificante de la legitimidad de 

los DR&T generan fuertes dudas sobre la libertad real de las partes en aceptar tales acuerdos, 

muchos de éstos se encuentran en contratos de adhesión a condiciones generales donde el 

consumidor o la parte débil no tienen margen de maniobra. A lo anterior debe sumarse el 

hecho de que los particulares -empresas que ofrecen bienes o servicios en el entorno virtual- 

no está autorizadas o facultadas por ningún estado para resolver la disputa, ni existen 

ordenamientos jurídicos internacionales fuertes (hard law) que permitan reconocer la 

existencia de soberanía estatal.  

 

Ello lleva a Koulu a una conclusión: la legitimidad de los DR&T -y con ello de los ODR- 

está dada por los estándares de calidad (quality standars), que legitima el uso de la tecnología 

tanto en la justicia tradicional como en los ODR y otras expresiones. Es decir, que la 

legitimidad de los DR&T viene dado del cumplimiento de unos estándares mínimos de 

calidad que garantizan a las partes un mínimo de legitimidad y de tranquilidad, pese a que no 

intervienen la soberanía estatal y que el acuerdo que les lleva a acudir a estos mecanismos 

no se negocia libremente. Ejemplos de estos estándares serían las Notas Técnicas de la 

CNUDMI, el cumplimiento de principios de los ODR y del debido proceso en general, el 

cumplimiento de normas de derechos humanos -para el caso del Oversight Board de 

                                                           
1168 Cfr. Ibídem.  
1169 Cfr. Ibídem.  
1170 Ibídem. 
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Facebook e Instagram- o seguir el modelo del Reglamento UE 524 de 2013, como un 

estándar deseable. En conclusión, el tema DR&T goza de legitimidad si cumplen estas 

normas y las incorporan en sus desarrollos y con ello, generan aceptación en los otros 

subsistemas sociales: comercio (proveedores y consumidores), el poder político, y por 

supuesto, el Derecho.  

 

Esto lleva, básicamente, a una crisis del concepto de jurisdicción y soberanía1171 en el derecho 

procesal moderno. Por su parte, la idea de que basta el acuerdo para activar un DR&T -y 

entre ellos los ODR- desconoce que no es suficiente con que un sistema de resolución de 

disputas nazca de un acuerdo de voluntades, sino que éste debe cumplir garantías mínimas 

como el debido proceso. Ello refuerza la idea de los estándares de calidad como el elemento 

que permite dar legitimidad y fuerza jurídica a los DR&T sumado a que no tropieza con el 

hecho de que no existen normas jurídicas de derecho duro (hard law) que regulen la materia 

como tratados internacionales.  

 

Ese mismo uso de los estándares de calidad permite que, en determinados casos, los acuerdos 

alcanzados por las partes o las decisiones adoptadas en el marco de un ODR, puedan llegar 

eventualmente a ser ejecutadas a través del uso de la fuerza de un estado concreto. Para llegar 

a este tipo de posturas, sin duda un requisito será que el ODR se haya desarrollado sin 

vulnerar las garantías mínimas, sin ese postulado, la ejecución ni siquiera estará sobre la mesa 

de discusión; por el contrario, sistemas ODR garantes de unos mínimos procesales, abren la 

puerta a un reconocimiento al momento de ejecutarlos.  

 

Este aparte permite arrojar las siguientes conclusiones que se constituyen en una suerte de 

marco teórico de los apartes que siguen:  

a) El fenómeno de DR&T (resolución de disputas y tecnología) es un concepto más 

general y global que abarca tanto la justicia digital -herramientas digitales usadas por 

los jueces y cortes tradicionales- e-ADR, y ODR.  

b) La DR&T es la unión entre el derecho y la tecnología como subsistemas sociales.  

c) Los DR&T alcanzan su legitimidad bajo el concepto de estándares de calidad (quality 

standars) que los hacen aceptables, sin que por ello se renuncie a la idea de su origen 

voluntario -acuerdo o contracts- y que, en determinados casos, se pueda incluso 

acudir a la soberanía estatal para hacerlos ejecutar -punto sobre el cual aún hay que 

construir- 

d) Los DR&T y por ende los ODR como integrantes de éstos, deben acatar los estándares 

de calidad. 

e) Los estándares de calidad hacen referencia a los principios los ODR ya descritos, a 

su clasificación, a los límites al uso de IA en ellos, y en general a la aplicación del 

debido proceso y los derechos humanos en su estructura informática y jurídica. Esto 

se traduce, en resumen, en aplicar instrumentos ya existentes como las normas de la 

UE sobre el tema ODR, las Notas Técnicas de la CNUDMI, y las normas generales 

de derechos humanos. 
 

                                                           
1171 En el mismo sentido ver: Pietro Ortolani, “The judicialisation of the Blockhain”, 14 de agosto de 2018, 

URL: https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=3230880 



452 

 

14. LA DISPOSICIÓN DE UN MECANISMO ODR COMO DERECHO DE LOS 

USUARIOS EN INTERNET. 

 

Siguiendo la tesis de la profesora Koulu, se propone incluir dentro de los estándares de 

calidad (quality standars) que legitiman el uso de los de la DR&T, el derecho del consumidor 

a la existencia u ofrecimiento de un ODR. 

Esta afirmación surge ante un argumento que es claro en la literatura sobre ODR: la justicia 

tradicional no es suficiente para las relaciones de consumo a nivel transfronterizo y digital, o 

en los escenarios de las redes sociales1172. El problema está sobre diagnosticado: la justicia 

tradicional está pensada y atada a una lógica estatal y por ende territorial, mientras que el 

comercio electrónico no responde a esa visión territorial del acontecer jurídico. Ello implica 

aceptar que el consumidor electrónico a nivel global no tiene un sistema claro de resolución 

de disputas, y con ello reconocer que no existe un mecanismo para reclamar sus derechos sin 

entrar en exagerados costes de transacción como juicios o reclamaciones en jurisdicciones 

foráneas. 

No es dable sostener, en el Derecho moderno, que exista un escenario de la vida humana en 

la cual las personas –y más aún los extremos más débiles- no cuenten con un mecanismo 

jurídico para hacer valer sus derechos. No resulta válido pensar en Internet como un campo 

donde prime una suerte de estado de naturaleza al estilo de Hobbes o Rousseau, sino que 

debe estar sometido a unos derechos y éstos solo tienen sentido si pueden reclamarse en caso 

de no acatamiento voluntario de los mismos. 

¿De qué sirven derechos de consumidores en el mundo virtual sin un mecanismo para 

hacerlos valer? Es más, la noción misma del contrato por medios digitales puede verse en 

entredicho si no existen mecanismos reales –y no meramente formales- de validación y 

ejecución de sus obligaciones.  

Es por ello que se propone que los consumidores cuentan con un auténtico derecho a que las 

plataformas de comercio electrónico y las redes sociales cuenten con mecanismos reales y 

eficientes de solución de disputas, hasta tanto la legislación nacional e internacional avancen 

en la creación de instancias públicas y accesibles a nivel global. En el entretanto es un deber 

que las empresas tecnológicas permitan espacios o mecanismos que desahoguen los 

conflictos suscitados a su interior, los cuales deben ser de fácil acceso a través de la misma 

plataforma. 

                                                           
1172 Cfr. Claudia Lima Márquez. La insuficiente protección del consumidor en las normas del Derecho 

Internacional Privado – De la necesidad de una Convención Interamericana (CIDIP) sobre la ley aplicable a 

algunos contratos y relaciones de consumo. URL: 

http://www.oas.org/dil/agreementspdf/cidipvii_home_temas_cidip-

vii_proteccionalconsumidor_leyaplicable_apoyo_propuestabrasil.pdf 
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El argumento básico se establece en que, en términos tradicionales, el consumidor tendría 

derecho a que las instancias públicas ofrezcan mecanismos efectivos para canalizar sus 

derechos; pero ante la dificultad de consolidar uno a nivel transfronterizo, la ejecución misma 

del comercio electrónico debe ofrecer alguna suerte de servicio que permita esa posibilidad. 

Los ODR, por lo tanto, serían ese mecanismo.  

Lo anterior permite afirmar que en un mundo con un comercio electrónico cada más fuerte y 

consolidado, los usuarios tienen el derecho de que su proveedor presente alguna suerte de 

resolución de disputas, bien sea administrada por la propia plataforma o contratada con un 

tercero, que permita que el consumidor radique su reclamación y ésta pueda ser tramitada. 

Naturalmente, con todas las diferencias y límites que pueda tener de cara a los mecanismos 

judiciales o administrativos tradicionales.   

En términos de Koulu, el nuevo paradigma tecnológico al cual se enfrenta el derecho procesal 

y que implica cambiar la visión tradicional y atada a la visión estatal de la justicia, conlleva 

una discusión sobre el concepto de acceso a la justicia. Dicho en otro modo, el advenimiento 

de las TIC al derecho procesal y comercial requiere necesariamente un cambio en el concepto 

del acceso a la justicia.  

El nuevo paradigma del DR&T debe incluir una nueva visión del acceso a la justicia, no solo 

pensada de cara a los métodos tradicionales que conllevan la existencia de un juez y cortes 

locales atadas a legislación y constituciones nacionales, y a lo mucho a normas 

transnacionales; sino que permita la interacción de formas de justicia más cercanas a los ADR 

que son las realmente utilizadas en el mundo digital.  

Se propone que el cambio en la visión del acceso de la justicia y de lo que se considera que 

este derecho es, debe partir de la famosa tesis de la eficacia horizontal de los derechos 

humanos, para así comprender como en el paradigma DR&T hay un nuevo contenido. Esto 

se desarrolla en el siguiente aparte.  

 

14.1. Eficacia horizontal de los Derechos Humanos 

 

14.1.1.  La propuesta de la eficacia horizontal. 

 

La doctrina del derecho comercial ha reconocido la existencia de poderes económicos que 

ponen en situación de indefensión a la parte más débil, Juan Blengio lo denomina «centros 



454 

 

de poder»1173; la jurisprudencia, por su parte, lo hizo desde el famoso caso Lüth1174 de 1958 

cuando el Tribunal Federal Constitucional Alemán reconoció que al interior de las relaciones 

de derecho privado imperaba el discurso de los derechos humanos y el derecho constitucional 

en general.  

Ese fue el punto de partida de la teoría de la eficacia de los derechos humanos a nivel 

horizontal, o entre particulares, lo cual se pasó a denominar Drittwirkung por su 

denominación germana. Esta teoría a su vez tuvo diferentes propuestas1175: (i) Por un lado, 

la eficacia directa (Unmittelbare, direkte Drittwirkung) más radical, que contempla la idea 

de que todo particular tiene la obligación de respetar los derechos humanos de sus 

contrapartes contractuales, sin que medie ninguna institución o categoría jurídica de por 

medio; (ii) por el otro, la eficacia indirecta (Mittelbare indirekte Drittwirkung) bajo la cual 

la aplicación de los derechos humanos en las relaciones privadas no se hace directamente, 

sino a través de ciertas categorías jurídicas como la buena fe, los principios generales, la ley 

o la normativa privada y las decisiones judiciales.  

La discusión sobre la eficacia horizontal de los derechos humanos fue zanjada por el famoso 

profesor alemán Robert Alexy1176, quien aportó al debate varios elementos, el primero, 

comprender que la autonomía de la voluntad, finalmente, es el desarrollo de un derecho 

fundamental o humano, luego, los contratos en últimas son expresiones del ejercicio de esa 

libertad; en esa visión, al interior de una relación contractual la autonomía de la voluntad es 

un derecho (libertad) que debe ponderarse con los demás derechos de las partes (dignidad 

                                                           
1173 El autor mencionado lo explica así: «Sin embargo, el transcurso del tiempo fue mostrando como la 

estructura básica del sistema liberal resultaba incongruente con la realidad. La aparición de centros privados 

de poder, con aptitud para imponer su voluntad, a veces con más fuerza que el propio Estado, en un marco de 

producción y comercialización masiva se hizo indispensable que hizo indispensable el recurso a formas 

negociables como el contrato de adhesión y las condiciones generales, cambiaron profundamente la relación 

dialéctica poder – libertad (…) Y una de las características más notables de ese cambio, fue la constatación de 

que individuos o grupos dotados de un gran poder de negociar, imponían sus condiciones a los más débiles, 

que se veían necesariamente forzados a aceptarlas» Juan Blengio, “La aplicabilidad de los principios, derechos 

y garantías constitucionales a las relaciones horizontales enfocada especialmente desde la perspectiva del 

principio de igualdad” en Constitucionalización del Derecho Privado, (Bogotá: Universidad Externado de 

Colombia – Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, 2007). 
1174 Se trata de la sentencia del 15 de enero de 1958 en la que se resolvió una disputa surgida a partir de una 

opinión lanzada por el señor Erick Luth en la prensa, básicamente invitado a no mirar una película incluyendo, 

como es lógico, una fuerte crítica. Un Tribunal le prohibió volver a referirse en esos términos a la película. El 

Tribunal Federal conoció del caso en el que se discutía sobre el derecho a la opinión del señor Lüth, llegando a 

la conclusión de que en las relaciones entre particulares también eran exigible el respeto por de los derechos 

fundamentales. Ver: Tribunal Federal Constitucional Alemán, Sentencia del 15 de enero de 1958.  BverfGE 7, 

198 [Lüth]. Disponible en español en: http://www.palermo.edu/cele/libertad-de-

expresion/jurisprudencia/pdf/luth.pdf  
1175 Juan Blengio, “La aplicabilidad de los principios, derechos y garantías constitucionales a las relaciones 

horizontales enfocada especialmente desde la perspectiva del principio de igualdad”…op. cit.  
1176 Cfr. Robert Alexy. Teoría de los derechos fundamentales. Traducción de “Theorie der grundrechte” de 

Carlos Bernal Pulido. (Madrid: Centro de estudios políticos y constitucionales. 2007.)  

http://www.palermo.edu/cele/libertad-de-expresion/jurisprudencia/pdf/luth.pdf
http://www.palermo.edu/cele/libertad-de-expresion/jurisprudencia/pdf/luth.pdf
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humana, igualdad, etc.). Por lo tanto, la autonomía de la voluntad no es absoluta y tiene 

límites fijados, precisamente, por los derechos humanos de las partes.1177 

El segundo gran aporte consiste en la teoría de los tres niveles aplicada a los efectos 

horizontales de los derechos humanos: una construcción teórica propuesta por Alexy que 

tiene como objetivo integrar la visión de la aplicación directa e indirecta ya expuesta. Los 

niveles se fijan así1178:  

Un primer nivel de aplicación indirecta, dirigido a los órganos estatales principalmente los 

jueces, que se resume en que los jueces y el legislador deben aplicar los derechos humanos 

cuando intervengan a través de las sentencias y las leyes en las relaciones privadas.  

El segundo nivel es la contraparte del primer nivel: los particulares tienen el derecho a que 

las autoridades estatales apliquen derechos humanos cuando resuelvan sus disputas. El no 

hacerlo sería una vulneración a los derechos humanos en sí mismo considerado. Este segundo 

nivel genera unos efectos importantes, principalmente que los jueces deben considerar los 

derechos humanos de las dos partes en litigios privados, debe aplicar el derecho vigente solo 

si está en armonía con los derechos humanos, y las partes tienen el derecho a que sus derechos 

humanos sean tenidos en cuenta en los litigios privados.1179 

Finalmente, un tercer nivel directamente relacionado con las partes, en donde la autonomía 

de la voluntad de las dos partes se ve limitada por los derechos humanos. No se trata de que 

un particular sea garante de los derechos humanos del otro –pues esto es propio del Estado-, 

sino que los particulares en el ejercicio de su autonomía de la voluntad no pueden violentar 

los derechos humanos de las partes. En este punto, los derechos humanos se convierten en 

un límite a la autonomía de la voluntad. 

En conclusión, el derecho privado ha comprendido la necesidad de incorporar en el discurso 

contractual la vigencia y fuerza de los derechos humanos, las relaciones entre particulares no 

quedan gobernadas de manera ilimitada por las disposiciones del contrato, con una ventaja: 

los derechos humanos tienen una vigencia universal. 

 

14.1.2. La eficacia horizontal de los Derechos Humanos y los ODR 

 

 

                                                           
1177 Cfr. Robert Alexy. Teoría de los derechos fundamentales…op. cit.  
1178 Cfr. Ibídem.  
1179 Cfr. Ibídem.  
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El comercio electrónico opera a través de contratos de adhesión propuestos por las 

plataformas digitales de comercio, igual que las redes sociales, estos contratos están 

soportados sobre la base de la autonomía de la voluntad y la libertad negocial. Esta 

autonomía, en términos de Alexy, está limitada por otros derechos de las partes.  

En consecuencia, los términos y condiciones de uso de una plataforma, normalmente 

aceptados por los usuarios de manera irreflexiva1180, no son absolutamente libres. Plantear 

ello implica proponer una manifestación jurídica –los contratos de adhesión- por fuera del 

discurso de los derechos humanos y considerar que este tipo de plataformas podrían violentar 

esta clase de derechos.  

Al momento de confeccionar los términos y condiciones de una plataforma, la empresa debe 

tener en mente que los derechos humanos de sus usuarios se convierten en un límite a 

aquellos, no pudiendo vulnerarlos ni afectarlos. De lo contrario, se estaría en contra de todo 

el postulado de eficacia horizontal de los derechos humanos y se estaría ad portas de una 

vulneración de derechos a través del universo digital.  

Los términos y condiciones deben reconocer el derecho que tiene el usuario a acceder a 

métodos de justicia1181. El acceso a la justicia se ha reconocido como un derecho humano1182 

principalmente con una noción judicial, es decir, como la posibilidad de acudir a las 

autoridades judiciales para exigir el cumplimiento de sus derechos. En conclusión, los 

términos y condiciones no pueden cerrar la posibilidad de que los usuarios acudan a los 

sistemas judiciales comunes o tradicionales.  

El cuestionamiento que surge es si el derecho humano de acceso a la justicia puede amoldarse 

no solo a un recurso judicial, sino también al derecho a contar con un ODR; en este trabajo 

se sostiene la tesis de que ello es así, con base en los siguientes argumentos.  

En primer lugar, el recurso judicial a nivel de disputas transfronterizas de pequeña cuantía o 

que tenga relación con las redes sociales, de cara a usuarios y consumidores, no resulta 

efectivo por razones ya expuestas: principalmente, porque la justicia está atada al concepto 

                                                           
1180 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Ballel, “El tercero de confianza en el suministro de información: 

propuesta de un modelo contractual para la sociedad de la información”, Anuario de Derecho Civil, vol. 62, 3 

(2010): 1245-1284, quien al respecto afirma: « la mayor debilidad de esta modalidad de perfección contractual 

radica en la nada inusual inconsciencia de este efecto concluyente del uso –a diferencia de la asumida 

significación del acto de presionar el botón «Acepto» en los click-agreements– y la no menos habitual 

ignorancia de los propios términos contractuales –discretamente ocultos bajo un escueto enlace ubicado en la 

parte inferior de las páginas del sitio web–.»  
1181 Amada María Arley se propuso realizar un análisis de la justicia y los ODR desde una perspectiva 

filosófica. Sobre el tema ver:  Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso 

a justicia digital. (Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
1182 Ver. Art. 8 y 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, artículo 38 (protección de los 

consumidores), 47 (tutela judicial efectiva) de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 

artículo 6 (derecho a un proceso equitativo), artículo 13 (derecho a un recurso efectivo) del Convenio Europeo 

de Derechos Humanos; artículo 8 (recurso judicial efectivo) de la Declaración Universal de Derechos Humanos.  
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de Estado y este a su vez a la tríada de población, poder y territorio. El esquema procesal 

moderno está atado al territorio, los jueces lo son dentro de un territorio específico careciendo 

de competencia por fuera de ese lugar. Por el contrario, las plataformas que operan en Internet 

no están atadas a un territorio, es un a-lugar, y ello dificulta en grado extremo o encarece en 

términos económicos, el acceso a la justicia.  

En este panorama surgen dos opciones: (i) una posición tradicional, donde se insiste en que 

el único camino es el recurso judicial de origen estatal tal y como disponen literalmente las 

normas de derechos humanos; (ii) una posición más moderna, donde se acepte que el objetivo 

de estos derechos consiste en que las personas cuenten con mecanismos de solución de 

diferencias que, sin renunciar a la opción gubernamental, permitan acceder a sistemas 

efectivos, de más fácil y bajo coste.  

La segunda opción es claramente mucho más cercana y real al comercio electrónico mundial 

e implicaría para las plataformas tecnológicas dos obligaciones concretas: (i) por un lado, no 

incorporar cláusulas en los términos y condiciones que pretendan cerrar la opción de que los 

usuarios o consumidores acudan a sistemas judiciales estatales para hacer valer sus derechos; 

(ii) por el otro, a poner a disposición del usuario mecanismos de solución de controversias, 

cuyo acceso sea voluntario, en el cual se brinde una solución rápida, barata y cien por ciento 

en línea a la disputa.  

Naturalmente, y dado el problema de la dificultad de acudir a la justicia tradicional desde el 

mundo digital1183, el consumidor y el usuario de redes sociales acudir en mayor medida a la 

segunda opción. Ello explicaría claramente el gran éxito de los ODR de plataformas como 

eBay.  

En segundo lugar, las plataformas no solo ofrecen una base tecnológica sino un sistema 

jurídico –los términos y condiciones- que se convierten en el ordenamiento al interior de la 

plataforma, las reglas de juego de la misma. Si ello es así, estas reglas de juego deben, ante 

la dificultad de ser controladas por los Estados, cumplir con estándares mínimos en materia 

de derechos humanos. Uno de esos estándares es permitir que esas reglas no sean solo 

formales, sino materiales y que internamente la plataforma, desde la base tecnológica, 

permita la solución de disputas. La oferta debe incluir: un sistema tecnológico, un sistema 

jurídico y un sistema de solución de disputas, como una tríada que respete los derechos 

humanos de la parte más débil: usuarios y consumidores,  

En tercer lugar, reconocer que esta postura ya está en marcha. La revolucionaria propuesta 

del Oversight Board de Facebook, en la cual la junta toma decisiones sobre el contenido de 

la plataforma a través de dos fuentes: por un lado, los términos y condiciones y por otro, los 

tratados de derechos humanos; da cuenta perfectamente de que los grandes operadores del 

                                                           
1183 En idéntico sentido ver: Rodríguez de las Heras Ballell, Teresa, “Introducción. Individuo y comunidad 

en un mundo digital: identidad, intimidad y pertenencia…op. cit. 
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comercio electrónico y las redes sociales reconocen que los derechos humanos deben imperar 

en sus sistemas jurídicos particulares y digitales.  

Un gran ejemplo de eficacia horizontal de derechos humanos es el Oversight Board, tanto 

que las decisiones del organismo, sin excepción, citan directamente tratados internacionales 

sobre la materia1184. Básicamente, se trata de una empresa –Meta- constituyendo un 

organismo –la junta- capaz de hacer valer los derechos humanos en las relaciones de los 

usuarios entre sí y de los usuarios con la plataforma o empresa. En otros términos, la junta se 

encarga de la eficacia de los derechos humanos en la relación empresa – usuario.   

En cuarto lugar, debe revaluarse el concepto de acceso a la justicia. En este punto valga acudir 

a la propuesta de Amada María Arley1185 quien en una reciente obra, determinó acudir al 

concepto de acceso a la justicia propuesto por el afamado jurista Mauro Capeletti dirigido a 

los ODR: Capeletti identifica tres olas en la concepción del acceso a la justicia: la primera 

que pretende permitir el acceso a la justicia de personas con dificultades económicas; la 

segunda ola, que busca el acceso a la justicia de determinados grupos o colectivos como 

niños, mujeres, grupos raciales y consumidores; finalmente, la tercera ola, que reconoce a los 

ADR como un mecanismo de justicia mucho mas eficiente que el tradicional y que debe 

promocionarse como una forma de acceso a la justicia1186.  

Siguiendo la teoría de Capeletti, rescatada al escenario ODR por Amada María Arley, se 

propone que la visión de los derechos humanos debe enfocarse, en tratándose del mundo 

digital, en la segunda y tercera ola; esto es, en su sensibilidad respecto de los consumidores, 

por un lado, y frente a la dinámica de mecanismos ODR como forma de respuesta aceptada, 

por el otro.  

En quinto lugar, y siguiendo con la propuesta de Amada María Arley retomando a Mauro 

Capeletti, el acceso a la justicia puede referenciarse desde tres visiones: una constitucional, 

una transnacional y una social. La primera es concentra en un Estado interno brindando el 

servicio de justicia y concediéndolo como un derecho, la segunda se apalaca en respuestas 

internacionales como los instrumentos de derechos humanos, esto es, se concede el acceso a 

la justicia en cuanto normas internacionales así lo consagran. Finalmente, la visión social 

implica que las sociedades tienen necesidades de justicia que pueden ir más allá de lo 

                                                           
1184 Ver: Informe del caso 2020-001-FB-UA, Decisión 2020-002-FB-UA, 2020-003-FB-UA, 2020-004-IG-

UA, 2020-005-FB-UA, 2020-006-FB-FBR, 2020-007-FB-FBR, 2021-002-FB-UA, 2021-003-FB-UA, 2021-

001-FB*FBR, 2021-005-FB-UA, 2021-004-FB-UA, 2021-006-IB-UA, 2021-007-FB-UA, 2021-008-FB-FBR, 

2021-009-FB-UA, 2021-010-FB-UA, 2021-011-FB-UA, 2021-012-FB-UA, 2021-013-IG-UA, 2021-014-FB-

UA. Disponibles en: https://oversightboard.com/decision/ 
1185 Cfr. Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
1186 Cfr. Ibídem. 
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contemplado en el orden constitucional y transnacionales y esas necesidades pueden, o no, 

ser suplidas por el Estado1187.  

Los ODR estarían incorporados en esta tercera visión, es el orden social de la subsistema 

tecnológico –en términos de Koulu- el que requiere y clama por un acceso a la justicia que, 

por el momento, no está siendo suplido por el orden constitucional y transnacional en debida 

forma; por ello, las empresas se han visto obligadas a crear sus propios métodos de solución 

de controversias, los ODR. Siendo así, los ODR son una forma de acceso a la justicia que 

nace de la visión social de ésta.  

La profesora Amada María Arley lo explica así:  

«La dimensión social representa el intento de responder a la problemática generada 

por las grandes transformaciones industriales post modernas en que la demanda de 

justicia proviene de multitudes, y cuyo requerimiento es “igualdad no tan formal, pero 

sí real” como afirma Capeletti y subraya que “efectiva igualdad de posibilidad de 

desarrollo de la persona es igualdad en la dignidad del hombre” 

Esta nueva petición de derechos generada por grupos sociales, como el de consumo, 

exige la actuación del Estado más allá de su actuación como un “Nigth watchman” 

entre la relación del invididuo y el Estado; implica la intervención de la filosofía 

política, del Estado social y de las economías mixtas que materializarán su resultado 

en legislaciones económicas sociales, agregando nuevas tareas al Estado; como lo es 

la protección y promoción de los “nuevos derechos sociales”1188 

Y más adelante acota: 

«De acuerdo con la dimensión social, el acceso a la justicia debe ayudar a solucionar 

tres tipos de obstáculos: 

-Los obstáculos económicos, tales como los altos costos de los procesos judiciales; 

-Los obstáculos grupales u organizacionales, es decir, las necesidades de grupos 

sociales que demandan protección de derechos de carácter general, tales como los 

medio ambientales o la protección al consumidor; y 

-Los obstáculos procesales, en caso de existir procesos largos, rígidos, lentos o 

impartición de justicia lenta»1189 

                                                           
1187 Cfr. Ibídem. 
1188 Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
1189 Ibídem.  
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Otros autores como David Allen Larson han dado cuenta que los fuertes cambios 

generacionales, en los cuales cada generación es tecnológicamente más versátil y al tiempo 

dependiente de las TIC, requiere repensar el concepto de mediación y de resolución de 

disputas en el mundo digital1190 

En conclusión, la eficacia horizontal de los derechos humanos aplicada a las plataformas de 

comercio electrónico respalda la idea de que el acceso a la justicia ha sufrido un radical 

cambio de cara al nuevo paradigma DR&T que gobierna el derecho procesal moderno. En 

consecuencia, el acceso a la justicia debe comprenderse hoy bajo dos visiones: (i) por un 

lado, el derecho del usuario a acceder a los sistemas gubernamentales tradicionales de 

protección y que no sea privado de ello, -lo que Amada María Arley llama «acceso a la 

justicia pública»1191 y (ii) en segundo lugar, el derecho del usuario a contar con mecanismos 

ODR ofrecidos en las plataformas de comercio electrónico y redes sociales, a fin de contar 

con sistemas más reales, nacidos de la visión social propuesta por Capeletti, y que están más 

a su alcance y de manera más económica; lo que la Amada María Arley llama «acceso a la 

justicia privada»1192.  

El acceso a la justicia como derecho no puede ser igual en la época institucional1193  que en 

la época de la disputabilidad on line1194, un cambio se ha tejido sobre este concepto en la 

migración del paradigma del derecho procesal que resolvía disputas solo con los jueces y lós 

código, ese cambio es sencillo pero radical: El usuario tiene derecho, también, a acceder a 

mecanismos ODR.  

 

14.2. ¿Existe actualmente el derecho a que las empresas ofrezcan un ODR en el 

comercio electrónico? 

 

14.2.1. Situación en Colombia. 

 

En el derecho colombiano el régimen de protección al consumidor se encuentra establecido 

en la Ley 1480 de 2011, junto con la protección para el consumidor electrónico, este plexo 

                                                           
1190 En un interesante artículo David Allen Larson propone analizar el uso de herramientas tecnológicas por 

los niños y adolescentes, para terminar por abordar el problema de la mediación de disputas. Ver:  David Allen 

Larson., “Technology Mediated Dispute Resolution (TMDR): A NewParadigm for ADR”, Ohio State Journal 

on Dispute Resolution, Vol 21:3, (2006):. 629-686 
1191 Cfr. Amada María Arley Orduña. Resolución Electróníca de Disputas (ODR): Acceso a justicia digital. 

(Ciudad de México: Tirant lo Blanch, 2021). 
1192 Cfr. Ibídem.  
1193 Ver 1.1.2 ut supra. 
1194 Ver 1.1.3 ut supra. 
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normativo no contiene expresamente un derecho a contar con el ofrecimiento de un ODR en 

las plataformas de comercio electrónico o redes sociales. No obstante, sí existen varias 

normas que permiten construir o inferir este derecho. 

Empezando por el artículo 3 numeral 1.5 consistente en el derecho a la reclamación: se 

entiende como el derecho del consumidor a reclamar entre el proveedor, productor o 

prestador por daños sufridos en el marco de relaciones de consumo. Esta disposición es 

complementada con el artículo 3 numeral 1.9 referente al derecho del consumidor a hacerse 

representar en la solución de disputas. Estas dos normas dejan entrever la existencia de 

derechos relativos a la reclamación. 

Por su parte, el artículo 3 numeral 1.12 fija el derecho a la igualdad y ser tratado 

equitativamente, que se entendería como el derecho del consumidor a contar con un 

mecanismo de reclamación igual de efectivo tanto si la operación es enteramente doméstica 

como si fuera transfronteriza.  

El artículo cuarto inciso segundo de la Ley 1480 de 2011 da cuenta de que las normas de 

consumo son de orden público «Sin embargo, serán válidos los arreglos sobre derechos 

patrimoniales, obtenidos a través de cualquier método alternativo de solución de conflictos 

después de surgida una controversia entre el consumidor y el proveedor y/o productor. »1195 

Nótese que la norma deja clara la posibilidad del uso de «cualquier» método y ello implica 

los existentes al momento de expedición de la norma, como aquellos por existir, como los 

ODR. Esta norma permite el uso de ODR como un ADR en el derecho de consumo 

colombiano.  

En el capítulo V de la Ley 1480 de 2011 se reglamentan las ventas que utilizan métodos no 

tradicionales o a distancia, en las cuales surgen unos deberes especiales fijados en el artículo 

46, y especialmente el numeral segundo que se deja como tal: «permitir que el consumidor 

haga reclamaciones y devoluciones en los mismos términos y por lo mismos medios de la 

transacción original»1196 El consumidor tiene el derecho a que presentar su reclamación por 

el mismo medio de la transacción y si ésta fue por vías electrónicas, aquella también lo debe 

ser. Esta norma es la que da fundamento a la obligación de crear un buzón de reclamos. 

Finalmente, en el capítulo VI artículo 50 se establece las obligaciones para los proveedores 

y expendedores ubicados en el territorio colombiano que vendan sus bienes y servicios a 

través de comercio electrónico, entre ellas  la de «Disponer en el mismo medio en que realiza 

comercio electrónico, de mecanismos para que el consumidor pueda radicar sus peticiones, 

quejas o reclamos, de tal forma que le quede constancia de la fecha y hora de la radicación, 

incluyendo un mecanismo para su posterior seguimiento»1197., junto con la siguiente: 

                                                           
1195 Congreso de la República de Colombia. Ley 1480 del 12 de octubre de 2011. Diario oficial 48.220 del 

12 de octubre de 2011. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011.html 
1196 Ibídem.  
1197 Ibídem. 
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«Cuando el proveedor o expendedor dé a conocer su membrecía o afiliación en algún 

esquema relevante de autorregulación, asociación empresarial, organización para 

resolución de disputas u otro organismo de certificación, deberá proporcionar a los 

consumidores un método sencillo para verificar dicha información, así como detalles 

apropiados para contactar con dichos organismos, y en su caso, tener acceso a los códigos 

y prácticas relevantes aplicados por el organismo de certificación. »1198 Las disposiciones 

transcritas permiten entrever el derecho a la reclamación de manera mucho más clara para el 

tema del comercio electrónico junto con la posibilidad de asociarse a organizaciones para la 

resolución de disputas.  

La tesis que aquí se sostiene es que el derecho de reclamación va más allá de la simple 

presentación de quejas o sugerencias a través de un buzón, sino que incluye la necesidad de 

acudir a sistemas de resolución organizados a través de medios digitales que permitan la 

atención de los consumidores, pudiendo el comerciante o empresa afiliarse a organizaciones 

para tal fin. Máxime cuando se trate de conflictos entre partes que la plataforma solo acerca 

o comunica, como el paso de las PPM o las redes sociales. Este derecho se infiere de las 

normas contenidas en la Ley 1480 de 2011, sin que se encuentre plasmado de manera directa 

frente a los ODR. 

 

14.2.2. El caso de España. 

 

El régimen español cuenta con el Real Decreto Legislativo 1 del 16 de noviembre de 2007 

por medio del cual se aprobó el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios. Este régimen normativo contiene los derechos básicos de los 

consumidores y usuarios en el artículo 8 fijando como uno: «La protección de sus derechos 

mediante procedimientos eficaces, en especial en relación con las personas consumidoras 

vulnerables»1199 que permite entrever que el legislador español ha querido dotar a sus 

consumidores de herramientas eficaces para reclamar sus derechos y no solo constituidas de 

manera formal. 

Es el artículo 21 de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios el que 

fijó un régimen completo de atención al usuario y en la parte final advirtió: 

«4. En el supuesto de que el empresario no hubiera resuelto satisfactoriamente una 

reclamación interpuesta directamente ante el mismo por un consumidor, este podrá 

acudir a una entidad de resolución alternativa notificada a la Comisión Europea, de 

                                                           
1198 Ibídem. 
1199 BOE, Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

BOE» núm. 287, de 30/11/2007.  
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conformidad con lo previsto en la ley por la que se incorpora al ordenamiento 

jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de 

consumo.» 

«Los empresarios facilitarán el acceso a este tipo de entidades, proporcionando a los 

consumidores la información a la que vienen obligados por el artículo 41 de dicha 

ley. »1200 

Como puede avizorarse, el régimen español sí consagra de manera clara el derecho del 

consumidor a acceder a mecanismos como los contemplados en la Directiva 2013/11/UE; 

esta Directiva comunitaria en su artículo 5.2  contempla la obligatoriedad para los Estados 

miembro de garantizar que las entidades dedicadas a la resolución alternativa de conflictos 

de consumo: «mantengan un sitio de internet actualizado que facilite a las partes un acceso 

sencillo a la información relativa al procedimiento de resolución alternativa y permita 

además a los consumidores presentar en línea una reclamación junto con los documentos 

justificativos necesarios»1201 A lo que debe sumarse que la letra e) del artículo 5.2. de la 

mentada Directiva comunitaria impone como obligación de los Estados miembro de 

garantizar que las entidades acepten litigios tanto nacionales como transfronterizos y aquellos 

regulados en el Reglamento (UE) 524 de 2013 del Parlamento Europeo y del Consejo que, 

como ya se ha expuso en este trabajo, consiste en el mecanismo ODR de la Unión Europea  

Estas normas mencionadas son suficientes para apuntalar la idea de que en el Derecho 

Español junto con el Derecho Comunitario Europeo existe una reglamentación tendiente a 

brindar acceso a mecanismos de resolución de disputas a favor de consumidores, más allá de 

los métodos tradicionales, incorporando expresamente el ODR de la UE. Dicho en otras 

palabras, se soporta con mucha mayor vigorosidad en este sistema el derecho de los 

consumidores a contar con un mecanismo ODR para poder tramitar sus disputas.  

Pero el tema no termina allí: el artículo 57 de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios incorporó el sistema arbitral de consumo, ya trabajo en este texto, 

fijando este mecanismo incluso a través de medios virtuales, lo que da pie a la posibilidad 

del e-arbitraje para asuntos de consumo:  

«La organización, gestión y administración del Sistema Arbitral de Consumo y el 

procedimiento de resolución de los conflictos, se establecerá reglamentariamente por el 

Gobierno. En dicho reglamento podrá preverse la decisión en equidad, salvo que las 

                                                           
1200 Ibídem. 
1201 Unión Europea. Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 21 de mayo de 2013 

relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento 

(CE) n° 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (Directiva sobre resolución alternativa de litigios en materia de 

consumo). URL: https://www.boe.es/doue/2013/165/L00063-00079.pdf 
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partes opten expresamente por el arbitraje de derecho, el procedimiento a través del cual 

se administrará el arbitraje electrónico, los supuestos en que podrá interponerse una 

reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las resoluciones de las Juntas 

arbitrales territoriales sobre admisión o inadmisión de las solicitudes de arbitraje y los 

casos en que actuará un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo»1202 

Esa reglamentación se dio por el Real Decreto 231 de 2008 y permitió el establecimiento de 

un complejo sistema de arbitraje de consumo por toda España, y si bien el artículo 58 de la 

Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios explica que la sumisión es 

voluntaria –respetando el principio de habilitación o voluntariedad-, es claro que se trata de 

un derecho del consumidor cuando se ha pactado. Finalmente, el ingreso a todo ODR es 

voluntario.  

Lo anterior permite concluir que en el derecho español y comunitario europeo, máxime de 

cara a la Directiva 2013-11/UE y al Reglamento (UE) 524 de 2013, existe el reconocimiento 

del derecho del consumidor a acceder a sistemas de solución alternativa de controversias, por 

medios digitales, mediando siempre la aceptación y consentimiento de la parte.  

 

14.2.3. Instrumentos Internacionales.  

 

La preocupación por el acceso a la justicia de los consumidores viene desde el “libro verde” 

de la Comisión de las Comunidades Europeas1203 de 1993, que reconoció tres barreras 

concretas: tiempo, coste y eficacia. Estas barrerras nacen, tal y como lo explica el mismo 

libro verde, de la consolidación de un mercado común y transfronterizo, en el que el vendedor 

no requiere de un distribuidor doméstico; esto conlleva un fenómeno a lo sumo interesante: 

el mercado europeo se reconocía como transfronterizo, pero el Derecho y la protección al 

consumidor seguía estando atada a los estados y la noción de territorio.  

Por otro lado, las Notas Técnicas de la CNUDMI si bien dan parámetros sobre los ODR, no 

permiten dilucidar que resulte un parámetro o un estándar para las empresas el ofrecer un 

mecanismo ODR; empero, si reconoce que «Simultáneamente con el rápido aumento de las 

operaciones transfronterizas en línea, ha surgido la necesidad de contar con mecanismos 

                                                           
1202 BOE, Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias. 

BOE» núm. 287, de 30/11/2007.  
1203 Cfr. Comisión de las Comundiades Europeas, Libro Verde: Acceso de los consumidores a la justicia y 

solución de litigios en materia de consumo en el mercado único. (Bruselas:1993). URL: https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:51993DC0576&from=ES 
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que permitan resolver las controversias derivadas de esas operaciones.»1204 En conclusión, 

queda en evidencia la necesidad de contar con sistemas de solución de controversias, esa 

necesidad en primera medida es para los consumidores que requieren dicho servicio para 

poder exigir el cumplimiento de sus derechos contractuales.  

La OCDE en sus recomendaciones, específicamente en materia de protección al consumidor 

electrónico, determinó que:  

«Los consumidores deberían tener acceso a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, incluidos los sistemas de resolución de disputas en línea, para facilitar la 

resolución de reclamaciones sobre las transacciones de comercio electrónico, con 

especial atención a las transacciones de bajo valor o transfronterizas. Si bien dichos 

mecanismos pueden ser respaldados financieramente de diversas maneras, deben estar 

diseñados para proporcionar resolución de disputas de manera objetiva, imparcial y 

coherente, con resultados individuales independientes de la influencia de quienes 

brindan apoyo financiero o de otro tipo»1205 

El documento de la OCDE es absolutamente claro en determinar que los Estados deberían 

reglamentar de manera clara el derecho de los consumidores a acceder a sistemas de solución 

de disputas, dicho de otro modo –y atendiendo al carácter voluntario de éstos- a que les sean 

ofrecidos.  

Por su parte, las Directrices para la Protección del Consumidor1206 respaldan la teoría aquí 

expuesta, al fijar como una necesidad legítima de las directrices «La disponibilidad para el 

consumidor de medios efectivos de solución de controversias y de compensación»1207. En el 

mismo documento se establecieron los principios para buenas prácticas comerciales donde 

se advirtió: 

«Controversias y reclamaciones de los consumidores. Las empresas deben poner a 

disposición de los consumidores mecanismos de reclamación que les permitan resolver 

controversias de manera rápida, justa, transparente, poco costosa, accesible y efectiva 

sin cargas ni costos innecesarios. Las empresas deben considerar la posibilidad de 

adoptar las normas nacionales e internacionales relativas a procedimientos internos de 

                                                           
1204 Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional. Notas técnicas de la 

CNUDMI sobre la solución de controversias en línea. (Viena: CNUDMI, 2017), https://www.uncitral. 

org/pdf/spanish/texts/ odr/V1700385_Spanish_Technical_Notes_on_ODR.pdf 
1205 OCDE. Recomendación de la OCDE Protección al Consumidor en el Comercio Electrónico. Paris. 2018.  

/doi.org/10.1787/9789264255258-en. Edición en español: www.oecd.org/sti/consumer/proteccion-al-

consumidor-en-el-comercio-electronico.pdf 
1206 Naciones Unidas. Directrices para la protección del consumidor. Nueva York y Ginebra. 2016. URL 

https://unctad.org/system/files/official-document/ditccplpmisc2016d1_es.pdf 
1207 Ibídem.  

http://doi.org/10.1787/9789264255258-en
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reclamación, servicios alternativos de solución de controversias y códigos sobre 

satisfacción de los clientes. »1208 

Más adelante las Directrices reconocen abiertamente la necesidad, para una real protección 

del consumidor, de la posibilidad de acceder a métodos alternativos de solución de 

controversias en el marco del comercio:  

 

«Los Estados Miembros deben alentar el establecimiento de mecanismos justos, 

efectivos, transparentes e imparciales para atender las reclamaciones de los 

consumidores, por medios administrativos, judiciales y alternativos de solución de 

controversias, incluidos los casos transfronterizos. Los Estados Miembros deben 

establecer o mantener medidas legales o administrativas para permitir que los 

consumidores o, en su caso, las organizaciones competentes obtengan compensación 

mediante procedimientos oficiales o extraoficiales que sean rápidos, justos, 

transparentes, poco costosos y accesibles. Tales procedimientos deben tener 

especialmente en cuenta las necesidades de los consumidores en situación vulnerable 

y de desventaja. Los Estados Miembros deben facilitar a los consumidores el acceso a 

vías de recurso que no supongan costos o demoras ni impongan cargas excesivas para 

el valor económico en juego y que, al mismo tiempo, no impongan cargas excesivas o 

indebidas a la sociedad y las empresas. 

Los Estados Miembros deben alentar a todas las empresas a solucionar las 

controversias con los consumidores de forma rápida, justa, transparente, poco 

costosa, accesible y exenta de formalidades y a crear mecanismos voluntarios, como 

servicios de asesoramiento y procedimientos extraoficiales para presentar 

reclamaciones, que puedan servir de ayuda a los consumidores. 

Se debe facilitar a los consumidores información sobre los procedimientos vigentes 

para obtener compensación y solucionar controversias. Se debe mejorar el acceso a 

los mecanismos de solución de controversias y de compensación, incluidos los medios 

alternativos de solución de controversias, en particular en las controversias 

transfronterizas. 

Los Estados Miembros deben velar por que los procedimientos de solución colectivos 

sean rápidos, transparentes, justos, poco costosos y accesibles tanto para los 

consumidores como para las empresas, incluidos los relativos a los casos de 

sobreendeudamiento y quiebra. 

                                                           
1208 Ibídem.  
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Los Estados Miembros deben cooperar con las empresas y los grupos de consumidores 

a fin de que los consumidores y las empresas conozcan mejor cómo evitar las 

controversias, cuáles son los mecanismos de solución de controversias y de 

compensación de que disponen los consumidores y dónde pueden presentar 

reclamaciones los consumidores. »1209 

Otro instrumento internacional que respalda la noción de que los usuarios tienen un auténtico 

derecho a contar con un servicio ODR, se encuentra en el Reglamento (UE) 2019/1150 del 

Parlamento Europeo y del Consejo del 20 de junio de 2019, «sobre el fomento de la equidad 

y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en 

línea»1210, norma que tiene entre sus objetivos la consolidación de normas para regular a las 

plataformas de intermediación cuyo establecimiento se encuentre en la Unión u ofrezca 

bienes o servicios a consumidores de ésta, tal como lo expresa el artículo primero. Este 

reglamento se suele conocer como P2B (Plataform to Business) en la medida que trata de 

regular las relaciones entre los proveedores o propietarios de la plataforma digital y los 

vendedores de bienes y servicios, los oferentes en ella1211. 

El Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo del 20 de junio de 

2019 establece en su artículo cuarto, la facultad para los proveedores de servicios de 

plataformas de intermediación, de restringir los servicios a usuarios profesionales. Por 

usuario profesional el reglamento comprende a las empresas o personas que ofrezcan bienes 

                                                           
1209 Ibidem 
1210 Diario Oficial de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

20 de junio de 2019. URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32019R1150&from=ES 
1211 «… Siguen siendo calificadas como «servicios de intermediación» en el modelo dual que la DCE había 

instalado para clasificar los servicios de la sociedad de la información. Esta continuidad de la terminología 

existente es particularmente gráfica en el Reglamento 2019/1150 que, aun siendo popularmente conocido como 

el Reglamento Platform-to-Business (en adelante, Reglamento P2B), recurre a una elusiva definición de las 

plataformas como proveedores de «servicios de intermediación en línea» que cumplen ciertos requisitos (Art. 

2.2 b y c), que no hacen más que destacar su propósito transaccional («con el objetivo de facilitar el inicio de 

transacciones directas») y ahondar en la base contractual («sobre la base de relaciones contractuales entre el 

proveedor de los servicios y los usuarios profesionales») que conforma la anatomía de las plataformas. Este 

Reglamento P2B, que entró en vigor el 12 de julio 2020, parecería haberse concebido para tiempos de 

pandemia, a pesar de que en el momento de su adopción en 2019 nada hacía vaticinar lo que el año siguiente 

traería a la economía global. Y es que precisamente este Reglamento nace de la constatación de la relevancia 

de las plataformas para la innovación, el emprendimiento, el bienestar social y el acceso a nuevos mercados, 

de la que deriva la preocupación por una intensa, creciente y cada vez más amplia dependencia económica de 

las empresas («usuarios profesionales») establecidas en la UE de las plataformas a las que recurren para 

ofrecer sus productos y servicios a los consumidores («localizados en la Unión») (Art. 1.2). Es así un esfuerzo 

por limar las fricciones de la economía de plataformas sin comprometer las ventajas de su despegue y 

consolidación en el mercado común.» Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores 

(y reguladores) de la actividad económica” en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Madrid, Extraordinario. Derecho y política ante la pandemia: reacciones y transformaciones ed. por Beatriz 

Gregoraci Fernández y Francisco Velasco Caballero (Madrid: Universidad Autonóma de Madrid, 2021): 403-

417. URL: https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-DH-2021-207 
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o servicios a través de plataformas digitales ofertadas por terceros, piénsese, por ejemplo, en 

el vendedor de una PPM o el dueño de un hotel en el caso de plataformas de hospedaje. Este 

tipo de facultad se puede ejercer sí y solo sí existe un debido proceso mínimo regulado en el 

mismo artículo cuarto de dicho Reglamento1212. 

El aporte más significativo del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, referente al tema ODR, se observa en los artículos 11 a 13. En el artículo 11 se 

incorporó la obligación de las plataformas de contar con un sistema de resolución de quejas 

presentadas por los usuarios profesionales, es decir, por vendedores o proveedores que usan 

la plataforma para ofrecer sus bienes o servicios. La idea es que las plataformas cuenten con 

sistemas claros de resolución de disputas con este tipo de usuarios que suelen tener 

discusiones muy particulares y concretas a su ramo: problemas con pagos, rankeo, 

transparencia en las opciones de búsqueda, entre otros. Se exceptuó de esta obligación a las 

plataformas que se constituyan como pequeña empresa. 

                                                           
1212 Expresa la norma: «Si un proveedor de servicios de intermediación en línea decide restringir o 

suspender para un determinado usuario profesional la prestación de sus servicios relacionados con bienes o 

servicios concretos ofrecidos por dicho usuario profesional, proporcionará a este, antes o en el momento en 

que surta efecto la restricción o suspensión, una motivación de la decisión en un soporte duradero. 2. Si un 

proveedor de servicios de intermediación en línea decide poner fin a la prestación de todos sus servicios de 

intermediación en línea a un determinado usuario profesional, proporcionará a este, al menos treinta días 

antes de que la terminación surta efecto, una declaración de los motivos que justifiquen la decisión en un 

soporte duradero. En caso de restricción, suspensión o terminación, el proveedor de servicios de 

intermediación en línea ofrecerá al usuario profesional la oportunidad de aclarar los hechos y circunstancias 

en el marco del procedimiento interno de tramitación de reclamaciones a que se refiere el artículo 11. Cuando 

la restricción, suspensión o terminación sea revocada por el proveedor de servicios de intermediación en línea, 

este reincorporará sin demora indebida al usuario profesional, incluso en lo que respecta al acceso a los datos 

personales o de otro tipo, o ambos, que se hayan generado por su uso de los servicios de intermediación en 

línea pertinentes antes de que la restricción, suspensión o terminación haya surtido efecto.4. El plazo de 

notificación contemplado en el apartado 2 no será de aplicación cuando el proveedor de servicios de 

intermediación en línea: a) esté sujeto a una obligación legal o reglamentaria que le exige terminar o restringir 

la prestación de todos sus servicios de intermediación en línea a un usuario profesional determinado de un 

modo que no le permita respetar ese plazo de notificación, o b) ejercite su derecho de terminación por una 

razón imperiosa en virtud de una norma nacional que sea conforme con el Derecho de la Unión; c) pueda 

demostrar que el usuario profesional afectado ha infringido reiteradamente las condiciones generales 

aplicables, dando lugar a la terminación o restricción de la prestación de la totalidad de los servicios de 

intermediación en línea de que se trate. (…) En los casos en que no se aplique el plazo de notificación 

establecido en el apartado 2, el proveedor de servicios de intermediación en línea proporcionará al usuario 

profesional afectado, sin demora indebida, una declaración de los motivos que justifiquen la decisión en un 

soporte duradero. 5. La motivación contemplada en los apartados 1 y 2 y en el apartado 4, párrafo segundo, 

hará referencia a los hechos o circunstancias específicos, incluido el contenido de notificaciones de terceros, 

que condujeron a la decisión del proveedor de servicios de intermediación en línea, así como a los motivos 

aplicables a la decisión contemplados en el artículo 3, apartado 1, letra c). (…)El proveedor de servicios de 

intermediación en línea no tendrá que proporcionar una motivación cuando esté sujeto a la obligación legal o 

reglamentaria de no indicar los hechos o circunstancias específicos o la referencia al motivo o los motivos 

aplicables, o cuando el proveedor de servicios de intermediación en línea pueda demostrar que el usuario 

profesional en cuestión ha infringido reiteradamente las condiciones generales aplicables, dando lugar así a 

la suspensión, restricción o terminación.» Diario Oficial de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2019/1150 

del Parlamento Europeo y del Consejo, 20 de junio de 2019… op. cit.  
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Por su parte, el artículo 12 establece la obligación de las plataformas de contar con dos o más 

mediadores, establecidos así en sus términos y condiciones, ante quienes se podrá acudir para 

resolver disputas entre el proveedor de la plataforma y los usuarios profesionales –

vendedores y proveedores de bienes y servicios que usan la plataforma-. Estos mediadores 

deben cumplir una serie de condiciones: deben ser imparciales e independientes; los servicios 

deben ser asequibles para los usuarios profesionales y ofrecerse en su idioma; el acceso a los 

servicios debe permitirse tanto presencial como digitalmente; los servicios no deben ser 

demorados y los mediadores deben contar con una capacitación en el tema1213. 

El artículo 13 del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo fijó la 

obligación de la Comisión de la UE de incentivar la creación de organizaciones encargadas 

de prestar el servicio de mediación de que trata la norma, a partir de la unión de empresas, 

organizaciones y asociaciones.  

Como se observa, el Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo se 

dirige a la misma vía: reconocer la necesidad de crear mecanismos de solución de disputas 

en entorno digitales, en este caso, entre proveedores de plataformas y usuarios profesionales. 

Este instrumento permite inferir que se entiende que el usuario tiene derecho que, así como 

se le ofrecen múltiples servicios en la plataforma, se le ofrezca el servicio de resolución de 

disputas digitalmente, al menos esa opción, antes de acudir a opciones judicial tradicionales. 

En el transfondo se está reconociendo, implícitamente, el derecho a contar con un ODR al 

interior de la plataforma. 

En el contexto europeo, ade´mas, el artículo 16 (exclusión de micro y pequeñas empresas), 

17 (sistema interno de tramitación de reclamaciones), 18 (reclamación extrajudicial de 

litigios) de la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a un 

mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la 

Directiva 2000/31/CE1214, establece la obligación de las plataformas digitales de contar con 

mecanismos de tramitación de reclamaciones de manera electrónica y gratuita.  

En conclusión, los instrumentos internacionales dan cuenta de que las empresas deben 

permitir el acceso de los consumidores a mecanismos de solución de controversias, judiciales 

o extrajudiciales, haciendo especial énfasis en los métodos alternos. La contraparte de esa 

                                                           
1213 Cfr. Diario Oficial de la Unión Europea. Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 20 de junio de 2019… op. cit.  
1214 Cfr. Comisión Europea. Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a un 

mercado único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la Directiva 

2000/31/CE. 15 de diciembre de 2020 URL: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020PC0825&from=es  Sobre el tema también ver: Teresa Rodríguez de 

las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad económica” en Anuario de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, Extraordinario. Derecho y política ante la 

pandemia: reacciones y transformaciones ed. por Beatriz Gregoraci Fernández y Francisco Velasco Caballero 

(Madrid: Universidad Autonóma de Madrid, 2021): 403-417. URL: 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-DH-2021-207 
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exigencia a las empresas es un derecho a favor de los consumidores de contar con tales 

sistemas.  

 

14.3. La arquitectura del derecho de los usuarios de internet a contar mecanismos 

ODR.  

 

Partiendo de la base normativa que reconoce la necesidad de mecanismos de solución de 

controversias y –más allá de ello- que se trata de un auténtico derecho de los usuarios de 

Internet, se pretende en este acápite consolidar la arquitectura de este derecho. Para ello se 

propone la siguiente estructura: (i) en primer lugar se analizará la ubicación del derecho en 

el marco de la denominada cuarta ola; (ii) luego, se establecerán los principios que soportan 

la existencia de este derecho; (iii) en tercer lugar, se entrará a fijar los sujetos, tanto activo 

como pasivo del derecho; (iv) la prestación que conlleva el derecho, y (v) las consecuencias 

de su desconocimiento. 

 

14.3.1. El derecho a la existencia de ODR para usuarios de Internet y la cuarta ola. 

 

La doctrina ha reconocido la existencia de una auténtica «cuarta ola» en materia de derechos 

humanos, para este punto se seguirá la propuesta del profesor Juan Carlos Riofrío Martínez-

Villalba1215, quien los identifica como la propia de los derechos digitales. Básicamente la 

cuarta ola de derechos hace referencia a una serie de garantías reconocidas para la relación 

humana en el entorno digital1216.  

                                                           
1215 Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba, “La cuarta ola de derechos humanos: los derechos digitales” 

Revista Latinoamericana de Derechos Humanos. 25 (2014): 15-45, URL: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r33897.pdf 
1216 Tema que, a propósito, no es nuevo: «Varios autores y organismos, incluso, han adelantado ya varios 

proyectos y declaraciones sobre los derechos digitales. Una de las primeras fue la de Robert B. Gelman, quien 

en 1997 difundió una propuesta de “Declaración de los Derechos Humanos en el Ciberespacio” delineada 

sobre la base de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948. En la Declaración de Itacuruçá 

se consagra el derecho al acceso democrático a la sociedad del conocimiento. Consta también la Declaración 

de Independencia del Ciberespacio de John Perry Barlow, de 1996, donde se entiende a Internet como un 

camino abierto para la mejora de la condición humana y de la sociedad. La Declaración de Florianópolis 

recoge la aspiración de los países Latinoamericanos de integrarse en la sociedad de la información. El año 

2008, Emilio Suñé publicó su Declaración de Derechos, mucho más innovadora. Entre estos esfuerzos destaca 

la “Declaración conjunta sobre libertad de expresión e Internet” suscrita el 1.º de junio de 2011 por las 

diversas relatorías para la libertad de expresión de la ONU» Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba, “La cuarta 

ola de derechos humanos: los derechos digitales”…op. Cit.  



471 

 

La discusión no es fácil, bien podría decirse que los derechos digitales no son más que la 

extensión de los derechos de primera, segunda o tercera generación y que por ello no son más 

que un desarrollo de lo ya existente. Para ello el profesor Riofrío considera fundamental 

identificar qué es lo que hace que una ola de derechos lo sea, es decir, por qué a los derechos 

individuales se les llama primera ola y se diferencian de los derechos económicos sociales y 

culturales (segunda ola) y de los derechos colectivos o difusos (tercera ola). Lo interesante 

del profesor Riofrío es que propone una respuesta muy coherente1217. 

En primer lugar, cada ola de derechos se apuntala en la anterior, es su semilla, lo cual 

desvirtúa el argumento de que los derechos digitales no son más que manifestaciones de 

derechos anteriores; empero, el autor en cita1218 propone un criterio subjetivo y uno objetivo 

para determinar si estamos ante un nuevo grupo de derechos autónomo. El criterio subjetivo 

hace referencia a que cada ola viene a proteger a un grupo de personas que no estaban siendo 

tenidos en cuenta el acontecer jurídico; mientras que el criterio objetivo se refiere a que cada 

ola trata de resolver un problema o necesidades concretas de la sociedad, así la primera era 

individualista, la segunda más programática o de corte social y la tercera sobre intereses 

difusos. Explicados los dos criterios Juan Carlos Riofrío encuentra que los derechos digitales 

sí cumplen los dos criterios enunciados:  

«La posibilidad de que exista una cuarta generación de derechos humanos relacionada 

con el mundo digital está condicionada al cumplimiento de estos dos criterios. En 

cuanto al criterio objetivo, es muy probable que las peculiares características del 

mundo digital sean capaces de dotar a los derechos de siempre una configuración del 

todo especial que los distinga. Más adelante se analizará con mayor detenimiento este 

asunto. Respecto al criterio subjetivo, parece casi evidente que los ciudadanos del 

mundo virtual (los cibernautas) no cuentan hoy con instrumentos jurídicos suficientes 

capaces de proteger sus derechos con algún grado de eficacia. Todavía puede decirse 

que, en buena medida, Internet es una tierra de todos y de nadie.»1219 

En conclusión, los derechos humanos de la era digital están inmersos en la cuarta ola de 

derechos con estas particularidades: el cibernauta como sujeto que requiere protección y el 

mundo virtual como el contexto en el cual se mueve, sumado a ello un Estado que no es capaz 

de reglamentar en su totalidad el ejercicio de este nuevo universo en línea.  

La pregunta que surge entonces es ¿el derecho a acceder a sistemas de solución de disputas 

en un entorno digital pertenece a esta cuarta ola de derechos? Para responder se seguirá con 

la teoría del profesor Juan Carlos Riofrío.  

                                                           
1217 Cfr. Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba, “La cuarta ola de derechos humanos: los derechos 

digitales”….op. cit. 
1218 Cfr. Ibídem. 
1219 Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba, “La cuarta ola de derechos humanos: los derechos 

digitales”….op. cit. 
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El contexto del mundo digital que propone el profesor Juan Carlos Riofrio es revelador:  

a) El mundo digital es de exposición: todo lo que circula en la red es creado por un ser 

humano, es una expresión humana, cada byte en palabras del citado autor. Eso 

conlleva que la mayoría de las actuaciones estén abiertamente expuestas a todos los 

cibernautas, sin perjuicio de herramientas de Internet que son usadas y conocidas solo 

por el usuario1220.  

b) El mundo digital como un reflejo: Para Riofrio el mundo digital no es más que un 

reflejo del real, de esta manera las imágenes, colores, sonidos de lo digital son 

expresiones reflejo de lo existe en el mundo real. Finalmente, es una expresión más 

de lo cotidiano y de aquello que los seres humanos conocemos del mundo pero a 

través de la facilidad de lo digital1221.  Instagram es un mundo digital lleno de 

fotografías del mundo real, Facebook permite compartir experiencias cotidianas, 

YouTube muestra a videos tomados directa o indirectamente de la realidad.  

c) El mundo digital no tiene espacio físico: todo lo que ocurre en el mundo digital no 

tiene fronteras y al no tener materia no tiene espacio físico de ocurrencia, por ende el 

concepto de vigencia de la ley en un territorio se desfigura1222. 

d) En el mundo digital el tiempo es relativo: el material subido a la red es altamente 

cambiante y aunque se dice que la red no olvida, pues todo lo almacena, también no 

es menos cierto que las publicaciones, páginas y redes sociales se transforman 

constantemente1223. En este punto, y desde este trabajo, se agrega que los husos 

horarios no tienen cabida en el mundo digital, puesto que Internet funciona 24/7 para 

un humano ubicado en cualquier extremo del planeta.  

e) El mundo virtual implica libertades y responsabilidades más amplias: los cibernautas 

empezaron teniendo muchísimas libertades y cero controles a su actividad –piénsese 

en algunas redes sociales- y poco a poco se han ido imponiendo controles cada vez 

más estrictos. Al tiempo la amplificación de la opinión personal permite que cualquier 

cibernauta logre una audiencia masiva y sus ideas –por reales o falsas que resulten- 

pueden ser replicadas1224.  

 

Esta descripción del contexto del mundo digital, sumado a un análisis de principios, permite 

al profesor Riofrío plantear un listado de derechos que integrarían la denominada cuarta ola 

de derechos, o derechos digitales:  

                                                           
1220 Cfr. Ibídem. 
1221 Cfr. Ibídem. 
1222 Cfr. Ibídem.  
1223 Cfr. Ibídem. 
1224 Cfr. Ibídem. 
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«a) El derecho a existir digitalmente1225 b) El derecho a la reputación digital1226 c) La 

estima digital d) La libertad y responsabilidad digital1227 e) La privacidad virtual, el 

derecho al olvido, el derecho al anonimato1228 f) El derecho al big-reply1229 g) El 

derecho al domicilio digital1230 h) El derecho a la técnica, al update, al parche1231 i) El 

derecho a la paz cibernética y a la seguridad informática1232 j) El derecho al testamento 

digital1233»1234 

El derecho al acceso a un ODR estaría inmerso en el derecho a la paz cibernética y seguridad 

informática, junto con el derecho a la libertad y responsabilidad digital. No se olvide que este 

es apenas un catálogo elaborado por la doctrina y que no tiene asiento en un instrumento 

internacional. 

Otro catálogo mucho más claro la Carta de APC sobre derechos de Internet, la APC es la 

Asociación para el Progreso de las Comunicaciones, institución privada que tiene categoría 

consultiva ante el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas. En esta Carta en la 

sección 7.2 se puede leer:  

«7.2 Derecho a anteponer un recurso cuando ocurre una violación de derechos La 

gente necesita un acceso público y gratuito a mecanismos eficientes y confiables para 

tratar los casos de violación de derechos. Cuando los derechos humanos y derechos 

en internet están en peligro debido a contenidos de la red, o por vigilancia ilegítima, 

e incluso cuando se limita la libertad de expresión y otros derechos, las personas 

                                                           
1225 Se trata del derecho a participar de la red e interactuar en ella si una persona lo desea a través de páginas 

web, redes sociales, etc. Al cual se agregaría el derecho a la identidad digital: consiste en el derecho a realizar 

manifestaciones que permitan individualizar a un internauta. Este derecho incluye la posibilidad de usar sobre 

nombres, Nick name, avatares y similares. Incluso el derecho a permanecer en el anonimato. 
1226 Todo internauta tiene derecho a ser respetado en la red.  
1227 El cibernauta tiene derecho a participar libremente de la red, pero sus actuaciones le generan 

responsabilidad.  
1228 El usuario tiene derecho a determinar lo que sube a la red, igualmente al olvido de sus datos negativos 

y al anonimato cuando quiera actuar así.  
1229 El usuario tiene derecho a replicar el contenido subido por otros (funciones como retuitar, compartir, 

etc.) Impedir que terceros repliquen el mensaje vulneraría este derecho. 
1230 El usuario tiene derecho a que sus expresiones digitales (páginas web, redes sociales, nubes) no sean 

violentadas por terceros.  
1231 El usuario tiene derecho a acceder a cualquier tipo de tecnología, a actualizarla y mejorarla.  
1232 El derecho a que el usuario se encuentre en un ambiente tranquilo en la red sin ser objeto de ataques, 

intromisiones, injurias, hackers, etc.  
1233 El usuario tiene derecho a tomar decisiones sobre lo que ocurrirá con su rastro digital cuando fallezca, 

por ejemplo, que las cuentas se borren, la información se envié a una persona, se mantengan por los familiares. 

Etc.  
1234 Ibídem. 
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afectadas deben tener acceso a mecanismos para anteponer recursos contra las 

infracciones.»1235 

Los anteriores planteamientos permiten concluir que el derecho del internauta a contar con 

un mecanismo para resolver las disputas que sobre sus derechos puedan surgir en la red, 

evidentemente es un derecho de la cuarta ola o generación. No por ello se desconoce que el 

germen está dado por derechos ya existentes con anterioridad, pero que se consolida como 

un nuevo derecho en la medida de que se trata del contexto virtual y que está dirigido al 

cibernauta.  

 

14.3.2. Principios que fundamentan la existencia del derecho. 

 

Hablar de la existencia de un derecho de los cibernautas a contar con un mecanismo de 

solución de diferencias en línea, u ODR, no puede pasar por alto el hecho de que –además de 

lo ya descrito- éste debe tener fundamento en los principios mismos que regulan las 

relaciones en línea. Lo anterior por cuanto no se trata del tradicional derecho a acceder a 

órganos judiciales y administrativos de un Estado para resolver controversias, sino de un 

novedoso derecho que reconoce que esos mecanismos no son muy efectivos en el entorno 

web y que, por ello, resulta más eficiente, rápido, económico y accesible que los mismos 

actores del comercio electrónico brinden una solución ODR a sus partes interesadas. Sin 

perjuicio, por supuesto, de las herramientas estatales. Hay que dejar claro algo: los ODR son 

una alternativa frente a la justicia estatal, no su reemplazo.  

Ampliar la esfera de derechos de un cibernauta de contar solo con mecanismos estatales (juez 

o autoridad administrativa), a contar con un sistema ODR que esté a un clic de distancia, si 

se quiere como un primer paso para solucionar el conflicto, refleja una nueva visión del 

derecho procesal y comercial. Además, que en la práctica y en determinado tipo de conflictos 

–transfronterizos, con distintos idiomas, husos horarios- pueden resultar más efectivos, 

económicos y accesibles que los mecanismos tradicionales.  

La idea de un derecho a contar con ODR emerge de unos principios ya estudiados en este 

trabajo y que se recapitula a continuación.  

 

14.3.2.1. Derecho derivado de los principios del comercio electrónico. 

                                                           
1235 Asociación para el Progreso de las Comunicaciones. Carta de APC sobre derechos en Internet: Internet 

para la justicia social y el desarrollo sustentable. Diciembre, 2006, URL: 

https://www.apc.org/sites/default/files/APC_charter_ES_2.pdf 
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El principio de equivalencia funcional permite concluir que el consumidor en el mundo 

virtual tiene los mismos derechos que se otorgan y reconocen al consumidor en el mundo 

real. En tal sentido, el e-consumidor tiene el derecho a contar con mecanismos y herramientas 

similares para tramitar las disputas, bien sean judiciales como extrajudiciales.  

Por su parte el principio de neutralidad tecnológica permite concluir que el derecho a contar 

con un ODR no se materializa a través de una tecnología concreta, sino de cualquiera que 

esté disponible con el avance tecnológico y que cumpla con los estándares mínimos fijados 

en los principios ODR ya analizados en este trabajo1236 y en la normativa aplicable.  

14.3.2.2. Buena fe en el mundo electrónico como base del derecho. 

  

La buena fe rige las relaciones comerciales desde tiempos de los romanos, las transacciones 

de comercio electrónico y el mundo de las redes sociales también debe estar cubiertas con la 

buena fe1237.  

Es conocida la diferencia entre la buena fe objetiva y la subjetiva1238. Dentro de la buena fe 

objetiva se establecen unos deberes, entre estos se rescatan los siguientes: 

a) Deber de lealtad: Si un proveedor de bienes o servicios en Internet, o bien un 

intermediario, pone una plataforma al servicio de consumidores en todo el mundo, 

resultaría claramente desleal si se pone a disposición servicios a través de un contrato 

de adhesión a sabiendas de que no es posible reclamar por la mala prestación del 

                                                           
1236 Ver punto 3 ut supra.  
1237 Así lo aceptó de entrada la CNUDMI a través de la ley modelo de comercio electrónico de 1996 al 

indicar en el artículo 3.1. «En la interpretación de la presente Ley habrán de tenerse en cuenta su origen 

internacional y la necesidad de promover la uniformidad de su aplicación y la observancia de la buena fe.» 

CNUMDI. Ley modelo de la CNUDMI sobre comercio electrónico con la guía para su incorporación al derecho 

interno 1996 con el nuevo artículo 5 bis aprobado en 1998. Nueva York. 1999. URL: 

https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/media-documents/uncitral/es/05-89453_s_ebook.pdf.  Por otro 

lado, la doctrina ha explicado: «Ya sea derecho nacional o derecho uniforme aplicable al caso, queda 

comprobado que la buena fe constituye uno de los fundamentos del régimen jurídico aplicable al intercambio 

internacional y nacional de bienes y servicios. El que tal intercambio se haya convertido verbal, manual o 

electrónicamente no es relevante en punto a la observancia necesaria de la buena fe. Al fin y al cabo nos 

encontramos ante intercambios pactados y ejecutados mediante soportes distintos pero siempre intercambios. 

La buena fe rige dichos intercambios y lo de menos es el soporte de formación, ejecución y consumación del 

contrato. En el caso de un soporte electrónico y por las razones expuestas, si cabe, la buena fe debe ser 

respetada en grado superior en tanto en cuanto las circunstancias de parcial desconocimiento y desconfianza 

persistan» Virginia Vega Clemente, “Principios jurídicos que inspiran el comercio electrónico”, Anuario de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, 32(2015) 399-426 URL: 

https://dehesa.unex.es/bitstream/10662/11056/1/0213-988X_32_15.pdf 
1238 Sobre el tema ver: Priscila Machado Martins. “La codificación de la buena fe objetiva como cláusula 

general y principio de interpretación en el derecho sustantivo y adjetivo brasileño” en La buena fe en el derecho 

1999/2020, ed. por Jaime Arancibia Mattar (Santiago de Chile: Tirant lo Blanch, 2020), 125-136 

https://uncitral.un.org/sites/uncitral.un.org/files/media-documents/uncitral/es/05-89453_s_ebook.pdf
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servicio o incumplimientos en la entrega del bien. Los actores del comercio 

electrónico conocen de la dificultad de los consumidores para realizar reclamaciones 

en operaciones transfronterizas, por lo que resultaría desleal no proporcionar un 

mecanismo de trámite de los conflictos.  

b) Deber de información: Los actores del comercio electrónico deben informar a sus 

consumidores si cuentan o no con mecanismos reales de trámite de disputas y si estos 

son efectivos y de fácil acceso.  

c) Deber de diligencia: El consumidor debe revisar en cada plataforma si cuenta o no 

con mecanismos de solución de disputas.  

 

La buena fe impone a las empresas actoras del comercio electrónico una obligación mínima 

en el sentido de poner a disposición del consumidor un mecanismo de solución de conflictos 

efectivo, más aún en aquellos eventos en los que, dado su conocimiento del mundo del 

comercio, exista mayor dificultad para realizar reclamaciones. Una plataforma que 

intermedie en la venta de bienes, por ejemplo, es conocedora que surgirán disputas y que las 

autoridades gubernamentales tienen dificultades para tramitarlas con agilidad y bajos costes; 

por ello, lo mínimo que puede exigirse a quien se enriquece con el negocio, es justamente 

que pongan a disposición de las partes un mecanismo ODR que permita una opción válida 

para los consumidores. El ejemplo de eBay es una clara demostración de buena fe con sus 

consumidores, puesto que motu proprio puso a su disposición el centro de resolución de 

disputas, sin necesidad de la imposición de autoridades gubernamentales.  

14.3.2.3. Debido proceso en el mundo electrónico como base del derecho. 

 

La reputada procesalista colombiana Diana Ramírez Carvajal1239 ha identificado una estrecha 

relación entre el debido proceso como categoría jurídica y el mundo digital. Su análisis le 

permite concluir que el debido proceso impera no solo en las relaciones del mundo real, sino 

en contextos de justicia digital, relaciones digitales, usos de inteligencia artificial entre 

otros1240. 

Esta postura permite afirmar que, ya en el campo del consumidor electrónico, éste también 

queda cubierto con el debido proceso al tratarse de un derecho humano que igual guarda 

vigencia en el contexto digital. Ese debido proceso incluye, como lo afirma la profesora 

Diana Ramírez1241, la posibilidad de una tutela o protección efectiva de sus derechos; si bien 

la citada profesora resalta el tema de la tutela judicial, sin duda en escenarios transfronterizos 

                                                           
1239 Cfr. Diana Ramírez Carvajal, “El debido proceso de cara a las cajas negras” en Constitución y Justicia 

Digital ed. por Débora Guerra. (Cúcuta: Editorial Ibáñez, 2021): 172-198 
1240 Cfr. Ibídem.  
1241 Cfr. Ibídem.  
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donde resulta muy difícil para el consumidor acudir a la protección judicial, debe garantizarse 

el acceso a mecanismos viables y efectivos distintos de los judiciales –como los ODR- a fin 

de garantizar que las partes puedan reclamar y hacer valer sus derechos.  

Piénsese en el ejemplo del Oversight Board de Facebook: la empresa comprendió la 

necesidad de que los usuarios puedan tramitar sus disputas sobre el contenido y les dotó de 

un mecanismo para ello, el cual incluso culmina con un Board o junta analizando el conflicto. 

Esta inclusión en el universo de la red social es un guiño positivo al debido proceso como 

estructura conceptual y procesal fundamental, en cuanto derecho humano, el mismo no se 

limita, sino que se transforma en el mundo virtual.  

El debido proceso además exige, en cuanto garantía o derecho humano, que el mecanismo a 

seguir o puesto a disposición de las partes cumpla unos mínimos, no solo en el mundo real 

sino también en virtual. Posición que también es compartida por la profesora Diana 

Ramírez1242, al identificar que existen varios principios que derivan del debido proceso y que 

igual deben cumplirse en el contexto virtual: igualdad, derecho a la prueba, publicidad, 

razonabilidad de la decisión, entre otros.  

Bajando este postulado al problema de los ODR, se tiene que no es suficiente con que la 

empresa o actor de comercio ponga a disposición de sus usuarios un servicio ODR, sino que 

éste debe cumplir con los principios de los ODR1243 y los desarrollos que en hard law y soft 

law puedan existir1244. En resumen: no es suficiente con un ODR, sino que éste debe 

garantizar el debido proceso y ello se logra desarrollando o cumpliendo los principios 

generales de los ODR.  

Volviendo a la ejemplo del Oversight Board se evidencia que el mismo cumple con los 

principios de los ODR, en cuanto tiene reglas claras de funcionamiento puestas en 

conocimiento del público, incluso sus decisiones se pueden consultar en línea1245, el 

mecanismo es accesible, gratuito y de fácil incorporación. En resumen, se observa que 

cumple con las directrices generales plasmadas en los principios de los ODR.  

 

14.3.3. Elementos del derecho a la existencia de un ODR 

 

                                                           
1242 Cfr. Ibídem.  
1243 La propuesta implica la aplicación de todos los principios reconocidos en el punto 3 de este trabajo. Ut 

supra.  
1244 Por ejemplo, las Notas Técnicas de la CNUDMI, normas comunitarias como el Reglamento 

(UE)524/2013, o la obligación de revelar los organismos de solución de disputas a los cuales se encuentra 

afiliado contenida en la Ley 1480 de 2011 de Colombia, entre otras que puedan llegar a existir en el futuro.  
1245 Ver el sitio web: oversightboard.com 



478 

 

Corresponde ahora, dentro de la arquitectura del derecho de los usuarios de Internet a contar 

con mecanismos ODR, analizar sus elementos más fundamentales: 

 

14.3.3.1. Sujetos Activos 

 

Sin duda los sujetos activos son los consumidores o usuarios de bienes y servicios. Debe 

entenderse que esta es una posibilidad de cara al ejercicio de relaciones B2C y C2C, puesto 

que para otro tipo de relaciones, como podrían ser las B2B, existen figuras mucho más 

sofisticadas como las de arbitraje internacional ampliamente desarrollado.  

Ahora bien, los consumidores deben entenderse como un todo, tanto aquellos del comercio 

electrónico como los del comercio del sector real. Un buen ejemplo de este último evento es 

el caso del ODR de la Unión Europea que está a disposiciones de consumidores tanto on line 

como off line. No debe perderse de vista que las transacciones transfronterizas no solo se dan 

por la vía del comercio electrónico, sino que hoy el consumidor también es un viajero de la 

aldea global con un mercado impresionante del mundo del turismo, viajes de negocios y 

altamente interconectado a través de distintos medios de transporte. Este tipo de realidades 

muestran que un consumidor puede trasladarse de Europa a América, por poner un ejemplo, 

y adquirir un bien o servicio que luego descubre, de vuelta a casa, que tiene desperfectos y 

requiere la protección de sus derechos; absurdo parece exigirle retornar al país de la venta 

solo para entrabar la Litis, en este tipo de escenarios, los ODR son una gran salida.  

Entonces se tiene como sujeto activo a consumidores electrónicos, consumidores 

tradicionales, y se abre así paso el tercer tipo de sujetos activos: los ciudadanos inmersos en 

conflictos propios del buen nombre, intimidad, habeas data o similares. Esto es, los usuarios 

de las redes sociales.  

El usuario de redes sociales se enfrenta a un escenario distinto del consumidor, normalmente 

éste tiene disputas derivadas de algún tipo de incumplimiento (total, parcial, tardío); por el 

contrario, aquél tiene conflictos más cercanos a los derechos humanos: ofensas, contenido 

discriminatorio, fake news, acoso, etc. Este tipo de usuario también debe contar con 

mecanismos para desatar las disputas que puedan surgir con otros usuarios o con la 

plataforma misma cuando ésta restringe el contenido.  

 Para otro tipo de actores en el comercio virtual como las relaciones B2B o B2G, el derecho 

a un ODR dependerá de la autonomía de la voluntad de las partes. 

 

14.3.3.2. Sujetos pasivos del derecho a ofrecer un ODR 
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Como contrapartida, los sujetos pasivos del derecho a contar con un ODR, esto es, los 

encargados de cumplirlo, sin duda son las empresas propietarias de plataformas de comercio 

electrónico, por un lado, y de redes sociales por el otro.  

En el caso de las plataformas debe incluirse aquellas que ofrecen bienes y servicios por sí 

mismas, como las que funcionan como una PPM –peer plataform market- permitiendo 

acercar a vendedores y compradores.  

 

14.3.3.3. Objeto del derecho 

 

El objeto del derecho consiste en que las empresas propietarias de plataformas de comercio 

electrónico y de redes sociales tienen el deber con los consumidores y usuarios de contar con 

un mecanismo de solución de controversias alterno, en la modalidad de ODR, cuando se 

observe que los sistemas judiciales o gubernamentales no son suficientes en razón de los 

costos, el carácter transfronterizo de la operación, diferencias idiomáticas o similares.  

El derecho a contar con un ODR no impide ni restringe el derecho del usuario a acudir a las 

vías gubernamentales o internacionales tradicionales o presenciales, tanto judiciales como 

administrativas. Siempre debe entenderse a los ODR bajo el principio de obligación legal ya 

reseñado, es decir, que no interfieren ni son barrera de acceso a la justicia estatal sino un 

complemento a la misma. En consecuencia, toda cláusula que pretenda restringir, 

menoscabar o detener el paso a sistemas gubernamentales, se tendrá por no escrita, además 

que se trata, en el caso de los ODR, de mecanismos voluntarios.  

A nivel judicial o gubernamental no puede considerarse que el trámite de un ODR es un 

requisito para iniciar acciones de protección; por el contrario, de parte del usuario, el ODR 

es optativo es su derecho, y como derecho puede ejercerlo o abstenerse de hacerlo.  

El mecanismo ODR debe cumplir con parámetros de neutralidad tecnológica y de 

conectividad, igualmente debe garantizar todos los principios propios de los ODR y las reglas 

de hard y soft law en la materia.  

En consecuencia el ODR que se debe ofrecer debe cumplir con las siguientes características: 

a) Debe ser un sistema neutral tecnológicamente 

b) El sistema debe cumplir todos los principios de los ODR: neutralidad, imparcialidad, 

independencia, debido proceso, etc.  

c) El ODR debe contar con un procedimiento claro entre las partes.  
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d) En caso de que una parte tenga asistencia únicamente del sistema, debe informarse a 

las partes. 

e) En caso de que exista intervención humana, el tercero debe contar con la capacitación 

debida.  

f) Debe ofrecerse en idiomas de las partes y con opción de acceder en lo husos horarios 

de las partes.  

g) El sistema debe tener la posibilidad de hacer efectivos los acuerdos internamente 

dentro de la plataforma, o bien sancionar reputacionalmente al proveedor incumplido.  

h) La consagración del ODR debe estar incorporada en los términos y condiciones de la 

plataforma.  

i) La existencia de un ODR no implica que las partes, especialmente los consumidores, 

no puedan acceder a los recursos judiciales tradicionales, por el contrario conservan 

ese derecho y cualquier cláusula en contra se tendrá por abusiva y por ende por no 

escrita1246.  

j) Las partes peticionarias no pueden ser sancionadas por acceder a un ODR o activarlo 

constantemente.  

k) El sistema debe ser financiado por la parte fuerte de la relación, como una 

compensación a la asimetría económica y tecnológica que puede existir entre las 

partes. En todo caso, si existiere un sistema de cofinanciación debe estar clara desde 

el principio.  

l) El sistema debe ser transparente y no utilizar sesgos o prejuicios para intervenir en el 

conflicto.  

m) El sistema ODR debe ser asequible, su operación debe ser sencilla. Si la plataforma 

ofrece facilidad para comprar o vender, debe prestar esa misma condición para el 

trámite de una disputa, no puede aceptarse plataformas ODR de difícil operación para 

el cibernauta promedio 

 

14.3.4. Estados, organismos internacionales o comunitarios 

 

El papel de organismos gubernamentales, internacionales o comunitarios consiste en tres 

puntos concretos: 

a) El estado o los organismos internacionales o comunitarios como garantes del 

cumplimiento del derecho de los consumidores a contar con un ODR: Estos actores 

                                                           
1246 Esta garantía se ha visto consagrada en el artículo 11 y 12 del Reglamento (UE) 2019/1150 del 20 de 

junio de 2019.  
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productores de normas jurídicas1247 o de control sobre la empresa tienen el deber de 

incorporar en sus ordenamientos disposiciones que obliguen a los sujetos pasivos a 

incorporar ODR en sus plataformas, en aquellos eventos en los cuales se avizore que 

la protección gubernamental no es suficiente. Esta protección no es suficiente en 

casos de altos costes1248 para el consumidor para acceder a mecanismos tradicionales, 

dificultades geográficas, operaciones transfronterizas, operaciones de muy bajo coste 

(small claims), dificultades idiomáticas y barreras dadas por los husos horarios.  

 

b) El estado o los organismos internacionales o comunitarios como garantes de que los 

ODR puestos a disposición de los consumidores y usuarios de redes sociales, cumplan 

dos conjuntos de normas: por un lado, los principios generales de los ODR y por el 

otro los desarrollos de hard y soft law sobre el tema ODR a nivel global. El objetivo 

es que los ODR no se conviertan en un foco de desigualdades o de ventajas 

injustificadas en perjuicio de los consumidores o usuarios, sino que se desarrollen con 

estándares mínimos en materia de garantías procesales.  

 

c) Finalmente, el estado y los organismos internacionales o comunitarios pueden ser 

oferentes de plataformas de ODR para los actores del comercio, como ocurre en la 

Unión Europea o en Colombia con la plataforma SIC FACILITA. 

 

En consecuencia, lo que se espera de los Estados y organismos internacionales y 

comunitarios es una función legislativa, de control y de ofrecimiento, en materia ODR. 

Legislativa en el sentido de que es urgente la incorporación de normativa que regule el 

fenómeno; control a las plataformas que ya cuentan con un ODR y finalmente, que el Estado 

mismo o los órganos comunitarios o internacionales ofrezcan el servicio de plataforma ODR 

para el trámite de disputas  

Existen propuestas muy interesantes de creación de organismos de certificación1249 de 

plataformas ODR, con el objetivo que solo logren la certificación aquellas que cumplan unos 

                                                           
1247 Un buen ejemplo es la Unión Europea que, como se ha visto a lo largo de este trabajo, cuenta con 

normativa hard law sobre los ODR. La CAN hasta el momento no ha creado ni normas ni un sistema ODR, 

dejando sin este mecanismo al mercado común existente entre Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia. Finalmente, 

la OEA tuvo un interesante proyecto para crear un ODR siguiendo el ejemplo de la UE pero no se materializó, 

dejando únicamente el borrador en línea: ver. Organización de Estados Americanos. Borrador de( Ley/Marco 

cooperativo modelo) para la Solución Electrónica de Controversias Transfronterizas de los Consumidores en 

el Ámbito del Comercio Electrónico del 2 de febrero de 2010. URL: https://www.oas.org/dil/esp/CIDIP-

VII_doc_trabajo_gt_proteccion_consumidor_anexo_A__Borrador_Ley_Marco_Cooperativo_Modelo_Soluci

on_Electro.pdf 
1248 Cfr. Sodiq O. Omoola y Umar A. Oseni, “Towards an Effective Legal Framework for Online Dispute 

Resolution in E-Commerce Transactions: Trends, Traditions, and Transitions”, IIUM LAW JOURNAL, 24  

(2016): 257-281 DOI: 10.31436/iimlj.v24i1.236 
1249 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution” Harvard Law Review. Vol. 

21 (2015): 123-131 
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mínimos en materia de principios, transparencia, debido proceso, garantías, imparcialidad, 

etc. Esta idea fue planteada por la American Bar Association1250 desde el año 2002, y tiene 

como objetivo no solo certificar a los proveedores de ODR, sino establecer portales donde 

los consumidores conozcan cuáles son las entidades acreditadas, puedan ingresar, conozcas 

las reglas y tengan toda la información detallada. Sobre el punto Suzanne Van Arsdale 

propone: 

«Accreditation might be conducted or funded by the government (e.g., through 

legislation, agency regulation and enforcement). Accreditation may also be done in 

part by consumer organizations, advocacy groups that protect and serve the interests 

of consumers. These organizations might work directly with consumers by providing 

information or assistance with consumer activities, such as choosing among services 

or filing complaints. Consumer organizations might also help indirectly by establishing 

and enforcing consumer rights through protests, litigation, campaigning, lobbying, or 

general watchdog activities. More generally, a non-profit organization could serve 

those same interests. While the accrediting body might also be a private organization, 

this raises neutrality concerns, as revenue may come from advertising or fees related 

to accreditation (e.g., listing, evaluation, certification), and the accrediting body might 

itself be an ODR provider or have other biases.»1251 

 

En la acreditación de organismos ODR existen varias propuestas para analizar1252, una es la 

de contar con un simple directorio, como lo propone un reciente proyecto de ley que pretende 

regular los ODR en Colombia1253; otra opción, mucho más interesante, es que el portal de 

certificación se constituya en una guía para los consumidores conociendo reglas, sugerencias, 

puntajes y reputación de los sistemas ODR1254. Suzanne Van Arsdale también propone un 

segundo tipo de entidad de certificación, que va más allá del modelo de directorio o guía, 

como sería el de evaluación: la entidad de certificación evalúa si la plataforma ODR cumple 

los estándares mínimos; esta es una idea mucho más cercana al sistema de acreditación de la 

                                                           
1250 Cfr. Ibídem.  
1251 Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution”…op. cit. 
1252 Para ver una propuesta sobre el tema para la UE: Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los 

sistemas ODR en la Unión Europea” …op. cit 
1253 El proyecto aún no se encuentra aprobado y por lo tanto no es Ley de la República, no obstante se trae 

como referencia. En el artículo 4 del proyecto parágrafo, se puede leer: « El Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, dentro del término de los doce (12) meses siguientes a la entrada en 

vigencia de la presente ley, creará un portal único en el cual se relacionarán las Plataformas REC autorizadas 

e implementadas en Colombia. (…) El uso de ese portal único, en todo caso, no será indispensable para la 

prestación los servicios de las plataformas REC que podrán establecerse sus propios canales de acceso.» 

Congreso de la República de Colombia. Proyecto de Ley 584 de 2021 Cámara. URL: 

https://www.camara.gov.co/sites/default/files/2021-05/PPD%20PL%20584%20de%202021%20C.pdf 
1254 Cfr. Suzanne Van Arsdale. “User protections in online dispute resolution”…op. cit. 
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Unión Europea. Finalmente, la autora en cita propone la posibilidad de un sello o marca de 

certificación1255 que pueda ser exhibido por los ODR que alcancen la certificación al cumplir 

los estándares mínimos.  

El esquema de certificación es una técnica que resultaría muy útil para ejercer control sobre 

las plataformas ODR, especialmente las de evaluación, pues no se trata únicamente de 

conocer cuáles son los sistemas disponibles, sino de que se cumplan los estándares mínimos 

de los que hablaba Koulu o entidades como el NTCDR. Además, algunos autores refieren a 

que la creación de marcas de certificación facilitaría que la legislación migre hacia una 

aceptación más radical de los ODR y de sus decisiones o acuerdos, solucionando así las 

dificultades sobre la ejecución:  

«Para que los ODR crezcan, es necesario que la legislación les otorgue los recursos 

suficientes para que los proveedores efectivos e imparciales no tengan que desarrollar 

mecanismos de autoejecución. Una manera de fortalecer estos procesos sería por 

medio del reconocimiento legal de las cláusulas contractuales que buscan que las 

partes resuelvan sus controversias mediante los ODR, y garantizando la ejecución de 

las decisiones en un proceso judicial sumario. Esto sólo es posible si se diseña un 

marco legal que promueva el uso de los métodos ODR acreditados. La marca de 

confianza paneuropea daría prominencia a estos proveedores acreditados.  

Las decisiones de los proveedores acreditados serán consideradas equivalentes a 

aquellas decisiones otorgadas por el arbitraje institucional. Así pues, las decisiones 

no tendrán efecto de cosa juzgada, es decir, las decisiones podrán ser apeladas en los 

tribunales, tanto motivadas por razones procesales como de derecho sustantivo. Las 

apelaciones en línea asegurarían una mayor uniformidad, si bien, para evitar 

apelaciones innecesarias -que incrementarían el coste y consecuentemente 

dificultarían el acceso a dicho proceso-, sugerimos un uso limitado de sanciones en 

las costas. Se propone que sólo a los consumidores como participantes esporádicos se 

les permita apelar las decisiones de los ODR acreditados en un proceso judicial en 

línea. Sin embargo, en aquellos casos en los que el consumidor no haya obtenido en 

apelación una decisión más favorable que la decidida por un ODR acreditado, este no 

tendrá derecho a recuperar sus costas.»1256 

En algún momento Square Trade pretendió plantear un sistema de certificación o marca a 

nivel mundial1257; no obstante, hoy la empresa se dedica al aseguramiento de 

                                                           
1255 En el mismo sentido: Cfr. Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la 

Unión Europea” … op. cit.  
1256 Pablo Cortés. “Un modelo para la acreditación de los sistemas ODR en la Unión Europea” … op. cit. 
1257 Ver. Steve Abernethy. “ “Building Large-Scale OnlineDispute Resolution & Trustmark Systems”, 

Proceedings of the UNECE Forumon ODR, (2003) 1-18. URL: 

https://www.mediate.com/Integrating/docs/Abernethy.pdf y Orna Rabinovich-Einy, “Technology’s 
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electrodomésticos, cambiando radicalmente su objeto de servicio y esquema de negocio. Esta 

experiencia realza la idea de que las marcas de certificación preferiblemente deben provenir 

de organismos gubernamentales.  

14.3.5. Organizaciones de consumidores, gremios empresariales o similares. 

  

Las organizaciones de consumidores deben velar por que las plataformas de comercio 

electrónico y redes sociales cumplan con el derecho de cada usuario o consumidor a contar 

con mecanismos de solución de controversias efectivos para sus derechos, tales como los 

ODR.  

Adicionalmente, tanto organizaciones de consumidores como gremios empresariales pueden 

generar sus propios ODR para ponerles a disposición de las empresas. Situación que tiene 

mucho sentido, especialmente para gremios empresariales, puesto que resulta más eficiente 

que éstas asociaciones constituyan ODR para los empresarios del sector, en lugar de que cada 

empresa, individualmente considerada, cree su propio ODR. Este tipo de sinergias facilitan 

el desarrollo de aplicaciones más robustas y con mayores estándares de transparencia.  

 

14.3.6. Estructura del derecho a contar con un ODR 

 

A continuación, se presenta la estructura del derecho de consumidores y usuarios a contar 

con un ODR de manera gráfica. 

 

 

                                                           
Impact:The Quest for a New Paradigm for Accountability in Mediation”, Harvard Negotiation Law Review, 

11,(2006), 253-293 
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Figura 50 Estructura del derecho a contar con un ODR 
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15. LAS PLATAFORMAS COMO OFERENTES DE UN ENTORNO JURÍDICO.  

 

15.1. Plataformas de venta y sistemas de peticiones quejas y reclamos. 

 

En el presente aparte se adopta la definición de «plataforma» que construyó la profesora 

Teresa Rodríguez de las Heras, así:  

«Las plataformas son entornos digitales para la interacción, la negociación y la 

conclusión de contratos, o el desarrollo de actividades de muy diversa índole entre y 

por los usuarios de acuerdo con un conjunto de reglas y políticas internas de base y 

origen contractuales. Una plataforma se constituye así sobre un entramado de 

relaciones obligacionales entre el operador de la plataforma y los usuarios, y los 

usuarios entre sí. Con esta descripción, una plataforma es un versátil modelo 

organizativo que puede alojar mercados, redes sociales, financiación participativa, 

actividades de economía colaborativa, diversas etapas de la cadena de suministro, 

espacios creativos o contratación pública.»1258 

Esta definición destaca un elemento que suele pasarse por alto al momento de analizar las 

plataformas tecnológicas, como es que su funcionamiento no solo conlleva elementos del uso 

de un software puesto en línea, mas o menos complejo, sino que además requiere, para 

generar un entralazado comercial, de una arquitectura jurídica que permite que fluyan las 

relaciones entre el desarrollador de la plataforma y sus usuarios, y entre los usuarios entre sí.  

La realidad del comercio electrónico, al menos al momento de redacción de este trabajo, 

permite encontrar tres tipos de plataformas: (i) Aquellas que ofrecen sus propios servicios o 

bienes, se las denominará plataformas de venta (ii) aquellas que ponen en contacto a las 

personas o empresas (market places y redes sociales) sin ofrecer bienes o servicios por sí 

mismas, se las llamará plataformas de intermediación; y (iii) las que su esquema de negocio 

hace una mezcla de las dos modalidades, es decir, permite que terceros oferentes y 

consumidores se pongan en contacto y negocien entre sí, y además ofrece sus propios bienes 

y servicios, se las denominará plataformas de intermediación y venta.  

En las primeras –plataformas de venta- es claro que se trata de un vendedor u oferente que 

debe respetar los derechos del consumidor que es quien adquiere el servicio o bien, piénsese, 

por ejemplo, en una aerolínea que vende tiquetes. En estas debe existir un sistema de quejas 

y reclamos, el cual se diferencia de un ODR, en el sentido en que la disputa se presenta 

directamente del consumidor ante quien ofrece el bien o servicio. Así, por ejemplo, si una 

                                                           
1258 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad 

económica”…op. cit. 
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persona tiene problemas con su itinerario, presenta una reclamación directamente ante la 

aerolínea a través de los diferentes canales dispuesto para ello.  

Otro buen ejemplo de plataformas de venta son las que ofrecen bienes directamente, como 

tiendas en línea de negocios físicos ya existentes. En estas, se insiste, el vendedor debe 

cumplir cabalmente con las normas de derecho de consumo aplicables a la transacción y 

configurar un sistema de quejas y reclamos (PQR)1259 adecuado con los canales 

respectivos1260.  

Las plataformas de venta no tienen prohibidos los ODR, por el contrario, sí que pueden 

participar de sistemas ODR pero generalmente lo opera un tercero, para garantizar 

imparcialidad, como en el caso del ODR de la UE o la plataforma SIC FACILITA de 

Colombia, o las Juntas Arbitrales de Consumo de España. De hecho, las plataformas de venta 

son el gran público –junto con sus consumidores- para los ODR institucionales.  

 

15.2. Plataformas de intermediación 

 

Por su parte, las plataformas de intermediación tienen un sistema muy diferente –también 

llamadas PPM o peer plataform markets- se caracterizan porque su negocio no es ofrecer un 

bien o servicio, sino que crean un espacio virtual en el cual confluyen compradores y 

vendedores, luego quienes ofertan los bienes son empresas o personas comunes de cualquier 

parte del mundo. El negocio consiste en cobrar una comisión por cada venta realizada y 

ofrecer más servicios como: fidelización, clasificación, reputación, información, seguros, 

sistemas de pagos, entre otros1261. 

En las plataformas de intermediación juega un papel fundamental el score, record o sistema 

reputacional del que ya se habló en este trabajo1262, toda vez que la plataforma no es la que 

vende los bienes o servicios y para ello es necesario que el consumidor conozca a través de 

la experiencia de otros usuarios, las características generales de los vendedores y lograr 

ubicar el mejor, con más experiencia, mayores transacciones realizadas, mejor atención al 

cliente, etc.  

En las plataformas de intermediación se presentan dos tipos de relaciones: (i) por un lado 

entre la plataforma y los usuarios, tanto vendedores como compradores; y (ii) por otro, entre 

                                                           
1259 Sobre las PQR en el régimen colombiano ver: Superintendencia de Industria y Comercio. Concepto 21-

50259, URL: 

https://servicioslinea.sic.gov.co/servilinea/ServiLinea/ConceptosJuridicos/descargas/21/21050259 
1260 Ejemplos comerciales de este tipo de plataformas son los siguientes en Colombia: Avianca 

(www.avianca.com), Bolivariano (www.bolivariano.com.co), Sodimac Homecenter 

(www.homecenter.com.co), Pullman (www.pullman.com). En España: Renfe (www.renfe.com), Tienda online 

de herramientas (www.ventadeherramientas.es).  
1261 Cfr. Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, "The Legal Autonomy of Electronic Platforms: A Prior 

Study to Assess the Need of a Law of Platforms in the EU," Italian Law Journal 3, n°. 1 (2017): 149-176 
1262 Ver 10.1.1 ut supra.  

http://www.avianca.com/
http://www.bolivariano.com.co/
http://www.homecenter.com.co/
http://www.pullman.com/
http://www.renfe.com/
http://www.ventadeherramientas.es/
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vendedores y compradores entre sí al interior del mercado digital. En las primeras opera un 

sistema de quejas y reclamos, pero en el segundo, es donde tienen cabida los ODR.  

Figura 51 Plataformas de venta vs Plataformas de intermediación 

 

 

En las plataformas de intermediación la empresa desarrolladora debe ofrecer tres tipos de 

servicios a los usuarios –tanto vendedores como compradores-, uno tecnológico, uno 

comercial y otro jurídico así:  

a) El servicio tecnológico hace referencia a la plataforma en sí misma, el diseño, la 

versatilidad, la facilidad de uso, la ciberseguridad y solidez de la misma.  

b) El servicio de comercio hace referencia a que dicha plataforma debe tener un buen 

número de usuarios tanto vendedores como compradores, que garanticen que la 

operación arrojará utilidades; en segundo lugar, un sistema de pago generalmente 

digital (PSE, PayPal, pasarelas de pago, incluso criptomonedas); y en tercer lugar un 

sistema de record o score o sistema reputacional que permita a las partes interactuar 

con más información entre sí. Adicionalmente pueden venir servicios como: 

esquemas de confianza, listados de reputación, calificación de proveedores, servicios 

de búsqueda, servicios adicionales, sugerencias adicionales, tendencias en compras, 

etc. 

c) El servicio jurídico consiste en que la plataforma debe ofrecer, al interior del mercado 

digital que se ha creado, una suerte de régimen jurídico1263 así: (i) Un sistema de 

                                                           
1263 Esta idea ha sido propuesta por autores como Teresa Rodríguez de las Heras, quien afirma: «B) Adoption 

of Platform Rules (Rulesbook). Electronic platform are selfregulated environments. As per the membership 

agreement, the operator is entitled to adopt rules in form of eligibility requirements to access the platform, 

codes of conduct, negotiation standards, model contracts, performance conditions, infringements and penalties 

policies. Business models significantly differ in the structure of the regulatory scheme. Whereas more 

community-oriented platforms tend to articulate participative regulation models and user-driven penalty 

policies, business-oriented platforms do normally opt for centralized regulation and supervision models likely 
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quejas y reclamos con la plataforma cuando ésta presente alguna falla; (ii) unos 

términos y condiciones que se convierten el corpus iuris con el cual se realizan 

transacciones al interior del mercado digital, y (iii) un mecanismo de resolución de 

disputas al interior de la misma plataforma, un ODR, para tramitar los desacuerdos 

que puedan existir entre los vendedores y consumidores que concurren a la 

plataforma.  

 

Las plataformas de intermediación se convierten en una especie de sistemas jurídicos 

organizados y autónomos en el espacio virtual, donde técnicamente no existe un lugar físico, 

pero sí un encuentro digital y una red global de comunicaciones, en donde la plataforma 

centraliza todo y se convierte en: (i) legislador, a través de los términos y condiciones 

aceptados, los cuales pueden cambiar con el tiempo puesto que los usuarios no solo aceptan 

los que ya existen, sino que autorizan cambios en el futuro1264; y (ii) una suerte de juzgador, 

que a través de los ODR ofrece el servicio de «justicia» a sus usuarios. Todo este complejo 

entramado se viabiliza a través de la aceptación de contratos de adhesión que son la llave de 

ingreso a estos pequeños sistemas jurídicos.  

En consecuencia, las plataformas de intermediación no solo deben observarse como 

proveedores de servicios tecnológicos, sino también como grandes proveedores de servicios 

jurídicos: no basta con ofrecer un mercado, entendido como punto de encuentro entre quienes 

quieren vender bienes o servicios y quienes desean adquirirlas, sino que debe además contar 

                                                           
to generate a trustworthy and predictable context for transactions. By accepting the membership agreement, 

each user takes the commitment to abide by in-force market rules and internal policies. Accordingly, whether 

the user fails to act in accordance to market rules and policies, the operator is entitled to claim default remedies. 

Yet, infringement and penalties policy must be carefully drafted to reflect penalties in terms of contractual 

remedies in case of non-performance - ie exclusion from the platform as termination of the contract; or, a fine 

as a penalty clause -.» Teresa Rodriguez de las Heras Ballell, "The Legal Autonomy of Electronic Platforms: 

A Prior Study to Assess the Need of a Law of Platforms in the EU," Italian Law Journal 3, n°. 1 (2017): 149-

176. Ver también Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de 

la actividad económica” en Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, 

Extraordinario. Derecho y política ante la pandemia: reacciones y transformaciones ed. por Beatriz Gregoraci 

Fernández y Francisco Velasco Caballero (Madrid: Universidad Autonóma de Madrid, 2021): 403-417. URL: 

https://www.boe.es/biblioteca_juridica/abrir_pdf.php?id=PUB-DH-2021-207 
1264 La doctrina ha detectado una tendencia en la redacción de los «términos y condiciones» en el sentido de 

tratar de hacerlos más y más detallados, al parecer para evitar tener que acudir a las legislaciones aplicables 

conforme las reglas de conflicto. En tal sentido la profesora Teresa Rodríguez de las Heras ha indicado: «Desde 

la lex mercatoria (Lagarde, 1982; Giardina, 1993) a los modernos códigos de conducta, los actores 

internacionales has desarrollado su particular marco jurídico privado ejerciendo la autonomía de la voluntad 

de forma intensa, extensa y con múltiples propósitos en sus acuerdos, sus pactos y sus contratos. La práctica 

de redactar contratos muy detallados y lo más completos posible trata de minimizar la necesidad de recurrir a 

la legislación aplicable por defecto (Gessner, 1994) y dar forma así a un marco contractual autosuficiente y 

casi autónomo. El recurso a contratos con condiciones generales refleja esta aspiración normativa y 

reguladora de los actores privados en sus relaciones y constituye una poderosa fórmula de armonización 

jurídica en el comercio internacional (Schmitthoff, 1968; Schmitthoff, 1988). En definitiva, los actores privados 

son también reguladores en este complejo mundo globalizado» Teresa Rodríguez de las Heras Ballell, 

“Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un mundo de plataformas”, en: Mirando hacia 

el futuro cambios sociohistóricos vinculados a la virtualización, ed. por Olivia Velarde Hermida y Manuel 

Martín Serrano. (Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 2022), 225-232. 
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con un esquema jurídico básico que fije las reglas de juego y que brinde estabilidad a las 

transacciones; finalmente, debe poner a disposición de los usuarios un mecanismos para 

hacer valer sus derechos –otorgados por los términos y condiciones de la plataforma-, que 

garantice que ante el incumplimiento habrá un mecanismo a seguir, ese mecanismo es el 

ODR.  

Lo que se sucede hasta el momento es que el servicio de ODR en las plataformas de 

intermediación es opcional, puesto que no todas lo ofrecen con absoluta claridad, lo que aquí 

se propone es que los usuarios y consumidores tienen el derecho a contar con un ODR dentro 

de, especialmente, este tipo de plataformas. Este derecho es la contrapartida mínima a la 

potestad que tiene la plataforma de diseñar la arquitectura tecnológica, comercial y jurídica 

del mercado, y por ende tiene la obligación de ofrecer un servicio de ODR dentro del pequeño 

sistema u ordenamiento jurídico creado.  

Las plataformas de intermediación pueden ser de bienes (como el caso de eBay, OLX, 

mercado libre, Alíbaba) o servicios (como el caso de Airbnb, Uber, Trivago, Booking), o 

relaciones personales y tráfico de datos y publicidad (como las redes sociales Facebook, 

Instagram, Youtube).  

Ahora, las plataformas de intermediación no solo ofrecen servicios jurídicos, sino que 

compiten entre sí con ellos. A manera de ejemplo, más allá de las diferencias en diseño y 

arquitectura que puede existir entre plataformas como Instagram y Onlyfans, es evidente que 

los términos y condiciones marcan entre las dos una gran diferencia que les permite competir 

entre sí; mientras que Instagram no permite contenido para adultos, Onlyfans sí lo hace1265 –

además de permitir el pago por ello-, lo cual marca una radical diferencia entre las dos 

plataformas que si se observa con detenimiento, no es de carácter tecnológico –no es que una 

plataforma tenga mejor tecnología que la otra- sino que tiene un sentido jurídico: las 

condiciones de una, son diferentes de la otra.  

 

15.3. Plataformas de intermediación y la legislación colombiana: Propuesta de una 

interpretación.  

 

La legislación colombiana contempla las plataformas de intermediación bajo el nombre 

«portales de contacto», tal como se observa de la lectura del artículo 53 de la Ley 1480 de 

2011 (Estatuto del Consumidor):  

                                                           
1265 De hecho, en algún momento la reconocida plataforma anunció que suspendería el contenido explícito 

modificando sus términos y condiciones, frente a lo cual recibió críticas y molestias de sus usuarios, reversando 

la decisión. El tema fue noticia mundial y si se observa con detenimiento, no es una disputa sobre los servicios 

tecnológicos, sino sobre los servicios jurídicos –el marco jurídico, lo que está o no permitido- de la plataforma, 

sobre sus términos y condiciones. Ver. BBC News. Only Fans rectifica y no prohibirá el contenido pornográfico 

tras las críticas recibidas. BBC News mundo. 25 de agosto de 2021. URL: https://www.bbc.com/mundo/noticias-

58335319 
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«ARTÍCULO 53. PORTALES DE CONTACTO. Quien ponga a disposición una 

plataforma electrónica en la que personas naturales o jurídicas puedan ofrecer 

productos para su comercialización y a su vez los consumidores puedan contactarlos 

por ese mismo mecanismo, deberá exigir a todos los oferentes información que 

permita su identificación, para lo cual deberán contar con un registro en el que 

conste, como mínimo, el nombre o razón social, documento de identificación, 

dirección física de notificaciones y teléfonos. Esta información podrá ser consultada 

por quien haya comprado un producto con el fin de presentar una queja o reclamo y 

deberá ser suministrada a la autoridad competente cuando esta lo solicite.»1266 

Esta norma, promulgada en 2011, adolece de un mal conocido en el mundo derecho 

comercial y las nuevas tecnologías: el fenómeno que pretende regular avanza a pasos gigantes 

mientras las disposiciones no lo hacen. Nótese que el artículo mentado contempla describe 

el esquema de negocio de las plataformas de intermediación, regula unas obligaciones 

mínimas, básicamente sobre el deber de información, pero no llega al punto de contemplar 

la obligación de contar con un sistema de resolución de disputas entre compradores y 

vendedores.  

La legislación colombiana, en las ventas por métodos no tradicionales y a distancia, establece 

como un deber del vendedor: «Permitir que el consumidor haga reclamaciones y 

devoluciones en los mismos términos y por los mismos medios de la transacción 

original.»1267  

La norma no deja claro si se trata de un sistema de PQR o de un ODR, se propone una 

interpretación que entienda la disposición en el segundo sentido, siempre que se trate de 

plataformas de intermediación o portales de contacto como los denomina la legislación 

colombiana. Esta interpretación se debe hacer para ajustar la normativa colombiana a la 

realidad del comercio electrónico mundial, donde las plataformas de intermediación no solo 

ofrecen servicios mercantiles sino también un sistema jurídico propio, una suerte de 

ordenamiento jurídico interno, ante esa realidad la necesidad de un ODR se abre paso como 

un derecho del consumidor para poder resolver disputas y hacer valer sus derechos.  

Un sistema de PQR no es suficiente en plataformas de intermediación puesto que ésta permite 

interactuar únicamente al usuario y la empresa proveedora de la plataforma; en cambio, un 

ODR permite una interacción con la parte reclamada y ejercer el derecho de defensa y a la 

prueba. El sistema PQR se queda corto toda vez que, al no ser la empresa titular de la 

plataforma la vendedora, no puede ésta responder a reclamos sobre garantía del producto, 

incumplimiento, reposición, devolución, etc.  

 

15.4. Plataformas de intermediación y venta 

 

                                                           
1266 Congreso de la República de Colombia. Ley 1480 del 12 de octubre de 2011. Diario Oficial 48.220 del 

12 de octubre de 2011. URL: http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011.html 
1267 Cfr. Ibídem.  
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Las plataformas de intermediación y venta, son aquellas que operan exactamente igual que 

una plataforma de intermediación con la diferencia de que, además, participa del mercado 

digital como vendedor de bienes o servicios directamente, compitiendo con los otros 

vendedores registrados. Este es el esquema de Amazon. Este es el más complejo puesto que 

sigue manteniendo el mismo entramado: la plataforma ofrece servicios tecnológicos, 

jurídicos y comerciales. En lo jurídico, ella impone los términos y condiciones y la forma de 

resolver disputas.  

Es evidente que en las plataformas de intermediación y venta es donde mayores dificultades 

de transparencia de la información se puede encontrar y en donde las dudas sobre la 

imparcialidad tanto de los términos y condiciones, como los de los ODR, son inmensas. Este 

tipo de plataformas requieren de fuertes dosis de transparencia en la información a fin de 

mitigar estos riesgos que pueden afectar gravemente a los consumidores; sin perjuicio de la 

regulación o control estatal.  

 

15.5. Las plataformas de comercio como auténticos ordenamientos jurídicos 

privados 

 

Vistas de manera reflexiva, las plataformas de comercio son sitios web, que al interior se 

comportan como una especie de micro-ordenamientos jurídicos: un poder ejercido por la 

empresa propietaria de la plataforma, unas normas fijadas en los términos y condiciones, y 

una población de usuarios que soportan el poder de la empresa y se someten a sus reglas. Si 

se observa con detenimiento, por ejemplo, si Facebook fuera un país tendría la mayor 

población del planeta (2.700 millones de usuarios de la red versus 1.400 millones de 

ciudadanos chinos), con sus propias reglas y su propio sistema ODR que incluye, además, 

una corte digital (el oversight board). De ahí que Evelin Douek haya hecho referencia, de 

manera metafórica, al «facebookistán»1268. En el contexto de PPM, Ethan Katsch ha hablado 

del derecho de Ebay1269 (eBay’s law): 

«As we observed the interaction of the parties to disputes arising out of eBay 

transactions, we increasingly felt that eBay could be considered to be a jurisdiction 

in itself, a legal authority in itself, an entity that might even be considered to be able 

to exercise a loosely defined sovereign power over at least one aspect of many 

individuals' online lives. As we considered where online dispute resolution resources 

might be located in the future, and as we thought about ADR being conducted "in the 

shadow of the law," we were increasingly persuaded that the most relevant and 

powerful law probably was eBay's law and the power it exercised as a result of users 

agreeing to the terms and conditions for participation that eBay presents to them.83 

                                                           
1268 Cfr. Evelyn Douek “Facebook’s Oversight Board…. Op. cit. 
1269 Cfr. Ethan Katsh, Janet Rifkin y Alan Gaitenby, “E-commerce, e-disputes, and e-dispute resolution: in 

the shadow of ‘eBay law’” Ohio State Journal on Dispute Resolution, 15 (2000) 705-734 
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Disputants, without any formal action from eBay, participated with us at a very high 

rate because eBay law extended, in some way, beyond the confines of eBay. There 

may have been other laws casting shadows on our process, but federal law or 

recourse to any court system rarely was mentioned.»1270 

Estudios anteriores ya habían dado cuenta de este fenómeno, Ethan Katsh junto con Rifkin y 

Gaitenby1271 llevaron las cosas a otro punto: Básicamente existe, en este momento, un debate 

respecto de si es necesario un ordenamiento jurídico digital global o se debe permitir el 

desarrollo individual de las empresas con unos marcos generales; más allá de la pertinencia 

de uno u otro modelo, lo que se observa es un problema de soberanía estatal. El Estado 

moderno se encontró con la pugna por el control de la soberanía en el ciberespacio, puesto 

que este –al no ser un espacio propiamente dicho y no tener fronteras- culmina por tener sus 

propias reglas, lo que está ocurriendo es que cada sitio web tiene sus propios términos y 

condiciones que funcionan como el ordenamiento jurídico interno de la respectiva 

plataforma1272.  

Empero, este no es un problema solo de las redes sociales, sino también de plataformas de 

comercio en línea como Uber, Airbnb, o Rappi de Colombia. El caso de Rappi es 

representativo: Creó un mercado digital de tres partes así: (i) vendedores de bienes que se 

pueden entregar a domicilio, como comida, medicamentos de farmacia, insumos para 

mascotas; (ii) personas dispuestas a transportar esos bienes y (iii) compradores que necesitan 

que el bien llegue a su domicilio de manera pronta. La plataforma intermedia en la logística 

y se vale de figuras como el mandato con el mensajero para excluir su responsabilidad. Hasta 

el momento de escritura de este trabajo, la plataforma Rappi en Colombia se mueve con sus 

propios términos y condiciones, indicando que, en caso de controversias entre comprador y 

vendedor, deben resolverse directamente entre estos, es decir, no ofrece un servicio ODR.  

Nótese como en esquemas como el de la colombiana Rappi, pese a no tratarse de operaciones 

transfronterizas –los domicilios obviamente ocurren en la misma ciudad-, los compradores 

quedan en franca desventaja toda vez que no cuentan con un mecanismo ODR para resolver 

sus disputas, creado y administrado por la plataforma que, sin embargo, si se queda con parte 

de las utilidades que genera el entramado. La propuesta que aquí se hace radica en considerar 

que todo tipo de plataformas de intermediación debe ofrecer, obligatoriamente, un servicio 

ODR dentro de su paquete jurídico, es aplicable a casos como el expuesto.  

                                                           
1270 Ethan Katsh, Janet Rifkin y Alan Gaitenby, “E-commerce, e-disputes, and e-dispute resolution: in the 

shadow of ‘eBay law’”… op. cit.  
1271 Cfr. Ibídem.  
1272 « A major challenge in creating a legal system for cyberspace is to achieve consensus among online 

participants and to deal with resistance by offline governmental entities that might think they are giving up 

sovereign authority. This is not likely to be a short term project. For individual online entities or, indeed, for 

groups of online entities, to establish a dispute resolution process that may even carry their brand(s) is not 

inconsistent with the long term goal of constructing a more broadly accessible online legal process. To have 

smaller and widely distributed dispute resolution entities is much less ambitious, but it is also much more easily 

achievable.» Ethan Katsh, Janet Rifkin y Alan Gaitenby, “E-commerce, e-disputes, and e-dispute resolution: in 

the shadow of ‘eBay law’” …op. cit. 
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Al interior de estos sitios web, que actúan como auténticos sistemas jurídicos, no solo deben 

existir novedosas propuestas tecnológicas, detallados términos y condiciones, sino un ODR, 

el derecho del usuario de plataformas de intermediación a contar con un ODR es la apuesta 

por un comercio electrónico equilibrado y transparente.  

Las grandes plataformas de intermediación de bienes, servicios, datos y demás, cuentan con 

un poder gigante sobre sus usuarios: no solo controlan los datos que recogen, regulan el 

ranking en las búsquedas, muestran o invisibilizan conforme sus reglas internas, sino que 

además construyen una arquitectura jurídica a través de los términos y condiciones, el 

contrato se convierte en una carta de navegación de la plataforma, su régimen jurídico, su 

corpus iuris. Esos mercados digitales están gobernados por la plataforma, sin ninguna clase 

de democracia incluso sin oír a los usuarios, donde se imponen sus reglas y vendedores y 

compradores interactúan movilizando millones de dólares a través del entramado tecnológico 

y jurídico. Es por ello que cobra importante fuerza la propuesta de este trabajo que considera 

que los usuarios tienen derecho a un ODR al interior de este tipo de plataformas.  

La profesora Teresa Rodríguez de las Heras Ballell en varios trabajos1273 ha señalado que las 

plataformas tecnológicas han dado un salto al constituir sus propios ordenamientos jurídicos 

privados, esto se da porque se consolidas a través de tres facetas:  

«En primer lugar, las plataformas son nuevos actores de la economía; sin duda alguna, 

los protagonistas de la economía de plataformas. En segundo lugar, desempeñan una 

función clave en la intermediación de la actividad económica, como facilitadores, 

amplificadores, distribuidores de productos, servicios y contenidos, como proveedores 

de acceso, generadores de visibilidad y de credibilidad. Esta función les permite 

articular no solo las relaciones económicas de intercambio y colaboración, sino también 

el flujo y el procesamiento de datos, la conformación de la opinión pública, el discurso 

político, el acceso a la cultura y la distribución informativa. En tercer lugar, representan 

mucho más que nuevos mercados o entornos para la interacción social y económica (4), 

las plataformas aspiran a emular internamente un sistema jurídico, con sus normas, sus 

fórmulas de supervisión y sus mecanismos de resolución de disputas. Esta dimensión 

resulta especialmente sugerente para el análisis jurídico.»1274 

La profesora Teresa Rodríguez de la Heras recalca en un hecho supremamente interesante: 

las plataformas tecnológicas han logrado construir un entramado que de alguna manera se 

superpone al estatal tradicional, generando unos mecanismos endogámicos de 

«regulación,supervisión y resolución”1275: regulación, en la medida que el usuario acepta 

mansamente los términos y condiciones como la única forma de acceder a los bienes y 

                                                           
1273 Cfr. Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la 

actividad económica”…op. cit.  Ver también: Teresa Rodriguez de las Heras Balell, “El régimen jurídico de los 

mercados electrónicos cerrados (e-marketplaces), (Madrid: Marcial Pons, 2006); y Teresa Rodriguez de las 

Heras, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un mundo de plataformas” En Mirando 

hacia el futuro: cambios sociohistóricos vinculados a la virtualización, coordinado por: Olivia Velarde 

Hermida y Manuel Martín Serrano, (Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas, 2022), 233-251. 
1274 Ibídem.  
1275 Ibídem. 
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servicios que la plataforma ofrece, sin posibilidad alguna de discusión, negociación o 

diferencia; supervisión, puesto que las plataformas tecnológicas (redes sociales, PPM, etc) 

están utilizando mecanismos tecnológicos –generalmente algoritmos- para hacer supervisar 

que esos términos y condiciones sean cumplidos en la mayor medida posible, dicho de otra 

manera, el usuario se encuentra con un entorno digital diseñado para desarrollar estrictamente 

los términos y condiciones y detectar las vulneraciones; y resolución, toda que las 

plataformas tecnológicas están ofreciendo servicios ODR para resolver cualquier disputa que 

se presente, mecanismos que son aceptados por el usuario como parte de los términos y 

condiciones, si bien el ODR no excluye la posibilidad del trámite judicial tradicional, ya se 

ha explicado in extenso que en entornos virtuales esta posibilidad no siempre es factible o 

económica viable por los costes asociados.  

Este proceso se apalanca en una visión contractualista1276 del derecho de las nuevas 

tecnologías, en donde priman las disposiciones aceptadas por las partes –los famosos 

términos y condiciones- ante un vacío de regulación externo. Lo contrario sería una visión 

institucionalista, en donde organismos estatales, comunitarios o internacionales emitan las 

regulaciones que deben cumplirse al interior de los ecosistemas tecnológicos. La rapidez del 

cambio tecnológico y la permisividad estatal han permitido que hoy, en el derecho de las 

nuevas tecnologías, el contractualismo sea imperante y con ello, la adopción de estos 

ordenamientos jurídicos privados al interior de cada plataforma, explicados por la profesora 

Teresa Rodríguez1277.  

La tensión que existe en las expresiones mercantiles entre contractualismo e 

institucionalismo (visiones donde impera en mayor medida la autonomía de la voluntad vs. 

aquellas donde lo hace la regulación estatal) no es exclusiva del derecho de las nuevas 

tecnologías, sino en general de las distintas expresiones del comercio. Estas tensiones 

conllevan a que ciertos sectores de la sociedad civil (consumidores, asociaciones civiles, 

partidos políticos, académicos) requieran de los organismos estatales o internacionales la 

expedición de normativa que regule y ponga ciertos límtes, causando así un tirón hacia el 

institucionalismo el cual, normalmente, se hace a través de ciertas expresiones regulatorias 

                                                           
1276 El problema del asentar la libertad de la red en la idea de la autonomía de la voluntad y de tratar de usar 

este mecanismo para alejar la regulación de las plataformas del Estado, se da en que la autonomía de la voluntad 

es un elemento típicamente jurídico regulado por los Estados. Esta contradicción ha sido señalada por la 

profesora Teresa Rodríguez así: «Las plataformas luchan por deslastrar sus comunidades sociales del peso 

muerto de las jurisdicciones nacionales y construir así, en todo lo posible, un sistema jurídico privado 

autosuficiente (Rodríguez de las Heras, 2006). Sin embargo, tras esta ambiciosa aspiración se oculta una 

debilidad difícil de superar que representa en realidad una contradicción inherente a la narrativa de la ansiada 

autonomía autorreguladora de las plataformas. El poder regulador, supervisor y ejecutor de las plataformas 

se enmarca y, constitucionalmente, encuentra su raíz y fundamento en el ejercicio de la autonomía de la 

voluntad, cuyo reconocimiento, respeto y límites recogen los propios sistemas jurídicos (Rakoff, 1982; Roppo, 

1975) de los que las plataformas quieren independizase. En este sentido, se produce un razonamiento circular 

por el que la validez y la eficacia de las políticas y reglas de las plataformas que gobiernan sus comunidades 

virtuales dependen en realidad del reconocimiento de la autonomía de la voluntad y sus efectos por la 

legislación aplicable.» Teresa Rodriguez de las Heras, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: 

vivir en un mundo de plataformas” … op. cit 
1277 Cfr. Ibídem.  
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que empiezan tímidas a tocar los puntos más controversiales. Este fenómeno también se 

presenta en las nuevas tecnologías, y poco a poco diferentes organismos han venido 

produciendo normas jurídicas que tratan de poner en cintura las transacciones realizadas a 

través de plataformas tecnológicas. La profesora Teresa Rodríguez de las Heras Ballell lo 

plantea en los siguientes términos:  

«Esta triple dimensión de las plataformas –nuevos actores, intermediarios y 

reguladores– se proyecta sobre la reflexión jurídica y explica la respuesta desde el 

Derecho Privado. El legislador, primero cómodo, aunque algo titubeante, confiando en 

la adaptabilidad de las soluciones existentes a plataformas de base puramente 

contractual, adoptó una postura continuista y adaptativa. Pero, finalmente, la 

envergadura de la economía de plataformas ha impulsado un conjunto de iniciativas, en 

particular, a nivel europeo, decididas a abordar con claridad y de forma expresa los 

desafíos de las plataformas»1278 

El ámbito normativo de la UE es un claro ejemplo, se ha trazado un esfuerzo importante 

desde el legislador comunitario para regular aspectos puntuales de las relaciones que se 

entrelazan al interior de las plataformas tecnológicas, tales como: la Directiva 2000/31/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados 

aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio 

electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico), o el Reglamento 

(UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el 

fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de 

intermediación en línea (Reglamento P2B). No obstante, estas normas no eliminan el 

componente contractual sino que, por el contrario, parte de la base de la amplísima autonomía 

de la voluntad que opera en las plataformas a favor de los desarrolladores1279. 

La normativa europea, especialmente en la DSA (Digital Service Act) en su artículo 121280 

reguló las condiciones que las plataformas deben contar –términos y condiciones conforme 

la nomenclatura usada en este trabajo- y se observa que la concepción de la DSA no se detiene 

en un aspecto puramente tecnológico, sino que las condiciones deben exponer varias aristas 

                                                           
1278 Teresa Rodríguez de las Heras Ballell. “Las plataformas: nuevos actores (y reguladores) de la actividad 

económica”…op. cit. 
1279 Cfr. Ibídem.  
1280 Art. 12 DSA: «1. Los prestadores de servicios intermediarios incluirán en sus condiciones información 

sobre cualquier restricción que impongan en relación con el uso de su servicio al respecto de la información 

proporcionada por los destinatarios del servicio. Dicha información abarcará información sobre todo tipo de 

políticas, procedimientos, medidas y herramientas que se utilicen con fines de moderación de contenidos, 

incluidas las decisiones algorítmicas y la revisión humana. Se expondrá en lenguaje claro e inequívoco y se 

hará pública en un formato fácilmente accesible. 2. Los prestadores de servicios intermediarios actuarán de 

manera diligente, objetiva y proporcionada para aplicar y ejecutar las restricciones a que se refiere el 

apartado 1, con la debida consideración de los derechos e intereses legítimos de todas las partes implicadas, 

incluidos los derechos fundamentales aplicables de los destinatarios del servicio consagrados en la Carta.» 
Propuesta de REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO relativo a un mercado 

único de servicios digitales (Ley de servicios digitales) y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE. 

COM/2020/825  
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de corte jurídico que son, justamente, las que permiten que se configure un ordenamiento 

jurídico privado. 

Reconocer que las plataformas tecnológicas incluyen un orden jurídico privado de base 

contractual y con algunas disposiciones reguladas por las normativas europeas mencionadas, 

permiten consolidar la idea de que, siendo un entorno jurídico y no solo tecnológico, es 

necesario que esos términos y condiciones puedan ser puestos en marcha y que las disputas 

que surjan puedan ser tratadas adecuadamente. Según este planteamiento, la idea que se 

expone en este aparte del trabajo, correspondiente al derecho a un ODR que cubriría a los 

usuarios de las plataformas tecnológicas, cobra muchísimo sentido cuando se comprende que 

éstas conllevan regulaciones jurídicas complejas y, por ende, disputas por gestionar.  

Este es la orientación que se observa, por ejemplo, en el Reglamento (UE) 2019/1150 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad 

y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea 

(Reglamento P2B), cuando en el artículo 11 exige que las plataformas cuenten con sistemas 

internos de tramitación de reclamaciones, a título gratuito y dentro de un plazo razonable, 

para atender las que nazcan entre los proveedores de servicios de intermediación en línea y 

los usuarios profesionales1281. El Reglamento P2B regula las relaciones entre los 

desarrolladores de las plataformas en línea y los usuarios que utilizan la plataforma para 

ofrecer bienes y servicios a los consumidores, es decir, se dirigen principalmente, aunque no 

de manera exclusiva, a PPM, redes sociales y cualquier otra plataforma tecnológica de 

intermediación. 

El artículo 12 del Reglamento P2B exige que las plataformas tecnológicas cuenten con dos 

mediadores o más para tratar de resolver los litigios que se presenten con los usuarios 

profesionales.  Lo cual consolida aún más la idea de que las reglas contractuales vertidas en 

los términos y condiciones, generalmente de manera unilateral por el desarrollador o 

controlador de la plataforma, requieren de un trámite de la conflictividad que en su sena se 

produzca.  

En conclusión, las plataformas tecnológicas actualmente son un sistema informático 

acompañado de un entramado jurídico de origen o fuente contractual, situación que en 

criterio del autor reafirma la idea de que los usuarios deben contar con un sistema ODR al 

interior de la plataforma con la finalidad de tramitar las disputas que emergen de la puesta en 

práctica de esos términos y condiciones a través del software respectivo.  

Pero un mundo con plataformas tecnológicas capaces de desarrollar su su propia normativa 

–los términos y condiciones- y sus propios sistemas de resolución de disputas –los ODR-, se 

enfrenta a un escenario mucho más complejo, y es que la competencia entre plataformas 

                                                           
1281 Según el Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, 

sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación 

en línea, «usuarios profesionales»: «todo particular que actúa en el marco de una actividad comercial o 

profesional o toda persona jurídica que ofrece bienes o servicios a los consumidores a través de servicios de 

intermediación en línea con fines relativos a su comercio, negocio, oficio o profesión;» Reglamento P2B.  
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puede darse no solo en el ámbito tecnológico –una plataforma tiene mayores prestaciones o 

de mas calidad que otra- sino también una competencia jurídica –esta plataforma es más 

permisiva que la otra, aquella tiene un mejor ODR que esta-. Esa competencia permite acoger 

el concepto del «platform shopping»1282 acuñado por la profesora Teresa Rodríguez1283, en 

el cual el usuario muda fácilmente de una plataforma a otra, buscando el esquema regulatorio 

o jurídico que más le gusta, es decir, el usuario selecciona las plataformas no solo por razones 

tecnológicas, sino también, jurídicas. Un buen ejemplo sería comparar la plaforma Instagram 

con la plataforma OnlyFans, en términos tecnológicos no muestran mayores diferencias, pero 

la evidente permisividad de la segunda para contenido para adultos, atrae a determinados 

usuarios –tanto creadores de contenido como consumidores del mismo- que no les resultaría 

atractivo el uso de Instagram, precisamente, porque los términos y condiciones de ésta y su 

mecanismo ODR –el Oversight Board- no permite ese tipo de contenidos; es claro que la 

elección entre las dos plataformas puede estar permeado por argumentos que comparan sus 

permisos y prohibiciones, más que su sofisticación tecnológica.  

La confección de los ODR, como parte integral de los términos y condiciones, debe pensar 

en los niveles de competencia que pueden generarse entre plataformas y diseñarse para lograr 

ser adecuadas para el público al cual se dirigen.  

 

16. PERSPECTIVAS DE FUTURO DE LOS ODR 

 

Los mecanismos ODR tienen un horizonte insospechado de desarrollo, en la medida que la 

tecnología avanza, la conflictividad existente en esta lo hará también y con ello la necesidad 

cada vez más sentida de tramitar ese tipo de conflictos. Internet por su carácter universal y 

no limitado a las fronteras de un Estado genera retos a las autoridades judiciales y 

gubernamentales frente a la solución de conflictos que incluyan partes ubicadas en diferentes 

Estados, retos que aún no logran solucionar de una manera efectiva, rápida y con bajos costos 

de transacción asociados.  

                                                           
1282 En palabras de la profesora en cita: «Se materializa entonces lo que hemos denominado platform 

shopping, un auténtico arbitraje regulatorio por el que los usuarios migran, con la cómoda rapidez de un clic, 

de una comunidad a otra: en busca del «sistema» que más les convence, sea el más permisivo o más riguroso, 

el más aperturista e inclusivo o de naturaleza exclusionista. Comunidades virtuales que son, al mismo tiempo, 

espejo de la realidad y espejismo del mundo real. Unas comunidades virtuales que intervienen para garantizar 

sus valores y los principios democráticos, mientras que otras, alientan y albergan las opiniones más 

radicalizadas, y se convierten en espacios monocolores, cámaras de eco, profundos silos ideológicos paralelos. 

Reconocer esta interacción, este entreverado de comunidades virtuales y comunidades estatales, es crítico para 

abordar las implicaciones sobre la democracia, la ciudadanía y los valores de una sociedad.» Teresa 

Rodriguez de las Heras, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un mundo de 

plataformas” … op. cit 
1283 Cfr. Teresa Rodriguez de las Heras, “Repensando ciudadanía y comunidad en clave digital: vivir en un 

mundo de plataformas” … op. cit 
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Es esa divergencia de una justicia y control atado al concepto territorial del Estado y que no 

puede desligarse de estos linderos, frente a una tecnología cada vez más entrelazada, más 

global e incorporando más aspectos de la vida humana; son el terreno prolífico para que los 

ODR puedan desarrollarse como una nueva forma de solucionar conflictos, siendo una arista 

necesaria para el comercio electrónico mundial.  

No basta con vender u ofrecer a través de las nuevas tecnologías, es necesario prever los 

posibles problemas y contemplar formas de desahogo de los conflictos.  

La primera gran perspectiva surge de la IA, ya tratada en este trabajo, en un doble sentido: 

(i) por un lado, cada vez más relaciones jurídicas se trabarán a través o con el auxilio de 

Inteligencia Artificial y de allí surgirá un conjunto de conflictos; y (ii) por el otro, los mismos 

ODR utilizarán poco a poco más herramientas de IA para el trámite de la controversia.  

El uso de la IA para la resolución de conflictos puede eventualmente generar ODR con nula 

o muy baja participación humana, potencializando la capacidad de resolución de disputas a 

niveles nunca antes vistos, más ágiles y en mayor volumen que los ODR existentes.  

El gran problema de la IA es el fenómeno de la caja negra (black box) donde por razones de 

propiedad intelectual no es posible conocer en detalle el funcionamiento, estructura y 

parámetros que finalmente usa la IA, lo cual puede causar dificultades sobre la imparcialidad 

y en general sobre los criterios usados por la IA para mediar en un asunto o proponer una 

solución o incluso, tomar una decisión. Este tipo de IA generar retos cada vez mayores a los 

órganos de control: Estado, organismos internacionales, comunitarios, ligas de consumidores 

entre otros.  

Una segunda gran perspectiva de uso de los ODR tiene que ver con la unión cada vez más 

cercana entre la tecnología de sistemas con los aparatos capaces de realizar tareas físicas, una 

suerte de puente entre el mundo digital y el real: robótica, drones, vehículos autónomos, 

prótesis y otras tecnologías que puedan surgir.  

El profesor Antonio Rodríguez de las Heras anotaba que la tecnología ha convertido al ser 

humano en un ser “protético”1284 en el sentido de estar atado a una prótesis o parte artificial 

de manera prácticamente permanente. Algunos creen que esta visión es futurista, nada más 

alejado de la realidad, el pensador español hace referencia al uso del dispositivo o teléfono 

móvil de manera permanente por los cibernautas actuales, manteniendo siempre una 

conexión en línea, para desarrollar tareas como trabajar, socializar, mantener relaciones 

familiares, realizar transferencias bancarias, aprender, jugar, entre un sin número de 

actividades que hoy se realizar a través del móvil o celular:  

                                                           
1284 Cfr. Antonio Rodríguez de las Heras, “¿Es la ciudad el mejor lugar para una vida en digital?, El País, 

26 de abril de 2019. URL: https://elpais.com/retina/2019/04/25/tendencias/1556194496_926661.html 
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«Las personas se mueven constantemente entre una oferta de lugares apretados en 

la ciudad y disipando parte del tiempo diario en los desplazamientos. Pero hoy 

también están conectadas permanentemente a un espacio virtual que no tiene 

lugares. No hay, por tanto, distancias que salvar ni tiempo que emplear. Por eso, una 

metáfora oportuna para la Red es la del Aleph que nos describe Borges, esa "pequeña 

esfera tornasolada" en el que todo está visible en ella a la vez, y llamar 

entonces alefitas a quienes están conectados sin cesar a este fenómeno, en el que las 

cosas no tienen lugares y se alcanzan sin ninguna demora. 

Así que hoy las personas se encuentran atrapadas entre dos espacios. Uno repleto de 

lugares por los que transitar, otro sin lugares ni distancias que recorrer. La gran 

ciudad es la manifestación más contundente de ese espacio que mueve de un lado 

para otro a los habitantes. Y la Red es el espacio virtual en el que, para instalarse, 

basta con señalar, mirar, hablar… En el primero, las máquinas que la revolución 

industrial ha proporcionado transportan al urbanita de un lugar a otro; en el 

segundo, una prótesis, como el móvil, incorpora al alefita a un mundo que se alcanza 

de inmediato. 

(…) 

La vida en digital es un escenario imaginado que sirva para la reflexión, no es una 

predicción. Por él se mueven los alefitas, seres protéticos, en conexión continua con 

el Aleph digital, pues la Red es una fenomenal contracción del espacio y del tiempo, 

como el Aleph borgiano, y no una malla.»1285 

En el mismo sentido el filósofo Yuval Noah Harari1286 considera que el uso permanente del 

móvil y de otros dispositivos tecnológicos no es más que el inicio de una paulatina unión del 

ser humano con la tecnología, a través de más y más aparatos que van a permitir una relación 

diferente entre el ser humano y el entorno. Para el Yuval Noah Harari el ser humano irá 

incorporando más aparatos –o prótesis en términos de Antonio Rodríguez- cada vez más 

sofisticadas y que unirán más la mente humana y la red global.  

 

Esa unión cada vez más íntima entre el ser humano y la tecnología generará en algún 

momento conflictos que merezcan ser resueltos a través de mecanismos ODR y que no solo 

tengan que ver con problemas del mundo digital, sino que tendrán implicaciones en el mundo 

real o físico. Se puede pensar en conflictos sobre un software que operando una de las 

“prótesis” tecnológicas, provoque un daño y es requiera tramitar este tipo de disputas; o 

                                                           
1285 Antonio Rodríguez de las Heras, “¿Es la ciudad el mejor lugar para una vida en digital?... op. cit. 
1286 Ver entre otros: Yuval Noah Harari, Homo Deus: Breve historia del mañana. (Barcelona: Debate, 2016) 



502 

 

servicios que sean suspendidos automáticamente (Smart contracts) por falta de pago y que 

la discusión se traslade a un escenario ODR.  

Una tercera perspectiva gira en torno, precisamente, a los Smart contracts o contratos 

inteligentes, poco a poco los smart contracts al ser auto ejecutables, reducirán la necesidad 

de acudir a sistemas ODR. Al tiempo, sistemas integrados de contratos inteligentes en el 

marco de cadenas de bloques, permitirán que los ODR puedan ejecutar el acuerdo o la 

decisión de manera automática, sin necesidad de intervención humana, movilizando datos en 

el blockchain1287. Más aún cuando la doctrina identifica que la justicia tradicional aún está 

cerrada para los Smart contracts1288.  

La cuarta problemática es el ingreso de los ODR en conflictos que tengan que ver con el uso 

y disposición de activos digitales tales como millas de vuelo, puntos para compras, puntos 

en casino o sitios web de juegos o apuestas, y el tema grueso: criptomonedas. El 

advenimiento cada vez más común del uso de criptomonedas requiere mecanismos de 

solución de conflictos que no generen discusiones sobre si un Estado admite o no dicho 

activo, sino que se concentre en dar una solución a las partes; campo en el cual los ODR 

pueden ser de mucha ayuda.  

La evolución general de los negocios implicará que los contratos se celebren digitalmente, 

se paguen con criptomoneda y las disputas se resuelvan por herramientas ODR.  

La quinta perspectiva de avance es el mundo empresarial de los ODR propiamente dicho, es 

decir, los ODR como un servicio. En la medida que el escenario tecnológico siga avanzando, 

las personas requerirán formas de justicia cada vez más ágiles y ello los llevará poco a poco 

a acudir en mayor medida a plataformas que ofrezcan el servicio ODR. Algunas plataformas 

ya han iniciado a copar ese mercado que seguramente crecerá con el tiempo.  

Una sexta perspectiva es la necesidad urgente de que los Estados, especialmente fuera de la 

Unión Europea, empiecen a desarrollar normativa dura o hard law sobre los ODR. Sistemas 

comunitarios diferentes a la Unión Europea, como la Comunidad Andina de la cual hace 

parte Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia, no cuenta con normas específicas de protección al 

consumidor electrónico y menos con disposiciones ODR. Es necesario que se siga el ejemplo 

de la Unión Europea y se legisle al respecto y así evitar abusos. La consagración de un 

derecho a contar con mecanismos para resolver disputas tiene que irse abriendo paso en la 

medida que se reconoce que el sistema judicial tradicional, en estos contextos, tiene serias 

dificultades para hacerse valer de manera rápida, económica y totalmente en línea.  

                                                           
1287 Cfr. Ayllen Gil Seaton, “ODR de Consumo y Blockchain”, Revista jurídica sobre consumidores y 

usuarios, 10 (2022): 63-73. 
1288 Cfr. Markus Kaulartz. Smart Contracts Dispute Resolutions en Smart Contracts, ed. Por Martin Fries y 

Boris P. Paal. URL: https://www.jstor.org/stable/j.ctvn96h9r.8 
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Finalmente, algunos autores han referido un enorme potencial de los ODR para disminuir el 

impacto ambiental que puede tener la resolución de disputas: traslados de personas a nivel 

de vehículos o aviones, uso de papel, uso de instalaciones físicas, entre otros; costes 

ambientales que son ostensiblemente abaratados por los mecanismos ODR. En este punto el 

trabajo de Noam Ebner y Collen Getz1289 es revelador: los ODR pueden convertirse en 

gigantes verdes que ayuden a evitar efectos del cambio climático. Este tipo de apuesta 

requiere un ensamble con la justicia digital, más allá de la simple forma, requiere que en el 

fondo la presión ambiental causada por la tecnología subyacente (equipos, servidores, 

energía eléctrica) no sea mayor que la que se pretende mitigar. En todo caso, al ser un tema 

de primer nivel hoy, es claro que los ODR deben también enfocarse en sus implicaciones 

ambientales. 

El derecho a contar con un ODR es una garantía que en actual contexto de crecimiento 

exponencial del comercio electrónico y de las redes sociales, se requiere como una forma de 

garantizar que los derechos y los clausulados de los contratos, en general los pactos, se 

puedan cumplir. En últimas es aceptar que la inveterada necesidad de un mecanismo de 

justicia para evitar abusos, que ha acompañado a la humanidad desde siempre, lo siga 

haciendo en el mundo digital.  

  

                                                           
1289 Noam Ebner y Collen Getz. “ODR: The next green giant”, Conflict Resolution Quarterly 29, n°. 3 

(2012): 283-308 
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CONCLUSIONES 

 

a) Perspectiva histórica. 

En la historia del comercio se identificaron tres fases sobre cómo se daba trámite o solución 

a las disputas: una primera, consuetudinaria, donde los comerciantes acudían a sus propias 

formas de justicia, resultando más cercanas al arbitraje, propia de la edad media; en segundo 

lugar, una etapa institucional en la cual, con el advenimiento y fortalecimiento de los Estados 

Nación, se consolida la rama judicial como un poder público encargado de la solución de la 

controversias y el arbitraje, si bien no desaparece, sí queda sometido a las reglas fijadas por 

los Estados. Finalmente, una tercera etapa, de disputabilidad on line, en la cual aparecen los 

ODR. 

En ese punto, se llegó a la conclusión de que la estructura del Estado se encuentra atada –

como es más que evidente- a los elementos poder, territorio y población; esta formación 

histórica y política impide que el Estado sea efectivo para regular o intervenir la Internet, 

donde no existe un territorio, ni técnicamente una población sometida al poder: servidores 

web ubicados en otros países, empresas con domicilio en otros lugares y que ofrecen sus 

servicios en terceros países a escala global, hacen tremendamente difícil que un sistema de 

solución de disputas local –por ejemplo, una autoridad judicial- pueda resolver conflictos de 

partes sometidas a diferentes jurisdicciones. En segundo lugar, aún si ello fuera posible, los 

costes de litigar en otra jurisdicción suelen ser muy altos en referencia con la cantidad 

disputada cuando se trata de comercio electrónico.  

Lo anterior lleva a inferir que los mecanismos estatales para resolver disputas en Internet, o 

bien no existen, o de hacerlo no son totalmente efectivos puesto que normalmente son 

engorrosos, están sometidos a tiempos de espera muy largos, se requieren formalidades para 

acceder a ellos, generalmente actúan en lengua loca y con husos horarios locales, etc. En este 

escenario, la parte más débil de la relación –el consumidor y el usuario- es la gran afectada.  

Ello genera una suerte de vacío en el contexto del comercio electrónico global sobre cómo 

resolver las disputas que se dan entre usuarios y empresas, y más aún, entre diferentes 

usuarios –en relaciones P2P-. Las empresas han empezado a «llenar» este vacío con métodos 

alternos de solución de conflictos: Los ODR. 

Es una suerte de vuelta al periodo consuetudinario: en la edad media los comerciantes no 

contaban con estados fuertes con servicios de justicia efectivos a donde llevar sus 

controversias, eso los llevó a crear sus propios mecanismos. Algo similar ocurre hoy en día, 

ya no en el comercio físico, sino en el virtual: ante la ausencia o poca efectividad real de las 

herramientas de origen estatal para resolver disputas, se crean nuevas formas alternas como 

una respuesta natural del comercio.  
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b) La definición como un problema.  

 

La doctrina no tiene una definición clara y unánime del fenómeno ODR, en el trabajo se 

identificaron las siguientes tendencias: i) Los ODR como un mecanismo amplio, (ii) los ODR 

como simple contrapartida virtual de los ADR/MASC, (iii) Los ODR como forma virtual 

tanto de los ADR como de la justicia tradicional. (iv) los ODR como mecanismos autónomos 

de solución de diferencias. A lo anterior debe sumarse (v) la definición otorgada por la 

CNUDMI en las notas técnicas.  

Ante esta situación, se adoptó una definición que trató de abarcar el fenómeno: «Los ODR 

(Online Dispute Resolution) son plataformas, sistemas o programas construidos con el uso 

de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, los cuales, bajo la aceptación 

contractual de unas reglas previas, permite la presentación, trámite y resolución de una 

controversia económica o de derechos entre partes, que generalmente tiene origen en una 

relación contractual celebrada en el entorno digital. Se considera un método alternativo de 

solución de controversias (alternative dispute resolution); no cuenta con intervención de 

autoridades judiciales o administrativas de origen estatal; y requiere de la intervención de un 

tercero o administrador de la plataforma. Finalmente, los ODR pueden operar con la 

intervención humana o sin ella, según el grado de complejidad y desarrollo tecnológico con 

el que cuente.»1290 

 

c) Conceptualización y ODR. 

 

Siguiendo la teoría del procesalista Francesco Carnelutti se calificó a los ODR como un 

equivalente del proceso civil, en la medida en que constituye una forma de resolver disputas 

sin la intervención de un juez civil de carácter estatal y sin el trámite de un proceso civil. Se 

trata de un equivalente en la medida que logran idénticos objetivos: la solución de una 

controversia entre partes.  

Al continuar con la conceptualización se determinó que los ODR son formas de métodos 

alternativos de solución de conflictos o Alternative Dispute Resolution; es decir, que se trata 

de equivalentes funcionales bajo la forma de ADR. A esta conclusión se llegó al analizar la 

estructura de los ODR y sus características más especiales, puesto que, claramente, no se 

trata de un proceso judicial común.  

                                                           
1290 Ver punto 1.3 ut supra. 
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Se adoptó la teoría de Harry Edwards –un clásico de la teoría de los MASC- para arribar a la 

conclusión de que los ODR son un ADR independiente de la actividad judicial, puesto que 

no nacieron con el objetivo de descongestionar los aparatos judiciales de determinados 

países, sino, precisamente, por la incapacidad de éstos para brindar una respuesta barata, 

accesible, en diversos idiomas y con capacidad coercitiva a nivel global.  

Siguiendo con Edwars, los ODR son un ADR sin control estatal (ADR free from judicial 

monitorin), al menos hasta el momento. Es decir, no existe un sistema claro o un recurso 

concreto que permita controvertir las decisiones o acuerdos adoptados a través de un 

mecanismo ODR; sin perjuicio que en determinados casos, con la plataforma SIC FACILITA 

de Colombia, el acuerdo o contrato de transacción final si pueda ser objeto de impugnación 

a nivel judicial; o el reconocimiento expreso en el Oversight Board de Facebook de que en 

todo caso, las decisiones judiciales estatales serán respetadas por encima de las adoptadas 

por la Junta.  

Tras revisar el postulado de Inmaculada Barral se concluyó que existen dos tipos de ODR en 

cuanto miembros integrantes de la categoría ADR y a su vez éstos de la categoría equivalente 

del proceso civil. Por un lado, existe ODR entendidos como sistemas tradicionales de ADR 

como la conciliación, mediación o arbitraje que utilizan las TIC para desarrollarse, una suerte 

de e-ADR; y por el otro, ODR totalmente nuevos y revolucionarios que no encajan en 

ninguno de los mecanismos tradicionales de ADR, se trataría de nuevas formas de éstos.  

Estos referentes teóricos permitieron que se proponga en la tesis la consolidación de dos 

conceptos para comprender el fenómeno ODR:  

 ODR en sentido general: Comprendido como cualquier forma conocida de método 

alterno de solución de conflictos que utilice a las TIC para su desarrollo y uso, tal 

como el e-arbitraje, la e-conciliación, e-ombudsman y similares. Métodos ya 

existentes en su contraparte digital.  

 ODR en sentido especial: Una nueva forma de MASC, diferente del arbitraje, 

conciliación, mediación u otros; organizada por algunas empresas de comercio 

electrónico o redes sociales con el fin de solucionar disputas enteramente en línea y 

con decisiones que tienen validez únicamente en el entorno digital y normalmente 

dentro de la misma plataforma. Ejemplos de este tipo de ODR son el Oversight Board 

de Facebook y el centro de resolución de disputas de eBay. 

 

Otra conclusión relevante en este punto es que los ODR tanto en sentido general como en 

sentido especial son diferentes del fenómeno de la justicia digital –ciberjusticia, e-justicia, 

entre otros nombres-; entiendo ésta como el uso de las TIC en la formulación, desarrollo o 

uso de la justicia tradicional, por ejemplo, cuando en un país se pone al servicio de los jueces 

y tribunales tradicionales, herramientas tecnológicas. No debe confundirse, por lo tanto, 

sistemas ODR con implementaciones de justicia digital, máxime cuando ésta última se 
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encuentra atada a la regulación legal y constitucional del respectivo país. Para ello se acudió 

a diferentes autores, siendo el más relevante el español Federico Bueno de Matta.  

También se diferenció los ODR-sg (en sentido general) de las pequeñas causas, las cuales ya 

tienen un tratamiento específico en el derecho procesal moderno, más o menos acertado 

dependiendo del país de que se trate. Lo cual, por supuesto, no impide que los ODR-sg sean 

utilizados como una estrategia más para el tratamiento de las pequeñas causas o small claims. 

Siguiendo al profesor Wolfang Hau e Inmaculada Barral se pudo concluir que los ODR tienen 

un gran potencial para ser ofrecidos para usuarios de las pequeñas causas, pero no por ello 

quedan limitado su actuar a este tipo de litigios; por el contrario, ejemplos como el Oversight 

Board de Facebook muestran claramente que los ODR-sg incluso pueden no tener contenidos 

patrimoniales en la disputa.  

En el análisis de los ODR-sg y su relación con el arbitraje, se concluyó que el arbitraje virtual 

solo constituye ODR-sg cuando de manera íntegra es operado en línea, puesto que, si solo 

algunas fases, etapas o procedimientos son ejecutados vía TIC, no se está ante un auténtico 

ODR. El ODR-sg requiere que la disputa se tramite totalmente en línea, tal y como su nombre 

y definición conceptual lo indica.  

Posteriormente se concluyó que tanto en Colombia como en España se autoriza la 

conciliación o mediación por medios virtuales o tecnológicos, lo que da pie al uso de ODR-

sg es decir, conciliaciones o mediaciones totalmente digitalizadas.  

Frente a los ODR en sentido especial (ODR-se), esto es, nuevos mecanismos creados por 

actores del comercio electrónico, se demostró cómo éstos son diferentes de la transacción, de 

la conciliación o mediación y del arbitraje. Frente a la transacción se estableció que esta es 

una figura principalmente contractual donde hay intervención de terceros y tiene una 

normativa aplicable bastante densa; en cambio los ODR-se no son contratos en sí mismos, 

sino mecanismos fijados contractualmente, intervienen terceros o sistemas operativos y 

finalmente, las normas aplicables son mínimas. Lo anterior sin perjuicio de que algún ODR, 

como, por ejemplo, la plataforma SIC Facilita de Colombia, concluya con un contrato de 

transacción que da fin a la disputa.  

En lo tocante a la conciliación y el arbitraje se encontró que estas figuras son altamente 

regladas en los países, cuentan con centros o instituciones autorizadas para prestar el servicio 

y sus efectos son los de un título ejecutivo. Por su parte un ODR-se, por ejemplo el de eBay, 

no tiene semejantes características, sino que su estructura es mucho más sencilla y concreta, 

pero en especial, su ejecución se limita al entorno de la plataforma que puso a disposición el 

mecanismo.  

d) Principialística ODR 
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En el trabajo se propone un sistema de principios aplicables a los ODR: en primer lugar, se 

estableció que los principios generales del derecho de las nuevas tecnologías son aplicables 

plenamente a los ODR-SG. Así se analizó el principio de equivalencia funcional, 

concluyendo que los pactos ODR son plenamente válidos, así como las comunicaciones 

libradas por mensaje de datos, los mecanismos de verificación de identidad digital, la validez 

del acuerdo alcanzado y si el ODR cuenta con un sistema de decisión final, la valía de esta 

última. Básicamente el ejercicio parte de comprender que así como las partes en el mundo 

off line pueden incorporar sistemas o herramientas para resolver disputas, idéntica dinámica 

puede establecerse en el mundo en línea, sin que pueda discriminarse a las figuras o 

expresiones digitales.  

La conclusión principal en materia de neutralidad tecnológica es la plena aplicación de este 

principio en los ODR, de tal suerte que su regulación, tratamiento y reglamentación no debe 

permitir la preferencia de una tecnología a otra; básicamente, este principio garantiza que la 

tecnología no se limite o detenga por la normativa, sin perjuicio de que se regule y se controle 

en pro de la protección de los derechos de los usuarios.  

Igualmente se concluyó que los principios de buena fe, libertad de contratación y no 

alteración del derecho vigente tienen plena operatividad en materia de ODR y se identificó 

las principales consecuencias de ello.  

Otra conclusión, muy relevante en el tema de principialística de los ODR, fue considerar los 

principios propios de la naturaleza de estos, tanto desarrollados por la CNUDMI como por 

la doctrina, llegando a la siguiente conclusión: 

 Principios generales aplicables a los ODR: Equivalencia funcional, neutralidad 

tecnológica, no alteración del derecho vigente, buena fe, libertad de contratación 

 Principios específicos de los ODR: neutralidad (justicia/rectitud), respeto de las 

garantías procesales (obligación legal), accesibilidad (empoderamiento), 

transparencia, consentimiento (participación informada), complemento al sistema 

judicial, equidad, confidencialidad (seguridad y honestidad), eficiencia 

(proporcionalidad o economía), imparcialidad, independencia, responsabilidad 

(rendición de cuentas y protección contra daños), innovación (integración), 

especialización (competencia). 

 

e) Regulación y ODR 

 

La tesis permitió concluir en materia de regulación, que existen importantes avances a nivel 

regulatorio tanto internacional como nacional. A nivel internacional se cuentan con 

interesantes instrumentos de soft law creados por la CNUDMI, la ICC, la OCDE, NCTDR, 
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ICODR; y a nivel de hard law, sin duda, el gran referente hasta el momento es la Unión 

Europea, siendo pionera en este punto, seguida por el ICANN para los litigios por nombres 

de dominio.  

Los instrumentos internacionales giran principalmente en torno al tema de los principios que 

debe incorporar el sistema ODR. Existe una gran preocupación porque los ODR no se 

conviertan en instrumentos de poder en manos de las grandes corporaciones y especialmente 

de los market places¸ a fin de perjudicar al consumidor o utilizar la información recabada a 

través de éstos para beneficiar el negocio con prácticas de colusión o de mala fe. De ahí que 

resulte reiterada la adopción de principios para regular el fenómeno ODR, los cuales a su vez 

son de cierta manera unánimes: accesibilidad, transparencia, equidad, neutralidad, entre 

otros, son repetidos una y otra vez en las diferentes publicaciones.  

El otro aspecto importante de resultar es que las Notas Técnicas de la CNUDMI sobre 

disputas en línea son el gran referente mundial en ODR, al avanzar en materia de 

definiciones, procedimiento a seguir, etapas, responsabilidades, entre otros aspectos. Las 

NTCNUDMI son un trabajo muy relevante y complejo que debe convertirse en el prisma por 

el que deben pasar todos los esfuerzos legislativos a nivel mundial para regular los ODR. Esa 

es, sin duda, la gran conclusión de aparte: las NTCNUDMI son un instrumento que marca la 

pauta a nivel regulatorio.  

En la recepción nacional de España y Colombia se encuentra, a las claras, que existe una 

disposición de la normativa a los ODR, muchísimo más desarrollada en el país ibérico que 

en Colombia. Si bien Colombia cuenta con normas que están abriendo el paso a los ODR, al 

momento de escritura de este trabajo, apenas si existe un primer proyecto de ley bastante 

escueto sobre la regulación de los ODR y que no adopta los principales referentes 

internacionales sobre el tema.  

A nivel jurisprudencial en Colombia existe una interesante recepción del fenómeno ODR en 

los pronunciamientos que resolvieron algunas disputas que surgieron por el nombre de 

dominio ccTLD .co, en la que la judicatura colombiana tuvo la oportunidad de mencionar y 

referenciar el sistema de resolución de disputas del ICANN, pero sin tener la oportunidad de 

pronunciarse sobre litigios o cuestionamientos sobre el mismo.  

 

f) Conclusiones sobre la clasificación y el análisis de los datos recogidos sobre el uso 

de los ODR 

 

La tesis doctoral desplegó todo un trabajo de taxonomía de los ODR con lo cual se consolidó 

categorías de clasificación detalladas que permiten comprender mejor el fenómeno. Por 

supuesto, este tipo de esfuerzos suele requerir actualización constante en la medida que una 
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categoría jurídica como los ODR se va abriendo paso a más sectores y servicios. De este 

modo se diseñó un sistema de siete parámetros para clasificar así: (i) en cuanto al prestador 

del servicio, (ii) ámbito de aplicación; (iii) tipo de trámite; (iv) en razón de la plataforma y 

su nivel de desarrollo; (v) costo del servicio; (vi) tipo de conflicto tramitado; (vii) idioma 

utilizado. Estos a su vez generan clasificaciones aún más detalladas.  

De cara al estudio o trabajo de campo se resalta a modo de conclusión que en Colombia la 

plataforma SIC FACILITA, siendo el primer ODR, concentra sus principales usuarios 

empresariales en la ciudad de Bogotá y Medellín, tradicionales centros económicos del país. 

Lo cual deja entrever la necesidad de incentivas y difundir el uso de los ODR en los 

empresarios ubicados en las demás ciudades colombianas. Igualmente se observó un gran 

número de trámites realizados: 119942 a corte julio de 2020; siendo los sectores de 

tecnología, telecomunicaciones y electrodomésticos los que lideran el volumen de reclamos 

tramitados por la plataforma. Sin embargo, y pese a ser un ODR gratuito de origen estatal, 

su uso no se ha masificado como se esperaría.  

En segundo lugar, se analizó un total de 308 portales de empresas asentadas en Colombia 

encontrando que solo un 29,54% cuentan con algún tipo de mecanismo ODR, principalmente 

las entidades del sector financiero que están obligadas por ley a contar con un canal digital 

para que los usuarios puedan ponerse en contacto con el defensor del consumidor financiero 

de la entidad. En segundo lugar, las que ofrecen el servicio de SIC FACILITA. En todo caso, 

la estadística está dominada por las empresas que no tienen servicios ODR ofertados.  

La conclusión es que en Colombia los ODR aún tienen una muy baja penetración a nivel 

empresarial.  

La otra parte del trabajo de campo analizó el portal ODR de la Unión Europea y las 

estadísticas que este permitió extraer, encontrando entre muchos otros datos –para lo cual es 

invita al lector acudir al acápite correspondiente- que Francia es el gran líder en centros 

acreditados, seguido por Dinamarca. La información extraída demuestra el liderazgo que 

ejerce la Unión Europea en materia ODR y en centros acreditados a lo largo de los países de 

la Unión –incluyendo el Reino Unido en el análisis-. No podía ser de otra manera: atendiendo 

a que la normativa europea es la más desarrollada en materia de ODR al incorporar un 

reglamento sobre ODR que impacta a todos los países, es natural que la proliferación de 

entidades acreditas para este tipo de servicio también se incrementara.  

 

g) Avances en partes y pacto en los ODR 

 

La tesis permitió construir los requisitos mínimos exigidos a la cuarta parte (software) y las 

obligaciones de la quinta parte (administrador ODR), incluyendo a todos los actores posibles 
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en el trámite de un ODR. Esta visión permite comprender que el fenómeno ODR dista de los 

ADR tradicionales y requiere un tratamiento especial, sumado a que la cuarta y quinta parte 

pueden interferir negativamente en el procedimiento, deben cumplir unos estándares 

mínimos que básicamente buscan desarrollar los principios de los ODR.  

En el trabajo se concluyó que el pacto ODR –entendido como el acuerdo por el cual las partes 

se someten a las resultas de un mecanismo ODR para resolver futuras disputas en un entorno 

digital- tiene su fundamento en la autonomía de la voluntad, como es más que evidente; sin 

embargo, se observó que existe una gran desprotección del consumidor de cara a la forma 

muchas veces irreflexiva como se transan los negocios jurídicos digitales y más los de 

consumo.  

Lo anterior llevó a acudir al planteamiento de las profesoras Martha Neme y Milagros 

Koteich, referida al neoformalismo contractual, como un mecanismo de protección del 

consumidor. El neoformalismo plantea que se deben agotar ciertas formalidades –

información, tiempo, entrega de comprobante al correo etc.- para proteger al consumidor y 

que no se constituya el pacto en un sistema abusivo del consumidor, en el cual éste asienta 

sin posibilidad de defensa y que no se tenga claro, al menos, su manifestación general –Un 

buen ejemplo es cuando no se permite continuar en la transacción sin aceptar términos y 

condiciones-.  

El pacto ODR debe estar incluido en los términos y condiciones o en la oferta general, 

sometida a los neoformalismos que garanticen un mínimo de aceptación por parte del 

consumidor. La incorporación de estos neoformalismos conlleva, igualmente, la indicación 

de unos requisitos mínimos que deben ser cumplidos por el pacto ODR dentro de los términos 

y condiciones. Los requisitos son generales (capacidad, consentimiento, objeto y causa) y 

otros especiales, así: 

 Determinar el tipo de disputas incluidas en el trámite ODR 

 Suministrar información sobre cuál es el ODR disponible 

 En casos de consumo, no impedir el acceso a las vías judiciales.  

 

En el caso de los ODR que reflejan un ADR tradicional –esto es eventos de e-arbitraje, e-

mediación- el pacto que los establezca tendrá la misma validez que la fijada para sus 

contrapartes fuera de línea, en aplicación del principio de equivalencia funcional.  

 

h) Ley aplicable y procedimiento 
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En la ley aplicable a los ODR se diferenció entre los ODR institucionales y contractuales. 

Frente a los primeros se concluyó, en líneas generales, que la ley aplicable es la del país de 

la Institución que alberga el ODR o bien, si se trata de un organismo internacional, las normas 

de su creación; lo que ocurriría en las juntas arbitrales de consumo de España, SIC 

FACILITA de Colombia o el ODR de la UE.  

El problema es frente a los segundos, los contractuales, es decir, aquellos que surgen del 

pacto entre las partes y que no son ofrecidos por una instancia gubernamental sino por las 

plataformas directamente. Para resolver el punto se diferenció entre aquellos que nacen 

contractualmente para un ámbito doméstico y aquellos que tienen pretensiones 

transfronterizas. En los primeros se aplica la ley del país de operación. En los segundos, por 

tratarse de contratos internacionales se aplican las reglas propias de éstos, siendo la 

legislación pactada por las partes la primera opción y en segundo lugar las establecidas por 

la Convención de Roma. Ante el vacío se aplicaría, en conclusión, la ley del domicilio de 

quien haga las veces de mediador por tratarse de la prestación característica en materia de 

ODR, conclusión a la que ha llegado desde la doctrina. 

Frente al procedimiento se auscultó los establecidos en las NTCNUDMI y varios modelos 

adicionales (herramienta y apoyo, negociación asistida, UE, Sic Facilita, ODR españoles, 

ICANN, eBay, PayPal, Oversight Board de Facebook). La conclusión es que todos los 

procedimientos auscultados, salvo el del FOB, son similares y tienden a reproducir el 

establecido por la CNUDMI. El FOB, por el contrario, tiene un funcionamiento muy sui 

generis que trata de imitar a las cortes internacionales más que a los ODR tradicionales, de 

ahí que se haya presentado como un avance en el desarrollo de los ODR y máxime cuando 

éste resuelve disputas en las que tienen que ver derechos humanos, como la libertad de 

expresión.  

Se construyó un análisis sobre decisión o acuerdo en el marco de un ODR, concluyendo que 

existen tres mecanismos básicos: sistemas reputacionales, ejecución directa en línea  y 

ejecución real o fuera de línea. Este tipo de estructura depende de cada ODR y del servicio 

que pretenda cubrir, en algunos casos el tema reputacional será suficiente como en los market 

place; en otros, la reputación será inane y se exigirá la ejecución directa como en el modelo 

de ICANN; finalmente, habrá casos donde se requiere que el acuerdo pueda ser llevado ante 

la justicia ordinaria, como ocurre con la plataforma Sic Facilita de Colombia.  

Finalmente se analizó el problema de los ODR y la Inteligencia Artificial, donde la 

plataforma no solo sirve para entablar comunicación, sino para la toma de decisiones –más o 

menos complejas-. Se concluyó que existen varios frentes en los cuales la IA puede aportar: 

selección de mediadores, valoración de pruebas, mediación directamente, toma de la decisión 

en ODR arbitrales, entre otras opciones. En todo caso, ese ingreso de la IA al fenómeno ODR 

debe estar mediado por evidentes controles o límites, entre los que se encuentra el derecho a 

la intervención humana y los frenos al problema de la caja negra (black box).  
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d) El derecho a un ODR 

 

La teoría de subsistemas sociales de Niklas Luhmann permite comprender la relación entre 

los sistemas del derecho, el estado y las nuevas tecnologías. El paradigma, en términos de 

Thomas Kuhn, según el cual todas las formas de resolución de disputas debían estar 

integradas al sistema jurídico, está cambiando poco a poco hacia uno donde el trámite puede 

darlo exclusivamente la tecnología. Koulu permite entrever que ese cambio aún no se ha dado 

y la teoría imperante en el derecho procesal y comercial moderno sigue siendo la de una 

justicia estatal, pero que poco a poco el régimen migrará hacia una concepción mucho más 

tecnológica, no solo en materia de ODR sino en lo que se denomina DR&T (resolución de 

disputas y tecnología) que engloba incluso los fenómenos de justicia digital. La cuarta parte, 

se concluyó, no es solo un problema de los ODR, sino de la justicia digital también.  

Los diferentes subsistemas (jurídico, económico, político, tecnológico) se relacionan entre 

sí. Mientras se da el cambio de paradigma hacia una resolución de disputas mucho más 

tecnológica, el Derecho utiliza el concepto DR&T para tender puentes con la tecnología. La 

resolución de disputas es una categoría jurídica muy antigua en el derecho –piénsese en la 

noción de proceso o en el contrato de transacción- solo que revestida de nuevas tecnologías; 

en otras palabras, figuras como la e-justicia y los ODR son la llave de paso entre el subsistema 

jurídico y el tecnológico, mientras éste tira y trata de incorporarse de manera más fuerte sobre 

aquél: en otros términos, la sociedad irá exigiendo cada vez con mayor ahínco, que el derecho 

asuma en mayor medida los servicios TIC. 

En conclusión, Koulu propone una división entre tres categorías, el estado, el contrato y los 

estándares, concluyendo que son los estándares de calidad los que otorgan legitimidad a los 

ODR. Ejemplos de estos estándares serían las Notas Técnicas de la CNUDMI, el 

cumplimiento de principios de los ODR y del debido proceso en general, el cumplimiento de 

normas de derechos humanos Los estándares de calidad permiten que los mecanismos DR&T 

sean aceptados por el poder político (el estado), el comercio y el derecho mismo.  

Esta conclusión es contundente, puesto que los mecanismos ODR no se ven como una 

amenaza siempre y cuando cumplan unos mínimos tradicionalmente exigidos en materia de 

resolución de disputas (imparcialidad, igualdad, debido proceso, etc.), y se convierten en una 

herramienta fundamental que usa el derecho para llenar el vacío que deja la crisis que existe 

en materia de jurisdicción y competencia judicial en el entorno de Internet.  

Siguiendo la tesis de Koulu y el desarrollo propio, se concluyó que los mecanismos DR&T 

deben incluir un estándar, y es el derecho mismo a la existencia de un ODR para resolver 
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disputas en aquellos eventos en los cuales la empresa prestadora del bien o servicio es 

consciente de que la justicia tradicional no sería efectiva o barata.  

Se concluyó que la legislación colombiana se muestra aún débil frente a esta posibilidad, 

empero se pudo concluir que la española, comunitaria europea y los instrumentos 

internacionales, dan cuenta del derecho a contar con sistemas para resolver disputas en el 

contexto del comercio electrónico.  

Se tomó luego como punto de partida la tesis de Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba para 

identificar el derecho a acceder a un ODR como un derecho propio de la denominada cuarta 

ola.  Derecho que se fundamentó en tres grupos de principios: (i) los principios generales de 

las nuevas tecnologías, especialmente el de equivalencia funcional; (ii) buena fe y (iii) debido 

proceso.  

Se concluyó con una estructura del derecho a contar con un ODR, desde los sujetos activos 

(consumidores y usuarios de redes sociales), sujetos pasivos (actores de comercio electrónico 

y redes sociales), el objeto del derecho, el papel del estado y de organizaciones gremiales al 

respecto. El derecho a contar con un ODR potencializa los derechos del consumidor y 

reconoce que requieren de mecanismos para hacerlos efectivos a nivel global y digital donde 

los Estados tienen dificultades para hacer cumplir sus sentencias o decisiones, o de hacerlo 

de una manera ágil y económica.  

El derecho a contar con un ODR no impide ni es óbice, ni mucho menos requisito de 

procedibilidad para iniciar las acciones judiciales tradicionales o solicitar la protección ante 

organismos administrativos comunitarios existentes o que llegaren a existir.  

Las plataformas de comercio en línea y las redes sociales han tejido una suerte de 

ordenamiento jurídico propio, con sus propias reglas denominadas términos y condiciones, a 

las cuales se ingresa por la puerta del contrato de adhesión. Estos reinos digitales –valga la 

metáfora- donde el proveedor impone sus normas a los cibernautas, permitió que se tejan 

entre los usuarios complejas relaciones jurídicas, piénsese, por ejemplo, en market places o 

redes sociales. Empresas como Meta (Facebook e Instagram) o eBay, se ubican desde un 

plano superior y observan como los cibernautas interactúan no solo a través de sus 

herramientas tecnológicas, sino también jurídicas –los famosos términos y condiciones-; 

básicamente la plataforma les dice a las partes qué hacer y qué no. Ese entramado de 

relaciones jurídicas y digitales entre los usuarios requieren de un método para resolver 

conflictos sobre la aplicación de las mismas reglas impuestas por la plataforma, esos métodos 

son los ODR.  

Las plataformas actúan, entonces, como una especie de proveedor de servicios digitales y 

tecnológicos, pero también como una especie de legislador interno que impone las reglas de 

juego: cómo anunciar, cómo vender, cómo pagar, el score o reputación de cada parte, etc. 

Esa plataforma debe también conceder un mecanismo para resolver disputas, no basta con 
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regular o «legislar» sino también permitir una tipología de «sistema de justicia» interno. Esta 

visión permite entender por qué, por ejemplo, muchos ven en el Oversight Board de 

Facebook una corte particular de la plataforma.  

El derecho a contar con un ODR es una consecuencia del Homo Digitalis, ese ser humano 

que interactúa permanentemente a través de plataformas digitales y así como requería de 

formas de resolver conflictos en el mundo real, lo requiere en el virtual. Las relaciones 

sociales abarcan hoy un tinte de cambio, de un ser humano urbano a uno perteneciente a una 

red interconectada, una doble vida, que fue como se inició la introducción de este trabajo. 

Esa doble vida –física y digital-, conlleva no solo a que el ciudadano de hoy camine siempre 

con su móvil, conectado 24/7, sino que la forma de relacionarse con el entorno ha cambiado 

y migrado en buena parte a ese mundo digital. Es allí donde el homo digitalis requiere 

también que sus reclamos sean atendidos. El homo digitalis requiere un cambio de paradigma 

en la forma de resolver disputas, como diría Koulu, y ese es el futuro del derecho procesal y 

comercial, al menos, en el siglo XXI.  
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